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INTRODUCCION 

Durante los últimos años la sociedad mexicana tuvo noticias de un 

fenómeno sin parangón en la historia política posrevolucionaria: 

la emergencia de una protesta proveniente del seno del Estado. La 

burocracia1 deJó la oficina y acudió a la plaza pública a 

protestar contra las políticas modernizadoras de la 

administración federal. Con su acción, dejaba constancia de las 

profundas transformaciones que habia sufrido la estructura social 

mexicana, pero también de los efectos contundentes de la crisis 

económica en el nivel de vida de los grupos medios. 

La percepción social que privilegia el carácter parasitario 

e inmovilista de la burocracia. fue tomada por sorpresa. Pronto 

se hicieron constantes los paros, marchas. mitines, huelgas de 

hambre, en el sector público federal. La modernización politlca 

impulsada por el Estado tendría que hacer frente a una fuerte 

impugnación que nacía en el corazón mismo de nuestro sistema 

politico: el poder ejecutivo. Si de algo nos informa el conflicto 

al interior del Estado, es que los trabajadores gubernamentales 

no son un cuerpo homo~~neo y que expresen una identidad univoca. 

Una clara estratificación se reproduce en el cuerpo de 

1 En este tnb1Jo ulilho indlstint11ule los Ur1lnos burocncia, 11Plt1dos pUblkos, lrtbd1don1 al 
servicio del Estado 1 fu1ci0Hrlos civiles. 



funcionarios de la administración pública 2 , que se corresponde 

con la manifestación de intereses disimiles 3 • En ·efecto, los 

burócratas que salieron a la calle son aquéllos localizados, 

preferentemente, en las categorías más bajas de la estructura 

laboral. La base de los white-collars o nueva clase media en la 

definición clásica de Mili~ . 

Nuestra investigación se propone dar respuesta a la 

interrogante general ¿cuáles fueron las condiciones que hicieron 

posible la protesta burocrática en México? La pregunta nos ayuda 

a precisar los limites del estudio. Se trata de una interrogación 

formulada atendiendo al sentido teórico-metodológico desarrollado 

2 Al respecto Bertha lerner nos dice: •En todo Estado 1e1derno se reprciduce un cuerpo de e1pleados, una 
baja burocracia, una alta burocracia que es sin6ni1e1 de grupo gobernante ) un cuerpo de e1pleados tedios. La 
burocracia es una categoría heterogénea, pues se co1pone de todos estos se91entos•, Bertha Lerner de Sheinbau1 1 

"Los trabajadores públicos: el listerio 'I la eficiencia de las polfticas estatales', en Revista Mexicana de 
Sociolos(a, llhico, Instituto de Investigaciones Sociales/UHAH, do XLVI, nú1. 2, abril~Junio de 1984, pig. 31. 

3 Durante 1uchos a~os privó el punto de vista instru1ental de la teoria socioló9le1 .arxista, que 
concebh a la burocracia co10 un cuerpo técnico 11 servicio de la clase do1inante, es decir, se le negaba 
cualquier posibilidad de identidad autónote. Posterior1ente se han desanolhdo estudios, que al profundh1r en 
el anUlsls del Estado, proponen el reconoci1iento de la burocracia cOlo fueru social con Intereses 'I valores 
propios. Yhse al respecto, Enrique Gil Calvo, 'El autó1&t1 e11ncipado', en Chves de Razón Prictica, lladrid 1 

nú1. 31 Junio de 1990, en especial ptg. 51 'I Juani Valenti y Lilia Pérez Franco, ºCiencia y racionalidad (notas 
de investigación)". en Revista A, Hhico, DCSH-UAll, Azcapotzalco, vol. II, nú1. 3, 1ayo-19osto de 1981 1 en. 
especial pég, 194. Desde el cnpo neo11nista t11bién han surgido propuestas enc11inadas a superar la visión 
untvoca de los intereses burocrHicos; un ejnplo destacado lo proporciona el trabajo de Erik Olin Wright, 
CIHe. crisis y Est1do 1 trad. Alberto Jiténez 1 Madrid, Ed. Siglo XXI, 1983. Puede consultarse en particular el 
c1pitulo: "Burocracia y Estado•. 

•Puede consultarse al respecto, C. Wright Hills 1 White Collar. Las clases 1edias en Norteuérica, 
trad. José Bugueda Sanchiz, lladrid, 3a. ed,, Ed. A11uilar, 1973, 
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por la sociologia histórica y politica 5 • Desde esta perspectiva 

se privilegia el estudio de las condiciones de posibilidad de la 

movilización activa, antes que la reconstrucción pormenorizada de 

las acciones y razones últimas que indujeron a la protesta. La 

población-objeto no será la élite o burocracia política que 

dirige al Estado; tampoco los trabajadores de las empresas y 

organismos del sector público paraestatal. Nuestra atención se 

dirige hacia los trabajadores que laboran en la administración 

pública central, el corazón del poder ejecutivo, donde se 

concentra el 75% del empleo público mexicano. Nuestro estudio no 

se detiene en el ámbito nacional, pretende analizar 

comparativamente la dinámica del conflicto y sus condicionantes 

principales en el sector público federal y local. La naturaleza 

del conflicto en Baja California proporciona elementos para 

evaluar la singularidad de los procesos de emergencia de la 

conflictividad laboral y politica en la administración pública. 

La investigación abarca el periodo 1982-1992. Son los años 

que marcan el inicio de una nueva época en la historia 

politica mexicana, signada por los apremios de la crisis 

económica y el impulso de una estrategia alternativa de 

modernización desde el Estado. La autorreforma gubernamental que 

suia nuestra modernización política, pretende reorientar la·s 

5 Véase, Ludolfo Pu11io, 'DeflnH e lJustr1ci6n de la sociologia hist6rlca', ea ~. lladrid, 
Fundación Pablo Iglesias, nU1. 38, enero .. 1uzo de 1986, pjgs, 17 .. 19 'I Sa1los Juli4, Historia 1oci11!1ocioloah 
h!stóriu, ftadrid, Ed. Siglo XXI, 1989, P•as. 67·77. 



relaciones tradicionales entre la sociedad y el Estado. El 

impacto social de la crisis económica y el programa de reforma 

estatal. son los factores que condicionan la revuelta de la 

burocracia federal. 

En Baja California. la movilización corporativa de la 

burocracia encuentra su explicación en factores de naturaleza 

politica. Los resultados electorales del 2 de julio de 1989, que 

se distinguen por el triunfo del candidato del PAN la 

gubernatura. Erne~to Ruffo Appel. impulsan a la dirigencia 

sindical -priista- a enfrentar a la novel administración mediante 

la movilización activa de sus agremiados. El nuevo gobernador 

llevará a cabo un programa de redimensionamiento o reforma de los 

aparatos administrativos tendiente al mayor control del gasto 

público. Así, la reforma del EstSdo en Baja California dará 

inicio siete años después que a nivel federal impulsada Por el 

gobierno panista, atendiendo no sólo al proyecto personal y 

partidario del ejecutivo. sino como resultado de las presiones 

sindicales traducidas en conquistas económicas y en merma de la 

hacienda pública. 

El análisis comparativo llevado a cabo demuestra que las 

formas asumidas por la movilización burocrática difieren según 

se le analice a nivel estatal o federal y expresan una naturaleza 

distinta. Factores de indole económica y laboral condicionan el 

conflicto en el sector público federal, mientras que. en Baja 

4 



California la protesta burocrática ha estado en función de la 

coyuntura política local. 

La estrategia de 

diferentes técnicas 

investig~ción incluye la 

metodológicas. Siguiendo 

aplicación 

el orden 

de 

de 

presentación del trabajo, podemos enumerar: a) Revisión 

bibl iogn\f ica y hemerográf ica; b) Elaboración de un registro 

censal del empleo público federal y estatal. Ante la escasez y 

dispersión de la información, acudimos a las dependencias de la 

administración pública federal, estatal y municipal en Baja 

California. Tuvimos acceso a la nómina de personal estatal 

correspondiente al mes de Julio de 1906- misma que fue procesada 

y de cuyos resultados se informa en el capitulo IV. Además, 

realizamos estimaciones sobre la evolución del empleo público por 

nivel~s gubernamentales con el fin de proporcionar el soporte 

cuantitativo a nuestra reflexión. Las fuentes secundarias 

revisadas incluyeron documentos, programas, leyes, reglamentos y 

estadisticas oficiales, así como reportes de investigación; e) La 

visita a las diferentes dependencias entre el verano de 1990 y la 

primavera de 1992, fue fundamental para percatarnos de los 

procesos cotidianos de trabajo y de interacción formal e 

informal el empleo público. Se realizaron entrevistas 

a lideres sindicales, trabajadores y funcionarios de los tres 

niv~les; y d) Mediante una minuciosa revisión periodística del 

periodo 1982-(abril) de 1992, fue posible analizar los conflictos 

laboral~s y pollticos. La revisión contempló un total de diez 



diarios y periódicos estatales y municipales (ABC 1 Al Dia. Baja 

California. Diario 29, El Heraldo de Baja California, El 

Mexicano, La Voz de la Frontera, Novedades de Baja California, 

Rumbo y Zeta) y cinco nacionales (El Financiero, El Nacional, 

Excélsior. La Jornada y UnomásUno). También acudimos a los 

documentos básicos y de divulgación de las diferentes 

organizaciones sindicales -Estatutos. normas laborales y 

publicaciones periódicas-. Así, la información proveniente de 

fuentes primarias y secundarias nos dio la pauta para precisar 

las reflexiones de carácter teórico general. Independientemente 

de los cuadros y gráficas incluidos en el texto, al final de cada 

capitulo hemos agregado un apéndice con información que brinda 

soporte a nuestra investigación, y a la cual remitimos en los 

diferentes apartados. 

La presentación de los resultados de investigación busca 

integrar los dos planos en que ésta discurre: el ámbito federal y 

el local. En cada uno de los capítulos se pretende ligar la 

reflexión teórica al análisis de la información, tratando de 

superar la presentación tradicional, en la que se desarrolla un 

marco teórico sin puntos de conexión con el resto de trabajo'·. 

6 El objetivo estriba en resolver la constante disociación entre el anUisis teórico y HPirico en la 
investigaci611 sobre el Estado y de la cual Anthony Ferner lla1a la aunción: 'los estudios sobre el Estado no 
han sabido conciliar las inquietudes teóricas de altos vuelos con h observación uplrica 1inuclosa. Por una 
pule, el reciente debate 1auhta sobre la natunleu del Estado capitallsta avanzado ha parecido en 
ocasiones 1uy alejado de las instituciones y aconted1ientos observables del Estado real. Por otu, los 
estudios e19lricos 1hueiosos ttenden a ser terreno privado de audélicos y responsables de le elaboración de 
politicas integrados en Una tudiclón descriptiva, o 1h bien, prescriptiva de la 'ad1inistraci6n pliblica", 
Anthony ferner, El Estado Y hs relaciones laborales en la opresa pública. Un estudio co1parado de Renfe Y 
Sritish Rallwa19, trad. CELER, "adrid, Ed. IHnísterio de Trabajo y Seguridad Social, (Col. Econo1h del 



En el capitulo primero se aborda el estudio de la reforma 

del Estado caracterizada como el instrumento principal de 

gobierno que guía la modernización política mexicana. En su 

trayecto es posible distinguir dos fases principales orientadas a 

la restructuración de la administración pública, las cuales han 

estado en función de los cambios sexenales de gobierno. 

Un segundo capitulo contiene el análisis de la evolución del 

empleo a nivel nacional y regional. La reforma del Estado ha 

puesto énfasis en la r.educción de los aparatos gubernamentales, 

de ahí que el empleo público se convierta en útil indicador de 

las dimensiones estatales. Sin embargo. la dinámica evolutiva del 

personal en el sector público de Baja California muestra un claro 

desfase con respecto al curso seguido a nivel federal, 

demostrando que la autorreforma estatal no sigue un patrón 

homogéneo, al verse condicionada por los procesos políticos 

locales. 

En el tercer capitulo se analiza la organización corporativa 

de la burocracia tratando de evaluar el impacto de la 

restructuración estatal en el ámbito de las relaciones laborales 

y sindicales en el sector público. El estudio del corporativismo 

a nivel regional y nacional nos permite conocer la especificidad 

del fenómeno en el plano local. La transformación del 

Jrabajo, 38). 1990, p.io. 240. 

7 



corporativismo en Baja California ha estado en función de la 

transición política que vive la entidad a partir de 1989; así, el 

arribo al poder de un gobernador de oposición ha sup~esto un 

cambio fundamental en las relaciones gobierno-sindicato. 

Por último. el capítulo IV brinda una visión de conjunto, 

analizando la interrelación de cada uno de los temas 

desarrollados anteriormente. En este apartado nos detenemos en el 

examen de las condiciones de posibilidad de la movilización 

activa de la burocracia durante la última década. En primer lugar 

llevamos a cabo la sistematización de los contenidos de las 

demandas presentes en el conflicto, para posteriormente indagar 

en la naturaleza de los factores condicionantes. Como hemos 

afirmado, la formas asumidas por el conflicto en el sector 

público presentan una causalidad diferenciada a nivel nacional 

y/o local. Factores económicos y laborales condicionan la 

movilización de la burocracia federal, mientras que en Saja 

California la protesta de los trabajadores estatales y 

municipales expresa una naturaleza de carácter político. 

e 



CAPITULO I 

LA REFORHA DEL ESTADO HEXICANO. NUEVA EPOCA 

'La de11nda de 'menos gobierno' se ha 
coavertido en el gru ~ liberal. Y 
en consecu11cia coi los 1111ll•intas que 
acabo d1 dt1cr ibir, co1prt1slbles co10 
reacción frente 11 'gran oobierno'i tale 
~ tos propone que se reduzca el 
¡asto pU.blico, se privatice la 11presa de 
propiedad estatal, se reduzca la 
regla1111t1ci6n, se 11ntenga 1p1Ttado al 
gobierno de la Pollllca 1co161lca y 1oa 
dedlque10s 1 11tltulu el lado de h 
oftrta. l1ter111nt1 p1rspective, agradable 
para quien profese sent11l11tos 
fulda111hl11nte llb1rales 1 pero 
pen1>ectiv1 que, ah ttbauo, plantea 
iaterrog11tes • 

• • • 1t phnteo esn dudn y ae preeunto si 
Y• htlos encontrado r11puestas que pod11os 
dtf11dtr de una u1en responsable'. 

Ralf 01hrt11dorf 



1.1.- MUDANZAS MEXICANAS 

En la década de los ochenta fuimos testigos de profundas 

transformaciones en la cultura política de la sociedad mexicana. 

Durante esos años emergieron reclamos sustantivos al régimen 

politice, demandas de solución a los rezagos económico-urbanos y 

de adecuación las nuevas condiciones impuestas por los 

vertiginosos cambios internacionales. Las manifestaciones y 

reclamos sociales informaron de los cambios sufridos por la 

sociedad, la economia y la política mexicana en las últimas 

décadas y de su -dificil- inserción en el nuevo -ordenamiento 

internacional. 

Hoy la economía mexicana está orientada básicamente hacia 

las actividades del sector terciario -comercio, servicios, 

transportes y comunicaciones-. El 55% de la estructura sectorial 

de participación en el Producto Interno Bruto, corresponde a 

dicho sector, contra el 9.2% del sector primario -agricola, 

pecuario y ganadero- y el 35.5% del sector secundario -industria 

de transformación, construcción y electricidad-'. Además, el 90% 

de la población mexicana vive ahora en el medio urbano, contra el 

20% que aun conserva lazos económicos y afectivos con la tierra. 

Estas dos dimensiones de la vida mexicana -terciarización 

económica y distribución demográfica urbana- son indicadores 

pertinentes de los cambios ocurridos en la estructura económica y 

' Los d1tos provlnen del uUculo 1 HU11roa en hs rous• dt Josa "nuel Htrrtr11 u !!!ll, tw1ico, 
nú1. 133, eaero de 1989, p~g. tS. 
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social del pais en los últimos anos. 

A nivel de la estructura social. el mapa de clases y grupos 

sociales se modificó profundamente: de un pais eminentemente 

agrario. de campesinos y señores de la tierra, con una reducida 

pero importante clase obrera industrial en los primeros a~os 

posrevolucionarios, transitamos hacia una sociedad caracterizada 

por la incesante irrupción de sectores medios. beneficiarios del 

crecimiento sostenido entre 1954 y 1970. Este periodo, conocido 

como el del "milagro mexicano", se fincó en un modelo de 

desarrollo orientado a la sustitución de importaciones de bienes 

de consumo. lo que permitió la consolidación del mercado interno. 

Esos años de bonanza formaron una clase media con un alto nivel 

de vida, que tuvo en el capital escolar su mejor vehicUlo para la 

promoción social. 

Según datos de una reciente investigación, en 1960 los 

"estratos medios" mexicanos representaban el ll .3% del total de 

la población (4.1 millones de personas de un total de 36 

millones). En 1970 aumentaron al 27.8% (14.1 millones de 50.7 

millones del total); en 1977 sumaban ya el 34.5% (21.9 millones 

de personas en relación a 63.3 millones del total) y para 1981 

alcanzaron el 43.8% (31.3 millones sobre 71.4 millones del 

total 'j 

z Consejo consultivo del Pro11r111 N1clonal de Solidaridad, El colbate 1 la pobreza: line11ieAlos 
proqutAticos, "éllco, 1i1eo 1 1990, pág. 2. 

11 



Los datos muestran que las "clases medias han sido de las 

principales beneficiarias del crecimiento. Tanto asi que no sólo 

se han expandido de manera notable, sino que cuando ha habido 

alguna redistribución del ingreso, en términos proporcionales ha 

favorecido en particualar a estos grupos. Al menos asi ocurrió 

entre los años de 1973 y 1980" 3 • 

Sin embargo, la crisis económica. que sa expresa en el 

horizonte mexicano con particular intensidad a partir de 1982', 

impactó directamente al mundo del trabajo asalariado, fuente 

fundamental de ingresos de las familias de clase medias , 

introduciendo modificaciones sustanciales en la estructura 

3 Soledad L01ez1, 'El co1port11iento político de hs clases 1edin n h crisis-. en Soledad Loaeu y 
Chudio Stera (coords.} Las clases tedln en h corunt.Y!!...!.tl.!!!1 "hico, Ed. El Colegio da "'deo, Cu1dernos 
del CES nü1. 33, 1990, plg. 71. 

' 'El afio de 1982 colbina en c&scada aconteci1ientos econó1icos desflvoubles (H reducen los Precios 
internacionales del petróleo, 1u1enlln las tasn dt iDterb hternaclonales, 11 c1K1l11 111 fu11t11 de 
fin1ncl11i1nto uteno, H deterioun los Uninoa de htercalblo, etc.), de tal fona qu1 la 11ci6n ti11e que 
uuru u11 111crucij1da si1 paralelo n la historia reciente', Enrique GoazUn Tiburclo, 'Elplearn y 
dese1plnrse 1 fondo', u~. Kbico, 1U1. 133, e11ero de 1989, pig. 25. 

5 Mor11 S1111iego de Yllhrnal 11oetiue que 'El efecto sochl 1'5 contuldente de la crisis se 
e11Cu11tr1 111 h co1Prealó1 del hgreso de los lr1baJ1dor11 asalui1dot y de otros grupos de l1gresos fiJos 1 

p1Tte de los cuales constituyen un el11enlo 11.1y nu11roso de las cla111 1tdlas. 
Los asalariados de clHe 1tdi1 1 ti biH prt111tn en tfnhos absolutos u1 1lvel th alto u h 

satisfacción de sus 1ecesid1des bbicas que otros arupos de 1111ores lagresos, reclbiero1 poalblne11h no de 
los iapactos 111 violentos u tlr1hos relativos. Varioa el1111to1 Pnecen •PoY•T 11t1 hipótnh: por una 
parte, el trabajo n1lerhdo era h llnlca fuente de i1greao para UH proporción coniderable de f11ilias de 
clase 11di1. (1111to t1 los tstutos 1b pobres coeo 11 los de 11rorts polibllldadn tco161ic11 el l19reso 
f11ilhr esU 1b diversificado). Por otra, la contucción red del salario 1011et1rio ea loa aivtles 11dio1 h1 
saouldo un p1tr6n si1iler al de los salarlos 1(ni1as • y en los periodos 1b crlticos IU cowresl61 h1 sido 
aun 11yor. Por lo que respecta 1 sus estructuus de ;Ht:> y a 111 11yon1 11lvencias del 11dio laboral en el 
que estos tnbaJadores 11 ubican han eslldo eipuestos a UH 1h llPlit g111 de efectos hflaciourios' 'Algunas 
reflexiones sobre el i1pacto econ61ico de lt crisis en ha cltses 1tdhs 1 u Soledad Lo1111 y Cltudio Stern 
(coords.), Las cines 11dias en la coyuntura actual, º9..:...tlL.1 pig. 56, 
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social mexicana. Indicativos al respecto resultan los datos del 

documento de PRONASOL citado anteriormente'. Entre 1981 y 1987, 

los estratos medios se contrajeron en términos absolutos y 

relativos. Si para 1981 representaron el 43.8% del total de la 

población, en 1987 se redujeron al 37.9%; esto es en 1981 sumaban 

31.3 millones de personas de un total de 71.4 millones y en 1987 

30.8 millones de 81.2 millones del total. Una caída porcentual 

del 6% (500 mil personas en términos absolutos), quienes pasaron 

a engrosar las filas de los estratos considerados como pobres o 

cuando no en situación de extrema pobreza. Asi, los grupos de 

población que viven en la pobreza se expandieron en el periodo. 

Si en 1981 representaban el 44.9% de la población -32.1 millones 

de 71.4 millones del total-, en 1987 sumaban ya el 50.86% -41.3 

millones sobre 81.2 millones de la población total del pa!s-. 

Reveladora de los profundos cambios registrados en la 

estructura social en las últimas décadas será sin duda la 

creciente incorporación de los sectores medios en la vida 

politice del pa!s. La profundización de la crisis económica en 

los años ochenta potenció el sentimiento regional y 

reivindicativo de los sectores medios urbanos. Sin duda, la 

selectividad del reclamo politico obedeció a que sólo ciertos 

contingentes sociales contaron con los recursos económicos Y 

culturales para traducir sus apremios económicos en acciones 

6 Consejo Consultivo del Progra11 Nacional de Solidaridad, ~ 
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políticas. "El interés en la democratización del régimen político 

supone ciertos mínimos de bienestar por debajo de los cuales 

aparece como fantasmagor !a irrelevante "7 • dice Car los Pereyra. 

Si para los grupos sociales que viven en la pobreza y en la 

extrema pobreza la preocupación central durante la crisis es la 

sobrevivencia. ello no significa que su alejamiento de la arena 

política organizada se traduzca en inmovilidad. Por el contrario, 

durante la década de los ochenta, el crecimiento urbano del país 

no se explica sin atender a la persistencia del movimiento urbano 

popular, que es también espacio de aprendizaje cívico primarioª • 

En el reclamo politice de los sectores medios maduró la idea 

de que era el grupo gobernante el causante de sus desgracias9 • 

7'El nalhbeti110 r JI desinfor11ci6n, b presencie de UH olganlt1c1 1111 de 11rgin1dos, la 
debilidad de los hzos orghlcos de la pobltción do1iHd• 1 el c1ricl1t per11torlo que 1dqulu1 h 1l11ei61 de 
las necesidades 1is tlettnllles (etpleo, dl1enhción, vivienda, 11lud, edue1cl61, etc.) y tl prf1ilivi110 de 
11 cultun poiftie1 prev1lecb11te en socled1dts de deli911ald1d 11c11iv1 1 co:iviert11 le luchl 1oci1l en u11 
proceso donde la cuestión d11ocr.Uic1 10 puede oc11p11 el Pflllr pluo• Culos Pereyn, 'Dt1ocrecil poJJtice y 
transfor11ción sochl', tt Rolafldo Corden C11Po1, R1úJ Jrtjo Oelubre y Juu Enrique Ve;1 (coordl.), Mlico: 
el recl110 deaocrUico 1 "ideo, Ed, Siglo XXl/llEf, 1988, Ph. 66. 

e Cao dice ClrJos "oasivih: 'L11 coJonlu popubns r el 10vi1i11to urbnoi pau 1i tusto, co10 
11periench o ejercicio de 11 deeocutlnci61 1 son de lo 1h hten91nte 1hon. Allf hs espeu1111 tlectonles 
10 ion tod1Yh 1ur intensas, y dtpenden en buen1 11did1 de 11 eestorh coeo h1truu1to or1uh1llvo, pero, sin 
dud1 1 en el co1ju1to del p1Je, t1lt 11ctor urbuo h1 vivido u .. de10Cratizacló1 1i1 radical, por putlr cid dt 
cero. AllJ se hu educido po1Jtic11ente h1 111Jeres, Jos dest1Plt1do1 1 Jo11dolt1c11t11 1 que obtienen tu toción 
pri1tra dt ciud1d11h 11 eligir derechos th1111t1les dt vivietdi, dr111Je, agua potable, 11p1clo1 recreativos, 
etc.• Cerios "usiviis •u refor11 democrjtic1" (foro de Ht1os) 1 11 !!!!9J_, "ideo, 1Ml1. 117, 11ptielbn de 
1981, pi;. 25. . 

9 Al respecto. Soled1d Loaezt 11cribi6 H 1987 •oesde ilue se inició en !Ulico h crisis 1col6llce en 
1982 y 1 lo lereo de h recesión , H ha creado en el stllO di grupos de elite "dit utes co1for111 coa 11 
situación prev1Jecietlt y IO PtrlicipaclonJstes, UH HPecie de HtldO de dtrll político que, dtdH Jis 
cu1cteristic1S dtl 1utoritui110 11dc1101 ha provocedo h1Siotn e faquittades de UH cl1rt1 9nved1d. 
Nuuro111 contlndH electonles que se han celebrado en tslt periodo hlD sido 11cnarfo de eaco11dos 
11fr111tuientos y conflictos, sobre todo 111 algunos esledos del 10rtt del p1ít, doMft los prohto1ilt11 
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En un primer momento el Partido de Acción Nacional supo atraer 

ese descontento, lo cual se reflejó en las victorias electorales 

de importantes municipios norteños en 1983, 1985 y 1989 -en este 

último año también incluyó la primera gubernatura para la 

oposición en la historia política mexicana, con el triunfo de 

Ernesto Ruffo Appel en Baja California-. Pero también, hacia 

finales de la década, con la postulación de Cuauhtémoc Cárdenas 

como candidato a la presidencia del país, los sectores medios 

parecieron encontrar en su persona al prototipo de nuevo 

lider, del poli tlco moderno -serio, honrado, mesurado- que se 

requer ia para resarcir ios dolores de ln crisis 10• 

Si bien los procesos electorales ofrecen buenas pistas para 

tomarle el pulso a su inconformidad -tal vez las más estridentes-

la irrupción politica de los sectores medios en el escenario 

nacional, potenciada por la crisis, deberá ubicarse dentro de una 

fund111nllles han sido grupos de clase media que se han acogido d Partido Acción Nacional pan expresar su 
descontento. La fu1n1 de este tipo de oposición, suaada d deterioro de 11 institución presideacitl, a seveus 
critic1a 11 los udios de co1uniciación y al abierto dist1nci11iento entre el poder público y un 11ctor 
l19ortnte del etpreurhdo nacloul, hu propiciado serhs dudu n torno a 11 ltgiti1id1d del sisteu 
Polltico y h c1p1cid1d de éste pm renovarla. L1 oposiclóR de las clases sedhs ha 11lldo en el corazón de 
este cu11tiu11iuto', 'El co111ortnl1nto politico de las ela11s 1tdi11 ••. 2!.t.Jlb, p6g. 7t. 

u Asi lo registra claruente Héctor Agullar C11ln: º"e parece que el voto c11denista urbano fue 
1ustucial11ate de clases 1edias irritadas, ansiosn de un c11bio, o por lo eenos, de i1ponerle un castigo a 
los sucesivos 9obiernos priistas que ten 11las cuentas les entreg1ban en Ur1inos de su nivel de vida, 
uptctltivu de futuro, etc. La volición de la ciudad de "hico, quizis el 101ento electortl 1b itportlnte del 
c1rdenh10, fue 11 grn pule un voto de clases medias, esas cl1Ses 1edi11 un tnto cuanto vilipe1diad11 que 
SOi sh ttbarto el cor1261 del catblo polillco del ptis: burócutu, proftdolistu, poUticos despl111dos del 
PRI o dispuestos 11postu 1u cuurt en un c11bio 1 intelectuales, artistas, HIS de c1H, unlversltuios. Esos 
fu1ro1 los eo1litg11tes iaportutes del voto urbano cardenist1•, Héctor Aguilu C11fn, ºLectuu de la 
d11ocnch 1nic1111' (entrevista de José Aguslin Pinchetti), en Ht1os, "hico, 11ú1. 137, 11yo de 1989, ·pllg. 35. 
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dinámica social y económica más amplia, la que condicionó el tipo 

de crecimiento de la estructura social y las formas asumidas por 

el desarrollo regional. Por ejemplo, el sentimiento regionalista 

de los sectores medios en el norte no sólo obedece a factores de 

indole económica, sino que expresa la percepción -parcial si se 

quiere':'" de un oneroso olvido y desdén centralista11 • 

Los retos ciudadanos al régimen político emergieron de las 

mudanzas mexicanas de las Ultimas décadas; de ellas surgió una 

nueva mayoría demandante. la "que se fraguó silenciosamente con 

la urbanización y la secularización. y estruendosamente frente al 

sindrome autoritario que conocemos" 12
• 

1.1.1.- Nueva época 

Acorde con la historia de la constitución nacional, el Estado 

mexicano impulsó una respuesta global a las exigencias derivadas 

de la transformación social, de la crisis económica y del nuevo 

110Desde un perspectiv1 de llTgo phzo, tl cuestioa11iuto 1ocid que rtflej6 la p111da elecci6a 
presidnclal ·que ha sido coactptullindo co10 uat crlsis de ltuiti1ld1d· IO fue ua 1f1cto d1rlv1do sólo de lt 
crisis eco1ótic1 1 sino p11ticuh11e1te de los tuevos actores tociales y de sus nivitdicacioHs, snendos a 
pulir de la 1odeniución eco1161it1 dtl pliso •la nueva 11yorl1 socid', COIO los dt101h1 Aguiltr CHin. Sh 
excluir las repercusioaes catalindons de la crisis, que hasta utonces habla durado stlll dos, el 
cuestion11into electoral de 1989 fue 1ucho 1ts profundo que lt dunda de volver a crecer y de recuperar la 
calda del ingreso" Tonaliuh 6uillén López, Edgar v. Butler r J11es B. Pick, •u polilica fronteriza del norte 
dt "'deo. Perspectivas u la d6cada de los novuta•· en Estudios Sociológicos, Khico, El Colegio de llhico. 
vol. VIII, llÚI. 23, HYO·l;osto de 1990, pjg, 279. 

u Fenando 0111el J1net, 'Refor11 del Estado: itillerarios y gobernabilidadº H Rolndo Cordera C11pos, 
Raúl Trejo Oel11bre r Jun Elrique Ve91 (coords. }, Mtlico: ti ncl110 dttocr•tlco, 22..t..tiL., Ph· 311. 
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ordenamiento mundial. El concepto que define al proyecto y que 

pronto se convirtió en nuestro lugar común es el de la 

modernizaci9n. Desde 1982, el Estado se propuso llevar adelante 

dicho proyecto, que incluyó centralmente: reformas en la esfera 

económica, reforma electoral, reforma administrativa y de manera 

fundamental, el tema que nos ocupa. la reforma del Estado 13• La 

magnitud de los cambios en la gestión gubernamental 14 da cuenta 

de un vuelco en el patrón de desarrollo político mexicano u, 

La reforma del Estado, cuyo primer impulso será conocido 

como "adelgazamiento estatal", en el sexenio de Miguel de la 

Madrid. se convierte en prioridad de gobierno con el presidente 

Carlos Salinas de Gortari. Algunos analistas aun cuando reconocen 

la continuidad en el proyecto estatal, destacan una modificación 

en cuanto a las consideraciones que guían la propuesta de la 

nueva administración: "Mientras que la crítica delamadridista 

al Estado se ceñia a criterios de juicio estrictamente 

13 ll aayoril de hs ocasiones que aludo 11 Estado en este tubajo, havo referencia a una 1oci6n 1b 
bien restrhgida del 1lS10, r11itlhdo1e al aparato guberna1ental. Ello i1plic1 una critica a las li1luciones 
de h JtfoHa del Estado, que se h1 1aterialiudo co10 una rtfor11 de los or91niS1os constilutivos del poder 
ejecutivo. Sil etbargo, h restructuración gubern11ental tiene consecuencias tis alU de los estrechos 11rcos 
H los que se define r ualiia. Se trata de un ca1bio profundo en las for11s de intervencioni110 gubeu111ntal, 
q111 trauforu las reladous tttn h sociedad civil y la sociedad polltica 111lcaus. 

14 Puede coasultuse al respecto el trabajo de luls F. Aguilar VUhnueva Ct1bios en la gestión 
GUberna11ptal y refona del Estado, Tíjuana 1 8.C., El .... Colegio de la Frontera llorte, Cuadernos de Oiscuslóa, 
llú1. 11 OtptrtaHnlo de Estudios Sociales. 1991. 

15 Entre otros autores han •bordado el te11: 011r 6uenero, 'La refor11 del Estado co10 1oderniució11" 
en CJvitas, llexicdi. 8. c .. CEOAll, A.t., nUIS. 3·4, octubre·11no 19'0·1991: E1rique 6011zUez Tiburcio, 'U11 
eco101ia para la 110ciedad', en Polttica 101, Supletento de El H&cional, llhico, D.F., abril lt de 1991 y Josi 
Maria calderón, "la reforta del Estado", en TopodrJio, "édco1 UAM~tzl1palapa, 1U1. 16, 11no·abril de 1991. 
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económicos, hoy en dia se nos dice que consideraciones de 

carácter social guian la formulación de autorreforma del 

Estado" 16 • En todo caso. lo que parece innegable es. que desde 

1982 se pone en marcha un proyecto político de largo aliento 

encaminado a renovar la relación dél Estado y las estructuras 

políticas con la sociedad. 

En efecto, el proyecto de adelgazamiento, de 

redimensionamiento o de reforma del Estado, da inicio a una época 

de la historia política mexicana. Inauguración que se alza sobre 

los hombros de un fin de época, la época posrevolucionaria. El 

acto que marca la defunción del patrón político anterior tiene 

una fecha: de septiembre de 1982 17 Así, la crisis, que 

16 'Es posible que la diferencia nazc1 dt que hoy puece aupeud1 11 111S1ció1 de 1pr11io que do1h6 
despiad1duente ll sut11io 1nterior. lo cierto es que 1hon h1bl11os 1b un lettude de c11blo que de crisis. 
Ho es éste u11 a1th aenor•. Soled1d lo1eu, 'El regreso del Eshdo', ea Cutdtno de Mesos, 1ú1. 17, llédco, 
Nexos, nú1. 143, 1ovielbre dt 1989, pt;s. VI y Yll. 

17 tres 11sa1os so• fund11eatales pu1 co1Prelder 11ta propu11ta: Lorn10 Rtytr, 'los tinpo1 de 
nuestn historia", H Estudios, Mdco, hslituto Ttt10l6gico Autó1oto de M1ico, 11i1. 7, ilYhno de 1986. 1hl 
el 1utor ph1te1: 'L1 posrevoluclón ttlbih h1 co1tlufdo. El IOtento eucto 11 que ter1ift6 to n, li puede 
ser, IUY preciso. ColO ocurre coi todos los periodos 11teriores, el hicio J el t6r1ilo SOi Hras 
convenciones. En 1i opinión, un1 fecha convniente de colltlusió1 pu1dt ser 1982, el 1 de 11ptielbre Plfl 
pretuder ser uactos ( •.. ) Si fhalH1te ae acepll que ttideo ttlA ntr111do 1 uu DHva tt1p1 11 tu proct10 
polltico, entonces lo 1decu1do es subnur el hecllo centnl 11Uevo. En 11 opinión, •ste co11d1te 111 que el 
Estido intervntor se esU contr1reado, esU diHi1111rt11do su presnci1 11 11 1ocied1d y esU dtJ11do que otns 
fuenn llenu el esp1cio que t1ti quedndo vicio. La contracción en sJ 1is11 to t1 de gr111191itud, pero.lo 
i1Portut1 es que el periodo de up11si61 inicildo 1U1 utea de 11 Aevolució1 y cnthuado desd1 nlotces, 
p1rece h1ber llegado 1 su punto cul1in111te e hici1do el reflujo•, pjgs. 102 y 103. El Qeseués del 1iharo, 
Khico, 21. ed,. Ed. Cll J Are11, 1989, Hictor A911ihr Cuin, nota: 'l1 fechl que hiel• 11 11.1av1 era del 
Estldo, e& just11ente h de su últi11 up111si611 hhtórica: el 1 de septielbre de 1982, dh n que el presidute 
Jos6 L6pez Portillo 111cionll hO 11 bance. fue el 1eto de 11ror 1uto101J1 estltll dndt 11 ucioulizacló• dtl 
petróleo en 1938, pero t11bih el eneuutro de u11 techo de le;iti1id1d y dt cotse110 politico pan In 
hcull1des e1propi1torhs dtl Eslldo y, 11 partlculu 1 del Preside1te" ptg. 22. Por ülti10 Soled1d loatza nos 
dice en su trabajo 'Dereeh1 y detocraci1 u el c11bio polilico 1tlicuo: 1982-1988' u foro raten1clo11J, 
Kéiico, EL Colegio de Khieo, vol. XXX-4, itú1. 120, abril-junio de 1990: 'P1nd6jic1u1le, el 1clo de 1utorid1d 
del presidente L6pez Portillo (h nacionlliución de 11 b1nca) que pudo h1ber servido pan 1puntahr 11 Eshdo1 
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irrumpe en el escenario nacional con particular intensidad en el 

ano de 1962 y que reconoce en el acto expropiatorio de la banca, 

su evidencia más dramática. resquebraja los cimientos que 

sostuvieron el largo periodo estabilizador y el tan socorrido 

Estado obeso"1º. 

Si bien la expropiación bancaria significa el coletazo final 

de la época expansiva del Estado. seis anos después, las 

elecciones federales de julio de 1988, reafirman en el Estado la 

convicción en su proyecto autorreformador como el camino indicado 

para emprender la recuperación de la legitimidad perdida, de la 

cual evidentemente la sociedad pasó factura y quedó asentada en 

los saldos electorales. Los resultados de las elecciones dieron 

muestra de un cambio sustancial en el reclamo ciudadano hacia 

el poder central 19, hacia la institución presidencial, 

"6dco, El Colegio de "hlco, vol. XXX-4, nú1. 120, abril-junio de 1990: 'Paradójic11ente, el acto de autorld•d 
del presidente ldpez Portillo (la nacionalización de la ba11t1) que pudo haber servido pan apunlahr al Estado, 
fue 1is bien un final que un preludio. Fue el canto del cisne del Estado revolucionario aelicano, con el que u 
inició u11 debllit11ienlo que tnnsfor1ó los equilibrios politico3• p.tg. 637. 

n En pahbns de Lorenzo "eyer: 'lo que 11porta destacar aqui es que le crisis de 1982 es luto 
econó1ic1 COio pol1tit1 y que afectó de 11nen decisiva al 1odelo econótlc:o y, por tanto, 11 papel de lodos los 
actores poUticos clave del 1odelo postrevolucio111rio: el Estado interventor, la gran burguesía, la clase 
obrera org1Alz1d1 1 los sectores 11dios 1 los inversionistas utranJeros, etc. ( ... )Es inegable que. hoy por 
hoy, la cria111 econóllca y politica es el cristal 1 tnv6s del cual ve1os el puado y proyectaaos el futuro", 
Lorenzo "eyer ~.pi;. 102. 

n En el verano de 1988, días después de las elecciones presidenciales celebradas el 6 de Julio, 
H6clor Aguihr C11ft h1c:f1 la siguitnte refiedón: 'Si hay tal cosa COio la volunhd general, en In ehcclones 
(. .. ) htlOs te11ido el 1'9 cercno indicio de su uislencia. No conoce1os en "ideo la llternancl1 en el poder. 
En las elecciones pasadas tuvilos noticias, al Hnos, de un veredicto dt1ocritico de la Nación, de u11 11ndato 
ciud:idano", Héc:tor Agullar C11Jn 1 'la reforaa de los electores•, en Cuaderno de Ne1os, 11i1. 1, "exlco, Nuos, 
11ú1. 128, 1goslo de 1988, p.tg. IX. 
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centro motor del sistema politico me~icano. Aun sin haberse 

resuelto los problemas del abstencionismo y del fraude, las 

elecciones federales se significaron por ser las más competidas y 

vigiladas de los últimos 40 años20 • Parece evidente que los 

resultados arrojados por la contienda electoral se tradujeron en 

un decidido impulso al proyecto estatal de modernización y en el 

que la reforma del Estado ocupa un lugar central. 

1.2.1.- Dos fases de la reforma del Estado 

Afirma Carlos Pereyra que "la disputa por la hegemonia no es. en 

su forma inmediata, el enfrentamiento de intereses sociales 

particulares, sino el enfrentamiento de proyectos específicos de 

ordenamiento social. No son tanto las clases sociales como tales 

sino las fuerzas políticas quienes cuentan con la posibilidad de 

articular sectores heterogéneos de la sociedad y concertar 

voluntades en torno a proyectos definidos"21 • Hoy el proyecto 

zo Vhse JU1n "olinu H., 'En el ojo del huracjn', ll!..i.fil, p,g. XIII. Héclor Atuilar C11fn precba: 
'ln elecciones de Julio del ea son lu Unicn coapelldu y vigihdn de que tenga 1t10ri1 1i generación: las 
1b co1petldu y vigihdas de los lilti10s cuuenu dos. Y las 1b coDcurridu ti h rulidad, pne a su 
abstencionis10 del 50 por 100: en consecuencia, tnbién, 101 tas 1enos hvenhd11 y 1nipuhdas de 11uestra 
hhtorla posrevoluclourla', '"édco: Ja refor11 de los electores', en l!.'tl!!.!!· "•drid, Fundición Pablo 
Iglesias, nU1. 34, IJ époce, invierno de 1988, pAg. 38, Los d1tos ofichles irtdlcan que en 111 elecciones 
referidas el candidato deJ PRI, Carlos Sllinas de Gorhri, obtuvo eJ 50.36t de votos co1put1eJos coao vUidos, 
tientus que la oposición 111 su conjunto su1ó el 49.65t. Oe uh Ulti10 porcenltJ• corr11p01di6 • CuehU1oe 
Cirdenas, candidato dtl Freate De1ocrUlco Nacional ·organhacldn lnltgrad1 por la corrleate De1acrUic1, 
Partido FrHte Cudenista de Reconstrucción Haclonal, Pulido Popular 5ocillbta, Pulido Auté11tico de h 
Revolución "u:Jcana '/Pulido tfedcano Socialista· el 31.12'. Por su parte llnuel J. Clouthler, candidato del 
PAN, obtuvo el 17.07\. los resultados electorales precisaron los rasgos del 11p1 polftico n1clo11I, 
caucterizado ·en ese 101ento· por el equilibrio de futnas contendientes. 

21 Carlos Pererra, 'Oe1ocrach polilica '/ transfor11ción socill', ~. pig. 68. 
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que se ha impuesto fue impulsado por el Estado12 • No se trata de 

ninguna manera de una situación inédita. Históricamente, el 

Estado mexicano ha cubierto el vacio propositivo de las fuerzas 

políticas. Aun más, el pacto nacional ha respondido en gran 

medida a las voluntades de la gestión gubernamental23 • La 

explicación se sustenta en gran medida en la centralización del 

pode1· politico que detenta la institución presidencial desde los 

años treinta y en el tutelaje gubernamental que por décadas 

contuvo las expresiones contestatarias de la sociedad. El 

proyecto actual de ordenamiento social pasa por la adecuación del 

aparato estatal a las nuevas exigencias derivadas de la 

zz Dice Soledad Loaez1: "Entre los 1uchos reproches que se pueden hacer a los partidos politicos 
1uicanos1 viejos y nuevos, quhh el 1'5 grave sea el de que no hari tenido la capacidad de ofrecer un proyecto 
político que recoja las deaandas y los ca1bios que en a~os recientes satudieron las coordenadn del poder. Si 
por proyecto polltico entendeeos una concepción general, cuando Hnos un trazo, de lo que ha de hacerse para 
nsolver confllctos 1 rezagos sociales y econó1lcos, y de có10 habrá de hacerse, entonces le Unica propuesta que 
esU a disculión es 1 otra vez, la que lanza el propio Estado desde la presidench de la repUbllca. Esta 
iniciativa no dtsplaza ninguna otra, y ta19oco es cotejable, hasta ahora por lo Hnos, con una alternatlva, 
si1ple1111te cubrió un penoso vac[o", Soledad Loaeza, "El regreso del Estado',~. pig. YI. 

23 Al respecto Uh Bizberg puntualiza: 'En el caso de Khico, esU bien claro que es el Estado, 
confundido COI el gobierno y coa el siste11 politico funduentado sobre un partido doalnantt, el que defhe las 
orlentacioaes políticas ( ••• ) En lé11inos generales, la necesidad de institucionaliz1ción no fue precis11ente 
una respuesta, una solución del gobierno a un conflicto dado en el seno de la sociedad, sino que fue 1ucho 1'5 
una decisión gubernuental, con el objeto de prevenir conflictos, y asegurarse del control político de un 
sector de la població1. La orient1ción poUtica: la constitución de las i1slltucio11as que deter1[11a In regles 
del Juego y la 1ovilización de los recursos sociales, con los 1enores costos y ti IOIKIT nU1ero posible de 
co1fllctos sociales, ao provie11 de la socied1d; no 1urge de los conflictos utre los distintos sectorea 
socilles, sino de un agente t1tlrno que se i•pone a la sociedad" llin Sizberg, Estado y sindicalis10 en fth:icc, 
Kélico 1 Ed. El Colegio de "ideo, 1990, pigs. 26-27. E11 h 1is11 linea de lnterpretacióa otro autor plantea: 
"la foru 1odena del Estado 1exicano se 11nifiesta en la 11nera en que h1 dese1pehdo 1 lo largo de su 
historia el papel orgaaizador de la sociedad, pro1otor (y en cierta 1edid1 creador) de las clases, iapul!or 
del desarrollo y, a travH de su acción e intervención ea la econo1f1 1 ele1ento 1otriz en el despliegue del 
c1pitalisao y del 1ercado'. Enrique ~ontllvo, El nacion1lis10 contra la H1ción, Khico, Ed. GriJalbo, 1986, 
pig.17. 
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transformación social y económica del país. Esa vertiente del 

proyecto global de la modernización es conocida como: la reforma 

del Estado. 

1~2.1.1.- •El Estado propone su reforma• 

En el año de 1982 fenecieron las esperanzas que durante el 

cuatrienio 1978-1981 fueron alentadas por el dinámico crecimiento 

de la economía, fincado -casi exclusivamente- en las 

exportaciones petroleras. En ese año, la palabra crisis cedió su 

lugar marginal y emigró de los recintos académicos al ser 

adoptada por el dicurso oficial. Desde el centro del poder se 

reconoció la quiebra del modelo de desarrollo económico adoptado 

a partir de la posguerra y en el que destacó la intervención del 

Estado como agente dinamizador en el largo periodo estabilizador. 

Con el reconocimiento ofici·al de la crisis se reabrió 

también una amplia polémica acerca del papel -interventor- del 

Estado mexicano. Sin embargo, pronto prevaleció la idea de que la 

"crisis fue ( ... ) producto de un avance excesivo del sector 

público sobre la economia, mismo que, desde el punto de vista de 

algunos sectores, habia llegado a un punto intolerable con la 

decisión de nacionalizar la banca " 24 • Pero la polémica no se 

circunscribió al papel cumplido por el Estado en la economía y 

:u Karil Mparo C1sn y llilson P'res, El Eshdo e12renrio en nhico: lHot11iento o r11ov1cl6n? 1 

"!lico, Ed. Siglo XXI, 1988, plgs. 108-109. 
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pronto incluyó una profunda reflexión acerca de las orientaciones 

deseables en la relación Estado-sociedad. En el plano político, 

el fuego lo avivó un texto propositivo que provocó apelaciones y 

defensas y que urgía a la profundización de las políticas 

liberales aplicadas. hasta ese momento. por el presidente Miguel 

de la Madrid Hurtado. Me refiero al ensayo de Enrique Krauze "Por 

una democracia sin adJetivos" 25 • El p1·opio presidente de la 

Madrid contestaría: "La democracia mexicana es una democracia con 

adjetivos; es una democracia nacionalista, revolucionaria y 

liberal " 26• En una respuesta que informaba de las orientaciones 

que guiaban al Estado mexicano en su proyecto de modernización Y 

en el que la crítica de Krauze que más desazón produjo en el 

grupo gobernante fue la dirigida al desfase entre modernización 

económica y democracia política. Así lo vio Héctor Aguilar Camin: 

~Krauze ha encontrado en una veta central de nuestra historia, la 

posibilidad de poner el reloj mexicano a tiempo con la hora del 

neoliberalismo mundial, cuyas campanadas suenan en muchas partes 

de la vida mexicana. empezando con los programas de ajuste de la 

política económica gubernamental y terminando con la insurgencia 

electoral de una ciudadanía anticorporativa. ajena o rebelde a 

15 El ens1yo de Enrique Krauzé, •por una duocrtcia sin 1dJetivos., fue escrito en novie1bre de 1983 Y 
publictdo en 11 revistt Vueltt. Posterionente dio titulo a ua voluHn que C01tenit diferutes ens1ros del 
1utor, publictdo por 1t Ed. Jo1qufn "ortlz en 1986. El libro contiene el e11Sayo "El Eslldo, Ja izquierdt Y lt 
d11ocucl1" en el que Kuuze responde a lts criticas de "anueJ Caatcho vertidas ea su texto "la btttlh 
d11ocrUtc1• y publicado ea ~. "hico, nú1. 90, 11ro de 1984. Posterionenle Knuze vuelve a 1t dtfenst de 
su propueslt en el utJculo, "Huevos adjetivos ptrt Ja de1ocraclt' 1 en Y.Yill!, "blco, nü1s. 133/134, dicle1bre 
de 1987/entro de 1988. 

26 "iguel de h "•drid H., lt polJtica de !t renovtción, "édco, Ed. oitu, 1988, pág. 11. 
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los sistemas de control tradicionales del establecimiento estatal 

y sus agencias políticas, en particular el PRI" u. 

1.2.1.2.- El Estado que se refor~a 

El texto de Krauze sirvió de llamado de atención acerca de las 

limitaciones del proyecto de modernización impulsado por el 

Estado, es decir, evidenció los limites y orientaciones de un 

proyecto en el que la modernización política marchaba a 

contrapelo de la modernización económica. Lo que ahora interesa 

destacar es que más allá de las declaraciones, la modernización 

politica impulsada desde el gobierno a partir de 1982, aun cuando 

incluye una reforma electoral, se ha concentrado de manera 

fundamental en el redimensionamiento del aparato gubernamental. 

La pregunta pertinente parece ser ¿qué Estado se reforma? Al 

abordar el tema hemos encontrado más expresiones retóricas que 

argumentos clarificadores. La misma conceptualización se 

convierte en fuente permanente de imprecisiónze. De ahi que 

seria conveniente preguntar, parafraseando a don Pablo González 

casanova: cuando el Estado habla de reforma del Estado. ¿de qué 

27 .Wctor Aguilar CHin, 'Sin adjetivos: por una de1ocucia libeul', en !!!.Hi Kbico, tú1. 106, 
octubre de 1996, págs. 46-47. 

18 Dice Aguihr CHin: "h. h díscusió1l .edcana la palabra ~se usa dt 10do ttMrico e 
i1preclso, co10 sinóni10 de gobierno, y el Ur1ino sociedad COIO todo lo que DO estí iacluldo 11 11 Estado, 11 
el senlido de lo '10 ofichl'. Uso 111 p1hbu1 en ese 1ieto sentido, auaqu1 u111 conuptu1li11ci61 rl911rosa 
pudiera refutar ton fltllldad esos si91tflc1dos• Hfttor Aguilu C11ln 1 0.191169 del 1ill1ro, ~. pfg, 43. 
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habla?'. Parto de la idea de que la modernización política del 

país ha sido guiada por una reforma de los organismos 

constitutivos del poder ejecutivo, de la administración pública 

centl·al y paraestatal. En esa reforma del ejecutivo reconozco el 

impulso Privilegiado de la modernización politica; iniciativa que 

si bien reconoce un centro, pronto se extiendo ~ otros órdenes de 

la vida política nacional o si se quiere del Estado-Nación'º: 

"de Benito Juárez a Miguel de la Madrid. el Estado ha llevado la 

iniciativa en la construcción de la nación" 31 • No es de 

extrañar, así, que la decisión de la reforma del Estado, de la 

reforma de los organismos constitutivos -y auxiliares- del poder 

29 Pablo GonzUez Casanova, 'Cuando habla1os de duocracia1 ¿de qub habluos?', en Cuadernos, 
Guadalajara 1 Jal. 1 facultad de filosofla y Letras/Universidad de Guadalajan, nú1. 3, Nueva época, enero-abril 
de 1987. 

30 'El refouisto politico ha tenido consecuencias contradictorias, porque al 1is10 tie1po que creaba 
vUvulas de escape, per1ith la fonación de pu11tos de presión sobre el slstna, y ad1itia el surgi1iento de 
li1ites a su autono1ia. Es decir, que por una parle se proponia cubhr algunas cosas para 11ntener los 
rasgos es11ciales del siste11 1 pero por la otra, aceptaba alteraciones que a la larga habrian de 1odlficar 
al9u1111 de ellas. Mo obstante, el Estado siempre st ha 11ntenido co10 la autoridad orientadora del catbio' 1 
Soledad Loaez.a, 'Calbios H la cultura polilica 1nicana: el surgi1iento dt una derecha 1oderna (1970·1988)ª, 
en Revista Mt•lcana de Soc!olopi1 1 "hico, Instituto de Investigaciones Sociales/UKA", afio LI, nú1. J, Jullo
septi11bre de 1989, pjg. 227. 

31 '(El Ealldo) erigió un poder central sólido y 1inuclos11ente r11ific1do, t016 en sus 11nos o 
pro1ovió las eapresn estrat6gicas de transfor11ción de la naturaleza y vencl1iento de la geograf{a -
ferrocarriles y telégrafos en el siglo pasado, presn y cureltras en las primeras dicadas del XX; petróleo1 
electricidad y 11 red de nuevas COIUaicaciones a partir de los cuarentas·. Fue el Estado talbiéll quien organizó 
politic1111t1 1 la sociedad, aco¡iudo en su seno los intereses que parechn brotu de ella, hasta volverse 
dur11t1 .Ucadu la gran olla lnclJJyente, el espacio fund11ental de la vida poUtica. Por úlli10, el Estado 
1odernizador ·tentado por el 'demonio de la todernización11 co10 dice Octavio Paz- ha sido el centro irradiante 
de la conciencia 1e1icana; ha reconocido y en parte invutado su 11acionalid1d, disdado su clvisao, 
generalizado sus 1Jlbolo11 so1etido o 11eutraliudo su voluntad ciudadana, eipropiado la cultura de 11nos 
particulares y construido la infraestructura educativa. 

Su paradoja profunda es que1 al hacer todn y cada una de esas cosas, 1e1br6 t11bien la sociedad que 
habrla de rebasarlo', Hictor Aguilar C11in, Oespub del 1ilagro, ~' pjgs. 25·26. 
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ejecutivo, provenga del corazón de nuestro sistema político: la 

institución presidencial32 • 

1.2.- EL ESTADO OBESO A DIETA, 1982-1988 

El Estado posrevolucionario garante del largo periodo 

estabilizador y que enfrenta la crisis económica y los desafíos 

de una sociedad que en gran medida creó, persigue, mediante su 

estrategia autorreformadora, readecuar las funciones básicas de 

acumulación y legitimación". La reforma del Estado, como 

estrategia de gestión gubernamental, posee una doble vertiente: 

económica y política. 

Desde sus orígenes el Estado mexicano impulsó el desarrollo 

nacional mediante una decidida intervención en la vida económica 

n En un te.to clisico pan co1pr11der la constitución del Poder ejecutivo ., dll 1iat111 prtddnchl 
1edcano, Jorge tarpizo afir11 1 'El Podtr ejecutivo 11 u1ihrio; t61o t1 ti pn1ide1t1 dt h rtpUblic1 ncae el 
poder ejecutivo. Sin eabergo, pau 11nejar aspectos tan disilbolos, au11rosos e leportntts, ti presidute de 
la repUblica cuenta con una serie de colaboradores. órganos 'f aecniHos. Pod11os dividir 9'te vasto au11do que 
dependa 'f es auxiliar del presidente de la repUblica, en dos c19'1os: el de lu instituciones 1d1inhtntlv1S 
centulludH 'I el dt las hstituciones p1r11statll1s' 1 El prtsidencitlis19 tericno, Midco 1 31. td,. Ed. 
Siglo XII, 1981, plg. 69. 

O.ar 6uenero nos dice al respecto: 1L1 Adlinistución Püblica, desde ti siglo XIX a la ftcha 1 etU 
or91nizad1 1 co10 delt91ci611, en el poder 1J1culivo( ... ) La Adlhistracióa PUblica nU orquhada 11 el poder 
ejecutivo: ts decir, por la aatuuleza del Est1do, opuesta 1 11 de la ncildad, el ej1cutlvo 1 QUI 10 H otra 
cosa que el propio gobierno, 10 es un1 voluntld contra el Estado, lino h: voluntad 1is11 dtl Estado. Según 
Rousseau, el ejecutivo es h fuerza, 11 potencie del Estado'. 011r 6ueruro, ll Adlhletuci61 Pübllca del 
Estado capitalista, Barcelona, Ed. Foot111r1 1 1981, pjg, 110. 

33 'El Est1do capitalista debe lrttar de satisfacer dos funcio111 bhicas 'f a 11audo cottrtdktorias: 
1cu1ulación y le9iti11ci6n. Esto sigfllfica que el Estido debe inttntu 111tner o crear cotdlcious u hs 
cuales sea posible la acu1t1lació11 r11table de capital. Ad11,1, el Estado debe tratu de untener o crear lis 
condiciones 111ces1ri11 a la 1rt0nJa social', J11es O'C01nor, L• crisis fiscal del Estado, tr1d. Gtrardo Oi 
Plasso, et. al., aucelona, Ed. Peninsull, (Col. Hoto Sociologicus, 24), 1'81, pjg, 26. 
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Y la organización de la actividad politica. La continua expansión 

de los sectores paraestatal y central de la administración 

pública encuentran su techo al finalizar la década de los 

setenta. De la importancia del crecimiento de la intervención del 

Estado a través del sector paraestatal nos informa un autor: "Con 

toda seguridad, el dato que mayor significado reviste para 

percibir y comprender el comportamiento reciente de la economia 

nacional es que la participación del Estado en la economía ha 

pasado a representar el 27% del producto interno bruto en 1970 a 

casi 67% actualmente (1902). Esto quiere decir que en el curso de 

tan sólo diez a~os el Estado mexicano más que duplicó el monto de 

su injerencia en las actividades económicas del paisM34
• Al 

creciente papel intervencionista del Estado correspondió la 

expansión de las empresas y organismos que conforman el sector 

público y con ellos del personal encargado de su funcionamiento. 

La máquina burocrática adquirió un papel preponderante dentro del 

mercado laboral meKicano. Asi, a principios de la década de los 

ochenta el empleo público reportaba una nómina aproximada de 

3.6 millones de trabajadores, que representaban el ·10% de la 

Población Económicamente Activa Ocupada 35
• Si tomamos en cuenta 

que para 1982 en el sector central del gobierno meKicano 

34 •A tnds de sus secret11hs. su siste11 de co11rchliución, sus organistos finncieros Y sus 
eapresas, el Eslldo 111icuo se h1 convertido en h presencia do1l111nle en el pds', R1ul Ol11do, "hico: 
eco1oti1 de la ficción, "e.leo, Ed. Grljllbo, 1983, pig. 81. 

35 Datos t011dos del cuadro 2.2 
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laboraban 2.7 millones de personas y 885220 en el sector 

paraestatal, tendríamos que el sector central concentraba al 

75.9% del total y el· resto del personal -24.1%- trabajaba en las 

1155 empresas y organismos que componían el universo del sector 

paraestatal de la administración pública mexicana 3ó. 

Las cifras anteriores nos informan del importante papel 

desempeñado por el Estado -gobierno- en las actividades 

económicas del país, pero sobre todo, de su función empleadora de 

fuerza de trabajo. Por décadas el sector público absorbió amplios 

contingentes de población, quienes encontraron en las labores del 

Estado un vehículo fundamental de reproducción social. El 

gobierno se convirtió en el gran empleador, respondiendo no sólo 

a las exigencias derivadas del desarrollo social y económico del 

país, sino también como recurso legitimador. Para comprender el 

gigantismo del aparato gubernamental mexicano debemos tener en 

cuenta esa doble dimensión: por un lado, la absorción 

desmesurada de población fue una exigencia económica para reducir 

el desempleo y con ello estimular la demanda social, que el 

36 01tos to11dos de los cuadros 1.1 y 2.6. Para N•cional Fi11ncier1, de dondt procede• los datos dtl 
cu¡dro 2.6. el sector centrd aqui referido hclun a los tres podtres de tobhrao ·l1gi1htlvo, 
ejecutivo y Judicial·, al Oeput11uto del Oistrito fedenl, 1 orguislOS desctntralizados productores de 
servicios socilles y co1unales ·co10 Ja Univtrsidad N1clontl·, al penoaal dt los tobi11101 11tat1lt1 Y 
1uniciplles y 11 Seguridad Social ·IK.SS 1 JSS5TE·. En el sector puaeslatal quedan comprndidas: Ja1 tlflrtHS 
qui producn bienes o servicios para h v11t1 n ti 11rc1do; vé111 1 Htcionll Fln111ciera, l1 1cono1l1 111ic:1n1 
en cifras. 1990, llhlc:o, 111. ed., 1990, pjgs. S52·S53. 
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modelo de desarrollo exigía37
• La política económica se sustentó 

en gran medida en la ampliación del gasto público, lo cual se 

tradujo no sólo en el crecimiento de la inversión pública y del 

sector gubernamental, sino también en una forma de financiación 

del consumo social. Para Ludolfo Paramio esa es la 

característica distintiva del Estado Providencia, hoy en 

cr isis3ª. El Estado al contar con amplios recursos económicos 

pudo solventar las demandas y presiones provenientes de la 

estructura social. El gasto público se convirtió en fuente 

privilegiada de legitimación. Pero también, hacia el interior del 

sistema político organizado, la politice empleadora del Estado, 

al extender los canales clientelares, consolidó sus bases de 

37 Olee Kanuel Castells: 'Absorbiendo la población excedente y reduciendo la tendencia 11 paro, a 
tnv•s del iacr11uto del nü1ero de funcionarios clviles asalariados, el Estado 11ntlen1 la cap1cld1d 
adquisitiva de b sociedad, 

Si 10 11istler1 ese volumen de gastos i1productivos 1 no h1bria 1ercados para el nivel de acu1uhción 
alcanado por los 1onopollos. La Intervención del Estado en ese capo es, pues, declslva', en Y.J!il.1!. 
11nist1 de 111 crisis econ61lcas y les tunsforaacio11u del c1pit1H110, "adrld, Ed, Siglo XXI, 1978, Pi;. 
128. 

A su vez, Alejandro Mielo, 1grega: "Ko hay c¡ue olvidar que la sociedad 10 elige sólo a la Ad1inistución 
11 realizactón eficez de los servicios püblicos, habida cuenta de que, por IUY paradójico 'I contradictorio que 
puezc1, t11bih le i1Po11 obligaciones incongruentes que frenan el objetivo fund11ent1l. por eje1plo: la 
1b1orci6D del paro•, u La orpuiuclón del desi1obierno, Barcelona, Ja, ed., Ed. Arlel, 1987, pigs. tu~us. 

31 El todelo cont11porineo del Estado Providencie se configura en la estutegia socialdeaócut& Sueca, 
que 11le 1l PISO de la crisis de ntreguenas. 'La socialde1ocucl1 sueca co11nzó a configurar un tipo de 
Estado llU'/ espechl 1 partir de su pstión, desde el dio 32, frente a una crisis que era u111 crisis de co11su10, 
u11 crisis que podla resolverse 1u1enllndo la cap1cid1d de consuto social, utillzndo co10 11caniHo pri1ordial 
el gesto pUblico 1 y entre otus fo1111 de gasto püblico, junto a la inversión en obras públicas, se introdujo 
le cre1cl61 de u111 serie de servicios sociales que supo11ia11 de hecho una fona de financlación, por parte del 
Estado, del consu10 sochl", Ludolfo P1u1io 1 'La crisis del Estado Providencia-, en Leviatán, hdrid, 
Fuftd1cl61 Pablo JgleslH, nú1. 37, tt época, otoAo de 1989, pág. 107. 
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consenso3'. Así, la burocracia fue el pilar básico en el 

funcionamiento del corporativismo mexicano. A través de su vasto 

personal, el Estado impulsó la organización política y distendió 

el conflicto social. 

La dinámica interventora del Estado llegó a su fin con la 

crisis de 1982. Ahora los desequilibrios económicos poseían una 

naturaleza diferente a los presentados en la crisis de 

entreguen· as. Ya no se trataba de una crisis básica de 

subconsumo, que pudiera paliarse mediante la reactivación de la 

demanda. La crisis de los años ochenta se caracterizaba por 

graves desajustes "en el lado de la oferta", que requerían de un 

programa de ajustes, para permitir la productividad y la 

competitividad, via reducción de costos de producción 

básicamente a través de la contención salarial y con ello de la 

disminución de la demanda interna-, reducción del déficit estatal 

y de la inflación y aumento de las exportaciones, entre otras 

medidas40
• Asi, el Estado mexicano optó por una política de 

n En un estudio sob" el caso illlilno, F.P. Cerne 'I F. RioMlla Cllvosa, tostinea 11 n1p1cto: 'LI 
upansión dt este sector (parustatel) puede r11itlr1t dlrectn111te a u111 teMIHcl1 cada vez ús difutdidl de 
lts fuerzas polfticas del gobierno Ptr• 1apliu 1 tnvés de le ocupación públlc1 los cndts de clieateh. El 
hecho de que se tute de ufrut11 11 11paadv1 dtsocup1clh i1tehctual, sobre lodo 1 tnvh dt esl1' 
119li1ción, ha ocasionado que se co11olide1 dtter1inadas bises dt coasenso, 11pl11ndo r por 1hdidun, crt1ndo 
u ciertas ronas, un1 pequeh burguesla dirtctaante d&pudienle', L1 nueV1 peguela burvuesh 1 trad. Silvia 
hb1chnil, Khico, Ed. Mueva J119en, 1980, pi;. 197. 

40 En el libro de Ludolfo P1f11io, Tus el diluvio. ll irquierdt 111te el fin de sialo, K1drid 1 Ed. 
Siglo XXI, 1988: se ucuenln un 11plio dtsurollo 1c11c1 de h 11lunleu de la crisis de los .. os setent1 r 
ochenta. Esptcill1ente pueden consultarse los c1pitulos Sr 6. 
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reconversión de la economia nacional, también conocida como 

política de "reordenación económica y cambio estructural". En 

ese proyecto alternativo, el sectvr público se convirtió en 

objeto prioritario de la restructuración. El diagnóstico 

evidenció que el Estado-gobierno se habia convertido en un ente 

"obeso", burocratizado, ineficaz y, por lo mismo, en dilapidador 

del gasto público. El presidente Miguel de la Madrid sostenía: 

•La situación no ofrecia alternativa. No existían los márgenes de 

maniobra necesarios para continuar con una política de 

intervencionismo estatal creciente e indiscriminado que buscaba 

.resolver todo por la vía del gasto público o de la reglamentación 

excesiva; ni había fondos para financiarla ni era aconsejable 

seguir congestionando el aparato estatal y complicando la 

actividad de los particulares" 41
• 

Asi, la reorganización de la economia nacional debía pasar 

necesariamente por volver eficiente a la administración pública. 

Las primeras acciones del gobierno de Miguel de la Madrid 

estuvieron encaminadas a precisar el marco constitucional en el 

que se fincaría la reforma del Estado. En diciembre de 1962, el 

presidente enviaba a la Cámara de Diputados para su aprobación un 

proyecto de reformas que buscaba dar rango constitucional a la 

rector ia del Estado en la economía. Se reforma1·on los artículos 

25 y 28, entre otros, proclamándose el papel preponderante del 

u Miguel de la ft1drid, L1 politica de la renov1ciOn, ~. pjg, 232. 
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Estado en la conducción del desarrollo nacional y estableciendo, 

a su vez, las facultades interventoras en áreas estratégicas y en 

las actividades consideradas como priori tar ias42
• Contra lo que 

pudiera pensarse, las reformas constitucionales y sobre todo el 

rumbo seguido por la acción estatal en los años siguientes, 

dejaron en claro que con el proyecto de reforma estatal no se 

perseguía el debilitamiento del gobierno y de su sistema 

presidencial. Por el contrario, se preservó el presidencialismo 

como forma dominante de gobierno. 

En esta primera fase de la reforma, se emprendieron 

acciones tendientes al •adelgazamiento" del Estado, básicamente a 

través de la desincorporación de empresas y organismos del sector 

42 El arllculo 25 reforeado, nt1bhcJ1: 'Corresponded Est1do la rectorJa del desarroUo n.cional 
para guuliur que bta se• integrd, que fort1lnc1 la Sober111la de la Nación y su r6gi1tn dttocrUico y que, 
tediante el fo1enlo del crecbieato econd1ico y el eapleo y u111 1h justa distribución dtl hgre10 y la 
riqueza, per1it1 el pleoo ejercicio de h libertad y h dignidad de los individuos, grupos y cines sochlts, 
cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeul 1 conducirl 1 coordinarA y orhntarj h 1ctivid1d ec01d1ic1 ucional, y llevu' 1 cabo 
la regulación y fo11nto de In actividades que de11nd1 ti interb general H el 1arco de libertad que otorga 
esta Constiludón ... • 

A su vez, el articulo 28, estipulaba: • ••. Ho co11SUtuirh 10nopolios In funciones que el Estado dena 
de 11neu uclusiv1 en In Arus estr1tégic1s 1 lis que se refiere tSte preupto: Acuftaci61 de IOntda: correos: 
teUgrafos:, udiotehgufia r h coeunicacidn vh sat61lle~ 11lsión de billetes por 1edio de u1 sólo b11eo 1 

orguisto descotraliudo del Gobierno Federal; petróleo y los dt1h hidrocuburos; petroquJ1ic1 bbicai 
1inenles udiactivos y geneucidn de energJa nuclear; electricidad¡ flrrrocerriles: y las 1ctivid1dH que 
erpres111nte sdalen las leres que upid• el Congreso de la Unió11. 

Se exceptüa ta1bién de Jo previsto en h pri1eu pule dtl priler pArufo de 11le utJculo h prestación 
del servicio pUblico de bue& y de cr,dito. Este servicio aerA prttt1do uclusiv1111te por ti Ettldo 1 
travh de instituciones, en Jos Ureiflos que nttblt1c1 h correspondiente ler reglHentuil, la ct11e t11bltn 
deter1i111ri las gauntJn que protejan los intereses del püblico r ti fncion11ie1to de 1qufllas ea &poro de 
hs políticas de desurollo 111cio111J. EJ servicio de bne1 r cr6dito no serA objeto de cotcesióa 1 

particulares. El Estado contarl con hs organisaos y e1PnHs que requien pua el effcez 111ejo dt las Ar111 
estraUgic1s a su cargo y en hs 1ctividades de uricter prioritario donde, de acuerdo con hs leyes, partiCipe 
por sf o con los sectores social y priv1do ... •, Constitucióa Politlca de los E1t11fo u1idos Nn!cnos, Mlico, 
21. ed., Ed. Trillas, 1984, pigs. 26-27,39. 
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paraestatal y de la reducción del personal gubernamental. Durante 

el sexenio 1982-1988 se desincorporaron 743 entidades del sector 

paraestatal. pues de las 1155 que existían en 1982, al finalizar 

1988 sólo contabilizaban 412. Cabe destacar que el 100% de las 

empresas de participación estatal minoritaria desaparecieron en 

dicho lapso. También las empresas de participación mayoritaria 

observaron una drástica reducción. pasando de 744 en 1982 a 252 

en 1988. Por su parte los fideicomisos públicos se contrajeron 

notablemente pues de 231 pasaron a contabilizar 71. Los 

organismos descentralizados fueron los menos castigados por la 

reducción; de 102 en 1982 pasaron a 89 al finalizar el gobierno 

de Miguel de la Madrid. 
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1982 

Organls1os 102 
descentralizados 

EIPrtHS de 
particip1ción 744 
11yorit1ria 

Fidelco1lsos 231 
públicos 

E1presas de 
participación 18 
linoritaria 

IOIAL llSS 

Cuadro 1.1 
EYOLUCION DEL SECTOR PARAESIAIAL 

Dicieabre de 1992·Dicle1bre de 1990 

1983 1984 1985 1986 

91 95 96 94 

100 703 629 528 

199 173 147 108 

18 18 69 1 

1014 1049 941 737 

1987 1988 1989 1990 

94 89 88 82 

437 2S2 229 w 

83 71 62 51 

3 o o o 

611 412 379 280 

FUENTE: Primer hfor1e de Gobierno, 1999, co1ple1ut1do a diciubre de 1990 con los d1tos dt h U11id1d de 
Desincorpor1dón. 
Jo11do de: Unidad de Oeshcorporación de Entidades Pu1eslltlles dt 11 Secretarla de Hlclend1 
y cr•dlto FUblico, El porc110 de euJ1111ció1 de ntid1du p11111t1tll11 1 Mlico, Ju1io de 1991. 

Quizás, la vertiente más controvertida de la dieta estatal 

haya sido la correspondiente al recorte de personal 

gubernamental. Tradicionalmente la sociedad ha identificado en el 

excesivo cuerpo burocrático, las causas de la deficiencia en la 

prestación de los servicios públicos. Para un vasto sector de la 

población, la burocracia representa un ente improductivo y 

corrupto que ha vivido a expensas de los impuestos públicos. 

Haciéndose eco de ese malestar ciudadano, el Estado 

impulsó una política de racionalización del gasto destinado al 
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funcionamiento y al empleo gubernamental. No sólo se impusieron 

limites al gasto estatal a través de recortes en las asignaciones 

de representación personal -las que habían ·sido ciertamente 

escandalosas- de la alta burocracia, sino que se redujo la 

infraestructura de trabajo, se cancelaron programas, se 

fusionaron o desincorporaron entidades -como vimos 

anteriormente-; pero sobre todo, se aplicó una politice de 

austeridad en las relaciones laborales: se establecieron barreras 

al salario. disminuyeron las prestaciones sociales de la 

burocracia, se congelaron plazas y se rescindió la relación 

laboral. En este último renglón, los momentos más espectaculares 

del sexenio del presidente de la Madrid, se dieron en los años de 

1985 y 1988: en febrero de 1985 se congelaron 80 mil plazas y 

durante el año fueron "recortadosM 51 mil empleados. Para 1988 de 

nuevo el recorte se cifró en 30 mil burócratasº. 

A pesar de los esfuerzos racionalizadores del Estado en 

materia laboral y de sus posibles frutos en el logro de una mayor 

eficiencia en la prestación del servicio público, la efectividad 

de tales acciones, en el contexto de los objetivos generales 

de la política económica, fue seriamente cuestionada. Por un 

lado, el impacto de los recortes de personal en la reducción 

del déficit público prácticamente fue nulo. pues el peso del 

renglón de sueldos y salarios del personal en el conjunto de los 

0 Puede consultarse 11 respecto el articulo de Alberto Do11art 1 "El ilpacto del recorle sobre el 
11pleo', 11 El Cotidilno 1 "'•.ico, OCSH-UA", Azc1pot11lco 1 año 2, 1ú1. 7, 111osto-sepli11bre de l9BS, pig, 14. 
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egresos públicos, apenas representó, durante el sexenio 1982-

1988, aproximadamente el 10%; mientras que los intereses, asi 

como el servicio global de la deuda, absorbieron una quinta y una 

tercera parte del gasto público total, respectivamente. Esto 

significa que "bajarle puntos decimales a ese 10 por ciento 

contribuirá muy poco al abatimiento del déficit. Pero si casi 

nada se obtiene en relación con el saneamiento financiero, si se 

causan serios problemas sociales con el desempleo••4 , afirmaba 

un analista. 

También se hicieron fuertes críticas a la moderación y la 

selectividad de las acciones racionalizadoras, identificando los 

recortes de personal en el sector central de la administración, 

más como ejercicio político, que como medidas efectivas para 

reducir de Nmodo drástico el déficit presupuesta!•. La verdadera 

clave para sanear las finanzas públicas estaría en las empresas 

paraestatales •tanto las estratégicas o que ganan dinero, pero 

que están hinchadas de personal redundante (cuya productividad 

marginal del trabajo es nula). como las eterna e 

irremediablemente deficitarias, o tercer caso, las 

insignificantes ( ... )Si se trata, ahora si, de medidas en serio 

¿Para cuándo los ajustes de personal en el sector paraestatal? 

0 ºHo hay Hda Q\Je ueguro que Jibeur recursos pliblicos despidiendo tub1J1dorts provocu6 11yores 
hversiones pri111d11; en estos dos, 1h bln, h1 sucedido lo co1tnrio. El resultado H que 1lentr11 h 
t1presa privada no genera 161 oc11p1ciones, el sector público hs di11huye, y el dt111pl10 1t nprodact. De 
esta for11 1 tl recorte dt p1rsoul 10 ha servido para 111111 fiaucJ1r11nt1 11 eobitrao, 110 ha hecho 1.ts 
prodllctlvo ti sector pliblico, no hl coatibuJdo 1 ;ener11 1.ts upleo privldo. El atribuir boldedts 11111dor111 
los despidos tie1t lis uzo1es idtológicu que de otu hdole', Euique Proveaclo, 'Pulso', l1 Jor11d1, Mlico, 
O.f •1 9 de febrero de 1988, p.tg. 17. 

36 



¿Para cuándo el cierre o el remate inmediato de las empresas 

indeseables? ¿Para cuándo los recortes de personal en Pemex, CFE, 

Ferrocarriles. etc? "4s. 

Sin duda. en el rumbo seguido por la reforma del Estado en 

los últimos años se encuentran las respuestas a las 

.interrogantes planteadas por el proceso de autorreforma 

gubernamental en su primera fase. Con la asunción al gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari. la reforma estatal tomó nuevo 

alientoº. Dentro de la estrategia de reordenación económica. la 

racionalización del gasto público siguió siendo piedra angular de 

la política pública, destacando en ese renglón las medidas 

tendientes a reducir el aparato gubernamental. Pero el nuevo 

gobierno, una vez moderadas las presiones de la crisis, contó con 

mayores recursos para esgrimir una politice social que restituyó 

en gran medida la confianza de la sociedad en las políticas 

anticrisis que el Estado venia impulsando desde 1982. En todo 

caso. bajo el gobierno de Miguel de la Madrid. se establecieron 

los lineamientos básicos que han conducido el proceso de 

0 Jorge 6. C11td1da, "ideo: el futuro en luego, "hico, Ed. Joaqutn "orliz/Planeta, 1987, pig. 100. 

" 'Co11 respecto a la desincorporación de las eapusas públicas, la pri1eu 1itad del seienio de 
Salinas experi11ntó una udlcalizaclón notable de la 1edid1 con respecto a lo l11idos pnos en este sentido que 
se hablan lotado durnte el serenio de ltiguel de la "adrid. La venta de Teléfotos de Mlico, de parte de la 
b111c1 t1PÍ'OPi1d1 u 1992 y de 11 industria siderlirgica son los eje1plos 11s representativos de es1 
ndiullzación•, Francisco Gil Villegas, "odernluclón politic1 y refon1 del Eshdo IR Kbico, Tiju111, a.c., 
El Colegio de la Frontera Norte, Oepartuento de Estudios Socldes, 1992, (1l1eo), pig.11. 
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autorreforma estatal. Antes de concluir su periodo de gobierno. 

en mayo de 1988. Miguel de la Madrid precisaba las acciones que 

habría de continuar el nuevo gobierno para garantizar el tránsito 

hacia la modernización estatal: MVamos a seguir racionalizando el 

tamaño y la cobertura del sector público, para fortalecer la 

rectoría del Estado. No puede haber un Estado fuerte, no puede 

haber un Estado que ejerza realmente su rectoría económica, si es 

un Estado estructuralmente deficitario. Sólo los demagogos 

afirman que se puede regir en la economía con mas déficit y con 

empresas pUblicas ineficientes ( •.. ) Los ingenuos creen que es 

más revolucionar lo mientras más burócratas tengamosM'7 • 

1.3.- LA REFORMA DEL ESTADO ABRUMADO, 1989-1992 

En su mensaje de toma de posesión, Carlos Salinas de Gortari 

expresaba la voluntad gubernamental en la continuidad del 

proyecto modernizador iniciado por su antecesor, a quien 

reconocía el mérito de haber sentado las bases para la 

recuperación económica. El hecho, que pudiera ser considerado 

como deferencia menor en otras latitudes, informaba de una 

actitud nada común en la historia reciente de la sucesión 

presidencial mexicana. El de diciembre de 1988, el nuevo 

u • ••. o 1h11tus 1b dinero perd11os en supuestos progra11s socilles intficaces. Este 1rs1u1111to, que 
pudo tener vdidez hace medio siglo, .Huna teor(a aeopopulht1 1 profuad11Htt r11ccioaarl1, que M podeiDS 
aceptar los que creeaos en h Revolución cOlo el c11bio co11t11te, co10 la ~squ1d1 d1 nuevas soluciones 1 

ituevos proble11s' 1 Jos~ UrlA1. 'COlltinuarj h uclo111liución del !tttor público, 1111Ki1 MH', L1 Jouada, 
Mhico, D.F"' 7 dt 1110 de 1988, pi¡s. 1,14. 
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presidente manifestaba: "La renovación económica nacional puesta 

en marcha en los últimos años ha sentado las bases para reiniciar 

el crecimiento sobre bases sólidas y permanentes"u. 

Con ese reconocimiento se iniciaba el nuevo gobierno que 

habría de fincar su gestión en una estrategia global de 

modernización. No sólo como la via para consolidar los logros 

económicos de la anterior administración, sino como un proyecto 

de largo aliento que la nueva generación en el poder proponía 

pa1·a el futuro de México"'. 

La estrategia de modernización buscaba. de manera 

prioritaria, estimular el crecimiento económico y con ello atacar 

los grandes rezagos sociales. Para lograrlo era necesario 

continuar con la transformación del Estado. Eso planteaba el 

presidente Salinas en su célebre discurso de la Universidad de 

•e 'Mo caben, por ello, las fantasJH populislls' Culos Sdiaas de Gorlari, 'llhico ante 'ti 
c11bio' 1 El P1ls, ll1drld, 1 de diciubre de 1988, pág. 15. Sin etbugo, ble 110 fue el único reconoci1into 
público del presidente Salinn 1 su antecesor. Aproxi11da1ente un eAo 111tes, en plena c1191A1 por h 
presldt1cl1, 1fiu1b1: 'El trabajo de conducción politic1 de u11 estadista hl per1itido que hoy ftjlico teaga 
instituciones politicn fortalecidas y 11jores dtodos de servicio e h M•cióh. lle refiero 1 ese tublj1dor 
hcusable por el bln de Khico y hoarado y hont!lo servidor pUblico, 1ieabro de los tubaJdores d servicio 
del Estado¡ el presidente de la República, "lguel de la "adrid", Culos Salinas de Gorllri. '"6dco tiene 
servidores püblicos responsables, capaces y solidarios', Uno1hUno, K61ico, O.F., 28 de octubre de 1987, pjg. 

'· 
• 9 'La eatutegit de todernizaci61 es la illiciativa de IUHtu geneucló11 para re1over rigideces que 

obstaculitu la puticlpació1 y dar trusparebcia a la acción polltica, 11pliar h raclo11lidad y la 
tOIPttitividad dt MJestu eco101h, trnsfor1ar In bues de bitr1Ht1T popular y forlllecer el p1pel de "hico 
u tl tulldo', Culos Sil Itas de Gortui, pres111t1ci61 al Pin N1ci0Nl de Ots1rrollo 1989·199•, Olario 
Oficill dtl 31de11yo de 1989; public1do posterioeente en h revista Co1ercio Elterior, "hico, Banco Nacional 
de Co11rcio Eaterlor, S.M.C., Edición Especial, vol. 39, 1989, pjg. 4. 
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Brown: NEl Estado debe transformarse, reconocerse en sus 

obligaciones profundas y cambiar aceleradamente para 

satisfacer las "5º. La reforma del Estado se convirtió en asunto 

central de la agenda politica del gobierno. Se sostenía que la 

modernización económica del país era inviable sin una 

modernización política. Pronto se evidenció que para el nuevo 

gobierno l~ reforma del Estado ocuparía el lugar privilegiado de 

la modernización politice; sería el instrumento rector de la 

nueva relación entre Estado y sociedad que se postulaba. NLa 

politice tiene que ser compatible con la economía, es más, es la 

pieza central que hace posible el cambio económico .. 51 declaraba 

durante la campaña presidencial Manuel Camacho Solis. Partiendo 

de tal premisa, Carlos Salinas de Gortari se propuso ·una reforma 

del Estado para mejorar la capacidad de respuesta de las 

instituciones al reto económico y social• 52• Así, la 

modernización del país seria conducida y garantizada Por un 

Estado eficiente y reformado. De ·nuevo, como históricamente ha 

venido sucediendo. desde el poder ejecutivo. el Estado se empeñó 

en profundizar el proceso de autorreforma, esgrimiendo una 

5° Carlo5 S1linn de 6ortari, •tos pihns de b 1ocled1d dtlocritic1 1
, discuno del presidente de 

rthico d recibir el Ooctorado Honoris CauSI que le cotcedi6 11 Uaiversid1d de 8rot11, el 5 d1 octubre de 1989, 
publicedo en~. "ético, Mi•. 143, novinbre de 1989 1 unos, p6g. 111. 

51 'Desde luego, este es el elesento fund11entd p111 seguir arnl;ndo los c11bios 11 11 politica J 
asegurar su duubilidad", ttuwel C11acho Solis, "La refor11 d1aocritlc1 1

, sn Roludo Cord111 C&IPQS, Ralil Trejo 
Dehrbn y Juan Enrique Yeg1 (coords. ~1 fltdco: el rech10 de1ocr6tico, tt.....rlL.1 pj¡, H4. 
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propuesta elaborada y acorde con los objetivos de la 

modernización en marcha. El nuevo gobierno, al disponer de los 

recursos de movilización y de imposición institucional, colocó la 

política de autorreforma en el centro de una estrategia que 

pretendía restablecer la legitimidad~3 y la preponderancia del 

ejecutivo en la conducción del país y que las elecciones habían 

cuestionado. 

Las razones que orillaron al Estado a iniciar su 

autorreforma, planteadas por el presidente Salinas. no se alejan 

de la exposición de motivos que hiciera el gobierno antecesor. 

Pero si hay diferencias en la jerarquización de los factores 

determinantes. El más conspicuo: las presiones de la crisis en el 

año de 1982. Ahora la razón primera que se esgrimía era: •La 

transformación misma de la sociedad mexicana del último cuarto de 

siglo (que) ha modificado de raíz la índole y la amplitud de las 

demandas que la población hace al aparato estatal ( .•• )A esta 

'' Ho te parece casual, que incluso las for11s y los foros utilizados para difundir la propuesta de 
r1for11 est1t1I, h11n sido, pnf1r11tHute, hstltuclones audéllcas ·extranjeras o 111clo11les· y revistas 
que goun dt un sólido presthio entre le co1unidad acadélica e intelectual del paJsi los e1nales utllindos 
evidencio la voluatad del gobierno de Salinas de Gortari pua e1prender una discusión sensata de su propuesta, 
a h vez que encontrar Interlocutores en el sector acadiaico extranjero. Algunos eje1plos: el trab1jo citado de 
"aeutl CHacho Solfs fue presentado u el Centro de Estudios Médco·Estados Unidos de h Universidad de 
Cllifornil en San Oiego; Carlos SaJinas de Gortari pronunció su fa.oso discurso sobre el Estado en la 
Utlvtrsidad de Bro111, Providence, Rhode Jsland; su uticulo 'Refor1a11do al Estado' apareció en la revista 
11t1os r el uUculo 'llélico ante el c11bio', en el diario El Plfs, dt "•drid, Esp1fi1. Otros funcio1111fo11 que 
publlcarot uticulos sobre ti teea, fueroa: hriQUt Gondlu Pedrero 'la refor11 del Estado' 111 Heros¡ Manuel 
c11acho: 'Estatiuo o priv1th1ción' y 'Refouas y gobernabilidad', habién n bta t.iltiH revista¡ Jo 1is10 
que el arUculo da José Córdoba 'Ofn lecciones dt la refoua eco&ó1ica 111 México'. A su ver Ernesto Zedillo, 
secretarlo de Prograaación y Presupuesto, leyó su ponencia 'La 1oderniz1ción del Estado y su i1p1cto' en el 
aarco de un foro acadhico realizado en el Instituto Hacional de Ad1inistración PUblica. 
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razón se une la permanencia intolerable de rezagos surgidos de 

factores ancestrales, agravados por la crisis económica de la 

última década, y distribuidos principalmente en el campo, las 

comunidades indígenas y las colonias populares de las grandes 

urbes". Las razones externas se configuran a partir de •1a 

globalización de la economia. una revolución en la ciencia y la 

tecnologia de alcances todavia inimaginables. la formación de 

nuevos centros de financiamiento mundial y de nuevos bloques 

económicos. (que) imponen una competencia más intensa por los 

mercados. Estos son hechos que por su hondura y magnitud 

replantean el arreglo conceptual y práctico en el que las 

naciones producen, intercambian, y estructurañ la lucha misma por 

el poder del Estado ( ..• ). Las circunstancias de hoy, tanto 

internas como internacionales, preciSan de nuevas estrategias, 

mejores instrumentos y. sobre todo, una actitud estatal distinta 

frente a la sociedad, sus grupos y los ciudadanos• 54• Para hacer 

frente a esos desafíos. el Estado debía modernizarse. 

La critica fundamental que se desprendía del diagnóstico 

estatal de nueva cuenta aludía a la dimensión adquirida por el 

Estado en las décadas anteriores, y que lo habían convertido en 

un ente ineficiente y por lo mismo injusto''· 

54 Culos Salinn de 6ortari 1 •ReforHndo al Estado", en~. Hdco, llV1. U8, abril de 1990, P•os. 
21-29. 

n "Muestro proble11 110 ha sido el de Uh Estado pequeAo y dtbil, sho el de u• Eshdo que, en su 
creciente la11iio, se hizo dtbil. los probluu st 1gra11aro11. coi ua Estado que creció dt u11ra 
desproporcionada y desordenada fornndo sus afanes 1 la bUsqueda de Hdios pera sostner su •ia10 111160, en 
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El Estado crecientemente interventor. se dijo, era un Estado 

demasiado ·ocupado que dilapidaba sus recursos en su propia 

administración. desatendiendo las áreas destinadas a la atención 

social. El gigantismo estatal Mdebilitaba la salud de la 

economía, la atención política, el ánimo de la gente, la defensa 

efectiva del país en el exterior "s.. ..Un Estado más grande no es 

necesar lamente un Estado más capaz; un Estado más propietario no 

es hoy un Estado más justo. La realidad es que, en México. más 

Estado significó menos capacidad para responder a los reclamos 

sociales de nuestros compatriotas y, a la postre, más debilidad 

del propio Estado" s1• Asi, en el diagnóstico oficial, el Estado 

extenso era débil para atender las necesidades sociales y ello 

tonia_ consecuencias politicas; en la medida que el Estado se 

ocupaba en -·administrar sus propiedades, perdía efectividad 

politica; .. se debilitaba" la atención a los reclamos sociales. 

Por ello, la antinomia principal se cifraba entre: un Estado 

detri1iento de cu1plirle a la población y de au1entar su capacidad para defender 1 la nación" l..ltlm, p.ig. 
30. 

" Carlos Salinas de 6ortarL '2!L lnfone de vobierno• 1 {1 de novieabre de 1990), publicado en Nexos 1 

Mhlco, nü1. 156, dicletbre de 1990, anexos, p.ig. Y. 

s7 Carlos Sllian de Gortui, "ter hfortt de gobierno', publicado n La Jo1111da1 "hico, D.F., 2 de 
1aviubr1 d1 1989, pjg, U. U• 1es antes, u su dhcuno de erown, habh phnt11do textull1111te los 1i91os 
arguu1to1, vé1se 1 "los pilares de h sociedad deaocrttica" 1 9L....9.L.1 pig. III. En ese 1ls10 sutido se 
1anifestó Ernesto Zedillo Ponce de León: 'El Estado crecientnente propietario que surgió durante las decidas 
reci11lts eostró su iac1pacid1d pan ttlvu los retos de u11 población ea r.ipido 1u111to, PHI tstieular el 
dt11rrollo de una pinta productiva y c01petitiva, pua ofrecer con suficlncla y calidad bines y 11rvicios 
1tte11rl1H11h públicos; para coadyuvar con efictcil 1 11 satlshccióri da las aecesidades socilles bhic11, 
particular11nte de los grupos menos favorecidos; en fin1 para hacer transparentes sus relaciones ·con una 
sociedad que ya eu distinta'. 'la aoderniucióA del Estado y su l1p1cto', El N1clon1L Mélico, O.F" JO cls 
Jullo do 1991,.plg. e. 
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propietario y un Estado injusto. El presidente manifestaba: "El 

punto central en la reforma del Estado es resolver, a favor del 

pueblo, el dilema entre propiedad que atender o justicia que 

dispensar; entre un Estado más propietario o un Estado más 

justo""; de ahi la divisa del gobierno actual: transitar desde 

un "Estado p1·opietar lo hacia un Estado Solidario" !H. 

Para Carlos Salinas de Gortari, la defensa de un Estado 

modesto'º que habr ia de resultar del programa de reforma. era 

perfectamente coherente con los principios originales que 

inspiraron al Constituyente de 1917. Con la reforma se buscaba el 

retorno a los ideales de la Revolución de 1910 61. Lo que se 

perseguia era reencauzar al Estado para volverlo capaz de 

"garantizar la soberania de nuestra nación y de dar Justicia a 

nuestros compatriotas .. 62• Asi, el mensaje contenía una critica 

511 Carlos Salinas de Gortari, "ler infone de gobieuo•, 2L-tlL,1 pigs. ll·Jtl. 

5' Carlos Salinas de Gottari, 2do. inforH de gobierno, 2h..tlh1 pig. Y y "El gobierno de Mhico: de 
Estado propietario 1 Estado solidario•, u Diario 29, Tiju1n1, B.C., 28 de 1go1to de 1991, Sección de 
Econoth, pig, l. 

•0 La npresi6n 'Estado 1odesto• proviene de Michel Cro1ier en su libro Estldsi 1odeslo. Estado 
1Gderno. Estratula pua el cnbio, trad. Jorge Ferreho, "hlco, Ed. Foado de Cultuu Econó1it1 1 1989. 

61 'Esh1Gs llevndo a cabo h refona del Est1do, pau volver al Estado que H plnte6 or iginal111te 
la Revolución ftedcana•, Carlos Salines de Gortari, 'ler ilfone de aobteno', ~. pjg, U. 

62 Carlos Salinas de Gortari, 'Los pilares de la sociedad deaotritica". ~. pig. 111. 
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hacia el Estado, "pero 119 ___ a __ J.a_..R...E!.Y_Q)Y_cjó.n. En ella el rechazo es 

a la historia del Estado. es decir, al modo como fue construido y 

la operación. paradójicamente, se hace a ___ TJQJ[l_b_L!!........_d~_Ja RevQ..1_1,.1~. 

En este modo de ver las cosas no falló la Revolución, sino 

quienes edificaron al Estado. La Revolución, más bien, es tomada 

como fuente legitimadora de la critica y del objetivo que se 

persigue: la reforma del Estado"". El Estado había dejado de 

cumplir con sus compromisos 

nivel de ineficiencia a que 

de justicia, fundamentalmente por el 

lo había conducido su tamaño. Al 

contraerse, volvería a garantizar la justicia social. El énfasis 

del proyecto modernizador se puso, así, en la reducción de la 

dimensión estat8l como garantía para impartir la justicia que la 

sociedad reclamaba. 

En la apuesta gubernamental por un Estado scilidario, 

destacaban los objetivos en materia de soberanía y Justicia 

desde la óptica del social. una importante contribución, 

gobierno, realizó Enrique González Pedrero, al insistir en que la 

reforma seria incompleta sin atender al reclamo democrático de 

la sociedad. González Pedrero recordaba que la pregunta 

acerca del tamaño deseable del Estado, no tenía respuesta 

numérica o técnica. era cuestión de una "definición pQ),.JtiC.iii_. 

que sólo se sostiene en el deseo manifiesto de abrir cauces 

nuevos a la participación social e individual ( .•• )¿Qué tan 

n Arn1ldo C6rdova, •¿un nuevo Estado?", en~. Khico, 11ü1, 145, enero de 1990, pig. 37. 
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grande debe ser el Estado ( ... )?La respuesta, más subjetiva pero 

quizá más contrastable con la realidad de todos los dias seria la 

siguiente: un Estado que propicie una vida crecientemente 

democrática y la marcha cada vez más veloz hacia la Justicia 

social""'· 

En su propuesta, desde el Estado se tendrían que abrir los 

canales necesarios para propiciar una vida •crecientemente 

democrática". Se tendrían que revisar cuando menos cuatro ámbitos 

principales: el del sistema de partidos, el de los poderes 

federales y de sus relaciones, la estructura politica de las 

entidades y "el cuadro de libertades que consagra la ley". Sin 

duda, el primer ámbito, el del sistema de partidos, adquiría la 

mayor relevancia, ya que por primera vez un representante del 

gobierno hacia eKplicita la necesidad de una profunda 

transformación del partido oficial, que debía convertirse en un 

"moderno partido político"º. El autor. hacia ver la necesidad 

61 Enrique 6o11zil01 Pedrero, 'La reforaa del Estado", u 1!!!!!1 "6dco, llÚI. 146, febrero de 1990, 
pags, 48·0. El autor abundaba: "El te11 seblado ·el ndiausion11iento del Eslldo, YAEV·, IO 11 1got1 u al 
anilisis técnico o eiclusiv11e11le eco1ó1ico: se trata, lo repito, de un1 vislót polftica. En c01secuenci1 1 los 
ojos pu1 apreciar 111 visión encuentna uA recio asiduo n la inteligetela del pueblo: 11 ll vida d11ocrjtlc1 
delpal!i. 

AhJ esU, pues, 1n 11 opinión, el 110110 de la refon1. Si u lo tcoa61ico Ja PTOfXIHh presldncial 
puede y debe tuducirse en 11u1vos proyectos de inverslues y de producció1, u uu nror hv11tl11cló1 1 
hcorpoución tecnológice, 111 auevos 16todos de co11rciaJiuci611 surgidos de h hichtiva da los .edcnos, la 
contrapartida de esa particip1ci611 e1 su vertlnte politlc1 reside u el 1111ach11leato de la d1aocrecl1" 1 p6g, 
49. 

65 ~I pigJ, 49•50, 
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de contar con un sistema de "verdaderos" partidos competitivos. 

Con ello se planteaba una fuerte crítica a la "vieja cultura del 

predominio que se resiste a partir" 66 • Sin embargo, también 

quedaba claro. que para .González Pedrero, de manera acorde con el 

planteamiento presidencial67
, la reforma democrática debia 

ser conducida "desde arriba" por el mismo gobierno60 • 

Con todo, los acontecimientos del período 1989-1992, 

66 .illJ!, pjg. so. Para el autor: •Los partidos tienen ahora otra con110taeión: quieren gobernar a 
"'deo, ganando h. 1ayoria que antes seguia a uno sólo. Y eso lo c11bia todo. Ho u trata, pues, de sustituir 
al PRI con otro partido, ni de c11biarlo porque caabien sus siglas distintivas. Se trata de una trusfouacióa 
1'9 profunda: al encarnarla en igualdad de circunstancias, Jos partidos. en principio se 1eutnJiZ1n entre ai. 
Todos aspiran 1 convencer 1 la HYOri• para encarnula pero, ~ ninguno podr• ser 11yoria del todo 
(. •• ).Los putidos tendrín que 1costu1bruse a ser, co10 su no1bre lo indlc•, e!ill.!1 y a co1Partir con los 
de1'5 espacios que los electores decidan', Ph. 50. Sobre esto Ulti10, l\d11 Prze11orsU ha de10strado que en u11 
r6giten donde exista y se garntice una real COIPelencia electoral interpartidhta •nin9Un partido podr.i 
conseguir el apoyo de unos sin perder el de otros. ( •.. ).la existencia de esos interc11bios i1plica que h 
distribución del apoyo electoral tellderi 1 hacerse estable, incluso ante profundas transfor1aclones sociales r 
econó1icas. En una sociedad en que elistu verd•dens divisiones, nir1gún pulido polJtico podri ganar In 
elecciones de Hneu abru11dora 1 de 11nera que pueda tener clu11ente el gobierno•, C1pit1lis10 r 
sociald11ocncia, tud. Consuelo YAzquez de Parg1 1 Madrid, Ed. Alianza (t\lianza Universidad, S7l), 198tl, pig. 
150, Si la propuesta de 6onzilez Pedrero se insPirau en las conclusiones de Prze11orskii no estarf11os hablando 
de uu reforu 1eaor d siste11 electoral. por el contrario, ilplicaria una tuufonación radical del sist111 
polftico 11.tcano. 

67 Aun Hi, sus propuestas y criticu acerca del funcionuiento del sisle11 representativo de 
putidos y la cultun polltica 1elican1, desde 11 punto de vista, evidenclabu que al interior del grupo 
oobern111te existían Posturn divergentes acerca de los ru1bos que debla seguir Ja 1od1rnización del país, entre 
los cuales, h propuesta de u111 profunde transfor11ción de la vida parlldaria y de1ocr•tica nacional no puede 
verse co10 uaa diferncla 1enor o de 11tiz. Por supuesto, el estudio de Ja actual clase polftica aclararJa 
nuestra hipótesis. 

68 Debt1os seguir -planteaba 6onzUez Pedrero- 'en h politica los 1is1os principios que se hen 
delineado pin la eco101la 1

: por lo dt1h 'u111 refor11 del Estado tendrfa que sustentarse en h idea de hacer 
viable la participacióa democrática sin 1odificar la nonas fundamentales', •La refor11 del Estado•, op. cit.. 
pi¡,49. 
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permiten aseverar que las acciones emprendidas por el poder 

ejecutivo en materia de reforma estatal, estuvieron orientadas 

preferentemente a eficientar la gestión gubernamental por la via 

del redimensionamient.o del sector paraestatal, la"desregulación" 

de los procesos económicos y laborales y la racionalización del 

gasto público. Con ello se lograron canalizar mayores recursos 

hacia el gasto social; renglón que se habia comprimido 

considerablemente en el sexenio anterior", y que para el nuevo 

gobierno representaba el instrumento primordial para promover la 

justicia social. 

En el ámbito del redimensionamiento del sector Paraestatal, 

continuó la desincorporación de aquellas empresas u organismos 

considerados como no "estratégicos" o "prioritarios" o los que se 

consideraba ya habian cumplido los objetivos para los que fueron 

creados, baJo el ánimo de Propiciar la intervención más activa de 

los sectores privado y social en la vida económica. Asi, entre el 

lo. de diciembre de 1986 y el 31 de diciembre de 1990. fueron 

desincorporadas 132 empresas (7 organismos descentralizados, 105 

empresas de participación mayoritaria y 20 fideicomisos 

" Para un 111Uisls detallado de la polflica 1co1161ic1 del gobierno de Riguel de la "adrid, vhse el 
libro de H'clor Gulllél Roto, El sut1io de cnchlt1to cero. "bico. 1982-1988, llhico, Ed. Era, 1990. 

El ~asto social, co10 porcutaje del Producto Interno Bruto, se contrajo duranle el perlodo 1981·1988 
de 11 siguiente 11nera: en el renglón de desarrollo regional pts6 de uo 1.9' i u11 o.n: en el de desarrollo 
rural fue de 3.0\ a 0,6\i 11 sector sochl se deslhó 111 1981 el 7 .3\ del 91Sto pUblico '/ para 1988 llegó sólo 
11 3,2\. Lo 1iS10 sucedió en el renglón de trusportes y telecoau11icacio11es. que pasó de un 1.9\ al 0.8\ '/ el de 
electricidad que del 1.9\ del visto pUblico qu1 le correspondió en 1981, se redujo al 1.1\. Los datos provhnn 
dtl docu1e1to de PROHASOl. 1 'El c01b1te a la pobren. Line11iutos pro11n1itico1' 1 citedo 111terio11enle, pjg, S. 
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públicos), pues de laS 412 que existían al iniciar el sexenio de 

Carlos Salinas de Gortari. al finalizar 1990 se habían reducido a 

20c>7°. Además, para esta última fecha -31 de diciembre de 1990-, 

otras 138 se encontraban en proceso de liquidación -76-, fusión -

5-, transferencia -3- o venta -54-. 

CUAOllO 1.2 
RE01"EHS10NAH1EHTO DEL SECTOR PARAESIA!Al 1988-1990 

(ealidadeo) 

Cotcepto 1988• 1989U: 1990U 

Universo de entidades 618 141 418 
Procesos concluidos -- 76 139 

liquidacidn -- 33 57 
Fusión -- 3 7 
Jransferencia -- 3 l 
Ven ti -- 29 61 
LFEPtu -- 8 13 

Creación de naevn entidades -- 7 8 
Procesos Inconclusos 201 170 138 

Liquidación 117 103 76 
Fusi61 10 10 s 
rraasferencia s 3 3 
Venta 72 SI SI 
Entld1des vigentes UI 379 280 

•Clfru d prl1ero de dicieibre. 
1tClfras al 31 de dicietbre. 
1ttSe refiere a lu entidades que deJiroa de considerarse co10 

tales co1forae a lu disposiciones de h Ley Federal de 
E11tldadn Piraestdales. 

FUENTE: Secretaria de Prograaaci61 Y Presupuesto. 
TOlado de: Ju111 Antonio Zd6Jg1 1 "Deslncorporadn, 215 
paraHtatales u los dos dos del gobierno actual•, La 
Jor11d1 1 México, D.F., 2 de abril de 1991, pig. 13. 

7ºHasecuadrol.l 
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Asi, desde que se inició el "achicamiento" del Estado. en 

diciembre de 1982, el gobierno desincorporó un total de 075 

empresas y organismos, es decir, en 0 años el gobierno contrajo 

su sector paraestatal en un 75 .8% 71• 

Si en el sexenio anterior la imprecisión de los términos en 

los que se reservaba la propiedad exclusiva del Estado -"áreas 

estratégicas y actividades de carácter prioritario•- llevó a que 

se desincorporaran empresas previamente consideradas como 

tales 72• En el gobierno actual se siguió con la misma tónica~ 

Empresas definidas como "instituciones sociales fundamentales" 

fueron posteriormente vendidas. Un ejemplo importante lo 

constituyó la Compañia Nacional de Subsistencias Populares 

(CONASUPO), de quien se vendió, al consorcio Unilevar·-de capital 

71 Vélse cu1dros 1.1 y 1.2. 

72 "A fdt1 de u1 co.cepto preciso dt b111 priorituiu, el propio "iguel dt la Kidrld, t1 su cu11to 
i1for1e de gobierto (1985·1986), edificó CHO tli11 1 utre otr11, 1 111 eaprHH 11 ti raeo de la 1idtr1rei1 1 

los fertilizutes, la pro6ucció1 d1 uli:car y 101 11tillero1, vari11 de In cualn 1eri11 dtspuf1 tuJ111d1S. 
Asi, 1iutus que el discurlO oficial previo hablaba dt dn¡irudtnt dt nlidadn IO ntr1tt1ic11 ti 
prioritarias, en su quhto hforlt el 1111dat11io IMlbo dt h1cer 1nci61 1 111 del111torponciot11 1rrib1 
iludidas. la volu1lld dtl EjKutivo fedtral en asta 11teri1 se t1Prtsó direct11nt1 o a travts de 
decidones de In dep111de11ci11, aprovechando hnta el fhal dt au 111dato 11 i•ncill61 jurfdlc1 de 11 
11tari1. 

Cabe nsdu 1qul u11 situ1ci61 11pechl rt!lpeclo a In btts estnUgicn que, 1auDciadas u el 
ptrnfo cuarto del articulo 28 cortStitucio11I, p1recl111 ntu pl1111t1te asegundas. Sh elbaroo, la 
11lt1bilidad de la e1pnsió11 "petro...,.i1ic1 bisic1• p1r1iti6 otro acto discncionl) dtl Ejectivo Fedtnl 11 
clnificuse, 11diute rtsoluciót dt 11 Comill61 Petroqui1in flldc111, u11 11ri1 dt producto1 coeo di ordu 
eecu1d11 io y, por lo tuto, 1usceptibles de 1tr prodacidn por los particularts.( ••• ) Sh nbueo, 
prictic11ut1 al cotcluir 11 1udlto, por tu1vo1 probl1111 flu1ti1ros, uarutttutt 11 profulldh:6 h 
111Je11ci61 dt ntid•dts de prod.lcción dotdt se uu1i1 que la reducci6• habla 1lcuzado su pi1o( ••• J la 
itcutidulbn fue h verdadera tó1ica del r'9i1t1". Jortt Ruiz Oud11, "El rtdi•nio1Hl11to dtl 1tctoT 
p1ntst1tal. 1982-1988: hacia u1 bli11c1 dtl 1t1t1io", ea Foro hten1cio11l, llédco, El Coltdo dt JUdco, 
vol. XXX-4, nU1. 120, abril-junio de 1990, ptgs. 799·800, 802. 
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transnacional- dos de sus industrias orientadas a la fabricación 

de aceites comestibles y pastaS3 • Pero quizá las ventas más 

controvertidas fueron las de aquellas empresas, que previamente 

saneadas. fueron adquiridas por el capital privado. Sería el caso 

de la Compañía Mexicana de Aviación, Compañia Minera Cananea y 

Teléfonos de México (Telmex). Empresas que ocupaban una posición 

estratégica en la vida económica, politica e histórica de nuestro 

país. Por ejemplo habría que recordar que en la Minera Cananea 

'en 1906 comenzó la historia del moderno sindicalismo 

mexicano" 74• La argumentación del gobierno para su 

desincorporación fue precisamente que "dada su viabilidad 

económica eran susceptibles de ser adquiridas por los sectores 

privado y social "75 , pero que dejaban de ser consideradas como 

prioritarias, en virtud de que su administración distraía la 

73 L1 definición de Connupo COio ºinstitución fund11entl1 1
, la hh:o el presidente Salinas en su •ter 

inforH de gobierno•,~' pjg, 11. Por su parte, el Plan Hadond de Desarrollo 1989·1994, º2.....ill., pjg. 
SS, est1blecfa: 'El Estado ta1bién 11ntendri su participación en aquellas e1pres1s consideradas co10 
prioritarias, cuyas 1ctividades, por ser de 11plio beneficio social, de11ndan una atenci6n preferente, tll es 
al caso de los servicios de sdud, vivien1a 1 educacióA y las actividadts de regulación y 9er111til de abnto de 
productos bhicos, que se deaurollan 1 tuvés dt entidades co10 el l"SS, ISSSTE, IHFl*AVIT, IPN, El Colegio de 
81chllleres y COMSUPO, eatu otus'. Un resu1en del· destino de lu e19resH desincorporadas durante el 
presente oobierto puede vene en el Htfculo de Roberto Fuentes Vivar, •En este seuRio u han enajenado 41 
t1tid1dt1 dtl lector público',~' Mhico 1 O.F., 29 de octubre de 1990, piga. 1,26. 

14 Adolfo Gilb, 'El rtgi1en Hxicaoo en su dlle11° 1 en M!fil, "hico, 1"l1. 146, febrero de 1990 1 pig, 
33, 

n Secrehria de Progra11ción y Presupuesto, lnfor1e de Ejecucióo 1990 del Plan M1cio111l de 
Oes1rrol10 1 clhdo por Juan AltoAio Zliiliga 1 •oesincorporadas, 215 puestatdes eA los dos dos del tobieno 
1ctua1 1

, "1..1.ll.!ld!, Mélico, O.F., 2 de 1bril de 1991, pi¡, 13. 
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atención en la procuración de la justicia social. El presidente 

se preguntaba, respondiendo .. ¿Conviene aplicar recursos para 

adquirir los 30 o 40 aviones que se necesitan para modernizar la 

flota propiedad del Estado o para llevar agua potable a 

cientos de las colonias populares?. ¿conviene canalizar los ocho 

o diez mil millones de dólares que requiere en los próximos cinco 

años la indispensable expansión de la compañia telefónica o, con· 

ellos, modernizar el sistema educativo del pa!s? .. 76 ; en un 

cuestionamiento que no informaba de la posibilidad de incrementar 

los ingresos públicos por la vía de las cuantiosas ganancias 

generadas por tales empresas. 

Los datos oficiales permiten asegurar que el destino de las 

empresas desincorporadas por medio de su venta ha sido, de manera 

preferente, el sector privado -nacional e internacional- y no así 

el llamado sector social, pues de las últimas doscientas 

"desincorporaciones•, tan sólo trece de ellas (6.5%) fueron 

asignadas a la Confederación de Trabajadores de Héxico71 • El 

7
' 'La decislóD que huos toaado pule de un pri11eipio esencial: aueslro coapr01iao es coa la 

Justicia( •.• } Por tto lttlOs decidido veltdtr h coapdh dt aviaci61 y h complih ttltfólica,· pan que ttl el 
ahorro dt los parliculart1 11cioules 1 t1lr11Jtros, tl que perilla su ildhpenablt upusión. Por 110 1 

talbih hMOS l11ldo que etrrar u11 dt las 11111 dt uror lradici61 11 ti pita, porque ti nbsidio 'fllt IOt 

eti;ia era el equlva)nle 1 itcorpour u• 1lllón de hecUrtH 11 rhto, que hubiera abatido h i1Port1cl61 de 
11i1ttlos tt MIHlro pats•, Carlos S11i111 dt &orlari, 'Los pllarn dt la tocltdad dnocrlUca" ~. p•;s. 
l!HY. 

77 "De hecho, de 111 úlli111 do1clenl11 desitcorpoucioritt dt .. PrtlH pannlalllts, de acuerdo con 
uaa relaciót elaborada por la Stcrtlarla dt Hacltlda y Cr6dito Püblico 1 tu t6lo lrect·dt 11111 (6.5 por ci11to 
del total) fuer0111ig11d11 (casi en su 11rorJ1 1 h Colftdtracíóa de Trtbaj1dort1 de Mdco) al ll'!t b11 dado 
t1 Ua11r 111ctor sochl'( ... }. El rtsto dt lu t1Pr11as püblicn 'dttltcorporadas' 1t v11ditro1 a ua rtducldo 
6rupo dt poderosos co11sorcios 1t1lre los que dntacn 6rupo Vilro, 6rupo Ourugo, 6rupo Pri1e 1 Pepsi-Coh, 6rupo 

52 



ejemplo más espectacular del proceso de desincorporación como 

privatización lo constituye el de la banca mexicana. Posterior al 

anuncio de su nacionalización. el lo. de septiembre de 1982, y de 

la elevación a rango constitucional de la exclusividad estatal en 

materia de operación del servicio bancario y crediticio, el 

gobierno mexicano inició una política destinada a su 

reprivatización, cuyo trayecto va desde la restitución -a sus 

antiguos propietarios- del valor equivalente a lo expropiado, 

"determinado con justicia~, en agosto de 1983, pasando por la 

reducción de las sociedades nacionales de crédito, hasta el 

anuncio de la decisión de ponerlas a la venta. en mayo de 

199071 • Al momento de redactar este capítulo -septiembre de 

1991-, 7 de las 18 instituciones financieras pUblicas han pasado 

al sector privado y el resto se espera lo haga en breve 79• Cabe 

señalar, que además de estas 11 instituciones, entre las 55 

empresas que actualmente se encuentran en proceso de venta, 

destacan: Altos Hornos de México, Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las 

Xabre y Elpresas Frisco de ftéxico1 todos ellos con intereses en los distintos grupos financieros que han 
presentido, o lo huh, postuus de co1pu para la adquisición de lu instituciones bancuin", Carlos 
FerMnd11.-Veg1 1 

1L1 banca del plJs, el país de h banca• 1 en Suple1ento de 7o. anivenuio, 1..!..1..2.!1!.1 fthico, 
O.f .. 19 de septiembre de 1991, p!g. 1. 

78 Para una descripción del tuyecto de la banca 1uicana 1 vtase tluil Cristina. Alba llldave, 
'Cr0Jt0logi1 de la banca 1ulcan1' en Suple1ulo 7o aniversario, Ibidn, pigs. 11-XXIV. 

79 Para novie1bre de 1991 eran e ln instituciones financinas reprivatiudas: tlultibanco tleruntil de 
"hico, eanplis, enea Cre1i, Banca Confh, 8anorie, Bancruer, Ban11u y Banco1tr. Vhse Harto Antonio 
GonzUn '61ez, 'La nprivatiución en t1elico', en El Cotidiano, tlhico, OSCH-L'Att, Azcapotulco, a~o 7, nU1. 
45, enero-febrero de 1992, píg, 38. 
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Truchas y Aseguradora Mexicana; lo que evidencia que el gobierno 

mexicano se ha propuesto continuar a fondo la desincorporación de 

importantes empresas e instituciones paraestatales. proceso que 

se anuncia deberá concluir el primer semestre de 199280 • 

Acorde con el planteamiento rector de contraer la dimensión 

del Estado para atender el reclamo popular, el gobierno del 

presidente Salinas canalizó amplios recursos hacia el gasto 

social, preferentemente a través del Programa Nacional de 

Solidaridad ( PRONASOL ) 81 • Los recursos aplicados al gasto social 

provenían tanto de aquéllos liberados por la via de la 

renegociación de la deuda. pero sobre todo. de la venta de 

paraestatales. Para septiembre de 1991. el gobierno anunciaba que 

habia obtenido ingresos nominales por más de 10 billones de pesos 

con la venta de sus empresas 82• Asi, entre 1986 y 1991, el gasto 

social tuvo un crecimiento aproximado de un 40% en términos 

00 Segün dechucionu del subsecutuio dt H1ciend1, Guiller10 Ortiz, ·u prlv1Uzación de npresH y 
h deshcorpoució• b111cui1 n llélico ter1iur6 el prlaer st1ntre d1 1992', UDOlhuno, fthico, D.F., 17 de 
septi11bre de l99l, pig. 21. 

81 El PROMASOl fue dlsehldo co10 el hstr111ento fund11ental del gobleuo del presidente StliDH p111 
llevar adelute 'el cotb1te 1 h pobreza utrell'. Hase Plu Macioaal 41 Dtstnollo 1999·1994 1 ~' p6;s. 
77-78. Dicho pro11r111 no ha estado Hento de crltius, bisle1nnte por h pr11u1eióa de h utiliuci61 de los 
recursos pUblicos con fhes electorales. 

n Docu1ento de ltacionll Fin~ncien, publicado en el diado BaJ1 C1!ifornla, Tijuna, B. c., l7 de 
septielbre de 1991, pj¡s, l,lJ. 
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reales''. 

El proceso de redimensionamiento del sector paraestatal fue 

acompañado por una política de control -racional- del gasto 

público•• con el objeto de lograr una mayor eficiencia en la 

gestión gubernamental. Por lo que respecta a la administración 

gubernamental~ desde un inicio el gobierno de Salinas de Gortari 

precisó que las medidas tendientes a propiciar el ahorro y la 

eficiencia de las labores públicas seguirían vigentes y externó 

la voluntad de iniciar una mejora salarial de los trabajadores al 

servicio del Estado -"en la medida que la recuperación económica 

lo permita- ..as 1 quienes. por lo demás, habían resentido con 

particular intensidad los efectos de la crisis. Lo que interesa 

destacar es el hecho de que. no obstante las reducciones en los 

aparatos administrativos y los esfuerzos de racionalización de 

los recursos destinados a su funcionamiento, el volumen del 

83 Según h1 dtchndo el secretario de Progn11ción y Presupuesto. Vhse, TT iunfo Elizald1 1 "Caabio 
profuldo dtl Estado u sólo tres dos: Zedillo", ll Jonada, lhldco, D.F., 28 de agosto de 1991, p6g. 27. "De 
1918 a 1991 el snto sochl pasó da s~is por ciento del producto intaroo bruto 1 ocho por cinto, incre1ento 
que 1U1C1 utes se habJ1 visto", 'La uforaa del Eslldo se esU cu1pliendo: E111esto Zedillo', en~. 
T ljuua, 8 .e., 27 de 1110 de 1991, p6g. 16. 

•• El lo que uaptcta 1 h hversiOn pliblica la estrategia se proponia inceativ1r UH recupeuclón 
sr1dual, p110 1t hada énfasis H la ooeva orientación: La inversión pUblic• 'tendrí una 1rn incld11cla u la 
eodtni11ci6n 1co161ic1 16s por su orienl1ti6n que por su 1ontoi Pero hte tendrá que 1u1entu de 11nera 
i1POrt11t1 11 denos r11glo1u estratégicos y priorituios•, Pl111 M•clontl de Oennollo 1989·1994, ~. 
pie.Ja. 

" !lli!!. 
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empleo en el sector central no parece haber sufrido 

modificaciones. más aún, se ha incrementado, pues al finalizar 

1991 el número de empleados de la administración pública habría 

aumentado en aproximadamente un 0.9% -12 mil 430 plazas-, con 

respecto al año anter ior11'. El aumento del volumen del empleo en 

el sector central obedece a varios factores. En primer lugar, 

como ya hemos visto. la reforma estatal se ha concentrado 

básicamente en el redimensionamiento del sector paraestatal. Es 

en este sector donde ha habido una drástica reducción de 

personal, sobre todo en aquellas empresas que han sido 

liquidadas. Un claro ejemplo lo constituye el de Fundidora de 

Monterrey, S.A. (FUMOSA), donde se rescindió el contrato a 10 mil 

trabajadores 17• En segundo lugar, la reducción de personal. del 

gobierno cent1·al afectó básicamente al trabajo de confianza, 

observándose como contrapartida un incremento de personal de 

base; a nivel de las dependencias. algunas secretarias redujeron 

personal con la supresión de programas y áreas de trabajo, pero 

un número considerable de sus empleados fueron reubicados en 

otras dependencias; las que además contrataron nuevo personal. 

Este es el caso de aquéllas que se ubican en los sectores 

16 Los datos proceden del Proyecto de Egresos de h Federación 1991, citados por Triunfo Elizalde en 
su articulo 'Au1entari 0.9 por ciento el nü1ero de npludos públicos", la Joruda, !!ideo, O.F' .• 9 de 
dicietbre de !990, pig. 12. 

17 Véase 11 uspecto el trabljo de R11il C. Rubio, 'RéquiH pu1 un tlefute.·A dos dos del cierre de 
Fundidora', o Estheh Gutitrrez Guu (coord. ), Reeonvusió• itduslri1l y lucha shfu!!, lthico, Ed., 
Fu11daeión Friedrich Ebert-lthico/Huev1 l11gen, 1989, Pi11. US. 
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definidos como estratégicos: educación, salud y seguridad 

nacional. Además, el Programa Nacional de Solidaridad contribuyó 

de manera importante al aumento del empleo gubernamental. 

Si bien el volumen del empleo se ha incrementado durante la 

presente administración y con ello los espectaculares recortes de 

los años 1985 y 1988 parecen l·eferencias lejanas, se ha mantenido 

la política de austeridad del gasto destinado al funcionamiento 

de los aparatos gubernamentales y ha continuado la Política de 

contención salarial para los trabajadores al servicio del Estado. 

Por ello el gobierno ha manifestado su satisfacción al haber 

logrado "consecuentes ahorros en el gasto público corriente"". 

Sin embargo, me parece que una vez que el proceso de 

redimensionamiento del sector paraestatal finalice, tocará el 

turno al sector central de la administración, donde deberá 

ahondarse en el proceso de restructurac.ión y modernización, no 

sólo de los aparatos burocráticos y el empleo, sino sobre todo en 

el de las relaciones sindicales, pues justo ahi tiene su asiento 

la poderosa Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado ( FS TSE ) ; la modernización del sector central 

gubernamental para lograr sus objetivos deberá hacer frente a 

unos de los pilares del viejo corporativismo, que por lo demás, 

se ha convertido en una fuerte traba para la modernización 

económica y política que el país demanda. 

H Ennto Iedlllo. "LI 1oderniuci6n del Est1do r su i1P1eto•, ~. pig, 8. 
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1.4.- LOS LIMITES DE LA REFORMA 

Si el pioyecto global de modernización impulsado por el Estado 

mexicano desde 1982 postulaba que la restructuración de la 

economía ir ia acompañada por una creciente modernización 

política, en los hechos ésta ha marchado a la zaga, 

convirtiéndose en el asunto principal de la critica a la gestión 

gubernamental". 

La modernización política que el gobierno propuso comprendía 

dos vertientes básicas: la reforma del Estado y la ampliación de 

la vida democrática. Cada una de ellas ha mostrado serios 

limites. 

Desde su inicio, la reforma del Estado ha sido 

preferentemente una reforma de los organismos constitutivos y 

auxiliares del ejecutivo, pero sobre todo se ha dirigido al 

redimensionamiento del sector paraestatal. La desincorporación de 

empresas e instituciones por el mecanismo de venta se ha 

traducido en •una transferencia de activos hacia el sector 

privado•", pues la participación del sector social en la 

n Por eje11>lo hrique lnuze h1 dicho 11 respecto: ""iguel de lt "•drid hició la rtfor11 tco1161lc1 
que S1li11s de 6ortui ha profutdindo coa f1ito. La 111cha dt albos ha sido la politica•, • .. ,y 11 Pri1t11urio 
sigue 1111', L!..l!!..!lh. flélico, O.F., 27 dt agosto de 1991, p6g. 15. 

"º Al hedo Acle T011Sinl. 'St~lor cHtul: su turno". El Fj1111ciero, llédco, D.f., 13 dt 11ptitlbre dt 
l!!l, plg. 11. 

58 



adquisición paraestatal ha sido marginal. Por lo demás, la 

restructuración del sector central de la administración pública 

espera turno, una vez que el proceso de "achicamiento• 

parae.statal toque fondo. La reforma del Estado no concluye en el 

redimensionamiento del aparato gubernamental, pues como afirma 

Car los Perey1·a, junto con éste "son componentes del Estado las 

fuer zas armadas , el parlamento y la magistratura"'1 • Por 

ello, el Estado mexicano no deberá contentarse con ser un Estado 

mesurado: tendra que avanzar hacia los otros ámbitos si aspira al 

reconocimientv como un Estado moderno. 

El limite más conspicuo de la modernización politica, sin 

duda, se localiza en el ámbito de la democracia. Si bien se han 

registrado avances -en muchas ocasiones calificados como timldos-

en los 111ec.anismos que garantizan la democracia procedimerital, los 

recientes eventos electorales y sobre todo la selectividad en 

el reconocimiento de la contabilidad del voto de oposiciónn, 

91 Carlos Perena, 'Grusci: Estado y sociedad civil" en Zona Abierta, "adrid, Fundación Pablo 
Iglesias, t1ú1s. 48149, julio-dicietbre de 1988, pág. 68. 

92 El 18 de agosto de 1991 se realizaron elecciones federales para renovar al Congreso de la Unión -
Cá11ra de Diputados y la 1itad de la de Senadores-. Adub en 6 entidades se eli9iero11 gobernadores. Los 
ttsultados electorales contrastaron notablemente con los del 6 de julio de 1988. En aquella .ocasión, el PRI 
obtuvo 260 de los SOO estaños de la Uura de Oiputldos y 60 de las 64 senadurias. En 1991, alcanzó 319 
posicines de 11 Cbua B1j1 y llegó a 61 escaños en la Cí1ua de Senadores. A pesar .del .triunfo oficial en las 
6 entidades, los resultados de las elecciones para gobernador en San luis Potosi y Guanajuato fueron i1pugnados 
por la oposición. la presidenci"1 de la R~ptiblica deter1ino dar 1archa atrh al proceso y así, R116n Aguirre 
Velizquu gobenador electo por Guuajuato, declinaria to11r posesión y Fausto Zapata, u san Luis Potosi. 
renu1ciar 11 aprod11d11ente un aes despu'5 de haber nu1ido el cargo ·de gobernador. ·Sobre los resultados 
electorales de 1991 y sus i1plicaciones politicas, pueden consultarse uln otros, los artículos ·de: Uay111 A. 
cor11elias, 'las elecciones de 1991', en Cuaderno de Hexos, nda. 40, fthico, Nexos, nti1. 166, octubre de 1991, 
pigs, III-IV y Ralil Trejo Oelarbre, 'La agenda del Congreso', en cuaderno de "nos, nU1. •s, fthico, Muos, 
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arrojan serias dudas acerca de la voluntad gubernamental para 

propiciar una democracia de fondo. Dada la estructuración del 

poder en México. la democracia, para ser tal. deberá pasar por 

una profunda transformación del partido oficial, que lo lleve a 

convertirse, de un partido de Estado, en un moderno partido 

competitivo. Ahi radica el dilema del régimen. De su resolución 

dependerá en gran medida el itinerario de nuestra modernización 

política. 

Por último. los saldos del actual redimensionamiento estatal 

han sido puntualmente resumidos en la formulación de Carlos 

Monsiváis: En México •a menor Estado (hemos tenido), mayor 

presidencialismo•". La reforma del Estado en curso no ha 

alterado significativamente las formas de articulación de la 

ciudadanía con la institucionalidad estatal. El Estado no ha 

abdic8~o a su posición central en la conducción nacional. No es 

factible que ello suceda. Lo deseable es el robustecimiento de 

la participación social en el -diseno y control de la vida 

mexicana. Ese es un buen ingrediente para la modernización en 

marcha; es una apuesta optimista. 

M11. 171 1 11no de 1992, plgs, 1-111. 

91 Culos llonsiviis, "A tetor hl1do, 111or presid111eialiS101
, 11 !!mi "'rico, .U1. 145, nero de 

1990, pi¡. 18. 
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ANEXOS 



Cuidrol.31 
ESTRUCIUPAPORCEHTllALOEL6A5rONflOO[V(HGAOOOELSECTORPUBLICOPRESUPUESIAOO 

1980 m1 1982 1'83 1984 1985 1986 1987 

Guto Neto Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.CO 
Gntoprluriotohl 89.69 87.12 61.11 U.61 70.10 67.Ja 58.39 52.61 

6utoprogr111blt totd 82.09 79.28 61.89 58.53 U,08 5'.67 52.09 46.H 
&obieuo Fedeul 3S.62 34.66 27.17 2J.07 23.11 2t.26 19.45 17.IS 
Gnto deAd1histmló1 21.05 20.01 17.99 14.13 15.69 16.91 13.87 12.J9 
6ntod1C1pltd l4.57 14,6' 9.19 8.34 1.02 7.lS 5.57 4,U 

onnl11os r upresu 46.46 u.u JL72 JS.46 Ja.37 3S.40 32.64 29.29 
6nlod10pemlón 21.SS 26.61 21.88 25.34 21.65 U.82 24,81 22.32 
Gntodetaplhl 18.92 111.02 12.84 10.13 10.72 8.59 7.SJ 6.91 

Guto t0Progr11tbh total 17.91 20.12 38.11 41.41 37.92 40.33 47.91 53.56 
Plrtlc.1Edo.,11u1.rotros 6.87 1.41 5.JO 7.75 1.19 7.S4 6.08 5.94 
Estflulosfhules 0,14 0.36 o.se 0.33 0.23 0.18 0.22 0.23 
hterou co1hlousy gulas JO.JI 12.88 32.23 33.3' 29.90 32.62 41.61 47.39 

1988 19H 

100.00 100.00 
SUl 59,H 

41.02 S0.99 
16.96 19.90 
tl.21 15.67 

'·" 4.23 
3G.01 31.0'i 
2l.09 24.59 .... 6.50 

52.98 49.02 
1.U 8.40 

º·" o.os 
45.27 40.56 

FUENTE: Culos 51111111 de &orhrl. Segulldo Iaforu de 6oblert0 19", Atuo, Putldt1cl1 dt h Replibllu, tov. 1990, p, 155. 
Toudo de AleJndro Alvam HJu r Gibrlel "endou Pich11~, "elico, 1988-1991. ¿Ua 1Jvste 1conó1ico uito~o?, nérko, 
Ed. hlhr de Coruatuu, OEP, raculhd de rcofto1!1, llHAll, 1991, pig, 63. 
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Cuad10J.o 
GASTO PROGRAllABLE REAL DEL SECTOR PUBLICO Pl!ESUPUESIAL ("iln de 1illom de puos de 19801) 

1980 1981 1982 1981 1994 1985 1986 1981 1988 1989 

Gnto progr111blt totd 1159.8 IUl.3 1303.5 1099.7 116?.9 1098.0 1023.S 975.1 923.4 869.3 

Omrrollorml 139.6 m.2 123.2 105.7 98.S 89.0 84.0 62.2 49.8 41.S 
Pesca 13.2 n.2 22.2 20.8 18.S 16.t 18.1 17.6 ... ... 
Otsmollosochl 360.1 4'6.1 w.o 308.2 321.S 341.1 m.1 29B.4 295.2 30"3 
Eduml4n 139.9 175.0 181.8 127,4 131,0 140,9 124.4 121.2 128.0 131.4 
Sdud r L1boul 156.9 118.7 111.1 140.2 134,4 138.2 142.1 lJl.2 IU.J w.o 
Sollduid1dydes. reg, 26.9 U.9 "·' 21.8 JO.O 24.1 26.I IJ.8 11.8 18.6 
ouurollou1b1no 36.4 0.2 31.4 18.8 20.0 38.S 19.1 26.2 19.2 12.J 

Co1unlcacionny tuuporles 79.8 93.J 87.6 "·º '6.2 95.9 86,9 116.J u.s º·' Conrcio y 1buto 68.4 106.8 '1.J llo.3 108.4 13.1 63.1 62.6 65.0 69.9 
Turls10 '" ... '" "' ... "' 1.6 ... 1.6 '" EurgHico 319.3 409.6 JO.O 285.J 286.0 262.0 258.9 253.6 251.6 2ll.4 
hdustri1l 90.1 lll.I 104.0 110.0 ISJ.2 137.9 125.2 126.7 118.7 18.9 
Ad1!1istr1cld1 60.1 54.0 49.4 38,9 H.7 40.9 38.4 33.4 36,4 4J.I 
1uslich r seguridad 24.7 31.3 "" 27.8 36.2 38.4 JU ll.I 34.0 35.1 

1oen1ct1docu11 detuctor llPlltllo 4tlPIB 

FUfllTE: Cu Jos Stlhn de &orllri. Segu•do J11forte de &obieno 1990, Amo, Preside•th de h Repüblic1, IOV. 1990, p.159, 
Totado dt: Al1Jndro Ahnn Ujn y GJbritl l!endon Plchudo, Khlco, 1988·19'1. ¿Un duste ecoaótlco uitoso?, llilico, 
Ed. Jalhrdetoyuntura, DEP, FttultlddeEco1101h, UllAll, 19'U,pig.68. 
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Cuadrol.Sa 
!HVERS!OH PUBLICA FEDERAL REAL ("iles do 1illones do pesos 1980•) 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1981 

Total 500.9 373.0 368.2 314.7 289.8 268.4 237.3 217.7 
Oesanollo rural 59.S 41.2 39.0 33.7 26.8 22.0 14.3 17.0 
Pesca 5.0 1.7 2.8 1.4 0.7 o.s 0.2 0.3 
Oesanollo social 139.6 92.5 115.8 Bo.4 85.7 74.0 64.2 61.5 
Salud 1 Laboral 21.6 11.7 12.9 11.7 16.t 14.7 13.8 12.0 
Educación 13.6 11.6 11.B 11.0 e.s 8.4 B.! 8.7 
Soliduidad., des. ng, 74.8 58.9 85.4 49.8 45.63 40.4 34.8 36.2 
Desanollo urbano 29.6 10.3 5.7 7.9 15.5 to.6 7 .s 4.6 

Co1unic1elones ., tr11sportes 42.5 49.! 56.7 53.2 su 48.6 43.5 40.6 
Co1erelo 1 abuta 3.9 1.9 2.5 3.1 2.5 2.6 2 1.3 
Energ6liea 199.2 10.7 118.9 105.2 93 8'.9 97 76.1 
Turisto 5,8 1.9 5.8 1.9 2.1 2.7 1.1 l. 
llduotrlal 36.7 33.9 20.7 21.5 19.17 21.1 18.7 10.e 
Adal1lstr1ci6n 9.4 u 6.1 10.2 1.6 7.1 1.9 8.5 

•Oe1uct1110 can e1 aenactor 11pllcllo del Ple 

FUENTE: Culos Salinas de 6ortari. Segundo lnfoTte de Gobierno 1990, Anuo, Presidencia de h RepUblica, nov. 
1"0, págs. 168·170. 
To11do de: Ahj1ndra Alvarez 86Jar y Gabriel "endon Pkhardo, "'deo, 1988·1991. ¿Un ajuste eeon61lco 
nltoso?, K6xico, Ed. Taller de Co7untur1 1 DEP, Facult1d de Econo1ia, UHAK, 1991, p6g. 70. 
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CAPITULO IJ: 

EL EMPLEO EN EL SECTOR PUBLICO MEXICANO 

0 So1os funcionuios del Estado, no Usares 
(. .• ) Y sia t1b1rgo 11 falte tieapo: 
cuuto 16s crece el i1perio, lis tienden a 
co~entnrse los dlferntes aspectos de la 
autoridad en Hnos del funcionario en 
jefe¡ este ho1bre aprniado titme que 
delegar parte de sus tuus en otros¡ su 
~eaio co1Slstlri cada vez 16s en rodearse 
de un personal de confianu ( ••• ) Parte de 
1l vida y de 1is viajes ha estado dedicada 
1 elegir los Jefes de una burocracia 
nueva, a adiestrarlos, a hacer coincidir 
lo mejor posible hs aptitudes con las 
fuacioaes, a proporcionar posibilidades de 
11pleo a la clase 1tdla de h cual depude 
el Estado. Veo el peligro de estos 
ejércitos civiles y puedo resu1irlo en una 
pllabn: la rutina. Estos tn;nn1Jes 
dtsliatdos 1 durar siglos, se estropt1ria 
si no se tiene cuidado¡ d 110 corresponde 
regular inces&11tnente su 1ovi1iento1 

prever o repaur el desgaste (. .. ) El 
tie1Pos de cr isls, la 1d1inistución biea 
onaniuda podri seguir atendiendo 1 lo 
esncial, llevar el intervalo, 1 veces 
de1ui1do largo, eotre uno y otro príncipe 
prudente ••• • 

Reflexiones del eapeudor Adri1110 

ftarguerite Yourcenar, fte1orias de Mriano 



2.1.- EL ESTUDIO DEL EMPLEO PUBLICO. UNA PROPUESTA 

La principal vertiente de la modernización politica mexicana. 

desde sus inicios e.n 1982, ha sido la reforma del Estado. Esta se 

ha materializado como una reforma de los organismos constitutivos 

Y auxiliares del poder ejecutivo, básicamente a través del 

redimensionamiento del sector paraestatal y de un mayor control 

del gasto público. Las acciones de reforma partieron de un 

diagnóstico oficial en el que se ponía el énfasis en el argumento 

de que el excesivo tamai'lo del Estado se había convertido en la 

principal traba para la impartición de la justicia social. Asi, 

el gobierno se propuso reducir y moder~izar su sector paraestatal 

y racionalizar y reorientar el destino del gasto público. 

En el capitulo he documentado el proceso de 

redimensionamiento del sector paraestatal de la administrac·ión 

pública y señalado algunas de las tendencias principales de la 

politica empleadora del Estado. Ello nos brinda una primera 

aproximación al conocimiento de la magnitud y el impacto de las 

acciones de reforma en el aparato gube'rnamental mexicano. Si en 

este trabajo nos hemos propuesto investigar los cambios y 

regularidades que registran las relaciones laborales en el sector 

público mexicano y de manera fundamental en el plano regional -

Baja California- a partir de la reforma del Estado; l~ via 

' indicada no parece otra que presentar primeramente el análisis 

del comportamiento del
0

empleo gubernamental en los últimos años. 

tanto en el plano nacional como ~n el local. 
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Esta estrategia nos permitirá precisar. por un lado. cuáles 

han sido las consecueñcias directas de la reducción paraestatal 

en la estructura del empleo gubernamental. más allá de los frios 

datos que registra el comportamiento del gasto público; pero 

también. cómo se ha materializado dicha reforma en el plano 

regional, concretamente en Baja California. Por otro lado, el 

análisis del empleo público permite situar su impacto e 

importancia dentro del mercado laboral mexicano y de Baja 

California. de manera particular. La información sobre el 

comportamiento del empleo público se verá completada con el 

análisis de las relaciones laborales y las políticas 

instrumentadas por el gobierno mexicano durante el proceso de 

reforma estatal. En suma, si las acciones de reforma del Estado 

se han orientado preferentemente hacia el "adelgazamiento" del 

aparato gubernamental; para evaluar su impacto y alcanceS a nivel 

regional, no sólo debemos llevar a cabo el análisis de los datos 

acerca de la desincorporación de empresas y organismos que 

componen el sector paraestatal sino. de manera fundamental, 

conocer las modificaciones operadas en la estructura del empleo 

público; sobre todo si tomamos en cuenta que a nivel local el 

sector paraestatal solo cuenta con organismos orientados hacia la 

prestación de servicios y a la promoción del desarrollo, es 

decir, no directamente productivos y que en el caso especifico de 

Baja California no parecen haber sufrido ningún tipo de reducción 

o redimensionamiento en años recientes. Así, la unidad de medida 

básica para atender a la dimensión adquirida por el Estado, será 
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el tr8bajo burocrático'. 

La perspectiva analitica presentada podria ser calificada 

como novedosa. Las investigaciones que intentan desarrollar el 

análisis del empleo público y de las relaciones laborales en el 

sector público ponderando el espacio regional más bien son 

escasas2 • Desde la sociología politica y del trabajo se han 

realizado investigaciones globales o por sectores de la 

administración pública. pero anal izan el empleo público 

únicamente en una dimensión nacional; no sólo sería para el caso 

mexicano, sino también, por ejemplo, en Espa~a e Italia 3 • 

También se han llevado a cabo estudios comparativos de las 

relaciones laborales entre empresas paraestatales de dos o más 

paises, como el excelente trabajo de Anthony Ferner sobre los 

1 Reitero que en este tnb1jo utilizo de 11ne11 indisti11ta los Ur1inos •servidor pUblico•, •1aple1do 
pUblico' 1 "burócrata" y 'trabajador al servicio del Estado". 

1 una 10Uble 11cepci611 constituye el tnb1jo recinte de NicoUs Pheda Pablos, titulado 'Rtforaa del 
Estado y burocracta•, publicado en la rtvista ili.i!!!, "11lc1ll 1 a.c., CEDM, ~.C" IÜI. 5, abrll·Junio da 
1991. SU estudio se entra n el i1Paclo da la nfor11 dtl Estado u ti sector püblico del 11tldo dt Sotora. 

3 Son destacables los eje1plos de hlvesliuacio11ea que st hn propuesto evaluar el ÍIP•Cto 10'11 l del 
trabajo burocritlco, y sobre todo co11oter 111 actitudes politlcas dt los e1Pleados 11t1 los procuos dt 
trusfor11ción del Estado. Algunos da ellos serian: PHI el caso dt Etp1ñ1: Jod Ulh Teunos, Jesús L6pez 
~PITicio, lose Luis Rodri;un y Rifad Do1ilguu, Las MltvlS chtn 11di11. Coaf!lcto y co1ei11cia dt clase 
utre los e1pleados de batea, Madrid, Ed. Cuadenos par1 el Oi'1090 1 1973¡ Miguel laltrh, Lot fuaclo111rios 
ante h refona dt la 1dehittnciAA, "adrid, Ed. CutJO dt llvt1ti91cio1t1 ~iol69lc11/Si1lo. Xlll (COI. 
"onouufils, 80), 198~i Jastituto Vasco de Adlhistr1ci611 Püblica, Estructuu dt 11 fu1clón Plibllca ·y 
burocracl1 tn Espai\t, Bilbao, Ed. IV~, 1984. Pin llllia: F.P. Cerase y F. Mi91elh C1lvo11, ll 1Uty1 pequtb 
bursuesta, trad., Silvi1 t1bachnik, Mhico, Ed, MutVI 111;11, 1'80 •. 
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ferrocarriles de España y Gran Bretaña" ;. pero pocos ejemplos 

encontramos de investigaciones que aborden la situación del 

empleo público local. Cierto, es a nivel del estudio teórico -

general- donde la bibliografía abunda. sobre todo desde la 

perspectiva de la teoría de la burocracia y de las 

organizacioness . Autores como Osear oszlak y Juan Felipe Leal se 

han encargado ya de presentar un esquema que sintetiza los dos 

"vas't.os encuadramientos teór ices" acerca de la burocracia, 

denominándolos: enfoque "histórico-estructural" e 

"intraorganizacional o administrativo-organizacional"L, a la vez 

4 Anthony Ferner, El Estado r las re ladones hborales en la e1presa püblica Un estudio co1paudo de 
Rente y British Rail11ays, trad. CELER, Madrid, Ed. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. (Col. Econo1ia del 
Trabajo, 38), 1990. 

' Para un anUisis de la génesis y desarrollo de le sociologia de las organizaciones, veise: Julio 
Rodriguaz Ara1berri 1 'la sotiologla de las organizaciones•, en luis Rodriguez Züñiga y Fenin eouu (co1ps,), 
Socioloalc conte1porinu Ocho teHs a debate, "adrid, Ed. Centro de Investigaciones Sociológitas/Siglo XXI 1 

1984. 

4 Reto11ndo la clasificación de Osear Oszhk en su trabajo ºHolas criticas para una teoria de la 
burocracia estatal', publlcado en Revista Mexicana de Socioloala, Mhico, lnsituto de Investigaciones 
Soci1les/UNA1t, do Kl, 11111. 3, julio·septie1bre de 1978i JuaD Felipe Leal plantea: 'h U11inos 1uy generales y 
to poco 1sque1iticos, puede hablarse de dos vastos encu1du1ientos teódcos. El pri1ero, que deno1inare1os 
histórico-estructuraL se propone explicar el fenóaeno burocrático a la lur. de procesos globales de la 
eco1101h, 11 socled1d y el Eslldo. A esta perspectiva pertenecen aunque con premisas episte1oló11icas 
disti11t1s 1 t111to el pens11hnto de !tan y de la escuela que fundó 1 co10 el peas11into de Weber y de sus 
discipulos. El segundo, que llaaare1os intraorganir.acional o adainistrativo·org1nizacional, centra su hterh 
u las estnicturas y los Ptocesos internos de uu organización deteninada -une d1pend111cia estatal, uni 
e1presa priv1d1, un partido politico, un sindicato, etc.-, con el propósito de i1pulsar su racionalización y 
productividad. Esta perspectiva aisla 1 la organización y a la burocracia en cuestión de sus 11rcos históricos 
y contestuales, que se disipan del todo. El co1pert11iento hu.11no frente al dest1peho de tareas, bajo 
condiciones de división del trabajo propias de la organiuclón estudiada, se constituye en objeto uclusivo del 
anUi!is. 

Coto salta a le vista, si los estudios intraorganiucionales tienden a 1ini1iur y aun a esca1otear el 
i1Pacto de las deter1inaciones e1ternH a la unidad analinda, los trabajos histórico-ntructurales suelen 
tratar superficill1ente la lógica interna de las burocucias. Oe ahi h pertinencia de asociar Hbos enfoques, 
con plena conciencia de los principios, las lititaeiones y precauciones que en su co1binación haa de 
obsérvarse". Juan Felipe leal, 'Apuntes sobre 11 burocrach en las agrupacio11es sindicales', en Cuadernos 
Politicos, "hico, Ed. Era, nu1. 23, enero·.ano de 1980, p.tgs. 65·66. 
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que proponen una recuperación -combinatoria- de los contenidos 

centrales de cada uno de ellos, para evitar la exclusión de los 

aspectos relevantes. que ambos enfoques han desarrollado de 

manera separada'. Es muy probable que mediante el análisis de la 

evolución del empleo y de las relaciones laborales en el sector 

público durante el periodo de reforma estatal; relaciones 

laborales concebidas, a su vez, como condicionantes de la 

protesta pasiva -nivel intraorganizacional- y de la movilización 

activa -expresión contestarla y politica- de los empleados 

públicos en Baja California (esto último desarrollado en el 

capitulo IV) se logren combinar y recuperar algunos de los 

aspectos relevantes de los enfoques resanados. En todo caso, en 

Dentro de la vasta biblioDnfia sobre el le11 1 que pudiera ubic&Tse en una u otu de las penpectivas 
teóricas resehdas, deslic1 1 sin duda, el i1Portante esfuerzo dnanolhdo dude el c11po 1eo11nista por 
avanzar en una propuesla para la adscripción clasista de los empleados pUblicos. Yhse Jens Hoff, "theconcept 
of class and public e1plorees' en lleta Socio.19J.ill, Oslo, filorwegian Universily Press {Ualversitetsforlaget), 
vol. 28, nU1. J1 19BS y los trabajos de ETik olh UTight, en especial su 'pri1er esque11' de51nollado en el 
libro Clase. crisis.J.!!llil.2., trad. Alberto Jithez, Kadrid, Ed. Siglo XXI 1 19BJ, en el que propone que la 
situación de chse de los eapleados pUblicos -'lrab1j1dores de h superestructura•-, al igual q1,1e otros 
colectivos co10 las nas de casa, los estudiantes, los pensionistas y los desetPleados bueflchrios de la 
asistencia socltl 1 110 está detenin1d1 direct11ente por las rehciones de produccló11, sino 'por su relación 
con los intereses fund11entales de las clases definidas dentro de las rehciones socltles de producción'. La 
burocucia puede 1gu1pane en tres categorias funcionales en Uninos de los intereses de clase anUgónicos: 
l)posiciones burguesas; 2}situ1eiones contradictorin y 3) posicio1t1 proletuin. v•111 en especial las pigs. 
81-92. 

7 fle puece pertinente señalar que h sociolo1i1 reporta c1,1ando 1enos dos obus clbicu que se se 
echaro11 a cuestas la 11biciosa terH de coltblnu los dos ofoq1.1es ttórlcos: fllchel Crolier, El fuóuno 
Qurocriti~o. Ensayo sobre In tendencin burocráticas de los siste11s todernos y sus relacio11es coi el dsteaa 
soci~. JI to1os, trad. Eugnio Abril, Buenos Aires, 2t. ed., Ed. Honortu, 1974; r 1l 1h 
co1pleto: c. lilright flills, Whíle collar. las clases tedias fil Morte11érica, tud. lose Bugeda suchit, filadrid, 
Ja ed., Ed. Aguilar, 1973. Pu• un nilisis detallado de h obra de Kills, vdse, Vlctor Alejandro Espilloza 
Valle, l1!..lJ.9.~!!~~~IMiL.Jl..t.n9uehs burauHIH r cines 11din, tijuua, 8.C .. El Colegilo de h 
Frontera Norte, Oepart11ento de Estudtos SocillH, 1991, (1i110). 
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una investigación como la presente seria prácticamente imposible 

dar respuesta a todas Y cada una de las interrrogantes que 

encierra el estudio teórico y empirico de la burocracia y de su 

inserción sociolaboral y política. Se trata tan sólo de una 

propuesta de investigación que pretende aportar información y un 

primer análisis, útiles para valorar la importancia del empleo 

público dentro de la fuer~a de trabajo nacional y local, en una 

época signada por la reforma del Estado. 

La primera dificultad a la que se enfrenta el estudio del 

empleo y las relaciones laborales en el sector público es la 

inexistencia de estadisticas confiables que nos posibiliten su 

evaluación. Una verdadera "danza de las cifras", cuando no el 

subregistro en los padrones del empleo público, asi como el 

escaso interés por su actualización y/o centralizaciOn de la 

información, es la tónica que caracteriza a este sector laboral. 

situación que no es privativa del caso mexicano 9
• Las 

dificultades se acrecientan cuando descendemos al ámbito local. 

pues a la fragmentación y al subregistro en la información que 

9 Alejandro Mielo nos i11for1a que 'por 1uy sorprendente que parezca, la redidad es que se desconoce 
el l'laero de servidores det Estado. Elisten dlculos, 1is o 11nos 1proli11dos 1 a1 respecto; pero en la 
1ctualld1d nadie 11 ha preocupado ·o al 1enos 1 nadie ha conseguido- cifr1t ruonada.enle el nü11ro eucto de 
up1e1dos de ln 1d1ínistracíones püblicas espailohs' 1 en La organiuclón del desgobierno, earcetona, la. ed., 
Ed. !riel, 1987, pi9. 126. 

En "bito, 'las fuentes de infonac:ión hall sido escasas y fn;1entarhs. Oe hecho no hay tradición en el 
gobler110 fedeul de publícar estadisticas del personal que se eaplta, con h etcepcí611 det censo realizado e1 
197S, en el aarco de h refona 1d1inistntiva y un ruoto antecedente de un levant11iento estadistico de 
1930', Mlcolh Phtda Pablos, qp.....tll. 1 pig. 8. El censo de \97S al que se refiere et autor fue elaborado por 
la to1is16n de Recursos ttu11nos del Gobierno federal, IB!o de recursos hu11nos del sector eYblico federal. 
l!!lll1 U tolos, "élico, 1976. 
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caracteriza al empleo federal. se auna el ·hecho de que las 

fuentes indirectas de registro -por ejemplo las estadísticas del 

ISSSTE-, no contienen al empleo estatal y municipal, ya que estos 

últimos empleados reciben los servicios de seguridad social por 

parte de otro instituto (Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 

Estado). Además, exceptuando el citado trabajo sobre Sonora, 

no encontramos antecedentes de investigaciones sobre el empleo 

público y/o las relaciones laborales por entidad federativa' . 

En suma, la discusión sobre la modernización económica y 

política mexicana, se ha traducido en una considerable producción 

de ensayos y artículos que atienden los efectos más visibles de 

dicha transformacións sobre todo los referidos al impacto 

económico. De ellos el redimensionamiento del sector paraestatal 

y los efectos de la reconversión industrial, asi como los 

procesos de flexibilización laboral y los cambios en las 

relaciones sindicales, han concentrado los esfuerzos de 

' Al respecto, Fnncisco Z1p1t1 11111 h 1tención: "No ht1os podido enco1lr11 una fuente de 
h1for11ci61 respecto del t1pl10 al Hrvicio dt los eobienos de 101 est1doa 1i dt loa eu1iciPiH. Es, 
1Pannte1ente 1 1tces11io realiur un1 hv11ti91ci61 en t1d1 uao de tilos. pu1 poder rtUlir la iafor11ci6a en 
cuestión", en Rtllclous llborelts r 111aoci1ción col1ctlv1 u el sector publico ulicuo, fthico, El Cohgio de 
"hico, Oocu11atos de Tub1jo, C11tro de Estudios Sociológicos. 1987, ptg, 16. 

Pu1 supeur los obsUculos que plute1 ll falt1 dt infor11ción o su fruenhción, pu1 le ehbouci6n dt 
este c1pllulo to sólo fuero• utiliudos los datos dt upleo proporcloudos por el lSSSTE y ti lSSSTECALl y/o 
las estldistícas contenid1s en distintos udios 1c1dé1icos u ofici1ln. Pua ti caso dt 81j1 C1lifo111i1, se 
1cudió 1 c1d1 un1 de hs depodncils fedtults y " nvi11ro1 111 11611111 y plutilles dt los nph1dos al 
servicio del gobierno del Est1do y de los tunicipios. A pulir dt 1990, el Centro de Estudios p1r1 el 
Oes1rrollo de la Adli11istución ttu1icipli, A.C., ilici6 UH ieport11te hbor clt 1lst1utiucih de ilfor11cih 
1ceru del e1pleo 1 nivel est1t1l y 11.fnicipli, cuy1 b11e de d1tos fue consullld1. 
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investigación. En cont.rapartida. el impacto de la modernización 

en el sector central de la administración pública y de manera 

fundamental en el ámbito del empleo y las relaciones laborales 

tanto en el plano nacional y/o regional, no han recibido atención 

suf iciente10 • 

A través del análisis de la evolución del empleo público 

podemos conocer con mayor precisión el alcance de las politicas 

de reforma. tanto a nivel nacional como regional. La dinámica 

evolutiva del empleo público esta determinada básicamente por la 

política de gasto público adoptada. Si la autorreforma interna 

del Estado iniciada en 1982, reconoce como vertientes principales 

el redimensionamiento del sector pareestatal y una política de 

racionalización del gasto público; resulta evidente que el 

empleo público se convierte en un indicador pertinente para 

conocer las variaciones en la dimensión estatal. tanto en el 

plano nacional como en el local11 • 

10 tibe hacer 1ención de cuatro trabajos que deben ser considerados co10 pioneros en el 
estudio de la evolución del e1pleo püblico en "hico: Francisco Zapata, ~. y 'La evolución del eapleo 
püblico en Mhico, en El Cotidiano, Khico, OtSH-UAH, Azcapoualco, do S., nü1. 25, septlt1bre-octubre de 
1988i Carlos Sirvent, L• burocr1cit 1 Mhico, Ed. AMUIES/Edicol (Progr111 Hacional de Fonación de Profesores), 
1977 y "Apuntes pu1 el estudio de h bu1ocncia 1e1icana", en Revista Kelicana de Ciencias Politicas r 
Sociales, Mélico, Facultad de Ciencias Politicas y Sociales/UMA", do XXKl, nueva époe1, nU1. 119, enero·1uzo 
detm. 

11 Esta es t11bi6n h opción 1etodolOgica que adopta MicoUs Pineda: 'Pua ·detectar los c11bios 
ocurridos en el Estado, se recurre a hs variaciones en el nU1ero de personal o trabajadores que e1plean los 
diferentes niveles, dependencias y organis1os que co1ponen h ad1inlstnción pUblica (. .. )A diferencia de los 
Indicadores financieros, este indicador tiene la ventaja de que no esti sujeto a la lnfhciOn ni fluctuaciones 
de valor, 'fes 1enos susceptible a lo que se conoce cono 111quilhje' de las cihasi un trabajador vale 'f 
cuesta lo 1isto en 1979 que en 1989', 9L .... ll1~· pig. 7. 

Otro autor que propone el estudio del 'empleo püblico coao indice del tuaho del Estado' es Diego Younes 



2.2.- LA EVOLUCION DEL EMPLEO PUBLICO EN HEXICO, 1980-1990 

A partir de la segunda mitad de siglo, la dina.mica del 

crecimiento económico en México muestra una fuerte tendencia 

hacia la concentración de sus actividades en el sector terciario 

o de servicios 12 • El rápido crecimiento que registra el sector 

servicios en las últimas décadas condujo a que hacia finales de 

los años ochenta el 55% de la estructura sectorial de 

participación en el PIB correspondiera a las actividades 

terciarias (véase cap. 1). Ello introduce cambios sustanciales en 

la dinámica del crecimiento social, donde observamos una lógica 

tendencia hacia la concentración de la fuerza de trabajo 

terciaria. 

No obstante, cuando estudiamos la evolución del empleo 

pUbl ice mexicano "es necesario p1·ecaverse contra el error de 

identificar la dinámica del sector servicios con la que posee la 

del sector público en particular"". Efectivamente. aunque los 

Koreno en su uticulo ºCo1posición y t111llo 1ctull de lu 1dlinistuciones püblicn y su relación con las 
estratevin de 1oderaiución y reestructunción. Refleliones sobu el caso colotbiano', en Kuori.a del 
$..t~i_~ario Inlern1cional. Redi1ens!on11iento y 1oderniución de la 1dtinistución püblite en A1éric1 latina, 
Kilico, Ed. INAP (Edición de 35 aniversario), 1989, e11 especi1l vhst p.tgs. 94 y 95. 

12 Pan una discusión de la probluitica del sector servicios r de lis lrusfor11ciones y tendencias 
del e1pleo lerciuio, puedu consultuse los lnbajos de Jonalhsn l. 6trshu1y y In O. ltiln, L1 nuev1 econ<>tla 
de servicios. t1 lunsforución del etpho en las sodedades industriales, tud., R11ó1 Sur1t1có, 1t1drid, Ed. 
Ministerio de Trabajo r Seguridad Social, (Col. Econo1l1 del Tnbdo), 1988 y Esteh Suutl, •u: fuerza de 
trabajo fe1eni111 en el sector serviciosº en Jennifer Cooper, et. al,, Fuena de trabajo fe1enína urbana en 
"i1ico, vol., 11 (Puticipación econó1ica y polltic.), 1té1ico, Ed. Coordinacióa de Hueaaidades UNA"/Kjguel 
Angel PorrUa, (Col. L.u Ciencias Sociales), 1989, 

11 Francisco Zap1l1, Rehciones laborales 'f negociación colectiva .. ,,~. pig. 11. 
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datos muestren un alto crecimiento de la PEA ocupada en los 

servicios durante los anos 1980-1986 (31.3%), mayor que la 

variación que registra la PEA total (28.6%). el empleo público 

creció en un 37.8% (cuadro 2.1). Ello significa que dentro del 

proceso de crecimiento que registra el empleo en el sector 

servicios. el empleo público posee una lógica particular -al 

igual que el resto de los subsectores que componen a dicho 

sector- caracterizada por su creciente participación dentro de 

la PEA total y ocupada. 

CUADRO 2.1 
EYOLUCIOM DE LA PEA Y El EMPLEO PUBLICO 

YAR!AC!l)ljl 

19BM3 19Bl-86 19BO-S6 

EMPLEO PUBLICO 2s.1 10.2 37.8 

608. GRAL. 21.2 12.7 36.S 

PARESTATAL JB.3 2.8 42.2 

"' "'""'"' '" 
,.., "' 

PEA TOTAL 12.S 10.l 28.6 
FUENTE: Ellboudo por 11 autor, con bise en los dalos de: 

MAFIN, La Econo1h "nlcana en Cifns. 1990, "élico, 
111. ed., 1990/ISSSTE, Anuarios Estadlstitos, 1965, 
1970, 1975, 1980, 1984; "iguel de la "•drid, Cuarto 
Infone de Gobierno, lo. de sepllubre de 1986, 
Est1distic1. (Totado de Funcisco lapita, 'La evo
lución del e19leo püblico en "hito', en El 
Cotidiano, Khico, OtSH·UAlt-Azcapotulco, aho 5, nü1. 
25, stPtlHbre·octubre de 1988) y Mi1ico, Infone 
sobre h crisis 1988. (To1ado de Enrique 6onzílez T., 
ºE19lear11 r desnplearse a fondo', en fluos, "édco, 
.U1. 133, enero de 1989). 
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2.2.1.- Empleo p~blico y reforma estatal 

Un análisis detallado de la información nos ayuda a evaluar el 

impacto de las políticas de reforma estatal en la estructura 

laboral del sector público mexicano. 

No obstante el crecimiento absoluto que registra el empleo 

público en México durante el periodo 1980-1989 -con excepción de 

1988 cuando se observa una ligera reducción de 12388 ocupaciones-

con respecto al año anterior- y de su importancia al interior de 

la estructura ocupacional nacional -reflejado en la alta relación 

del empleo con respecto a la PEA ocupada, que desde 1983 se 

mantiene en aproximadamente un 20% (cuadro 2.2)-; las políticas 

de redimensionamiento paraestatal y de racionalización del gasto 

público, repercutieron de manera directa en el ritmo de 

crecimiento y en la composición del empleo público. Una primera 

conclusión sería que podemos destacar dos periodos diferenciados 

en la evolución del empleo, indicativos de los cambios que 

introdujo la política de reforma. 

El cuadro 2.1 nos señala que si bien entre 1980 y 1986, el 

empleo público creció en un 37.8%. el gobierno general (sector 

central nacional) creció a un ritmo menor (36.S%), que el sector 

paraestatal (42.2%). Para que ese dato no introduzca confusión, 
~ 

es necesario analizarlo en la perspectiva del doble periodo 

arriba se~alado, ya que en el primer periodo 1980-1983, la 

dinámica del crecimiento del empleo se sustenta en gran medida en 
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el sector paraestatal, que registra el 39.3% de variación con 

respecto al 21.2% del sector central; mientras que en el periodo 

siguiente (1983-1986) la relación es marcadamente inversa, pues 

la variación en el sector paraestatal es del 2.8%, y la del 

central de 12.7%. En suma, podemos afirmar que en conjunto, en el 

periodo 1983-1986. el ritmo de crecimiento del empleo público 

decreció, pues de un 25.1 que crecía entre 1980 y 1993, pasó a un 

10.2%, situándose pol· abajo del ritmo de crecimiento de la PEA de 

los servicios (14.7%) y prácticamente al mismo ritmo de 

crecimiento que la PEA total ( 10.3%). Esto puede apreciarse mejor 

en la gráfica l. 

CUADR02.2 
POSLACIOH TOTAL Y EIWLEO PUBLICO EH !EXICO. 1980-1999 

AiO TOTAL! PU8LIC02 TOTAL OCUPADA MILHTEI. PEA TOTAL 

1980 66846833 mine (3)19.9 47.2 
1981 68114847 3416982 (')20.7 20.2 10.7 
1982 69488411 3668618 (')21.6 20.4 12.8 
1983 70848119 3913474 (')22.4 19.6 51.7 
1984 72234468 4186110 ( ')23.l 20.l 18.0 
1981 73647904 4292408 (. )24.2 20.6 58.l 
1986 75088997 1344392 ( 4)24.7 20.3 57.9 
1987 76558288 4377739 (')25.6 20.3 57.2 
1988 78056329 4361311 (')26.1 20.3 11.9 
1989 79583683 4378636 IS.O 
1990 81140923 H.0. N.O 

FUEMfE: Ehboudo por el autor 1 con base en los datos de: 
1) IKE61, Censos de Población 1980 y 1990. 
2) t1Aflt1 1 La Econo1ia l1t1ican1 en Cifras, 1990, fthico, lla. ed. 1990, 
3) ISSSTE, Anuarios Estadfsticos 1965 1 1970, 1975, 1980 y 1984¡ "iguel de 

la lladrid, Cuarto tnforte de Gobierno, lo. de seplinbre de 1986, 
Estadlstica, {fo11do de Frucisco Zapata, 'U evolución del eapleo pliblico 
u ll'lico', en El Cotidiano, llhico, OSCH-UAft, Azcapotulco, do S, 
'"11. 25, septie1bre·octubre de 1988), 

4) tMlico: Inforee sobre la crisis, 1988 (fo11do de Enrique 6oniilez liburcio, 
'E1Ple11se y deseaplearse 1 fondo', en Nexos, llhico, nli1 133, enero 
del989). 
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Los cambios en el ritmo de crecimiento por periodo9 se 

tradujeron en una estabilización del crecimiento -absoluto- del 

empleo público a partir de 1984. (gráfica 2). 
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Indicativo fundamental de la estabilización en el 

crecimiento del empleo público es el hecho de que a partir de 

1985 el empleo público como porcentaje de la PEA ocupada se 

estabiliza en su crecimiento. pues si en 1984 llega a un 20.8%. 

en 1968 se mantiene en un 21.5% (cuadro 2.2 y gráfica 3). Un dato 

adicional que corrobora lo anterior es que a partir de 1965 la 

relación de burócratas por cada mil habitantes encuentra su techo 

e inicia un descenso moderado (gráfica 3). La gráfica 4 nos 

muestra una visión de conjunto de las relaciones señaladas. 
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Como hemos visto, el ritmo de crecimiento del empleo público 

en su conjunto, decreció en el periodo 1980-1986. Si tomamos un 

periodo más largo (1980-1989) y analizamos los componentes de los 

dos grandes sectores de gobierno 14 , desagregando al gobierno 

general en sector central federal y gobiernos locales -estatales 

y municipales-, podemos tener una idea más precisa del 

comportamiento del empleo público en la última década. 

CUADRO 2.3 
RIT"O DE CRECl"IEH!O DEL 1"PLEO PUBLICO 

GLOBAL 

AAO 1 G091ERHO GEHERAL 1 GOBIERHO CEHTRAL 1 G091ERHO LOCAL 1 PAJ!AESTATAL 

19BO-S3 
1 

21.2 
1 

IB.I 
1 

29.3 
1 

39.3 
1993-89 IU 12.7 IS.I 1.1 

AHUAL 

1980-83 
1 

7.1 
1 

6.0 
1 

9.8 
1 

12.8 
1983-89 2.4 2.1 2.5 0.2 

FUUUE: Ehboudo por el autor, con base u los d1tos de NAFIN, l• Ecoto11(1 Muic1u "' Cifras, 1990, Mhlco, 
111 ed., 1990, 

14 Conviene tuer presHte que la principal fuente utllinda en t1te apufado (HAFIM), utlliu la 
altulute clnlflc1d6zi pare 19rupar 1 los dos grandes sectores: gobierno general (que itcluye: voblerllO 
central. locd y eeguridad sochl) y sector pereestetal o e1presas pllblicas {de control directo e indirecto). 
A su vez el tobierao cutul se co99011 por el gobitrftO fedenl (con sus tres poderes: legislltivo, 
ejecutivo y judicial), el Dep1rta1ento del D.F. y or;anhaos descentnlhedos productores de servicios sociales 
y ca.111les. 

El gobierto local incluye a los gobiernos estatales y 1unlclp1hs. 
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Los datos corroboran la disminución observada en el ritmo de 

crecimiento de cada uno de los componentes del empleo. No 

obstante, la caida más drástica la registra el sector 

paraestatal. El gobierno general pasó de un ritmo de crecimiento 

del 21.2.% en el primer periodo. a un 14.4% durante los anos 

1983-1989; mientras que el sector paraestatal de mantener una 

alta tasa de crecimiento del orden del 38.3% entre 1980-1983, 

cayó estrepitosamente a un 1.1% durante el segundo periodo. El 

punto de infleKión en el ritmo de crecimiento del sector 

paraestatal se sitUa en 1983, pues si entre 1980-1983 su promedio 

anual de crecimiento era de 12.8%, a partir de 1983 sólo crece en 

un 0.2% por año, es decir, el 1·itmo de crecimiento paraestatal 

durante el segundo periodo es 64 veces menor que durante el 

primero. En comparación, el gobierno general. cuyo promedio anual 

entre 1980-1983 registra un 7.1%, sigue creciendo a un ritmo de 

2.4% entre 1983-1989, es decir, sólo 2.95 veces menos en el 

segundo periodo con respecto al primero, 

porcentaje ligeramente superior al 

que por lo demás es un 

ritmo de crecimiento 

demográfico del país, cuyo promedio de crecimiento para la década 

de los ochenta se sitúa en un 2.2%. 

Ahora bien, analizando lo que ocurrió en el gobierno general 

(que en conjunto decreció en su ritmo de crecimiento de manera 

moderada en comparación con el sector pararestatal), observamos 

que el empleo en los gobiernos locales tuvo un descenso más 

marcado en su crecimiento que el gobierno central federal, pues 
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si el Primero crecía a un 

descendió a un 15.1% en 

ritmo del 29.3% entre 

el siguiente periodo 

1980 y 1983, 

( 14 .2>.: de 

diferencia)• mientras que el gobierno central federal pasó del 

18.1% al 12.7%, en los mismos periodos (5.4% la diferencia). Esto 

también se refleja en los datos del crecimiento anual, pues si el 

gobierno local crecía a un ritmo del 9.8% entre 1980-1983, 

desciende al 2.5% en los siguientes años. es decir. el 

crecimiento es casi 4 veces menor en el segundo periodo; mientras 

que los promedios anuales para el gobierno · central federal 

decrecen de 6% al 2.1%, esto es, 2.85 veces es menor su 

crecimiento durante los Ultimos años de la década de los ochenta. 

Esto último se observa de manera resumida en la gráfica 

s. 
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ORAFICA 6 
RITMO DE CRECIMIENTO DEL EMPLEO PUBLICO 
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2.2.2.- Estimaciones de la distribución geogr4fica de la 
burocracia nacional 

La información de los cuadros 2.4 y 2.5 nos permite realizar una 

primera aproximación al conocimiento de las tendencias generales 

de la distribución territorial de la burocracia mexicanau, 

ponderando los cambios ocurridos en la dinámica distributiva del 

empleo público durante la década de los ochenta. 

15 Es 1eces11io tener presente que sólo 11 tuh de u1 ejercicio esli11tivo de dichn teadtachs, 
bHíndoDos e11 la proporcioHlídtd distributiV1 que proporcioH 11 fuute dt d1tos de Nicolás Piudl Pablos, qL_ 

tll..,plg.22. 
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si partimos de la premisa de que en México el proce~o 

centralizador ha sido un rasgo distintivo del sistema político, 

la información acerca de la distribución espacial de los recursos 

humanos gubernamentales y de sus principales tendencias aparece 

como un indicador relevante para conocer como ha venido operando 

la centralización política nacional. 

CUADRO 2.4 
CllllP051Clllll OEL ENPLEO PUBLICO EH El GOSIERHO GEll!RAL 

1980 1982 1985 1981 1989 

6081ERHO GEHERAL 2428768 2183398 3235303 3346450 3361506 

FEO. O.F. (•) 131912 885608 878828 845582 813556 
FEO. RE510 PAl5 (•) 1072301 1147306 1411493 1566631 1596204 
EST. Y HOH. 419936 501185 629911 633424 625359 
SEG. SOCIAL 198619 249299 279011 300801 332381 

FUENTE: Elaborado por el 1utor, con bue ea 101 datos de HAFIH. la Eco101ll 
Melit1n1 e1 Cifras, 1990, "hico, 111 ed., 1990. 
(•)Esli11clón propil a partir de fuente de datos de Nicol.is Pheda 
P1blos 1 "Refor11 del Estado y burocratia" 1 en Civitas, Nexicali, e.e., 
CEDM, A.C., nü1, S, abril·juaio de 1991. 

CUADRO 2.5 
RELAClllll ENPLEO FEOERAL Y LOCAL 

1980 
1982 
1985 
1987 
1989 

FUUTE~ cuadro anterior. 

RE5TO/D.F. 

1.45 
1.30 
1.65 
1.15 
1.96 

LOCIRE5T 

0.39 
0.44 
0.44 
0.40 
0.39 
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El cuadro 2.4 nos reporta claramente como se han venido 

comportando los distintos tipos de burocracia que componen el 

empleo público general (federal y local). Observamos que la 

burocracia federal que se asienta en el D.F. disminuyó en 

términos absolutos y relativos durante los años seleccionados, ya 

que si en 1980 representaba el 30.3% del total •. en 1989 

desciende a un 24.1%. En términos absolutos sólo creció entre 

1980 y 1982 cuando alcanza un total de 885608 empleados. e inicia 

un decrecimiento que la sitúa en 813556 trabajadores en 1989. 

El hecho de que haya descendido la población burocrática en 

el D.F., podría llevarnos a pensar que se debió a una 

profundización de las políticas de descentralización de recursos 

humanos; sin embargo, los datos mismos evidencian que se trató 

más bien de un proceso de desconcentración del empleo federal"'. 

16 Para co1prender los ugu1entos de este aputado 1 utilizo las ~cionu de descentulluci6n y 
descoacutució• co11tuidas t11 el trabajo de Hicolb Pheda Pablos, º-2..:.....tlL. 1 pjgs. 14·15, 18: 'Nos referi~s 
1qul bisic11ute 1 lo que se ha l111ado descutralización polftica, es decir, aquUh qui coaeiste n h 
tusfHencia de coepetencin o fu11cioaes del gobieno federal h•cil los estados r 111niciplos. l1Pllca. por lo 
tuto, le cesih de poder del gobierGO fedtTal hacil otro de livel estatal y uu refor11 de los tltdos 
rehlivos de las ad1illistncio1111 de los ¡obiertos esl1t11es, 'f u su caso telbib de los 1u1iciplles, respecto 
a h 1d1histució1 federal¡ tsta co11titu1e sh duda u11 todific1ció1 de la estructuu r"distribucl61 dt los 
poderes del Estado ( ... }. 

En sentido aaplio, desco11centraci61 puede defiDirse co10 'todo trasp150 de hcultades o coepetcKlas 
propias dt los Or1no1 ce1tnles dt la 1dlialstuci61 a los órguos ptTiféricos' (citado dt OOllquez Alcahud 1 
Mon9!, Jesualdo, Destotcntuci6n. dtlscentnlluci6n r división territorial. IMAP {Serle Pr11is, 1Mi1. 32), pp, 
7-11 ). h este trabajo, de hs diferentes for11s de desconcentución eriatentes, tos ilter111 la 
desco1ceatr1cih t11ritorl1l. t1tbiin ll11ad1 desco1Cntnció1 adlhistutiYI regio111l. H41 co1tereta1ute, tos 
interesa la desconcentnción e1pre11da e tuvb dt la apertura sostenida de ofichas, ageacin 'f delegaciones 
fedenles fuera de h upital del país, Hl coeo en h inst1hció1 de c01isio1es 1 orguiHOs, e1pres15 'f 
progrnas de inversión en las principtles ciud1des t regiones, con fuaciourios 1olbudos desde el entro, que 
dependen directaunte de sus ofici11s centrales en el Distrito federal. que tienen co10 úlica autorid1d coaú1 
al presidente de h Repliblica, con 1uy poc1 coordin1ción entre si, y poco o nulo cotpr01iso directo con la 
pobhció1 r eutoridedes locales'. 
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Efectivamente, los porcentajes en que se traduce el descenso 

absoluto de la población en el D.F., están en relación directa 

con el incremento de los empleados federales que se localizan 

fuera de la capital. Cuando entre 1980-82 aumenta la población 

burócratica en el D.F., disminuye la ubicada en el resto del 

pais; pero a partir de este Ultimo ano, el descenso del D.F. va a 

significar un aumento de la población ubicada en el resto del 

país en términos absolutos y relativos. Si en 1982 estos últimos 

representan el 41.2% del total. en 1989 expresan el 47.4% (cuadro 

2.4). Los datos del cuadro 2.5 corroboran nuestra apreciación. A 

partir de 1962, por cada burócrata en el D.F., localizamos 1.30 

trabajadores federales fuera de la capital; a partir de dicha 

fecha la proporción aumenta hasta llegar al año de 1969, cuando 

por cada trabajador en el D.F., se localizan 1.96 empleados del 

gobierno federal en el resto del pais. 

Por su parte el empleo local -entidades y municiplos

observó un crecimiento sostenido, en términos absolutos, hasta 

1985, cuando inicio una tendencia hacia su estabilización e 

incluso acusó un ligero descenso entre 1987 y 1909. Si en 1985 

llegó a representar el 19.4% del total del gobierno general, 

descendió al 18.9% en 1987 y al 18.5% en 1989. (Cuadro 2.4). 

cuando observamos la relación entre la burocracia federal 

!Ocalizada fuera del D.F .• con respecto al empleo local. se 
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establece claramente como la disminución del trabajo burocrático 

en el O .F., no repercutió 1:1n el empleo local, es decir, no se 

tradujo en una mayor descentralización. pues, por un lado, el 

empleo local se estabilizó, pero los empleados federales fuera 

del D.F., siguieron aumentando. Aun más, si para 1982 por cada 

empleado federal había .44 trabajadores locales, a partir de esa 

fecha se registra un descenso en la proporción hasta llegar al 

ano de 1989, cuando por cada burócrata federal localizamos a .39 

empleados locales, retrocediendo a la proporción registrada en 

198Q y estableciéndose una 9lara tendencia descendente (cuadro 

2 .5). En suma, podemos afirmar que en términos absolutos y 

relativos, la burocracia federal representa la gran mayoría 

dentro de la estructura del empleo público general y donde los 

comportamientos del empleo en el D.F. Y en las entidades 

federativas indican una fuerte tendencia hacia la acentuación del 

modelo distributivo. Ello tiene una traducción política 

necesaria, pues debemos r~cordar que la gestión pública en 

México ha sido "18 fuente primera de la legitimidad del 

gobierno"17 • La desconcentración de la fuerza de trabajo se ha 

17 •rue fund11enlll ti e1pleo de l1~11stió1 pUblic1 COio funte de legiti1id1d. La 1fit1cil decisio111l 
(ftO htblo de eflclencit) uh provisión de blu11 y t1 h preshcló1 dt ttrvicios pan uspnder t lts 
diversts de11ndts dt los ;rupos socilles Mtetilldos fue considerado el 11creto p1n 111\ner el podH y PITI 
a111tenerlo legiti111ente. El vez de la elección clud1du1, u vn: 6t ll puticipacih dttocrUict plunl y 
co1petiliv1, fue lt c1p1cid1d· de acción ouben11ntal pua Hlhhcer puntu1l1111te ln de111d1s 
sochles lt Que constitula el secreto r el fund11tnlo de la l1giti1íd1d tuberu&11UI. L1 poUlica 1t1icn1 se 
ha caratteriudo por individuos y grupos de11ud111tes de bienes y servicios pUbllcos 1'5 qae por ciud1d1110s 
oftrlfttes, que brindu su 1poro 11 gobltno por 1tdio del voto libre, 11 co1tribucló1 fiecal Y 11 ob1uvuci1 
de lt ter: 1 la 11ne11 del estl(fo liberal. lt eficiencia decisio111l dt h acción tubtr1111ental fue utonces el 
soporte de la legiti1id1d histórica del Eslldo inicuo. Lt lla11d1 1Politica de 1tsts', pitu 1qul11 del 
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convertido en los hechos en una mayor centralización política. A 

través de las agencias gubernamentales. la Federación y más 

concretamente el ejecutivo federal. se reserva los recursos 

necesarios para convertir los egresos presupuestales, 

satisfactores de las demandas sociales. en incremento de su 

capital politico. 

Pero no sólo la burocracia federal dentro de la estructura 

del empleo genel·al gubernamental es el sector mayoritario¡ el 

empleo general ha sido el soporte fundamental de la politica 

empleadora del Estado mexicano. Esto puede observarse claramente 

en el cuadro 2.6. 

siat111, tuvo base y llcuce 1d1inistrativo• 1 Luis F. Aguihr Yilhnuev1 1 C11bios en le aestión 9ubern11ental 
r_ refor11 del E1t1do 1 TiJuana, e.e .. El Colegio de 11 Fronten Norte,· Cu1dunos de Olscuslón, nU1. 1. 
Oep1rt11uto de Estudios Sociales. 1991, pig.3. 
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CUADRO 2.6 
COHPOS!ClOH DEL EHPLEO PUBLICO EH HEXICO 1980·1989 

ARO GOB.GEHERAL EMPRESAS IOTAL 608.GRALI EHPRESASI IOTALI 

1980 2,418,768 723,16D 3,!Sl,928 11.1 22.9 100.0 
1981 2,651,284 805,698 3,456,982 76.7 23.3 100.0 
1982 2,783,398 885,210 3,668,618 75.9 21.1 100.0 
1983 2,913,305 1,000,169 3,913,171 71.6 25.1 100.0 
1981 3,IU,515 1,012,035 1,186,550 75.1 21.9 100.0 
1985 3,235,JOJ 1,057,105 4,292,408 75.1 21.6 100.0 
1986 3,316,390 1,028,002 4,JU,392 76.3 23.7 100.0 
1981 3,346,450 1,031,289 1,311,139 76.4 23.6 100.0 
19i8 3,348,06 1,016,935 4,365,351 76.1 23.3 100.0 
1989 3,367,506 1,011,130 1,378,636 76.9 23.1 100.0 

FUENTE: Elaborado por el autor, co1t base en los datos de HAFIN, la Econo1ia Neiicna 111 Cifras, 1990, Nhico, 
ua.ed.1990. 

Durante todo el periodo registrado, el en~pleo general 

absorbe un promedio de aproximadamente 76.1% de todo el personal 

empleado en el sector público. correspondiéndole como contraparte 

el 23.8% al sector paraestatal. Aún más, a partir de 1983, 

momento de inflexión en el crecimiento del sector paraestatal, 

año con año se va observando la caída porcentual de éste con 

respecto al empleo total, pues si en 1963 representó el 25.4%. 

para 1989 desciende a un 23.1%; mientras que el empleo general 

continúa creciendo y de un 74.6% que reportó en 1983, asciende a 

un 76.9% en 1989. observando un crecimiento sostenido en todo el 

periodo. 

Podemos concluir. señalando que la política de reforma 

estatal no ha logrado contrarrestar la fuerte tendencia hacia la 
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centralización política. pues parece haber una relación directa 

entre el crecimiento del personal federal fuera del D.F. y el 

aumento del poder de decisión y supervisión del ejecutivo 

central. Además, a pesar del fuerte descenso en el ritmo de 

crecimiento que registra el sector paraestatal a partir de 1983, 

no se ha traducido en una reducción significativa del personal 

que labora en el gobierno mexicano. ya que el sector central es 

el que ha venido concentrando tradicionalmente al grueso del 

empleo público y en estos años ha visto aumentar su participación 

global. 

2.3.- EL EMPLEO PUBLICO EN BAJA CALIFORNIA 

En 1990 la población burocrática en Baja California representó 

aproximadamente el 9 .1% de la Población Económicamente 

Activa -ocupada- en la entidad8 • Un total de 54318 personas 

laboraban en la administración pública local y en las entidades y 

dependencias federales. El 51%, es decir, 27724 eran trabajadores 

federales y 26594 (48.9%) empleados al servicio del estado y de 

los municipios. Las cifras ilustran la importancia adquirida por 

los trabajadores al servicio del Estado dentro de la estructura 

laboral en Baja california. 

18 A falta de infor111ción 1ás 1etualiuda to1uos las estiuciones de la PEA estatal ehbond1S por 
COHfPO·IJABC u t98B a través da la Eneuasta Continua de Población de Bala California, reproducida en el trabajo 
coordinado por Eduardo Raya Rlyes, et. al., Agenda t!stadistiea del 1unicipio de Kexleali. Baja Cill!9.!.n!.L. 
ljll, Knieali, a.c., CEDA", A.C. 1 Cuadernos de Estudios y Proyectos nU1. 3, novie1bre de 1990, pjg, 29. La PEA 
ocupad1 t1ti11da u el doeu11nto es de 595 430 personas. 
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La información sobre la evolución de los componentes de la 

estructura laboral del empleo público en la entidad, nos 

permite precisar los alcances de las políticas de reforma estatal 

en el plano regional. En el apartado anterior he presentado el 

análisis de las tendencias generales de la evolución del empleo 

público nacional. Int~resa a continuación contrastar dicha 

dinámica con la forma cómo evolucionó la estructura laboral 

local. Por medio de este ejercicio podemos conocer el 

comportamiento partic~lar. así como las formas diferenciadas de 

implantación de las políticas de reforma estatal en los últimos 

años. 

2.3.1.- Los trabajadores federales en Baja California 

Según los datos proporcfonados por la Delegación del ISSSTE", 

el empleo federal en Baja California se contrajo en un 9.3%, 

entre 1984 y 1990, pues si en 1984 laboraban en la entidad 

30571 trabajadores al servicio de la federación, para agosto de 

1990 lo hacían 27724. El año de inflexión lo constituye 

1985, cuando se registra un descenso de la población federal de 

aproximadamente 4300 empleados, estableciéndose en un total de 

26272 personas (cuadro 2.7). Según estos datos. a partir de 1985 

se estabiliza el ritmo de crecimiento del empleo federal pues en 

los siguientes cinco años (1985-1990), sólo se registran 1452 

"Los datos para 1984 'f 1985 proceden del docu1ento del 1555TE, A1tftd1 eslldistic1 198', "ilico, 
Coordi11ció11 Guerlf de Plueacióa, A'ctuuia 'I Estadistic1, octubre de 1985. El dato p111 l990 fue to11do del 
cuadro 2.7. 
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nuevos trabajadores. La tendencia hacia la estabilización del 

empleo federal en Baja California -en términos absolutos-

parece acorde con las pautas observadas por el empleo nacional a 

partir de 1984 (gráfica 2). 

ftUNICIPIO 

ftEXICALI 

TIIUAHA 

EHSEHAOA 

IOTAL 

CUADRO 2.7 
BAJA CAllfORHIA. POBLAC!OH DERECHOHABIEHIE DEL !SISIE POR ftUNICIPIO 

(TRABAJADORES, PEH5!0HISTAS Y fAft!LIARES. ADft!HISIRACION PUBLICA 
CENTRAL Y PARAESTAIAL, FEDERAL, AGOSTO DE !??O). 

TRABAJADORES fAKILIARES PEH5IOHI5IA5 fAftlllARE5 

12,874 20,122 l,?40 1,1?4 

?,m 17,m 1,193 867 

Sl95 15565 681 296 

27 ,724 53,663 3,814 2,357 

!DIAL 

36130 

2?,611 

21 757 

87,S5 

FUENTE: Ehboudo por el autor, con base n los datos proporcionados por la Oelegaci61 Regional del ISSSTE en 
81j1C11ifornia. 

Ahora bien. si recurrimos al análisis de la información 

proporcionada por cada una de las dependencias federales 

asentadas en Baja California, es decir. las cifras del sector 

central federal; podemos comprobar como el año de inflexión se 

sitúa en 1986, cuando se inicia una drástica reducción del 

personal federarzo. Lo que de alguna manera viene a precisar y 

completar lo expresado anteriormente, aunque ahora se puede 

apreciar una fuerte tendencia hacia la contracción del empleo y 

no hacia su estabilización. (Vease cuadro 2.8). 

20 A partir de h fofor11ci6n del CUidro 2 .8, parece evidente advertir un fuerte subregis~ro del 
personal federal en h base de datos del ISSSTE. 
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Cuadro 2.8 
BAJA CALlfORN[A: NIH!íRO OE BUROCRATAS FEDERALES POR TIPO OE H0"8RmEHTo SEGUN OEPEHOEMCTA OE AOSCRIPCIOH 

OEPENOENCIAS JUNIO 198S ENERO 1986 fE8RER01981 SEPT1E"8RE 1190 
8ASE/NO BASE/TOTAL BASE/NO BASE/TOTAL BAIE/HO BASE/TOTAL TOTAL 

GOBERMACTOM 186 18 204 ISI 18 23S 114 IB 192 215 
RELACIONES EXTERIORES 12 3 IS o o o 12 3 IS 18 
HARINA o o o s o s 14 10 24 21 
HACIENDA Y CREOlTO PUBLICO 108 6S 113 912 201 1113 16S 112 931 S38 
PROGRAMACTON Y PRESUPUESTO so 3S es 49 33 82 40 31 11 S2 
CONTRALORIA GENERAL 
OE LA fEOERACION o 9 9 o 16 16 o 16 16& 16• 
EHERGTA, MIMAS 
E IMOUSTRIA PARAESIATALO o o o o 2 2 o 2 2• 2• 
COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL 68 11 14S u SI 101 11 61 138 IOS 
AGRICULIURA Y 
RECURSOS HIORAULTCOS 4293 842 Sl3S 4293 842 Sl3S 319' S20 4316 1148 
COHUHICACIONES Y 
TRANSPORTES 3004 81 308S 1897 1512 3409 2162 IS3 ms l3S3 
OESAAROLLO URBAlOO Y 
ECOLOGIA 141 431 Sl8 280 634 914 S62 21 S83 289 
UHIOAD OE SERVICIOS 
EOUCATIVOS A 
OESCENIRALIZAR 1409S 666 14161 13284 1096 11380 14121 334 IUSSu ISllS 
SERVICIOS COOROINMlOS 
OE SALUO 2243 so 2293 2684 98 2182 2243 so 2293111: 1920 
TRA8Al0 Y PREVISIOH SOCIAL 32 11 49 32 11 49 32 21 S3 40 
REfOllMA AGRARIA 93 88 181 117 33 ISO IS2 16 238 191 
TURISMO S4 4 58 S4 3 SI S6 3 S9 13 
PESCA 113 S8 231 131 SI 188 161 so 211 190 
PROCURAOQRTA GENERAL 
OE LA REPU8LICA ISI 386 S43 IS7 386 S4! SS 644 699 141 

TOTALES 2S31S 2830 2814S 24102 SOS! 29161 2SOl6 2191 21201 21499 

•Se repitu ,,., cifus de 1986 por cutcer dt hfor11ciót 1ctt111ized1. 
u To11ndo coto bise Jos porcentajes de Junio de 1987 (97.69 de bue y 2.Jt de llO base) y tniendo unic11ente 
el total pan febrero de 1987 " ponderuon los 
tipos de penontl. De acuerdo 1 11 infor11ción proporcionada por la USED, 1pro1i11d11ente el 90t de los 
t1Plt1dos d1 11 deptlduch ( 13010) es p1rso11l doc11te, 
urojudo un total de 1445 e1ple1dos 1d9inistntivos. 
•u Apro1i11d11111te ti 65\ de 101 •1Pleado1 de h dtpe1duch (1491) es per10Hl 1Uico y p1u1•dico, lo cual 
sig1ific1 que Jabona 802 trabdadores 
ad1inistr1tivos. 

FUENTE: Elaborado por eJ 1Utor, con bue en Jos dilos proporcio11dos por hs oele;1cio11es del ISSSTE, 
Pro9r111ció11 Presupuesto, USEO'y Servicios Coordiudos de S1lud u 81j1 Cdlfonh. 
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Si tomamos como referencia ~l dato de septiembre de 1990, 

cuando los trabajadores de las distintas dependencias federales 

suman 21499. y lo comparamos con el total del empleo público en 

Baja California en el mismo año (27724), podemos ver que la 

composición del empleo en la entidad sigue el mismo patrón de 

distribución que el observado a nivel nacional (cuadro 2 .6), 

pues los trabajadores de las dependencias representan el 77.5% 

del total, mientras que el sector paraestatal federal ocupa al 

22.5% restante (6225 trabajadores). Se trata de una estructura 

laboral donde la burocracia central representa una clara mayoria. 

Ante la falta de datos globales que nos permitan un análisis 

de la evolución del empleo federal en Baja California, propongo 

el siguiente ejercicio estimativo: Tomando la proporcionalidad de 

la composición del empleo para 1990 ( 77 .5% y 22 :5%) sin 

modificaciones, es decir. sin tomar en cuenta que el sector 

paraestatal ha venido disminuyendo en mayor proporción que el 

sector central desde 1983 -como ya vimosJ1 ; tendríamos que en 

1985 había 36316 trabajadores federales, cifra que aumenta a 

37627 en 1986, cuando se establece el punto de inflexión, pues al 

año siguiente disminuye a 35105 y sigue una caída sostenida hasta 

1990, cuando se reduce la nómina a 27724 empleados al servicio de 

la federación. Asi~ de 1966 a 1990 la contracción de personal 

21 Si luviér11os la proporción de varhción para los años analizados, lo Unico que hariaaos serla 
corroborar h fuerte lendeacia hacia la conlracción del HPho federal • Por ejemplo, si n junio de 1985 la 
proporción fuera de 65t para el seclor cenltal y JS\ Para el paueslalal, el empleo global seria de 43300. 
Colf)arado co11 los 27724 tnbaj1dores que habia en 1990, observaos u111 cORtracción del lS.9\. 
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puede ser estimada en un 26.3%. 

Importante resulta señalar que la tendencia hacia la 

desconcentración territorial de personal federal, observada a 

nivel nacional en los últimos años (cuadros 2.4 y 2.5), no ha 

tenido ningún impacto en Baja California, pues en esta entidad, 

el empleo federal. como hemos visto. se contrajo drásticamente. 

mientras que en el sector central fede~al experimentó un ligero 

crecimiento del 3.6%. entre 1985 y 1989n. 

Tal vez el caso más significativo sea que para 1990 se 

estableció una distribución paritaria entre el empleo federal y 

estatal en Baja California, lo que en términos políticos pudiera 

significar un "empate• en el nivel de operación de las agencias 

gubernamentales y por ende en la prestación de los survicios. 

que neutraliza, por decirlo de alguna manera, el control de la 

federación sobre el estado, atenuando el centralismo politicd'. 

22 Micolis Pj11td1, después de C01Probar que tllPOCO " h1 dado u11 de1co1entucl6l de personal 
federal h1ci1 11 est1do dt Sotora, pues el e1Pleo ftd1r1l 11 h 11tid1d h1 crecido 1110s que 1 1iv1l 11cio11l 1 

propoH un1 hipótesis: "Podtaos ver que h1y una tendencia del 9obierno fedtul hiela 11 desco1C111tración 
territorhl de su adlhistución hacia fuera del Distrito Ftdtul, pero que IO u u1iforH 1 todls In 
entid1des federativu. LI hipótesis en este caso es que dich• desco•cHtnciOn H h1 dado pri1eipal1nte haci1 
los estados ubit1dos en l1 11sa cutral del pais, r 110 haci1 tSt1dos 1ltJ1dos, COIO ts el caso dt So1ora• 1 l!2.:.. 
tlL.. pjg, 11. 

2' Sin eabugo. no debe.os olvidu que el centrallsao político 11sicno to sólo se 11plic1 por el 
nü1ero de e1pleados federales; el ·basaHnto pri1ordi1I si9U• sieldo el fírrto co1trol di los recursos 
econó1icos por parte de la federación, que, co10 viaos, " tnduce en funte de legiti1idad. 
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2.3.2.- Los trabajadores estatales y municipales en Baja 
California 

Al finalizar 1990 la nómina de los trabajadores al servicio de 

los poderes del estado de Baja California y sus municipios 

ascendía a un total de 26594 personas. El 76.5% (20354) 

correspondía a maestros y burócratas del secto1· central -poder 

ejecutivo- y de los ayuntamientos. Los 9645 maestros estatales 

(sección 37 del SNTE) representaban el 37% del total general, 

siendo el grupo más numeroso de los trabajadores al servicio del 

Estada2•. Le siguen los burócratas al servicio del poder . 

ejecutivo estatal ( 21%) y los empleados municipales ( 16 .4% )25 • 

Los datos anteriores nos muestran la importancia del personal 

docente en Baja California que en conjunto (estatal y federal) 

representan el 46% del trabajo público en la entidad (25020 

empleados). 

2• El penond docente (sección 2 del SMTE) tubién represnh el colectivo lis nuHroso del eepleo 
federal tA 8d1 C1lifoni1, COI u11 porcentaje que dcann el 54.7\ del total (15175 eapleados) (cuadro 2.8}. 

2s Los dalos 1quJ presentados provienen del regiatro del I5S5TEtALI. Co10 se desprende de h 
infor11ciOn que posterionente enalizo, 1p1nce un subregistro en el eapleo 1unicipal 1 pues a lo largo de los 
Ulti1011 40 años,·los tubajadores d servicio de los 1unicipios han sido una •1Plia 11yorfa en c01paraci6n con 
los burócratas del poder ejecutivo locd. 
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CUADRO 2.9 
BAJA CALIFORNIA. TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO: POO!RES EJECUTTVO, LEGISLAT!VO Y HllllTCIPAL POR ORGAHISHO 

Y KUHICIPIO DE ADSCRIPCIOH (HOY.DE 1990) 

ORGAHISKD HEX!CALI llJUAHA TECAIE ENS<HMJA !DIAL 

- ".estros Estatales (Sección 37) sm 2122 102 IS29 9BIS 
- Burócratu Estatales 318S 1180 161 762 1191 
- Burócratas ttunicipales 1216 2196 171 1031 1918 
- Co1lsl6n Est1tll de Servicios Püblicos 791 1321 71 370 2116 
- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales pau 

los Tnbajadores del Eslldo 1 los "unlch>ios de 
Baja California S68 331 16 202 1120 

- Desarrollo Integral de h f11ilia 113 112 IB 89 632 
- Pro1oton de Oeurrollo Urbuo deTijuana,S.A., o 321 o o 321 
- lnooblliuil dtl Esttdo dt Bait Ctliforoit 142 100 16 27 281 
- Instituto de Cultuu de 81J1 C1lifor11i1 ISO 11 7 61 263 
- Proyecto lllttgral de Agua y Alcantullhdo de 

Tilma o 193 o o 193 
- lnstttuto Eetatll de la Vivi111d1 de Bija Cllifonla 110 16 1 32 192 
- Pro1otora Estatll para el Oesurollo de ln 

Co1unidades Rurales y Populares 79 1S 7 17 118 
- Poder Legishtivo 82 o o o 82 
- C01isió11 Estatal Electorll 31 29 1 1 69 
- Instituto de la Juvntud y Deportts 31 13 10 13 67 
- Cotidó• dt Asilte11el1 Hclica A11rop1c11aria y 

Forestll 17 o o 1 SI 
- Super inletdHeil Ge11ul p1u ln Obrn del AleJ11into 

1 rut11iento dt Agun ReddU1les de HJuan1 o 11 o o 11 
- Secrellrh de AHnt11i11tos ltuHllOS 1 Obu1 PUbliu1 

del E1t1do 32 1 6 1 13 
- Oirecció1 de hfrustructur1 1 C11inos 38 o o o 38 
- Co1sejo Est1tll de Pobhció1 21 12 o 4 31 
- Siste11 Eslllll dt Adiastr11iuto 1 C1p1cit1ció1 22 o o o 22 
- Coordi111ció1 Estlltl dt Progr1111 de Oesurollo 

Regio11l 15 o o 6 21 
- Co.sejo de Urbnlnció1 flulicipll 17 o o o 17 
- Veltrnos dt 11 Revol11ció1 11 o o o 11 
- Cotisi61 Coordi11dor1 pua el Desarrollo R1gion1l 

dt Su Ouhtf1 8.C. o o - o 13 13 
- Acidula dt Polich 11 o o o 11 
- U1id1d di Estudios de Proteccióft CivU 9 o o o 9 
- Co1iU dt PlaH1ció1 p111 el Oeurrollo dtl Est1do 

Estldo de 81j1 Cllifonh s o o o 1 
- hstitulo de hvastigacions Históricn del Estado 1 o o o 4 
- teatro Eslltll dt Estudios lfU11iciplles 2 o o o 2 
- Co11tJo Co11sultlvo de Sevurid1d 1 o o o 1 

IO!Al Piia HlllllCIPIO 12831 9000 197 1166 26591 

98 



FUENTE: Elaborado por el autor, con base en los datos proporcionados por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sochles de los trabajadores del Gobierno y los "unicipios del Estado de Baja 
Californla(ISSllECALI). 

La proporcionalidad en la distribución del empleo por 

sectores (central y paraestatal), como en el caso nacional y 

del empleo federal en la entidad, vuelve a presentarse 

prácticamente sin variación entre los trabajadores estatales y 

municipales. Al poder ejecutivo estatal y municipal se adscribe, 

como vimos, el 76.5% de la población; mientras que el sector 

paraestatal bajacaliforniano se compone por 6240 empleados. es 

dacir, dicho sector agrupa al 23.5% del total de empleados26 • 

Ante la falta de series históricas que nos permitan tener 

mejor conocimiento acerca de la evolución de los distintos 

componentes del empleo público estatal, y contando sólo con 

información para el personal burocrático estatal y municipal en 

años seleccionados, propongo un ejercicio estimativo. tomando 

como base los porcentajes de distribución de los cuadros 2.9 y 

2 .1027 • La i nformaclón así obtenida nos proporciona un panorama 

general del comportamiento sectorial del empleo público local. 

2' Por lo dnb la pobhcJón burocritic1 estatal r 11111icipll se co11centn l6gic11ente n los 
111nicipios de 11yor pobl1ci61 de la t11tid1d {Jiju1n1 r Muicali) Ea llniuli ·e1pitel del Estado· hboru el 
O\ de loa bur6culls, en lijuana el ll.8\·y en Ensenada y. Tee1te, el IS.6\ y el 2.2\, respecUv11ente. 

21 De 1t.1evo debe tenerse presente que sólo se tuu de una esli11ci6n. los porcentajes referidos pan 
19i0, so1: Perso11el docente: 34.1\; burócratas est1t1les y 1111icipales: 44.S\ 'I upleo pu1est1tal 21.3\. En 
tste ejercicio las proporciones de distribuci61 se 11ntienen constantu. 
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AllO GOBIERNOOEL 

ESIAOO,B.CfA. 

19SS 712 
19S9 1067 
1965 1562 
1971 1640 
1977 2309 
1983 3744 
1988 S207 
1989 S517 
1990 4998 

CUADRO 2.10 
PERSONAL BUROCRAllCO OEL GOBIERNO DEL ESIAOO 
Y DE LOS AYUNIANIENIOS EN AJIOS SELECIONADOS 

BAJA CALIFORNIA 19S5-1990 

llUNICIPIOS 

NEXICALI TIJUAHA ENSENADA IECATE 

m 451 218 H 
S31 SB8 270 40 
733 626 267 46 
853 1091 276 67 

1177 1121 345 103 
2086 1813 8S2 214 
2672 2764 1230 280 
2077 4166 938 244 
2410 4166 1033 244 

TOTAL ltPAL. U TOTAL u 

llS8 1930 
1429 2496 
1672 3254 
2287 3927 
2746 5055 
4965 8709 
6946 121S3 
742S 12942 
7853 12851 

FUENTES: Ley de Egresos del Etlldo de Baja Califonia pu1 los ejercicios flsc1lts de 1955, 1959, 1965, 1971, 
1977, 1983, 1989, 1990. Periódico Oficill del E11lldo de Bd• Cllifonia. 
Presupueato dt Egresos dt los llu1icipi01 de Mtlicali, Tiju111, ftc1t1 y E11n1d1. Periódico Oficial 
del Estedo de B1J1 C1lifonh, 1t1 dt dicieabre de los 1fto1 1954, 1958, 1964, 1970, 1976, 1982, 1988, 
1919 y 1990. (•) ll cifn pue 1990 dt Tlji.iua y recate IO hl sido publiuda, por tuto st tttlaó 11 
1i111 entidad que pua 1989. 
u Colu11n agregadas por Y.A.E.V. 
I011do de: Bue de Dalos del Centro de Estudios pue el Desurollo de 11 Ad1Jn!11tucidn tlunicipal, 
A.C., Mniuli, Bda C1lifornl1 1 1990. Publiudo posterior111t111 Revlst1 Clvitat, 1tt1ie1li, CEOAfl, 
A.C., llU1. 2, Julio-ttptielhn de 1990. A1eio Gr.tficta y Ealldistius. 

Como puede observarse. el empleo estatal experimentó un 

crecimiento sostenido hasta 1969. año en que se inicia su 

estabilización. Lo cual nos indica una diferencia de cinco años, 

con respecto al momento de inflexión o cambio de patrón del 

crecimiento que registra el empleo público nacional. (Véase 

gráfica 2). Los datos nos indican que las medidas de reforma 

estatal referentes a la contracción del gasto público por la via 

del control del crec,imiento de personal burócratico. en Baja 

California cobran plena vigencia hasta el año de 1989. 
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Allll 

19S5 
1919 
J96S 
1971 
1977 
1983 
1988 
1989 
1990 

CUADR02,11 
EYOLUCIOH DEL EnPLEO PUBLICO EH BAJA CALIFORNIA 

POR !ROS SELECCIONADOS, ms-mo. 

PERSONAL BURlltRACJA ESTAIAL PERSONAL DEL SECTOR 
OOCEHTEu Y 11\JHICIPAL• PARAESIATALn 

1478 1930 925 
1912 2496 1196 
2493 3254 ISS9 
3008 3927 1882 
3873 S05S 2422 
6672 8709 4173 
9310 12153 SB24 
ms 12942 6202 
ms 12BSI me 

TOTAL U 

4333 
5604 
7306 
BBl7 

11350 
19S54 
27287 
290S9 
2BBS4 

FUENTE: Elaborado Por el autor con base en: 
•CU1dro 2.10 
uEstiH.ciones del autor en bue 1 los porcentajes de dlslrlbuci61 
de los cuadros 2.~ y 2.10 

En los primeros 22 años considerados (de 1955 a l977) el 

empleo público en la entidad crece de manera moderada. pues sólo 

se registra un incremento de 7017 personas. A partir de 1977 el 

ritmo de crecimiento se in~rementa rápidamente y entre este 

último año y 1969. es decir, en 12 años, la población burócrata 

aumenta en 17709 personas, estableciéndose en este ~ltimo año el 

punto más alto de crecimiento y el inicio de la estabilización. 

Ahora bien, si agrupamos la información de acuerdo a los 

diferentes periodos de gobierno en la entidad. podemos apreciar 

más claramente la manera en que se fue dando el crecimiento del 

personal gubernamental. ~os dos sexenios que mayor crecimiento 
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absoluto registran son los de Roberto de la Madrid R. y 

Xicoténcatl Leyva M.-Oscar Baylón Chacón28 • En dichos periodos 

la población burócrata aumenta 8204 y 9505 personas~ 

1·espectivamente. Este último dato parecería cuestionar seriamente 

la instrumentación de las políticas de reforma estatal en la 

entidad. Aunque, si acudimos a la revisión de los ritmos anuales 

de crecimieñto del personal, podemos observar que para el sexenio 

1983-1989 hay una reducción en la intensidad del crecimiento con 

respecto al sexenio inmediato anterior. 

CUADRO 2.12 
BAJA CALIFORHIA. Rll"O DE CREC1"1EHIO AHUAL OEL PERSONAL AL SERVICIO OEL GOBIERNO DEL ESTADO 

Y DE LOS ftUHICIPIOS POR PERIODOS. lfü-1990 

PERIODO 

1m-1m 
1m-1m 
1965-1971 
1971-1977 
1917-1983 
1983-1989 
1989-1990 

TRABAJADORES 
ESTATALES 

9.S 
8.0 
0.6 
6.8 

10.3 
1.9 

-9.4 

mBAJAOORES 
MUNICIPALES 

S.8 
2.8 
6.1 
3,3 

13.4 
8.2 
5.8 

FUEMTE: Elaborado por el autor, con base en lo' dato' del cuadro 2.10. 

COllPORTAJllENTO 
GENERAL 

7.l 
5.0 
3.4 
4.8 

12.0 
B.I 

-0.7 

21 Los diferentes ptriodos y gobernantes desde que Bija California adquirió el rugo cooslitucional 
co10 entidad federatin son: 19S3 1 1959, gobierno de Buulio "aldonado Sindez; 1959 1 1965, gobiernos de 
Eligio Esquivel "fndez y 6uslavo Aubanel Vallejo; 1965·1971, gobierno de fl11il Sillchn Diau 11171-1917, gobierno 
de "ilto11 Cntelhnos Everardo; 1917 t 1983, gobieno de Roberto de h "•drid Ro11ndiai 1983 a 1989, ooblernos 
de XicoUnutl leyv1 "orlen y Osear Baylón Chacón: 1989, da inicio el 11obierno de Ernesto Ruffo Appel. 
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Si en términos absolutos la pobl'ación burocrática creció de 

manera moderada hasta 1977, a partil· de ese año el ritmo se 

incrementa aceleradamente llegando a una tasa de crecimiento 

anual del 12% entre 1977 y 1983. Para el siguiente sexenio aún 

cuando sea el que en términos absolutos registra el más alto 

crecimiento, la tasa anual desciende un 6.1%. la que 

evidentemente sigue siendo muy elevada, pero ya expresa una 

ligera disminución y una tendencia hacia su posterior 

estabi lización2'. Esto también puede apreciarse en el cuadro 

2 .13. en el que se establece la relación del personal 

gubernamental y la población de la entidad. 

Hasta el ano de 1983, aproximadamente habia 5 burócratas 

por cada mil habitantes. Sin embargo para 1986 el incremento de 

la burocracia se refleja en el aumento de la relación pues a 

partir de ese año habrá aproximadamente 7 burócratas por cada 

mil habitantes, cifra que se incrementaría notablemente si 

agregáramos en la estimación a la burocracia federal que reside 

en Baja California, así como el sector paraestata~ y personal 

docente del gobierno del estado. Aun asi, la relación 

burocracia/población es muy inferior a la que registra el empleo 

2' Cabe señalar que a partir de 1977 el creci•iento del eapleo se ha concentrado de 11neu fundamental 
en los ayunta1ientos, pues si en el periodo de 1977 a 1983, el rit10 venera! de creci1iento es del 12\: en los 
ayu11t11ientos se eleva hasta un 13.4\. Pua el siguiente seienio sigue siendo liger11ente superior al 
registrado en el co1port11iento agregado y para 19B'H990, aun cuando la tasa de creci1iento general e! 
negativa (~0.7\) 1 huida se registra en los e1pleados al servicio del gobierno del estado, •ientras que en 
los tunicipios se da un creci1iento positivo del 5.8' (Cuadro 2.12). 
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público a nivel nacional (véase cuadro 2.2). 

ARO 

1955 
1919 
1965 
1971 
1977 
1983 
1988 
1989 
1990 

CUADRO 2.13 
PERSONAL SUROCRATICO POR CAOA 1000 HASlTANTES EN SAJA CALIFORNIA 

Y SUS NUHICIPTOS EN AllOS SELECCIOHADOS 19SS·1990 

"UNICIPIOS TOTAL TOTAL 
PERSOllALOEL HEXICALI TIJUANA ENSENADA TECATE "UNICIPIOSu a.e.u 
6081ERNO OEL 

ESTADO 

2.1 2.2 3.9 l.S S.7 3.1 5.2 
2.2 2.0 3.8 1.4 s.o 2;9 5.1 
2.3 2.2 2.5 3.0 3.5 2.1 4.1 
1.8 2.1 3.1 2.3 3.5 2.5 4.3 
2.0 2.5 2.1 2.1 3.8 2.1 ••• 2.5 3.3 3.0 u 5.7 3.3 5.8 
3.0 3.8 3.7 5.6 6.7 4.0 7.0 
3.1 2.9 5.3 1.2 S.7 u 7.3 
2.8 3.3 S.I 4.6 S.6 4.1 7.2 

Pro11dio 2.43 2.69 3.65 3.87 S.03 3.21 5.66 
1955-1990 
1990(•) 3.0 4.0 5.6 4.0 4.1 4.7 7.7 

FUEMJE; Pm h poblocló1 burocrltlco cuodro 2.10. Pm pobhc!Oles: 
interpobcloaes con d1to1 cens1l11 hnll neo. Po1terior1ente: 'hcutttl 
C01lll4l1 da Pobloclóa': de 1916 y 1988, CONEPO. 
{•) D1tos con bise en ha esti11clou1 de 'Rtsullldos Pr•li•inuea del X1 
Cuso 6t1enl de Pobhci61 y Viviude", UIE6t, 1990. 
(u) Esti11ci0Jes del 1utor (V.A.E.V.). .. 
Tot1do de: 811e de 01tos dtl Ct11tro dt Estudios p1n el 0111rrollo dt h 
Adliaillr1d61 ftUDícipll, A.C •• ftniclli, a.c., 1990, Publicado 
posterior1111tt H Revi1t1 Civit11 1 ftedcali, 8.C., CEOM, A.C., IU.1. 
2, junio-septielbn de 1990, Anexo 6rUicas y Estadhticn. 

Como sosteníamos con anterioridad, en el año de 1989 se 

evidencia el cambio en el patrón de crecimiento del empleo 

estatal. Es precisamente el año que da inicio el primer gobierno 
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de origen Panista en la entidad 30 • Ent1·e 1989 y 1990 el ritmo de 

crecimiento del empleo público cae a un -0.7%. Si bien en números 

absolutos la reducción apenas llega a 205 empleados, la caída 

porcentual es muy acentuada. Todo parece indicar que el 

nuevo gobierno, a pesar de provenir de la oposición, contempla 

dentro de su plan de acción la instrumentación de una política 

más radical de control del gasto público que sus antecesores. 

Política perfectamente acorde con los objetivos de reforma 

estatal impulsados por el Presidente Carlos Salinas de 

Gortari31 • 

2.3.3.- Recapitulación. Reforma del Estado y empleo público en 
Baja California 

El examen de las formas y ritmos de la evolución del empleo 

público durante los últimos años. nos permite evaluar de manera 

directa el esfuerzo racionalizador del Estado mexicano para 

corregir su excesivo crecimiento. La estructura laboral es un 

3° Coao st s1be en lu elecciones de julio de 1989 1 ruulló electo coto gobernador el candid1to 
del Partido Acción Hacional. Enesto Ruffo Appel, coa el sz.n de la 11otación1 convirtléndose en el pri1er 
aoben1dor de oposición en h historia politica de r.exico. 

31 Desde el prhdpio de su 11oblerno, Ernesto Ruffo Appel ªplanteó h 't011ducción 11ub1Tn11ental en 
ple11 cotcordancia con la politlu 1co1ó1ic1 11cio111l Y en un contuto de pleno respeto a las reglas del juego 
tub1rna1t1tal iapuestn por el presidente de la Repüblica. Este acerc11into quedó de 11nifiesto desde un 
hicio, coa le p11s11cl1 de Culos Sdinas de Gortari ea 11 to11 de posesión del 11uevo 1ndatuio estltal. Coao 
dice Jod lltgretl Mita, 1 propósito del priaer info11e de gobierno: '(En el lnfor11) hay coincidencil plefll con 
11 politica ecol6tica fedtnl, tNO ll que se refiere a la racionalid1d n la 1dtinistr1cl6n ptiblica 't la 
diuiaució11 de la participación econó1ica del Estado en la econo•ia' ('El Pr i1tr lflo de un se1111io panistlª, en 
revista COHURicne, Tijuana, e.e., do 2, nü1. 12, no11i11bre de 1990, pig, 28), osear F. Co1treras y Yictor 
UeJtndro Espi11011 Vil le, "Frontera y sociedad u Baja Celifornh' 1 en Polilica llS, Supl11111to de Ul!.!.tlM!!. 
Khico 1 O.F., julio 18 de 1991, pig. 19. 
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indicador útil para tomarle el pulso al crecimiento 

redimensionamiento del aparato de gobierno. cuando en el pais se 

apostó por una política de intervencionismo estatal como 

instrumento exclusivo de! desarrollo y como fuente de 

legitimación politica, el aparato estatal absorvió amplios 

contingentes de población y asumió la resolución de los problemas 

del desempleo mediante el crecimiento de los aparatos 

gubernamentales. A partir de 1982, el cambio en el modelo de 

desarrollo, lógicamente se tradujo en un viraje en la política de 

empleo estatal a través del redimens'ionamlento de los órganos 

paraestatales y del control de los gastos de gobierno. Si bien la 

estructura o apa1·ato estatal se ha contraído, hasta el momento, 

el peso mayor de la reducción se ha concentrado en su sector 

paraestatal; asi como en los excesivos gastos del funcionamiento 

de la maquinaria burocrática. El sector central sigue 

absorviendo al 77% de la fuerza de trabajo pública y por ahora 

continúa a la espera de ser incluido en el proceso de 

modernización administrativa y de ..:. los servicios que 

tradicionalmente ofrece, mediante la implantación de procesos 

automa ti zados12 • 

Si bien el Estado se ha desembarazado de entidades que 

aumentaban su peso, no ha renunciado a la conducción centralizada 

12 Tal parece que la utilización de sistuu cotput1rhidos r 1u traducción en la prtshclón 
enficiente del servicio, se h1 iniciado en los servicios de veat111ilh, es decir, 1111 1quelhs &reas de urgeate 
1oderniución, pero 1.is co•o solucitnes h.ediatiaus que coto prorecto1 estructurados. Eeto ültilO se 
corrobora HPiricuente 1ediante la si1pJe visiu 1 depudencin que brindu servicios sustutivos. 
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de la vida social del Pais. Del Proceso de redimensionamiento 

estatal ha salido robustecido el Presidencialismo mexicano. Una 

evidencia tangible del robustecimiento presidencial lo constituye 

el incremento de la presencia del ejecutivo a través de las 

agencias federales, a lo largo de la geografía nacional. La 

desconcentración de personal de la capital del país, en los 

hechos, se tradujo en una mayor centralización politice. Durante 

la época de reforma se ha observado un descenso de la burocracia 

federal en el D.F., pero ha aumentado la proporción de empleados 

al servicio de la federación en el resto del pais, a la vez 

que las burocracias locales han observado una contracción en su 

ritmo de crecimiento (véase cuadro 2.3). 

El cambio que a partir de 1984 muestra el patrón de 

crecimiento del empleo público en México, a través de la 

disminución de los ritmos de expansión observados por décadas y 

de su tendencia estabilizadora, significa una drástica ruptura 

con la política clientelar que caracterizó al Estado 

posrevolucionario. La absorción de amplios contingentes sociales 

y la ilimitada disposición de recursos públicos eran segura 

inversión de capital legitimador. Desde 1982, el Estado ha 

decidido limitar su crecimiento al ritmo de la reproducción 

demográfica del país (2.2% aproximadamente}; este no es un 

desafio menor y es indicativo de la voluntad presidencial del 

cambio en la relación entre el Estado y la sociedad. que la 

autorreforma Persigue. 
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El análisis regional del comportamiento de la estructura 

laboral en el sector público, a través del caso bajacallforniano, 

nos permite observar que la implantación de las politices de 

reforma registra ritmos diferentes en el plano nacional y local. 

Si la política de empleo público en México ha sido un instrumento 

legitimador y ha permitido la ampliación de los canales 

clientelares, en las entidades federativas, esa práctica parece 

confirmada por el patrón de crecimiento sostenido que 

registra el empleo estatal. Mientras que el empleo nacional desde 

1984 muestra claramente los efectos de la política 

contraccionista, en Baja California el empleo federal tiene su 

punto de inflexión dos años más tarde; pero el empleo en el 

estado y los ayuntamientos continúa creciendo hasta finales de 

1989, cuando inicia su 

6 ). 

tendencia descendente. (Véase gráfica 

Mientras que a nivel nacional entre 1983 y 1989 el.ritmo de 

crecimiento anual del empleo cae a un 2.4%(cuadro 2.3), el empleo 

local continúa creciendo a una tasa anual del 8.1%; si bien 

inferior a la reportada en el sexenio inmediato anterior (1977-

1983), calculada en un 12%, todavía muy superior a la observada 

en el plano nacional (cuadro 2.12). Lo cual eJemplifica también 

que en el caso de Baja California no se siguió el mismo patrón de 

descenso del 1·itmo de crecimiento del empleo local que se 

registró a nivel nacional (cuadro 2.3). La falta de información 

no nos permite comprobar que este aumento de la burocracia local 
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fuese producto de una verdadera política de descentralización. El 

hecho es que durante las administraciones de Roberto de la Madrid 

y Xicoténcatl Leyva/Oscar Baylón Chacón. la burocracia creció a 

ritmos aceleradosn y hacia finales de 1989. el nuevo gobierno. 

encabezado por Ernesto Ruffo Appel, se propuso impulsar una 

política de reforma estatal acorde con los lineamientos 

presidenciales. En opinión de dos altos funcionarios de su 

administración ~en materia de gobierno y administración, la 

gestión del Lic. Ernesto Ruffo Appel se propuso y ha impulsado 

una politica de r~estructuración y reordenación profunda de la 

administración pública estatal. basada en el principio de 

'Gobierno Promotor, Sociedad Ejecutora" ( ... ) (cuyo propósito 

superior) es el de dimensiona1· la estructura pública~ al Justo 

requerimiento de sus funciones sustantivas; de organización, 

regulación y promoción del desarrollo~'- La caída observada en 

el ritmo de crecimiento del empleo entre 1989 y 1990 a un -0.7%. 

parece confirmar la voluntad racionalizadora del aparato público, 

:n Coto t11bién crecieron otros rubros del gasto pllblito que son indicativos de la eipansión de Ja 
estructura burocriticai seria el caso de los gntos ad1inistralivos del estado que registru un alto rltto de 
creci1ierito durante los periodos seflllados. Por eje1plo, en 1980 el au1ento con respecto al do anterior fue de 
u1 74,n,¡ u 1985 del 82.S\i en 1986 de S7.3' y en 1987 del lS0.2\ (veue cuadro 2.23a). 

3' Luis Arturo Durazo Islas y Angel Vera Aguihr 1 'La reestructuuci6n de la adlinistuci6n pliblica 
tstatal. El caso de Baja California', e11 revista Ad1inistración Pliblica, "eiicali, e.e .. Instituto de 
Ad1inistración Pllblica de Baja CalíforAia, nli1. t. septie1bre·dicie1bre de 1991, pjgs, 53 Y S6, 
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expresada en el proyecto del ejecutivo estatal 35 • Con todo, me 

parece que a dos años del inicio de la gestión de la 

administración panista. todavía no podemos hablar de una 

transformación profunda del aparato estatal en Baja California, 

por ello tampoco se ,-egistran medidas espectaculares en la 

materia. como ha sucedido en el sector público federal; de ahi 

que pot" ahora me conformo con señalar algunas de las tendencias 

más generales del patrón de crecimiento del empleo público en la 

entidad. 

Los datos presentados también nos permiten concluir que el 

impacto social del ttabajo burocrático es muy diferente según se 

le analice a nivel nacional o regional; En el primer caso el 

empleo público representa aproximadamente el 21 % de la Población 

Económicamente Activa -ocupada- del pais. (cuadro 2.2), mientras 

que en Baja California se estima en un 9.1%. Lo anterior queda de 

manifiesto en la relación de burócratas por cada mil habitantes, 

pues si en el pais es de 55 empleados públicos. en Baja 

n En su Pin Estatal de Des1nollo -docu1t11to en el que se dtfloen objetivos, estrategias y acciones 
que hlbrb de 91ti11 b politica del ejecutivo durante su sexenio de gobierno-, ti Vobenador Ruffo Appel 
prec1s1b1 los objetivos que se proponh su gtstl61 en uteria de 1d1inist111ción pUblic1: "Establecer un estldo 
rector, nor11tivo y pro1otor del desurollo econ61ico y politico, 1 través de la 1odernluci6n de h 
1d1iaistuci6n pUblica eslllll, 1poundo y fortlleciendo 1 los tuniclpios en un 1arco di 1uUntico equilibrio 
federalista, de respeto 1 su 1uto101f1 y que, con Ir p11ticip1ci611 ciudadua, coadyuve 11 desarrollo dt h 
sociedad bajacalifornhna. ( ... )la estructuu burocrUiCI del E1t1do dtbe otiedecar 1 su funcl61 de pr010tor 
del desarrollo, por lo que hlbre1os de ir redl1e11sio11ando In proporciones utre 11 gasto y 11 inersión' 
COPUDE, Pin Estatal de Oesanollo 1990·199S, Kuicali, B.C., Gobierno del Estldo de Baje C1llfoni1, 1990, 
pigs. 89,6. · 
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California apenas llega a 7 burócratas por cada mil habitantes. 

[cuadros 2.2 y 2.13). Lo cual no indica que la burocracia no sea 

una población significativa en las entidades del pais; tal vez 

sea la evidencia de una marcada concentración de los recursos 

humanos y financieros en la capital y ciertas regiones del pais. 

La desconcentración de personal federal del o .F.. no registra 

ningún impacto en el caso de Baja California; por el contrario, 

entre 1986 y 1990 el empleo federal en la entidad acusa una 

severa reducción del 26.3%. 

CIRAFICA e 
TENDENCIA DEL EMPLEO PUBLICO EN a.c. 
fEl>ElAL Y LOCAL (ESTATAL Y MUNICllW.) 

llllH !"IGAL) 111 ... (nDlllAL) •• - ............................................................................. ;.::"ºº'"'"•"-···· .. ··-· 

·-················································································ .. ··················-10 
·-·························· .. ····································································· .. ·-1• 
•-··························· .. ···································································· .. ·-to 
1-•••••••••••••••••••••.,••••••••••••••••••••••••••••••••••.,••• .. •••••••••••••••H•••••••••••••••• .. ·-I 

;.. ............ , ... ~ .Jl, 

- Pl~!llAL -+-LOCAL 

FUEllTE. C ... tH 1.1 Y f •• 
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Lo que en 1990 se va a traducir en una distribución paritaria 

entre el personal al servicio de la federación y los trabajadores 

estatales y municipales. En términos políticos. la distribución 

paritaria de los trabajadores estaría evidenciando una tendencia 

hacia la atenuación del centralismo político a través del empleo 

público y del servicio prestado por las agencias estatales y 

federales. Esta es sólo una hipótesis que requiere de mayor 

investigación. 

Es importante señalar que la composición del empleo público 

en Baja California observa la misma relación en la distribución 

sectorial que el registrado a nivel nacional. Si en este último 

caso, el sector central concentra a lo largo de la década de los 

ochenta al 75% del personal (cuadro 2.6); el empleo central 

federal en la entidad se sitúa en un 77% y el local (estado y 

municipios) en un 78%. El sector central en la administración 

pública federal y estatal es el que concentra al grueso del 

trabajo público mexicano. Las tendencias de crecimiento absoluto 

y relativo de personal durante l'a época de reforma estatal nos 

indican que es el sector central el destino de la nueva fuerza de 

trabajo que se incorpora al sector público al ritmo del 

crecimiento demográfico del País. Por lo demás, en las entidades 

federativas mexicanas, el sector paraestatal dependiente del 

ejecutivo local, parece no haberse contraído de forma 

significativa, en gran medida debido a que básicamente se orienta 

a la gestión y prestación de servicios públicos y hacia la 
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promoción del desarrollo. No existen, como en el caso nacional, 

empresas paraestatales productivas; no se trata de gobiernos 

propietarios que hayan crecido de manera desmesurada y por ello 

Mdesvien la atención" estatal en la impartición de Justicia 

social -como en el caso federal- Y que por ende justifiquen su 

redimensionamiento 36 • 

Si el sector central de los gobiernos federal y estatal 

concentra al 75% del empleo pUbl ico. el colectivo más numeroso lo 

constituye el personal del magisterio. En Baja California, 

aproximadamente el 46% del total de los trabajadores públicos, es 

personal docente y administrativo, afiliados al Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) a través de sus 

secciones 37 (estatal) y 2 (federal). El 70.5% de los empleados 

del sector central federal en Baja California pertenecen al SNTE 

(cuadro 2.8), mientras que el 43.3% del personal central de los 

36 Sin elbugo, en el caso de Baja Cdifornia, existe la voluntad gubtTllHAtal de i1puls1r la 
toderniuc:ión y el redi1enslo.a1iento del sector p1rustat1l con el objeto de eflcientu su fu11clonaiento, 1 
la vez que priVltizu y conceslonar en lo posible la prestación de los servicios (püblicos). En el Plan Estatal 
de Desarrollo 1990·19951 ~1 pág. 48, se establece: "(se buscará} reorientar la política de subsidios a 
Instituciones y Drganis1os DescentraJiudos, con un sentido de racionalidad prD1oviendo la autosuficiencit en 
cada UIO de ellos, a travh de un rediunsionatiento de sus funciones y atribuciones. ( ... ) Elaboru 11 
10r11tivldad bajo h cual participen los particulares en la privatización y concesión de servicios püblicos". 

UH priHu 1tdlda del gobieno de Ruffo orientada a reorganizar el funcionai111to sectorial de la 
0Atid1des pnmt1tales, fue el !cuerdo publicado en el Periódico Oficial del 10 de 11yo de 1990, 'por el que 
las t1lidades de la Ad1histración Püblica Paraestatal se avrupan por sectores•. Es evidente que se trata de 
un pri1er esfuerzo 1dlinistrativo enc11in1do 1 lo;nr 11ror coordinación y supervisión de las HPrtSIS 
pu11shtales. Vine el Acuerdo en el 111110 d1 la revista Ad1inistración Pliblica, "uicali, e.e., IAP, 22.:.. 

ili...· 
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gobiernos del estado y municipios, conforman la sección 37 de 

dicho sindicato (cuadro 2.11). Estos datos son indicativos del 

poder acumulado por el sindicato de la educación y nos obligan a 

reflexionar en torno a la organización corporativa de los 

trabajadores al 

baJacaliforniano. 

servicio del Estado, a partir del caso 
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ANEXOS 



CUA.DRD2.14a 
OCUPAUOM DE U!U'llOCRACll\ POUllU, 1'16 

[1Plr1dosdel1 
[1Piudosde la 1dli1istr1cl61 

ad•hlslucihcutnl dmutulludarde Total dtnpludos 
Ocup1cl6n putlclp1cl61ut1hl llu dos 1d1hhtmlo1es) 

11 orituh 

IN teros llU1eros lfUHTOS ltli1eros llÜHfOS llU11ros 
absolutos rahllvos\ absolutos 1thtlvos\ 1bsolutos uhtivos\ 

ru11etourlos 
superiores, directivos 
uesoresr 
supervisores 11,033 'L22 0,117 7.88 120,210 1.62 

Profeslo11lnr 
ttcDicoslfhes 261,021 34,28 122,460 19.6Z 386,481 21.11 

Pntoul 1dli1lstutlvo 
rpenuuea 
ocup1clo11n tfhu 150,574 19.55 160,391 25.70 310,'65 22.30 

Penoul quedeu1peh 
1ctlvld1desdeco1pr1· 
VHll 881 0.11 3,2., 0,52 4,136 0.2'1 

TnblJadoru ea 
serviclosper10111ts, 
condvctornd11edlos 
detrusporterde 
penousuocupaciones 
lfhes 166,'63 21.68 93,463 14,'8 Z60,426 18.69 

lrabd1dorese1 
ocup1cloau 
11ropecu1rl1t, 
rousllhs, pesqueras, 
•fhn 12,075 t.57 17,302 2.17 2',377 2.11 

Obreros ooegrlcolu 
operulosde1iqulur 
trabajadores tfhes 15,613 2.03 166,796 Z6.72 112,405 13.09 

Persousqueao 
declaruo1ocup1cl611 89.082 11.56 11310 1.81 100392 1.1' 

TOTAl 170,248 100.00 624,148 100.00 l,39',396 100.00 

FUCllTE: Cuso de Recursos K1111ao1 del Sector Público Fed1rll, Afll1istuclO Cutrd, pp, 116·1Zl. 
Adlhistucl61 Dnmtulluda r de Pulicip1ci61 Estatal 1111orilarh, pp. 2u~21'1. 
T011dod1:llerlhlltntrd1Sheilb1u1, 'L1protest1pulvecM laburocucilpollllc1',hvist11'e1ic1ude 
Sociolo;ia, Ktrico, hstltuto de hvnli111cionn Sochln/UMAI!, vol. XLVII, 1111. 4, octubre·dichlbre de 1985, pjgs. 
162-163. 
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CUADR02.IS1 
llEllBRESlA DEL lNSTITUIO DE SEGURIDAD Y SERYICIOS SGCJM.ES OE LOS TRABAJADORES Al SERYICIO DEL ESTAOO (ISSSTE) t'l6l-ll/83 

1 2 , 
' 5 • 7 

JSSSIE ISSS1[ 

Aseguudos Yarhcló1 fnillarn Ynl1cl61 subtohl Ynhclh '" Yuhclh PU.u Ynhclót 
directos uutl UUI\ 1'2 anual fotll uull servicios UIJI\ 

1 1 1 l•llnl • 1 111 115 
m1 133D1S 47830' llU6 3227 l.2 ... 
1U2 mm 1.0 348756 1.0 463108 1.6 11661 1.1 308 "' 1.2 "' 1'63 163267 21.5 405173 16.2 568440 17,6 11m t.7 3634 6.0 t.• ... 
ti/U 176465 e.o 443801 ... 620266 9.1 12060 1.7 38'1 ... l.l ... 
1965 26tu5 48.l 768229 13.1 1oms. 66.0 12265 1.7 ms l.7 2.1 ... 
1966 300718 IS.O 647464 •15.7 '481B2 .,,, 12473 1.7 mo ... '·' ... 
1'67 3678'1 22.4 794815 22.8 11627% 22.6 mas 1.7 m1 ... "' '·' 1968 39om '" 800U2 0.1 1191388 "' 12901 1.7 415' '·' '·º '" 196' 420467 7.6 836330 u 12561'7 ... ll120 1.7 'º" l.I "' ... 
1970 430482 "' 83'218 "' 1269700 1.0 13343 1.7 5256 '·' l.2 '" 1'71 468710 '·' 1030942 22.8 1mm IB.I 13895 1.1 mo ... "' ... 
1972 smu 13.S 1189534 15.4 1721498 14.8 1'470 1.1 ms ... ],7 '" 1911 611399 16,0 1375057 15.6 199245& 15.7 15068 1.1 6053 ... ... 10.2 
1m 8m1& 38,7 1947441 41.6 2mm 40.7 15689 •.1 63U ... l.5 13.S 
1915 1012650 18,J 2332SJ4 1'.8 3345184 19.J 16m 1.1 6647 '·' "' 15.2 
197& 1086872 7,] 2725702 16.41 3812574 13.9 17003 1.1 6'64 ... ... 15.6 
1971 1Zl2756 11.6 3044018 11.7 4256114 ll,7 11700 1.1 7295 ... ... 1&.6 
1978 1438103 18.6 343'346 t2.9 4811449 14.6 18422 ... 7641 1.7 7.8 18.B 
1919 1407618 ·2,1 3348537 ·Z.6 mm5 ·2.5 19172 '·º "" 4.7 7.l 17.6 
1980 1435278 ... 3421539 "' 056817 2.1 1'9H ... 8180 1.7 7.2 17.1 
1981 1531823 6.7 36536'3 ... 5185516 ... 20749 '" 8773 4.7 7.2 11.1 
1982 1583771 "' 374489] l.l 5428664 1.7 21578 ... 918S 1.7 7 .. 16.7 
1983 16SOS22 ... 3812881 . .. 5463403 '" 22441 "' 9616 4.7 7.l 17.6 
l9U 1828179 10.8 t087515 7.1 5'35694 ... 23326 '·' 10058 ... 7.1 18.2 
1985 1857422 1.6 4402602 7.7 6260024 '·' 24225 '·' 10520 ... 7.7 17.7 
1'86 1896300 2.0 404200 '" 6390500 2.0 25169 '·' 11031 ... 7.l 17.2 

fUEIOE: 1555TE, tanunios Estldlsticos, 1965, 1970, 19H, 1980, 1984; v6m t11blh llhlutl dt h ll1drid, Cuarto hforH dt 
Gobierno,lo.deseptielbrede198&,Eslldlstlu. 
to11do de: frucisco ZIPttt, 'L1 evoluclh del e111ho pUbllco e. llhlto', u el Colldlno, nhlco, D5CK·UAll· 
A1c1polt1lco, 1fio5, •li•. 25, septh1bre·octubre de 1988. 
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CUADRO 2.161 
KEX!CO: PERSONAL OCUPADO EN EL GOBIERNO CENTRAL 

1!81-1!84 

SECTORES 1 'e 1 1!82 1' e 3 
Abs. 1 Abs, 1 Abs. t 

SPP 16231 1.1 16861 1.1 17561 1.1 
6ober11ci6• 13311 º·' 12128 o.e 13 07! 0.8 
IRE 3504 0.2 3407 0.2 3 201 0.2 
SHCP 56182 3.7 11 m 3.1 49 776 3.0 
SCT 81 011 5.3 82014 5.2 12652! 7.7 
SECOfl 12261 0.8 12326 0.8 15!51 1.0 
IEP 647587 42.2 665550 12.0 725 013 43.! 
ITPS 5842 0.4 6255 Q.4 5305 0.3 
SRA 12'25 0.8 15834 1.0 14 863 º·' ISA !1083 5.! 10256! 6.4 104136 6.3 
Co1tulorh - 2 040 0.1 
M1rl11 3!30 0.3 4276 0.3 41!5 0.3 
5ARH 183 888 12.0 182 272 11.5 160 85! 9.7 
5EKIP 1252! 0.8 12563 0.8 11651 0.7 
Deft1S1 M1cio1al 281 N.S 335 M.I m M.5 
SEllllE 53705 3.5 57!04 3.6 25696 1.6 
Turl1110 2 801 0.2 2724 0.2 2883 0.2 
Secretu ia de Pesu 6 341 0.4 60!5 0.4 5 854 0.4 
Pres. de 11 Rep. 3 043 0.2 3068 0.2 2 240 0.1 
Poder Judicial 5 444 0.4 5 3'7 0.3 5 272 0,3 
Proc. Gral. de h Rep, 3 811 0.2 3831 0.2 4110 0.2 
Podu legishtlvo 1457 0.1 1 432 0.1 1578 0.1 
OOF 105 121 6.! 125 !ID a.o 141 03! 8.5 
155S!E 50 734 3.3 52174 3.3 54 D02 3.3 
Otros 158 m 10.1 15! 52! 10.I 153 346 u 
TOTAL 1531823 100.0 1 583 771 IDO.O 1 650 522 100.0 

M.S. l'O slg1ihc&llVO 

1 !B 4 
Abs. 1 

17 343 º·' IS~ 0.8 
3 130 0.2 

5436! 3.0 
144 548 7.9 

17 "8 1.0 
7!3 037 43.4 

6 285 0.3 
15 440 0.8 

105 010 5.7 
2 865 0.2 
3'64 0.2 

171 441 !.4 
12 084 0.7 

361 M.S 
21 0!7 l.4 
3107 0.2 
6422 0.4 
2162 0.1 
5 5!0 D.3 
4 421 0.3 
2 268 0.1 

163 416 ª·' 58 20! 3.2 
l!l 671 10.6 

1 821 17! IDO.O 

fUEMTE: Elaborado con baae 11 datos de la Subdhecci6n de Actuaria y bt1dlatica, lSSSTE. 
laido de: El Cotidiano, M6dco, OCSH·UM·Azcapotnlco, akl 2, tila. 7. agosto·seplinbre de 
1!85, p!¡.18. 
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CUADRO 2.17• 
PER50HAL OCUPADO EH EL GOBlERHO CENTRAL 1982-1988 

Oraaniseo 

Total 
Total del Sector Central !SSSTE y UHAH 
Secretaria de Educacl611 Pübllca 
Oeparl11ento del Distrito Federal 
Secretarla de Salud 
Secretarla dt Agricultura y Recursos Hldriulicos 
lSSSTE 
Secretaria de Co1unicaclones y Transportes 
llllAll 
Secretarla de Hacienda y Cridlto Pübllco 
Secretaria de Desarrollo Urbaao y Ecologia 
Secretarla de la Refona Agraria 
Secretarla de Progra11ció11 y Presupuesto 
Stcretaria de Cottrclo y fo1t11lo Industrial 
Secretarh de Gober11clón 
Poder Judicial 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social 
Secretaria da P11ca 
Procuradurla Goeral de h República 
Secretarh de Energía y Minas e Industria Puaest. 
Secretaria de ftarha 
Secretarla dt Rebelones Exteriores 
Secretarla de Turlsto 
Poder Legislativo 
Pmldetch de la Republlca 
Secretarla de la Contulorla General de la Fed. 

Otros or11ni11os de parliclpació11 estatal 
desceetralhados y 11obienos estatales 

FUENTE: !SSITE. Anuarios Estadlsllcos, 1982-1986 
ISSITE. A¡eoda Estadlsllce, 1997 

1982 1983 1981 1985 

118377l 1650122 1828179 1817122 
1336719 1403697 1526820 1110633 
633787 691506 755112 79l75S 
102573 114099 l33237 135402 
96221 91998 93890 98172 

tl%60 129112 136111 132616 
12171 14002 18209 17218 
60199 101833 120118 116161 
19710 11218 12931 53729 
11517 41020 19570 17178 
17901 21696 21062 20960 
11172 11211 11928 16120 
11980 11381 !SOIS 13601 
8067 11193 13196 11783 

11739 11811 13837 11076 
1397 1272 1190 6137 
1113 5011 1960 6109 
6095 1811 6122 60<)8 
3931 1110 1399 1679 
4011 3770 1370 1027 
1276 1191 3961 3991 
3107 3201 3130 3193 
2721 2572 3107 3191 
1132 1179 2269 2399 
3069 2210 2162 2211 

2010 2861 1916 

217022 216921 301319 306789 

JSSSTE. Coordi11cl61 General de Plneaci61. Prorecci611 de Pobhció11, 1988 
•Esli11do 

1986 1987 1988• 

2001033 2095323 2179136 
16172671663101 1733768 
883606 92ll05 961711 
131983 118811 112716 
l01116 ll1230 121187 
t22201 111118 111118 
66181 69979 80708 

117982 67671 67671 
16061 16191 50028 
l7018 11681 13199 
20160 18812 19617 
11316 11901 11901 
11078 13131 13131 
11180 11339 11339 
10777 10901 11306 
7231 9661 979l 
6398 6116 6416 
1312 1338 1339 
4801 1963 1863 
3916 3!39 3931 
3893 3906 3906 
3191 3119 3119 
1305 3109 3109 
3401 3582 3192 
2168 2192 2220 
2078 2096 2096 

316766 131922 114368 

TOlado de: Rosa Albina Garavilo y Augusto Bollvar (coords.), "hico en la década de los ochenta. la 
aodtniució11 u cifus, M61ico, Ed., OCSH-UAM, Azcapolulco-El Cotldiaoo, 1990. 
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CUADRO 2.18a 
POSlAll!l.I OE OERECHOHABIEHIES y BEMl:FICIARIOS A"PARAOOS POR El ms y El JSSS!El, 1960-1989 

(Kiles de personas) 

Totd derechoha:bientes ~se;urados Trabajadores Fniliares Pensionados 
Mos '"55 lllSIE '"51 lllSIE IRIS lllllE lftSS lllSIE 

1960 3360 -- 1201 -- 2096 -- 63 --
l96S 6816 1071 2210 261 4471 168 13S 10 
1910 9912 1347 3121 m 6375 839 216 78 
19/S 16338 me 1306 1013 11602 2233 430 103 
1980 24125 4895 6369 1435 11019 3422 137 128 
1981 26916 1319 7112 1532 18997 3654 801 134 
1982 2688S 5468 7031 1581 18911 3715 901 110 
1983 26911 S611 1051 1650 18937 3813 181 117 
1984 29388 6080 7630 1828 20481 4088 1274 l6S 
1181 31521 6118 8132 1817 21964 4402 1433 181 
1986, 31062 6911 7186 2004 21530 4743 1546 210 
1187 31336 1357 87S7 2011 23915 5003 1664 258 
1988 31066 7415 8117 2098 24313 5006 1836 311 
t989U 36548 7471 9703 2102 24863 SOll 1982 '56 

• E11 u do 1960 no se reporta 1nronac16a oel lSSSTE, deo1co 1 que ee creó en el 160 de 1'61. 
u Cifrasesliaad1s. 

FUENJE: Del do de 1960 a 197S. Econoda Kedcana en Cifras 1978, a partir de 1980 la 
hfonación corresponde al Prher hfone de 6oblerao 1989. 
To11do de: NAFIN, La Econo1h ltuicena en Cifras 1990, Mélico, 111. ed., 1990. 

120 



Conceflto 

CUMIR02,m 
PERSOHALOCIWM><IENELSECTORPUBLICOPOAACTIVIDAOECOHOlllU,1'80-198' 

(Nli.erodeocup1clnnretu1end11,protedio 1111,111) 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 
TOTAL 3151'128 3456982 3668618 39414744186550 '292408 UU392 4371739 

Agropecunlo, sllvicultur1 y pesca 0251 57482 '3802 32878 34975 39244 m79 35B75 
llilerlat 14640 15845 15992 18467 18832 18111 18418 18897 
t11dustri1111111f1cturu1• 207576 2351Gl 243617 226910 237097 232475 212612 184809 
Co1tlrutti61 
Electrlcidld, 11nr1;u11 18483 83058 853Sl 85621 88918 93105 '14753 91343 
COlfrtlo, rullurntesrhotelest 31'101 37541 38'1U 43164 U276 45639 45066 46931 
Tntsporte, d11cua1iutor 
co11niutlonsn 196636 205135 206716 20198 251662 254347 255'119 26566'1 
rlaucleros, stguros 1 ln1utblest11 53317 62867 ttz718 224'123 236827 230685 220169 226780 
StrYltos COMIHles, sochlH 1 
perso11hs 2449797 2673999 2806318 2'162534 316UIB 3255340 3336151 336762'1 
Jldustrhpetroler1 75327 mu 94960 104719 109845 123462 l21623 133806 
1 E1c1ur11111dustrtapetroler1 

11 tntlur1 ll construcci6D por cuent1proph 
1u A putlr d1 stptlubre de 1982, u hclure 11 buce ucloHliudJ 

•Cifnsesti11du 

"" 1989• 
4365351 4378636 

34883 34985 
l9S6l 19616 

159419 159951 

"'" 100271 
44953 4S056 

26S653 26600 
mm 229309 

336'71'13380000 
0207 143008 

lf.)ta:Los d1tosdtntecu1droaopren1h11,enutrlctocntido,elnV1erodepenonn ocupadasuc1d1ectMd1id;1lnoel 
nU1tro proeedlo de puestos re111uudos que u estl111 fuerOI requeridos pu1 h produtcl61. h coa,.cuucb, uu 1ls11 
person1 puedt ocupar dos o ds puntos dentro de uu o vuln 1ctMdades econ61ic11, tal u el cno dtl persoul del 
111lltulo. Ul1ls10, los lacr11utos u el llitero proudlo de ocup1cio1u ao pnsutaa ll(H1Ji11nte 111 1u111to 11to u 
pl11u, 1ho la reguhrlntih del penonli co11Uatado por tionorulos. 

FUEllTE: lllE!it, 5ist111 dt Cuntn "1clouhs de llhlco, Cuntn de Procluccl61 del Sector PUblico. 
Ta1dode:MAfJM,L•Eco11otl•k1lcuanCifrn, 1990,llhlco, ua.ed., 1990. 
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t11A01102.201 
PERSONAi. OCUPADO EN EL SEtlOR PUBllCG POR NIVELES INSTllUCIOKALE5, 198M989. 

{1Nurode~up1elomn111.111er1d11,proudlo1nu11) 

Coanpto "" 1981 1'82 "" UH 1915 198' "" IOTM. 3151121 3456982 3668618 3913414 41865~ 4292'08 uum 431713' 

GOelERltGGEtlERAL 2U1168 2651214 2113391 nmos 3144515 3235303 mmo mmo 
GcblertoCHtnl 1810213 1967939 2032114 21lt165 2214541 zmm 231019] 2mm 
Goblenoloed 419936 459627 SOlllS 501'1 592818 629911 645631 mm 
Seguridad Sochl 198619 223718 249299 261813 261156 279011 290559 300807 

[llPRESASPUILICAS muo 80S498 am20 100169 1042035 1057105 1028002 103l289 
Decoatroldlrecto 32'~9 349901 367252 388'09 441633 468210 50309 som6 
Decoalrol ilwUmto 3'8651 455797 511968 61mo 594402 588895 5Z4S63 mm 
lto fhuchrn 345139 394116 405756 317138 358309 35to60 345102 301217 
Fhnclen11 m12 61611 112212 mm 236093 229835 mm mrn. 

•Aputlr dtsepUetbredt 1'82H inelur111bl11e1 .aclnlliuda. 
nClhu esti11dn 

198! l1HU 
4365351 078636 

mU16 3U7500 
2'00159 2409760 
6l2053 625359 
31&204 332387 

101Hl5 1011130 
'96069 492341 
5208&6 518183 
Z?2"0 28"73 
227926 231810 

Moti: Los dalos de Hte cuadro"° presntu, u utricto tutido, el llllu10 de peraooas ocup1du u c1d1 1cLivld1d; 
llao el lllimo prOHdlo dt putslot rnu1tndn que u utiau fuero• uqun idos pan h producdh. El 
co11Seeuuch, UH 1hu persou puede ocupn ®t o 1h puestos dent10 de UH o nrln 1clhld1des ecoaóllen, hl es el 
cuu del Ptnoall del 119isl1tlo. Asi1h110, los itcrH11los H el llliHTO proMdlo de 0<11p1doau to npruutu 
MCtsnhtnte u1 1u1uto Hto n plnu, sito h re911l11h1cld1 del Ptnoatl co•lnhdo por lloJtOrnlot. 

FUENTE: lllEGI, Slstm de cuutu N1cloules dt Mlico, tuutes dt Pr~cclh dtl Stdor Pilbllco. l0t1do dt IWlll, l1 
[ca111J1 11trlu11 n Clfrn 1990, Hilen, 111. td., 1990. 
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tUADRD2.21a 
BAJA CALIFORNIA. TRABAJADORES FEDERALES OE LA AOmISTRACTOH PUBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL 

(Septleobre de I990) 

··•········ 

Unidad de Servicios Educativos a Descentralizar 
Servicios Coordinados de Salud 
tnsitituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Secretaria de Co1u11icaciones y Transportes 
Secretlria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
Co1islón Nacional del Agua 
Servicio Postal "exicano 
Secretaria de Hacienda y Cr~dito PLiblico 
Teleco1M111icacines de "hico 
Ct1lro de l1vestigación Cientlfica y de Educación Superior de Ensenada 
Poder Judicial de la Federación 
Secretaria de Oesanollo Urbano y Ecologla 

i::!:J: ~.~~:~~?' d~,~~~!:~o~' P:~J~:~:nal UcAica 
Secretuh de Gobernación 
Secrotula de la Refor11 Agraria 
Secretar la de Pesca 
Instituto NacloHl para la Educación de los Adultos 
Aeropuertos y Servicios Aurillares 
Unlversld1d N1cional AutónoH de Nhico 
Procuraduria General de la RepUblica 
llstituto N1cional de hvestigaci611 foreshl y Agropecuarh 
El Colegio de la frontera Norte 
hstitulo N1c10111l de Est1dlstica 1 Geografh 1 Inforlitica 
Secretarla de Co1ercio y Fotento Industrial 
Universidad Pedagógica Nacional 
Secretaria de TuriHo 

~:=t:ti.":;::•t! ~:~~1:~ 1~:~r~~º d~dt;•~!!:acia de 1a Tierra 
~:~~t~:: ~:e ~~::I ·~:c ~~:ir 1:~esupuesto 
Co1iU Ad1hlstrador del Pro9r11a Federal de Construcción de Escuelas 
Puertos rtedcanos 
Procuraduria Federal del Consu1idor 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social 
Oesarrollo lltegral de h Fnil ia 
Secretarla de Marina 
Itlstituto llelic1110 de la Radio 
Instituto M1ci0Ral Indlgulsta 
Secretarla de Relaciones Exteriores 
COiisión Macio111l de las ZonH Arlda! 
Intitulo Nacional de A11tropologla e Historia 
Gobleno del Estado 
P1tro11to del Ahorro Maciond 

i::l~~:o M~:~ ~ ::! 1 d~1 ~ i ~~~!~. Id!ic no 1 og i a 
Procuradurh Federal del Trabajo 

11J8TOTAL 
PENSIOfllSTAS 
AS!6Ull!DOS YOLU!ITARIOS 
TOTAL 

ISIIS 
1920 
I562 
I353 
1149 
IllO 

589 
S38 
126 
366 
29S 
289 
271 
230 
215 
I91 
I90 
I80 
111 
I68 
141 
I2I 
119 
118 
I05 
81 
13 
S9 
53 
52 
11 
11 
16 
15 
10 
10 
21 
21 
21 
I8 
I6 
9 
8 
6 
s 
s 
2 

21121 
3916 
188 

32I68 

. 
Sl.13 
6.92 
S.63 
1.88 
1.14 
1.00 
2.12 
1.91 
1.13 
I.32 
1.06 
I.04 
.91 
.82 
.71 
.11 
.68 
.61 
.6I 
.60 
.so 
.43 
.42 
.42 
.31 
.29 
.26 
.2I 
.I9 
.I8 
.16 
.I6 
.I6 
.16 
.14 
.14 
.09 
.08 
.08 
.06 
.os 
.03 
.02 
.02 
.OI 
.OI 

.001 

100 

FUEMIE: Elaborado por el autor, con base u los datos proporcionados por la Oelegació11 Regional del ISSSTE e11 
Saja California. 
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CUADRO 2.22a 
BAJA CAllfORHIA. COHPOSICIOH DE LA PDBLACIOH BUROCRAllCA Al SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

POR DEPENDENCIAS Y NIVEL DE GESTIOH 
1915·1986 

DEPENDENCIA PERIODOS OE GOBIERNO 
Y NIVEL OE GE5TION 1955 1959 1965 1971 1917 1983 

SISIEHAS SUSIAJUIVOS 

Oficinas del c. Gobenador 27 23 32 31 43 SI 
SecretarJ1 Gueul de Gobierno 23 18 103 103 167 59 
Procuradurla General de Justicia 221 220 318 313 343 380 
Secretaria de Oesurollo Econó1ico 1 IJ 9 21 10 193 
Srta. de Asut11ientos HuHnos 

y Obras Públicas. 177 178 215 167 421 1,111 
Secretuh de Fomento Agropecuario 1 12 21 30 49 132 
Secretarla de Turis10 3 10 22 29 23 40 
Secretar Ja de Educació11 y Bh11estu Soclah o 20 21 10 93 118 
Olreci611 de Triulto y frusportes J 99 62 66 168 182 
~~~t~~~~nA~:a~~!b~fit~ Previsión Social 60 53 92 91 91 129 

6 6 9 11 1 11 
Direcció• de Salubridad 'f Adst111ciut 1 179 331 336 o o 
Procuraduria de Protecci611 al Turista o o o o o 13 
Co1isl611 Electoralnu 1 o o o o o 
SUlllOTAL 521 831 1,241 1,211 1,115 2,822 

STSTEHAS OE APOYO 

Oficlalla "aror ds Gobierno 39 18 72 84 133 160 
Secretar la de F huras m 241 221 260 8JJ 108 
Oi~:c~!º~r~:le~:~istro Público 14 14 27 11 42 72 
Direcci611 de Relaciones Públicas o o s 5 13 61 
Dirección da Co1ur.lc1ción Social o 1 o 10 10 24 
Oirecció1 Jurldica o 6 10 11 10 11 

SUB TOTAL 249 319 335 396 1,0U 1,012 

SISTEHA5 CE REGULACION 

Secretaria de la Contralorh Gueraluu 11 
Secretaria de Phneaci61 y Presupuestoun 25 

SUBIOIAL 36 

Perso11I contratado por honorarios 

tAparece una Dependencia en 19$9 eno11nada D11ecció1 de Acció11 Clv1ca Qile uc uh fu11c o•es 
Para fines del presente estudio, sólo se considera al personal que 110 aparece en el concepto 
sueldos 11 "agisterio. 
UA partir de 1971 pan a h Federación. 
n•Pan 1959 u integra 1 IH fu1cion" de h 5ecretarl1 Ge11eral de Gobieuo. 
nuAparece.. a partir de 1983 co10 Dependencias del Ejecutivo. 

FUENTE: Periódico oficial del Gobierno del Esttdo, Ler de Egresos del Estado 1955·1986. 
Elaborado por: Francisco Oviedo Y., Instituto de Adtinistraclón PUbJic1 de B1j1 Cdifonia. 
To11do de: Bese de 01tos del Intitulo de Adlhistració1 Pliblic1, Bija, Cllifonia. 

1986 

10 
114 
600 
92 

1,005 
167 
43 

196 
230 
m 

12 
o 

16 
o 

2,979 

309 
818 

19 
11 
60 
14 

1,337 

51 
41 

98 
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CUADRO 2.23a 
EGRESOS DEL ES!ADD. BAJA CALIFORNIA, 1918 - 1917 

("iliones de pesos) 

!DIALES 3912 7392 12UD 19207 258S7 43614 62681 12199& 210087 470Bl5 

6AS!DS ADlllNIS! A!!YDS 1697 2728 4752 sm 7601 1162S 12813 23394 36810 92109 

DflCINAS SUPER! RES 
AOlllNIS!RATIVAS 629 665 808 1063 5823 14!8 3127 4684 7959 18190 

PODER LEG!SLA!l O 

-~""1 PDOER mcunv 629 !!5 808 10!3 5823 1128 3127 4684 79S9 1mo 6oben1cl6n 629 !!5 808 1063 S823 1381 3127 4684 79S9 18190 
Justicia 
H1cl11d1 
Econo111 y Estadistica 
Agricultura y '61111derh 

~~:~:l~1cioH y Obras 
PUbllcaa 
ASUllOI Agur os 
Otros 47 

SEGURIDAD PUBL CA 25 120 ll2 222 500 
Pollcia y Tr.i sito 96 39 84 210 
e&rcehs 25 24 73 138 290 

SAlUIRID.IO !CA 1886 112 35 
Servicios Su tarlos 39 12 35 
A;i.11 Potable 1847 130 

EOOC!C!Oll PlllIL CA 93S 13!6 1876 28!9 6476 6999 IOSS3 15830 38179 
Escuelas 935 13!! 1876 28!9 6476 !999 lOSS3 15830 38179 
Noblllulo Es olu 

AC!!VIDAOE5 C IURALES 912 so 43 142 122 

Esptcliculos 'blicos 912 so 43 142 114 

fklseos 

P&rques y Ju iaes 

libliotecn 

PllEYISIOll SOCI 202 268 384 280 188 374 1102 4354 

REGIS!RO PU8LI O 

DIVERSOS 133 m 887 1427 1778 3366 233! S643 11433 30851 

94 SI 63 17! lS97 1800 S3S m 71!7 
ISO! 1771 188 308 
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Contlnuación ... 

Alquileres 104 190 238 4SI 1017 

Gutos GeHnhs JI 441 824 12SI 181 500 SS7 1727 2603 6150 
COIPHHtlOHS 648 639 2S74 6908 19SJJ 
Otros Gastos 314 6LI SIS 1m 4151 

OBRAS POBLIC!S Y FOll(MJO 167 m 471 11!1 2148 3991 7797 ms 17J66 

OBRAS P118LICAS 167 23J 471 1191 2094 3432 6919 25'2 10590 
Obns Materhles 167 m 1100 1074 2084 1104 SS8J 
Edificios m 1191 112 204 593 495 220S 
C11i11os 406 608 1366 641 2024 
Escuelas m 743 JU 89 
HospiUles 
Irrlgacih 
A;uu Potables IS m 2532 233 778 

FOllE!IO 854 9S9 878 Sl63 6776 

IRAllSFEREllCl!S 817 622 946 4236 7980 2097S 10011 15606 31127 76713 

SUSSIOIOS 685 2373 618 3724 7913 13329 30490 

J11tltucloaes PUblicas 143 565 S28 700 1102 320S 4929 
ttu1lciplos l4J 56S 668 1069 
Otns S28 32 3J 

Intitucioaes PrlVldts y 
Particuhrts S42 1808 90 3024 6841 10124 2SS61 

Culturales 137 121S 2850 4761 
Otras 405 m 90 174 2080 

AYUOAS 1186 876 282 3104 9142 
Peuloaes I Seguros 571 112 90 3100 9634 
~·~~!!t:ie:"' 615 762 192 4 

PAAl!CIPACIOllES 
Y OEYOlUCIOllES IJ2 622 946 423' 5607 19171 5413 1m 14694 34581 

Feder1cl61 tJ2 611 946 1812 401 6623 

~:l~!t!::, 1204 2903 4343 12087 30348 
2J 25 

Otns ti 2401 3977 9645 1070 2607 6233 

SIENES lllllU!BlES 

Al'GlllACIOllES AL 
smOB-ICO 

OEUOA PUBllCA 171 864 m 278 3771 76SS 4853 604 780 62S 

Reror:=:1~1~:r•5 
177 349 118 22 111 640 1354 2207 

CUENIAS DE !O'll!IENIO 
COIFE 1059 2768 S46 76'1 6'8J 34376 734 IJllJ8 284 2 

FllEMJE: Elabor1do por el autor, coi bue u los datos dtl hstltuto M1cloul dt E1tadhUc1, &eot11f11 e l1forattiu, 
Fh111ns PUblicas bt1llles 1 ttuniciplles de Maleo, 1978~1987, Maleo, 1990. 
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CAPITULO I II 

LA ORGANIZACION CORPORATIVA DE LA BUROCRACIA 

"En "élico los trab1J1dores 11 servicio del 
Estado no son polltic11eate neutros, sino 
que esUn clara r profundHenle 
co1protetidos con los principios y In 
instituciones de la Revolución'. 

Carlos Sllinas de Gortarl 

"En un rhi1en de partido Unico co10 es el 
de "hico, las organizaciones sindicales r 
populares son h fuente cni eiclusiv1 de 
leglllmión del poder eat1tl!; ( ••• ) El 
eobierno 11ecesit1 a los sindicatos tinto 
co10 los sindicatos al gobierno". 

Oct1vio Pu, El opro filantrópico 



Concluí el capitulo I afirmando que el programa modernizador del 

gobierno mexicano enfrentaba serias limitaciones en el terreno 

político, pues la modernización del sistema político marchaba a 

la zaga de las transformaciones económicas. Además, precisaba que 

el nudo problemático residia en la imposibilidad de transitar 

hacia una vida democrática sin una profunda transformación del 

partido .de Estado. Ahi se localizaba el dilema mayor para el 

futuro de la democracia nacional: avanzar hacia la modernización 

de la vida mexicana sincronizando las reformas económicas con la 

modernización política. 

Para que la reforma interna del aparato estatal rebase los 

marcos del sector paraestatal del gobierno y avance hacia la 

restructuración 

enfrentamiento 

del sector central. aparece 

con la vieja estructura 

como requisito el 

corporativa de la 

burocracia federal. Hacer frente a las prácticas clientelares y 

paternalistas de la burocracia sindical. para modernizarlas, 

significa una profunda transformación del viejo corporativismo, 

pilar consensual del sistema político mexicano. El reto no es 

menor, y nos informa de la encrucijada que deberá resolver el 

gobierno en el futuro mediato. 

A través del examen de las formas de organización 

corporativa de la burocracia es posible conocer los nexos y 

operatividad de la relación entre el Estado Y las corporaciones e 

ilustrar el escabroso terreno por el que transita la 
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modernización política. Si bien el tema del corporativismo no 

agota la agenda de la discusión sobre el sistema político 

nacional. si da cuenta de la constitución del partido oficial, 

actor determinante de la vida política y cultural mexicana. 

En suma, la reforma del Estado puesta en marcha en 1982, para 

lograr el objetivo fundamental de transformar las relaciones 

entre el Estado y la sociedad, no puede detenerse .en el 

redimensionamiento del tamaño de sus sectores paraestatal y 

central. Requiere de una transformación de la cultura política 

nacional. a través de un cambio sustancial de las estructuras 

corporativas y eso significa. la transformación del partido 

oficial. lo que daría paso a un sistema de partidos políticos 

competitivos'. Dada la historia política reciente de nuestro 

país, esa salida no parece realizable en el futuro inmediato. Las 

presiones de la economía y la sociedad hacen más previsible el 

mantenimiento del corporativismo (autoritario ) 2 • 

3.1.- EL CORPORATIVISMO MEXICANO. SECTORES V ORGANIZACIONES 

Debemos reconocer que la discusión sobre los fenómenos de 

1 •cualquier 1uténtica renovación del corporativiS10 1 si fuera posible, tendria que serlo tabién del 
sist11a de partidos' 1 RaUl Trejo Oelarbre, Crónica del sindicalisn .. l!l "hico 11976-1988), ltédco, Ed. Siglo 
XXl/UM", 1990, Pll. 408. 

2 Al respecto Lorenzo "erer ha se~alado: ºHo debe descartarse el hecho de que "hico se est1cione en 
el se1i1utoriluisto en el que hoy se encuentra, especial1ente si la econo1ia vuelve 1,repuntu con. b11ts 
sOlidn y el 1undo e.terno encuentra conveniente seguir sosteniendo la ficción de que "élico es ya una 
de1ocraci1". ºEl lí1ite neoliberat• '~Meros, 11e1ict, 11U1. 163, julio de 1991, p.ig. 34. 
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emergencia del corporativismo no ha concluido y que las 

divergencias inician con el uso mismo de la noción. La tipologia 

incluye cuando menos tres vertientes del corporativismo: estatal, 

social y el neocorporativismo. Entre ellos existen diferencias de 

contenido, pues cada una de estas formas corporativas se originan 

en resimenes políticos de distinta naturaleza. Sucede lo mismo 

que con la utilización de otras nociones en la teoría política 

como la de populismo, en donde la comparación alude sólo a las 

formas de manifestación, antes que a la génesis y contenido de 

los fenómenoS . 

El régimen emanado de 1 a revolución mexicana, cuya 

consolidación fue obra del mismo Estado antes que de las 

clases sociales, ha sido caracterizado como un régimen 

3 Co10 dice llin Bilberg en su ncelente tub1jo, 'La crisis del corpoutiviuo 111icno•: 'Es bien 
nbido que (PhiliPP• C.) Schlitter diferencie entre un corpoutivis10 estalll, u el cual el Estado cr11 las 
organizaciones que representan los intereses sochles, y un corpor1liviS10 social, 11 el cual h sociedad se 
oruniu y el Estado reconoce a estas organiucioftts el 1onopolio de la represutacióa, En llvutos trabajos 
posteriores ( ... ), se define otro tipo de corporativis10 social en el cual h organización de intereses 
trasciende las solidaridades de clase 1 COIO por ejeeplo cuando los obreros llego a acuerdos dt colaboració11 
con los patrones. Sólo desde una perspectiva descriptiva y esUtica puede entenderse cr.ie estas dos (o tres) 
for11s de corpoutiviS10 tengan algo ffl cotUn', en Foro r11tern1cio111l, "ético, El colegio de "hico, Vol. XXX· 
4, nU1. 120, abriLªjlJlio de 1990, pig. 696. 

Pna evitar confusiones 1e parece ptrtineate aclnar que en este trabajo se utiliza el concepto de 
corpoutiviS10 COio un 'tipo de orientación politica y de rapresutaci61 grnial hducida o co1trolad1 por el 
Est1do'i a la 11ner1 coto ha sido utilitado por otros autores. Al respecto "atuel t111cho preci11: •Al hablar 
del corporativiseo conviene no to11rlo co10 perspectiva teórica Id t1Plic1ci61 Ulti11. Es un ttr.ito Ulil para 
deno1inu ciertos tipos de orientación política r de repres111t1clón 1rnill itducide o c01trolld1 por el 
Estado. El corpoutivisto, co10 politica 11uber111111tal, provlett dt (r correspotdt) a u11 odutació• 
ideológic1 estilista (organicista) 'I se ejecuta en la for11 de decisiones que busco lt fr1;1t•l•ció• dt las 
chses sociales con el propósito de facilitar el predo1inlo estatal y di11htuir la fuerza y los Prorectos de la 
sociedad civil. Co10 npnsentación socill, el corpouliviS10 es el 1edio par1 11ntener divididas a las fuerzas 
sociales al 1iS10 ti11po que se les supedita ideológica 'I or11aniutiv11tnte 11 Est1do', t1111ueL C111cho, U 
flil._ur.q in1ediat~, ltulto, Ed. Siglo XKl/Instituto de lnveslig1ciones Sociales, UNA", (Col. l1 Clase Obrera. ea 
la Historia de fte•ico, IS), 1980, pi9, 25. 
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presidencial autoritario'. De ahi que se haya optado por la 

noción de corporativismo para caracterizar la forma de 

organización de los intereses politlcos y que originalmente 

aludía a las experiencias totalitarias de entreguerras, como en 

el caso italiano y alemán5 • Ya algunos autores, como Arnaldo 

Córdova, han precisado las diferencias entre el corporativismo 

mexicano y las experiencias totalitarias europeas, y que nos 

sirven para establecer las peculiaridades de la representación de 

intereses politices en el régimen politice nacional. En este 

' Juan J. Linz, en su ya clásico tuto 'Un régi1en autoritario: España', definió a los regi1enes 
autoritarios en los siguientes téninos: •son sistuas polltlcos con un pluralis111 político li•itado, ao 
respons1ble¡ sin una ideologh elaborada y directora (pero con 1entalidades peculiares): carentes de una 
1ovilluclón polltica intensa o eitensa (ucepto en algunos puntos de desarrollo} y en h que un líder (o si 
1caso un grupo reducido) ejerce el poder dentro de li1ites fonalaente ul definidos, pero en realidad 
total.ente predecibles' en E. Allardt y Y. Littunen (eds.), t.l~!Ynes. ideologies and party systeas. 
Contributions to c01par1tive political socioloRy, Helsinki, Tunsactions of the Westenuck Society, 1964. 

En el caso 1uicano, diferentes autores han estudiado las cuacteristicas del régimen politlco 
autoritario que surgió del proceso revolucionario, en especial puede consultuse Arnaldo Córdova, la polltica 
de 1asas del cardeniHo, tlhico 1 2a. ed., Ed. Era (Serie popular, 26). 1976¡ Enrique de la Garza Toledo, 
Ascenso y crisis del Estado social autoritario. Estado y acu1ulación de capital en tlé1ic11 (1940-1976), tlhico, 
El Colegio de fthico, 19B8i Soledad loaeza, "El co1porta1iento polltico de las clases 1edias en la crisis' en 
Soled1d Loaeza y Chudio Stern (coords.) 1 Lu clases 11dlas en la coyuntura actual, tlhico, El Colegio de 
Mélico, Cuadernos del CES nú1. 33, 1990 y Juan tlolinar Horcasitas, El tie1po d~ _ _La lepi1itldad. Eleccionl!S. 
autorllnis10 y de1ocracia en tlérico, Khico, Ed. Cal y Arena, 1991. 

5 De ahi que Sch1itter deslinde los contenidos del neocorporatiHo con respecto al corporativis10, 
esllbleclendo que se tul• de diferencias que van 1ás allá de la utilización de los Uninos: 'El 
eocorpoutit10 se enfrenta a un serio probleea de legiti11ción. En un principio estuvo relacionado con su 
desafortuaada asochcíóa eti1oló11ica con ciertas uperiencias del periodo de entreguerus de los autoritarios 
corporativis10, corporatis1e, korporativis1us, etc. Desde luego, en deter1inados paises COIO Francia, Is 
discusión se ha visto virtual11nte polarizada hasta hace bastante poco por este 'probleaa' lingüistico. Los 
italianos y al11anes, 1b inventivos, resolvieron el asunto de foua bastante rápida quitando el 'iv' 'I 
hablando de corporatiS10 y korporatis1us co10 neologis1os anglosafones conveniente1ente purgados de sus 
desacreditadas asociaciones pasadas. Pero detrlis de este asunto, bastante superficial, se encuentu un teH 
butante 1ás sustaocial: cóeo justificar esas transfot11ciones en el eodo de 1ediatiur los interese! Y 
elaborar deteninadas polJlicas". Philippe c. Sch1itter, "Heocorporatis10 y Estado" 111 Revista Española de 
tnvestlsaciOJ!ll Sociolósi~1. tladrid. Centro de Investigaciones Sociológicas, nú1. 31, Julio-septie1bre de 
1981, pi9. 71. 
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caso, el corporativismo estatal se materializa a través del 

pa1·tido oficial: "El corporativismo fascista es, ante todo, una 

forma de organización compulsiva de la economía, particularmente 

dentro de la empresa misma. pero también a nivel nacional; la 

corporación, en este caso, tiene una estructura estamental y en 

ella se representan, con sus derechos y obligaciones, los 

diferentes intereses de clase que intervienen en el proceso de la 

produce.ion. pero, de manera muy principal, la corporación 

constituye la autoridad que en lo inmediato dicta a cada sector 

el papel que debe desempeñar en la misma producción. En el 

fascismo las corporaciones no son Qr_sa.nos __ d_el __ ..R~.:r:..tj_dp sino 

órganos_ .. de.l._ E.?t:.ado, di rectamente, y se encuentran regidas por un 

mini.sterio .. d~ co.rpqi:_a_c.i9_nes que las coordina y las regula 

nacionalmente, en cuanto órganos rectores de la producción 

económica. En el caso de México ( ..• ) existe un corporativismo 

puramente político y de él, ante todo. por lo menos como 

estructura de partido, se excluye a la clase dominante; funciona 

sólo como mecanismo de control de las masas. y en él la verdadera 

organización corporativa es la organización de clase o. méis 

precisamente, de intereses profesionales. amén ~e que, por lo 

menos desde el punto de vistd formal. la organización es 

concebida como 171iem.bt:-o de.l. partid<;:>. y no como 6r:.9~n9_s.h;!) __ E_~t~!=lo~ . 

6 Arnaldo Córdova,' La politica de 1111s Y el futuro de la izquierda en llhico, "hico, Ed. En (Serie 
Popular,12), 1979,pigs.23·2S. 
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A pesar de que el corporativismo mexicano adquirió desde su 

nacimiento una forma política no puede desconocerse que ha 

funcionado de manera importante como medio de control de la 

fuerza de trabajo. En efecto, desde el gobierno del general 

Lázaro Cárdenas (1934-1940). el partido oficial se constituyó a 

través de sectores. en los cuales quedaron encuadradas las 

organizaciones sociales7 • Cada uno de estos sectores eran 

excluyentes entre si, y se prohibía expresamente la participación 

de los trabajadores en los sectores de manera indistinta'. Así, 

aunque hasta 1946 con la transtormación del Partido de la 

Revoluo-ión Mexicana en Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

éste adopta su forma actual de sectorización, desde el gobierno 

del Gral. Lázaro Cárdenas el partido oficial había adquirido su 

7 El 30 de Hrzo de 1938 se reorganizó el partido oficial (Partido Nacional Revolucionario), adoptando 
el no1bre de Partido de la Revolución ltedcana y quedó integrado por 4 sectores: obrero, c11pesino, popuhr y 
1ilitar. Posterioreente, en 1946, adopta su estructura y no1bre actual ·Partido Revolucionarlo Institucional· 
en h cual se prescindió del sector 1ilitar. Sobre la transfonaci6n del partido oficial puede consultarse la 
ercelente obra de Luis Javier Garrido, El partido de la Revolución institucionalizada La for11ci6n del nuevo 
Estado en "hlco 11928~1945), Mhico, Ed. SEP/Siglo XXI. (Col. Cien de Khico), 1986; y los trabajos de Arnaldo 
Córdov1,Lapoliticade1asasdelcardenlsao,~enespecialelcapitulo5,ºLaconverslón 
corponlivist1 del partido oficialº y la for11ción del poder politlco en "blco, Khico, Sa. ed,, Ed. En 
{Serie populu, 15), 1977. capitulo 3, ºCollboracioniS10 de clase y populis10"; asi co10 el· libro de tzvi 
"edin, Ideolopia y prnfs politica de tizaro Cirdenas, "eiíco, 7a. ed. 1 Ed. Siglo XXI, 1980, capitulo IV, 'la 
estructunci6a del poder cudenistaº. 

1 Lo fund11ental. eapero, en este sentido, venia a ser 1a tajante y definitiva separación entre todos 
y cad1 uno de los sectores, hecho del que ü1h se dio la 1is 1ini11 explie.tcl6n, pero que tenla la evidente 
fin11id1d de convertir a los distintos intereses de clase en instruaentos de control, 1ediante su 
contraposición y aisl11iento 1utuos, de las usas trabajadoras; esto en vilido, sobre todo, en el caso de los 
c11peslnos y trabajadores rurales, que con justa razón eran considerados todavia co10 los eluentos lis 
nplosivos de la sociedadº, Arpaldot6rdova, L1Polltica de usas y el futuro de la izquierda en"édco, ºh 
tll .. p!g, 20. 
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estructura básica. 

Desde su nacimiento. el partido oficial presentaba a la 

cabeza de sector a una organización centralizadora. En cada una 

de estas organizaciones residia la verdadera representación 

sectorial. Las tres organizaciones cabezas de sector fueron 

creadas también por iniciativa de Cárdenas o en el periodo de 

gobierno siguiente, antes de la constitución del PRI ~ Asi, la 

Confederación de Trabajadores de México (CTM) nacia en febrero de 

1936; lo Confederación Nacional Campesina ( CNC) era fundada en 

agosto de 1938 y la Confederación Nacional de Organizaciones 

Populares en febrero de 1943 9
• Estas tres organizaciones 

concentraron de manera preferente el poder de los sectores 

obrero. campesino y popular, respectivamente. La dinámica que 

adquirió el corporativismo mexicano desde los años 30 fue 

ilustrativa de una relación vertical de organización y de 

transmisión de las decisiones del poder. A la cabeza de la 

pirámide se encontraba el presidente de la República y la clase 

politica, enseguida el Partido, sus sectores y las organizaciones 

y en la base los trabajadores y los grupos sociales organizados. 

Bajo este esquema corporativo, el partido oficial ha 

cumplido funciones de intermediación entre el poder del Estado Y 

' Al respecto pueden consultarse los trabajos de Adolfo Gilly, ºLa fu11d1ciónde laCHt" en ti 
Cotidiano, "eiico, OCSH·UA", Azcapotzdco, año 2, nilt. 10, tarro-abril de 1986; y Arnddo Córdova, La politica 
~-aSaS.,. el futu10 de la izquierda en "hico, op. cit., pigs. 21 r 27. 
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l~s organizaciones sociales. Salvo. tal vez, en los momentos 

electorales, en México "quienes hace·n política son las 

organizaciones (oficiales)". Obviamente no todas las 

organizaciones "han tenido el mismo desarrollo ni desempeñan las 

mismas funciones y. por lo tanto, no todas disfrutan de igual 

poder"tº. En el largo per1.odo estabilizador (1954-1970),. sin 

duda la gran depositarid d~l poder politice fue la CTM. Desde 

1982 su poder ha venido declinando. aunque, no de la manera 

drástica como ha sucedido a l.a CNC, pa1·a quien, con las reformas 

al articulo 27 constitucional. se prevee su virtual 

desaparición 11 • Con todo, las dirigencias de las centrales han 

mantenido una estrecha colaboración con la clase política y de 

manera particular con el PresidentE· de la República. Han 

ocupado -en relación con su poder- escalios permanentes en las dos 

Cámaras -de Diputados y Senadores- y construido una verdadera 

fortaleza económica y patrimonial12 . Fortaleza a la cual hoy el 

proyecto modernizador y la reforma del Estado asedian. 

10 Arnaldo Córdova, !!llif!!, pigs. 23 r 27. 

u Oespub de un tes de discusiones la ca11ra de Diputados aprobó, el 1 de dicie1bre de 1991, hs 
refor1u al artículo 27 constitucional'propuestas por el presidente Carlos Salinas de Gorlari, r en las que se 
conteepla la venta de la propiedad ejidd; con lo que se iniciará la privatización-1odernizadora del cupo 
1e1icano, transfor1ando las forus de control clientehr ejercidas por los lideres de h CNC. 

12 ••• "La verdad es que e1 partido no era otra cosa que la antesala del verdadero poder, aquella por 
donde los grupos dirigentes de los trabajadores hac1an su ingreso a la élite de la Revolución', Arna Ido 
Córdova, u politica de 11sas del rardenis10 ~cj1,. Pigs. 173·17•. 
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3.2.- LA FSTSE Y EL SECTOR POPULAR 

No obstant~ qu~ la estructura corporativa del partido oficial 

previó desde sus or!genes la separación sectorial de las 

organizaciones. en el caso de los trabajadores al servicio del 

Estado hubo un periodo de excepción, de aproximadamente dos años, 

cuando en 1936 la F~deración Nacional de Trabajadores del Estado 

l FNTE '1 3
• antecedente di recto de la Federación de Sindicatos de 

írabajadore::> dl Servicio del Estado ( FSTSE), envia delegados al 

congreso de fundación de la CTM y acuerdan militar en la nueva 

organización. "Este es un hecho importante para el movimiento 

obrero, pues logra aglutinar momentáneamente al conjunto de los 

trabajadores asala1·iados, tanto del sector público como del 

privado" 14 • La respuesta del gobierno de Cárdenas no se hizo 

esperar. En realidad. para el caso de la burocracia federal se 

había llegado a una suerte de vacío legal, dada la ausencia de 

una reglamentación que normara las relaciones laborales de los 

trabajadores, pues de la Ley Federal del Trabajo, expedida en 

13 En 1935 sr crea la "Alianza de Org1nizaciones de Tublj1dons del Eshdo (AOTE), lntegud1 por la 
UniOn Geneul de Tub1j1dores de "•teriales de Gueru: la Alhnu dt InflnterlHi 11 Ala Izqui1rd1 de E1Plt1dos 
Federales, y la EvoluciOn Fe1enin1 de Econo1i1 M1cionll (que 1grup1b1 1 las tnb1j1dous de las secretuhs de 
Est1do) ( ... ) Oicha organiucion celebró un congreso en 1936 en el c11bió su notbre 1 Federación M1cionll de 
Trab1j1dores del Estado (FNTE)". Asi, la FHTE se constituyó el 4 de septie1bre de 1936, siete 1eses después que 
la CTlt, y adoptó el 1iS10 le11 que la central obrera: 'Por una sociedad sin cines•. Vine, Francisco Z1p1t1, 
Relaciones laborales r nepociación colectiva en el sector pUblico 1uic1no1 "élico, el Colegio de Mhico, 
Docu1entos de Trabajo, Centro de Estudios 5ocioló11itos, 1987, pig. 23 y Edgar Robledo Santiago, Apuntes para Ja 
~istoria d.LJ.a_~~T~E. 1938-l_n~. M!1ico, Ed. FSTSE, s/f., pjgs. 9 '/ ID. 

u Carlos Sirvent, 'Apuntes para el estudio de la burocracil 1nican1•, 111 Revjsta 1tuicu1 de 
~lml!tl2.illllu ... Ll9illJ!t. Mhico, F1cult1d de Ciucias Polilicu 'f Socilles/UNAM, do XlXI, Nuev1 epoca, 
nui.119, enero·Hrzode 1985, píg, s2·. 
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agosto de 1931, quedó excluida la burocracia u. Esa ambigüedad 

legal dio pie a la organización de los trabajadores en la FNTE y 

su incorporación a la CTM. Por el lo Cárdenas promulgó el 5 de 

diciembre de 1938 el Estatuto Juridico de los Trabajadores al 

Servicio d~ los Poderes de la Uni6n1(,, al mismo tiempo que 

través d .. .: la Secretaria de Gobernación convocaba a los diferentes 

sindicatos a la constitución de la FSTSE. 

En el articulo 55 del Estatuto se establecia la obligación 

de los sindicatos de "formar parte de la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores al Servicio del Estado única central de los 

mismos que será reconocida po1· el Estado "17 • Además, quedaba 

expresamente prohibido a los sindicatos al servicio del Estado 

"adherirse a centrales obreras o campesinas'' 18 , con lo cual se 

u Véase, Próspero López Cirdenas, 'Legislación especial y sindicalis10 de trabajadores al servicio 
del Estado". en Javier Aguilar (coord.), Los sindicatos n1eionales en el Khico conte1poráneo, vol. 4 
(Educación, telefonlstas y bancarios), México, Ed. Gareia Valdés, (Col. Ciencias Sociales), 1989, p¡g. 240. 

16 ill..!!!.1 1 pág. 241. Arnaldo Córdova establece que 'el fla11nte Estatuto de los Tub1Jadores al 
Servicio del Estado entró en vigor en septiubre de 1936', La política de .asas del cardenis10, ~. pig. 
13S. Tzvi M&din seflal1 que fue el º27 de septiembre de 1936 cuando el gobierno e1pidió el Estatuto•, º2..i,_til:,, 
p!¡.67. 

17 Edgar Robledo Santiago, ~~· pig. 13. 

18 Próspero tópez Cirden1s 1 ~. pag, 242: Arnaldo Córdova resu1e en los siguientes ttninos los 
1otivos que lo indujeron a separar a los burócratas de la CTK: ºLos burocntas habían comenzado a organizarse 
con el ¡uxilio de la Cllt y dentro de la 1is11. Cirdenas, al igual que en el caso de los cHPesinos, te1iO que 
los npleados del gobierno federal. llegado el 101ento, si bien bastante reaoto pero probable, de un 
enhentaaiento entre la organización obren y el Estado, <Je pusieran del lado de aquill'a o de algUn iodo 
pudiesen 1poyarla; era evidente que la fuerza de la CTI\, incre1ent1da con .la que le. pudieun dar .los 
burócratas, podia crecer 1is alU de lo que el proyecto cardenista de organización de los distintos sectoreSde 
11 sociedad podia consentir. El hecho fue que el presidente se opuso radical1ente a que aquéllos se enrolann 
en las filas de la central obrera 1ooritaria', La polltica de .asas del cudenis10, ~. p!g. 
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lograba el objetivo de separar y dividir los di fer entes 

colectivos de trabajadores. El congreso constituyente de la FSTSE 

se celebró en la ciudad de México entre el 29 de octubre y el 2 

de noviembre de 1938; al mismo asistieron 135 delegados 

representantes de 29 sindicatos. El dia 10. de noviembre el 

secretario de gobernación. Ignacio Garcia Téllez, a nombre del 

presidente Lázaro Cárdenas. declaraba formalmente constituida 

la nueva Federación. la que adoptaba como lema "Por un Estado 

al servicio del pueblo". obviamente menos radical que el anterior 

"Por una sociedad sin clases" 19. e ilustrativo del espíritu y la 

orientación política que la animaba20 • 

Con la constitución de la FSTSE, "se crea un sector de apoyo 

social al régimen gubernamental. ya que en ese mismo año (1938) 

la i:sT5E ( ... ) ingresa al Partido de la Revolución Mexicana 

( PRM), obteniendo en 1939 su primera diputación" 21 • Sin embargo. 

133. 

19 Edgar Robledo Santiago, ~. pjgs, JJ~H, 47. 

20 En la ley Interna de la FSTSE, en su articulo 80,, correspondiente al apartido •del objeto de h 
federación', fracciones VI, X y XII, se precisan los objetivos que busca desarrollar la ftder1ción y que ta 
co1pro1eten con Jos postuhdos que d régi1en uanado de 11 Revolución alienta:: 'YJ.- luchar por. el 
perfecciona1iento constante de nuestro sistua democritico de gobierno 'I por la per1uencia de las 
instituciones revolucionarias: x.- Contribuir, con su fuerza or;1nizada, a h defensa de los principios de la 
Revolucion "uicana 'I a su consolidación en beneficio del pueblo¡ XU.- Cooperar con. el 1ovi1lento 
revolucionario de Ja República pua consolidar el cuacter popular de h ad1inistución pública, de acuerdo con 
el contenido del leu que adopta esta central•, lbide1, pjgs, 48·4~. 

;i Prospero López Cirdenas, 0.11..-. .sH .... • pAg. 242. 
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con la existencia de la central única de trabajadores estatales y 

su separación del sector obrero, el partido oficial enfrentaba la 

dificultad de encuadrar a la burocracia dentro de un sector 

definido. Lo mismo sucedía con sindicatos y organizaciones 

provenientes del sector medio de la sociedad, de la llamada clase 

media, que no tenían una clara cabida dentro del cuerpo 

partidario tradicional -de obreros y campesinos-, y que en 

conjunto representaban una fuerza social en continuo ascenso. 

Asi, para cubrir el vacío organizativo, bajo el gobierno del 

Gral. Manuel Avild Camacho, el PRH crea, en febrero de 1943, la 

Confederación Nacional de Organizaciones Populares ( CNOP )22 • El 

2 de marzo de 1943. en la inauguración de la Primera Asamblea 

Nacional de la CNOP, el Lic. Antonio Villalobos, presidente del 

PRM, pronunció un encendido discurso que daba cuenta de los 

propósitos del régimen al organizar al sector popular del 

partido: "Habíamos olvidado a la clase media y a diversas ramas 

del proletariado, cuyo derecho al disfrute de la riqueza. de la 

cultura y demás modalidades del bienestar social es 

indiscutible, no sólo por tratarse de elementos que con su 

22 La As11ble1 Constituliva de la CHOP se reunió en &uadalajan, Jalisco, entre el 2b y el 28 de 
febrero de 1943. Véase, C01ité Ejecutivo Nacional. PRI, Fundación de la Confederación Hacionll de 
orsaniuciones Populares, t1elico, Ed. PRI (Col. lutos Revolucionarios, 21), 198S, pig, 13. 

"Desde sus origenes 1is1os, la CMOP ( .•• ), estuvo disdada pua contrarrestar cualquier tendencia que 
1inra a dar un poder desequilibrante a las or9aniuciones obreras y c11pesinas y esto hilo de ella el frente 
politico interno del partido oficial con HYOr capacidad de 11niobra y con ·un 11yor poder de decisión en las 
deteni111cioan geaerales de la polltica; ello se reflejó desde entonces, tOIO un 1ero dato exterior, en el 
11yor aU1tro de puestos polititos que se le atribuyeron frente a y en des1edro de los otros dos sectores y sus 
organizaciones', Ar11aldo Córdova, La política de tasas y el futuro de la izquierda en tlélico, 9.2..e-.tih· plg. 
27, 



esfuerzo intelectual y ma.erial concurren a la producción, sino 

en' virtud de haber partici ado activamente en la gesta redentora 

(la Revolución) ( ... ) El régimen y el Partido emanados de la 

Revolución vienen a salda1 esa deuda sagrada colocando al Sector 

Popular sobre un plano de igualdad en relación al Sector 

Campesino y al Sector Obr~ro. a fin de contribuir al triángulo 

equilátero que será la bas indispensable e indestructible de la 

nacionalidad y el símbolo de tres fortalezas inexpugnables ante 

las cuales se estrellarán las embestidas de los enemigos de la 

Revolución cuando intenta 1 el ret1·oceso de México hasta épocas 

definitivamente liquidadas n. 

La CNOP se convirtió en el espacio propicio para el control 

social y politice de los actores medios. Desde 1943, la FSTSE, 

junto con el Consejo Naci1 nal de la Pequeña Propiedad24 , fueron 

23 Co1iU Ejecutivo N1cional. PRI, o~, pigs. 23, 25. 

~· •la f5TSE, que agrupa en su seno 1 1As de un 1illón y tedio de burócutn1 es la bne. junto con 
los pequeflos propietarios que su1an 1lred dor de los dos 1illones 1 de h Co1tfed1ració11 Nacional de 
Organizaciones Popuhres (tHOP) (. .• )La FSTS ha sido un seaillero tradicional de politicos de nivel 1edio y, 
en ocasiones, de alto rango', Jorge Zlaou, 'l• FST5E y los e1ple1dos püblicos, 1975-1979". en Jztapalapa, 
lthieo, Universidad Autóno11 lletropolitana-lz 1palap1, año 2, ml1. S, julio-dicie1bre de 1991, pigs, ISJ-154. 

En el mes de septie1bre de 1990, durante 1 celebración de la Ua. As11blu Nacional del PRJ, se decidió h 
transfor11ción de la Confederación en una 11Uev1 org1niudó1t denotinada UNE, que bajo el le11 
'Ciudadanos en 11ovl1iento', pretende co vertirse, segün llS pl11bras del presidente dtl p11tido1 luis 
Oonaldo Colosio llurrieta, 'en un pihr de l refona del nuevo Partido Revolucionuio Institucional y de la 
11pliación de la vida de1ocritica en flhico . El articulo 2 de sus Estatutos define a UNE co10 'un frente 
nacional que tona parte substancial del PRI y por lo 11!10 asu1e co10 propios h dechración de prheipios, 
los estatutos 'I el pro;u11 politico del p rlido y se integra por 1ovi11ienlos 1utóno1os, constituidos por 
organizaciones 'I ciudadanos que voluntari11 nte se incorporen 1 ti'. los 1ovi1ientos uluti11dores son: 1) 
t1ovi1iento Nacional Sindical de Trabajedor s de Gobierno y de las Instituciones Püblicas: 2) flovi1iento 
Nacional Ciruial; J) llovi1iento Nacional d Profesionales y Ucnieos; 4) llovi1iento Nacionll Urb1no y 5) 
11ovi1ienlo Nacional Ciudadano'. vease 'UNE pilar dentro de la 1oderniz1ción del PRI: se recupera la 
confiabilidad', l!n_o11sUno, llhico, O.F., 21 de novie1bre de 1991, pi;. 9. y UNE, Ciud1d1nos en llovi1iento, 
E~l1tutos, fleiico, Ed. PRI, 1990, p.tgs. 4,15· 6. 
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las corporaciones con mayor poder.dentro del sector popular para 

llevar a cabo intercambios politices con el régimen:zs. Durante 

aproximadamente cuarenta años la FSTSE acumuló poder político y 

económico en base a su relación clientelar con el Estado 

y patrimonial con sus agremiados 26 • 

Si bien la FSTSE se convirtió en pilar fundamental del 

sector popular del PRM y posteriormente del PRI, no limitó su 

25 'En tanto que en 11hlco el corporativis10 ha ido aco1pañado de un encuadu1iento de las 
representaciones en el partido de Estado, éstas han jugado un papel que incluye cuando Hnos las siguientes 
funciones: proporcionar afiliados al partido, proveer usas para los actos partidarios y gubernaaentlles1 
proporcionar candidatos a los puestos de elecciOn popular y, desde luego entregar los votos. 

Por su Pille, el Estado pudo ofrecer otro conjunto de 'bienes' que interesaban tanto a las dirigencias de 
hs representaciones corporativas co10 a los 1iubros que ellas agrupaban. Estos pueden clasificarse en bienes 
eeoaó1icos, legishtivos y politicos. Entre los pri1eros se cuentan una politica de gasto social eipansivo en 
las áreas de salud, ali1enlaei6n 1 educación y vivienda; beneficios salariales (directos o a travh de 
prestaciones) selectivos¡ y empleo creciente. En el !abito legal pueden mencionarse, en genenl 1 el tutehje 
del Estado sobre las representaciones y las relaciones entre ellas y, en particular, la protección a las 
organizaciones establecidas a través de la facultad del Estado de otorgar o negarles personalidad juridica, el 
estableci1iento de la estabilidad en el eapleo y la anuencia o apoyo para pactar contratos colectivos (en el 
caso de las organizaciones 'populares', transferir concesiones) que otorgan enoraes prenogativas a las 
dirigencias y les peniten actuar de aanera cliente lar. 

Finalaente, en el álbito politico, el Estado se encargó de establecer un conjunto de cuotas de poder en los 
órganos legislativos y adainistrativos para cada Unl de las representaciones que se consideraban co10 parte del 
siste11. 

Este sisteH de intercaabios, apoyado por el origen popular y revolucionuio del Estado aedcano, se 
constituyó en un poderoso siste11 politico de lealtades que en 1ucho. contribuyo a la estabilidad del sisteea 
politico 111icano, cuando aenos hasta los a~os setenta'. "aria A•paro Cas&r1 '¿Qué será del 
corpoutivis10 1uicano?', en Heios, 11hico, ml•. 168, dicietbre de 1991, ptg. SO. 

Taablén llin Blzbng señala: 'Ho obstante, el control corporativo sobre los obreros no se ha basado 
excluslvaaente en la coacción, sino en el intercubio', 'La crisis del corporativiS10 1uicano', ~. pig. 
101. 

26 Para un anilisis de las 'relaciones corporativas patri1oniales". puede verse el utlculo de Eñrique 
de la Gana toledo, 'Panestatales y corporativís1o't en U-..ltllclit.n.Q, "hico, OtSH-UAK, AtcaPotnlco, do 6, 
nü1. 28, 11no-abril de 1989. 
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funcionamiento a la dinámica estrictamente política. El frente 

político partidario de la organización requeria de una cobertura 

le-gal que normara las relaciones organizativas y laborales de la 

burocracia federal. El Estatuto Jurídico de 1936 sólo regia las 

relaciones entre los Poderes de la Unión y los Trabajadores de 

base27 y aunque establecia la exclusividad en la represent.ación 

sindical de los empleados a través de la FSTSE, no tenia rango 

const.itucional 21 • 

En 1960, ~l Estado dio un paso decisivo en la consolidación 

de una normatividad especial para el empleo público, con la 

adición del apartado B al articulo 123 constitucional. El 

president.e Adolfo López Hateas daba asi respuesta a las 

peticiones de la FSTSE, a la que aseguraba el control exclusivo 

de los sindicatos pero estableciendo serias limitaciones a los 

derechos laborales de los empleados públicos, como seria el caso 

del de\· echo a huelga. En el apartado 8. fracción X quedaba 

27 VhseEd,atRGbhdoSanlia;o.~,pág.tJ, 

21 Ademas, si bien el Eshtuto reconocil el derecho de huelga, las causales establecidas ertn 
li•itadn y diferentes a las conte1pladas en la Ley Federal del Trabajo; asi COio t11sioco H recoaoch el 
derecho a h contratación colectiva. Al respecto Próspero López Cárdenas co.enta: "El articulo 63 del Estatuto 
establetia que: 'Las Condiciones 6tnenles de Trabajo se fijuin d iniciarse cada periodo de 6obltr110, por los 
tituleres de la Unidad burocrática afectada, oyendo al sindicato correspondiente' y el articulo JO dettr1inab1: 
'El salario seri unifoue pan cada una de las categorias de tubajadores de base, uhhdu en esta ley, Y 
será fijado librennte por el Estado en los presupuestos de e;resos respectivos'. Da esta 1aaeu se 1e91ba la 
posibilidad de contratos colectivos. Los arllculos 69 y 70 establecian caus&les de huaha que no estaban 
relacionadas con h 1ejorh de condicionas de tnbajo sino con incu1pli1ientos frecuentes 1 disposiciones del 
propio Estatuto. Así. el articulo 7S tstablech la calificación de legal o ilegal de la huelga, por parle del 
Tribunal de Arbitraje, co10 requislt'tl previo al est1bleci1iento•. 'Legislación especial y sindicaliHo de 
trabajadores al servicio del Estado" 1 91'.!...~1~. pi. 2S8. (Vine cuadro 3.h). 
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asentado que "los trabajadores tendrán el derecho de asociarse 

para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer 

uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los 

requisitos que determine la ley, 1·especto de una o varias 

dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera 

general y sistemática los derechos que este articulo les 

consagra" 27• Desde entonces a pesar de que formalmente ex is te el 

derecho de huelga para los empleados públicos, los requisitos 

establecidos (violación general y sistemática de los derechos 

que consagra el mismo apartado) resultan prácticamente imposibles 

de cumplir por cualquier sindicato. 

El apartado B también era limitado en cuanto a su ámbito de 

aplicación, pues se establecia. seria observable para los 

•poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito F~deral y sus 

trabajadores .. 3o, con lo cual. los empleados del sector 

paraestatal q~edaron excluidos. Sin embargo, con la expedición de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

( LFTSE), Reglamentaria del apartado B del Articulo 123 

Constitucional. publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de diciembre de 1963, se incluyó a algunos organismos 

descentralizados que tuvieran a su cargo la prestación de 

29 Constitución Política de los Estados Unidos Mexjcanos, Artículo 123, Apartado 8, ffjdco, Za. ed"' 
Ed. Trillas, 1981, pig. 117. 

" illfil, pig. 116. 
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servicios pübl.icos 31• Pero importantes organismos y empresas 

estatales de servicios al no ser incluidos explícitamente en la 

nueva reglamentación continuaron rigiéndose por las disposiciones 

del apartado A del articulo 123. cuyo ámbito de aplicación es el 

sector privado. Los casos más .notables fueron los de 

Ferrocarriles Nacionales de México, Petróleos Mexicanos. Comisión 

Federal de Electricidad, Instituto Mexicano del Seguro Social y 

Teléfonos de México. Ello significa que no existe una legislación 

común para los trabajadores al servicio del Estado, pues aunque 

la burocracia del sector central se rige por las disposiciones 

del apartado B del articulo 123 constitucional. en el sector 

paraestatal encontramo.3 trabajadores que pertenecen al apartado A 

y otros al B. Incluso se da el caso de excepcionalidad en la 

reglamentación¡ como por ejemplo los trabajadores de la banca y 

los empleados al servicio de instituciones de educación superior. 

Los primeros, con la nacionalización bancaria de 1982, fueron 

adheridos al apartado B mediante la fracción XIII bis, pero sus 

organizaciones sindicales no pertenecen a la FSTSE. En el caso de 

los universitarios, a partir de 1980 quedaron incluidos en el 

capitulo XVII de la Ley Federal del Trabajo -apartado A- y aunque 

forman parte del sector educativo, no pertenecen ni al SNTE ni a 

n Expres11enle se señallba en el uticulo lo. cuales serian lis instituciones sujetes 1 la 11ueva 
regl11ent1ción: 'Instituto de sevuridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Juntas federales 
de ftejous ftaterhles, Instituto M1cion1l de h Yivlend1, loteril N1cio1111. Instituto M1cio111l de Protección• 
la Infanda, Instituto Nacional Indigenista, Cotisióo Macionll 8ancari1 '/de Seturo1, Cotislón ltlcional de 
Ydores. Cotisión de Tarifas de Electricidad '/ Gas, Ce11tro Naterno~Jafntil 'Nui1ho Avll1 C111cho' '/ Hospitll 
Infantil, ni co10 otros organi1101 descentullndos, sl1ihres 1 los Hltriont que t119111 su cereo 
función de servicios püblicos', Ley "Federal de los lnblj1dorn 11 Servicio del Estado A11!11ent1ri1 del 
AIJHhdo B del Articulo 123 Constltuclonal 1 Nhico, 211. td., Ed. Porrúa, 1986, píg. 19. 
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la FSTSE; pero si fueron adheridos al ISSSTE, institución qu~ 

presta servicios de asistencia soc.ial a los trabajadores del 

apartado B. Esta ambigüedad en la legislación para los empleados 

públicos le ha pe1·mitido al Estado y a las representaciones 

sindicales. un mayor con~rol laboral y politice de la fuerza de 

trabajo pública 32 • 

Ld LFTSE de 1963, conservó las limitaciones al derecho de 

huelga del apartado B de 1960, asi como la existencia de la FSTSE 

como única central reconocida por el Estado (artículo 78); al 

mismo tiempo que el articulo 68 retomó del articulo 46 del 

Estatuto de 1938 la negativa a la existencia de sindicatos 

minoritarios dentro de los organismos públicos, al establecer el 

reconocimiento de un solo sindicato por institución. Por su parte 

el articulo 69 estipulaba el derecho de los empleados públicos 

para asociarse en sindicatos. pero al ingresar a la organización 

seria imposible dejar de formar parte del mismo. salvo en casos 

de expulsión. Así. resulta muy evidente el objetivo de control 

sindical y político que anima a la nueva legislación, al 

establecer las condiciones para la expansión de la membresia y la 

acumulación de poder de que ha dispuesto la FSTSE 33
• En la 

31 Véase d respecto, Francisco Zapata, Relaciones laborales y negociación colectiva en el ~ector 
püblico1uiuno 1 ~1 págs.26-27. 

33 De ahf las 1uestus de 111udetiliento hacia el re11i1en expresadas por la FSTSE por la aprobación de 
la nueva re11h11ntacih laboral, recogidas en la siguiente upresión: º(Tenemos} la satisfacción de conservlT 
en las ofici11s de h FSTSE, en sitio de honor, h plu11 fuente con que el Pri1er "andatado del país finó el 
Decreto respectivo•, Edg1T Robledo Sarttiago, o.L...gh, pág. 38. 

145 



nueva Ley reglamentaria privaron los intereses corporativos sobre 

los derechos laborales y sindicales de los empleados públicos. 

donde incluso se llegó establecer articulos claramente 

violator ios de los derechos constitucionales. seria el caso, 

tanto del derecho de huelga, que aunque formalmente reconocido. 

resulta imposible el dar cumplimiento a los factores causales; 

pero también del derecho a la organización sindical contemplado 

en el articulo 69, que es violatorio del articulo 9o. 

constitucional, al hacer imposible la renuncia a una organización 

sindical. Al tiempo que el artículo 68, contrdviene el espíritu 

del artículo 123 (Fracción XVII) de la Constitución y de su Ley 

Ri::-glamentaria (articulo 357 de la Ley Federal del Trabajo), pues 

sólo se reconoce la existencia de un solo sindicato mayoritario. 

Ser~. sin embargo, el artículo 78 de la LFTSE el precepto que 

garantiza la representación corporativa de una central única; 1~ 
J 

norma que otorga todo el poder político a la FSTSE mediante el 

control de la fuerza de trabajo, en franca discordancia con el 

drticulo 3Sl de la Ley Federal del Trabajo. que establece el 

derecho de los sindicatos a formar federaciones y 

co nf eder ac iones 3'. 

3 ' Los articulos que reglaentan h e1istencia de las organilacíones sindicales y de Ja FSTSE fueron 
redactados eapresa1ente para garantizar el control corporativo. Próspero lópez tardenas, sdah al respecto: 
ºla 1e1bresia de Ja central tiende al creciliento, en Ja 1edida que se expude la ad1inislr1ción ptlblica ( ... ) 
y aunque del articulo 11 de sus estatutos se desprende que para ser integrante de ella se requiere tener el 
registro sindical, otorgado previuente por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbituje, en la practica: los 
sindicatos nuevos se integran a Ja centul ntes de registrarse, porque en el tribunal citado no se otorga 
registro alguno si el grupo solicitante no garantiza su pertenencia ah FSTSL 

Asi, se i1poslbllita la uistencia de sindicatos con independencia org.iniu del Estado, en este sector de la 
clase tubajedora. Su función controladora queda 1anifiest1 t11bil!n en h disposición del articulo 10 d! sus 
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Como hemos visto, los sindicatos de empleados públicos se 

vinculan al partido oficial a través de la FSTSE. Esta federación 

se consolidó como una de las principales organizaciones de la 

CNOP desde los años cuarenta y por medio de ella del Partido 

Revolucional· io Institucional 1s. En un juego de intercambios 

económicos y politices con el régimen. por intermediación de la 

burocracia sindical, los empleados públicos fueron "instrumentos 

de movilización pa1·a el apoyo de las políticas estatales"'"• es 

decir. pilares consensuales del corporativismo nacional. 

Pero los vínculos de la FSTSE con el partido oficial y el 

Estado, no sólo se han reducido a su activa participación dentro 

Estatutos que dice: •Ademas de los sindicatos enumerados en el articulo anterior, podrán solicitar ser 1ie1bros 
de la FSlSE aquellos que en los tér1inos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se 
org1niten posterionente, pero una vez que Ingresen no podrán dejar de tonar parte de ella, a 1enos que dejen 
de reunir los requisitos legales y previa resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. En 
dngUn CISo podrán ser exp11lsados'. La aberración constitucional del ya citado articulo 69 de la Ler de 
Jrabdadores del Estado se traslada a la norH estatuarla de la central. en donde, para garantizar el control 
de los sindicatos, la FSTSE renuncia hasta su ·facultad de sancionar con la expulsión. Lo i1portante es que no 
e1ist111 sindicatos sin la posibilidad de control organizativo•, 'Legislación especial r sindicalis10 de 
trabaJadoresalserviciodelEstado',~,págs.247-248. 

35 "Desde su fundación, la FSTSE, n~ce urcada con sus actuales caracteristicas; surge co10 una 
concesión del régi1en y en consecuencia sujeta a él, en un juego de negociaciones per1anentes, que 11 
incrusta en la estructura de poder a dos niveles: al nivel 1iS10 de la acción de Jos agrnhdos, que son 
aporos pero a la vez se benefician de un siste1a de privilegios, r al nivel de la dirección sindical que 
controla la participación y asciende en Ja jerarquia politica', Carlos Sirvent 1 l! burocracia, tléxico, Ed. 
ANUIES/Edicol (Pro9ra1a Nacional de For1ación de Profesores). 1977, pAg, 71. 

36 Frudsco Zapata, Relaciones laborales r negocirción colectiva en el !:ector pLiblico 1eiicano, q2.i, 

ü~,p.ig.25. 
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de la CNOP. Otro frente importante de participación sindical y 

política ha sido el Congreso del Trabajo. Esta organización 

surgió en febrero de 1966 con el propósito de unir al 

sindicalismo oficial. transcendiendo los marcos de control 

sectorial del corporativismo estatal. Pero más que una central 

única, el Congreso del Trabajo surgió como una Kcentral de 

lideres""• ligada estatuariamente al PRI 31 ; con lo cual. desde 

sus inicios. los márgenes de autonomía para la negociación de las 

condiciones de vida Y trabajo frente al Estado, han sido 

reducidos. Prueba de ello es que el CT realiza su primera 

Asamblea Nacional hasta 1978, 12 anos después de su fundación 39 • 

A partir de 1982, la actividad del CT está determinada por el 

contexto de desgaste y presiones al que se enfrenta el 

sindicalismo nacional 40• Los bienes económicos que 

17 Véase al respecto el trabajo de "anuel Reyna "u~oz, 'La CT": ¿Legiti1idad innegable? (una revisión 
histórica)', en El Cotidiano, "hico, OCSH·UA", Azcapotzalco, do 2, nú1. 10, 11rzo·1bril de 1986, pág. 31. 

18 'Las organizaciones oficiales en 'pugna', principalmente h CJ" y la CROC, que se venia 
fortaleciendo desde 1952, asi co10 el surgi1iento de 10vi1ientos dt1ocrHicos de inconfor1id1d (ferrocarrileros 
y 11eslros) ante las 1edidas de apoyo al capital y por lo tinto del deterioro de las condiciones de vida y de 
trabajo, urgen al Estado, un1 vez repri1ido y coptado al 1ovi1iento, 1 una propuesta de ~. que en 
1966 se concreta en la creación del CT que resulta de 11 AllRPll (Asnblt1 M1cional R1volucioa11ia del 
Proletnlado de "elico). Con el 'Pacto de Unidad' se pretendfl crear una org1ninción 'clipula' donde se 
encontraran unidas todas las org1nizaciones silldicahs del sector obrero del PRI. co11strv11do su 1ut0101!1°, 
Andres Rojas "·, ºEl Congreso del Trabajo: 1ovi1iento h1ch la unid1dº. en El Cotidiano, "élico, OCSH·UA", 
Azcapolzalco, do 2, nú1. 10, 111zo·1bril de 1986, pigs. 34·3S. 

19 El 'largo~ que caracteriza la 'actividad' del CT pone de relieve que las tendencias de los 
grupos que lo confonan y que buscan convertirlo en h organiuclón unitaria del 1ovi1iento obrero parecen 
situarse1.isenel terrenodeclarativoquedelasposibilidadesin1ediat1s'.~,pjg,3S. 

'º Sobre los helores que inciden en la 'debilidad sindiul', Uin Bizberg los agrupa de la stuUiente 
11ne11: '1) El pri1ero es estructuul y co11siste u que el proyecto de 1oderniuci6n econótica que co1tnzO en 
el gobierno de Oe la tladrid, tiende 1 erosionar la rehción tradicional entre sindicaliHo y Estado; la 
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intercambiaba el gobierno con los sindicatos se han reducido y 

canalizado por otras vias 41 por lo que la disposición de los 

agremiadoe para 1• movilización y el apoyo pa1·tidario-

corporativo no es la misma que en décadas pasad~s. Con la merma 

de los recursos económicos Provenientes del Estado. la burocracia 

sindical ha Perdido eficacia Para mantener el consenso activo 

de los sindicatos; asi. enfrenta una dificil situación producto 

de lc1~ presiones provenientes de dos frentes: desde abajo, el 

df.>t•:rioro de las condiciones de vida de los t1-abajadores y la 

introducción de nuevos métodos de trabajo exigen otro tipo de 

negociación y representación sindical. Desde arriba, el Estado 

demanda el control corporativo y partidario. pero sin los 

recursos económicos suficientes. Las representaciones sindicales 

están obligadas, con el nuevo modelo de desarrollo. a ser no sólo 

eficaces sino eficientes en los apoyos políticos y laborales 

hacia el régimen 4z. 

restructuración econ61ica erige un sindicaJis10 con 1enos Prerrogativas politJcas y econ61Icas y con 1enos 
ingerencia en las condiciones internas de In HPresas; 2} Otro hecho paralelo y tubién estructural, es el 
continuo desgaste del PRI. El que las elecciones en "i!rico sean c1da vez 1'5 disputadas y vigiladas, hace 1.is 
dificil que el sector obrero, que co1pite en las zonas urbanas donde la presencia de los partidos de oposición 
es 11yor y donde es el grupo 1ás desprestigiado del PRI, tiene coao consecuencil que las cuotas de poder que 
eran otorg1das a los lfdtres obreros, no pueden seguir siendo garantizadas; 3) Por ülti10, esta uni cuestió11 
coyuntural: Ja actitud del sindlcalis10 hlcia el p1eto, hacia la politica salarial del gobierno coao eje de su 
polJtica de lucha contra la inflaciónº, '¿Para qué sirve el Congreso del Trabajo?', en Cuaderno de Huos, nü1. 
34, lté.1ico, Huos nü1. 60, abril de 1991, pág. V. 

41 Por ejuplo el Progra1a Nacional de Solidaridad (PROHASOL). Véase el capitulo 11 nota 80. 

4 :1 En otro trabajo he escrito al respectci: ºLa representación sindical, arrinconada por la politlca 
de ajuste estatal, se debate en el dlJeH de preservar sus Intereses particulares o dar una respuesta a no1bre 
de !us represenhdos. Un sindicalis10 fincado en el dispendio econó1ico, en uni politica corporativa de control 
y su1isión, dificil1ente puede responder a In nuevas condicionantes econ61icas y políticas. Co10 dice Adolfo 
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El Congreso del Trabajo. como organismo cúpula de los 

trabajadores nacionales. al ser incapaz de negociar mejores 

condiciones de vida para sus representados, con su inmovilidad, 

ejemplifica la crisis del corporativismoº. Si en sus primeros 

años, el intercambio económico-político con el Estado posibilitó 

el control y la desmovilización de los trabajadores, con la 

crisis y el nuevo trato que exige el proyecto modernizador del 

Estado. la movilización vertical de las bases gremiales parece 

imposible. Ello se traduce en que a más de 25 años de su 

fundación, la 2a. Asamblea Nacional del Congreso del Trabajo aún 

no pueda realizarse. 

Hacia finclles de los años setenta ( 1978 ) 1 la FSTSE era la 

organización con mayor núm~ro de agremiados dentro del Congreso 

del Trabajo. Los 68 sindicatos que la integraban. representaban 

el 37% de los miembros del Congreso, superior al 32% de la CTM 

(véase cuadro 3.2a). Además, ha probado ser, junto con la CROC y 

GiJly en su libro Nuestra calda en h 10dernidad, Khico, Ed. luan Boldó y Clesent, 1988, pjg. 82: 1 EI 
sindicalis10 tula de presentar batalla y de alzar lineas de defensa illf donde 111d11 ocurre, en sus viejos 
terrenos de enfrent11iento r negociación. No puede adaptarse a lis nuevn co&diciones y queda paulizado, 
porque de lo que se tull no es de un siaple c11bio de Uctlca de h patronal, sino de un eo1plejo c11bio de 
U!!!M en el eafrentulento. Y ese sindic11is10 no esU construido sobre este teneno ni puede estar presente 
en el, entre otns razones porque ese terreno le es hoslll y si1pre se le opuso desde adentro ~h10 de h 
organización sindicd' 1 Yictor Alejandro Espiaon Valle, Sectores 11dios ea ll frontera: el mleo burocrnico 
en Baja California, Jiju1na, 8.C., El Colegio de la Frontera Horle, Depart11ento de Estudios Sochles, 1991, 
(1i110) 1 pígs, 16·17. 

° Crisis que dentro del Congreso del tr11bajo t11bién se expresa en ln pugnas que las difefentes 
organiuciones 11ntienen utre si debido, tanto al trato diferenciado que reciben por plfle del Estado; c090 a 
las 1edid1S adophdn pua encarar llls•polftius 1odernizadoras. Yélse al respecto 11 trabajo de Uh Bhbtrg, 
"¿Para que sirve el Congreso del Trab1Jo?", ~. 
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la CROM, una de las corporaciones más disciplinadas a las 

políticas gubernamentales. En los últimos años, estas tres 

organizaciones "han comprobado ser la pieza clave de la 

aplicación de la política de austeridad"u. Hasta 1986 1 cuatro 

dirigentes de la FSTSE habian ocupado la presidencia del Congreso 

del Trabajoº. A principios de 1991, de nuevo un representante 

de la Federación, Rafael de Jesús Lozano. fue electo como máximo 

dirigente del organismou. Por lo demás. la importancia de la 

FSTSE dentro del esquema corporativo estatal puede verse a 

través del número de diputados federales salidos de sus filas. 

En la legislatura LI (1979-1982) de los 86 diputados federales 

pertenecientes a organizaciones adheridas al Congreso del 

Trabajo, 20 procedían de la FSTSE (véase cuadro 3.3a)47 • 

0 !!t!lh.11 pág. VI. 
las declaraciones del Presidente del CT, Cuauhtéloc Paleta, dirigente de la Confederación Regional Obrero 

Mexicana (CRO"), Justificando h politica de recortes de personal en el sector paraestatal, conflnan el apoyo 
hrestricto dispensado por esta ülti11 centul al proyecto de 1odernización estatal, a la vez que deli1itan la 
distancia con la et", que, al 1enos a nivel declarativo, ha cuestionado las Hdldas anteriores; y subrayan la 
crisis de unidad dentro del CT: "El dirigente del CT negó que se tute de una estrategia gubernuental el 
recorte. 'No 1 no es una estrategia; tHPoco es en arn de la 1odernizaci6n 1 co10 seAahn los detractores de esa 
politica, sino en aras de la eficiencia de les e1pres1s 1e11icanas'". Andrea Becerril, 'Justifica 
CuauhU1oc Paleta los despidos en paraestatales' la Jornad1, "édco, O.f., 16 de enero de 1992, pág. 21. 

"' Véne Andrés Rojas ti., ~. p!g. 44. 

"'Ilin Bizberg, '¿Pan qué sirve el Congreso del Tubajo?', ~.pág. V. 

47 la CT" es. sin duda la 'organización 1h poderosa en el conjunto del siste11 corporativo de Mé1ico, 
1is 1 por supuesto, que cualquiera de las organizaciones que integran el sector pop11lar, y no obstante que el 
sector obrero no es ni el lb nu1eroso, ni el 1is poderoso', Arnaldo Córdova, La politlca de •asas y el futuro 
de la hquiHda en Mhico, ~.pág. 28. En la lI legislatura, por eje1plo. fueron electos 43 diputados al 
Congreso pertenecientes a la CTM; sin nbargo, a partir de 1982, ha venido siendo 1arginada dentro de la 
estruc:tuu p11tldarl1 prifsta, a la vez que la introducción de nuevos 1étodos de trabajo, la flexlbilización de 
los contratos colectivos y la política de topes salariales, han erosionado fuerteaente el consenso entre sus 
a;re1i1dos. Ese conjunto de condicionantes han obligado a sus dirigentes a pugnar por r01per los topes 
salariales, lo cual a su vez se ha traducido en unil 11yor aspereza en el trato con la clase politica. De 1hi la 
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Evidentemente los estrechos nexos que ha mantenido la FSTSE 

con el régimen se han traducido en amplias cuotas de poder dentro 

del sistema político. Los escasos márgenes de autonomía frente al 

Estado la convierten en un actor central del régimen 

corporativo 411 • 

El poder de la FSTSE se asienta en la numerosa población 

burocrática de que dispone, a través de sus sindicatos 

adherentes. Un total de 79 sindicatos se agrupan en la 

Federación. con una membresía de aproximadamente 1'628427 

trabajadoresº. De los sindicatos que conformen a la FSTSE. 

sobresalen cuatro como los más importantes en razón del número de 

afiliados. Estos sindicatos representan el 62.22% del total de la 

membresia. (Cuadro 3 .1). 

centralidad corporativa que la FSTSE, la CROC o la CRO", han ganado. 

411 'El grado de 1utono1f1 de h FSTSE es tenor 11 que pueden tener la (01fedtraci6n de Trabajadort11 de 
l'lhico {CTl'I) o el resto de hs organiuciones sindicales dtl pah. En co19ecunch, 11 rel1v1tcia de 11 FSTSE 
no se li1it1 a su papel de negociadora de las coadieiones de trabajo de 11 burocracia; Repres11ta un actor 
polillco de pri1er111111itud' fruclsco llp1ta, Relaciones laborales y 11gochci611 colectiv111 el sector 
público1edca110,~1 pig.9. 

0 Los datos provienen del JSSSTE, La FSTSE en nú1ero\" l'lhlco, Ofich1 de Estudios Hist6ricos, 
Coordinación 6enenl de Co1Unicacidn y Relaciones Institucionales, Prorecto de hv11tlgació11 "Los tnblJadores 
del Estado y el proceso de 1oderniució11 dtl ISSSTE', (Avance de inv1stig1ci6n Nli1. 4), ltlS, pjg, t. Los datos 
del estudio son para 1983. Tener 1cceso ah infor11ción de afilhdos directos por 1ildic1to resulta 
pr~cticaeale i1Posible. El tnb1jo citado sigue el 1étodo deductivO p1r1 su est111cldw, 1 partir del núero de 
asegundos directos 11 JSSSTE. Si t01aos los datos del cuadro 2.tea, podrf11os esti11r que para 1989 la FSTSE 
contaba con apro1i1ad11ente 1'746000 aÍilhdos. 
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CUAOR03.1 
SlHOICA!OS HAS l"PORTAHTES OEHIRO DE LA FSTSE 

OE ACUERDO A RANGOS POR HU"ERO OE AFILIADOS 

SIHDICAlOS HU"ERO OE 
.Mll.lliDJlS 

A) Sindicatos con 1h de 100 lil afiliados 
t.AgriculturayRecursosHldriulicos 198000 
2. Oepart11ento del Distrito Federal 125000 
3.EducaciónPública 641500 
4. Salubridad y Asistencia 107000 

Jotal 1 075 soo 
8) Sindicatos con 1b de SO 1il afiliados 

y1enosdet001il 
l. Asentnientos Hu11nos y Obras Públicas 80000 
2. Co1unicaciones y Transporte 78 000 
3. Hacienda y Crédito Público 78000 
4. ISSSTE 65000 

Total 
301 ººº 

C) Sindicatos con 1b de 10 1il 
afiliados y Hnos de 50 1il 
l. ~totunsportes Urbanos de Pasajeros, 

RutalOO 20 000 
2.Gobernación lSOOO 
3. Progu11ción f Presupuesto 10 000 
4. Refor1a Agruu 16500 
S. Siste11 Nacional para el Desurollo 

lntegrd de li Fuilia 12500 

Total 74 000 

O) Sindicatos con 115 do S 1il afiliados 
y 1tnos de 10 1il 

1. Aeropuertos y Servicios Auxiliares 7000 
2. ~·;!~:fcio~u~:~:~0~ederales de Ingresos 

7100 
3. Secretuia de Conrcio 5000 
4. Secretu h dt Pesca 6 500 
s. Oist¡i1x1id~rl cmsupo S.A. 5000 
6, l:tu sora e Pequeflo to1erciol S.A. de C.Y 7500 
7. Pa ri1onio y Fo1&11to Industria 0 soo 
8. Procuradurh 6e111ral de la RepUblica 5000 

ii: ~::~:!! :0P:!:r:rg~t;o~f!rctivo 9000 
7000 ,,,,, 
" '" 

PARTICIPACJOH 
ponrr1.1111.i.1 

12.48 
7.81 

40.34 
6.69 

62.22 

s.oo 
4.88 
4.88 
4.06 

18.82 

1.25 
0.94 
0.63 
1.03 

0.10 

4.63 

o.u 
0.41 
0.31 
0.41 
0.31 
0.47 
O.S3 

-0.11 
0.56 
0.44 

_4.12 

FUENTE: 6tr1l11 Parra, "Huel, 'Historia del Kovi1iento Si11dlcal de los Trabajadores 

'ft!b~~l~d~~Íb:::!c~ic!U!·ueez, publicado en El Cotidiano fl01. 7 111osto·septie1bre 1985. 
To1ado: de Rosa Albiu 6auv1to y Augusto 8ollvu {coords.\. M&dco en la década de los ochenta. La 
1odernluci611 en cifras, Mhico, Ed. OCSH-UAK, Azcapotzalco/El Cotidiano, 1990. 
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El más numeroso es el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación. que con sus 645500 afiliados. representa el 40.34% del 

total de la Federación 50• Le siguen el Sindicato Nacional de los 

Trabajadores de la Secretaria de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos con 198000 afiliados (12.48% del total); el Sindicato 

de Trabajadores del Departamento del Distrito Federal con 125000 

miembros (7.8% del total) y el Sindicato Nacional de los 

n·abajadores de la Secretaría de Salubridad y Asistencia con 

107000 afiliadcs (6.69% del total). La estructura interna de los 

sindicatos de empleados públicos se asemeja a la organización 

secciona! de los sindicatos nacionales de industria. En cada 

estado de la federación. existen secciones de los sindicatos, 

dependientes de los Comités Ejecutivos Nacionales. Aun cuando 

tienen cierto margen para la negociación de condiciones generales 

50 El SMJE es el sindicato 1is grande de A.lirica Latina. Es sin dud1 1 el sindicato •is i1portante 
dentro de la fSTSE, no sólo por el 11U11ro de lfiliados, sho por los recursos ecoaó1icos de que dispou y que 
aporta 1 11 Federación, 'Desde su naci1iento el dia 30 de dlcielbre de 19'3 en el Congreso Constitutivo 
celebrado ea el Palacio de Sellas Artes, for16 pute de h FSTSE e ilcluso la toH de protesta 11 primer Co1iU 
Kacionll fue realizada por el entonces SecretHio General de la FSTSE, el seAor Ruffo Fi;uerOI Fi;ueroa•. Un 
dato interesante 1 reulur es que el SNTE •por su IHbrtsil y su activid1d politica, recibe u1 tut11l11to 
especial dentro del Congreso del Tnbaio1 11 participu no solo coao 1ieltiro de 11 FSTSE, silo COIO Siltdit:1to 
Kacio11l'. Eltrevisll realizada el ProfHor "11110 ftvio "•ciH Rivera, S1cret1rio· dt Orie1tacl61 Ideolótica y 
Sindicll, del COliti Ejecutho Secciond, Sección 2, 8aj1 C1Ufornh. fte1it1li 1 8.C., 2 dt Htro de 1991. 

Ea su decluación de prhcipios, el SMTE, ad11is de reiterar •su fe en el réai111 jurídico lnlitucioHl 
est1blecido por 11 Revolución ftuie1n1', dtfille su puticip1ci6n ea 11 sistt11 corporativo H los slguieates 
tér•hos: •cuuto. El (SKTE), ca.o parte integrnte del 1011i1ie1to social orguiudo dt ftfdco, sostieae 7 
pr.tctiu los principios n1111dos de la Revolución llnic1111 y refrenda su deter1inacl6n de contribuir, por 1edio 
del ejercicio coast111h y conci11t1 de los derechos y los dtbHH clvicos, tl p1rf1ccioU1iHto de Mltstro 
1istt11 dt.ocr'1ico de tobitno, unto en su concepción general tOIO en el riai101 interior de la propia 
org111lucióa sindical' SMTE, Estatutos. dtclaución de prhciplos Y ual11tnto oneul dt as11ble11 1 Mdco, 
E.d. del f1119isterio '811ito Juirez', 1988, pjgs. 7·8. h 1990, el pr11ldntt Culos S11i11as de 5orterl retiró a 
cirios Jonguitud B1rrios, presidente nacional ·vitllicio· del grupo que tradicio1tl11nte hl co1trol1do d 
sindicato, 'Vanguardii RevoluciHuia', eediute u111 accl611 espectacular que fut h1ttrprtt1d1 lis COIO u1 
intento por g1111r con'!nso politico para el nuevo presidente, que COIO tl inicio de u1 calbio ndictl tendiente 
a d11ocntizar h estructur1 clientelar y p1tri1011hlist1 del sindicato de la educación. 
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de empleo particulares, el grueso de la negociación la realizan 

los Comités Nacionales 51• La dirección de la FSTSE se integra 

por delegados de cada sindicato federado. Normalmente los 

secretarios generales de los sindicatos participan en ella. 

Existen tres instancias directivas: el Congreso Federal. el 

Consejo Federal y el Comité Ejecutivo Nacional 52 • 

Tradicionalmente los miembros del Comité Ejecutivo Nacional de la 

FSTSE ocupan cargos politices o de representación, en un proceso 

de intercambio dinámico con la clase política. Es normal 

también, que la máxima rep1·esentación de la Federación manifieste 

públicamente su apoyo a los candidatos del Partido Revolucionario 

Institucional; sob1·e todo en los actos tradicionales de adhesión 

al candidato a la presidencia de la República. No fue la 

excepción la campaña de car los Salinas de Go1·tari. En octubre de 

51 Véase al respeclo francisco Zapata, Relaciones laborales y negociación colecliva en el sector 
püblico11xicano,~1 pág.25. 

52 "Congreso federal. Se integra con cinco delegados de cada sindicato federado 1 que en la prl.ctica se 
encuentran presididos y dirigidos por sus secretarios generales. Se reúne cada tres aftos con el objetivo 
priaordial de designar a los Integrantes del Co1ité Ejecutivo Nacional. En h pr!ctica, esta función de los 
congresos se realiu bajo el control del gobierno 1 ya que se presenta una planilla única elaborada por el 
secretuio general saliente y la Secretnil de Gobernación. No se tiene noticia de que en algün congreso de 
esta central se hayan prenntado dos o 1b planillas para elegir al Co11te Ejecutivo Nacional. 

Consejo Federal. Se integra por tres delegados de cada sindicato y se reúne cada do, nonalaente para 
establecer la linea politica que deben seguir los sindicatos, en concordancia con el Partido Revolucionario 
Institucional. En la prl.ctica, los cónsejos extraordinarios han servido para poder sustituir secretarios 
generales que son designados por el Presidente de la Repüblica a puestos de dirección en la 1d1inlstraci6n 
pública. 

Co1lté Ejecutivo Nacional. Esta integrado por 29 setretarias { ... ) El nú1ero de secretarias casi sie1pre 
auHnta periódlca19nte, ya que el surgi1iento de nuevos sindicatos federados grandes, hace necesario crear una 
posición de representativldad para esas organizaciones, especific11ente para sus dirigentes¡ ya que, aunque 110 
es requisito estatuario, nonaltente Los integrantes del Colite Ejecutivo son ea secretarios generales de 
sindic1tos que, de esta 1anera 1 continVan su carrera politlco·sindicat•, Próspero López Cárdenas,~. 
págs. 218·249. 
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1967. apenas conocida la designación del nuevo candidato del 

partido oficial, la FSTSE celebró un acto masivo de apoyo. En esa 

ocasión Hugo Domenzáin Guzmán, Secretario General, dijo: "De 

ninguna manera somos espacio fértil para que aniden los 

reaccionarios, ni en nuestros sindicatos se prueba el clima de 

extremistas intransigente·s y desgastados, por lo que nuestro 

sector llevará cinco millones de votos a las urnas en su favor. 

( ... )Hacemos también nuestra ya su invitación a realizar una 

politica moderna". En esa ocasión el futuro presidente respondió: 

"En México los trabajadores al servicio del Estado no son 

políticamente neutros, sino que están clara y profundamente 

comprometidos con los principios y las instituciones de la 

Revolución. Ustedes si hacen política, mucha política y política 

moderna. sirviendo a nuestro pais'3 • Más que un reconocimiento 

por el acto de apoyo, las palabras de Salinas de Gortari 

contenían un claro mensaje para la dirección de la Federación, 

acerca de los objetivos, que en materia de política económica, 

perseguiría el nuevo gobierno, a la vez que les demandaba asumir 

el fuerte compromiso de apoyar laS políticas de modernización de 

la administración pública. contempladas por la reforma del 

Estado. 

Actualmente, las relaciones 0ntre la FSTSE y el gobierno 

parecen gozar de buena salud. La reforma del Estado y más 

5' '"hito tiene servidores. püblicos responS1bles, capaces y soliduios, dijo Carlos Salinas de 
Gortari", UnolisUno, "hico, D.F., 28 de octubre de 1987,.pig. 9. 
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concretamente el programa de adelgazamiento estatal, no ha 

afectado sustancialmente el cuerpo orgánico del sector central 

gubernamental, es decir. no se han reducido los espacios que 

nutren de poder a la Federación. No se han registrado recortes 

espectaculares de personal en el sector central. que pudieran 

haber afectado la membresia sindical. Por el contrario, como ya 

vimos en el capítulo precedente, el sector central continúa 

absorviendo el incremento del nuevo personal gubernamental 54 • 

Además, como las plazas que se crean son preferentemente de base. 

no sólo la membresia de la FSTSE no se reduce, sino que sigue 

creciendo. aunque lo haga a ritmos lentos. A ello habría que 

agregar la fuerte concentración de personal público en el sector 

central (77% del total), para reconocer el amplio sostén del 

poder que sigue manteniendo la FSTSE. 

Sin embargo, tampoco se puede sostener que la política 

económica instrumentada por el gobierno a partir de 1982, no haya 

afectado el control patrimonial que ejerce la burocracia sindical 

sobre los trabajadores. Los bienes económicos otorgados por el 

Estado de que disponia la burocracia sindical. se han 

restringido de manera sustancial, afectando no sólo los procesos 

,. En los Presupaestos de E;resos de 11 Fedenci6n de 1991 y 1992, se establece que el personal de la 
Adli1istncl61 PUbllca C111tr1l crecerla en un 0.9\ y 3\ respectivautei 12 1il no pluas en 1991 Y U 374 
plazas H 1992. AdeUa, "1ientns que en 1991 el J1ü1ero de bur6cnlas con base crece en un 1.5\, { ••• ), el 
IMiHro de tv11tud11 descindt en un 11\ con respecto a 1990', para 1992, 'el 11ü11ro de eventuales dis1inuirá 

_e1 7 111 280 phua•. VéHe Triunfo Elinlde, "Au11ntu6 0.9 por ciento el nü1ero de 11pleados püblicos", U 
~. llélico, O.f., 9 de dicielbre de 1990, pág. 12 y 'Crecerá 3t el nütero de pluas ea el ;obhno fedenl 
en 1992", lt..19!!lll1 llhico, D.F., 21 de novielbre de 1991. pjg. 39. 
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de trabajo tradicionales, sino abatiendo los niveles de vida de 

los trabajadores al servicio del Estado, al registrarse una 

drástica caida salarial y la disminución de las prestaciones 

sociales. Estos factores explican en· gran medida la movilización 

y las protestas permanentes de la burocracia federal a lo largo 

de los años ochenta, asi como el cuestionamiento a las 

repr~sentaciones sindicales. Así, la FSTSE, a pesar de conservar 

su membresía sindical, ha visto contraerse los bienes económicos 

necesarios para ejercer el control y la movilización de sus 

agr em i ados55 , pero debe seguir manteniendo su relación 

clientelar con el Estado. Esta es una de las contradicciones que 

expresa la crisis que hoy vive el sistema corporativo mexicano, y 

que en el caso de la FSTSE se agudizará cuando el proyecto 

modernizador del gobierno, una vez que concluya el 

redimensionamiento paraestatal. se extienda al sector central de 

la administración pública federal"· 

3.3.- EL CORPORATIVISMO REGIONAL 

Como hem~s· visto en el capitulo II. en las entidades federativas 

ss Es por dio que algunos dirigentes d• b FSTSE definen b Politin econótica del gobierno actual 
co10 •un conjunto de 1rdidas instru.entldu ea contri del sindic1lisao 1uic110", Entrevisll 11 profesor Luis 
Louno, Secretuio de OTGIDi:nción del Co1ité Ejecutivo tlunicipll (Tijuan1) de 11 FSTSE, Tijuana, B.C., 10 de 
dicie1bre de 1991. 

" La burocracia sindiul tiene la certeza de que pr6d111enle h restructuraci61 eslllal 1fectar6 
al sector central; y en actitud dtfensiv1, algunos dirigutes lle11u 1 eipusu "nos est11os prep1rando PITI el 
golpe a la 1d1inistución central', !hl.lll. 
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la burocracia pública se integra por los trabajadores al servicio 

de la Federación. del estado y de los municipios. Tanto las 

formas de organización sindical como el establecimiento de las 

condiciones de trabajo, están sujetas a distintos tipos de 

norma ti vi.dad. En el caso de los empleados federales. la ley 

reglamentaria del articulo 123, apartado B constitucional, 

establece los lineamientos que regulan la organización laboral y 

las fol·mas de agrupación sindical; sólo al congreso de la Unión 

compete la facultad de modificar los contenidos de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado. En el caso de las 

burocracias estatales y municipales. hasta 1962, con las reformas 

al art..i_~ulo 115 constitucional promovidas por el presidente 

Miguel de la Madr rd. -car-ec_l~!:!-~ª marco legal alguno que normara 

las relaciones laborales. Sin embar·~;;:-- aúti -~üa-nao- ·-ra fracción-rx~--

de dicho artículo establezca que las Nrelaciones de trabajo entre 

los Estados y sus t rebajadores, se regirán por las leyes que 

expidan las legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto 

en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los 

municipios observaran estas mismas reglas por lo que a sus 

trabajadores se refiere" 57
; no se hace explicito cuál de los 

~7 Constitución Politica de los Estados Unidos tlexicanos, Articulo HS, fracción IX, ~. pág, 
104. 

Co10 sefiala Raul Trejo Delarbre: "la 1odificatión con!titutional estableció, en un articulo transitorio, h 
obligación para las legJslaturas estatales de regluent.ir· las relaciones laborales, en c~da entidad, en el 
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apartados del 123 (A ó B) será el que rija dichas relaciones; por 

lo que en cada entidad, las legislaturas han "podido resolver, a 

su conveniencia, si los minimos legales que reconoce son los del 

apa1·tado •A 1 o los del apartado •e••' 58• 

Lo anterior significa que no ha habido uniformidad legal en 

la determinación de las condiciones del empleo en el secto1· 

püblico. Los empleados estatales y municipales. por carecer de 

marco alguno hasta 1982. vivian limitaciones ma:s drásticas para 

la organización sindical y para la acción reivindicativa, que las 

padecidas Por los tl·abajadores del sector central federal, 

regidos por el apartado B. Evidentemente ello determinó que a un 

amplio sector del empleo püblico mexicano se le impusieran las 

condiciones de trabajo al margen de la negociación sindical Y. 

po1· lo mismo, en clara desventaja con respecto a la bu1·ocracia 

federal. La ambigüedad legal en las relaciones entre los estados 

y municipios y sus trabajadores, fue propicia para el mayo1· 

control político y laboral de las burocracias locales por Parte 

de los ejecutivos ~statales y municipales. 

Al otorgar a los congresos estatales la facult~d de legislar 

plazo de un año. Sin embargo, un 1~0 y 1edio despues en sólo dos Estados se h1bh cu1plido ¡on til disposición 
y, cni seis dos 1n Urde, tod•vla no se c01pletaba ese .proceso en todas las entidades federativas del 
país, de tal suerte que Jos trabajadores al servicio de gobiernos Joules 'f 1unicip1les. en 1uchos sitios, 
segufu en una 1olesta indefinición laboral', QP.....si.L, p!g, 381. 
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en materia laboral, mediante las reformas al articulo 115 

constitucional, la disputa en torno a la definición del trabajo 

burocrático quedó relegada a los niveles locales, evitando con 

ello el Estado, la negociación con la representación nacional 

de los empleados estatales y municipales. Este fa~tor, aunado 

a la más baja membresia, parece explicar la menor centralidad 

politica de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio de los Gobie1·nos de los Estados, Mu nlcipios e 

Instituciones Descentralizadas de los Gobiernos Estatales y 

Municipales de la República Mexicana ( FSTSGEH), en comparación 

con el amplio poder de que ha dispuesto la F5TSE 1 dentro del 

sistema corporativo. El hecho de que las negociaciones laborales 

se desarrollen en cada entidad y por cada sindicato, desarticula 

1-d potencial negociador de la FSTSGEM, restándole poder 

representativo y por ende politico frente al Estado y sus 

agremiados5'. 

La inexistencia de la reglamentación laboral no impidió 

-----------------· 
59 Por ello la FSTSGOf de1and6 de 1anera pen1nente que se adicionara un apartado especial 11 artículo 

123 constitucional, que rigiera las relaciones laborales a nivel local: es decir, que fuera el Congreso de la 
unlón y no los congresos estatales, quien estableciera la nor11tividad laboral. En la editorial ·un viejo 
anhelo' de la revista J1111en Sindical_, Tijuana, a.c., SUTSPEHIOBC, Sección Tijuana, nU1. 3, mayo de 1978, pi9. 
3, se puede leer: 'La FSTSGEH ha tenido COio lucha y coao 1eta lograr que se eleven a categoría constitucional 
disposiciones para que a los trabajadores estatales y 1unldpales se les dote de orden11ientos jurídicos. En 
concreto, se adicione a nuestra Ley Federal del Trabajo un apartado 'C' que garantice y proteja a la clase 
trabajadora de los estados y 111nicipios de la RepUblica Hericana, quitando la facultad de legislar a los 
estados en 11teria laboral y dejándosele en for11 erclusiva al Congreso de h Unión, pues la razón que tuvo el 
legislador de quihr esa flcultad a los estados y otorgársela e1cJusiva1ente al Congreso es congruHte todavh, 
ya que dichH entidades lo siguen haciendo en fona defidente o si1pleeente no legislan co10 sucede en ·unos 
estados de nuestra Repüblica que en pleno siglo XX no uno sino 1uchos violen flagrante.ente lo eshbleddo en 
nuestru leyes, especific11ente en la ley Fedeul del Trabajo, que es el baluarte de defensa, de la Unica 
fuerza con que cuenta un pueblo y de que vive un pueblo, que es un trabajo'. 
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que se desarrollara el corporativismo a nivel local. Sin duda. el 

amplio cont1·ol sobre el trabajo burocriltico impedía cualquier 

brote de organización sindical que no fuera acorde con las 

dlsposiciQnes de los gobernantes locales. Asi, en las entidades 

federativas ha coexistido una doble dinámica corporativa. Por un 

lado, un corporativismo de corte federal, que tiene en la FSTSE 

su máxima representación y que realiza las negociaciones 

laborales y políticas en la capital de la República. Por el otro, 

un corporativismo estatal. que se desarrolla preferentemente en 

el plano regional, dent.ro de una dinámica de intercambios 

económicos y politices entre el (los) sindicato (s) y el 

ejecutivo estatal. 

~.3.1.- La FSTSE en Baja California 

En Baja California. el empleo federal participa de la misma 

dinámica corporativa derivada de la centralidad negociadora y 

politice de la FSTSE. cumpliéndose asi las pautas de control 

laboral y sindical que cm·acterizan al comportamiento nacional de 

la Federación: de apoyo clientelar al régimen y de relación 

patrimonial con sus agremiados. En ese sentido, las posibles 

particularidades del 

público federa 1, en 

funcionamiento corporativo del 

Baja California sólo sería 

empleo 

posible 

reconocerlas en el nivel cuantitativo. e~ decir. por el numero de 

slndicat•)S y de sus '39remiados; pero no a nivel sustantivo. que 

pudiera derivarse de un funcionamiento corporativo 
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excepcional. 

SesUn la información proporcionada por la FSTSE 'º Y 

complementada con los datos de nuestra investigación (capitulo 

II). para 1991. en Baja California existían 43 sindicatos 

adheridos a la Federación. con una membresía aproximada de 34242 

personas 61 • El sindicato con mayor nLimero de afiliados es el 

SNTE. que con 24261 trabajadores en sus secciones 2 y 37. 

concentra aproximadamente al 71~ de los miembros de la FSTSE en 

la entidad 62• Le siguen el Sindicato de lo!; servicios 

Coo1·di nados de Salud (ex Secretaria de Salubridad y Asistencia). 

con aproximadamente 1862 afiliados• el Sindicato del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con 

1562 miembros; el Sindicato de la Secretaria de Comunicaciones y 

'º Profr. Luis Lozano (entrevista citada) y Coeitt Ejecutivo "unicipal, FSTSE, "exicali, e.e., octubre 
de 1991. 

61 P1ra esti111r el total de la 1ubresJa de los sindicatos pertenecientes a la FSTSE, to1a1os los 
porcentajes de distribución por tipo de no1bra.iento del cuadro 2.8, y que en los 3 dos considendos urojan 
un pro11dio del 88' de e1pleados con plaza de base y por lo 1is10 sujetos a sindkalización. Dicho porcentaje 
representa 1 24397 personas del total del upleo federal en e.e. (cuadro 2.21a). A esta cifra a11re9a1os el 
personal docente estatal (9845) -cuadro 2.11- lo que nos arroja un total de 34242 personas. Este dato coincide 
con h inforutión proporcionada por la FSTSE a través del profr, Luis Lozano, quien esti1a que 'h FSlSE en 
Baja Cllifornia cuenta con 32000 afiliados•. 

62 Para calcular el n!i1ero de afiliados al SNTE, to1Hos el pro1edio de trabajadores de base que 
laboraban en la Unidad de Servicios Educativos a Oescentraliza:r durante los aftos seleccionados en el cuadro 
2.8, estableciendo que el 95' de los t517S npleados de la dependencia en septiubre de 1990, eran 
dndicalii1dos fedenles. A la cifra resultante (14416), agreguos los 9845 1lubros de la sección estatal -
sección 37- (cuadro 2.9), resultando un total de 24261 personas afiliadas al Sindicato de la Educación en Büs 
California. 
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Transportes con 1123 afiliados y el Sindicato de la secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos con 976 miembros63 • Estos 

cinco sindicatos concentran el 87% -29784- de la membresia de la 

FSTSE en Baja California. Resulta importante hacer notar que el 

empleo público federal muestra una alta tasa -promedio- de 

sindicalización en Baja Califo1·nia. Esto se deriva del hecho de 

que aproximadamente el 88% de los trabajadores federales ocupan 

una plaza de base (véase cuadro 2.8,) y prácticamente resulta 

automática la incorporación de estos trabajadores a los 

sindicatos of icialeso'', y por ende a la FSTSE 6s. 

Como ya hemos visto, los sindicatos se organizan en 

secciones. una para cada entidad federativa. La excepción la 

63 De nuevo para calcular el 11U1ero de 1leabros de los sindic1tos citados se utilizaron los 
porcentajes pro1edios de distribución entre tubajadores de base y confianza del cuadro 2.8, con ncepcid1 de 
los 1ie1bros del Sindical-o del JSSSTE, que provienen del cuadro 2.211, ya que carech1os de antecedentes de 
distribución porcentual por tipo de no1br11iento. 

u AUn cuando el articulo 76 de la Ley Federal de los Tnbajadores d Servicio del Est1do, ~. 
pig. 49, señala que 'El Estado no podrá adopUr, en nh11Un uso, la chüsuh de eaclusión•, las propuestas y 
aprobación para ocupar las phus de b1Se, hin correspondido a los sindicatos. AdHh 1 co10 se~ila un autor, 
existen una 'serie de pr.ictlcas que posibilitan que hdos los trab¡j1dores del Estado esUn dentro de los 
sindicatos de control. Por eje1plo: en algunlS dependebcias del gobitr!IO 1 todos los trabajadores de nuevo 
ingreso, al pag.!.rseles el priHr salario, se les descuenta 1utoeitlca1ente la cuota sindical y, de esta 1anera, 
se les considera coeo 1ie1bros de h Org1niución Sindical sin que lo hoin solicitado". Próspero López 
Cárdenas,~. p.ig. 244. 

65 t 11 PRJ. Co; h basificación del HPleado federal se 11plia la red clíntehr del partido ofichli 
u un troecto que inicia con el no1br11iento y pas1 pGr el sindicato, h FSTSE, la CMOP, hasta llegar al PRI. 
Esta es h idea de Carlos Pereyra 1 CU1ndo dice: "En virtud del corporativiHo( ... ) un gran porcentaje de 
obreros, catPuinos, e1Pltados püblicos; profesionales, no nahriados, etc., result1111ieabros del PRI, con 
frecuench sin saberlo", "Estado y 1ovi1iento obrero', en lona Abjerta, "•drid, Fundación Pablo Iglesias, mil!I. 
48/49, julio·dicie1brede 1988, pjgs. 31·32. 
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constituye el SNTE que en Baja California cuenta con 2 secciones. 

La sección 2. que agrupa al personal fedaral y la sección 37 que 

aglutina al magisterio estatal. La primera recibe 1 as 

prestaciones sociales del ISSSTE, como el resto del personal 

federali mientras que los trabajadores de la sección 37 cotizan 

al ISSSTECALI (Instituto de Seguridad y Se1·vicios Sociales de los 

Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 

California)º. Esta particularidad obedece al hecho de que en 

México la educación es impartida. tanto por la federación, como 

pcir los gobiernos estatales y, en ocasiones, por los municipales; 

lo que originó una doble relación lab01·al y sindical para el 

personal de la educación y que sin embargo ha quedado organizado 

en un sólo sindlcatd7 • 

La FSTSE en las entidades federativas se organiza a través 

66 El profr. "anlio favio "ªcías Rivera (entrevista citada), establece las diferencias en el 
funcion11iento laboral y sindical entre las dos secciones: 'La sección 2 se encuadra en el sisteu federal Y 
posee In condiciones siguientes: a) Su patrón es la Secretaria de Educación PUblica; b) El desahogo 
ad1inistrativo de la probluitica sindical se realiza en la unidad de Servicios Coordinados de Educación 
Püblica, 11 frute de 11 cual aparece un director o funcionario designado por h SEP; e) ln respuestas 
econóaicas proceden directuente de h SEP, que st otorgan nonahente el 15 de 11yo 'I en los aeses de 
10vie1bre o dicieabre¡ d) Tiene un convenio con el gobierno del Estado para el pago de una co1pensación del 20t 
d sueldo coapactado¡ priaero por la ler de la costu1bre del tOt, luego del 15\ 'I actual1ente del 20t por 
acuerdo del gobernador Osear BayJón Chacón (1989). La sección 37 se encuadra en el slsteH es~1tal y tiene 
las siguientes condiciones: a) su patrón es el gobierno del Estado; b) El desahogo ad1inlstntivo de la 
probleaítica sindical se realiza direct11ente ante h Secretaría de Educación Püblica del Estado, la cual está 
representada por un secretario; c) Las respuestas econó1icas y prestaciones se reallun direct11ute ante el 
gobierno del Est1do y d) Eliste un convenio de nivelación, el cual establece que los au1entos recibidos por los 
Htslros del sisteH federal repercutir in en favor de los trab1jadores de la educación del sisteaa estatal•. 

67 Vhse en especial Jos articulos 15 y 16 de los Estatutos del SNIE, en Estatutos, declaración de 
principios r regl11ento generd de as11bleas, ~~· pig. 2•. 
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de distintas instancias. Cada sindicato designa a sus 

representantes ante la Sección Municipal de la Federación, los 

cuales votarán al Comité Ejecutivo Municipal. A su vez. los 

Comités Municipales acuerdan la integración del Comité Ejecutivo 

Estatal (Secciona!), cuyos miembros ocupan las diferentes 

carteras por un periodo de tres años. A nivel· estatal. el Comité 

Ejecutivo de la Federación se integra por las mismas secretarias 

que un sindicato nacional: general, organización, trabajo y 

conflictos, finanzas, previsión y asistencia social. A éstas se 

agregan las secretarías de acción política, de prensa y 

propaganda y de la vivienda'°. 

Ahora bien, el mecanismo habitual para integrar las 

distintas instancias representativas es el de la designación; de 

manera excepcion~l las bases sindicales intervienen en los 

procesos de elección de representantes, tanto de los Comités 

Municipales como del Comité Secciona!. Los lideres sindicales 

intercambian puestos en los distintos comités de la FSTSE, en una 

dinámica que hace dificil la renovación de la representación 

corporativa. Con ello se asegura a nivel local, el control 

vertical de los empleados federales". 

41 lnfonación proporcionad• POr el Profr. Luis Lozano (entrevista cit1d1). 

119 La opinión de dos tubaj1dores de una dependencia federal en Baja c.tifornia (SPP). acerca de los 
1ecanlS1os de design1ción en su sección sindical, corrobora nuestrn lfir11ciones: 'los proctSos dt elección 
sindical ... son una utopia. En la 11yoria de las ocHlones te dicen: 'tus dirlgeates van 1 ser fulano y 
1engano'. Sin etb&rgo, no puede ne¡use que existan Unen de elección reales en las cuales un candidato que la 
bue propuso, sah• electo, Pero en la 11roria de los casos no es ni'. 'Por lo Hnos el sindicato de esta 
secretaria. es un sindicato que esU fusionado con los directivos de Ja institución. O sea, que es euct11ente 
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3.3.2.- Las transformaciones del corporativismo en el sector 
público local 

En el caso de los trabajadores al servicio de las entidades 

federativas y de los municipios, el control corporativo ha 

provenido, en gran medida, de los ~strechos intercambios 

económicos y políticos entre los ejecutivos locales y las 

organizaciones sindicales; corporativismo estatal abonado, como 

ya mencionamos, por la ambigüedad y/o en algunos casos, ausencia 

de normatividad de las relaciones laborales. A diferencia de lo 

que ocurre con los empleados federales, que se organizan en 

sindicatos nacionales¡ en las entidades federativas llegan a 

coexistir sindicatos que agrupan a los empleados al servicio del 

Estado y sindicatos que afilian a los empleados municipales70 • 

No es el caso de Baja California, donde sólo ha existido un solo 

sindicato, al que se adhieren los trabajado1·es de base al 

servicio del gobierno del estado y de sus municipios 71 • 

d 1is10 c.iso que pasa por el partido en el gobierno y el Estado. En este caso el sindicato se fusiona 
1uto1itic11ente 'f no es •is que un reflejo de la politica vigente, dictada por la persona que detenta el poder. 
Si se da el uso de que el dirigente sindical no es directa1ente designado por el titular ~de la 
depndncia·, la terna donde se elige a iquél. si es propuesta por la persona que encabeza deteT1inada 
deleg1ción federal•. Entrevistas realizadas por el autor, 11exicali, a.c •• 9 de octubre de 1990. 

70 sin duda, t:I hecho de que no existan organizaciones que centralicen la representación de los 
nPleados, provoca la dispersión de la acción reivindicativa frente a los gobiernos locales, peraitiendo 11· 
fijación de condiciones laborales diferenciadas. 

71 En este caso, un factor que contribuye a la edstenc:ia de una sola instancia representativa, es sin 
duda· la alta concentración de población en los cuatro 1unic1Pios ~f'lexicali. rljuana, recate 'I Ensenada· que 
confonan h entidad. 
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El Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio de los 

Poderes del Estado y Municipios e Instituciones Descentralizadas 

de Baja California (SUTSPEMIDBC) tiene su antecedente directo en 

el Sindicato Unico de Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Territorio Norte de la Baja California. fundado el 22 de 

septiembre de 193~2 • El Sindicato original surgió bajo la 

influencia de la movilización obrera que durante el gobie1·no del 

Gral. Lázaro Cárdenas se desarrolló en todo el pais. Al igual que 

las p1· imeras organizaciones nacionales de burócratas -como la 

FNTE-. tomó de la CTH su lema: "Por una sociedad sin clases". lo 

que informaba de las primeras orientaciones de los sindicatos de 

trabajadores al servicio del Estado. que se identificaban con las 

reivindicaciones obreras y que encontraron en el gobierno 

cardenista el marco propicio para la organización gremial. 

Incluso durante la Primera Convención, el SUTSGTNBC, acordó 

informar al presidente del objeto y desarrollo de la misma. asi 

como e><presarle su agradecimiento por las acciones en beneficio 

de la "clase burócrata del pais" 73 • Evidentemente las 

12 El nLicleo fundidor estuvo co1puesto por 105 tnbaj1dores, vé1se Rubin Arceo Un~1 (recopihdor), 
'En h historia de nuestro sindicato S.U.T .s.P.E.".1.0.e.c. los fuld1®res fuero111 tos·en I11pt1 Shdiul, 
Tljuana, e.e., SUTSPE"I08C, Sección Tiju1111, 6poca Y, do 11 nU1. 5, novit1bre de 1991, p69s. 14-15. 

APTOlÍHdH'!nte un año después, los dias 6 y 7 de octubre de 1938, en h ciudad dt ftniclll. se celebró h 
Pri1ua Convención, que tuvo por objeto 1probu los Estatutos, asi coao Integrar el pri11r Co1lU Ejecutivo 
6eneral del SUTS6TNBC, co1puesto por cinco secretarhs: 6enenli de Escllafón¡ lnbajo r Conflictos¡ de Actas, 
Acuerdos y Prensa: de Educación y Prevencióri Social r Tesorerh. Resultó electo COio Secretario Genenl el 
señor Antonio A. Buuet: véue 'Slntesis de 11 historia del SUTSPEftlOBC', en l1111n Sindical, Tiju1n1, e.e., 
SUTSPE"lOBC, Sección Tijuana, época V, afto t, nU1. S, novielbre de 1991, p69s. 6 y 7. 

13 lbidea. pi9. 7. 
De hecho el sindicato ·de burócratas h1 persistido en su idenlifit1ción obrerista. En su Decllnción de 

Prinicipios, pode1os leer: •Tercero.- El Sindicato 1cepta h obllg1ció11 que titfll de 111spicl1r tod1 1tdid1 
tendiente a poner en 11nos del pueblo los .edios de producción r distribución de los sathhctores, COio 11did1 
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organizaciones estatales de burócratas no sólo están sujetas al 

trato politico con los ej~cutivos locales y a las 

reglamentaciones particulares. Sin duda, el proyecto político 

central ha influido en el t1·ayecto seguido por los sindicatos 

estatales. Esto último aparece claro en la historia del sindicato 

de burócratas de Baja California. pues al igual que la burocracia 

federal, que en sus primeros intentos organizativos hace suyo el 

lema cetemista ( "Por una sociedad sin clases") y que 

posteriormente es organizada en una federación aparte 

( FSTSE) por el ejecutivo fede1·al. el sindicato local l·eivindica 

el Estatuto Jurídico de 1938 expedido por el Gral. Cárdenas. al 

tiempo que retoma de la FSTSE su nuevo lema: "Por un Estado al 

servicio del pueblo~. Se trata de desarrollos organizativos 

primarios paralelos que encuentran su explicación en el proyecto 

corporativo del Estado. 

En Baja California. la transformación política del 

Territorio Norte de la Baja California como nuevo estado de la 

Federación. en enero de 1952, permitió que el primer gobernador. 

Braulio Maldonado Sández, reglamentara las relaciones laborales 

entre el gobierno y sus trabajadores, a través de una Ley del 

de evitar Ja especulación con las necesidades populares 'I lograr una diHribución equitativa de h riqueu1 de 
tal suerte que cada quien resulte beneficiado en la 1edtda Que entregue su 1porte 11 bienestar general( ••. ) 
OUinto.- Siendo afines los prhldpios y las 1etas de la clase obrera y los de los trabajadores del Estado, el 
Sindicato vitorilui y estrechar' In relaciones que 11ntiene con los sindicatos obreros y con la clase obren 
en general, para pugnar por la aplicación uhaustiva del teito y espirilu del Articulo 123 constitucional, 
considerando dicho uticulo co10 el instru1ento de que se dispone en "hico para la inttnsificaclón de la lucha 
de clues•, en Estatutos del SUTSPE"IOBC, Tijuana, B.C., SUTSPE"IDBC, Sección TijuaH, 1989, pág. 2. 
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Servicio Civil74 • Este hecho singular estuvo amparado por la Ley 

Federal del Trabajo de 1931, en la que existían disposiciones 

para que las relaciones entre los gobiernos locales y sus 

trabajadores se rigieran por leyes del servicio civil75 • La Ley 

del Servicio Civil de 1955 se mantuvo vigente por un periodo 

aproximado de 34 años, pues el 30 de octubre de 1989 fue abrogada 

por una nueva reglamentación expedida por el gobernador Osear 

Baylón Chacórl6 • 

En la Ley del Servicio Civil de 1955 quedaron establecidos 

con claridad los preceptos legales que garantizaron el control de 

la organización sinOical sobre los trabajadores; fuente original 

del poder politice de que ha dispuesto el sindicato único de 

burócratas y en el que ha descansado el funcionamiento del 

,. •Ley del Ser11icio Civil de los Trabajadores al Ser11icio de los Poderes del Estado y "unicipios de 
Baja California•, Periódico Oficial, "uicali. B.C., Gobierno del Estado de Baja Cdifornh, nú1. 75, dicie1bre 
31 do 1955. 

75 'En h ley Federal del Trabajo de 1931, en su Articulo 2o., uistian disposiciones que en fona 
general tutelaban los derechos de los trabaj¡dores al servicio de los gobiernos de los est1do1 Y 1unicipios de 
la Repüblin "elicana y preceptu1ban que In relaciones de dichls entid1des de gobierno y sus trabajadores, se 
regirían por leyes del ur11icio civil. En h nuev• Ley Federd del Trabajo del lo. de 11yo de 1970 no se 
incluye una disposición si1ihr 1 la reíerid1•. 'Un viejo inhelo' 1 editorial de J11gen Sindiul ~. p~g. 
3. Sin e.bargo, la constitución politica del estldo de Baja Californil Incluyó y conservó tales disposlcionm 
en su irticulo 99 se establece que: 'las relaciones entre el Estado y sus servidores estarh reguladas por la 
ley del Servicio Civil ... ' Constitución PoHtica del Estado libre y Soberano de Bija C11iforni1, "uicali, 
e.e., Oflcialfa "1yor del Gobieno del Eslldo de Bija California, Oepartuento de Ediciones, abril de 1986. 

76 'Ley del Servicio Civil de los Tnblj1dores al Servicio de Jos Poderes del Estado, Municipios e 
Instituciones Oescentralizadn de Bi}a Califonia, 'Periodlco Oficill, "t1ic11i, 8.C,. Gobierto dtl Estado d1 
Baja Cilifornia, to10 XCVI, HU• 29, octubre 20 de 1989. Cabe aclarar que sólo de 11neu tonal 1 esta edición 
del PeriOdico Oficial le fue asignada·la fecha del 20 de octubre, pues h publietción se dló diez dias 1is 
tarde. 
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corporativismo estatal en Baja California. En realidad. como 

hemos visto ~ara el caso de la burocracia f ede1· al y como 

analizaremos enseguida. la reglamentación local referida a los 

derechos de asociación y huelga, no difiere sustancialmente de lo 

estipulado en el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión de 1938 (Véase cuadro 3.4a). Es decir. se 

hicieron extensivas al trabajo local las restricciones que sobre 

la materia quedaron originalmente establecidas en la 

reglamentación expedida por el gobierno de Lázaro Cárdenas y que 

reprodujo la Ley Fede1·al de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

En el articulo 32 de la Ley del 55, se previó la existencia 

de un sólo sindicato -mayoritario-. al negarse expresamente el 

reconocimiento de los sindicatos mi nor itar íos 77
• Por un periodo 

de 7 años, el articulo 33, con~empló una situación confusa con 

respecto a la pertenencia de los trabajadores al sindicato único; 

pues si por un lado se establecía que todos los trabajadores de 

base "deberán formar parte del sindicato•, el apartadoª del 

citado articulo, abria la posibilidad de dejar de pertenecer al 

mismo "por voluntad propia "78 • El "derecho• de los trabajadores 

para dejar de pertenecer a la organización sindical fue 

77 Esta restricción, co10 vilos, proviene del Estatuto de 1938 y se ha conservado en la LfTSE en su 
articulo 68. 

78 o b} por expulsión, en este últi10 caso •cesarh tublén en su e1pleo 0

1 LSCTSPEyl'lBC"(l9SS}, 2.e...i. 
tlL_, pigs. 9 y 10. 
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modificado en marzo de 1962, mediante una reforma a la Ley 

promovida por el gobernador Eligio Esquivel Méndez. Sin embargo, 

el articulo reformado dejó abierta de nuevo la posibilidad para 

que existieran trabajadores de base que no pertenecieran al 

sindicato, al estipular que el empleado decidiría su ingreso o no 

a la organización, •pero quien ingrese~l mismo no podrá deJar de 

pertenecer a él salvo en caso de expulsión•. Sin embargo, en la 

reforma al articulo 33 también fue abrogado el apartado ~. que 

señalaba que al ser expulsado del sindicato, el trabajador cesaba 

automáticamente en su empleo. As!, formalmente los trabajadores 

de base podían no ingresar al sindicato único y además, aún 

cuando fueran expulsados de la organización, existía la 

posibilidad de conservar el empleo7t. 

La Ley del Servicio Civil de 1955 también incluyó el derecho 

de huelga para los trabajadores al servicio del estado y 

municipios de Baja California; quedando contemplados dos tipos 

(de huelga): general o parcial. Sin embargo, al igual que en el 

caso del empleo federal, los procedimientos y las causales 

requeridas, hicieron prácticamente imposible su cumplimiento, y 

con ello. de concretarse cualquier movimiento·huelguistico. Asi, 

la huelga general se enderezaria contra •todos los funcionarios y 

Poderes y Municipios del Estado~, mientras que la huelga parcial 

79 'Refor1n al artJculo 33 de la Ley del Servicio Civil de los Tub1j1dores d Serv!cio de los 
Poderes del Estado y Plunicipios de B1j1 California', Periodico Oficial, "uic1li, B.C., Gobl11110 del Estado de 
Baja Clliforni1 1 ml1. 299, 11no 10 de 1962, 
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seria contra un "funcionario o grupo de funcionarios de alguno de 

los Poderes o Municipios del Estado"; y debe1·ia declararse poi· 

las dos terceras partes de los trabajadores. según el caso. Las 

causales pa1·a la huelga gene1·al serian: falta de pago de salarios 

por un mes de trabajo; por comprobar ante el Tribunal de 

Arbitraje "mediante hechos~, que la política estatal era 

contraria a la ley o por desconocimiento de las autoridades del 

Tribunal de Arbitraje. En el caso de la huelga parcial: 

violaciones frecuentes a la ley, comprobadas ante el Tribunal; 

negativa a comparecer ante dicho Tribunal o por desobediencia a 

las resoluciones del mismo. Pero además, quien calificaría los 

procedimientos y establecería la legalidad o ilegalidad de los 

mismos, seria un órgano colegiado ~llamado. Tribunal de Arbitraje. 

Este se componía por 5 miemb1·os (u .. n 1·ep1·esentante del Estado, 

otro de los municipios y dos del sindicato) y un árbitro nombrado 

por la mayor ia ( 3) de los representantes. En caso de desacuerdos 

para el nombramiento del árbitro 9 éste .. será designado por el C. 

Gobernador del Estado ... Así. la ley establecia con claridad 

los lineamientos para garantizar el funcionamiento de un órgano 

superior de calificación que avalaría en todo momento la política 

laboral y sindical del ejecutivo en turno. Si los dos 

representantes gubernamentales llegaran a estar en. desacuerdo con 

el árbitro propuesto por el sindicato. el gobernador tendría la 

facultad de desisnación 80
• 

'º Articulos 43. 44 1 4S, 46, 49 y 68 dt h LSCTSPh1'18C (19SS) ~.págs. 11·12, 16, 



Una nueva ley del servicio civil que abrogaba la 

normatividad de 1955 fue propuesta por el gobernador sustituto. 

Osear Baylón Chacón, en octubre de 1989 81 • Se trataba de una 

reglamentación que introducia cambios en los mecanismos de 

regulación de las condiciones generales de trabajo. En el caso 

especifico de los derechos de asociación y huelga de los 

tl·abajadores al servicio del Estado. se introdujeron cambios 

sustanciales tendientes a modificar los preceptos sobre los que 

descansa el control corporativo sobre la fuerza de trabajo. La 

forma en que se presenta dicha normatividad hace suponer que el 

objetivo implícito era fortalecer a la representación sindical 

frente al nuevo gobierno de filiación panista12 • 

En los hechos. la nueve ley retomó gran parte de los 

contenidos de la normatividad anterior. Ahora, sin embargo, 

formalmente se contemplaba la libre sindicalización de los 

trabajadores de base (artículo 60). pero reconociendo a un sólo 

sindicato mayoritario. quien será el titular de la contratación 

colectiva (articulo 61). Asi, aunque el articulo 63 establece los 

11 Resulta interesante 1encionar que la nueva ley entfó en vis1of sólo dos dias ntes de la toH de 
posesión del nuevo gobeniador de origen puisll, Ernesto Ruffo Appel. Osear Baylón Ch1có; fue 101bndo 
gÓbern1dor para el perldo co1prendido entre el 6 de enero y el 31 de octubu de 1989, en sustitución de 
Xicothcall Leyva "orten. Este fue desigudo por el presidente Sali11s de Gortui director adjunto de 111cional 
Finar.cien en la ciudad de Washington. Puede consultarse al respecto el libro de Aruct11 Vllderrábno, 
Historias del poder. El caso de &da California, llhico, Ed. Grijalbo, 1990, Phi. 72·73. 

12 Al ser reco11ocidos los triunfos de los candidatos p111islls 1 h guben1tura dt 81J1 Cllifouia y a 
las alcaldias de Ensenad& y Tijuana, se abrió un perldo de incertidu1bre p1n el sindicato de filiación 
prlfsta, respecto 1 las nuevas relaciones con el ejecutivo y 1 h nlucción polilica de los oobienos u el 
futuro. 

174 



mecanismos para la obtención del registro de nuevas agrupaciones 

ante el Tribunal de Arbit1·aje. el Estado seguirá reconociendo al 

"sindicato único". El derecho a la libre sindicalización aparece 

solo como reconocimiento formal. pues las posibilidades para la 

existencia de nuevas agrupaciones, asi como para el 

desplazamiento del sindicato que tradicionalmente ha detentado la 

titularidad de la contratación, son prácticamente nulas. Una 

serie de mecanismos establecidos en la nueva ley. previenen 

contra la existencia de sindicatos alternativos. En primer lugar, 

el artículo 51, fracción I, 01·dena que "las vacantes que ocurran 

dentro de las instituciones públicas, así como las plazas de 

nueva creación de base, se pondrán a disposición del sindicato 

correspondiente, el que las cubrirá en un término perentorio•. 

Esto significa que o bien el sindicato promueve a sus afiliados 

a través del cambio de plaza, o que todo nuevo trabajador. al 

ingresar al servicio público, pasa a formar parte del sindicato 

mayoritario de manera automática. En segundo lugar. los miembros 

del sindicato, prácticamente todos los trabajadores de base, al 

momento de la entrada en vigor de la Ley de 1989, sólo podrán 

dejar de pertenecer al mismo por expulsión (articulo 66) Y al se1· 

expulsados "perderán por ese solo hecho, todas las prerrogativas 

que se establezcan en las condiciones generales de trabajo" 

(artículo 65) 1 con ello aumentaba la probabilidad de que cesaran 

en su empleo. En estos dos últimos art.ículos se recogen la~ 

estipulaciones restrictivas tanto del articulo 33 de la Ley 

de 1955 y las reformas al mismo de 1962. referentes la 
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expulsión sindical y a la virtual baja del servicio por ese 

motiv~J. Asi, los tres artículos citados hacen imposible la 

existencia de nuevas agrupaciones de trabajadores e introducen 

mecanismos para preservar y ampliar el poder del sindicato 

oficial. 

Resulta evidente que el objetivo principal subyacente a la 

nueva r&glamentación del trabajo burocrático en la entidad fue la 

consolidación del poder de la representación sindical priista 

frente al cambio del ejecutivo estatal, encabezado por el 

gobernador Ernesto Ruffo Appel, electo para el periodo 1969-1995. 

Esta interpretación parece comprobarse al analizar los cambios 

introducidos por la Ley en el terreno de los derechos de huelga 

para los trabajadores al s~ervicio del Estado. En efecto, a partir 

de 1989 se ampliaron de manera s~stancial las causales de huelga, 

haciendo factible su utilización como recurso de negociación para 

el establecimiento de las condiciones generales de empleo o para 

cuestionar la poli t.ica general del nuevo gobierno panista. 

En la Ley del Servicio Civil de 1989 se retomaban de la Ley 

anterior los tipos de huelga que podrían tener lugar en el sector 

público local: general o parcial. Pero ahora el articulo 86 

contelflplaba que la huelga podría ser decla1·ada por la mayoria de 

los trabajadores de "las instituciones públicas o dependencias 

81 LSCTSPE"eJOBC(19B9),articulosS1,60,61,63,6SY66,~,p-jgs.B·10,12·13. 
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respectivas", contra las dos terceras partes que estipulaba la 

reglamentación anter ior8'. A las causas de huelga general 

previstas en el articulo 45 de la Ley de 1955 (falta de pago de 

salarios consecutivos por un mes y desconocimiento oficial del 

Tribunal de Arbitraje), se añadieron: el incumplimiento de las 

condiciones generales de trabajo; la obstaculización de las 

funciones del n·ibunal po1· parte del Est'ldo; la omisión de la 

revisión de las condiciones generales de trabajo y de los 

tabuladores de plazas y salarios; asi comO también el hecho de 

que el Estado llegue a hacer presión para frustrar una huelga 

parcial. Además, a la disposición anterior que establecía como 

causal de huelga general el que la politice general del 

gobier "'' fuese contraria a los derechos fundamentales de los 

t.rabaJadores 1 se anuló el requisito de comprobación ante el 

Tribunal de Arbitraje. De las causales de huelga parcial se 

conservó la "negativa sistemática del Estado a comparecer ante el 

Tribunal de Arbitraje": la desobediencia a las resoluciones del 

mismo. pero anulándose el requisito de que fuera de manera 

sistemática; desapareció la causal anterior que establecía 

"violaciones frecuentes de (la) Ley comprobadas ante el Tribunal 

de Arbitraje" y se adicionó la causal de apoyo a "una huelga que 

tenga por objeto alguno de los enumerados con antelación" 

" Ade1is, el articulo 65 estableció la obligación de los trabajadores de su11tse a los 1ovi1ientos 
reivindicativos del slodicato. pues de lo contrario serian e1pulsados. "los trabajadores que por 11la co11duch, 
hlt1 de soliduid1d o poi cualquieu de las causas Ptevistas en los estatutos 1especllvos (se1án) e1pulsados 
delsindicato ••. ·~.pág.13. 
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(causales de huelga general o parcial )95 • 

De nuevo el organismo calificador de los movimientos de 

huelga, asi como de los conflictos que se susciten entre el 

Estado y los trabajadores o al interior del sindicato, es el 

Tribunal de Arbitraje. Conformado de manera colegiada, como en la 

ley anterior, ahora se amplía de cinco a siete miembros: un 

rep1·esentante del Estado, otro de los municipios y uno más de las 

instituciones descentralizadas; así como tres representantes del 

sindicato. El séptimo integrante será el presidente-árbitro, 

nombrado por mayoría o, en caso de desacuerdo, por el gobernador 

del Estado, añadiéndose que éste último será nombrado por un 

periodo de se is años". 

El hecho de buscar consolidar el poder sindical priísta 

frente a un gobierno de distinta extracción a través de una nueva 

Ley del Servicio Civil, en la que formalmente existe el derecho a 

la libre.sindicalización, pero sobre todo se amplían los canales 

as ArUculos 82 y 86, Jbide1, ptg. 16 y Arlfculos 45,46 y 49, LSCTSPEJKBC (1955) 2!..:....llL. 1 p.tgs. 11· 
12. 

"Artltulos 100 y 102 lCSTSPEftelDBC (1989), !h..tlL., plg. 19. 
Si bien con respecto a la configunció1 del Tribunal se co11urv1 el derecho pin que el 

gobernidor designe 1 su presidente, oarantidndose la parchlldad del orguis10 hiela h polJtlca gentrd Y 
sindical del ejecutivo; su 11plilclón abre la posibilidad t11bih de que llegue 1 nGlburse a un hbltro acorde 
con los intereses del siadicato¡ es decir, que 1 los tres votos dt éste se ai1d1 el voto del represntute del 
tunicipio, obte11iendo ll 111oril requerid•. El supuesto 1nterlor lo baso e11 el hecho de que en la Ley no se 
establecen los eec1nls1os pin el no1br11iento de los represent1ntes gubera11111tlles ya que en la 1ctudld1d 
dos gobiernos 1¡¡:iicíPa?es (ftuicali y Teute) son de e1tr1cción priista, 1ientrH que en TijU1na y Ensenada hs 
autoridades proceden del PAlf. No destarUndose en el futuro una distribución del poder donde el voberudor 
pertenezca 1 un partido y tres o los cuatro 1Unicipios sean ;oberaldos por otu org1nizaclón politic1. 
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para eventuales movimientos de huelga por parte de la burocracia, 

le confiere una excepcionalidad a las relaciones de trabajo en el 

sector público de Baja California, pues. como vimos, para los 

el derecho de huelga es prácticamente empleados federales 

letra muerta. En el futuro podrá evaluarse el alcance de una 

medida que, atendiendo a una situación coyuntural -cambio de 

partido en el gobierno-, modificó las bases legales en la que se 

sustentan las condiciones de trabajo. 

3.3.2.1.- Trayecto sindical y cambio de gobierno 

La trayectoria del sindicato único de burócratas, desde su 

nacimiento en 1937 hasta finales de 1989, se sustentó en una 

estrecha política de intercambios con el ejecutivo en turno¡ es 

decir, en una dinámica que aquí he caracterizado como de cotte 

corporativo. Como vimos, desde 1955 la normatividad de las 

relaciones labores en el sector püblico previó la consolidación 

de un sindicato único, que vio acrecentarse su poder en la medida 

que crecían la administración pública estatal y municipal. 

Podemos distinguir dos grandes etapas en el desarrollo del 

sindicato de burócratas de Baja California en función de la 

expansión de su membresia: la primera. comprendida entre 

septiembre de 1937 al año de 1978, 

fundadores a 1100 afiliados¡ Y una 

cuando pasa de 105 miembros 

segunda, que va de 1979 a 
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1991, cuando afirma contar con 12 mil trabajadores afiliadosª7. 

Los dos grandes periodos de crecimiento de la agrupación 

coinciden con las políticas de expansión del empleo en el sector 

público local. Durante los primeros 41 años de vida. la membresia 

sindical crece a un ritmo anual del 23.1%, que, como vimos en el 

capitulo II. guarda relación con la dinámica evolutiva del empleo 

público. Sin embargo, a partir de 1978 el crecimiento anual 

de la membresía sindical supera con creces el ritmo de 

crecimiento del empleo, pues éste último tuvo una expansión anual 

d~ aproximadamente el 11.8% {véase cuadro 2.11), mientras que el 

sindicato lo hizo a una tasa del 76.2%. 

Los datos anteriores ilustran cómo durante los gobiernos de 

Roberto de la Madrid (1977-1983) y Xicoténcatl Leyva 

Mortera/Osear Baylón Chacón (1983-1989). el sindicato único de 

buróc1·atas creció y se consolidó como una poderosa organización 

corporativa. que ha cumplido cabalmente con sus funciones de 

control sobre el empleo público y de apoyo clientelar al 

gobierno. En los trece años previos al gobierno de Ernesto 

Ruffo Appel 1 el crecimiento del sindicato contó con la anuencia 

del ejecutivo. Durante este periodo, las abundantes declaraciones 

de agradecimiento y simpatia, tanto del gobierno como de la 

burocracia sindical, son muestra del excelente entendimiento que 

ª7 La infon1ció11 sobre h 111bresil sindical proviene de: Rubín Arceo Urzúa, ~.; 'Editorid' de 
l11qan Sindical, Jijuan1, 8.C., SUTSPEfUOSC, Sección TiJuana, nü1. 2, abril de 1978, pjgs, 3 Y Eltrevista a 
Fernando Cno "1dina 1 Secretarlo del Interior del Co1ité Ejecutivo Nacional de 11 FSTS&EK, T1Juan1, 8.C., 12 de 
dicieabre de 1991. · 
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reinaba entre las partes. Por ejemplo, en 1978. la dirigencia del 

sindicato le hacia saber al gobernador Roberto de la Madrid, que 

"el gobierno del Estado debe tener confianza en que los 

trabajadores al servicio del mismo serán sus mejores aliados y 

buscarán corresponder siempre al esfuerzo que se hace para cubrir 

su sueldo, poniendo en el empeño de su trabajo la responsabilidad 

y eficacia que son necesarias y que dia a día practica el primer 

servidor del Estado, Sr. Roberto de la Madrid Romandia" 88• A su 

vez. el futuro gobernador. entonces alcalde de la ciudad de 

TiJuana, Xicoténcatl Leyva, al comunicar que su aspiración era 

que todas las plazas de base fueran para el sindicato, expresaba 

entusiasmado: "Se encuentra repre·sentada la más genuina expresión 

sindical de BaJa California en todos ustedes, porque yo siempre 

he creido que los burócratas, que los trabajadores al servicio 

del Estado. forman un brazo fuert6 del movimiento obrero 

nacional" y explicaba sus razones; "porque en el cpntexto de 

nuestra politica, en las filas de nuestro Partido Revolucionario 

Institucional, la burocracia milita dentr"o de la C.N.O.P." 89
• 

Con la elección del candidato del PAN a la gubernatura del 

estado en 1989, se inauguYa una nueva etapa en la histo1·ia del 

sindicato oficial. El gobierno de Ruffo Appel. desde sus inicios 

"'Editorial' de I•agen Sindical. º2.:....tlb.. 

"'Todas las plazas que no suo de confianza, para el SUTSPEtlBC, aspiración del alcalde de Tijua111', 
ea (1uen Sl11dical 1 TiJuana, B.C., SUTSPE"IDBC, Sección lljuan1, mi1. 2, abril de 1978, p6g, 6. 
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impulsó una política gubernamental basada en el control del gasto 

público y en el redimensionamiento del aparato administrativo 

estatal. Política, que como vimos, es perfectamente acorde con el 

proyecto modernizador del presidente Carlos Salinas de Gortari. 

En términos de la dimensión del aparato gubernamental, la 

política racionalizadora de Ruffo Appel, se ha traducido en el 

control y disminución del ritmo de crecimiento de la burocracia 

al servicio del gobierno del estado (véase cuadro 2.12). Además, 

todo indica que el proceso de adelgazamiento estatal se 

profundizará en el futuro inmediato'º· Evidentemente, la 

política de reducción de los aparatos y de personal gubernamental 

significa un cambio fundamental en el patrón de crecimiento de la 

membresía sindical y con él se establecen limites al incremento 

del poder del sindicato. En adelante, la presión de la dirigencia 

sindical para la negociación, tanto de la política de 

restructuración estatal, como de las condiciones de trabajo, se 

hará a nombre de Ley del Servicio Civil, aprobada en 1989. 

Desde el inicio de la administración de Ruffo Appel, 

la burocracia sindical refrendó su convicción priista 91 , 

'º El oficial 11yor del gobierno del Estado, Ren6 Corella Gil Sa11niego, anunció recient11entt (enero 
20 de 1992) un prólilO recorte de 814 trabajadores estatales: 60t burócntas de base y 40t de co1fhnn. El 
procedi1iento diseñado conte1ph la jubilación, reubicación o supresión de plazas. 

91 'El SUTSPE"IOBC, rufina su convicción prlista por consideru este partido h 1dor opción para el 
progreso. ( •.• ) Siendo nuestro sindicato uno de los principales pilaíes del P.R.t .. Seguire1os fints Y lules 
a nuestros principios revolucionariosº, 'El SUfSPUJDBC, reafir11 su co1vicclón priista", en hHen Sindical, 
Tijuna, 8.C., SUTSPE"IOBC, Sección fijuana, época V, do l, nUt. 3, 1arzo de 1991. 
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manifestando su intención de luchar por la reconquista del poder 

en Saja California. Cinco meses después de la toma de posesión 

del nuevo gobernador. el lo. de mayo de 1990, José Callaros 

Domin9uez, pronunció. a nombre del sindicato, un encendido 

discurso en el que hacía un llamado a los sectores del PRI para 

que cerraran filas y lucharan por el retorno al gobierno: MLos 

miembros del Sindicato Unico ( ... ) queremos aprovechar esta 

reunión en la que estamos rindiendo un sincero reconocimiento a 

los Mártires de Chicago. Cananea y Río Blanco. para reafirmar 

nuestra militancia en las filas del Partido Revolucionario 

Institucional. y reiterar ante su dirigencia que los servidores 

públicos sindicalizados, redoblaremos nuestro esfuerzo, unidos 

con nuestros hermanos que militan en los sectores obrero, 

campesino y popula1·, así como los compañeros que conforman la 

estructura territorial, ~~J:ª-.._L-'ª.Q.Q!l9Uistar e,l. poder en Ba ia 

Calif...o.J:.Il~-ª-• y seguir luchando inspirados en la declaración de 

principios y programa de acción de nuestro partido por la 

superación de la clase trabajadora, por el progreso de Baja 

California y por la grandeza de México"n. Así, la dirigencia 

sindical dejaba en claro su militancia partidista y su posición 

frente al gobierno panista. En los dos pr lmeros años de la nueva 

admini~tración. las relaciones entre sindicato y gobierno han 

transitado por diversas etapas que van desde el resentimiento 

inicial -sin duda porque el sindicato consideró como una 

' 2 •presencia de nuestro Sindicato en el desfile del lo. de 11yo• 1 en l1aqen Sindical, TiJuana, e.e., 
SUTSPE"lOBC, Sección Tijuana, época Y, afto l, nU1. t, Junio de 1990, (subrayado de Y.A.E.Y.), pjg, 13. 
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j. 

usurpación del poder la elección de Ruffo Appel- y avivado por 

declaraciones como las anteriormente citadas, hasta el periodo 

actual, caracterizado por la distancia y la frialdad en las 

relaciones, lo que se traduce en un periodo de relativa -y tensa-

calma. En todo caso, la dirigencia sindical ha echado mano de las 

prerrogativas legales para dialogar y negociar con el poder 

ejecutivo, llegando al caso extremo de paralizar, en mayo de 

1991, el aparato gubernamental". La aspereza que por momentos 

caracteriza a las relaciones entre burócratas y gobierno 

contrasta con la notable cordialidad que reinaba durante las dos 

administraciones pasadas. 

En suma, el cambio de gobierno en la entidad ha supuesto la 

restricción de uno de los canales fundamentales para la 

reproducción del sistema corporativo: el de los intercambios 

económicos y políticos entre el poder ejecutivo y el sindicato. 

Continua vigente la normativldad laboral que fundamenta el poder 

de la representación sindical. 

3.3.2.2.- La representación de la burocracia. Continuidad y 
ruptura en la dinámica corporativa 

En relación con la dinámica interna del sindicato es preciso 

señalar que el nombramiento de los dirigentes que ocupan las 

di fer entes carteras de los órganos de gob'ier no sigue la mecánica 

•:J El tua de la 1oviliución activa de la burocracia lo desarrollo en el siguiente c1pltulo. 
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convencional de la representatividad. La máxima autoridad 

sindical es la Convención Estatal que nombra al Comité EJecutivo. 

A nivel municipal, las Asambleas Seccionales eligen al Comité 

Ejecutivo Secciona!. La dinámica para la integración de los 

órganos es la siguiente: la Asamblea Secciona! se compone por 

todos los miembros del sindicato a nivel municipal, quienes por 

medio de planillas eligen a su Comité Ejecutivo Municipal por un 

período de tres años. La máxima autoridad (Convención Estatal) se 

compone• por 28 delegados (siete por cada una de las cuatro 

secciones), electos pol· las Asambleas seccionales. Dichos 

delegados eligen al Comité Ejecutivo Estatal, a partir de 

planillas previamente registradas y pol· un periodo de tres 

a~os'4 • Más allá de la descripción de los procedimientos 

selectivos, resulta interesante señalar algunas restricciones 

para la elección democrática de la dirigencia sindical. Estas 

limitaciones se presentan a la hora de nombrm· a las máximas 

autoridades del sindicato: la Convención Estatal y el Comité 

Ejecutivo, pues si bien los procedimientos pal· a la constitución 

de las Asambleas Seccionales y sus Comí tés. formalmente 

garantizan una efectiva representatividad a través de la 

participación de la totalidad de los trabajadores, quienes 

mediante el voto secreto eligen a sus representantes municipales; 

en el caso de los órganos de gobierno estatales, concretamente el 

articulo 13 de los Estatutos, no señala el procedimiento para la 

9" Arliculos 8·39 de los Estatutos d!l SUTSPEKIDBC, º2........tlL, 1 pjgs. 8·19. 
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elección de los -28- delegados a .la Convención. Ello permite que 

los miembros de los Cdmités Ejecutivos Seccionales participen 

como representantes ante aquélla. Además, es pr8ctica frecuente 

que sólo se registre una planilla para la elección del comité 

Ejecutivo Estatal y que obtenga la representación mediante 

decisión unánime95
• Así, un grupo sumamente reducido de · 1a 

burocracia96
, se constituye en la máxima autoridad sindical y 

elige a sus dirigentes estatales cada tres años. 

En la historia del Sindicato Unico destaca la permanencia de 

un grupo de dirigentes que han controlado a la organización. Es 

decir, el sindicato se ha distinguido por una limitada renovación 

de sus cuadros dirigentes. Este hecho obedece en gran medida a 

los mecanismos selectivos anteriormente descritos, al control 

ejercido sobre el grueso de los agremiados a través de una 

legislación que ha garantizado el poder a la burocracia sindical, 

y por supuesto, a la utilización de bienes económicos y laborales 

producto de los intercambios con el ejecutivo. Los lideres 

históricos del Sindicato no sólo han ocupado en repetidas 

95 Este fue el tHo del 1etual Co1it6 Ejecutivo, electo para el periodo 1990·1993. durante h Ltll 
convención Estatd Ordinaria, celebuda el 27 y 30 de 11rzo de 1990 111 11 ciud1d de llnk1li. 'Por decisión 
un.hite de los deleg1dos de los cuatro 1unidpios, Enrique Escobedo Osu111 fue electo 1111evo Secretlrio 6enerd 
del Sindic1to de Surócutls 1 nivel estatal ( ... ) L1 planilla t11t1bezada por Escobedo 0Su111 fue 11 ú1ic1 que se 
registró para disput1r la nueva directiva•, "Muevo dirigente de los burócrat11 a nivel estatal", en l!!m 
Sindical, Tijuan!, B.C., SUTSPElllOBC, Sección tijuua, época Y, 160 1, nú1. 1, junio de 1990, pig, 4. 

96 Adnis el articulo 16 contnpla la celebudón de una Convención Estatal ton la nlslencia de 19 
delegados, es decir, con lH dos terceras partes de l·os 28 delegados; due Estatutos del SUJSPEIUOSC, op.cit., 
pig.10. 
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ocasiones carteras tanto en el Comité Ejecutivo Estatal como en 

los seccionales o han sido en más de una ocasión secretarios 

generales, sino que han figurado como funcionarios municipales y 

estatales, ocupado cargos de representación popular y puestos 

dentro del partido oficial'"· 

La alternancia de los lideres en el sindicato y en los 

cargos politicos, ilustra cla1·amente el doble juego de 

intercambios del sis~ema corporativo. Por un lado, como hemos 

'"Una 1inl.a revisión de la trayectoria de algunos de Jos dirigentes coaprueba nuestra apreciación. 
To1e1os el caso de los 1ie1bros del grupo conocido co10 los 'jinetes', integrado por Fernando Cano !ledina, 
Ernesto Riedel Betancourt, !lanuel Trasvih Pérez y Daniel Figueroa Diaz. Resulta interesante 1eneionar que el 
1hi10 dirigente actual, Enrlque Escobedo Osuna, siendo Secretario General de la Sección de Hexicali, en el do 
de 1983 acusó púb1ica1ente a Jos ºjinetes' por defender los 'intereses patronales', véase, 'Los burócratas 
deciden dejar la diputación por un uror poder', La Voz de la Frontera, llexicali, e.e., 14 de dicie1bre de 
1983, págs. 3 y 6A. En ol Colité Ejecutivo Estatal n011brado para el periodo 1990~t993, figuran el ex diputado 
estatal Manuel Trasvib Pérez y Fernando Cano Kedina, co10 Secretario de Trabajo y Conflictos y representante 
ante la Junta Directiva del JSSSTECALI, rupectivuente. Lo que evidencia que la querella entre líderes de 
1983-1984 pronto fue superada. 

Fernando cano Medina ha sido: en 1968, Regidor; entre 1970 r 1971, Oficial !laror y, en 1981, secretario del 
Ayuntuianto de TiJuana, B.C .. Fue electo en 1971 diputado local, postulado por la CHOP. Entre 1976 y 1978 fue 
Secretario General de la Sección Tijuana del sindicato. En el periodo 1987·1990 fue Secretario General del 
Co1ité Ejecutivo Estatal. Actual1ente es representante del Sindicato Unico &nte la Junta Directiva del 
JSSSJECAU, Secretario del Interior del Co1ité Ejecutivo Hacional de le FSTS6EH r recienteaente ha sido 
no1brado Coordinador de Acción PoJJtica del Co1ité Oirectivo Estatal del PRI. {La inforución proviene de: 
Fernando Cano ffedlna ·entrevista citada-, Estatutos del SUTSPEtUOBC, ~.diversos nilaeros de la revista 
l11pen Sindical y fforacio Renterfa 1 To1ó protesta Castro Bojórquez a nuevos funcionarios priistas de Baja 
t1Ufornla.', Diario 2?, Tijuana, e.e,. 19 de diciubre de 1991, p.tg, 4. 

Otro •Jinete' es D1nlel Figueroa Din, de quien Xicoténcatl Lerva tlortera, en ocasión de su no1brallento 
co10 Secretario General del SUTSPEfflDBC, en el afio de 1978, trazó fraternal sublanza: 'lle satisface 
profunda.ente el hecho de que haya sido electo co10 Secretario General a nivel estatal de este Sindicato un 
aigo de 11 infancia, un Higo que en 1i vida ha sido un eje1pJo de lo que debe ser todo Hder sindical. Un 
ho1bre 1 quien reconozco extraordinarias virtudes personales r COIO ho1bre ptibJico. Que ha actuado co10 
diputado, co10 1odesto e1pleado en la adlinistración 1unicipal, co10 un pensador revolucionario en la Cátara de 
Oiputldos "I que hoy por voluntad de ustedes honrosa.ente los representa co10 secretario general estatal', 
ºTodas las plazas que no sean de confianza, para el SUTSPEKBC, aspiración del alcalde de TUuana', op. cit., 
pág. 8. 

finalHnte cabe mencionar que el actual Secretario General del Sindicato Unico, Enrique Escobedo Osuna, 
recienteHnte ha e1presado su Intención de 'jugársela' COio candidato 1 una diputación local por el Partido 
Revolucionario Institucional; vhse, AraceJi Herrera Cienfuegos, 'Escobedo Osuna se~aló püblic11ente que quiere 
la diputación por el PRI', La Voz de la Frontera, Helicali, 8.C., 27 de noviubre de 1991. págs. 3 Y 9A. 
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analizado, la burocracia sindical es la instancia mediadora entre 

el poder ejecutivo y la base trabajadora. A través de los órganos 

de gobierno, la dirigencia lleva a cabo el control clientelar de 

la fuerza de trabajo. en una dinámica que transcurre al interior 

del aparato estatal. Por otra parte. la burocracia sindical 

establece los vi nculos externos al apa1·ato de gobierno entre el 

sindicato y el partido oficial, no sólo ocupando cargos dentro 

del mismo, sino de manera importante a través de la CNOP-UNE. En 

este último caso, los dirigentes formalizan la adhesión del 

sindicato a UNE 90
, y en razón de su membresia pueden ocupar 

puestos dentro de la corpo1·ación o aspirar a ser propuestos como 

funcionarios dentro de la administración pública y postulados a 

cargos políticos de elección municipal. estatal o federal. por 

parte del sector popular del PRI". Ejemplos del primer caso lo 

encontramos en el nombramiento de Ernesto Riedel Betancourt como 

Secretario General de la CNOP en Tijuana en 197'91°0 y del 

segundo, en la elección de Fernando Cano Medina como diputado al 

Congreso del Estado en 1971 y de Manuel Trasviña Pérez en 1986. 

" En los utículos 24, 25 y 28 de los estatutos de UNE se establecen las btses para la afiliación de 
la burocracia a tuvh de 11 dirigencia sindical. El SUT5PE"IOSC coto organizacióa estlhl se integra al 
"ovl1iento N1cional Slndicll de Trabajadores de Gobierno y de In Instituciones PUblicn (art. 13), UNE, 
CiudadanosenMovi1iento,~,pá9s.t6,lB·l9. 

100 Ernesto Riedel Betancourt fue el tercer Secretario General de h FSTS6E" durante el periodo 1975~ 
1978. PreviltenU h1bi1 ocupado la Secntufl General del Co1iU Ejecutivo Estltll del Sindicato Unico. 
Jnfor11ción proveniente de: llapen SinJical, Tijuana, B.C., ·$uJSPEKIDSC, Secciól Jijuana, do IJ, nd1. 161 
junio de 1979, pág. 3 y Fernando C1no Medina (entrevista citada). 
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En la relaciones de la dirigencia con el ejecutivo y el 

partido, aquélla acude a la movilización de la base sindical en 

apoyo -o rechazo- de la política general del gobierno o para 

brindar apoyos partidarios en los procesos electorales101 • 

Resulta importante destacar que la doble dinámica del 

funcionamiento corporativo -al inte1· ior del aparato estatal y en 

el frente político partidario- ha sido la norma durante más de 

cincuenta años. Con la llegada al poder de un partido de 

oposición en el invierno de 1989 se transforma el tipo de 

relación tradicional con el ejecutivo, pues ahora se instrumenta 

una política racionalizadora del gasto público, que restringe los 

bienes económicos provenientes del ejecutivo a la vez que se 

delimitan las filiaciones partidarias entre el gobierno y la 

burocracia sindical. Esta última recurrirá a la nueva legislación 

laboral local para llevar a cabo la negociación de las relaciones 

laborales y políticas con la administración estatal. En el frente 

externo. la dirigencia sindical reafirma su vocación Partidaria 

estrechando los vínculos con las organizaciones que conforman al 

sector popular con el objetivo de llevar al poder al nuevo 

partido de oposición en Baja California: el PRI. 

1º1 Un eje1plo ilustutivo de la participación del sindicato en el proceso electoul lo encontr11os 
en el siguionte texto de la editorial de J1agen Sindical, a propósito de las elecciones fedenltt de 1979: "Una 
vez 1is duuate el proceso anterior a los co1icios1 durante la c11paña, h participación organizada, unificada 
y activa de los co1pderos 1ilitantes de nuestro sindicato y en consecuencia del propio partldo1 fue helor 
ilporhnte pan el triunfo de los COlpa~eros de nuestro partido, ahora ya diputados federales electos•, 
"Editorial' en I11aen S!ncfu.tl, Tijuana, e.e., SUlSPE"IOBC, Sección Tijuana, do 11, nú1. 16, Junio de 1979, 
plg. 3. 

189 



3.3.2.3.- El sindicato y la organización nacional del empleo 
público 

A partir del análisis de la transformación de las 

relaciones corporativas entre el poder ejecutivo y el sindicato 

ünico de burócratas en Baja California en la Ultima década. 

resulta evidente que la disputa en torno a la definición del 

trabajo burocrático se desarrolla principalmente en el espacio 

regional. Las reformas al articulo 115 constitucional de 1982, 

establecieron las pautas generales para la negociación de las 

l·elaciones laborales a nivel local. Este hecho abonó el caminó 

para la reorganización y en muchos casos ratificación de las 

prácticas clientelares y patrimoniales en el empleo público. En 

el caso de BaJa california. la nueva legislación constitucional 

sancionó las practicas sindicales tradicionales que ya la Ley 

del Servicio Civil de 1955 preveía y por medio de la cual la 

organización gremial había adquirido un amplio poder frente al 

ejecutivo y ante el partido oficial. Lo anterior ayuda a eKpllcar 

las diferencias en el comportamiento del corporativismo en el 

plano regional y federal. En este Ultimo caso, el grueso de la 

negociación laboral lo lleva a cabo la Federación Sindical 

(FSTSE) y en el primero, el sindicato local. Es decir, la 

corporación que agrupa a los sindicatos regionales (FSTSGEM) ha 

sido desplazada como instancia negociadora de las condiciones 

laborales frente al Estado. Ello explica el papel marginal de la 

Federación dentro del sistema corporativo mexicano. 

En el caso del empleo federal, desde 1938 -con el Estatuto 

190 



promulgado por Lázaro Cárdenas-, hasta el año de 1963. cuando 

entra en vigor la Ley Fed~ral de lo~ Trabajadores al Servicio del 

Estado, se estipulaba como obligación de los sindicatos la 

pertenenci.a la FSTSE. En el al·tículo 78 de la nueva 

reglamentación, si bien se introdujo una ligera variación en la 

redacción, se obligaba a lo mismo, pues quedaba establecido que 

''los sindicatos R_odx_áJ1 adherirse a la Federación". pero a renglón 

seguido se dacia. "única central reconocida. por el Estado". 

(Véase cuadro 3 .4a )1º2 • En Baja California, la legislación 

original del trabajo buroc1·ático C 1955), no contempló ninguna 

disposición que previera la adhesión del sindicato a alguna 

federación o confederación nacio1ial. Cierto es que no habia 

surgido todavía agrupación alguna. pero parece ser que tampoco el 

Estado mexicano había contemplado o propuesto su formación. No 

será sino hasta 44 años después, cuando la nueva Ley del Servicio 

Civil de 1989 estipule el derecho para formar y/o pertenecer a 

organizaciones nacionales y en concreto a la FSTSGEM- La 

legislación local es más flexible que la Ley Federal en relación 

con la existencia· de federaciones de trabajadores estatilles. pues 

se admite la coexistencia de federaciones alternativas. A 

diferencia de la normatividad para los trabajadores federales. no 

se establece que la FSTSGEM sea la única central reconocida por 

lOZ Además, co10 va bnos visto, los Estatutos de la FSTSE incluyeron la radical disposición de que 
'en ningún caso -los sindicatos- podrh ser expulsados', ello para guanliur el control de las organizaciones, 
vhse nota nú1. 34. 

191 



el Estado103 • Tampoco los Estatutos de ésta contemplan 

disposiciones explicitas que impidan a los sindicatos dejar de 

pertenecer -por voluntad de los agremiados o por expulsión- a 

dicha agrupación, como vimos sucede en el caso de la FSTSE. La 

pertenencia a la FSTSGEM parece depender exclusivamente de la 

decisión de la dirigencia local'º'. 

Aun cuando la FSTSGEM no sea depositaria de un poder 

semejante al de la FSTSE dentro del sistema de negociación 

laboral en México, no por ello deja de tener importancia r como 

instancia rep1·esentativa de la burocracia regional y por 

ende dentro del sistema politice nacional. Es decir, el hecho de 

aglutinar a la amplia mayoria de los sindicatos locales, le 

garantiza ciertas cuotas de poder al interior del sector popular 

del partido oficial a través de su vinculación con la CNOP-UME, y 

en otras instancias de representación como el Congreso del 

T1·abajo. 

f onar re~:; aci~~e:r;i~~~~ed:~ .~ion~: 1ts¡!~P~~! 1~!c r~~1::~ 'po~Pdi~!~sici:::; ~! 'e::!ª~!~it~~:s 1!1 r:i~~;ºie:u:~:n 
aplicable. pudiendo los Sindicatos dt las instituciones püblicas del Estado, de los Municipios y de los 
org1nis1os descentraliudos y coordinados, pertenecer a la Fedención de Sindicatos de Tub1j1dores al Servico 
de los Gobiernos de los Est1dos 1 "unicipios e lnstituciones Oescentuliudn de car6cter Estatal de h 
Repüblica "uican1, registnda y con personerh juTidic1 en h Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
Dependiente del Ejecutivo Federa}-. En esta ültiH parte nsult1 evidente el a1151je de que h FSlSGE" es unt 
agrupación legal1ente coastituida y reconocida por el Estado¡ ruanes que justifican la afiliación del 
Sindicato local a la 1ls1a. 

10 • La ünic1 Ilusión acerca de la Federación en los estatutos del Sindicato Unico·de burócratas de 
Saja California se encuentra en su ullculo to., donde SI establece que el SUTSPE"IOBC es 'aieabro activo de la 
FSTSGE"', Estatutos del SUTSPEtllDBC, 2L...tlk, pig, S. 
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Desde su fundación en los años sesenta, el SUTSPEMIDBC ha 

pa1·ticipado activamente en la p1·omoción y desarrollo de la 

FSTSGEM. Ello se ha traducido en una presencia constante dentro 

de su Comité Ejecutivo Nacional, llegando a ocupar la Secretaria 

General entre 1975 y 1978 y en la actualidad la Secretaria del 

Interior. El sindicato local Jugó un papel central en la 

formación de la Federación, ya que junto con los dirigentes de 

los e!;;'t;:idos de México, Veracruz, Tlaxcala, Puebla, Guerrero y 

Michoacán, el 5 de mayo de 1963 en la ciudad de Tlaxcala, en 

ocasión de la fundación del Sindicato de la entidad. acordaron 

impulsar la formación de una Federación nacional de trabajadores 

al servicio de los gobiernos de los estados y municipios. La 

FSTSGEM se constituyó en el afio de 1968 1os, y tuvo un rápido 

crecimiento que la llevó a aglutinar para el afio de 1979 a 

sindicatos de 25 entidades federativas'º'. Sin embargo, la 

disputa en torno a la dirección de la Federación terminó en una 

importante escisión a mediados de este último año. En efecto, uno 

de los dirigentes fundadores de la FSTSGEM, Leonel Zarza 

Villegas, segundo Secreta1·io General del Comité Ejecutivo 

Nacional entre 1972 y 1975. decidió impulsar una nueva 

ios la lnfor1aclón sobre la constitución ~ desarrollo de h FSTSGEM fue proporcionada por Fernado Cano 
Medlaa ·ntrevlst1 citada-. 

1º' 'Síntesis del infone de activades del Co1ité Ejecutivo Macional de la FSTS6E" del 19 de 1gosto al 
1s de febrero de 1979', en I11sen Sindical, Tijuana, B.C. 1 SUTSPEMIDBC, Sección .Tijuana, aho l. nü1. 12, 
febrero de 1979, pág. 16. 
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agrupación107 
• En la ciudad de Valle de Bravo, en el Estado de 

México, representantes de los estados de Veracruz, Estado de 

México, Chihuahua y Ouerétaro acordaron el nacimiento de una 

federación, que desde entonces lleva el mismo nombre que su 

antecesora: FSTSGEM. Desde sus inicios la nueva agrupación se 

"definió como integrante activa del Congreso del Trabajo" 1ºª 
estableciendo una clara distancia con respecto a las prácticas 

clientelares de la antigua Federación. Sin embargo, dos 

sindicatos de los estados fundadores, Veracruz y Querétaro, 

decidieron reingresal" a la FSTSGEM original, quedando la nueva 

Federación, ahora dirigida por Juana Consuelo Héndez, con una 

minima representatividad, localizada en los estados de México y 

Chihuahua. 

Meses antes de la división de la FSTSGEH, el 23 de enero de 

1979, ésta obtuvo su registro como miembro activo del Congreso 

del Traba Jo 1º'. 'sin embargo, tal vez como producto de la activa 

presencia de la nueva Federación .en aquél y a pesar de conservar 

1o 7 Al respecto Fernan-~o Cano Medin1 ·entrevista citada· sostiene que ti ruón principll que llevó a 
Leonel Zarza Yillegas a pro1over la escisión fue la i1posibllid1d de volver a ocupu h Secr1llri1 General. 

ton aspecto a la confusión que generó la elistencia de las dos Federaciones con idhtico 1101bre y la 
disputa en torno a cuU de las dos en la 'original• 1 Cano "edina sostiene que d duse h escisión n 1979, 
'leonel Zarza Villegas utilizó el registro concedido por h Secrelltil del Tnb1Jo 1 la antigua 1grup1ción 'fes 
por ello que ahon dicen que La nuestn fue fundada posterionente'. 

ªº8 RaUltrejoOelarbrt,~,pig.380. 

1°' vease "Síntesis del infone de actividades del Co•iU Ejecutivo M1cional de h FSTSGE" tfel 19 de 
agostoal1Sdefebrerode1979",~,pig.t9 

194 



su membresia, la FSTSGEM ha realizado su principal militancia 

política dentro de la CNOP-UNE11º . El hecho de que la Federación 

cuente con la representación de los sindicatos de 29 entidades, 

que agrupan aproximadamente más del 95% de los 500 mil 

trabajadores de base al servicio de los estados y municipios del 

pais111 le garantiza una presencia importante al interior del 

sector popular del PRI. Al igual que el SUTSPEMIOBC, la FSTSGEM, 

como Confederación Nacional. se integra a la CNOP-UNE a través 

del Movimiento Nacional Sindical de Trabajadores de Gobierno y de 

las Instituciones Públicas 111. 

uo De nuevo Cano Kedina explica las razones del distanci11iento que 11ntlene la fSTGEH 
con respecto al CT: "Ko nos gustaba actuar dentro del pacto del Congreso del Trabajo pues 6ste 1edlatiuba las 
ugochciones laborales al llevar a cabo una politica de topes salariales. Si el Congreso aceptaba deteJtinado 
porcentaje de auaento al salario, los gobernadores lo to1aban, haciendo prtctica1ente i1posible variar la 
cantidad negociada". 

A pesar de la 11rgin1l participación de la fSTSGEll denlo del CT, se 11ntiene su presencia foraal 
presclndiendo en lo posible dt las declaraciones crlticas. Por lo deeb, 1iubros del SUTSPEMtDBC parth:ipan en 
el CT co10 representantes de la federación. RecienleHnte ·septieabre de 1991- Rubén Arceo Unúa, actual 
Secretario General del Co1ilé Ejecutivo de la Sección Tijuana, fue no1brado Secretario de Prensa, Difusión y 
Propaganda de la Federación ante el Congreso del Trabajo. Véase •consejo Haciond de la FSTSGEtl celebrado en la 
ciudad de GuadalaJara, ante una gran concurrencia de delegaciones que Integran esta Organización Sindical', en 
tuqen Sindical, Tijuana1 e.e .. SUTSPEH10BC, Sección Tijuana, época Y, año t, nú1. 51 novie1bre de 1991, p6gs. 
~n. . 

111 Yeáse 1119en Sindicali Tijuana, B.C. 1 SUTSPEMlDBC, Sección Tijuana, época, IY1 año 1, nU1. 2, 
septiubre de 1987, ptg. 22. la inforsación sobre el nU1ero aproliaado de trabajadore11 locales puede 
consultarse en Raú.l Trejo Delarbre, op. cit., pig. 380, los datos presentados coinciden con otras fuentes que 
aeñalu que 1 nivel nacional la población de tubajodres estatales y 1unicipales ·para dicieabre de 1987· 
estaba co1puesta por 680 1U personas. Yhse, Instituto Hational de Ad1inistración PU.bllca, I.!!lli_,_J_ 
co'Posición de la ad1inistración pUblica 1nican1, t1hlco 1 Ed. Secretaria de la Contraloril Geneul de la 
Federación/IKAP. 1988, pig. 12. 

112 El articulo 28, fracción I de los Estatutos de UHE define a las corporaciones y/o sindicatos 
nacionales cOlo: "Aquéllas que cuentan con un padrón no 1enor de 50,000 afilhdGs y tengan presencia activa en 
por lo Hnos 20 entidades federativas•. Y en el articulo U se establece que el t1ovi1íento Nacional Sindical de 
Trabajadores de Gobierno y de las Instituciones Públicas, • ., la unidad poHtica de los trabajadores priistas 
de los sindicatos de dependencias guberna1entales e instituciones públicas y privadas productores de bienes Y 
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En términos de su organización interna 9 la FSTSGEM sigue un 

patrón de l·epresentación que podr iamos calificar como vertical, 

pues en el nombramiento de los dirigentes no interviene en modo 

alguno la base sindical. Esto se puede apreciar claramente 

tomando el ejemplo del sindicato local, que no prevee en sus 

estatutos los mecanismos para el nombramiento de delegados ante 

las diferentes instancias de gobierno de la Federación. La 

decisión para nomb•·ar a los representantes queda al arbitrio de 

los Comités Ejecutivos locales, que por lo demás fungen como 

representantes estatales de la Federación 111
• Asi, los Comités 

Estatales nombran delegados, tanto a la máxima autoridad de la 

FSTSGEM, el Congreso Nacional. que deberá reunirse cada tres años 

y se integra por los secretarios del Comité Ejecutivo Nacional y 

un delegado por cada entidad federativa (artículo 14 ); y ante el 

Consejo Nacional, integrado por los secretarios del Comité 

Ejecutivo Nacional y por 3 delegados propietarios y tres 

suplentes por cada entidad (articulo 21), que deberá reunirse de 

manera ordinaria cada seis meses.o extraordinaria cuando asi lo 

estime conveniente el Comité Ejecutivo Nacional (articulo 20). Al 

Congreso Nacional compete. entre otras facultades, nombrar al 

Comité Ejecutivo Nacional y señalar la linea politico-sindical de 

prestldous de servicios. cuyos tubaj1dores se identifiquen con la n1tuuleza de UltE, cuyo objetivo es h 
defensa de sus derechos, la gestión de sus intereses, el co19ort11lento soliduio de la co1unidad y 11 eccih 
política partidaria", UltE, Ciudadanos eii "ovi1iento, Estatutos 2L...tll..1 p'gs. 11-18. 

11 ' FSTSGE", Estatutos, "hico, Ed. FSTSGE"/CltOP/PRI, s/f, artlculos 9o., fracción IV Y 22, p,gs, 5 Y 
10. 
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la Federación (articulo 18). Así, un cuerpo reducido de 37 

miembros (29 delegados y ocho secretarios del Comité anterior). 

tienen la facultad para nombrar, cada tres años, en 

representación de los aproximadamente 475000 sindicalizados del 

pais, al Comité Ejecutivo Nacional, compuesto por ocho 

secretarios y 30 subsecretarios (artículo 26)11•. 

La FSTSGEH, bajo el lema de "Unidad Nacional: Triunfo de la 

Justicia Social" (articulo 3), ha cumplido con su objetivo 

político de "colaborar en la realización de los programas de los 

gobiernos estatales y municipales, dentro del marco de la 

constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su 

p1·oyecto nacional" (articulo S, fracción III), a través de una 

pern1anente mili tanela partidaria iu _ Así, los trabajado1·es al 

servicio de los estados y municipios son incorporados a la vida 

política a través de sus representantes y organizaciones. A 

nombre de aquéllos, los lideres locales llevan a cabo una doble 

114 ArUculos 14, 18, 20, 21 y 26 I.!UM!, págs. 6·10 y 13-14. 
El actual Co1ité Ejecutivo Nacional fue no1brado para el periodo (octubre de) 1989 a (octubre de) 1992i 

ocupando la Secret~ria General Agueda Galicia Jil6nez. 

115 1.2.ú!.1 pigs. 1·2. 
Al respecto resulta pertinente reproducir una de las tareas centrales que tiene a su cargo la Secretaría de 

Oivulgación Ideológica y PolJtica del Co1iU Ejecutivo Nacional: •11.· Auscultar y estudiar las diferentes 
corrientes de la opinión pública dentro del hbito político, para que asi debld11ente orientada y con 
conoci1iento de cauu, previo acuerdo del Congreso o consejo Nacional o Co1iU Ejecutivo Nacional de la 
federación, puedan to1mse decisiones y hacer labor de proselitls10 en favor de nuestro partido y de los 
candidatos que garanticen la 1archa progresivJ del Estado 1e1icano y de sus entidades federativas, el respeto 
de los derechos bu11nos y ciudadanos y el pleno disfrute de las libertades que consagra la constitución genual 
de la República", Jbide1, pig. 29. 
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participación dentro del sector popular del partido oficial: a 

nivel regional a t1·avés de las instancias municipales de UNE y a 

nivel nacional como miembros de los órganos de gobierno de la 

FSTSGEM. En esta doble vinculación regional y nacional que 

establecen los lideres con el partido. la base sindical ha sido 

un sujeto pasivo. El grueso de la burocracia se entera de· su 

filiación partidaria en los tiempos electorales. En esto.reside 

sin duda la clave del éxito del sistema co1·po1·ativo.mexicano. 

3.3.3.- Corporativismo regional y reforma del Estado. 
Comentarios finales 

El proyecto de modernización política, impulsado por el gobierno 

mexicano a partir de 1982 y que ha tenido como eje central la 

reforma del Estado -instrumentada a través del control del gasto 

público y del redimensionamiento de los aparatos administrativos 

y del sector paraestatal-. ha vulnerado las bases en que se 

sustentaban las relaciones económicas y políticas entre el Poder 

Ejecutivo y la representación sindical de los empleados públicos. 

A nivel nacional, la reforma estatal. que hasta 1991 había 

priorizado el adelgazamiento del sector paraestatal, ha entrado 

en una nueva fase a partir de 1992. En esta nueva etapa se prevee 

el l"edimensionamiento del sector central. Las acciones 

redimensionadoras han iniciado con el anuncio de fusión, el 7 de 

enero de 1992, de las Secretarías de Hacienda y Crédito Publico y 

198 



Programación y Presupuesto 116 • La mode1· nización del secto1· 

central de la administración pública traducida en: reducción de 

los aparatos administrativos, introducción de nuevos métodos de 

organización del trabajo, recortes substanciales de personal y 

racionalización de los recursos destinados al control del empleo, 

significa la erosión de las bases en las que ha descansado el 

sistema corporativo. La 1·eforma del Estado en el sector central 

resulta incompatible con el viejo sistema clientelar y 

paternalista. característico del sindicalismo en el sector 

público. De ahí que la modernización del central exija una 

profunda transformación del corporativismo estatal. 

sin embargo. el tránsito modernizador de la administración 

pública enfrenta graves obstáculos: en el sector central se 

concentra el 77% del empleo público, del cual aproximadamente el 

90%, es personal de base y por lo tanto perteneciente a los 

sindicatos integrados a la FSTSE 117 • La Federación dentro del 

116 ·se fusionarán Hacienda y SPPº, la Jornada, 11e11co 1 D.F., 8 de enero de 1992, pig. J. 
Analistas financieros 'considenn que ha llegado el 101ento para eJ adelgna1iento del sector pübJlco 

central. n que en los dJti1os dos las reducciones se observaron sólo en el sector puaestalal. Por Jo pronto, 
tdvierten que es 1uy probable que la iniclelivt presidencitl de refor11s a la Ley Orginica de Jt Adtlnistración 
Püblic1, co1Sldere 1de1b de la fusión de la SHCP y la SPP, Ja desaparición de las secretarias de h Refor11 
Agraria y Pesca, h de Ja Contralor la General de la Federación, que invade funciones de h Cont1durla ffayor de 
Hacienda de Ja C411r1 de Oiputados y duplica tareas de Haciend1, coto encargada de la poli ti ca fiscd y del 
Tribunal Fiscal de la Federación', ffarfa de JesUs Espinosa, "la fusión de SHCP y SPP es sólo un priter paso', 
La Jornada, ffhico, D.F., 19 de enero de 1992, pAg, 21. 

117 En el estudio del Instituto Nacional de Ad1inistración Püblica, h11~0 y co1posición de la 
ad1inistr1ción púbJica 1elicana 1 ~ .. pJg, 35, el porcentaje de Ja población de trabajadores de base del 
sector central federal se esti11 en 85.2\. 
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sector Popular del PRI es la principal organización adherida a la 

CNOP-UNE; y es, además, la única corporación que agrupa a la 

totalidad de los sindicatos de trabajadores del sector 

central118 
• La FSTSE ha probado ser una pieza fundamental para 

la instrumentación de la política general del poder ejecutivo a 

lo largo de la última década. Lo anterior ilustra el dilema que 

deberá enfrentar el Estado mexicano; llevar adelante el proyecto 

de reforma estatal, transcendiendo al sector paraestatal. 

implicará hacer frente al viejo sistema de dominación 

corporativo. Lo que obligaria modernizar los diferentes 

secto1·es del partido oficial, es decir, a una profunda reforma 

del PRI y del sistema de partidos. En los próximos años podrán 

evaluarse los verdaderos alcances de la modernización política. 

Hasta finales de 1991, para la burocracia sindical y el 

sistema corporativo, la refo1·ma del Estado se habia traducido en 

una importante restricción de los bienes económicos de que 

disponía para llevar a cabo con eficacia el control sobre el 

empleo público. A la burocracia se le exigia mayor eficiencia en 

el uso de los recursos como paliativo al deterioro de los niveles 

de vida de los trabajadores públicos. Ello se tradujo en brotes 

de descontento en la base sindical y cuestionamiento a los 

111 Dentro de los sectores del PAi las verdaderas depositarias del poder hin sido las corpouclones. 
En el caso del sector popuhr, 11 FStSE, tal vez: 1is qve la propil C"OP-UNE, h1 concntndo el poder político, 
ya que, 1 diferencia de lo que sucede en los sectores obrero y c11pe1ino, no edsten 1orupaciones pualehs que 
integren al eepleo püblico. En aqutlhs si bien la CT" y h ,,.CNC son las ubezas del sector,· encoatr11os 
diversas agrupaciones de obreros y ca1pesinos. 
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mecanismos de apoyo clientelar al régimen. Sin embargo, en la 

perspectiva de la 1·efo1·ma del sector central, la flexibilización 

de los contratos de trabajo y los recortes substanciales de 

personal -para mencionar solo dos ver tientes- el·osionat" ian las 

bases en que se sustenta el poder de la FSTSE. Esa será la prueba 

de fuego para la burocl·acia sindical: acatar las disposiciones de 

la reforma y con ello aceptar su virtual desaparición o dar una 

respuesta apelando a la movilización de sus agremiados. En ello 

reside el dilema a que se enfrentará la dirigencia en el mediano 

plazo. 

A nivel regional, les reformas constitucionales de 1982 

confinaron la negociación laboral al espacio local. Ello permitió 

la consolidación de la representación sindical en las entidades. 

Así, a diferencia de lo que sucede en el plano nacional, los 

sindicatos locales y no la FSTSGEH, son los verdaderos 

depositarios del poder. El impacto l"egional de la 1·eforma del 

Estado deber ser analizado atendiendo a las particularidades 

políticas de las entidades, pues si bien hay un efecto compartido 

en la estructura laboral debido a que en la primera fase de la 

reforma no hubo un redimensionamiento significativo del sector 

paraest.atal local 119 • los procesos politices internos han 

determinado los 1·itmos de instrumentación de las políticas 

u 9 En virtud de que las npresas y entidades del sector paraestatal local se orientan bisicuente 
hacli la prestación de los servicios pUblicos y a h pro1oción del desarrollo, antes que hacl~ ac,tividades 
productivas, co10 sucede en la federación. 
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modernizadoras en la administración pública. Esto queda de 

manifiesto a través del examen de las transformaciones del 

corporativismo en el sector público de Baja California. La 

reforma del Estado materializada en el control del gasto público 

y en el redimensionamiento de los aparatos administrativos, es 

pieza central de la política general del nuevo gobierno 

encabezado por Ernesto Ruffo Appel a partir de 1989. Si a nivel 

nacional el adelgazamiento del Estado inicia en 1982, en Baja 

California la politica contraccionista es puesta en marcha hasta 

1989 con la llegada del PAN al poder. Precisamente entre 1977 y 

1989, durante los gobiernos de Roberto de la Madrid (1977-1983) y 

Xicoténcatl Leyva Mortera/Osear Baylón Chacón (1983-1969), son 

los años cuando el empleo público en la entidad observa el mayor 

crecimiento e 10% de crecimiento anual' aproximadamente) y po1· 

ende cuando el SUTSPEMIDBC expande de manera extraordinaria su 

membresía y se consolida el poder de la representación sindical. 

A partir de 1989 la politica económica del ejecutivo se 

traduce en la estabilización y decrecimiento del Personal al 

servicio del gobierno del Estado. A la par, el mayor control del 

gasto público restringe los bienes económicos de que disponía la 

dirigencla sindical para llevar a cabo con eficacia el control 

paterncllista y clientelar de la fuerza de trabajo120 • Así, la 

uo Eshtutariuente el SUTSPE"lDBC establece (articulo 59) que sus· Hdios de flnanclulerito 
provendrAn, entre otros, de: 'I.- las cuotn ordiaarin a razón de uno por ciento 1ensual ·sobre sueldos bhicos 
y( ... ) IY.- Subsidios que reciba de las institucionrs oficiales', SUTSPEllIDBC1 Est1tutos1 ~' pig, 33. 
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reforma del Estado impulsada por el gobierno panista, vulnera, 

las bases en las que descansaba la relación tradicional entre el 

ejecutivo y el sindicato priista. El evidente distanciamiento 

entre gobie1·no y sindicato, ha conducido a una reafirmación de la 

filiación Priista de la organización gremial a través de su 

dirigencia. La nueva Ley del Servicio Civil aprobada en octubre 

de 1989 por el gobierno saliente, tuvo como finalidad consolidar 

el poder sindical, a la vez que garantizaba el derecho de huelga 

en el sector público. Asi, la burocracia sindical aseguraba los 

mecanismos legales para la negociación laboral frente al 

ejecutivo, a la vez que reafirmaba su militancia en el seno del 

secto1· popular del PRI a través de la CNOP-UNE. 

Ante el redimensionamiento de la administración pública 

estatal a que se ha comprometido el gobiel·no de Ruffo Appel121 , 

acorde con la politica federal de la reforma del Estado, 

podemos preveer una mayor aspereza en la relación entre Estado y 

sindicato. Este último podrá apelar a la movilización activa de 

la base sindical, apoyándose en el sindicalismo priista 

tradicional y en las diferentes instancias de la organización 

partidaria estatal. Sin embargo, la 1·espuesta sindical frente a 

la reforma del Estado estará también condicionada por los 

derroteros del corporativismo nacional y po1· la actitud que asuma 

121 aue co1prende un 1ayor control del gasto pUblico a tr.ave:s de una estrategia Jerarquizada de 
acciones: a} recortes substancilles de personal¡ b) reordenniento y 1unicipa1iución de las oficinas pUblicas 
y e) 1odernizaci6n de los procesos de trabajo. 
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el PRI local frente a la modernización política instrumentada por 

el gobierno del presidente Carlos Salinas de Gortari. 

204 



ANEXOS 



tipo de slldlcato 

De e1Presa 
6r111id 
De lndli•lrle 
Nacional de indtstria 
De oficios v1ri(.IS 
Del apartado •e• 
No especificado 

Tole! 

TIPO de shdicato 

De e1Pres1 
GrHial 
oe industria 

Cuadro 3.2a 
IAAlfRO lit: SlllOICATOS Y HUllERO lit: TRABAJAOORES MIEH8ROS OE LAS 

ORGAHl!ACIOHES IMTEGRAHTEI llt:l COHGRESO DEL TRABAJO. 1178 

Total m 
Sindicatos Trabajadores Sildlcatos frabaJadares 

1671 215792 9SS 108568 
3919 314962 1800 242529 
1319 433168 820 233314 

172 2BS32l 76 97931 
m 42107 316 22949 
65 835035 -
41 31469 20 25714 

7801 2238287 2987 7JIOIS 

Federaeionts gre1iales 
F5TSE y re9lon1les 

5hdlcat°' Trabajadores Shdlcatos Tub1J1doru 

2 205 18 2850 
1 294 2 549 - - 7 3181 

Nacional de industria - - 1 93 
De oficios varios - -
Del apartado •e• 65 835035 -
No esc-ed ficado - -
Tole! 68 835534 28 6119 

Olr11 colfederacio11es 
Sindicatos Trabajadores 

m 82543 
1134 88659 

507 78491 
93 32093 

258 19248 

21 56655 

2708 306729 

Sindicatos 111cionales 
1utóno1os 

Shdlcatos Trabajadores 

1 81626 
2 2931 
5 118466 
2 155207 -

--
10 358230 

FUEMJE: Tota® de: Usar Zazueta y Ricardo de la Pda, Estructura del to11gr110 del Tubajo, elaborado CH 
las sivs.: Dirección 6euul de Registro de Aeociacionee y Org11isaos Cooperativos de la STPS, Dic. 
de 1978. Corregido cOI base a los hfor1ts de labor11 de la Olr1ccl6t Guenl de Coacili1ció1 de la 
STPS. Tribund Federal de Concilhcih y Arbitnje, oct. 1979. Juatn locales de Co11cilbción y 
Arbllrde, Jul.1979. 
Elaboró: Alberto Oognt, Publicado en El Cotidiano, .U1. 10 11no·abril, 1986. 
T01ado de: Rosa Albilla Gauvlto y Au;vsto Bollvtr (coords.), lfhico H 11 !Ucada de los oche1t1. la 
10derniució11 e11 cifras, Khico, Ed. 1 OSCH·UAK, Azc1potzalco/El Cotidia110, 1990. 

206 



CUAORO 3.3o 
lf(lff(RO OE OlPl!IAOOS OE LAS ORGAMl!ACIOHES IKIEGIWllES OEL 

COMGRESO OEL !RABAJO, POR LEGISLATURA 1164-1982 

Orgnluc:ionH det Cf XLVI XLVII XLVI{[ il.IX l L! 
1%1-67 1961-70 1910-13 1913-76 1976-79 1979-Sl 

CIK 17 u 14 lO l3 13 

Otras co11feder1ciones 12 

fS!SEI 21 20 

f'td1uclo111 Ottthhs y u11íonahs 

Stadicatos y asochclous 
aaclo11dos aut6no11s ll 

rotal 34 54 27 30 41 86 

FUEMlE: Congreso del fubaJo, ºRelacl6n de ca11didatos 1 Diputados federales 1ie1br01 del Congreso del JubaJo para 
la U Leglshtura•, flhlco 1 19791 tlteoi Otlavio Rodrfouez AuuJo, 'CaUlogo de Senadores y Diputados 
(1940·19t6)\ 11 Estudios Po1lticos 1 rCPS, ltfdco1 IÚIS. J y 4, sept,·dlc,, l97S 1 pp, tSS· Z3l, lvh 
Zavala, Ceatnles y Silldicatos de Khlco, 1Udco, 1978 hl1eo). 
1La fSfst co10 pule or11illtt del ~t se consldan coto una oroanluel6• popular, hte;rada por lo tolo a 
la ClfOP. Esta peculiaridad no penlte distinguir ual1ente el aü1ero de diputados da la FSlSf. 
El1boudo por: Albtrto Dogart y publicado e11 El Cotidluo, 11'.11, \O, 11rzo-abril, \9B6. 
losado de: Rosa Mbi1111 Gauvlto y /tugusto BoUvar (coords.), Mh:ieo ea la d4cada de Jos ocheah. 
la todenitacid1 u cifras, M61ico, Ed. OCSH·UAM, Azcapotzalco/El Cottdl11q, \9'0. 

207 



CUAOt103.h 
flUICO: EV«.UCIOll L E61S UUVA PMA LOS TRltaUAMRES OCL ESTADO 1'38-1'85 

OllDEMllllEMIO EllA81LID!DEMIL COl<OICIOl<ESOE SM.AAIOS DEf'ECllOAHIJELGA ORGMIZACIOll 
JU1UOICO EIU'\.EO Tll~BAJO SlllOICAL 

(EQUIYALEM1EA 
COllTRATlrtlOll 
CCUCTlYA Ell U 
LEYFEOERALKL 
1RA8AJO) 

ESTATUTOOELOS MHICULO 16 AllTltUl063 AllTICU.030 AllllCUl.068 AATICUt.046 
THWAOOIESM. E11it91!1casotl Ln cotdlclom El11hriom6 t11tutlo1delos Outro de cadai 
5UYICIOOELOS CHbiodt GOHl!H de 1.111fonepmcada tr1b1Jador1sd '"!dad t6lo u 
POOEllESOEU futclomiosde lnblJ011flJu61 uu de lu servicio del mnocer6 11 
UMIOO.ll93') uuu1ld1d al hicln11cad1 cate;orludebnt Est1doP11•d111r nlttuchdeu 

buroerUlca periodo de Hhl1d1Sntsh tt11r1l opuclal. 16losi1dlcato, 
culquiau oobln10,porlot 11rrseriflJ1do 101dlllindou 
dectu61 los titulares de b llbn1utepor1l ARUCll.069 11co111cuncla, 
tnb1J1donsde u1id1daf1ctada, btadoulos l1HutlGt611tr1I hfor81clhdt 
bu• ouadod PnsuP111stosd1 nlaqu111 1hdlcat.ot 
corrupotdlntu. sildluto i19rHot udtnu 11 cutn 1l10ritulos. 

co1rrespotdlute. nrpectlvos. de todos los 
AllllCUlOU Cullquier futclourlos dt 11 AllTICULO O 
lli1~1tr1baJ1dor MTltllO U t<.diflcaclbque U•lhrl6lopu1d1 lodos los 
deban podr6 m El ti.cuerdo 11pr1tead1hacer sertoliv1d1por trabajldomtl 
usado o despedido USfltCtiYOlt tlHhrloflJldo-, cull~leredt In servldodtl 
sito por Justa dtter•lurh: s6l0Hllmr61 sfgulHlHCIUllt: Esltdo tetdr•1 
c11sa11los bor11de trabajo, c1bodtrpubd1 a) Por fdtadt der1cho 1 for11r 
slgutntescuu: htenldad r olrtlos pagodtHltrlot pnte del 
J. Porn111iteho ctlld1dde Tf9Jtsntullsd1 co131cutlvos 1lldluto 
1baado11odo trabajo, DOnu hFSTSEpm corrtSPalldiultst correspolldlntt r 
tlPlto.11.Por paratvltar COIGCITSll!P1J1tos 1111n dt tubaJo 10 podr61 forur 
ltr•lml61d1l rln901 devistar,11 stlvocnode parte d16l u 
tle1Pode profuiouln, ceso dt qo.¡1 h fueruurorqu• 1l~tcua, 
IOlbr11lnto.l11. dilposlcinn todlflcaclh c1llflm6tl 11lvo 4111 futrn 
Porauerttdtl dilclpllurlu, l1elur11' lrlbuul di 11pul11do1. 
tubajador.IY. •d•MsMdicosr 1upresl61dt hbltraJe.b) 
Por hcap1cid1d luduttrtGIH dttenhadu Por.,11l1pollllca MTICllO U 
Hsic10H1tal qutfutru p11lid11,llFSISE onmldel Lostnb1J1dares 
dtltub.1J1dor.v. co1v11iutup1u rnohtrtcuiltt Estedo,cl)lflrobtd1 decoafluzaDO 
Pornsolucl61del obhntr uror elgr11poo¡r11pas c01hechos,s11 podrbfonar 
Trlbuul de re~hrldad, dtlubajadores cuturl1tlos pule de los 
Arbitraje. seguridad y, quepenaul1nte demllos sl1dicatos. 

coricittchntl debureeultn fundmolllesciu• 
tnbaJo, lfectado;. esta hr cnrn~e a ARTICULO O 

lostr1bd1dons. Para h 
ARTICULO 65 MllCUl0(0 e) Por co111titucl61de 
E•ctsode E111l1;.l11cuo los desco10Cl1lnto nahdicllop 
l1mfor1ld1ddt trtb1J1~ru oflcltldel para su 
losshdlcatos pncibhhu1 Tribunldt ncnocl1luto, 
podr•1 OCllHir 11hrio hftrlor Arbitrdeoporque bastu6qa1nU 
nteellribuJUI ti •hito flJ•do elbta®poa;a htegndopor 
dtArbltnJtque Pan In 1utdt1 obsUulos vtlth 
rnolver6ea tnbd1dores11 p1n1l1Jtrclclo tr1b1Jtdor110 
dtfleltlvt. .... ,.1. .s. ... '"· 
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OROVWIIElltO EStABJllDAO EM EL CotlOJCIOMESOE SAURIOS OERECltO A tl.JELGA ot&WlllfiCIOlf JUllOICO EllPlEO TRABAJO SlllOICM. 
(EQUIVM.EMIEA 
COMtRATAClOlll 
COLECTlVAUU 
LEYFEOERALOEL 
TRABAJO) 

1tribuci0Hs, MllCULO S3 
d}Porque 1111111 o.Ha proklbldo 
prnlhPUI lo6o1ctodt 
fr1tlnr uu mlecclhdutro 
hutlt1p1rcld, dtlot 

tlldlc1tos. 
Mlltl.\O 70 
llhutl11 pucld MlJCULO S4 
n h que se EIEtltdollO 
dtcrth COllfl 1111 podri•ttPllr11 
111idtd blrocrUlca ll11hcuo1 b 
,Of ht CMllU clhsuh dt 
tltulutn: uclu1l61. 
a} Ylohclo1n 
frteuntn AllllCULO SS 
ftPttldH dt Ull S01 oblipclo111 
uht11to. dilos 
b} llt11tlv1 slldlc1tos:111. 
1httUtlc1pm Fo11ar ptrt1 de 
COIPlftter Ull tl l1Fedtmlhdt 
lrlbHll dt Slldiatosdt 
ArbltuJe, tr1baJ1dousal 
e} 011olMdlncl1 1 Servicio del 
l11rnolaclottt ht1do 1 lillc1 
ddtlt90 mtnldtlot 
trlbuaal. sluos q111 ter! 

ftcOIOC(dlPoftl 
ARllCIAO 10 Estado. 
Sltl Trlblluldl 
Arbrltr1lt MllCll.060 
resotlve que 1111 El 1llfli1c110 
h.lel11111ltfll, podrjdtmUrtt 
qut41rj1ct11dos 1111pc1ltlh 6t 
por n• 1610 hecho n thdlcllo dtl 
los trab1J1d<lru IUO de h 

1111• bubitru rtdtncl61. 
rnllzadt la 
111sp111lhdt 
hboHS, 

AAHCULO 83 
Si UN Mll;a lt 
dttlan lq1l, 11 
trlbu11lf1Jeri1l 
l\lNJO dt 
tr1NJ1dom .. 1 
loshHlt1htu 
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OllOEllAlllEIHO ESIABILIOAOEMEL COHOICIOHESOE SM.AAIOS O(R(CllOAHUEL6A Ol!&AMIUl.IOll 
JURIOICO EllPl.EO TRABAJO(EQtJIYM.Ell SIHOICAL 

IEACOllTRATACl<Nt 
COlECTIYACllU 
lEYHOEllM.OEL 
TllABUO) 

esthobliudos• 
aHlUHllel 
dm1Ptlodt3US 
hbompau to 
perjudicu h 
ut1bllfdtddt lH 
lnlltucions. 

'·. llfFOllM5M. Arllculot 16 1 44 Artlculos6J,Ur ArllctlosJOrtO Arllculos u;u. Arlic11los 46, 47, 
ESfA1UTOOEL38 toseeodlflcn. 6Sr.ose toselOdificu. 70,IOrllaou U, 49, Sl, 54, 
(19U). 1Ddlflcu. aodlflcu. 55 Y 60 to SI 

todificu. 

APAllTADO'B'OEl Frucih U. los llot1hhM1Cih FmclhIY.Mou FrmlhX.Podrh Fucci61l.lo1 
ARJIC\11.0123 tnbd1cloresto 1 lncoldlclo1es IOdlfic1lo hmr11sod1l lr1b1Jukru 
(1960) podrhm dttubaJo dlspuutou los dmchodehu1!;1 tendrj11l 

suspudldospor utlculos30y40 pmio dtrKhodt 
cauuJusllflcada, dtlhlltutodel culfllillntodt nociarHPUI h 
n lot Unho1 "· losnqullltosq11• defnudesus 
qu1flJel1ler. dtttnlu h ler, hterens 
Eacuode ca111do11vlolu CotuHS. 
separacl61 dt NHTI ftltfll Fuccl61XIY. l1 
i1Justlflc1d1 y 1iat11nlca los lerdttuelu los 
podrhoptn por dtrechosqu1 estt caroosqueurh 
11 hdmludh ullculoco1S1tu. coasldtuclosde 
corrtspoldlute. colfluu, lu 
El cuo dt persoauq.relos 
suspeasl6ede dtH9$1dU 
pluu, tndrh disfrullrhdt 
deucllo•civ• 11 lnaedidnd• 
lesotor911eotu proteccl6• d 
equivdute 1 h ululo1tomh 
supri1idao 1 h de los b1Hflclos 
hdeulmhS•dt de last11t1rld1d 
111. sociel. 

(l•liclh1t1l1 
ules1!eg,1l 
duecho• I• 
orouiml61 
shdicd r • h 
ptrhuDCh 1 los 
1hdlcatos 
ulstutes). 
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OROOIMllENIO UTMILIOllDENEL (OllDICIOlfESOf surnos OERECHOAlfJElliA OBGMUM:lOll Jl.M.IOICO EllPlEO lRA8i\JO(EOOIVALEK SUtOIUt. 
TEACOflTRAIM:IOM 
COLECHVAOll.A 
LUFEDERAlDEl 
TRABAJO) 

lE'l'FEOERM.OEt.OS AATICUl.06 mttll087 ARTICl.l032 ARtlCut.0,4 ARTlCUl.0'1 TRAWAOGRES AL t.ostnbd1dom t.ncODdiclom hSecntarl1de t.ost.ub1J1dor11 lostltdlc1tos SERVJ(IO DEL dtb1sestrh QHeralesde Proonuclóny podrhhmruso 101 ht ESTADO(UU) l11tovibles. t.ub1Jon Presupuuto dtldemhodt uochdaHt dt 
uvlurhc&d1 to1udoHcuuh lweluundose tnbah6om qu, 

ARll(Ul.046 trudos. laophl61de la vloludl1un1 ltborllHUll 
(l!Jlld 11 Art..U FstSE,flJar•ln 9lste1Ulc1 los 1tS11 
dtlEshlutodtl ARllCUl.088 IOílH, dntthosque depnder.da, 
30). (lgullllArt.64 lhtulutosy co1sagu1l contltuldlpua 

dtlEthtutodtl polit.lcuciut 1put1clo'Bº. •lttllldío, 
30). Ptnlt11 1eJoruinto y 

establtcn las AAllCUl.096 clefemdetus 
ARllCut.08' diftroclasnln Uhutlg¡debn• htesncoauus. 
(Igutl1IA1t.6S re•nucio1u ll•ltun al aero 
delEstttutodel nlgudu.t.o9 teto d1 h ARTICUl.068 
38). 1lvelesd1111eldo '"Peitdhdel {1911d dArl. 4' 

bnepresupunttl, tnbdo. del Eslltuto del 
qu1coul9111 38). 
autldot ARllCUl.0104 
eqglvalut.u1I SI el trlbuul ARTICUl..06' 
sahrlo1l1lt0, resu11v111J1h (lgqll 11 Art. 47 
dfb•rb declaraclh dt dd Etlltulo del 
hcr11ntu1111 huel;.tH tlttd 30). 
d1lseo prmtdrl1los 
porc11hjeuque tnb1J16oresqu1, ARfltut.070 
tttuH1t1•ste. HCU~de (1911al1IArt.4B 

auspeld4r hhon1, delEltltut.odtl 
tl1ctoml 31). 
conldmdoco.o 
c111saJustlficadl AllllCUl.071 
d1ces1. ~!r~!1!M!td,t' 
AllTICUlOI09 38). 
(l;ual d Art, Bl 
dtl Ul1tuto del NlllC\A.07S 
38). (I1111lllArt..S3 

dtlEst1tutod1l 
38). 

ARTlCUl.071 

" 
(IgullalArt. 
55,fmclótlll 
dtl Elllluto dtl 
38). 
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~IElltO ESTA8ll10ADEllEL COflDlClOll(5D( SALMllOS DERt:CltO A ttUElliA OR&MlllACIOlt 
JURIDICO EllPLEO TRMUO(EQUIYM.Ell SlllOICM. 

JE ACOlllRATM:IOI 
COlECllYi\HU 
lETFEDUM.DEl 
TRA8AJO). 

MIICIA.079 
O.td1pro-lbldo1 
ltssltdlc•tot: 
Y. Adlltrlrtt 1 
ore.uluelom, 1 
c11tralnobreru 
rcHP«ius. 

MITIN.O 14 
(11111lllArt.60 
dtlEtl1l11tod1l ,.,, 

LEYFCOERM.OEL MIICIA.0434. ARTICIA.0 316 MllCUl.013 MllCIA.0443 ARTIN.O 357 
lRAIAJ0(1915) SOIClllHSdt Coltutocolectho ElululoP11tde llhul .. dtbt LostnbtJ•dorH 

Urth1el61dt las HtlcONUio flJmtPor111ldad ll•ltuHllMro 7losp1trOMI 
"l•cloMtdt nllludoutn dt tlMfO, por utodttuapnslh liHHdtrtcM• 
tubaJo: trab1J1dorn1 u1iddcllollr1, d.t traNJo. co1ttlh1lr 
l. l1 fueru MJor p&lfOMt COI ti porc01ltl61t tl9dlctlot,1l1 
otlctsoforllllto obJttodt Prtciotludood. MllCIA.04SO IKttidad dt 
IO ilPUl&~lt tl ntabltttr In c111tqul1r otn Ullllltltadtbtri 111torlucló1 
p1tr61. cotlllclousdt .. .. ,.. t111rporotdtto: ,, ... h. 
11.ll tnbdo. l.Ar1111iur los 
l1eotlt1bllldad MllCIA.015 dtttclm4tl MllN.O 351 
aotorhr MllCllO 317 Elululo1uca tub.IJoc01 los AMdltttpndt 
Hllfiutadtlt Up1itróttt1dr• mi hftrlortl dtlculttl. ollli11rtforur 
uplollclh. ltobll11ció1d1 1hi10. 11.0btutrel parhdtH 
V. f1 COKUIOO c1ltbmcoatl Cottutocoltctlvo si .. (CllOO&IO 
h CJ1ltbu slldiutout MTICULO 16 dttr.UJor for11rp11hdt 
l1¡al111t1 c11tr1tocol1ct1vo #ltubtJoi111'1 taltitR u. 
dtcltrtda. CHldobtelo dtbtcorrtspoader mlslh. 

1olldtt. adulo l11ul. IV.U ,ARTlt\A.0311 
ARTICUl.043' mpll1l11to de lottltdic•to1 
CU&Mostlraltdt NltlC1U3'l MtlCl.l.090 11ltcoatr1to 1111tdt1fo111r 
h l1Plllltcl61 dt Mopro&lch• El ul11lo1hlM mtdolttrttldo ftderttiOIHJ 
11q1,1i1ul1odll tftelot de dtlltri11r vloldt. cotf ... r1clo•s. 
proc1di1lntosd1 c11tutocoltctlvo uflcl11ttpna Y.Elc•ll1lnlo 
trtbtJoaunos. tlcon11iotlq111 utl!ftctr In dtlat 
qu1tnlt•cot0 l1hlt1 l1 1tenid1dtt dlsposlcieHt 
co•tc•11cl1la det1nlucl61dt 10rul .. dt111 '"""'"'ºdi rtduccl61M los uhrlot. j1ftdef11lliltt luutllld&dn. 
ptrsoul. 1lordta11tnlel, 

1ocld rcultunl 
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ORDUWllElllO ESl~ILIOAOEllEL COllOICIONESGE SM.Alll05 OEltWIOAllUCLGA ORGAIUZACIOll 
JIJlllDICO EllPlEO IRABAJO(EOIJIYM.Ell SlllOICM. 

lEAtOfllRAlAClOI 
COl.ECHYAEMU 
lETFEDERi\lOEl 
IRA8i\JO) 

LETFEDEAM.OEL ARtlCIA.0399 y,p1ral1 YJ,Apomuu AlTICl.U3t2 
TRMAJO(l985) lanvltlhd1l eduucldt ho.r1l11qutltl\'ll lot 1lnbros dt 

cntntocoltcllvo obli91tori1delos porobJetolo luftdtnclout 
u hui cad1 do• hijos, utn1111Kl1do. ocodedlrulons 
doscoao1hlao7 VII.Erigir h podrhretlun• 
udalio11lociu• revhlh de los d11lln11 
u refhn e ululos CHl.,(nl(npo, 
uhrlos. co1tr1ctualn. 1111q11enisll 

PlclOH 
oltrnlo. 

FUOlt[: Etlltuto de los lubdtdorn fil Servicio dt los Podtru dt h Udh, l938. Ohrlo dt Dtbltn de h H. UNU dt 
Dlput1dos.Rlfor11sdEtt1tutodtl38,1'41,0lulodtD1bat114tl1H.CbmdeDlputtdos.Ap11t1do'B'dtl 
utlculo IZl contltuclo11l, 11 L11hhclh fedml dtl tnblJo BurKr.Ulco, Editorl&I Porr~1. Mllco, 1'84. 
L•'1 Ftdtnl dt los Tr1b1Jldom al Servicio del Ealldo, en ldn. lt'1 Fedeul del trabajo, Smtllrh dt tnb1Jo 
yPrevislhSocld, 1984. 
Ehbor6: Lulallhdtz. 
Totldo de: Luis llélldu, 'los toicldos cnlllOs dd 1hdicllls10 oficial: FSTSE', u El tolldhto, "'deo, 
OCSH/UM, Arupotulco, do 2, 1111. 7, IO'ltto·septhtbn 1985, PUS. 10-11. 
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CAPITULO IV 

RELACIONES LABORALES Y CONFLICTOS 
EN EL SECTOR PUBLICO OE BAJA CALIFORNIA 

'En este 1undo burocrático del funcionario, 
er.in: no hay iniciativa, Invención, 
libertad de acción; solnente hay órdenes y 
reglas: es el 1undo de la obediencia. 
Secundo: el funcionar lo realiza una peque~a 
parte dela granacciónad1inistrativacuro 
fin y horizonte se le escapan; es el 1undo 
en que los aestos se han vudto 1ecAnicos y 
en el que las gentes no conocen el sentido 
de lo que hacen. In.ti.9.: el funcionario 
sólo tiene relaci6n con anóni1os y con 
expedientes: es el 1undo de lo abstucto•. 

• ... Ho 1ijo si estudias, larde que tuprano 
te va bien, no hay nada co10 el estudio, 
todo es cosa de que tengas tu titulo y te 
consigas una buena cha1ba en el gobierno'. 
'Ho vieja, u tnbién en el gobierno los 
corren, no viste el otro dh 1 en la 
televisión, a un aontón de{. .. ) burócratas 
( ... ) los corrian, a'i and1n en el zócllo 
haciendo su argüende'. 

Arundo R11irez, Quineea~era 



El programa de reforma estatal iniciado por el gobierno mexicano 

a· partir de 1982 ha impactado directamente el mercado laboral del 

sector público. La importante reducción en los ritmos de 

crecimiento de la burocracia observados desde 1984, asi como la 

contracción del presupuesto destinado al funcionamiento de la 

maquinaria gubernamental, son indicativos de profundos cambios en 

el patrón tradicional de comportamiento del aparato estatal. Si a 

ello agregamos que una de las vertientes principales del programa 

modernizador sido el redimensionamiento del sector 

paraestatal, en una primera etapa, y el inicio del "achicamiento" 

del sector central. anunciado a partir de 1992, podemos darnos 

cuenta de la magnitud de los cambios operados en la estructura 

laboral del empleo burocrático. Asi, tanto en la relación del 

empleo público con el mercado de trabajo mexicano, como a nivel 

de los procesos laborales internos, la reforma del Estado se ha 

convertido en el instrumento primordial de la gestión 

gubernamental y de la modernización politice en México. 

La asignatura pendiente, como vimos en el capitulo 

precedente, estriba en hacer frente a las estructuras 

corporativas en las que descansó la gestión pública del México 

posrevolucionario. El redimensionamiento del sector central de la 

administración pública, así como la progresiva restricción de los 

bienes destinados al control de fa fuerza de trabajo del sector 

público, auguran una etapa signada por la aspereza en la relación 

entre gobierno y burocracias sindicales, a la vez que una mayor 
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exigencia en los niveles de productividad y eficiencia en el 

empleo público. La introducción de nuevas formas de organización 

y la automatización de los procesos de trabajo, básicamente en el 

ámbito de las empresas públicas productivas del sector 

paraestatal. resultan incompatibles con la dinámica corporativa 

tradicional 1 • Fenómeno que se agudizará cuando el sector central 

gubernamental. espacio privilegiado de las relaciones 

corporativas. sea partícipe de una estrategia laboral 

eficientista e introduzca de manera generalizada el uso de nuevas 

tecnolosias y restructure los procesos internos de trabajo. 

Los saldos de la reforma del Estado en el ámbito del 

aparato gubernamental no sólo se han materializado en la 

racionalización de los recursos destinados al funcionamiento de 

la maquinaria burocrática o en el redimensionamiento del sector 

paraestatal. sino de manera importante, en el deterioro de las 

condiciones de vida para el grueso de los trabajadores públicos. 

Sobre todo para el empleo federal, a partir de 1982 se inició una 

etapa de fuerte pérdida del poder adquisitivo y de contracción de 

las prestaciones sociales. sin duda, éstos factores permiten 

explicar la protesta pública de la burocracia durante la década 

de los ochenta. Las demandas presentes en la movilización 

burocrática y sobre todo la resolución a la interrogante acerca 

1 Acerc1 de h inco1p1tibilidld entre aodernl11ci6n 't corpontivh10 1 • vhse, Uh Bhberg, "la crisis 
del corporativls10 aedcuo•, en Foro tnteril1clonal, "hico, El Colegio de "hlco, vol. XKX·4, mi1. 120, 1brll· 
¡,.¡, de mo, pi;s. m-m. 
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de las condiciones que la hicieron posible. constituyen el objeto 

principal de este capitulo. 

Siguiendo el esquema expositivo de la investigación. en 

un primer momento se presenta el análisis de las formas y 

condicionantes de la protesta pública de la burocracia federal. 

buscando, en la medida que la información lo permite, presentar 

la expresión del fenómeno en el ámbito estatal. Este apartado nos 

posibilita desarrollar y contrastar el fenómeno a nivel local. al 

indagar acerca de las condiciones y las formas particulares que 

asumió la protesta de los empleados estatales y municipales en 

Baja California. Como veremos, la movilización burocrática en la 

entidad se define en función de los procesos políticos internos 

-estatales- y puede ser calificada como una protesta corporativa. 

es decir. inducida por la dirección sindical frente a los 

gobiernos de extracción panista. 

4.1. PROTESTA Y HOVILIZACION DE LA BUROCRACIA. NOVEDAD 
HISTORICA. 

La década de los ochenta trajo a la escena nacional un fenómeno 

sin parangón en la historia del México posrevolucionario: la 

protesta activa de la burocracia. Por primera vez, a los 

burócratas se les vio en la plaza pública protestando contra la 

politica laboral del gobierno. La burocracia en .la calle pronto 

formó parte del panorama social y político del México del periodo 

de la crisis. 
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La movilización de la burocracia, por algunos autores 

calificada como una verdadera "rebeliónM 2 , constituye un 

fenómeno inédito en México'. Como vimos, a partir de 1938. con 

la fundación de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado (FSTSE), los trabajadores públicos se 

convirtieron en sostén fundamental de la política corporativa 

nacional, a la vez que en el grupo encargado de su 

instrumentación. Esto quedó garantizado a través de una política 

laboral de privilegio que los convirtió en una suerte de 

aristocracia entre los trabajadores asalariados. Altos salarios, 

amplias prestaciones y un futuro garantizado a través del capital 

escolar, les brindaron un estatus social y una actitud politice 

al margen de cualquier asomo critico. Sin embargo, el romance 

Estado-burocracia se mantuvo hasta principios de los a~os 

ochenta, pues la profundización de la crisis económica. que a 

partir de 1982 propició una fuerte caída salarial, y la puesta en 

práctica de políticas de ajuste en el gasto público, tuvieron 

como principales destinatarios a los trabajadores asalariados del 

sector público. 

Asi, la protesta, y sobre todo sus condicionantes inmediatas 

2 Por ejesplo, José "arle Calder6a R., en su articulo ºPara no olvidar 1988", en~. tüdco, 
DCSH·UAK, Atcapotulco, do 6, nú1. 27, enero·febrero de 1989. 

3 Plu Eduardo 6onzilez, ºLa rebeldia de los burócutn constituye uu 1ovedad hiet6rlc1', en 'Brotes 
de insur1ncia 1 por un slndicallslO independienteº (entrevista de Berta Rodrigue? Pirez), El Financiero, 
Milico, O.F., 21 de dicletbre de 1988, ptg, SO. 
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que nos hemos propuesto analizar aquí. es la que lleva a cabo la 

burocracia del sector central gubernamental 4 y que tiene su 

expresión primordial fuera de la oficina. enfrentando la politice 

anticrisis del gobierno mexicano a partir de 1982. La verdadera 

novedad de la década estriba en la eKpresión contestataria de la 

burocracia central, del persOnal que brinda soporte y ejecuta las 

actividades típicas de gobierno. No debemos olvidar que los 

trabajadores de las empresas y organismos del sector paraestatal 

(ferrocarrileros. electricistas. mineros. telefonistas) por lo 

menos desde los a~os cincuenta han acumulado experiencia y 

aprendizaje en sus luchas reivindicativas. No era el caso de la 

burocracia administrativa, quien reaccionando frente al deterioro 

de su nivel de vida, transitó hacia una primera impugnación de 

los espacios sindicales, corporativos. Ese tránsito se realizo en 

la a~ena pública y politizó las demandas. Esa es la virtud de la 

movilización social y en ello reside su trascendencia. Así lo 

registran Rolando Cordera y Carlos Tallo: "Los esquemas de 

acuerdo político y social. que daban sustento a la estabilidad 

del sistema económico-social, tienden a deteriorarse. El rechazo 

al sistema político se extiende cada vez más aceleradamente e 

• Coavlene ·precisar que los tubd1dor11 públicos que salen 1 h calle 1011 aquellos localirnlos, 
prefer11tneate 1 "' 111 e1tetoriH U1.b1JH de h 11tructun laboral, "decir, qu1 H •Ku11tr11 t1Lre el 
livel 1 del ese1hf6n y los 11ado1 int111tdios -jefH de deput11nlo-. l• b11t de las •hlh-collars o au1v1 
clue 1tdi1 ea h dtfhicióa estratificadora di Nills. V .. 11 11 re1p1clo, C. llrieht "1111, llhit• collar. ln 
clues 1edits 111 Mortea1•ric1, tud. Jod 8u99d1 Sanchil, f111drid, 0 3a, td. Ed. AQiutlar, 1973. El 11p1chl 
t.:1p1tulo1 IV 'f V, p6;s. 93·151. 

219 



incluye a los que lo sustentan e incluso a quienes lo manejan" 5 • 

No fue. ciertamente, una respuesta homogénea ni articulada en un 

solo movimiento. Acaso se trató de una reacción desesperada o 

conservadora ante la pérdida de privilegios. como se asegura fue 

la movilización de la clase media durante la crisis 6 ; sin 

embargo. evidenció que al interior del aparato estatal existía 

una estratificación laboral que la crisis económica se habia 

encargado de polarizar 7 y que amenazaba la cohesión identitaria 

5 Rolando Cordera y Carlos Tello, 'tlérico: opciones y decisiones, en~. Hedco, ntl1. 101, 11yo de 
1986,plg, 14. . 

Si suscrlbién1os h tesis 'dura' de Ralph Hilib1nd acerca de la natural alianu de la burocracia con el 
capital, contra los trabajadores, estui11os hablando de una verdadera •revolución' en el seno del Estado. 
Pite el autor: 'Entre las clases y los intereses que entran en conflicto en las sociedades capitalistas 
avanudas, los servidores püblicos no son 'neutrales'; son los aliados, lo adviertan o no, del capital 11 

contra de los trabajadores. la burocracia estatal, en todas sus pi::irtes, no es un ele1ento ilpersonal a· 
ldeológlco, apolllico de la sociedad, que esU por encl11 de los conflictos que surgen entre lu clases, los 
interesn y los grupos. En virtud de sus predisposiciones ideológicas, refon:adas por aus propios interesas, 
en burocrach, por lo conlruio 1 ts un ele11nlo dectsívaaente i1portante y 1co1pro11tldo' an el 11ntenl1lento 
y h defensa de la estructura del poder y de los privilegios Propios del capitaliHo avanzado•, Ralph "illband, 
El Eehdo en h socledad capitalista, trad., Francisco Gondlez Ar11buru 1 "'deo, 61. ed., Ed. Siglo XXI, 1976, 
p!g.124. 

• 'Podria decirse que, al Hnos hasta el to1e1to, la protesta de las clases 1edlas es conserV1don, 
aun cuando al 1isao tlupo su estridente. Co1port11iento, por otra p1rte 1 consistente con el h1cho de que 
defienden una posición de privilegio' 1 Soledad Loaeza, 'El co1port11iento polltico de hs clises 1edhs en la 
crisis", H SOltdad Loaeu y Claudio Sltrn (coords.), lis clues 1edhs en h coruntura actual, Hhico, Ed. El 
Colegio de "'deo, Cuadernos del CES llll1. 33, 1990, pig. 73. Al respecto taabién puede consultarse el trabajo 
de Rafee! Segov11 1 'El PRI: las llUIVIS circunstanchs", en Cuaderno de Muos, 11111. 27, "'deo, M11os, 
sopti01bre de 1990, plg. 11. 

7 Pua autores co10 Nora H11illon y Javier Freyre Rubio, el Estado no es lnaune a los conflictos 
claslatas que registra h sociedad civil, pues 'el co1flicto de clases no a6lo provoca c11bios deatro del 
siste1a sino qua Uabl6n afecta la for11 y funciones del Estado. Taabién, los conflictos de clases hsi coto 
las luchas lntercl11lst11) pueden ser reproducidos entre difarntes fracciones e hstltuciones illll.i del 
Estado', Mora H11llloa, Hhico: los lhites de la 1utono1l1 del Eslldo, trad. Ana""" Pilos, lthlco, Ed., 
En, (Col. Probl1111 dt Nédco}, 1983, píg, 37. "(L1} división de clases, genera fono1111nte ti conflicto 
social pe111ntnte que se uterlallza dentro di la e1pres1 -privada o pública- y aún en los 1ls1oa órganos de la 
Adlltlllració1 Pübllca frutt 11 Estado COIO p1trh• 1 Javier Freyre Rubio, 'Ad1l1istració11 Públic1 Y rel1clont1 
laborales', 11 ~. ltédco, DCSH~IJA1t 1 Azc1potzalco, 11U1. 12, 11yo·agosto de 1984, p6g. 188. 
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del personal estatal. indispensable para el funcionamiento 

estable del sistema político nacionale. 

Para Bertha Lerner la movilización activa de la burocracia 

"es la conducta excepcional de ciertos sectores de empleados 

públicos reveladora de su mismo malestar y de sus 

contradicciones"; la movilización expresaría una conducta 

"anormal.. del fenómeno burocrático del Estado. Seria la otra 

cara de la moneda, o mejor dicho. el complemento de la actitud 

"normal•. cotidiana, en que transcurre el trabajo público. Esta 

última, calificada por la autora como protesta pasiva. consiste 

en "el sabotaje inconsciente que la burocracia plantea al Estado 

y en el mismo Estado, cuando actúa como órgano obstaculizador, 

parasitario e ineficaz. y se produce cuando la burocracia ( .•. ) 

deja de ser un conducto adecuado para la mediación y la 

instrumentación de la política social. En el México de las 

últimas tres décadas la burocracia política, o lo que es lo 

mismo, los empleados públicos de diferentes niveles jerárquicos, 

manifiesta tal tipo de protesta pasiva, convirtiendo al aparato 

e 'hctores de otro tipo pueden 1ctuu t11blh co10 li1itntes 1 h tendencia que tiene el Esta® 1 
1u1e1tu su 1utono1fl relativa, co10 el grado de presucia o 1useacil de el11111tos de cohtsi6a del grupo 
politico 1dllnistrativo encargado de las funciones del Estado. fs decir, h unidad e id11tidad de htereses del 
vruPo 11 el poder per1itn qve é9te evite o supere divisiones y co1f1Jct.01 11 el iltlrlor dt s1 1iuo Y, por 
tanto, pueda pen1necer ejercindo el poder est1tll .. Ju111 M. lfntfnez Mavs, Conflicto Entado·t1presarios hn 
los oobiernos de C.irdenn. Lópei "•leos y Echeverrfl), "bito, Ed. Mueva 111911, 1984, p.lg. 30. 
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de Estado en un aparato costoso e ineficiente"'. As!, la 

protesta pasiva significa inercia. inacción ineficiencia. 

precisamente los elementos que la sociedad civil identifica y 

percibe como sinónimos del funcionamiento de la administración 

pública Y de su personal 10 • Las causas reiteradas de la 

pasividad burocrática 11 , incluyen cuando menos: la creciente 

9 'Obvia1ente no es exclusiva o privativa de "hico tal protesta'. Bertha Lerner de Sheinbau1, 'La 
protesta pasiva de 11 burocracia Politica', en Revista l!uicana de Socloloqla, "édco, Instituto de 
Investigaciones Soclales/U"A", afio XLYll, nú1. 4., octubre·dicieabre de 1985, ptgs. 116·117. Sobre el teaa de 
la eficiencia en el empleo burocrUico puede consultarse, entre otros. el libro de Henry Jacoby, Y. 
burocratiución del 1undo, trad., Enrique Contreras Sutrez, "hico, Ed. Sglo XXI, 1972i en especial el capitulo 
9, 'Esencia y eficiencia de la burocracia'. 

1º la representación cotidiana que tiene la sociedad del servico püblico y su traducción politica, h 
supo ver chra1tnte Rafael Segovia: 'La ad1inistración 1 vista por el ciudaduo de a pie, no es la 
Secretaria de Hadenda o su titular¡ la ad1inistración es el espleado de ventanilla, el policit o el 
upleado de PHu que distribuye el gas. Ahl ve al PRI en pri1er lugar. Co11tu todo lo dicho, 1ucho han 
mejorado los servicios públicos en algunos sectores pero, es fuerza reconocerlo, en otros vlvhos una situación 
htolerable, y esa tubién se le achaca al PRJ. 

La pequefla ad1inistraclón pilblica es un factor electoral de una i1portanch decisiva. Una queja no 
atendida es un voto en contra 'I una aducción de agua es un voto potencial positivo. La ad1inistracl6n pilblica 
cotldhna. de ser lnco11Petente. es el peor enuiqo del Estado y. por utensión • del PR1•, Rafael Segovi1 1 Qh 
ili_., pi;•. 11-111. 

A 1&nera de rápida referencia pode.os ver la opinión que en 1986 tenian un grupo de 1e1icanos acerca 
del dese1PeAo da la burocracia. A la pregunta de cuil de los empleados ·público o privado· considanban que 
trabajaba lis, el 72t respondió que el npleado privado y sólo el Ut optó por el Pri.ero. Evidentneate la 
representatividad de la 1Uestra (650 adultos) podrh ser cuestionada, pero 1is pretensiones en este 101ento 
s6lo son llustrativH, Adip Sabag, '"iniencuesta Burocracia'. E1dlsior, llhico. D.F., 5 de octubre de 1986, 
pi;. t. 

11 Un listado 1ini10 de autores y obras que abordan el tna serla: C. Wright "ills, º2.&.i.L,,i l!ichel 
Crozier, El fnó1eao burocrUlco. Ensayo sobre ln tendenciu burocráticas de los sistHas de organización 
1odenos y sus relacio11es coi el slsteH social y cultural, 11 t01os 1 trad. Euguio Abril, Bunos Aires, 21 
ed., Ed. Monortu, 1974,: P.11. Blau La burocracia en la sociedad 1oderna, tud. Eduardo "111ullo, Buenos Aires, 
3a. ed,. Ed. Paidos, (Biblioteca del Ho1bre Conteaporáneo, 83), 1974i John Hollowar, funda1entos teóricos para 
u111 critica 11nista de la ad1inistración ptiblica, llhico, Ed. Instituto Nacional de lld1inistración Ptibllca, 
(Serie teorla de la Ad1inistración Ptiblica, 2), l~82i Bertha Lerner de Shehb1u1, 9hl.ll.:_, 'I •Los trabajadores 
pilblicos: el •isterio 'f la eficacia de las pollticas estatales. Los trabajadores del Estado: fuerza 
conservadora en la 1c:tualidad, prevh1ente fuerza revolucionaria'. en Revista Meiicana de Socioloa1a, Mélico, 
Instituto de Investigaciones Socules/UHA>t, do XLVI, nli1. 2, abril·Junio de 1984, A nivel periodlstico t11blén 
se ha abordado .el fertó1eno 1 pero lis que con fhes uplicativos, utilizando la' noción de burocracia en un 
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separación entre trabajo manual e intelectual, donde el empleo 

buroc1·ático de base queda relegado al primero y por lo mismo al 

margen de la toma de decisiones; jerarquización de la estructura 

laboral, donde los puestos de decisión -mandos medios hacia la 

cúspide- son ocupados por politices y casi nunca por 

administradores de carrera. lo que conduce a la realización de un 

trabajo sujeto al arbitrio del üjefe" en turno; desconocimiento 

del proceso global del trabajo y de sus productos, que se 

traduce en un trabajo parcial. mecanizado, rutinario y anónimo; 

falta de continuidad en la politice pública, debido a la práctica 

arraigada de una planeación sexenal o trianual. sujeta a la 

coyuntura politice; infraestructura inadecuada de trabajo que va 

desde el espacio reducido hasta la disposición jerárquica del 

mobiliario. pasando por la masificación de la oficina; prácticas 

patrimoniales y clientelares del sindicalismo oficial; ausencia 

de un servicio civil de carrera por medio del cual se motive a la 

capacitación del empleado público y que garantice la estabilidad 

laboral; sistema de remuneraciones donde no existen diferencias 

significativas entre niveles que alienten la superación del 

trabajador; cuando no compresión salarial, agravada por la crisis 

económica y, que como dice MaMime Durand, •no puede más que 

motivar una resistencia sorda y multiforme a los intentos por 

sentido patológico o peyorativo, p. ej.: Rosa Irene Gdindo, "El divino arle de ser burócrata•, en Jueves de 
EmHsior, fthico, dio U, nti1, 3342, agosto 7 de 1986. U11 11e11 ncepción contituye el arllculo de J01quln 
Yid11, 'funcionarios", p11blie1do en li-f!1.!, M1drid, 20 de 11no de 1990, pjg, 80. 
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incrementar la productividad" 12 • 

La movilización activa es la contraparte de la pasividad 

burocrática, y se nutre precisamente del malestar cotidiano que 

viven los trabajadores. La burocracia en la calle endereza su 

protesta contra el gobierno, que cumple, en la relación laboral, 

las funciones de patrón. Por ello. las demandas laborales se 

transforman rápidamente en cuestionamientos políticos, se 

politizan. La movilización activa presupone la "organización 

consciente" y, en algunos casos, echa mano de la "acción 

violenta" frente al poder. Asi. tanto la pasividad burocrática 

como la respuesta activa son fenómenos complementarios que 

representan una amenaza para la estabilidad política del Estado: 

"La protesta pasiva( ... ) corroe desde dentro al Estado en forma 

velada pero permanente. en cambio la movilización de los 

empleados públicos atenta contra el Estado y el sistema en forma 

transitoria, pero abierta o frontal" 13. Quizás estas últimas 

conclusiones tendrían que ser matizadas tomando en consideración 

la información empírica que registra el periodo bajo estudio. La 

noción misma de "protesta pasiva", que su autora define como una 

actitud "inconsciente", seria demasiado fuerte para explicar el 

fenómeno y que habría que referirlo más a la pasividad en el 

12 "ui1e Ouund, 'Por el ojo de la aguja, perspectivas de la econo1h 1exicana•, en Nexos, "!deo, 
nti1. 119, novie1bre de 1987, pjg. 35. 

13 Berlha Lerner de Shelnbau1, ºla protesta pasiva de la burocracia política",·~. pjg, 
117. 
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proceso laboral de la burocracia. ··Por otro lado, las 

consecuencias derivadas de la movilización activa, que Bertha 

Lerner define como "atentatorias contra el Estado", he.rían pensar 

más en acciones delictivas o subversivas, cuando el sentido más 

concreto al que se alude es al de deterioro de la unidad del 

colectivo de funcionarios u y con ello a la pérdida de cohesión 

del aparato estatal, es decir, del gobierno. Sobre todo si 

tomamos en cuenta que la movilización se localiza preferentemente 

en el empleo federal y con demandas limitadas. Sin embargo, ello 

no significa que deban minimizarse los alcances de la respuesta 

activa, tanto en el plano laboral, como en su traducción 

política. El hecho de que los burócratas salieran a la calle e 

hicieran públicas sus demandas laborales por primera vez después 

de 45 años, es indicativo de un cambio significativo en las 

políticas de negociación laboral al interior del gobierno. El 

deterioro en las condiciones de vida de los trabajadores que 

trajo la crisis económica, no fue compensado por la política 

salarial del gobierno-patrón. Todo lo contrario, la respuesta 

estatal fue la instrumentación de un programa de contracción del 

gasto público que tuvo como primeros destinatarios a sus 

trabajadores y que restringió los bienes económicos de que 

disponía la dirigencia sindical para llevar a cabo con eficacia 

14 Al respecto Roberto L. E!teso 'I Pedro H. Moreno en su tnbaJo flotas pan el 1n6llsis dt los c11bios 
en la burocracia estatal, Mhico, Centro de Jnvest111ació11 y Oocencil Eco11ó1icas, s/f. 1 (1luo), pjg. 9, 
senalan: 'Otra consecuencia de la crisis ( ••• ) estarfl dada por el creci1lento de los reclnos reivindicativos 
por parte de los sectores Hdios y bajos de 11 burocucla eshtd. Estl consrcuuch recobra i1Portucia porque 
su activación, aun persiguiendo de11ndas 1uy loc1lizadas, deteriora la unidad COio cuerpo del conjunto de los 
funcionarios del Estado'. 
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el control de la fuerza de trabajo. Asi, la acción reivindicativa 

de la base trabajadora incluyó el cuestionamiento de la relación 

sindical que tradicionalmente opera en el sector público, es 

decir, impugnó la relación patrimonial y clientelar que por 

intermedio de la burocracia sindical lleva a cabo el Estado con 

sus trabajadores. Esto significa que la movilización burocrática 

trascendió el ámbito cotidiano de trabajo, al cuestionar los 

viejos métodos de gestión de las relaciones laborales, sobre los 

que ha descansado el esquema corporativo del sistema político 

mexicano. 

Tal como lo señalé al inicio, el interés del capitulo está 

orientado a la indagación de las condiciones de posibilidad de la 

movilización o protesta pública de la burocracia. Evidentemente 

ello nos obliga también a sistematizar los contenidos de las 

demandas Presentes en dicha movilización en la década de los 

ochenta, respondiendo de manera tangencial la interrogante 

¿cómo fueron las acciones de protesta pública? 15
• Esto vale 

tanto para el empleo federal, como para el estatal y el 

municipal. 

u Con todas las reservas del caso se~alo que las preguntas acerca de las condiciones de posibilidad y 
de las 1ccloaes de protesta pUblica de la burocracia, fueron fonuladas atendiendo al sentldo te6rlco-
1etodológico des1rroll1do por la socioloaJa histórica. Por ello el infasis se hace en la pri1era interrogante 
-condiciones de posibilidad-, ya que la reconstrucci6n de las 1ovilizaciones, h decir, la eiposiclón 
porHnorhada de las acciones y de las razones Ulti11s que indujeron a la protesta de la burocracia, es objeto 
propio de un trabajo historiogrHico. Viase al respecto, Ludolfo Paraaio, 'Defensa e ilustración de la 
sociologia histórica", en Zona Abierta, "adrid, Fundación Pablo Iglesias, nU1. 38, enero-11no de 1986, pigs. 
17-18 y Santos Julia, Historia soclalJsociologia histórica, "adrid, Ed. Siglo XXI, 1989, págs. 67-77. 
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4.1.1.- La burocracia -federal- en la calle. Las demandas 
reiteradas 

En el sexenio de la crisis (1982-1988). núcleos importantes de 

trabajado1·es del sector central de la administración pública 

salieron a la plaza pública a protestar contra la política 

laboral y sindical del gobierno mexicano. La crisis económica -

que tomó cuerpo en una aguda ca ida salarial- y las estrategias 

estatales diseñadas para enfrentarla, motivaron un creciente 

descontento entre la fuerza de trabajo al servicio del Estado 16 • 

Si bien la movilización burocrática fue persistente durante el 

sexenio del presidente Miguel de la Madrid, cobró su mayor fuerza 

entre 1985 y 1986. 

El rumbo asumido por el programa de reforma estatal con el 

arribo al gobierno de Carlos Salinas de Gortari en diciembre de 

1988, permitió la desactivación de las demandas inmediatistas que 

presionaban a la estructura corporativa. Así, la movilización fue 

perdiendo vigor gracias a las acciones instrumentadas por el 

gobierno y, en gran medida también, debido a sus limitaciones 

internas; a partir de 1969 fue menos frecuente la protesta 

pública y pronto fue confinada a esa suerte de parálisis que 

caracterizó al movimiento sindical mexicano durante la década de 

16• Olee Ruil Trejo que •confor1e deJuon de co11sideurse en una sitU1ción cci1od1 1 cad1 vez 1is grupos 
de tubal1dores 11 servicio del Est1do se orguiHMn, ya sea pu1 i1pulsu direcciones sildicales 1is 
representativas o pua defnder deaendts 1uy elnentales: salarios y upleoº, Rlúl Trejo Delarbre, Crónica del 
slnd!cal!S10 en "ético (1976·1988), "fxico, Ed. Siglo XXI/UMMt; 1990, pig, 365. 
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los ochenta11 • 

Las demandas reiteradas por los burócratas giraron en torno 

a dos grandes ejes: por un lado, la reivindicación salarial y la 

lucha por la permanencia y/o reinstalación en el empleo¡ y por el 

otro, el cuestionamiento del corporativismo y la búsqueda de 

posiciones sindicales 10 • Si bien en conjunto las demandas 

pudieran calificarse como inmediatislas por su carácter laboral y 

económico, el cuestionamiento hacia la relación corporativa, en 

la que se basa la sectorización del partido de Estado, adquiere 

un cariz político, máxime que proviene de quien sostiene y da 

cuerpo al poder ejecutivo: la burocracia central. La 

trascendencia política de la lucha en torno al salario y a la 

democratización del sindicalismo oficial, que colectivos de 

burócratas emprendieron, deberá evaluarse tomando en 

consideración que aquélla se gestó en medio de la cri$ls 

económica y, en gran medida en función de ella, ante la parálisis 

17 Sobre el tema puede consultarse el trabajo de RaUl Trejo Del.ubre, 'La paralisis obrera', en Nexos, 
Khico, nü1. 112, abril de 1987. 

Desde finales de los a6os setenta comenzó a dibujarse una tendencia que en los ochenll se agudizó: 
11 constante disochción, en el seno del 1ovi1iento sindical, entre reivindicaciones econó1icas y respuestas 
poUticH 1 h crisis. Ello explica por qué la desobediencia civil -en el terreno politico-, que progresó en 
algu111s emtid1des federativas -Chihuahua y Sonora, por ejuplo-, no encontró su correlato en las organinciones 
sindicales. 

11 frejo Dehrbre las resu1e en los tér1inos siguientes: 'Pugnas por la representación sindical y 
sobre todo inquietud 1ate la contracción del sector püblico - que para ellos se traduce en nenua 1 sus 
funtes de tnb1Jo- han definido la aayor parte de las acciones sindicales entre los e1pleados de la 
1d1inlstración gubern11ental' 1 Raül Jrejo Dehrbre, Crónica del slndlcaliS10 en Khico (1976-1988). ~. 
p.ig, 364. Del 1iS10 autor, véase, 'Sexenio de c11bios aplazados. (Politica laboral y slndicalis10, 1982-1988)', 
en Politica 28, Suple11nto de El Nacional 1 Khlco, D.F., 29 de novie1bre de 1991. En especial pig. 5. 
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del movimiento obrero19
• Y todavía más. fue una movilización que 

desafío las restricciones legales imperantes en la legislación 

laboral. que como vimos en el capítulo precedente. prácticamente 

imposibilita el recurso de huelga en el sector público 

central 20 • 

Hacia mitad de la década. los saldos de la movilización en 

el terreno sindical los l·esumía un dirigente de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto: "No podríamos hablar de la formación 

de una corriente democrática de los trabajadores del Estado, lo 

que existe es un proceso desigual de recuperación de espacios 

sindicales por parte de estos trabajadores. En la SPP, el caso 

que mejor conozco. viene dándose este proceso desde 1982 ( ... ) 

19 A 1edhdos de la década, Adolfo 6ilb planteaba: 'La lucha por el salario es hoy piedra ansular de 
la lucha por la nación, y no hay en esta afir11ción absolut11ente nada de reductivo ( ••• )organizar la defensa 
del salarlo en la crisis conduce a la necesidad de transfonar o recrear las fonas de organización y de 
dirección de los asalariados frente a los nuevos desaflos de esta crisis y de aquellos proyectos. Y para 
organizarse es necesario duocracia, desde el sindicato hasta la sociedad', Adolfo Gilly, 'La caída salarial', 
en Nuos, "hico, nü1. 86, febrero de 1985, pig. 24. 

20 "A pesar del urco jurídico restrictivo y controhdor, en al11unn dependencias del gobierno los 
trabajadores han desarrollado luchas por la duocratización de sus sindicatos y por uivladicaciones laborales 
i1portantes•, Próspero López "ufenas, 'legislación especial y sindicaliS10 de trabajadores al servicio del 
Estado', en Javier A11uihr (coord.), Los sindicatos nacionales u el "éxlco contnporáneo, vol. 4. (Educació11, 
telefonistas y bucarios), "hico, Ed. Garcla Valdés, (Col. Ciencias Sociales), 1989, pig, 256. Francisco 
Zapata puntualiza: 'A pesar de la nistench de hs disposiciones 1encionad111 (restricciones al derecho de 
huel11a, VAEV), las presiones de los trabajadores del sector püblico se llevan a cabo fuera de su jurlsdicci6n. 
Es decir, la acción de los npleados pliblicos se sitúa fuera de los .arcos jur idicos previstos para su 
desarrollo. las tolas de locales de trabajo, 1lli11es, 1uchas y paros parciales so11 forHs de acción que 
involucran la suspensión de labores y que, a pesar de no ser legales, de hecho, son 11nifestaciones to11das en 
cuenta por las autoridades. Eliste entonces una posibilidad de lograr de1111d1S fuera de la ley, que ha sido 
utilizada por los trabajadores del sector püblico', Francisco Zapata, Relaciones labor eles r negociación 
colectjva en el sector pübllco 1e1icano 1 "hico, El Colegio de "hico, OocU1e1tos de Trabajo, Centro de 
Estudios Sociológicos, 1987, pag. SS. 
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Hoy se ha avanzado en algo que nunca había existido: la 

generalización de las demúndas. Hoy se manejan las mismas 

demandas por todos los trabajadores, incluidos los de confianza. 

Se ha rescatado también el uso de asambleas generales en algunas 

secciones. aunque es una tendencia presente en todo el sindicato. 

Lo prueba el hecho de los permanentes cuestionamientos de los 

trabajadores hacia las direcciones seccionales o delegacionales 

que no actúan en su beneficio" 21• 

Las estadísticas acerca del tipo de conflictos qua registra 

la estructura laboral mexicana durante el periodo 1963-1988, nos 

permiten ilustrar la magnitud alcanzada por la movilización 

burocrática. 

El cuadro 4.1. nos proporciona información acerca de los 

conflictos laborales, utilizando al sector de actividad como 

criterio clasificatorio. Aun cuando de los cuatro sectores 

registrados, la burocracia aparece de forma agregada, es decir, 

incluyendo a los trabajadores de los sectores central y 

paraestatal. los datos son de utilidad para establecer la 

referencia con respecto al resto de los trabajadores. 

Evidentemente la burocracia no es el sector de actividad que 

registra el mayor número de conflictos por emplazamientos. 

huelgas estalladas o convenios de revisión salarial; entre otros 

21 "H Kejfa, •salarios burocrnicos: entre h relabulación y el auaento• (entrevista de Luis K6ndet) 1 
en El Cotidiano, "6dco, OCSH·UAK, A1e1potulco, do 2, nd1, 7, agosto·septlnbre de 1985, pjg, 30. 
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factores debido al marco restrictivo que rige las relaciones 

laborales. Asi, el número de huelgas registradas (57) en la 

burocracia se refiere a los trabajadores del sector paraestatal, 

regidos por el apartado A de la Ley Federal del Trabajo. El dato 

más significativo lo proporciona el renglón de conflictos 

clasificado como de "otras respuestas" que incluyen 

manifestaciones, paros, mitines, marchas, huelgas de hambre, etc. 

Con 950 conflictos durante el periodo, el sector burocracia 

superó a los registrados en el transporte y el comercio; cifra 

cercana a la contabilizada por el sector educación22 • 

Lógicamente es en este renglón donde se desplegó con mayor 

amplitud la movilización burocrática y de manera particular entre 

1985 y 1988. 

22 Si aodlfidr110s el cuadro agrup11do los collfliclos de la tducadón coa los de la burocracia, los 
datos 9t elevuhn slglific1liv11111te. Esto !tria posiblt 114.111, co.o VÍIOS H tl capitulo IU, la 117orJa de 
los lrabaj1dores de la 1ducaci61 ·11 refiero a los lfilhdos al SMTE·, al igual que lo1.bur6crat11 del 
sector central de h ad1inistu"ci6n pllblica~ se rign PoJ h ler ftdlral dt los Trabajadores 11 Strvlcio dtl 
Estado (lFTSE}, rlohu1tarl1 del 1p11hdo B del Hliculo 123 coaslituclo111. 
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TIPO DE IECTOROE 
COHFLICTDS AC!IY!OAO 

E"'LA!AHIEHTOS• Industrial 
Burocracia 
Transporte, 
Co1ercioy 
Otros 
Educación 

CUAORD4.l 
CONFLICTO\ 08REROPATRONALES !983-1988 

TIPO DE COHFLICTOS 

!983 1984 198S 1986 

178056 68! 3718 !1597 
55 3 44 7 

343 587 96 27 

68 350 120 m 
TO!AL EHPLAZAHIENTOS (1)!78522 1621 40!8 (4)11845 

HUELGAS Industrial (2)S093 103 90 83 
ESTALLAOAS• Burocracia 6 7 24 7 

Transporte, (3)4518 112 68 65 
Co1ercio 'I 
Otros 
Educación 61 14 77 34 

TOTAL DE HUELGAS ESTALLADAS 9678 m 259 189 

CDHYENIOS DE Industrial 2U!8 467 547 254 
REYISIOH Burocracia 7 15 31 34 
SALARIAL• Transporte, 388 126 90 62 

Co1erico y 
Otros 
Educación 26 33 61 SI 

TOTAL DE CDHYEH!OS 24839 1041 729 401 

OTRAS RESPUESTAS Industrial 343 176 223 618 
(manifestaciones, Burocracia 16 46 168 3S4 
paros, 1itines, Transporte, 62 57 101 226 
1archas, etc.) Co1ercio y 

Otros 
Educación 213 72 244 336 

TOTAL OTRAS RESPUESTAS 631 3SI 736 1534 

NUMERO TOTAL 213673 3219 sm 13969 
CONFLICTOS 

1987 1988 TOTAL 

9112 34 203278 
7 6 122 

!300 !5 2368 

130 65 947 

(6)10589 (7)U!20 20671S 

4167 32 9568 
4 9 57 

22 28 4813 

21 42 24! 

(S)42!4 111 14687 

2S! 57 25994 
61 30 178 
80 71 1395 

92 S3 316 

484 211 27705 

122 54 1536 
156 210 950 

69 60 575 

197 tn 1253 

511 515 4314 

15831 957 253421 

FUEHTE: La Jornada, Uno •is Uno, Excélsior, El Dia, El Universal, El Sol de Mhico, El Heraldo, Hovedades, EL 
Maciond, Ovaciones, El Financiero. 
•Supuest11ente el nü1ero de huelgas estalladas suHdo al nü1ero de convenios de revisión sahríal 
finados, deberá ser ·igual al nü.ero de esplazaienlos realizados. Ho es &si por dos ruones: en algunos 
casos los e1plaza1ientos son retirados y en otros no son captados por la infonación periodistica. 
nlnfonación to1ada sólo del periódico La Jornada en los 1eses de 1ayo, julio y dicle1bre. 
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(1) Casi la totalidad de los e1plaz111ientos a huelga establecirlos en este año se realizaron durante el 1es 
de HJO, antececente de la uenaza a huelga general que deberJa realimse en el 1es de junio. La cifra 
(174 1il) fue to11da de las declaraciones eaitidas por la CT". Las Juntas Federales y Locales de 
Conciliación y Arbitraje, declararon que para el dJa 1 de uyo de casi 200 1il eaplazuiutos se habla 
resuelto el sot. 
(2) Cni h totalidad de las huelgas estalladas este do se registran en el 11s de junio. Se dieron 
grandes contradicciones en la infor11ción vertida por la prensa. Para el dia 16 de junio la CTM infonó de 
5 111 huelgas estalladas 1ientras la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje afinaba que no pasaban de 
soo. 
(3) La 11yor parte se centró en cines y restaurantes. 
(4) Increaento en el nU11ro de HPlazuientos debido a un1 supuesta presion ejercida por el silldicalis10 
oficial ante la negociación de los salarios 1ini1os. 
(5) De las huelgas estalladas, 4103 se dieron en el hbito de la industria tutil. 
{6) Mh de la 1itad de los 11plaz11ientos a huelga {5569) se establecieron durante los 11ses de noviubre 
y diciubre, COio parte de la estrategia del Congreso del Trabajo de lla11r a huelga general si no se 
increaentaban los salarios en 43\. Conflicto resuelto con la aceptación del Pacto de Solidaridad 
Econó1ica. 
(7) La i1presionante caJda en el nUHro de eaplau11entos a huelga encuentra su explicación en los efectos 
que el Pacto de Solidaridad Econó1ica tuvo sobre la respuesta obrera al caocelarse durante 9 uses los 
au1entos al sahrio1Jni10. 
Elaboró: Luis tthdez B. y Ma. Taresa 6aru G. 
To11do de: Luis l!hdez y Miguel Angel Ro11ro K., 'Fin de un seunio ••. ¿y dt una alianza?: lucha obrera en 
1988", en El Cotidiano, Mhico, OCSH·UAM 1 Azcapotzalco, afio 6, nU1. 2U, 1uzo·abril de 1989, pág. 54. 

La revisión de los conflictos durante la década 1982-1992. 

prueba que la protesta pública de la burocracia fue limitada 

preferentemente "a una secretaría de Estado o a unas 

cuantassecciones de los sindicatos que hay en cada dependencia 

gubernamental. Sólo excepcionalmente se conocen decisiones o 

movilizaciones conjuntas de trabajadores de varias 

secretarías"•3• Ejemplos de estos t.Htimos esfuerzos 

aglutinadores se dieron entre 1983 y 1985, cuando surgen el Foro 

" Sindical Sobre la Problemática del ISSSTE (FSPI). el Primer Foro 

Nacional de Trabajadores Democráticos del Apartado B (PFNTDAB) y 

13 RiUI TreJo Oehrbre, Crónica de sindicali110 en l!hico, (1976-1988), ~. pig. 365. 
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el Frente Intersecretarial en Defensa del Empleo y el Salario 

(FIDES). El FSPI fue impulsado en el año de 1983 por tabajadores 

universitarios y empleados de diversas dependencias públicas. con 

el objeto de luchar por la ampliación y mejora de las 

prestaciones otorgadas por el ISSSTE. Se trataba de romper con la 

apatia mostrada por la burocracia sindical en este l·englón, pues 

se afirmaba que Mla FSTSE no llamaria a la movilización para 

lograr mayores recursos. pues hacerlo significaría cuestionar la 

política de recortes en el gasto público del gobierno federalN. 

El Frente "retomó nuevos brios hacia 1987, con el reconocimiento 

de la centralidad de las prestaciones como móvil de lucha". Sin 

embargo, los esfuerzos por construi1· una organización amplia se 

vieron frustrados por el desgaste a que condujo la movilización 

prolongada y por las limitaciones propias de sus demandas. Así, 

el Frente "quedó confinado como un órgano gestor de 

prestaciones"24 • 

-en agosto de 1983, más de cuarenta sindicatos, secciones, 

grupos y corrientes sindicales pertenecientes a la FSTSE, 

organizaron el Primer Foro Nacional de Trabajadores Democráticos 

del Apartado B, en donde se consideró que la politics. 

gubernamental de austeridad constituia el principal riesgo 

laboral para ese sector. En las resoluciones de aquel Foro se 

24 Cristobll flu~oz Riveroll, u secretario de Previsión Social del C01ité Ejecutivo del Sindicato 
Independiente de Tubaj1dores de la Universidad AutónoH fletropolitana (StTUAfl). Entrevista rulizada por el 
1utor 1 Ké1ico 1 D.F .. 28 de 1gosto de 1991. 
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dijo: 'Los trabajadores al servicio del Estado enfrentan la 

política de austeridad en: 1) Implantación de topes salariales¡ 

2) Reajustes de personal, congelación de plazas, del escalafón, 

el cierre de centros de trabajo y la automatización en los 

servicios que posibilita el desplazamiento del personal; 3) La 

restricción en el otorgamiento de prestaciones de seguridad 

social; 4) El incremento en los ritmos de trabajo; S) La 

implantación de sistemas de evaluación y la disminución de las 

plazas de base, existiendo la tendencia de convertirlas en plazas 

de confianza en todos los casos en que sea posible, aún a costa 

de violar la ley" 2$. 

Por su parte el FIOES surgió el 30 de julio de 1985, cuando 

utrabaJadores de base y de confianza, afectados por la 

restructuración del aparato guber namenta 1 acuerdan su 

creación( ... ) El Frente quedó integrado por trabajadores de siete 

secretarias~ SECOFI , SEDUE, STPS, SEPESCA, SS• SPP y SEP" 26 • Un 

mes despúes se suman los empleados de otras instituciones -entre 

ellos, del Departamento del Distrito Federal y de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público- asi, para el mes de agosto el 

15 Raúl Trejo Oelubre 1 Crónica del sindicalisao en "bico, (1916·1988}, 9:L...ill.._, ptgs. 365 y 366. 
(El autor to11 los resolutivos del PFMTDAB del trabajo de Patricia Revelo 8l11cu, •ttovt1i11tos de t11b1jadons 
al servicio del Estado nte 11 crisis', ponencia en il Seminario Aegionll sobre Movi1i11to1 Sociales 11 el 
Valle de "hico. tlS·UHA", dicielbre de 1983, 1(1101 (VAEY). • 

n cauen Llorens, •cro11oloah del FJOES', en~. tttlico, DC$H·UAN, Azcapotulco, do 2, 
nU1. 7, 111osto·septit1bre de 1985, pjg, 13. 
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Frente llega a agrupar a trabajadores· de 14 instituciones 

federales, los que se plantean hacer frente ha una política 

económica que nosotros no diseñamos pero que si nos afecta; 

(queremos) decirle al gobierno que no (pretendemos) agredirlo 

sino conservar nuestros empleos" 27 • Pese a los logros 

alcanzados28 , el FIDES, al igual que el FSPI, fue presa del 

desgaste de la movilización y de sus 1 imitaciones 

organizacionales. Con el tiempo los despedidos buscaron otras 

alternativas de trabajo, los recortes de personal se dirigieron 

de manera preferente al trabajo de confianza y hacia 1986 cesaron 

en su intensidad. Se desvanecían así las restringidas demandas 

que habían dado sentido al intento unificador y con ellas llegó 

su lógica disQregación. 

Hacia finales de 1984 se registra un nuevo esfuerzo 

convergente, que como los anteriormente descritos, surge ante la 

iniciativa gubernamental de implantar el servicio civil de 

27 A principios de agosto de 1985, durante la reunión de unificación, el FIDES precisa sus de1andas y 
resuelve: ºConstituir el Frente para defender el e1pleoi contra los despidos: basificación para todo el 
personal con entigüed1d de seis teses co10 lo 1arca la Ley Federal Burocrática; basificación del personal 
hdebld11ute considerado de confianza o en su caso reubicación del personal asegurando phIIS de base 
equivalentes•, ºSe on11nizan pua evitar su despido los burócratasº, la Voz de h Frontera, "edc11i, B.C., 4 
de agosto de 1985, págs. 3 y 6A. 

21 El lo. de septieabre de 1985, apro1i11d11ente un 1es después de su constitución, el FIDES 
explicitaba sus de1andas in1ediatas y resu1ia sus logros: º(El FJOES) exige la devolución de 64 111 plazas que 
la FSTSE utiliza pan personal de apoyo, a fin de que se puede reubicar en ellas 1 los trabajadores 
despedidos'. En el terreno de los logros, la org111lI1ción upresab1: ºSe ha logrado contener los despidos 
Indiscri1inados en algunas secretarias de Estado, se cuenta ye con h solidaridad y apoyo de or91niI1ciones 
sindicales y polllicas, y se ha logrado que h FSlSE deje atrás su posició11 inicial de 'indiferencia' ante los 
despidos", Carten Llorens, º2.:.-fil., pág, 16. 
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carrera para los trabajadores del apartado B. La oposición al 

proyecto estatal se materializa en el Foro Sobre el Servicio 

Civil de Carrera (FSCC), que realiza su primera reunión los días 

6 Y 7 de octubre de dicho año. A ésta asisten trabajadores de 

distintas dependencias y entidades de la administración 

pública2
'. A través de una Ley del Servicio Civil, el ejecutivo 

federal pretendía impulsar la modernización de las relaciones 

laborales en el sector público. El proyecto elaborado por la 

Dirección General del Servicio Civil de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto'º fue impugnado por el Foro en virtud 

de que en él •ha prevalecido el criterio de los funcionarios de 

la SPP que convencidos de los beneficios de la austeridad, se 

proponen modernizar las relaciones laborales con los trabajadores 

( ... ) al menor costo posible, con la normatividad de salarios 

bajos y la máxima limitación a la intervención de las 

organizaciones sindicales en la defensa de los intereses de los 

trabajadores•". 

n Entre otros, upleados de la Secretuh de Pese1 1 de h Industrie Nuchu -sumt-, de h secret1rfa 
de Agricultura y Recursos Hidr,ulicos ·Secciones 11, 20, 52, 65 y 74· de C01uaic1cio1es y Trusportes -
Ccnlnte el Tran11isor De1ocrlitico-Telefonistas·SllTIUl· 1 Prcgn11cló1 y Presupuesto ·SecciontS 3, 13, 18-, 
trab1j1dores u1iversltarios, asi coao observ1dores e hvitldos de correos y telhrafos, lr1b1J1dcns clviles 
de la Secratar h de "•rina, Desarrollo Urbano y Eco logia ·ton inte de TnbaJ1dores Detccr6ticos-, H1ciend1 y 
Cr,dito Público, Sección Yll (ChilpH) del SNTE, SITUAM, BAHOORAS. Vine, 'Resoluciones del ler. Foro Sobre 
Servicio Civil de Carreu•, la Jornad1, Mélico. O.F ., 25 de octubre de 1984, p6gs. 14, 19. 

'º Cuyos contenidos 1'5 geneules abordo en el siguinte 1partado. 

11 luis Fuero "·, 'Los lrabaJedores 11 servicio del Estado nte el pr6d10 periodo leoishtivo', en 
ifildaridad, Mhico, nú1. l., novie1bre de 1983, p¡g, 19. 
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El Foro consideraba un retroceso en las conquistas laborales 

la implantación del SCC 32, sobre todo hacír. énfasis en las 

mayores restricciones que supondría para la negociación bilateral 

(Estado-si i:-idicato) de las condiciones de trabajo33 • Francisco 

Zapata precisa la que a su"juicio fue la fuente principal de 

descontento: "Quizás una de las críticas más serias tiene que ver 

con la percepción de que el SCC termina con la antigüedad como 

criterio de ascenso.escalafonario. La idea del SSC de ligar la 

promoción a la capacitación, que es ~na idea modernizadora, choca 

frontalmente con la tradición sindical de la promoción por 

antigüedad. Por elLo, los trabajadores se oponen dicho 

32 El análisis que realizó el Foro sobre el proyecto de StC, concluia: '1) Con la hphntación del 
proyecto los pocos espacios de bllateralidad de ¡,,, trabajadores públicos se anulan; 2) Con el proyecto de SPP 
se eli1inan derechos ya adquiridos por los trabajadores a través de ahos de lucha¡ 3) con la l1phntación del 
proyecto de la SPP desaparecerían articulos de las Condiciones Generales de frabajo que son fu1d11entales para 
le relvindlcaclón econó1ica y social de los trabajadores. Por otra parte las CGT serhn fijadas por el Estado 
u1ilateral11nlti 4) El proyecto de la SPP pretende reto1ar co10 derechos 1hhos de los trabajadores los 
conle1plados en los regl11entos 16s atrasados hasta hoy existentes¡ 5) El proyecto de la SPP hace ver aun lis 
lejana la de11nda de los trabajadores de igualar los darechos con los trabajadores del Apartado A; 6) En lo 
referente a la in1ovilidad 1 el proyecto de SPP viola a la Constitución y a la Ley Federal de Trabajadores al 
Servicio del Estado¡ 7) El proyecto de la SPP pretende individualizar ln relacionu de los trabajadores y el 
Estado 11rainando asi a los sindicatos y relegándolos al 1ero papel de gestores, negando as( su car,~ter 
histórico y la razón 1is11 de su eiistenciai 8) En los procesos que van desde la 1d1isión hasta la jubilatlón 
del trabajador el proyecto de la SPP 110 contempla la participación de los sindicatos; 9) Con el proyecto de la 
SPP se pretende transfonar la relación laboral en relación ad1ini~rativa•, 'Resoluciones del ler. Foro Sobre 
Servicio Civil de Carrera', º2.:....tlh. .. 

33 En realidad, las condiciones de trabajo en el sector público federal son fijadas de 11nera 
uaihteral, pues la p11ticipaci611 slndinl es su111ente restringida. 'Las Condiciones Generales del Trabajo se 
fiJuán por el Titular de la Oepedencia~respectiva, toaando en cuenta ia opinión del Sindicato correspondiente; 
a sollcitud de hte, se revisar in cada do', ArtJculo 87 de la Ley Federal de los TrabaJadores al Servicio del 
Estado. Reqluentaria del Apartado B d~l ArtJculo 123 Constitucional, "éxico, 211. ed. 1 Ed. Ponú1 1 1986, p,tg, 
so. 
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criterio" 34• 

El debate y las reacciones que suscitó el proyecto de scc 

hicieron postergar por tiempo indefinido la aprobación de la ley 

por el Congreso de la Unión. En medio de la severa crisis 

económica parecía innecesario alentar un conflicto de mayores 

consecuencias con el personal gubernamental. El Estado se reservó 

el proyecto para mejores tiempos. 

Quizás los momentos más espectaculares y dramáticos de la 

protesta burocrática fueron protagonizados por trabajadores de la 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos entre 1987 y 

1988. A partir de 1963, los empleados de la SARH tuvieron una 

participación relevante en el conjunto de movilizaciones del 

sector público; el resultado fue la formación de una Corriente 

Democrática en 1986, que pronto integró a trabajadores de 

distintas secciones sindicales. El impulso organizador de la 

corriente provino de las secciones 20, 52, 64 y 65. En su 

programa la Corriente postulaba "que su eje central es la 

organización de los trabajadores en todos los niveles, con la 

finalidad de impulsar la r_eno_y_a_~lQ.n__§_i_n~Hcal cuyo contenido 

central es promover la democratización del Sindicato y 

desarrollar las condiciones para el ejercicio pleno de la 

libertad sindical•. En el terreno de las reivindicaciones 

·u Fnncisco hpatl, Relaciones laborlles neuochción colectiva ea el sector público 
1tlic1no, º2.:..tlL.. pjg. 45. 
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laborales, la Corriente se proponía "crear una fuerza organizada 

y patriótica {que) tiene que ver con el impulso de alternativas 

que los trabajadores concebimos como válidas para enfrentar la 

cr.isis con un menor costo social. Cuestionamos la pol itica que ha 

sido impuesta cuyos resultados inmediatos se constatan en la 

contención salarialj el despido abierto o disfrazado de casi 

200,000 burócratas en el país y en el constante elevamiento del 

costo de la vida" 35 , 

Para 1987 la Corriente Democrática dirigía seis de las 75 

secciones que comprende el Sindicato de la SARH. Las secciones 

20. 65. 70 y 71 -en el D.F.-. 30 -Toluca, Estado de México- y la 

52 -de Chiapas- 36• Dato importante si tomamos en consideración 

que el de la SARH es el segundo sindicato, después del SNTE. con 

mayor número de afiliados -198000- del sector público central 

mexicano (véase cuadro 3.1.). 

En mayo de 1907, en ocasión del tradicional desfile del dia 

del trabajo, más de 100 trabajadores de la Corriente Democrática 

-sección 70- decidieron hacer una parada sin camisa frente al 

balcón presidencial para "exigir aumento salarial de emergencia y 

35 Proqrna de la ton lente Duocrátiu de los TrabaJadores de la SARH, l!hico, s/f, pb. 9 Y 10. 

3" Vbse, Adolfo Gilly 1 'SARH: que ya no los saluden', Y...lillUta, 1!hico1 D.F .. S de junio de 1987, 
plg. 12. 
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el fin del charrismo sindical" 37• Las represalias contra los 

"descamisados", como se les conoció a partir de ese momento, no 

se hicieron esperar Y provinieron de la dirisencia sindical. 

Acusados por el secretario general, Cutberto Medina. por actos 

vandálicos y por desprestigiar al sindicato, el 13 de junio les 

fueron rescindidos los contratos de trabajo a seis dirigentes de 

la sección 70 y a uno más de la sección 32 -de Iguala, Guerrero-

Los despidos pol!ticos motivaron la realización de una 

huelga de hambre que fue llevada a cabo por los trabajadores: 

Lilia MeJ!a, dirigente despedida, Isaías Beltrán y Armando 

Cañedo. El 7 de septiembre iniciaba el ayuno y culminaría 33 dias 

después, el 9 de octubre, ante el estado critico de salud de los 

huelguistas y sin haber logrado la reinstalación de los 

dirigentes despedidos". 

Ocho meses después, el 13 de Junio de 1988, Alejandro Garza 

López, Alejandra Cardoza Ventura y Jaime ortega Cortés, 

dirigentes de las secciones 70 y 71, iniciaron una nueva huelga 

de hambre. Una semana antes, trabajadores de las secciones 

37 Juan 6uZ16n &., "De11ndn obreras: frno 1 h c11esti1 y 110 1 h requiH 1
, lLJfil.lh1 Mélico, 

D.F., 2 de llYO de 1987, p4;s. 1·8. 

38 Andrea Becerril, "Rescinden contratos 1 6 de los dueniHdos de 1110" 1 1.!...h.!.!W.1 "'•ico, D.F., 
14 de Junio de 1987, pig. 12. 

39 Las autoridades de h SARH sólo ofrecieron 11 liquid1ción de los trabajadores 'I el pago de sllarios 
caldos, 'Oebido al estado critico de lilla "'jla, fue hvutado el ayuao\ La Jonad1, Khico, O.F •• octubre 10 
de 1987 1 pig. 12. 
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mencionadas habían solicitado .al Comité Ejecutivo Nacional la 

solución a varias demandas: MEvitar el despido de 10 mil 

trabajadores de la SARH en todo el pais. a quienes desde enero se 

les transfirió de su base a lista de raya -algunos hasta con 23 

años de antigüedad-; el restablecimiento de los derechos 

sindicales y las plazas a 7 dirigentes de la sección 70 

despedidos por la protesta de los descamisados. VAEV- y la 

agilización del trámite ante el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje de la demanda contra la Secretaría por violaciones a 

la autonomía sindical. cuotas retenidas y salarios no entregados 

a las secciones 70 y 71". Al no obtener respuesta en el tiempo 

prometido por el Comité, decidieron instalar un campamento de 

protesta fuera de las oficinas del Sindicato Nacional. A las 

amenazas iniciales, se sucedió una acción violenta donde fueron 

golpeados trabajadores. aparentemente por órdenes del Comité 

Ejecutivo. Así, el día 13 se decidió estallar la huelga de 

hambre40 • Fue una dramática protesta que puso en peligro la vida 

de los 3 ayunantes. A los 33 días. AleJandro Garza fue retirado 

debido a su crítico estado de salud. Posteriormente. a los 40 

días, le siguió Alejandra Cardoza. Jaime Ortega se mantuvo sin 

ingerir alimentos por espacio de 47 días; el 28 de julio fue 

llevado inconsciente al hospital, luego de llegarse a un acuerdo 

entre la SARH, la FSTSE. el Comité Ejecutivo y los representantes 

de las secciones 70 y 71. Los trabajadores lograron el compromiso 

4o Sara Lovera 1 .'Cu1plieron los trabajadores de la SARH 19 dias de 1yuno', !.!..1lln!.d.!. tth:ico, O.F., 1 
de Junio de 1988, pig. S. 
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de la SARH de restituir las plazas de base transferidas a lista 

de raya; el restablecimiento de los derechos sindicales a cinco 

de los "descamisados", otros dos aceptaron su liquidación; el 

Comité Ejecutivo se comprometió a respetar la autonomía sindical 

de las secciones 70 y 71 y éstos a no intervenir en los asuntos 

internos de otras secc"iones; y el inicio del proceso de remoción 

de un funcionario administrativo impugando por los 

trabajadores 41 • 

El año de 1968 seria particularmente intenso en 

movilizaciones. Hacia el verano, el dia 6 de julio, se realizaron 

elecciones federales para renovar el Congreso de la Unión y la 

presidencia de la República. La coyuntura electoral y la 

intensidad de las campañas politicas permitió la confluencia de 

las movilizaciones partidarias y anticorporativas en el escenario 

nacional. Al menos existen evidencias de que la candidatura del 

Ing. Cuauhtémoc Cárdenas despertó simpatías entre la burocracia 

estatal 42 • Incluso, dias después de las elecciones, durante los 

actos de conmemoración del 50 aniversario de la FSTSE, 

trabajadores protestaron contra las condiciones laborales en el 

sector público y lanzaron vivas a Cárdenas, interrumpiendo en 

4ª Andre1 Becerril. 'ConcluJó la huelga de h11bre de 47 di1s•, La Jon1d1, IN1ito, D.F" 29 de julJo 
doma,p!;s.1-10. 

4Z Véase M>la 10 del capitulo I. AL respecto Bizberg, seiah: •_,11e1iteunte bue.a parte dt los 
obreros y 11pl11dos de gobleno vn al proyecto aodanhador dt Ot la Madrid J Salius cao 111uza a sus 
derechos adquiridos y a sus eepleos y co1Slder111 que el aeocudenlsao 1b11dera e11 su fona 1'5 autfRtica el 
proyecto orioin1l que esU u la bue del PRI", llb Bhber.g, ~. pt11. 721. 
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repetidas ocasiones a los oradores oficialesº. 

A principios del mes agosto de 1988 se registraban 

conflictos e impugnaciones a la dirigencia sindical en diversas 

instituciones, entre otras, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) -donde se había formado la .Coordinadora Democrática 

de Trabajadores-, la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos (SARH) y la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial ( SECOFI ) 44
• Sin duda, las medidas de austeridad en el 

gasto público dictadas por el ejecutivo federal a principios de 

año, que habían supuesto la cancelación de 30 mil plazas (17 mil 

en el sector central y 17 mil en el paraestatal) y reducciones 

importantes en los apoyos para la realización de trabajos de 

supervisión y funcionamiento de la administración pública45
, 

avivaron el descontento y la inseguridad entre los trabajadores 

gubernamentales. Nuevas protestas y disidencias se sucedían para 

hacer del año 1988 el de mayor cuestionamiento a la política 

0 Aftdrea Becerril, ª"1nifestacíones de inconfonidad de la burocracia en un acto de la fSJSE", b! 
Jor111d1, "édco, O.F.~ 21 de julio de 1988, pl;g, 3. 

Oos se11nas después de hs elecciones, Cirdenn visitaba 1 los tnbaj1dorea en huelga de h11bn de h 
SARH, ea u• gesto que •causó i1p1cto entre los trabajadores dt la SARH, de TelUonos de "édco y otru 
depeade1elas 1

, Andn1 Becerril y Hereene11lldo Castro, •U11ó UrdenH a trabljadores de la SARH a levntu el 
ayu10•, 1.!..hr.!!4!, Mhico, O.F ., 20 de Julio de 1988, pi¡, 10. 

44 Yéase 1 Andr11 Becerril, 'Preocupación en el Congreso del Trabajo por los conflictos de la SARH, 
SECOFJ E UISS", l1 Jor111d1, "édco, O.F .. 4 de agosto de 1988, pig. 8. 

45 Roberto fuentes Vivar, 'En 1988 canceladas 30 1il plazas de burócratas•, ~l!t!. "idco 1 D.F., 
23 de agosto dt l '88, pig. 29. 
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económica del sexenio que concluía. Para el mes de noviembre diez 

trabajadores del Centro Nacional de Estudios Tecnológicos 

(CENETI). dependiente de la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), iniciaban una huelga de hamb1·e. demandado la reinstalación 

de 52 trabajadores despedidos a inicios del gobierno de Miguel de 

la Madrid. Una semana después accedían a la solicitud de las 

autoridades de retirar el ayuno para iniciar las negociaciones; 

pero aclaraban que de no ver satisfechas sus demandas y 

•conscientes de que se dará el cambio sexenal en las próximas 

fechas, fincarán todo tipo de responsabilidades a las autoridades 

salientes, de acuerdo con la ley. a fin de evitar más burla y 

falta de respeto a los derechos y dignidad de los trabajadores al 

servicio del Estado" 46 • 

El momento culminante de la protesta burocrática se vivió en 

el mes de diciembre. El dia 15 se realizaron mitines, plantones y 

paros de labores en diferentes instituciones. La jornada concluyó 

con una gran manifestación, que partiendo del edificio de la 

FSTSE. arribaría al zócalo de la ciudad de México. Ese dia 

paralizaron las labores trabajadores de la Secretaria de 

Programación y Presupuesto (SPP), Agricultura y Recursos 

Hidráulicos (SARH) y de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Hubo 

plantones en la Secretaria de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal (SEMIP), Turismo (SECTUR), Desarrollo Urbano y 

46 Andrea Becerril, 'lev111t111 su huel111 de h11hre los 10 tubaJadores del Ctuti", L.!.1.9.!..!W. Mtdco, 
O.F .. 27 de aovielbre de 1988, pig. 6. 
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Ecología (SEDUE), Pronósticos Deportivos, Hospital Rubén Leñero y 

la Central de Abastos. Trabajadores de Hacienda realizaron 

paradas en diferentes puntos de la ciudad y realizaron una marcha 

al zócalo. Ahí confluyera~ con la gran manifestación que 

centralizaba sus demandas en el "pago de una compensación 

extraordinaria de dos meses y aumento salarial del 100 por 

ciento". La manifestación fue convocada por la Coordinadora de 

Trabajadores al Servicio del Estado (COTRASE), agrupación que 

había surgido "de manera espontánáa",en las últimas semanas. 

Trabajadores de diez Secretarias de Estado, del gobierno del 

Distrito Federal, del Servicio Postal Mexicano, del DIF 

Desarrollo Integral de la Familia- y del Poder Judicial Federal, 

conformaban la COTRASE. As!, a los trabajadores mencionados se 

sumaron contingentes de SECOFI, de fa Dirección de Culturas ~ 

Populares de la SEP, de la Secretaria de Pesca y de la Reforma 

Agraria: para dar por resultado la mayor movilización de 

trabajadores estatales en la década de los ochenta. Esa misma 

tarde la FSTSE emitió un comunicado en el que su máximo 

dirigente, Hugo Domenzáin, apelaba a la cordura de los empleados 

disidentes, y los instaba a "ratificar la confianza y respaldo a 

los dirigentes de sus sindicatos. "los auténticos representantes 

electos'" •1• Evidentemente la persistencia y magnitud de la 

movilización representaba una seria amenaza para la estabilidad 

de la burocracia sindical oficialista, pues cuestionaba su 

1:) 
47 A1dn1 Becerril, 'Realinron una 1arch1 al zócalo •is de 4 111 Hpleados púbilcos", ~ •• 

"61lco 1 O.F ., 16 de dicletbre de 1988, pig, 8. 
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incapacidad para hacer frente a la política de austeridad y 

recortes en el gasto público y el recurrir a los viejos métodos 

de control corporativo. pero ahora sin contar con los bienes 

económicos de antaño41
• 

Sin alcanzar la magnitud de la movilización que tuvo lugar 

en el Distrito Federal, en función básicamente de la 

centralización de la administración pública y de la alta 

concentración del empleo gubernamental en la capital del país, en 

Baja California también se registra una protesta pública 

permanente de la burocracia federal durante la década de los 

ochenta. Los móviles son los mismos: reivindicación salarial, 

mejoramiento de las prestaciones sociales, permanencia y 

estabilidad laboral e impugnación de los procedimientos de 

elección y representación sindical. 

En Baja California, con excepción de una toma colectiva de 

viviendas, prácticamente no se registran acciones convergentes o 

que cristalicen en agrupaciones más amplías de los trabajadoreS. 

Más bien se siguió la norma característica de la protesta a nivel 

nacional, la movilización y localización de conflictos por 

49 "No se ha logrado evitar que el i1Pacto de 11 crisis repercuta 11 el respaldo. politico de hs 
orauiuciones shdlcdes, curas bas11 se si11tn ngaladas por sas dirittltH. LOS efectos ús claros se 
pueden observu 11 hterior de la Federación dt Sindicatos de Trabajadorts 11 Strvicio del Estado (FSTSE) -la 
setulld1 or111izaci61 11 i1POrt11cl1 611pu•s dt la CT,., d11tro dtl Cottrno del trabajo- 11 la que 1t pr1111t11 
in11u11nbles divirgencias y 11frHt11i11tos, al 911do d1 que 111 bases r 111 i1Pott11t• túuro de 11ccioH1 de 
los sindicatos federados hin coavocado a la cr11tió1 de UN Coordiudora dt trabajadores al Strvlclo dtl 
Estado, en abi1Tt1 co11fro1taci6n con sus prhcipales lidtu1•, Jo16 "nthtz, "La crisis 1111 11 1itdit11luo 
ofichl e itdtpudinle", El Fi11aaci1ro, 116dco, O.F .. 21 dt dicitlbre di 1918, pig. 51. 
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sección sindical. La protesta pública la realizan de m nera 

preferente trabajadores de las delegaciones sindicales más 

numerQsas en la entidad: de la sección 2 del Sindicato Nac anal 

de Trabajadores de la Educación (SNTE), de la sección 4 del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Salub idad 

(SNTSS), sección 8 del Sindicato Nacional de Trabajadore del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja ores 

del Estado (SNTISSSTE) y sección 7 de la Secretar! de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos ( SNTSARH) 49• 

Las acciones de protesta -marchas, mitines, p ros. 

plantones-, de los trabajadores de las delegaciones regional sen 

Baja California, no sólo fueron llevadas a cabo a part·r de 

movilizaciones nacionales, en gran medida obedecieron a dem ndas 

internas por mejores condiciones de trabajo o de impugnació a la 

representación sindical. Ejemplos del primer caso lo encont amos 

en el movimiento eMitoso de los médicos residentes del SNT S de 

mayo de 1983, en demanda de mejoría salarial y de equipa lento 

técnico. secundado por 52 residentes del Hospital Gener de 

MeMical i 'º· Del segundo. las maní festaciones de enfermera del 

Hospital General de TiJuana, afiliadas a aquél, en deman a de 

4' En r11ón de su 1eabresfl, a las seccione¡¡ tenciom1dn les corresponden los lugares t, 2 J Y S, 
ntre los sladlcalos federales en Baja California. Al respecto, vbse el aputado J,3.1. del capitulo 11. 

50 •La SSA niega que suspeoderi a los 1édicos 'puistasu, La Voz de la Frontera, Mnicali, 8.C., 20 
de uyo de 1983, pig. 7A y 'Ter1i111 el paro de los 16dicos residentes en el Hospital', La Voz de la ronten, 
ttelicall, e.e., 31 de HYO de 1983, pig. 7A. 
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"retabulación salarial, guarderia infantil, dotación de 

uniformes, mayor surtido de artículos en las tiendas del ISSSTE, 

a precios accesibles. y otras prestaciones que les permitan 

lograr mejores condiciones de vida "$1; así como los paros 

realizados en protesta por la tardanza en la puesta en operación 

de los equipos de aire acondicionado en la ciudad de Mexicali, 

que para los meses de mayo a septiembre llega a reportar una 

temperatura cercana a los 402 centigradosn. 

Un fuerte movimiento de impugnación sindical se registró en 

la sección 42 del SNTSS en el verano de 1986. Durante todo el 

mes de junio, trabajadores de las subsecciones 2. 3. y 4, 

(TiJuana, Ensenada y recate), paralizaron los Centros de Salud en 

demanda de la destitución del Comité Directivo Estatal del 

Sindicato, encabezado por Cenobio Flores González .. Los 

trabajadores lograron que el Comité Ejecutivo Nacional removiera 

al líder mencionado. Sin acatar el dictámen, Flores González 

llevó a cabo una reunión general -pleno- del Comité Estatal, en 

el cual contando con el apoyo de la subsección 1 de Mexicali, 

logró su ratificación y el envio a la Comisión de Vigilancia de 

51 'ft111ifest1ci61 de trabajadores del sector sllud en Jijun1 1
, L1 Voz de 11 F1ont1u, ttede1U, e.e., 

4 de novielbre de 1983, pi;. 12A. 

52 Bdo el arg1mnto de to conllr con los recursos par1 el unteni1i111to del equipo t6cnico y p1u el 
p1go de las llrihs 1 la C01isi61 Fedtnl de Ehctrlcidad, dur1nte los dos de la crisis 111 eutorldedes 
utud1b1n su puesta en opeuci6ni ni los burócratas tenhn que llboru en coadlcioHs 1dv1n11 h11t1 bieri 
111trado el veruo. 'Atobiedos por el e1lor hici1ro1 u11 paro los bur6cnl1S fedtrlln", L• Voz de 11 fr01t1u, 
ftedcell, e.e., IS de 11ro de 1984, pigs. 3 y 6A. 
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los expedientes integra dos a los lideres y trabajadores 

disidentes. para la aplicación de posibles sanciones. La salida 

al conflicto por parte del Comité Ejecutivo Nacional fue una 

especie de "descentralización" de las relaciones entre las 

subsecciones, pues en adelante la solución a cualquier problema 

en los municipios de Tijuana, Ensenada y Tecate, seria atendido 

directamente por la dirigencia nacional y los lideres opositores 

de las subsecciones mencionadas~3 • 

En la sección 7 del SNTSARH, se registraron diversos 

conflictos sobre todo a partir de la segunda mitad de los años 

ochenta. El mismo Comité Directivo Estatal se vio obligado a 

fijar una postura critica frente al fuerte deterioro en las 

condiciones de trabajo de sus agremiados, en ocasión del II Foro 

de Consulta Sindical previo al VI Consejo Nacional del Sindicato. 

En el verano de 1985, la dirigencia declaraba su intención de 

luchar por la bilateralidad en la determinación de las 

condiciones de trabajo entre sindicato y autoridades, para 

evitar que se "resten beneficios y conquistas contractuales a los 

Sl Yh11se los 1rtfculos: 'Cayó Cenobio flores COIO lider estatal de la 55•, !K, Tíjuana, 8.C., 6 de 
julio de 1986, pjg, ti 'Cnobio Flores es ratificado coto l1der da la sección 42', Novedades de Bala. 
c1lifonia, Mtlic11i, 8.C., 20 de Julio de 1986, pjg. 3; 'Apoyo ea Tecate al lider del SNTSS', L1 Voz de 11 
Fro.ter1, ftulc11i, e.e"' ZJ de Julio de 1986, pig. 118: "Se debilita el 1ovhlento sindical del sector salud•, 
El Heuldo de 81i1 C11ifor11h, Tijuana, B.C., 30 de Julio de 1986, p6gs, U y A6; 'Rebeh lópez Hernindez, 
•so1 ileg1les los paros en el sector salud local', El Heraldo de 81 i• Californil1 TiJuana, B.C., 6 de agosto de 
1986, pig. Al y 'Descentralizan al Sindicato de Salubridad', El Heraldo de Blfa California•, TiJuana 1 D.C .. 6 
dt .... t. dt 1986, plg. "'· 
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trabajadores .. ~ ... 

1987 será un a~o particularmente intenso en las protestas de 

los empleados de la SARH. Por ejemplo, en el mes de octubre, 80 

trabajadores a la lista de raya -por obra- realizaron paros 

exigiendo el pago de dos meses de tiempo extra que se les 

adeudabanH. Sin embargo, el conflicto más intenso se dió cuando 

las autoridades regionales decidieron el traslado hacia la 

capital del Estado -Mexicali- de los trabajadores de la 

subsección 2 de la ciudad de Tecat.e y con ellos el cierre de las 

oficinas en esa ciudad. A un total de 415 trabajadores (32S 

sindicalizados y 90 de confianza), algunos hasta con 12 años de 

antigüedad, se les ordenó cambiar de residencia o en caso de 

estar en desacuerdo •renunciar voluntariamente•. Además, a más de 

30 empleados en proceso de basif icación se les retuvieron los 

aumentos salariales otorgados en el mes de junio. Sin contar con 

el apoyo del Comité Directivo Estatal, los trabajadores ~e 

organizaron y llevaron a cabo paros y protestas de inconformidad. 

Finalmente, ante el desgaste y el aislamiento sindical, las 

oficinas fueron clausuradas, los trabajadores a lista de raya -

por obra- fueron despedidos, algunos aceptaron su traslado y 

~u 'Phnlnn h defnSI de conquistas shdlcales', La Voz dt 11 Fro1ter1 1 M11lc1li, l.t., 11 de 
1goslo de 198S, pi¡, 9A. 

n Con su acción lo;uron obtener las reau11eucloes relnld1s, 'Hoy ler1lu el co1fliclo de 
trabajadores de h SARH", la Voz de h Frontera, Kedc1U, a.e;, 20 de octubre de 1987, pig, 3A. 
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otros mi.to;; aceptaron la liquidación56 • 

sin duda, la acción más espectacular del periodo fue la toma 

de viviendas que aproximadamente un centenar de burócratas 

llevaron a cabo en el mes de septiembre de 1986. Ante el déficit 

de viviendas padecido por los empleados federales 57 , éstos no 

esperaron la entrega por cuotas sindicales que llevaría a cabo la 

FSTSE, e invadieron 100 residencias construidas por el Fondo de 

la Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE) en el Fraccionamiento Jardines 

je~ Lago de la ciudad de Mexicali. Muchos de los invasores_no 

TS\.tnian los requisitos seflalados por el ISSSTE para su asignación 

(antigüedad y nivel laboral). pero no hicieron caso a las 

súplicas de sus lideres para que desistieran de su acción. Así, 

dos años y medio después -enero de 1989- todavía se encontraban 

~35 elementos reacios a desalojar los inmuebles". La FSTSE tuvo 

que reubicar a los invasores en nuevas construcciones -como el 

Fraccionamiento Rancho la Bodega-; otros más ya no las 

abandonaron, pues casi 3 años después de su acción inicial 

cumplian los requisitos mínimos del ISSSTE; y los menos aceptaron 

56 Yéuse los uticulos: "Puaron los tubaJadores de la S~RH', El ltnlcno, TiJuana, B.e., S de 
agosto de 1987, pi;. l: "Otscontanto entre los e1Pleados de las SMH". El Heuldo de 81J1 e1llfonl1, TiJu1111, 
e.e, 26 de septleabre da 1987, pig, A3i "Confusión entre eapleadoa de la SAAH', la Voz de la Froatera, 
Mtdcall, B.C., 22 da octubre de 1987, pig. 7A y 'El Siftdicato da la SAAH luchari hasta el fin", El Melicuo, 
25 de oovlolbro do 1987, pi;. t. 

57 Déficit que fue recowocido por el 1hi10 dirigente eshhl de la FSTSE, Josi Mufa Múflez Suno, 
"Aproli11d1111te so1 cinco 1il trabajadores de depudenclas federales los que 1Ua no cuentan con residéncla 
propia, una cifra que considero alar11nte•, "Ala1111te el déficit de vivienda en Baja eelifornia", ~. 
TiJuana, e.e., 28 dt septietbre de 1986, pi;. 10. . 
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dejarlas después de ser conminados por la Federación~. 

Los trabajadores administrativos de la Unidad de Servicios 

Educativos a Descentralizar (USEO-SEP). se distinguieron también 

por haber desarrollado una fuerte protesta contra las autoridades 

delegacionales. El 17 de Junio de 1988 un grupo de 208 de los 

300 trabajadores administrativos y de intendencia que laboraban 

en la USED, publicaron un desplegado dirigido al gobernador 

Xicoténcatl Ley va Mortera. denunciando una serie de 

irregularidades que se venían cometiendo por las autoridades 

encabezadas por el delegado de la institución, José Rodríguez 

Salgado. En el documento se denunciaba la existencia de 

"•aviadores• en la nómina. subastar vehículos oficiales sin 

informes de resultados, otorgar permisos a personal de su 

confianza con goce de sueldo, manejo personal de inscripciones en 

el Centro de Desarrollo Infantil, descompostura de los aparatos 

de refrigeración, escaso personal de intendencia para labores de 

limpieza, deficiente vigilancia en el departamento de pagos, 

utilización de los vehiculos oficiales para fines p~rsonales. el 

traslado de 80 trabajadores slndicalizados a puestos de confianza 

sin su consentimiento, dejando a los trabajadores hasta con 15 

años de antigüedad sin ninguna seguridad laboral•. La respuesta 

provino de la misma Sección 2 del ~NTE, a la cual pertenecen los 

H Puede verse 11 respecto, "to11ti11ú1 iavuih de buróculls", l• yor de h Er91teu, "11lcaH, 8.C" 
15 de septietbre de 1981 1 pi9, IH y ·eur6cut11 ltvuores tratn de niruluiur su sltuaclb", la Voz de h 
frontera, "e1iclli 1 a.c., 16 de nero de 1989, pjg, 7A. 
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trabajadores de base movilizados. La dirección sindical, 

encabezada por su secretario, el profesor Rigoberto Soto Amador. 

envió un comunicado al Comité Ejecutivo Delegacional (DIII-1) 

(correspondiente a los trabajadores de la USED) por medio del 

cual inhabilitaba al "Comité Ejecutivo de la zona. dirigido por 

Rafael Bejarano Vázquez, quien había encabezado la firma del 

desplegado" Y se establecía que deberia elegirse un nuevo Comité, 

pues aquél ya habia cumplido sus dos años de mandato; además de 

que sus acciones eran totalmente ajenas al espíritu sindical y 

atentaban contra la armonía laboral, obedeciendo a la ~influencia 

de grupos ajenos a los intereses sindicales". Los trabajadores 

aclararon estar de acuerdo con renovar al Comité Delegacional, 

"pero la lucha ha rebasado ese marco y es una lucha de la base de 

trabajadores en general". Efectivamente, en el movimiento no 

sólo había trabajadores de base. también se sumaron empleados de 

confianza y mandos medios. Así, el 18 de julio, después de elegir 

a un comité integrado por 7 personas como representante del 

movimiento, los trabajadores deciden tomar las instalaciones para 

exigir la "destitución del Director General así como la 

realización de una auditoria a la contabilidad de la Unidad•. Una 

vez realizada la toma, el director general y sus colaboradores 

ingresaron al edificio utilizando su entrada privada -en la parte 

posterior del edificio- y acto seguido declararon haber sido 

"secuestrados" por los tt·abajadores. Catorce di as después el 

plantón continuaba a pesar de las adversas condiciones 

climatológicas del verano me~icalense y "empezaban a manifestarse 
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estados de deshidratación entre algunos trabajadores. entre los 

cuales la mayoría son mujeres•. De nuevo el desgaste y el 

abandono del SNTE al decidir apoyar a las autoridades, hicieron 

presa del movimiento5'. 

También se registraron paros importantes entre el personal 

médico que prestaba sus servicios en el ISSSTE. En Junio de 1988, 

16 enfermeras del Hospital del ISSSTE en Tijuana, realizaron un 

paro de labores por cuatro dias en demanda del pago 

correspondiente a dos meses de salario. Contaron con el apoyo de 

51 empleados de base. que se manifestaron a. través de un 

documento. Las autoridades del hospital adujeron razones 

administrativas para retener el pago, ya que eran enfermeras a 

lista de raya o por ·honorarios. Su acción les valió obtener los 

salarios correspondientes 60 • 

En el verano de ~989 se lleva a cabo quizás el último 

movimiento de intensidad que desarrollaron los burócratas 

federales en Baja California u. A mediados de julio, los 300 

5' Yhase los uUculos: "Presión de los tnblj1dores de 11 USEo•, E.Lft!ilim, TiJu111, B.C., 20 de 
julio de 1988, p,9, li Sergio Haro Cordero, 'USEO: 'ezceso de Justicia", Zetl, Tlju1u, a.c., s111n1 del 22 al 
29 d1 Julio de l9H, pis. 29·29 y Sua Lover1, •cueplierOI 14 dias H pl11tó1 los tubd1dores de 11 SEP ti 
"uicali', ~. "61ico, O.F., l de aeoslo de 1988, pig, 7. 

'º Sócrates Se11111dura1 Y,. "Enfeneras del ISSSTE sufren serios probleus ecn61icos r 1hdlc1Ies•. 
lfil, Tiju111, a.C., SHUI del 10 11 17 de Junio dt 1988, pjg, 18. 

61 En el periodo que co1pre11de 111estn hvesti111ei611 (1982~1992) 11c01tu10s ua buH .U.uro de 
acciones de protesta que pese a 10 involucru a uu enlld1d uyor de 5 tubajldous, se 1ucedlero1 de uura 
perHnente. Sin elbu110 su frecu111cia, coto en el cato de las acciones n las qu1 putieipn coatillit•tea 
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trabajadores sindicalizados de la Clinica-Hospital del ISSSTE "5 

de Diciembre" en Mexicali, eiiviaron tanto a la secretaria general 

de la sección 0 del SNTISSSTE, profesora Lucía Guadalupe Silva 

Covarrubias, como a las autoridades regionales, un pliego 

petitorio en el que solicitaban mejoras a las condiciones de 

trabajo y salariales.· Sobresalia de nuevo la demanda de la puesta 

en operación del sistema de aire acondicionado; la destitución 

del subdelegado administrativo por prácticas prepotentes hacia 

los empleados; dotación de uniformes; pago inmediato de los 

salarios para los trabajadores nocturnos y especiales, entre 

otras. Por respuesta obtuvieron la indiferencia de las 

autoridades y de sus dirigentes seccionales, quienes además, como 

señalaron los trabajadores. se "confabularon con los funcionarios 

delegacionales administrativos". Ante esa situación los 300 

trabajadores deciden emprender a partir del dia 16 de agosto 

"paros continuados de labores, excepto en los servicios de 

emergencia y hospitalización". Las autoridades encabezadas por el 

delegado estatal, Dr. Roberto Robinson Bours, se apresurarian a 

declarar la "huelga" como ilegal y fruto del rencor "ya que se 

1u.Hosos 1 dis1inuye tt intensidad 1 partir de 1989, Un bun eJe1plo de estas acciones e1prendidas por grupos 
reducidos es el plantó• de tres teleguflsus H la ciudad de "edcali en 111osto de 1990. Hulberto Rugel, 
llbudo l6Pn y Car.en Vargu, con 31, 28 y 11 1ftos de servicio en la oficina, nspectiva11nte, llevan 1 cabo 
su lucha para protestar contra las disposiciones del lider nacional -surgido del C01ité local-, Asdrubal 
Vill1nu1v1, qule111 •colf1buhdo con lis 1utorid1des• ordHó c11biulos de 1anera fncuente e ilegal de su 
1d1cripclh. 0111adab111 la rehstahcl611 a su centro laboral, el cese a la represión y el pago de salarios 
clidos. LH tedidH to11d11 por el lider Asdrubal ern eiplicadas asi por los trabajadores afectados: "La 
represió1 se aeudhó ea vista da que próli111tnte habrí de realizarse la sucesión en el co1ité shdical local. 
por lo cual el cacique Asdrubal 'iUÍIU destenar todo vestigio de oposición pan continuar enqulslldo tras el 
poder que le otorga el sindicato•, Sergio Garch 001inguei, uPlantón' de tele11rafistas en Kedcali". l!ll, 
tiJuua, B.C., Hlllla del 24 al 30 di lllOStO de 1990, pigs, 81 Y 82 A. 
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consideran ignorados por sus lideres estatales contra quienes 

contendieron y perdieron en las elecciones pasadas para la 

renovación de su comitéM. Ante el abandono de la representación 

sindical estatal, el personal en paro, a través de la 

delegada sindical en la clínica del ISSSTE y representante del 

movimiento, enfermera Lucina Sánchez. decidieron entablar 

comunicación con el Secretarlo General del SNTISSSTE, Lic. Juan 

Oíaz Aguirre, para encontrar una solución al conflicto. Con la 

intervención de la dirección nacional, di as después las 

autoridades locales ofrecieron la promesa de solución a las 

demandas planteadas 62• De nuevo quedaba en evidencia la erosión 

que habian sufrido las relaciones entre la base y la 

representación sindical. 

Los movimientos en demanda de mejores condiciones de trabajo 

y de aumento salarial se dieron a pesar de la oposición de la 

burocracia sindical. La crisis económica y las políticas 

restrictivas en el gasto público, redujeron los bienes económicos 

con que contaba aquélla para llevar a cabo con eficiencia el 

control de la fuerza de trabajo. Asi, la reducción de los 

recursos económicos permitió el desgaste de las relaciones 

corporativas tradicionales. 

62 'Suspendieron hbous los tubajadons del ISSSTE', la VOJ de h Frollteu, tltdcali, 8,e., 17 de 
1goslo de 1989, pjgs. 1 y 611 y 'la huelga es ilegal: RobhsOI Bours', l1 Vot de h Froaten, Kelicali; B.e •• 18 
de agosto de 1989, pig. 1611. 
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A partir de 1989 la movilización de los burócratas empieza a 

declinar. no sólo como producto de la nueva orientación del 

programa de reforma del Estado que iniciaría el gobierno de 

Carlos Salinas de Gortari, a lo que haré referencia en el 

siguiente apartado; sino en gran medida debido a las limitaciones 

propias de movimientos desarticulados que brotaron de manera 

espo.ntánea y con demandas muy 1 imitadas tendientes a resarcí r los 

efectos de la crisis y de las políticas de austeridad. Las 

limitaciones orgánicas se acrecentaron por la juventud y falta 

de experiencia de sus participantes 63• Por si esto fuera poco. 

sus demandas nunca encontraron eco entre el movimiento obrero 

insti tucionalizado64 • Asi, con sus graves carencias y 

virtualmente aislados. debieron enfrentar la acción conjunta de 

las autoridades gubernamentales y de la representación sindical 

corporativa. Sin embargo, y a pesar de que sus convergencias no 

fueron más allá de lograr ~frentes de demandas pero no la 

63 Cristobd twñoz Riveroll -enlrevJsta citada- sostiene al respecto: 'La 11yoria de los bur6cntas 
que se 10viliun son Jóvenes (JO dos en pro1edlo). los de 1ís edad esU11 1ís preocupados por su Jubilación; es 
dificil que se aovllicen porque no quieren arriesgar el estatus de vida de tantos a~os, ade1h 1 la oficina se 
ha coavtrlldo en su segunda casa•. Ej11plos de la falta de nperiucla los encontr11os en el esfuerzo de 
constitución del FIDES, en el que habfa un excesivo desgaste durante les asaableas por las recurrentes 
propt1estas descabelladas que ahl surgfan: vdse, 'Se organizan pm1 evitar su despido los burócratas',~ 

64 Yhse, R1ill Trejo Delarbre, La parálisis obrera, ~. pig, 58. 
Las declaraciones del Secretario de Acción Politica de la Confederación de Trabajadores de Mhico 

{CTMli senador Rhloberto ochoa Zaragora, son ilustrativas de h visión que privaba entre la dirigencia sindical 
oficialista 1cerca de las tcciones e1prendidas por el gobieno Pira adehazar los aparatos gubern11entales y de 
sus consecunciu laborales: 'LIS 1tdidas pueden ser positivas, porque la burocracia es ra etcesiva( ••• )El 
stctor obrero no 'JI 1 generar recursos para hpedir esa dete11inación( ..• ) Lo hportante en tal caso es que 
todos ctrr11os filas en tono al gobierAO, porque peldndonos nada resolvuos". Entonces ¿qufu va a defnder a 
los obreros? ·pregunta del entrevistador 1 VAEV- 'Pues el chapulin colorado, respondió". Mario Alberto Reyes, 
"Justifica la CTN el cese de burócratas". Uno1isUno 1 "hico, O.F,. S de feb11ro de 1988, pigs, t Y 8. 
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reivindicación de un proyecto político que sustentara un nuevo 

modelo de sindical ismo65
• salieron del inmovilismo y 

evidenciaron la fractura en el viejo modelo corporativo de 

relaciones laborales en el sector público. Ese puede ser un saldo 

positivo en la evalución de la movilización burocrática de los 

años ochenta. Después de todo los burócratas en la calle hacen 

parte de la sociedad civil ¿o no?. 

4.1.2.- Crisis económica y reforMa del Estado. Los 
condicionantes de la movilización burocrática 

El análisis de las· demandas que dan forma a la movilización 

burocrática durante la década de los ochenta. nos remite 

directamente a la dimensión de las condiciones estructurales que 

posibilitaron su surgimiento. Dicht1s condiciones nos permiten 

comprender por qué podia haber movilizaciones en el sector 

público central. En este apartado me intereso en presentar una 

breve reflexión acerca de los factores, que desde mi punto de 

vista 9 se encuentran estrechamente vinculados con las formas 

asumidas por la acción reivindicativa de los trabajadores 

públicos: la crisis económica que se expresa en la ca ida 

salarial y en el deterioro de las prestaciones sociales y ~a 

estrategia de gestión gubernamental frente a la misma. La reforma 

del Estado se materializó en un fuerte control del gasto público 

y en el redimesionamiento de la administración pública, 

65 Cristobal ftuAoz Riveroll ·entrevista citada·. 
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impactando directamente las condiciones de vida y de trabajo de 

la burocracia. Como vimos en el capitulo I, el trayecto de la 

reforma no ha sido lineal; en el proceso iniciado hacia finales 

de 1992 se distinguen dos grandes fases: la primera que va de 

1993 a 1998, en la que el gobierno de Miguel de la Madrid dicta 

las primeras medidas de autorreforma dentro de un contexto 

signado por los apremios de la crisis; y una segunda (1989-1992), 

cuando el nuevo gobierno de Carlos Salinas de Gortari profundiza 

la estrategia de reforma y se muestran los primeros resultados 

favorables de la política económica anticrisis (control de la 

inflación, reactivación de las inversiones, crecimiento económico 

positivo, entre otros) que permiten la canalización de recursos 

hacia el desarrollo social, y con ellos, de la recuperación de la 

legitimidad política. Una vez superadas las urgencias de la 

crisis, el gobierno pudo resarcir, en gran medida, la caída 

salarial y el deterioro de las prestaciones de sus trabajadores. 

Ello aunado al nuevo rumbo que asumirían los procesos de 

adelgazamiento estatal a partir de 1989, que se orientarían 

preferentemente hacia el redimensionamiento del sector 

paraestatal, permiten· explicar la declinación del movimiento de 

impugnación laboral y sindical de la burocracia central. 

El cuadro 4.2 nos brinda una visión de conjunto de las 

causas de los principales conflictos registrados en la estructura 

laboral mexicana durante el periodo 1983-1988, útil para ubicar 

los factores que hicieron posible la protesta de los trabajadores 
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al servicio del Estado. 

Podemos observar con claridad cómo las principales causas 

del conflicto se localizan en el renglón de salarios y 

prestaciones (842). Ello no es privativo de la burocracia, 

también para los otros sectores de actividad fue la principal 

fuente de conflictividad. El segundo lugar lo ocupa el renglón de 

conflictos con el Estado (209), que al igual que el de despidos 

-cuarto lugar con 163- y el de violaciones al contrato -quinto 

lugar con 96-, ilustran los afectos de la política de reforma 

estatal en el sector público. Otro renglón importante es el de 

los conflicto~ intergremiales -tercer lugar con 186- donde la 

burocrt1cia sólo es superada con una diferencia mínima por el 

sector comercio y transportes. En este renglón destacarían los 

conflictos generados por las prácticas corporativas en las 

agrupaciones sindicales. El renglón solidaridad ocupa el último 

lugar -sexto con 25- como generador de la protesta 

burocrática66 • Como veremos, les cifras anuales que registra el 

reriglón principal -conflictos por salarlos y prestaciones- son 

consistentes con el análisis de las acciones instrumentadas por 

el programa de reforma estatal. 

0 Evidentuente el cuadro 4.2 presenta un subregistro en In causas de conflictividad. En primer 
lugar, porque no todos los conflictos son reglstudos por la pr111111: y adeds, Porque al equipo de 
invntigación tuvo que ser eelectivo en h aueslra periodhlica y 10 incluyó 1 la pre1t11a rigloaaL'con todo, 
ofrece una slntesh Utll para nuestra investigación. 
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CUADRO 4.2 
COHFLICTOS OBRERO PATROHALES 1963-1968 

CAUSA OE LOS CONFLICTOSI 

C!USA OE SECTOR DE ACTIVIDAD 1!63 1!84 196S 1966 1967 1968 TOTAL 

IALAJUOS Y Industrial 176376 1316 ms 11066 13557 116 206460 
PRESTACTOHES Burocracia 96 51 171 174 U6 220 842 

Transp9~te, Coaercio Y Otros 4675 616 174 546 1402 109 1724 

YlOLACIOHE5 Industrial 123 S4 61 120 42 13 1013 
Al COH!RA!O · Burocracia 4 25 26 26 14 l 96 

Transporte, Co1ercio y 396 102 7! 43 16 !! 6S7 
Otros 

SOLIDARIOAO hdustrial 
Burocracia 
Transporte, CoHrcioyOtros 

DESPIDOS lodustrlal 30 
eurocr1ci1 12 
lrHsporle, Co1ercio y Otros 30 

COll'LICTOS Industrial 21 
INTERSllENIM.ES Burocracia 13 

Transporte, Co1ercio y Otros 31 

COll'LICTOS COl4 
EL ESTADO 

FUEMTE: la Joruda, U10 1b Uno, E1célsior1 El Oía, El Ulliversal. El Sol de "élico, El Heraldo, Novedades, El 
Nacional, ovaciones, El Financiero. 

•El total de causas de conflicto 10 es igual al total de mi1ero de conflittos registrados en el Cuadro 
No. 4.1 dado que cad1 una de las accio11es obreras realiudu pudo tuer dos o 1.is causas. 
uoe los efectos del Pacto de Solidaridad Ecoll61ica sobre la respuesta obrera. 
Elabor6: Luis Mtdtl. S. y Ka. hres1 Garu &. 
T011do de: Lula Khdez y Miguel Anoel Ro1ero !\., "Fin de un suenio, .. ¿y de una alianza?: lucha obrera 
u 1988", ea El Cotldh110, "hito, DCSH·UAM, Azcapotzalco, a6o 6, itú1. 28, 1uzo·1bril de 1989, pjg, 
54. 
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Efectivamente. podemos observar como a partir de 1985 hay un 

aumento considerable en las cifras de la conflictividad, 

alcanzando su punto culminante en el año de 1988. 

A continuación interesa presentar el análisis de los dos 

grandes factores asociados con el conflicto laboral en el sector 

público. Por un lado, la evolución salarial y de las prestaciones 

económicas y sociales de los trabajadores; por el otro, las 

principales acciones instumentadas por el programa de reforma 

estatal. 

4.1.2.1.- Evolución salarial y prestaciones de la burocracia 

El cuadro 4.3 nos muestra la evolución comparativa entre el 

Salario Minimo General (SMG) y el Salario Minimo Burocrático 

(SMB), para el periodo 1983-1988. El SMB se refiere a los 

trabajadores del nivel 1 dentro del escalafón del empleo federal. 

Podemos ver claramente que el SMB sufrió un deterioro más 

drástico que el SMG durante el periodo de la crisis. pues aunque 

a aquél le corresponden cifras absolutas ligeramente superiores, 

los decrementos del salario real fueron más pronunciados, es 

decir. el SMB tuvo incrementos inferiores al salario real que los 

registrados por el SMG. Asi, en promedio el SHG se incrementó en 

un 73.9%, mientras que el SMB sólo lo hizo en un 59.4%, ello 

dentro de un·contexto de fuerte inflación que promedió un 86.7% 

durante 1983-1988. s~ para 1983 la pérdida del poder adquisitivo 
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del SMB se cifraba en un 19.1%, para 1988 el porcentaje alcanzaba 

el 62;3%. 

CUADRO 4.3 
COlll'Al!!llYO OE EYOLIJCION OEL SALARIO MININO GENERAL Y NIHIHO BUROCRAIICO 1983-1988 (Posos dt I983) 

Sil.ARIO MININO GENERAL SALARIO MININO BUROCR!llCO 

AAO S.N.6.• Sil.MIO POOER AO· AUllEH!O llE- IIIDICE IN- S.K.B.n SALARIO POOER AO· IHCREllENIO Sl\8/SllG 
(PESOS) REAL(I) QUIST.(I) CESAl!IO{I) FLACIOHARIO (PESOS) REAl.(I) QUIST.( 1) NECESARIO 

1983 9548.4 100.00 - 11100 100.0 2.00 
1981 13770.3 79.76 -20.24 25.38 80,8 21966 80,9 ·11.l 23.6 2.03 
1984 21S70.6 78.48 -2l.S2 27.42 59.2 42072 76.5 -23.5 30.7 1.15 
1985 33229,2 73.85 -26.15 35.41 63.7 56460 62.7 ·37,2 59,4 1.70 
1986 67313.l 72.69 ·27.31 37.57 105.8 11833 52.8 -47.2 89.4 1.45 
1987 175734.0 73,22 -26.78 36.57 159.2 222018 46.3 -53.7 116.l 1,26 
1988 240000.0 65.92 ·34.08 51.70 51.7 274413 37,7 -62.3 165.3 1.14 

FUENTE: C01ili61 M1cioul de Sllarlos Khl1os 1 Tabuladores Oficiales y pau los datos de hfhció1, Banco de 
Mdco. 

•Sllulo Kflll10 611enl 
ttSllario Mfnlt0 BurocrUico 
Totado de: Bue de Oatos del Oeparla1ento de Eco1t01la, DCSH-UAK, Azcapctz:alco. 

Cifras mucho más dramáticas que las del SMG, que eran del 20.24% 

y 34.08% en los anos mencionados. Por ello, para resarcir los 

dolores de la caida salarial, y recuperar el poder adquisitivo 

que tenia en 1983, el incremento necesario al SMB al finalizar el 

periodo (1988) era del orden del 165.3%, contra un 51.7% de 

incremento necesario al SMG. Entre 1983 y 1988 la diferencia 

entre el salario percibido en el sector público y el privado 

prácticamente desapareció. En 1983 el SMB era el doble que el 

SMG, para 1988 la diferencia era ya minima. 
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En enero de 1983 el gobierno federal introdujo un nuevo 

Tabulador Salarial con el objeto de homologar las remuneraciones 

en el sector público. Sin embar.go, los cambios instrumentados no 

tuvieron repercusiones salariales positivas · Para los 

trabajadores. Entre otras razones porque las diferencias por 

niveles de adscripción entre el 1 y el 16 (mínimo y máximo para 

los trabajadores de base), no fueron signi f icativas•7 y han 

tendido a reducirse. Por ejemplo en el cuadro 4 .4 se muestra 

claramente cómo 'en enero de 1984 el Salario Máximo Burocrático -

nivel 16- (SHAXB), era de 1.99 veces el SMB, pero afio con año las 

diferencias se redujeron hasta llegar a diciembre de 1988, cuando 

sólo alcanza 1.46 (veces el SMB). No sólo las percepciones entre 

niveles del Tabulador se comprimieron, sino que debido a que los 

aumentos salariales otorgados durante el periodo fueron de monto 

fijo, no representaron mejoras sustanciales para los trabajadores 

cuya categoría laboral se encontraba por arriba del nivel 1. Asi, 

los montos fijos se diluyeron en la medida que progresaba el 

nivel de adscripción. 

•7 'la crisis hf destrozado el htuto de aplicar U1 intruHato laboral toVtcSOso, CDIO pÍ'tlodia 
serlo el Jabuhdor Saltrill. El proceso dt erosih salarial ha roto todo esqueu y acabado coi las espernzas 
de 1ejou1ii1lo u lu ·condiciones IO sólo dt vida, aho de trabajo y superaci611 de 101 trab1J1dores. Al t0 
Hiltir u11 base salarial co1Slderabl1 1 el puo dt u• 1iv1l a otro l11ediato ~uptrior to H atuctivo por hs 
Pobres diferoclas 1alarlalts 11i1lt1tts• 1 Slldlcalo Ullco de lnbaJadorn dt 11 Stcr1tul1 di Puca 'f Hulberto 
Ruh {Coordiudon dt Trabaj1dores DHocrUicos de la Stcrataril de Ot11rrollo Urbaao J [cologfa}, "El 
d1l1rloro aalaritl dt los trabaj1dor11 al ttrviclo del [stldo'. n ~. Mlico, DCSH·UAlt, 
Azcapotulco, do 3, Ml.1. tS, enero-febrero de 1'87, pig. 46. 
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CUADRO 4.1 
CARRERA S!LAlllAL EHIRE EL NIVEL l!AXINO 1 MININO PARA LOS IRA8AIADORES 

Al IERV!C!O DEL ESTADO 1984-1988 

SALARIO SALARIO DIFERENCIA INOICADOJI RELAT. 
NIVEL NIVEL ENTRE NIVEL HUM. DE VECES 

FECHA l!AX!NO NAXINO NAXINO Y EL SALARIO 
NIVEL MININO MININO 8UROCRATICO 

li/ENE/81 60,000 30,360 29,640 1.98 
31/0IC/81 74,081 12,072 32,012 1.76 
li/ENE/85 79,780 17,736 • 32,014 1.67 
31/0IC/85 86,930 56,160 30,410 1.51 
li/IEP/86 '' 137 ,860 81,160 56,100 1.69 
31/0IC/86 ~ 151,23t 97 ,~33 56,400 1,.58 
li/EllE/87 185,851 120,334 .65,517 !.51 
31/DIC/87 325,041 222,0IB 103,023 1.46 
31/DIC/88 101,750 271,113 127,337 t.16 

FUENTE: hbuladores Ofleiales y datos ehboudos por el S.U.T .S.P. hasta 
1985. 
T011do de: Base de Datos del OepartlHRto de Econo1i1 1 

OCSH·UM, Ai:capottalco. 

Ello significó que los estratos medios de la burocracia -técnicos 

y profesionistas de base- a partir de• 1983 vieron reducido su 

poder adquisitivo dramáticamente. Es decir. a medida que se 

ascendía en el escalafón, se pronunciaba !"?pérdida del poder 

adquisitivo. El cuadro 4.5 nos muestra cómo, por ejemplo, un jefe 

de oficina (categoría a la que corresponde el nivel máximo ·de 

base -16-) tuvo año con año mayor pérdida salarial que la de un 

trabajador del nivel (cuadro 4.3), pues su salario real 

registró incrementos menores. En 1984 la pérdida sala
0

rial era del 

22.4%. en 1985 del 44.4% y ~ara 1988 del 68.2%; contra el 23.5%, 

37.2% y 62.3%. del SMB para los mismos años. Asi, mientras que el 

SMB requería de un incremento del 165.3% para lograr la 
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recuperación salarial, el Jefe de oficina -nivel 16-. precisaba 

de un auménto del 214.5%. 

CUADRO 4.S 
EVOLUCIOll OEL SALARIO llAX!llO (NIVEL 16) OE BASE PAllA LOS IRAaAJADOf!ES Al SERVICIO 

DEL ESTADO, 1984-1988 

INGRESOS !NO.llAI., E INOICE SM..llOll. SALAR ID PERDIDA INCREMENTO 
BRUTOS DE PtECTOS DE PtEClOS TASA OE REM. PODER NECESARIO 

FECKol (PESOS) Al CONSUllO \ CRECTN. \ AOQUT· 1 
\lllPC \ smvo 

11/ENE/84 60,000 o.o 100.0 100.0 100.0 o.o o.o 
31/DIC/84 74,001 S!.2 IS9.2 123.S 77.6 22.1 28.9 
31/DIC/85 86,930 63.7 260.6 141.9 SS.6 41.I 79.9 
31/DIC/86 151,233 IOS.8 S36.3 251 .1 47.9 52.1 108.8 
31/DIC/87 325,0U 15!.2 13!0.2 511.7 39.0 61.0 !S6.I 
31/DlC/88 401,750 51.7 2108.9 669.6 31.B 68.2 214.5 

FUENTE: llbul1dor Ollc!ll y PIU 11 hT11el61 dilos dll Buco di ""'"· 
TOl&do de: B11e de Datos del Oep11t11ento de Eco101i1, DCSH·l.WI, Alcapotzalco. 

La estratificación que se observa al interior del empleo 

público proviene de las marcadas diferencias salariales que se 

establecen según el tipo de relación laboral. Como vimos. los 

trabajadores de base se ubican entre los niveles 1 y el 16, 

mientras que el trabajo de confianza comprende los niveles 17 al 

28". Entre el nivel 17 y el 20 quedan comprendidos los •mandos 

" En el opleo público 1tdc110 puede darse el c110 de qu1 11tn los 1iv1l11 l al 16 talblh . ae 
localic11 tnbdador11 dt co1fl11za. Sh tlbuto, 101 Mlbrni11to1 dt b11t IO 11 otortn M1 llU dll 1lv1l 
16. Es i1Po1l111te rtcordar ct11• 11 el etctor cHlral de 11 Adllalatuci6n Pública, aprod11d1n1le 11 IS\ ti 
tubljo de bne; vhse 11 totl 117 del capitulo III, lo ... '°' lidie• 41111 11 calda 11l1rl1l afect6 • 11 
uyorh de los tub1J1dons d servicio del Estado. 
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medios", que incluyen diferentes categorías -desde los 

Coordinadores Técnicos hasta Directores de Ar ea o de 

Departamento-. A partir del nivel 21 se localizan los "mandos 

superiores" -la verdadera clase o burocracia política- a la que 

pertenecen desde los Directores Generales hasta los Secretarios 

de Estado. Las diferencias en la percepción salarial entre los 

dos tipos de trabajadores son significativas. Por ejemplo, para 

1986, el máximo nivel de base -16- sólo podia aspirar a obtener, 

en términos nominales, 1.58 veces el SMB (cuadro 4.4), mientras 

que los mandos medios lograban 4.01 (veces el SMB) y los mandos 

superiores hasta hasta 18.56 (veces el SMBf'. La brecha se 

amplió a partir del año siguiente pues se siguieron deprimiendo 

los salarios para el personal de base. En diciembre de 1987 el 

nivel 16 había descendido a 1.46 veces el SMB, relación que se 

repetiría en 1988. Por su parte los mandos medios y superiores 

mejoraron sus percepciones pues el gobierno determinó que los 

incrementos salariales para estos trabajadores se darian en 

"forma similar, en tiempo y porcentaje, a los SMB"'º Y no en 

monto fijo. como vimos fue para los primeros. 

En agosto de 1966 se realizaron modificaciones al Tabulador 

" 'hlste uu clln deaivualdad en cóao es tratada la Curen Civil pan los tnbajadorea de bue 11 
cap1r1ció1 coa los dt colflnu, ya que para jstos los salarlos soa IUY superiores, atia ah totar ea cuHtl 
otro. tipo dt percepcioaes 1 que 101 acreedores los 1111dos 1edlo1 y superiores•, SUTSP y ttulberto Ruh 
(CTDIEOUE),22....ill..., pip. 51-52. 
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Salarial 71 ; entre otras. se determinaron tres zonas económicas 

del país para clasificar a los ~trabajadores federales 

anteriormente existian cuatro-. La zonificación también ha sido 

un factor que determina la desigualdad en el tratamiento salarial 

del empleo público. Formalmente, la rezonificación ten!a por 

objeto asignar montos salariales superiores a los trabajadores de 

la zona del pais definida como de vida cara (Zona III) -este era 

el caso de la frontera norte, que compren'de al estado de Baja 

California, y el sureste-. Y a la inversa, a la zona 1 (D.F.) le 

corresponderían salarios más bajos. Sin embargo, la caida 

salarial fue más acusada en la zona III que en la I 6 II, ya que, 

como hemos visto, los incrementos salariales a partir del nivel 2 

del Tabulador, se otorgaron por monto fijo; y ello en contextos 

de inflación diferenciada. Asi, por ejemplo, hacia finales da 

1966 los trabajadores del nivel 16 de la zona 1 obtenían 1.96 

veces el SMB, los de la zona II 1.65 y los de la zona III 1.65. 

Las diferencias se mantienen constantes si tomamos otros niveles. 

En el nivel 14 la zona I reporta 1.48 veces el SMB, la zona II 

1.42 y la zona III 1 .32 veces el SMB 72. 

En el terreno de las prestaciones sociales, compensado~ 

71 UH de elhs fue el c11lilo de 1ivelea 1ahrhles de llguus ctt111orf11. Si bastl 111 ftcU el 
lilito livtl de bue tu ti 14 -Jefe de Oficha·, fue elevado d livtl 16. 'El Jeíe dt S1cc161 (alvtl lt) 1ubl6 
111ivel 13 y el de Anlisll Ucllico hlvel 10) subió al 1ivel 13, nt_re otros'. 00, p4g. 47. 

" llli• plgs, SMI. 
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importante del ingreso salarial, también se registra un 

importante deterioro dUrante el periodo estudiado. Como sabemos, 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) fue creado hacia finales de la 

década de los cincuenta para otorgar seguridad social y 

prestaciones a la burocracia federal 73 • En el periodo de la 

crisis la institución sufrió severos recortes en su presupuesto, 

lo que se tradujo en la disminución de los bienes otorgados a los 

trabajadores, con las lógicas consecuencias para su nivel de 

vida. Refiriéndose a la situación que privaba en 1986, Andrea 

Becerril comenta: MParalelamente al deterioro de sus salarios, 

los trabajadores al servicio del Estado padecen la disminución 

creciente en sus prestaciones sociales, debido al recorte en el 

presupuesto del ISSSTE. Para este año, aproximadamente de 408 mil 

700 millones de pesos que le correspondian, las autoridades de 

Programación y Presupuesto fijaron sólo 356 mil millones de pesos 

a ese Instituto. El porcentaje otorgado al ISSSTE, con respecto 

al gasto total del sector social. ha ido decreciendo de 12.8% que 

se destinó en 1980, al 8.1% en 1985. Esa politice( •.. ) ha 

originado que sólo el 18%, de un millón 874 mil afiliados al 

73 ·n tSSSTE fue creado en 1959, COio organis10 descentralizado que tiene la función de n;la1ntar 
las prestacloHs que el 9Qbierao co1cede 1 la burocracia, de las culles se destac11 loa seguros de nferltdad, 
de accidntes, de reeducaci6n y readapllción de hv6lidos, de elevación de los niveles de vida, pr010ciones 
par• uJonr la prep1nci61 Uc1ic1 y culturaL m~ditos pua la 1dqulalcl61 de propiedad, 1rrud11iento de 
habit1clo1e1 1 préstuos, jubihcioRes, seguros e indeanizacioaes. Se gobierna por una junta directiva Y un 
director gtaeral, suundo ta total 7 1ieabros: el pri1ero 1 designado por el Presidnte de la Repüblica con el 
c1r90 de Director 6enenl; tres ús 110lbrados por conducto de la Secretuia de Hacienda y Cr6dlto Püblico, y 
otros tns desiaudos Por la FSfSE', Carlos Slrvent, l• burocncia, Mhico, Ed. AMUIES/Edlcol {Progra11 
Macloall de For11cl61 de Profesores}, 1977, pjg,, 62. 
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Instituto, tengan acceso a un crédito a corto plazo y el 0.5% a 

vivienda" 74• 

Si tomamos como ejemplo los datos de préstamos otorgados a 

la burocracia federal en Baja California (Cuadro 4\,.6). podemos 

observar que las prestaciones ecqnómicas no fueron paliativo real 

para el deterioro salarial de los trabajadores, no sólo por los 

montos minimos otorgados. también por el número reducido de 

ellos. Los préstamos a corto plazo -que se conceden en efectivo-

fluctuaron en cantidad durante los años referidos. Sólo hasta 

1990 superaron a los otorgados en 1987; situación que se repite 

en el caso de sus montos. Los préstamos a mediano plazo 

-generalmente para la adquisición de enseres domésticos- tuvieron 

un ligero repunte en 1986, pero a partir de esa fecha cada vez 

fueron menos los préstamos otorgados. Las cantidades también 

fluctuaron, observando una ligera mejoría a partir de 1988, 

aunque las diferencias entre los años son poco significativas 

(por ejemplo. 87 mil pesos entre 1989 y 1990). Así, para 1990, 

considerando que en Saja California laboraban 27724 trabajadores 

federales -capitulo rr. apartado 2.3.1-, sólo .el 0.5% tenia 

acceso a préstamos de corto plazo y un 9.9% a créditos de mediano 

plazo. Cifras comparativamente menores ,que las estimadas para el 

empleo público nacional, referidas anteriormente. 

1• AridrH Becerril, •otterioro u prtttlcio1111 y sahrios de burócrat11'. l!...h!.!!ll, "61ico 1 D.F., 21 
1le llYO de 1986, pi9., 11. 
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CUADRO 4,6 
BAJA CALIFORNIA. PRESfAHOS OTORGADOS POR EL lSSSTE (!984-1990) 

CORTO PlAZO llEO!AltO PLAZO 
AllO CANTIDAD !HPOR!E(PESOS) CAHllDAD lHPDR!E(PESOS) 

1984 13 101?5.00 6484 l '016964.00 
1985 4 3113.00 4588 l '005632.00 
1986 50 33958.00 1545 l '216155.00 
1987 132 145600.00 A611 l '131300 .00 
1988 84 115038.00 3460 1 '518111.00 
1989 71 121569.00 3569 l '830872 .oo 
1990 145 245365.00 2754 l '911952.00 

FUENTE: Elaborado por el autor, con bue e11 los datos proporcJ0111dos por la 
Delegación Regiond del ISSSTE en 81j1 Califorda. 

Ante la crisis económica y las transformaciones sociales. el 

Estado emprendió una estrategia de modernización de la gestión 

pública, consistente en un fuerte control del gasto y en el 

redimensionamiento de la Administración P~blica. Dos vertientes 

de la reforma estatal que impactaron al mundo del trabajo 

plJbllco75 • Al inicio del apartado establecía que el programa de 

autorreforma estatal se había desarrollado en dos fases. La 

Primera (1983-1986) se caracterizó por la instrumentación de 

políticas tendientes a racionalizar el gasto público a través de 

severos recortes a los egresos destinados al funcionamiento de la 

máquina burocrática y con ellos se fijaron topes salariales y se 

75 Adolfo &ilJy rtsu1f1 uf los 11ldos 'I 111 percepcJ011t1 dt 11 1oderai11d61 11t1hl Hdc1n1 ti ti 
11.11do del trab1Jo: "Guilles t1 los dlfer11t11 sectores de 1h tcOIOl(I y de 11 1ocledld 1ufr11 los c11bio1 si• 
diri9lrlo1, 101 viv11 COIO producto de u111 doble 1gresJó1 convergente dtl Eahdo y del urcado. Ven 1 h 
1aodeniució1' coto u .. pfrdlda y uH c1fd1 dristica de sus i19resos, de sus pueatos de tr1b,jo, de hres 
soclales y costulbres protector u( ••• }La 1odernid1d es, para todos ellos, 11n1 catistrofe aoclal Y personal", 
Molfo &illy, "El réeiHI 1uic1110 11 su dih11", n ~' tftdco, Mia. 146", febrero de 1990, pj9, 43. 
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contrajeron las prestaciones. La otra vertiente del programa se 

materializó en el adelgazamiento o redimensionamiento de los 

aparatos gubernamentales. Si bien fue dirigida hacia el sector 

paraestatal de manera preferente, la dieta alcanzó también al 

sector central de la Administración Pública. al ser rescindidos 

los contratos de numerosos grupos de burócratas. tanto de 

confianza como de base. en especial entre los años de 1985 y 

1986; no sólo eso, a través de políticas de desconcentración, el 

personal público fue removido de la capital de la República y se 

instrumentó un programa de renuncias voluntarias, entre otras 

acciones. Como vimos, estas medidas provocaron ~onstantes 

respuestas y conflictos en el seno de la burocracia. A partir de 

1989, la reforma del Estado tomó nuevos bríos. Continuó la 

racionalización del gasto público, pero la recuperación económica 

permitió moderados 

prestaciones para 

incrementos salariales y 

los empleados públicos. 

mejoras en las 

Además varió el 

destino de los egresos gubernamentales, dándose prioTidad a los 

gastos en materia de salud, educación Y seguridad nacional; con 

lo cual aumentaron los recursos en el renglón de desarrollo 

social. Sin duda, el cambio en la orientación del gasto permitió 

la desactivación de los movimientos de protesta de la burocracia. 

Además. la reducción del aparato estatal, a pesar de mostrar una 

acentuación substantiva, se orientó de manera exclusiva hacia el 

sector paraestatal y su personal. La burocracia del sector 

central fue respetada y cuando se dio alguna rescisión laboral 

recayó básicamente en el trabajo de confianza. Sólo hasta 
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principios de 1992 el gobierno anunció su intención de iniciar el 

redlmensionamiento de_l poder ejecutivo central76 • La nueva 

dirección del adelgazamiento estatal y la mejora en las 

condiciones de vida, posibilitaron la declinación de la 

impugnación laboral y sindical de la burocracia. La magnitud del 

redimensionamiento del sector central planteará nuevos dilemas y 

retos para los actores involucrados: trabajadores. sindicatos y 

Estado. 

4.1.2.2.- Las acciones del programa de reforma estatal 

A continuación presento de manera breve las que a mi Juicio 

fueron las acciones principales en las que se materializó el 

programa de reforma estatal entre 1983 y 1992. Ello nos sirve 

para ejemplificar los argumentos anteriormente desarrollados. 

Dias después de tomar posesión como presidente. Miguel de la 

Madrid !:-''Propuso reformas y adiciones a 22 articulas de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, con el objeto de reordenar 

las funciones de ocho secretarias, crear una nueva -la de la 

Contraloria General de la Federación-. y establecer el marco de 

·trabajo de las empresas paraestatales. A la Secretaria de 

Programación y Presupuesto (SPP) se le facultaba para -establecer 

el Servicio Público'de Carrera y la integración de un Servicio 

76 Vbse aota 116 del e1pltulo lll. 
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Civil". Además, a dicha secretaria, "como órgano rector de la 

planeación nacional, se le otorgan facultades para la 

reglamentación integral del gasto público y se le dan otras para 

acelerar el proceso de modernizació_n de la administración 

pública" 77 • A partir de 1982 el sect:-or central del poder 

ejecutivo quedaba integrado por 18 Secretarias, el Departamento 

del Distrito Federal, la Procuraduría General de la Repablica y 

la Procuraduría de .Justicia del Distrito Federal7'. 

Para 1983 el Presupuesto de Egresos de la Federación 

mostraba ya lo que habría de ser la norma para los siguientes 

años: el recorte presupuesta! para las dependencias''. También 

se afirmaba que a pesar de las nuevas disposiciones no habría 

ajuste de personal, aunque los salarios no se elevarían, pero si 

se incrementarían las prestaciones económicas~. Como vimos, 

77 "Calbios 11 ocho Stcntarl11 de Eshdo', La Voz dt h Fro1hu, "'liuli, B,C" S de diclnbn de 
1982, p6gs. 3 y IA. 

7• LH 18 Sec"tarhs 1011: Coatuloria itHnl de 11 hdanci61i Rtlacio111 blarion1: 6ob1naci61¡ 
Kacleld1 y Cridito Público; E1111la 1 Nh11 t hdu1tri1 P11111lll1l; Coe11cio y f0M1lo Jaduttrill: Trabdo J 
Previsl6n Socllli Pesc1: C01U11icacionn y Trusport11; Educaclh Pública; Sllud; ltfor11 Atrariai Qrlculluu y 
Recursos Kldr•ullcos; Turtsto; 01111rollo Urb110 y Ecolotlli Othn1 111Clo11l; f&arlu y Protr111cl61 y 
Presupuesto. Vhse, "Evolucl6a de In depndncl11 ct1luha de la Adlhiatud61 Pública ftdtrll Mt!lc1u 1 
partir d1 su creacl611, t1 l!m!.1 "'deo, IÜI, 129, septldbu di 19", ptp. 38·39. 

7 ' Ea 1dtlute h i1fo11ac161 11 raspecto 11ra·r"1iler1tlva. h laJ1 Califouia, por t.ltlPlo, la 
delegacl6a de 11 Stcretarll dt S1lud uutchba na rtducci61 dal 50' a 11 PrttvMHto; "ª"' 1Rtcort1101 a 11 
litad ll prtaupuesto de 11 SSA', la Voz dt h Fro1ten, ledctll, B.C., 22 de ftbrtro de 1913, p&p. 3 y 64. 

tO "lfo h1br6 ajuslt de penoul que trabaja .. SNIOf'\ lf Ytz de 11 frHttn, Nniuli, e.e., 24 de 
1arz:o de 1983, p&;., 7A y 'IO h1br6 1UH1lo 1 bur6cut11 pero 11 btttflcio1 te-n61lc11', la YOJ de la fr01ltr1, 
Muicoli, e.e., 30 dt J"'io dt 1983, plgs. 3 1 IOA. 
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pronto la realidad se encargó de desmentir estas afirmaciones 

optimistas. Sin duda, una de las medidas más ambiciosas que en 

materia de modernización laboral pretendió llevar a cabo la 

administración del presidente Miguel de la Madrid fue el Servicio 

Civil de Carrera (SCC). La instancia encargada de elaborar el 

proyecto y llevarlo a la práctica fue la recién creada Dirección 

General del Servicio Civil de la SPP. En junio de 1983 se creaba 

la Comisión Intersecretarial del SCC con el fin de asesorar a la 

Dirección General 1111 • La experiencia de los paises donde se 

cuenta con un SCC indica que el "objetivo primordial de la 

reforma del servicio civil ha sido ocupar el cargo conforme al 

mérito: el nombramiento para cada puesto público del candidato 

meJor calificado para desempei"larlo" 92 • Como vimos con 

anterioridad. ésta fue la fuente principal de inconformidad de 

lQs trabajadores, pues la capacitación desplazaba a la antigüedad 

como criterio de ascenso escalafonario. 

El scc pretendía generar una "auténtica.carrera del servicio 

público•; para llevarla a cabo era necesario establecer un 

"sistema escalafonar io funcional e intercomunicado. Este 

11 La C01isióa htersecretarial quedó Integrada con los titulares de las Secrellr111 de Gober111tión, 
Proau111cló1 y Presupuesto, Co1tnlorla General de la Federación, Educació• Pública, Trabajo 'f Previsió11 Social 
y el Secnhrio General de la FSTSE; d1se 1 Eduardo Corona, •1nfoue sobre el Servicio Civil de Carrera', en U 
~. tudco, OCSK.uM 1 A1c1pot111co 1 IÜ1. 31 dicletbre de 1984·Htro de 198S, pi¡, 47. 

H "ario "1rt11111 Silva, "Los sistnas de personal en la Ad1histuci6a Pública", en Pedro Zonilh 
"uthez:, et. al., l1 Adthi1tnci61 Pública F1d1nl 1 tot0 1, Mdco, 21. ed., Ed. F1cultld de Ci11d11 
Polltlcn r Sodalts/IJllNI, (serle Estudios, 26), 1976, plg. 30. 
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escalafón es considerado como la columna vertebral del scc dado 

que va a regir los ascensos del personal, los cambios de 

categoría y de puestos, desde las categorías más bajas hasta las 

Jefaturas de departamento. Los puestos restantes son de 

confianza, puesto que involucran la toma de decisiones, y su 

otorgamiento seguirá siendo de manera vertical. Para la 

aplicación de un sistema escalafonario como el descrito la misma 

SPP se propuso realizar un Catálogo General de Puestos del 

Gobierno Federal, el cual debe ser aplicado de manera concreta en 

cada dependencia•. El scc contemplaba tres etapas de eJecución 

pre-empleo, empleo y post-empleo-'~ que garantizarian la 

83 'En la thpa de pre·etpleo se estlbhce que los upirutes propuestos conju11t11ente con el 
sindicato a ocupar ua pu11to ea cualquier dependneh eubeuatealll 1111 reclutados y 1111h1dos, por la 
h1titucló11 o depeadnch donde se gnen h plaz1. De to'" 111, se recurriri a bolsu de trabajo o 1 
bstlt11clo11es del 1lste11 educativo con 111 quo 11 establezcui coRVenios. El procno de selección, se real hui 
u bue a los requisitos establ1Jcidos u el CatU090 dt Puestos, u11 vez nallzadas las c1p~cid'ades, 
e1periencias 1 hteuses y aspiraciones dt los c11dld1tos. Ea 11 ettea de Hpleo, ae otorga la base 11 
tubaJador ·actull•nte ti derecho a la b11t 11 otorga a los seis 1tses dt iaici1d1 la relacl6• laboral·, 
despub de superar tres periodos de evaluación 111 lu que cone tl rietto dv perder tl npleo. Estas 
evaluaclous couistu 11 calflcar la eficacia r la productividad, tl trabajo y la cllld1d 1 los coeoci1intot 
proftslonales1 el lo;ro dt los objetivos pl111teado1 a su puesto, las cualidades de or;aahaci61 y su aptitud 
para dirigir perso111. Este siste11 SIJ b111, por u11 lado, en la lhuda '1dliahtnci61 por objetivos' y, por 
otro, en uu labor dotde e1 prepotderante la nhci6A de tOIPltltividad ntre los tnbajadores. E1t1 aituaci6n 
se ve estiauladi por h cuci611 de u1 1slsU11 de Mritos 1 1 1poy1d1 fOT la Lay de Estl111los, coa el que se 
rec01Peas1ri d tnbaj1dor que de 1cuerdo coa el criterio lntitucio11l, haya realiudo uu bueaa labor. Ali, 
11 le podrh otorgar TeCOIPfHH ecoaó1lcu y pro1ocloH1, vac1cio1ts p191das. Hf.irot dt vld1 1 prlvllegios o 
plazas de tspechlit1ci611. En esta ettpa el 'slauu escallfourlo fu1tlo111l t hterceeu.1lcldo 1 JU1;1 su p1pel 
út h1portute 1 co1Ju1t11nt1 coa la capaciltcióai dndt 11 111po11e que tsta debe propiciar u1 MJor dttttptfto 
del trabajador 11 su punto, tal CCl90 darle 111 polibllldadt1 dt coKutar par pue1t01 .ibicadot n 11l111les 
superiores. 5111 ellbargo, ll c1p1citaci61 1 11 protoei61 y 101 esU.ulos piecdtt 111tntido1l 1er dtteuiudos 
por el persond de collfluza, ya que dios eatabltcn el criterio hstitucloaal. E1to1 aspectos se ncuentran 
litados 1l eat1blecl1i111to de coadiclous: at1er1l11 dt tubajo Ullc11 1 para toda h burocr1c:h. Dt est1 anen 
los Jhdic1tos se verh seri11ente afectados al dit1l11.11r tu c1p1cid1d de 11e¡ochcl61 frHte a h autor ldad. 
Adt1h al d1Jar que h rehción 11 est1blezc1 de u1era diuct1 Htn 11 autoridad y al tr1bd1dor, el 
1lldic1to qued1 -;oeo Hro ;estor y ao como interlocutor do los tub1j1don1. El W!..:!121!2.1 11 iategra por los 
procnos de baja, jublhclóa y pusió1. La SPfl no es •Y clan H n pl11te11i111to )'I que dio babi• de 
estudios: pua todificu los 1lste111 vigentes y pan hacer 1h hiles los tr,1ites coruspoldientes a las 
prestecioaes y nrvicios que IJl Esttdo d1Jteniu cota derechos• 1 Edl.11rdo Coro11, ~ phs. 38·39 y "47. 
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selección, el ingreso y el desarrollo en el puesto y su 

culminación, a par~i·r de un -=>istema de méritos que elevarían la·'· 

eficiencia y calidad del ~ervicio público. El SCC implicaba una 

radical transformación de las relaciones laborales en el sector 

público, donde las instancias sindicales serian virtualmente 

desplazadas de la negociación de las condiciones generales de 

trabajo, ye que éstas quedarían sujetas a la relación directa 

entre gobierno y trabajadores. El derrotero del SCC lo determinó 

la agudización de la crisis económica y la creciente 

inconformidad de núcleos importantes dd la burocracia. La FSTSE, 

que de aprobarse el SCC hubiera cedido gran parte de su poder. 

paradójicamente no impugnó el proyecto: por el contrario. en su 

opinión era Mbenéf ico para los trabajadores porque podrán 

establecerse mecánicas para estimularlosM y era perfectible con 

algunos af'aadidos 84• Aun con el apoyo de esta última. el gobierno 

tomó la decisión de postergarlo para tiempos más favorables. 

Seria hacia la segunda mitad del sexenio de Miguel de la 

Madrid cuando se instrumentarían las medidas más drásticas del 

programa reformad~T. 1985 fue un ano agitado. Durante los meses 

de enero y febrero se dictaron las medidas para racionalizar el 

gasto público. redimensionar a la administración pública y se dio 

"~.plo.38. 
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inicio a un ambicioso programa de desconcentración 

administrativa". Las acciones incluyeron: la compactación de 

los salarios en el Tabulador, suprimiendo sobresueldos y 

compensaciones86 • la cancelación de proyectos y programas 

considerados como no estratégicos o prioritarios. la "liquidación 

de organismos inconvenientes al interés público, reducción y 

control de gastos de 1·epresentación, de ceremonial y de 

comisiones. oficiales dentro y fuera del pais". Se anunciaba 

también que se llevarla a cabo la desincorporación de 236 

entidades paraestatales. la "supresión de 80 mil plazas en el 

gobierno federal" y el traslado a provincia de aproximadamente 

"diez mil servidores públicos durante el año"117 • En el mes de 

julio el Presidente ordenaba un nuevo paquete reductivo que 

contenía diez modificaciones, entre las que destacaban: 

congelación de sueldos y salarios para la alta burocracia 

incluyendo la reducción del 10% en los gastos del presidente-. la 

eliminación de 15 Subsecretarias de Estado, Coordinaciones 

•s Un análisis de hs i1Plic1ciones sustantivas de la descentnliución y la desconcutuci6n 
territorial se presenta ea la nota 16 del capitulo II. 

16 Con esta 1tdida en la tona tll (considerad1 co10 de vida cara) que incluye a Baja California, el 
salario cayó de uaera pro1U1tl1d1 pues el "sobresueldo representaba 11tre el 80 y el cinto por ciento del 
sueldo base•, A11drea Becerril, "b 4 dos, 'violento deterioro' de salarios de los burócralls", ll Jon1da.1 
"6dco 1 O.f., 24 de octubre de 1987, ph. 12. 

17 Yi111se los uliculos: 'Liquidarh entidades obsolells", l1 Voz dt la Frontera, Keduli, e.e., 6 de 
t11tro de 1985, pig. 3Ai 'E• urcha la descnlralh:ael6111

, La Vot de h Fro1t1ra, "nlcali, a.c., 22 de enero de 
1985, pig, 3A: "Sale la burocuci1 1 Provlteia', L1 Yoz de la Fro1lera, llelicali, a.c., 27 de t11ro de 19851 
pig. 3Ai "Fu11te rtduccl61 del 11sto püblico', la Voz de la Fro1teu, Mtaluli, 8.C,. 7 de febrero de 1985, 
p.i;. 3A: "Elevada reducción presupuestal del gobieno feder1l y eslltll", ll Yoz de la Frontera, ttniclli, 
e.e., 13 de febrero de 1985, p.igs. 3 y lOA y 'Se ac1b11 las 11vi1durhs' coi h nstricci61 del gasto público", 
la Yot de h Frontera, Me1inli. B.C., 17 de febrero de 1985, pí;. JA, 
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Generales y Areas de la administración central. reducción de 

puestos de asesoría, reducción del gasto corriente a las 

estructuras administrativas del sector paraestatal. revisión a 

los costos de publicidad del gobierno federal y de las 

representaciones de México en el exterior88 • Además, con la 

supresión de Areas, Subsecretarias y Direcciones Generales, se 

reclasificó a todo su personal. repercutiendo en una merma 

considerable en los salarios. no sólo de la alta burocracia. sino 

también de los trabajadores de apoyo ubicados en los niveles 

medios y bajos del escalafón 89 • Para finalizar el año, el 

gobierno. por conducto del secretario de Programación y 

Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari, anunciaba que la cuota de 

los burócratas desconcentrados, se ampliaba a 14 mil durante 

1985, los que sumados a sus familias Mhacen un total de 65 mil 

personas fuera del O .F."'º· A los desconcentrados se les 

prometió todo tipo de apoyos para su traslado -vivienda, 

educación, guarderías infantiles, servicios de salud, transporte, 

etc.- y el respeto a sus derechos laborales -tipo de nombramiento 

911 ;Fuarte recorte ah burocracia", le Voz dfi la Fro11hra, "adtali, a.c., 25 de Julio de 19151 pig. 
3A. 

• 9 'EtPiezu 1 seaUr los efectos del reajuste de funcionarios fedenhs", l• YO? de le fro1ten, 
ftnlc1li, a.c., 15 de septiHbre de 1985, pi11. 3A 

'º "51ldrh 65 1il personas en for11 iuediatl de la c1pltal', L1 Voz dfi h frontera, ttedclli, 
e.e., 26 de octubre de 1985, pio. 9A. El lenetoto que sacudió a h ciud1d de Mélico h 11h11 del 1' de 
seplinbu de l9tS aceleró hs tccloaes desconcealndons y totiv6 1 orupos de bur6cnlas a solicitar ser 
i1eluidos ta el traslado. 

260 



Y jerarquía-. Sin embargo, para muchos burócratas la salida de la 

capital del pais se habría de convertir en un verdadero 

viacrucis. 

A Baja California arribaría una cantidad considerable de 

burócratas desconcentrados. más numeroso de 

t~abajadores seria el de Trabajadores de la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), pues de los 9 mil 544 

empleados de esa depend~ncia que salieron del D.F., 1564 

recibieron su adscripción a Baja California. Sin embargo, un mes 

después de su llegada, en febrero de 1986, se esti~aba que sólo 

la mitad -700 aproximadamente- continuaba en la entidad¡ el resto 

había solicitado de nuevo su cambio hacia otras entidades o al 

mismo D.F., licencia sin goce de sueldo o había renunciado, al no 

contar con las facilidades prometidas". Incluso dirigentes de 

la FSTSE se hicieron eco de la inconformidad extendida entre los 

trabajadores: "La llamada operación o medida de 

descentralización, es hasta ahora el mayor enga~o que se ha 

provocado a la clase trabajadora que depende de la burocracia 

federal, dado que si bien es verdad que centenares o tal vez 

miles de empleados emigraron de la capital del pais a raiz del 

sismo de septiembre de 19BS a diversas provincias, éstos en su 

mayoría no han encontrado acomodo ni vivienda¡ motivo por lo que 

91 "Moti 1dapt11 lo1 ftubiudos de 11 SMff•,tt.Vor. dt h fro1ttu, Rldcali, 8.t., 20 dt febrero de 
1986, pig. 3A y "Actn de 1b11do110 1 83 bur6cnt11•, la Yor de 11 fro1ttr1, .. dcali, B.C., 24 de .Julio de 
1986, pig. ,A, 
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tuvieron que regresarse o irse hasta de braceros en busca de 

mejores horizontes" .,z_ 

En 1987 de nuevo el gobierno mexicano proyectaba la 

desconcentración de 70 mil burócratas durante el transcurso de 

ese año y el siguiente. En el mes de febrero la dirigencia de la 

FSTSE declaraba que los traslados deberían de hacerse con el 

consentimiento de los trabajadores y siempre y cuando se contara 

con la infraestructura necesaria -vivienda. servicios de salud. 

transporte-, así como el respeto a los derechos laborales. Al 

finalizar 1987 se estimaba que la mitad de los traslados 

programados -·35 mil- se habían realizado. Para ese momento la 

FSTSE celebraba las medidas "que no son solamente de hombres. 

sino de acciones que coadyuvan a agilizar y fortalecer los 

programas gubernamentales" ' 3• 

El último ano de gobierno del presidente Miguel de la Madrid 

contempló de nuevo severas restricciones en el gasto público y la 

ti Dec11raclo1es del dirigente ch h FSTSf en tijuHa, Jos6 Luis lbun Hernhdez, qulH abuildl.ria: 
•EJpolfO lllet cotceptos " vitud da que 1 westnt propiu oflciut h11 acudido dtc1ut y cnt11u11 de 
11Pl11dos que te vhleron en la creeacll de que aqui eaco11tufi1n su aiuo tnbajo, caa1-h1bit1cl611 'I dnít 
pr11taclo1t1. Sla nbarto. cualdo viuo1 la cruda realidad di que aada dt eso tstaba a su alc11ce, pues por u1 
lado IMI habi1 npleo, ho;lf 'I lótica1t1te paga, 1t1chos optaro• por retonar a la capitll 1 ,.hu sus derechos, 
1i11tns que otrot al verse denotados, prefiriuo11 qu1dar11 11 tsla fro1teu 1 buscu suerte o 1i1PltH1te 
pua tu11adtr11 11 vecho p1is u busc1 dt npleo' 'Miles de e1pleados públicos defetos, hn sido eqdadot: 
ai vlvl11das 1 1i etpleos pan ellos'. ~' TiJu111 1 8.C. 1 t de septielbre de 1986, ''ª· 10. 

91 1Rni1t11ch dt la burocncla al desphza1le1to a provincia', Mt1 TlJuna, 8.C., 1S de febrero de 
1987, pig. li '35 1il burócutlS 1b deberh dejar el O.F, antes de fl11 de do', 6.LR.l!. Tijuua, 11.C., 2 da 
aovillbrt de 1917, P''· t 'I 'R•ublcuh a 70 1il burócutas•, la Voz de la Fro1ter1, Melicali, a.c., 3 dt 
novlllbre dt 1987, pi;. 3!. 
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profundización 

administración 

del proceso de redimenslonamiento de la 

pública. Como resultado de los acuerdos 

contemplados en el Pacto de Solidaridad Económica -firmado el 15 

de diciembre de 1987 por el gobierno. representantes de los 

obreros. de los campesinos y de los empresarios-. el primero •se 

obligó a disminuir su gasto y a reducir el tamaño del sector 

público racionalizando sus estructuras administrativas y 

acelerando la politica de separación de empresas calificadas de 

no prioritarias ni estratégicas• 94• El 31 de enero entraban en 

vigor las medidas que materializaban los acuerdos. Destacaban: 

reducciones a los gastos de publicidad y propaganda oficial, a 

los materiales de trabajo -artículos de oficina. fotográficos. 

fotocopiado-. cancelación del 10% de lineas telefónicas directas. 

cancelación de gastos de representación para todos los niveles, 

reducción del consumo eléctrico en las oficinas públicas, 

eliminación de asesorías. estudios e investigaciones. así como 

las ediciones no directamente relacionadas con la operación 

institucional, reducción de las oficinas y representaciones en el 

extranjero, número de unidades organizacionales de las áreas de 

apoyo. Sin embargo, como había ocurrido en 1985. las medidas más 

e~P.!!.ctaculares correspondían al recorte de trabajadores. •se 

ordena la cancelación de eventuales. la asignación y pago de 

horas extras; se eliminarán salvo casos de Justificación plena 

aprobados Por el titular de la institución de que se trate. pagos 

107. 
•• H6ctor &uillh .Roo, El 111elio de cuci1It1to cero. !hico. t98M"8 1 Mlico. fd. En, 19'0. ptg. 
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'esporádicos y compensaciones por servicios especiales; se 

cancelan a partir del primero de enero las plazas vacantes de 

personal operativo de confianza. y se congelan las de base. No se 

autorizará la conversión de plazas durante 1986 y no se podrán 

crear nuevas"'s. Con estas últimas disposiciones se estimaba que 

el recorte podría alcanzar a medio millón de trabajadores. Las 

reacciones fueron variadas¡ como vimos. grupos importantes de 

burócratas salieron a la calle a manifestar su inconformidad. Por 

su parte la FSTSE manifestó en reiteradas ocasiones su aprobación 

en virtud de que el recorte •no afectaria el trabajo de base• y 

por consiguiente no sufriría disminución en su membresia". A su 

vez, el sector empresarial se mostraba complacido. pero aclaraba, 

a través de Mario L. Cortés Mencia, Presidente de los Ejecutivos 

de Ventas y Mercadotecnia, que "el sector privado no está en 

condiciones de absorber a uno sólo de los 500 mil burócratas que 

daJará.n sus puestos en el gobierno•'7 • 

95 Ttrtua W.latr, 'Hoy, el recorte a gasto y persoRal burocritlco•, Uno1uUno 1 l!hico, D.F., t de 
febrero de me, pigs. 1-S. 

" A pnH dt la confoT1id1d de h FSlSE, la 1edid1 dt •cucelar a eventuales' ·estl1tdos n 200 111 
para esa fecha· afectaba al tubajo de base, '' que el persoaal ev11tual ·obreros y trabajadores a lista de 
raya·, ttti• los uticulos ¡g y 46-II de h ley Federal de los Trabd1dores al servicio del Estado. 22..&..!ll., 
p'9t. 24,31 y 39, sot trabajadores defi•itlvos e in11ovibles hasta 'la conclusl61 de los té11hos o de la obra 
dlltr1i1tu de h dtsia111cl6111

, es decir, trabajadores de base. 

97 'Despedirh a 1tdio 1Ulón de burócntas•, El Henldo de 1d1 C1lifoJ11h, liJu111, 8.C., 1 de 
febrero de 1988, pjg. i; Andrea 8ecenil, 1 Do11a1ii1: ao habri despidos, auaque dtsapnncan oflclan',· L.! 
!ll!Ul, fWdco, 0.f., t5 de eatro de 1'98, pág. tOi 'FSlSE: M> se despedirá a 1iagQ1 bur6cuta dt base'• 
~. "61lco, O.f., to dt febrtro de 1988, pig. 1 y Jesús Rivera v., 'La t.P. 10 podr• absorber 1 ln SOO 
1il bur6crataa qut taldrh del 90bier10', ~' "6tlco, D.f,, 2 dt febrero de 1988, pig. 10A. 
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Hacia fi.nales del mes de mayo el gobierno ponía en marcha el 

Programa de Retiro Voluntario. que como su nombre lo indica, 

estaba dirigido a los trabajadores *que por su voluntad deseen 

sePal·arse del servicio* y tenia vigencia de 90 días. Se trataba 

de alentar la renuncia del mayor número posible de empleados 

ubicados en los niveles bajos -1 al 16 del escalafón- del sector 

central de la administración pública. pues en los lineamientos de 

ejecución se establecía que sólo era aplicable para los 

trabajadores del Apartado B del Articulo 123 Constitucional. de 

los cuales quedaban excluidos *los servidores públicos 

superiores. mandos medios y homólogos a ambos*. Las disposiciones 

y condiciones en los que se daría la separación precisaban: •El 

Retiro Voluntario (está) dirigido a los trabajadores que no 

tienen derecho a pensión o jubilación por edad y/o tiempo de 

servicios. mismos que tendrán el auxilio económico de tres meses 

de sueldo, 20 días por ano de labores, parte proporcional de 

aguinaldo. prima vacacional. despensa. previsión social múltiple 

y quinquenios para aquéllos que tienen una antigüedad menor o 15 

años y 12 dias más de sueldo por año e los que tienen una 

antigüedad de 15 años o más" 9
'. Durante los primeros 15 días se 

estimaba que habían optado por la renuncia voluntaria 

" A h par que el Pro¡rata de Retiro Volu1hrio se hstru1ntuin otro• dos proguua nductivoa. El 
Progr111 de Jubil1clóo o P11slh coi Aporo Ecotólico ·pua tubaj1dores qui rtuln el r..,.lsito dt edad y 
tieapo de servicios- 'f el Pro;u11 de Tuto Especial ·por el cual se reconochn los dos que 11 tubaj1dor JIO 
1port6 (IS cuotls 11 lSSStE, o virtud del tipo de co1tr1t1ci61 1 que estuvo sujeto, por lo q111 1t lt 11;1b1 el 
derecho 1 p1asión o jubillci61-. V6111, Pro¡r1111 dt Retiro Volu1tario. Jubihciófl o PHsj61 coi Apoyo 
Eco11611co Y luto Espechl, Mtico; D.F., Distribucl61: Fad1uci61 de Shdic1tos dt Tubddor11 ll Servido dtl 
Estado, 11ro de 1988, p6;s. 1-II, r 1 de cad1 pro;u11. · 
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aproximadamente 14 mil trabajadores". En Baja. California. 

para el mes de julio se afirmaba que en dos dependencias 

federales (Secretaria de Comunicaciones y Transportes y 

Desarrollo Urbano y Ecología) se habían acogido al P.rograma .~se y 

100 trabajadores. respectivamente. Por. su parte, la SARH e_stimaba 

que por motivos de Retiro Voluntario y Jubilación habían causado 

baja 500 empleados ( 350 y 150 en cada uno de ellos)'ºº. 

Es dificil establecer con precisión cuáles fuer~n las cifras 

finales acerca de los burócratas sepa1·ados de la función pública, 

como resultado de las diversas medidas instrumentadas por el 

programa de adelgazamiento estatal durante el periodo 1962-

1996( 101 • Al 14.acer el balance de los saldos del, sexenio en .esta 

mater la, no sólo deber ian pesar los argum~ntos o~ti!f!istas .~~ .. la 

di eta estatal . Más allá de las cifras. con la reducción 

burocrática se fue una buena cantidad de técnicos y personal 

capacitado necesarios en toda Administración Pública moder.~~~-. No 

sólo se redujo el tamano del Esta~o •. también el acervo del 

personal más capacitado con que contaba el servicio público 

"Aadrea Becerril, 'Decidieron abandonar eu e1pleo 14 1il burócutas•, La Jornada, ttélico, O.F., 10 
do juoio el< 1988, plg. 7. 

ioo 'Estricta reducción del unto püblico•, La Voz de h frontera, h1icdi, B.C., 29 dt Julio de 
1988, pi;. JA y Pedro Chlivez S., 'Ahna h deserción de e1ple1dos federahs: SARH'.. Novedades de B1Ja 
Wlfulli., !nicaii, B.C., 25 de julio do 1988, plg. 3A. 

'°' En 11 es de agosto de 1988 se reportaba que en lo que Iba del do hlbhn sido e111cehdas 30 111 
plazas: 13 1il u 11 sector cutral y 17 •il 11 el par111t1t11. Roberto Fuentes Vivar, 'El 1988, c11cel1d11 JO 
1ll phus de burócratas•, La Jornada, "hico 1 O.F .. 23 de auosto de ~988, p6g, 29. ·: 
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mexicano, en un proceso profundo de "descapitalización• estatal. 

Algunos encontraron acomodo en el sector privado, pero muchos 

optaron por emigrar hacia Estados Unidos. De una verdadera "fuga 

de capital humano", como la llamaría Jorge A. Bustamante, tuvimos 

noticias en la Frontera Norte. Ante la caída salarial y las 

medidas de adelgazamiento estatal, en Baja California emigraron 

hacia Estados Unidos, solamente durante el segundo mes de 1988, 

un total de 262 trabajadores altamente capacitados1º2 • Este 

verdadero subsidio a la economía norteamericana debería ser 

tomado en cuenta al menos a la hora de evaluar las consecuencias 

sociales y económicas de nuestro adelgazamiento estatal. 

Las acciones que en matar ia de control del gasto público y 

redimensionmiento de la administración pública se han 

instrumentado durante la segunda fase de la reforma estatal 

(1909-1992), permitieron la desactivación de los reclamos de la 

burocracia central. A partir de 1909. el proceso de autorreforma 

se sustentó en el adelgazamiento del sector paraestatal y de su 

personal y se tomaron medidas tendientes a resarcir el deterioro 

en los niveles de vida de los trabajadores del Apartado e. sobre 

todo en el renglón de prestaciones sociales1°'. Con algunas 

1º2 Jorge A. tustHnte, 'fu111 de upitll hu1ano', Euélsior, Khico, D.F., 21de11rzo de 1988, p6gs. 
editoriales. 

1º3 Los ejeaplos son co11StHtes, uno de ellos, h entre11• de 300 casas pan 11 burocnch fedenl en 
8•j1 Clliforl• durult el 1es de octubre de 1990: véase, 'Trescientas nuevu CISH 1 burócratas", ~ 
Frontera, ftedcali, 8.C., 4 de octubre de 1990, pA11. 14A. 
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excepciones1º' 1 la política de recortes de personal en el sector 

central varió significativamente. De llevarse a cabo de manera 

indiscriminada para todo el personal -base y confianza-. sobre 

todo entre 1965 Y 1968, a Partir de 1989 la rescisión laboral 

sólo alcanza a un reducido número de trabajadores de confianza. 

mientras que el trabajo de base se ha incrementado, permitiendo 

el crecimiento moderado de la administración pública central 

durante 1991 y 1992 -o .9% y 3%. respectivamente-105 • 

El crecimiento de personal en el sector central contrasta 

notablemente con las reducciones observadas en las empresas y 

organismos del sector paraestatal. Tal como señalábamos en el 

10• Una de ellas ae di6 en h Secretarla de Hacienda y Cr~dito Püblico. A partir del 1es de junto de 
1991 los aielbros dd Resguardo Aduual con ah de 30 dos da servicio o llJOres d.i 55 dos fuero11 obligados a 
renunciar. Poco despu6s 1 en el 1es de novlesbre. 2600 1lt1bros del Resguardo fueron retludos y suplidos por 
nuevo perso111. La udída consistió ea convertlr al Resguardo en Pollcla fised y establecer requisitos de edad 
y escolaridad pan su Pertenencia. Asl, nlngün tnbaJador 11yor de SS dos podrh aspinr 11 puesto de policfa 
fiscal. Los COIJlrendldos e11tre los 20 y los 40 dos requertan asistir y aprobar u1 curso da seis uses 
11partido en las oficinas centrales ubicadas en el D.F. Aquellos que contuan entre 40 y S4 dos esteban 
obli9ados 1 presentar el certificado de bachillerato para tener la oportuRldad de participar u dicho curso. 
Evide11teu11te 1610 un aini10 porcentaje cu1pli6 los requisitos y pudo aprobar el e.nen. Vhse, Honcio 
Reaterta, •Obligu a Jubllaue, coi SO\ dt sueldo, a U adunales', Diario 29, TiJu11a, e.e., 4 de Ju1lo dt 
1991, p6;. 6 y Htctor Javier Gonlálet Deludo, 'Aduneros: da la gloria al hfieno•, Zeta, liJuua, B.C., 
'""'del 6 ol 12 de dlcleobre de 1!91, pl;s. 28-lOA. 

in Vhse la nota 54 del capitulo 111. si bien en conjunto h ad1inistración central ha crecido, el 
hcratnto ha sido Hlectivo, pues 1iutras que las dependucin de los sectores salud, defensa y educ1cló11 han 
visto 1u1t1t1T su personal, en otras ha dis1huido, concntrindose dichos recortes preferenteuate 111 las 
S1cr1t1rl11 de Agricultura y Recursos HLdr611licos, Co11111lcaclones y Trusportes y Heclenda y Crtdito Pübllco. 
Pue6e ver11, Triu11fo Elhalde, 'Crecer6 3\ el nü1ero de plazas en el gobieno federal en 1992', l1 Jornada. 
IMlico, D.F., 21deaovlelbrede1991, pAg, 39. 

Es i1Porlnte sdalar que la ad1inistuci6n de Salinas talbitn coatnpla continuar con la 
descotcutraci61 de perso11l federal. En agosto de 1989 estableció u1 coHnlo COI h FSTSE u la cual quedó 
conle1Phd1 la salida de 117 1il trabajedores del D.F .. Sin embargo, el i1p1cto da esta 1edid1 IO ha podido ser 
calculado pues 10 eJiste infonaci61 al respecto. Sobre el convenio 11nclo111do puede verse, 'Reubicu a 
burócratas', la Voz de la Frontera, "edcalL e.e., 9 de agosto de 1989, pig. 9A. 
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capitulo I. la administración del presidente Salinas profundizó 

las medidas tendientes a la reconversión industrial y al 

adelgazamiento paraestatal iniciado por su antecesor. La 

modernización de la planta productiva estatal y su 

desincorporación. a través de la venta. transferencia, 

liquidación o fusión, se tradujo en una fuerte contracción del 

personal empleado. Importantes organismos descentralizados 

también acometieron procesos de modernización. Por- ejemplo. en 

1991 el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) anunciaba 

cambios drásticos para cumplir con mayor eficiencia sus 

funciones. Las primeras medidas adoptadas fueron el recorte de 24 

mil trabajadores eventuales, aproximadamente el 50% de los 40 mil 

que laboraran como suplentes de personal 1º". Ello se tradujo en 

una sobrecarga de trabajo para los 300 mil empleados fijos o de 

base107 • En el renglón industrial los procesos de rencoversión y 

desincorporación arrojan una cantidad considerable de despidos. 

En la industria siderúrgica nacional. ~de lo que fue el consorcio 

siderUrgico paraestatal Sidermex, que agrupaba a la Siderúrgica 

Lázaro Cárdenas-Las Truchas (SicaTtsa), Altos Hornos de México 

10• Afir11 Adolfo Gilly que 'la reconversión (11dcan1) (..-.)es 1ucbo 1enos illnov1cl61 tecnológica -
1uaqu1 41sll aliste y 1t ntit1de paul1tl111ente- que restructuraci61 de lu rehcioaes laborale,, a cuyo 
servicia esU t11bih aquelh h11ovaci6ft' Adolfo Gilly, Muttlu calda en la toderoMU, lté1ico, Ed. Jo1n Bold6 
i ChlHt, 1988, Pit. 69, 

1ª7 Ybse, Sara Lover1 1 "En dos teses, el IMSS separó a 24 1ll 11pleados eventuales', ~' 
"'lico, D.F., 22 de Julio de 1991, pig. lli hdru Becerril. ºEdgu que se recontrlte al penoul suplente del 
JKSSº, La Jorn1d1, Mlico, O.f., 4 dt agosto de 1991, p¡g, 13: E•ilio Yizquez Pbez, ºDrbtices acciones en el 
J"SS para 1eJour la estructuu adlhistutiva', Uno1'5Uno, "hico, D.F., 31 de e11era de 1992, pigs. 1y4 y 
'Mo privatiurin al IKSSº, E) "uiuno, Jijuua, 8.C., B de febrero de 1992, p6gs. 1 y 2A. 
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(AHMSA), Fundidora Monterrey (FUMOSA) y a una veintena de 

filiales", se calcula que entre 1984 y final~s de 1991, fueron 

liquidados 33 mil 646 tr.abaJadores. entre obreros y 

administrativos 108 • En las ramas eléctrica y petrolera también 

se registra un marcado descenso de personal. Petróleos Mexicanos 

( PEMEX) "de 1987 -fecha en que contó con el mayor número de 

personal- a noviembre de 1991, disminuyó su planta ocupacional en 

7 mil 93, al pasar de 178 mil 745 a 171 mil 652 empleos". Por su 

parte la Comisión Federal de Electricidad (CFE) "entre 1990 y 

1991 habia despedido a 3 mil 545 trabajadores eventuales, 

aunque aumentó en mil 68 los de planta y en 428 los temporales o 

provisionales. El saldo en estos dos últimos años de cualquier 

forma es negativo: 2 mil 39 trabajadores despedidos•, pues el 

total se redujo de 116 mil 671 a 114 mil 632, en los dos años 

señalados 1°'. Para los ~róximos dos años ( 1992-1994) el gobierno 

prevea una profundización en la reducción de personal en estas 

dos ramas industriales ya que la industria petrolera reducirá su 

plhntilla en un 50%, mientras que la eléctrica lo hará en un 

108 E1llio Lotas 11,, 'MIS de 49 1il deseapleados, fruto de la .oderni11el61 sidtnlrgica•, La Jon1d1 1 

llhlco, O.f'., 6 de noviubre de 1991 1 pig. 11. Evidente~ente los despidos se lncre11nt1rin 11 cHcretarse la 
venta del tooi de las 1cclo1ta de las e1pres11 siderúrgicas AH"SA, Slcutsa y Aceros Planos, que el tobierno 
puso 111 el 1trC1do el 10 de octubre de 1991. Véase, P1tric1 Mu6oz Rfos y lourdes Cirdnas, 'Po111 tl gobieno a 
h venta 1ooi de las acciones de tres siderúrgicas", l• Jornada, Mélico, D.F., 11 de octubre de 19'1, pig. 3S. 

tot Elilio LOHB tt, gh..tiL. 
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25%110 . Otra empresa que durante la presente administración ha 

iniciado un profundo proceso de restructuración es Ferrocarriles 

Nacionales de México (Ferronales). A través de la disminución de 

un 20% de la plantilla de personal en activo entre 1989 y 1994, 

la paraestatal pretende reducir sus gastos de operación y 

equilibrar sus finanzas. Se trata de la supresión de 10 mil 

puestos de su planta laboral. Sin embargo, la estrategia de 

restructuración se completaría en 1997, cuando •podría llegar a 

operar óptimamente con la tercera parte del personal con que 

cuenta en la actualidad•lll. 

Con respecto a la restructuración de la administración 

pública, a partir de 1992 la reforma del Estado parece haber 

entrado a una nueva fase (véase capítulo I. apartado 3.3.3). 

donde se contempla el redimensionamiento del sector central. Con 

la iniciativa presidencial de reformas a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública. promulgadas mediante su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero, se fusionaron 

las Secretarías de Programación y P~esupuesto y de Hacienda y 

110 ºla deshlcorpoución de este sector 1uhi6 su ajuste 1b intenso entre 1989 y 1991, lapso en el 
q1.11 de 404 eapresas, queduon sólo 32i 11pero, los •ctlvos y utilidades si¡u111 reportndo cihu i1portntes, 
dado que hs principales aportaciones son de Petróleos tleliunos y Co1isión fedeul de Electricidad', Eva 
Louao Estrella, 'E• ind\lstria elictrica y petrolera del sector paraestatal, el 1.ts severo recorte de 
personl1 1

, ~. Mlico 1 D.F., 31 de enero de 1992, pig. 26. 

111 11ctual1111t1 cwe11t1 con cni 135 1il trabd1dores (83 111 de base, 12 1ll eitus que laboran 
supliendo 1usenchs te1Poules y 1is de 40 1ll Jubihdos)', Vlctor Cudoso, ºFenonales prevé 18 1il despidos 
ert los próxi1os dos', Lt Jornada, Rhjco, D.F., 9 de enero de 1992, pig, 9. Puede consultarse t11bitn el 
uticulo de Eliseo Tejeda Olios, 'Fenocurlles 10 se privathn•, pero si pnticlpn• la IP: Caso l01bndo', 
El FiAancíero, tlhico, O.F ., 31 de enero de 1992, pig. 25. 
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Crédito Público. La nueva SHyCP asumió las funciones de la SPP, 

convirtiéndose en la principal dependencia del gobierno mexicano. 

Referente a las consecuencias anunciadas de la 

reorganización en materia laboral, destaca la supresión de 200 

plazas de mandos medios y superiores -un Secretario de Estado y 

un Oficial Mayor, con sus respectivas oficinas de apoyo; siete 

Direcciones Generales; diversas Direcciones de Area; 

Subdirecciones y Jefaturas de Departamento-. Sin embargo, el 

"ejecutivo se comprometió a respetar los derechos de los 9 mil 

577 trabajadores de la SPP, ·así como de los 41 mil 145 de la 

SHCP" 112 • En marzo de 1992, de manera extraoficial, legisladores 

priistas anunciaban la inminente desaparición de cinco 

Secretarías de Estado -Desarrollo Urbano y Ecología, Pesca, 

Turismo, Reforma Agraria y Energía, Minas e Industria 

Paraestatal- y la creación de una nueva llamada Desarrollo 

Social, a partir de un segundo paquete de reformas a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública que el presidente enviaría 

-en breve- al Congreso de la Unión. Para los legisladores no se 

trataría de una medida de fusión. como la anterior entre SPP y 

SHCP, sino de una verdadera •absorción• de las funciones por las 

in Osear C11acho, 'Aprueba h C611n de Diputados la desaparición le111l de h SPP', La Jornada, 
K61ico, O.f., 18 de febrero de 1992, pjg, 3: 'Refor1a a la Ley Orghica de la Ad1hl1tnci611 Püblica federal', 
lli!.l.2_!!, T1Juan1, a.c., 22 dt febrero de 1992 1 p!g, 39 y Luis Acevedo Pesquera, 'SHCP, euperentldad: eaplea 
SO 111 funcionarios y es la linica dependencia con 6 subsecretarios', li_Financiero, "hlco, D.F., 25 de febrero 
do 1992, pi¡, s. 
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dependencias restantes 113 • Sin embargo. a principios de abril se 

aclararía la verdadera magnitud de las nuevas reformas promovidas 

Por el ejecutivo. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia 

(SEOUE) se transformará en Secretaria de Desarrollo Social. 

incorporando al Programa Nacional de Solidaridad. En términos 

de los aparatos administrativos se afirma que •no se crearán 

nuevas Plazas" y la medida "no implica la fusión de otras 

secretarias existentesM. Aunque no se aclara tampoco si 

sobrevendrá una reducción del personal actual 11". 

Desde el inico de su gobierno. Salinas de Gortari hizo 

pública su intención de elevar el nivel y calidad de vida de los 

empleados públicos (apartado 1.3. capitulo I). La prestación 

eficiente del servicio público era incompatible con el deterioro 

de las condiciones de vida y de trabajo de los servidores 

estatales .. La calidad del servicio podría mejorarse 

sustancialmente con la introducción de nuevos métodos de trabajo 

y la reducción de las estructuras administrativas, mientras que 

los niveles de vida podrían ser mejorados mediante lo 

recuperación del ~alario y de las prestaciones. As!, los 

in Osear C111cho 6un6n, "Eventual du1P_~¡Jc.l6n de 5 ttcrehriu '! cr11ci6n, de 11 dt Desarrollo 
Sochl", La Jornadt, "hico, O.F., 6 da 11no de 1992¡ pig. 3. 

114 El titular de la a111vt d.p11duc:i1 aeri ·Luis Donddo éOJoslo,- quin rnu~i6 i:h pr11ideacia . del 
Cotilf Ejecutivo Macio11l del PRli 1hntus que Patricio thirhos, que ocupaba 11 certera de Sf:OOE, rnuacf6 
PUi ser 101ln1do tOIO cndidato 1 la r.ibernllun de Vtncruz. V6111, "iguel A1111l R11inz, 'SEOUE se 
tr11sfor11i u Desarrollo Social; Colosio, 111evo secrtt1rio•, li.J!tl9nl, "hlco, D.F., a dt abril de 19'2, 
pigs. 1 y J, 
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empleados públicos que permanecieran después de la 

restructuración estatal, tendrían que ser mejor recompensados. En 

marzo de 1992 el presidente informaba que los salarios reales de 

la burocracia se habían incrementado en un 17% durante los 

primeros tres años de su administración 1u¡ moderada mejoría qu13 

contrasta con las cifras de la aguda caída salarial registrada 

durante el sexenio anterior. Sin embargo, será en el renglón de 

prestaciones económicas y sociales. donde se dictaron las medidas 

más importantes para compensar los magros ingresos burocráticos. 

En esa dirección destaca el aumento del 20%, en relación con el 

año anterior, al presupuesto de operación del ISSSTE para 

1992, cuya traducción será el abastecimiento de medicamentos y 

material quirúrgico para los servicios médicos de los empleados, 

el aumento del 22% al monto global de los recursos destinados a 

préstamo.s de corto y mediano plazo, eL incr:emento de los fondos 

para la construcción de vivienda de interés social y a los 

créditos hipotecarios y se anuncia un próximo aume;to a las 

primas de pensionados y jubilados de la institución116 • A 

principios de ano -1992- entró en vigor una medida disenada 

explícitamente para •beneficiar a los trabajadores del gobierno 

115 Javier "aclas Gucla y Uuro Serranía Alvarn 1 'De1anda CSG a burócratas actitud positiva en la 
refor1a del Estado', El N1clonal 1 "htco, ·o.F., 27 de ·~no.de 1992 1 plgs, l y·3, 

116 'El lSSSTE ero9ul S6.S billones en 92: Etilio lo1oy1' 1 ~. Tijuana, e.e .. 28 de 
febrero' dt 1992 1 p-ig. 39¡ 1Au1!nta en 22\ el ion~ó para los pr6stuos del ISSSTE', la·Jornada. llhlco, O.Foi 
20 de enero de 1992 1 p6g, to¡ Eras10 Pela, 'Casn de interés social para S 111 bur6cratas en el Estado (de Bija 
tallfonila VAEV)', El llulcano, Tijuana, B.t., 21 de febrero de 1992, p.lgs, 1-2A 1 y Ruth E. Salgado, •1iu1entuá 
el lSSSTE pri1as a pensionados y jubllado1• 1 ·E1 M1cional, llélico, D.F.1 3 de abril de 1992, p.lg. l. 
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federa estatal y municipal y en general para todos los 

asalar ados del país, quienes no gozan de este tipo de 

subsid os•¡ consistía en la desgravación del Impuesto Sobre la 

Renta (ISR) para aquellas personas que ganaban entre 1 y 10 

salari s mínimos, •con la cual aquellas percepciones de hasta 1.5 

veces salario mínimo han quedado totalmente eximidas de este 

gravam n•. Si los ingresos eran de 2 veces el SM, la desgravación 

seria el 79% (25,600 pesos menos en términos absolutos); de 3 el 

50% (4 ,300 pesos menos); de 5 el 40% (117,000 pesos menos) y así 

•confo me se eleva el nivel salarial disminuye la proporción 

y aumentan las reducciones en términos dessral able• 

absolTos 
117

• 

Junto con 

Admin"~tración 
la iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de la 

Pública de febrero de 1992 1 mediante la cual se 

fusio aron SPP y SHyCP, el ejecutivo federal hizo llegar al 

Congr so de la Unión otras iniciativas tendientes a modificar las 

leyes del Seguro Social y del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores (INFONAVIT), entre las que destacó la 

propu sta de creación del Sistema de Ahorro de Retiro (SAR). Dias 

despu s el presidente hacía extensivo el SAR 

traba adores del Apartado B. El sistema consiste en destinar el 

2% de salario del trabajador a un fondo manejado por el Banco de 

Méxic a través de cuentas particulares. Además, por conducto 

del I SSTE, anualmente el gobierno otorga 41 fondo 30 días de 

17 Juu Aatoalo ZúU;a M., 'Baja 11 ISR para qulnes 911111 di 1 a 10 1hisalt~ íoa', "1.hI.u.dl.1 

Mhlco. D F., 20 de enero de 1992, p6gs, l y 34. 
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salario por trabajador, con lo cual éste podrá disponer de 

recursos en caso de desempleo o en el momento de su retiro, en 

forma complementaria a su Jubilación 118 • 

Las medidas descritas, impulsadas por la administración del 

presidente Salinas en los últimos tres años, han sido 

ruidosamente festejadas por la máxima representación de la 

burocracia. La FSTSE, fiel aliada de las Políticas 

redimensionadoras del gobierno, ha salido bien librada del 

adelgazamiento estatal. cumpliendo con el compromiso de 

"postergar durante 10 años, junto con todo el sector obrero, el 

legitimo anhelo (de la burocracia) de vivir mejor, en apoyo a un 

pais que salió de su crisis y 

orgullosos" 11'. De la austeridad 

en cual podemos ahora vivir 

de sus afiliados tuvo su 

recompensa económica: durante la primera mitad del sexenio la 

FSTSE "duplicó el patrimonio acumulado en 50 años"12º. Cabria 

suponer que si el programa de reforma del Estado profundizara en 

el adelgazamiento del sector central de la administración 

lll 'ProPOte eSG 11ueVH refoTll&', ~. TiJu1n1 1 B.e., 8 de febrero de 1992, p691. 37-39i 
'JtclUJt 1 bur6cntas tl Si1tn1 de Retiro•, P.i.!r.!.!.1!1 Tiju1i11, e.e,, 11 de febrero de 1992, p,9, 1 Y 'El 
ISSSTE 11 prepara pan el seguro de retiro: Lozora•. ~. TiJuna, e.e., 14 de febrero dt 1992, pig, 38. 

11' U:zaro Serunla Alvarez, 1 Se 1u11hFSTSE11 proyecto de 1odernh:1ci6n de Sllinas•, ~' 
Kidco, O.f., 19 de uno de 1992, p6g.t2. 

no Uuro Sernnl• Alvarez, 'En 3 dos la FSTSE durlic6 sus hgresos: lozano', El ttacionsl, M61ico, 
o.F., 26 de 11rzo dt 1992, p6g. to. ~ 
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pública, variaría la recepción optimista que le ha merecido a la 

Federación la política contraccionista gubernamental. Sin 

embargo, las recientes declaraciones de su máximo dirigente, 

electo para el periodo 1992-1995, Carlos Jiménez Hacías. dej~n 

entrever la disposición a la continuidad en los apoyos 

dispensados a los gobiernos en turno: •La FSTSE exigirá que en 

el caso de que se den los recortes -de personal-. éstos deben 

estar plenamente Justificados y con la premisa de que el despido 

debe ser el último recurso que se busque en los reajustes 

presupuestales• 1n. 

En suma. la nueva orientación asumida por el programa de 

reforma estatal en los últimos tres años, aunado al aislamiento y 

distancia del movimiento obrero, a la falta de apoyo de la 

dirisencia oficial y a las limitaciones propias del trabajo en el 

sector público central, sellaron las derroteros de la 

movilización activa de la burocracia federal. 

4.2.- LA t10VILIZACION CORPORATIVA DE LA BUROCRACIA EN BAJA 
CALIFORNIA 

Los conflictos registrados en el sector público de Baja 

California durante los últimos diez años, no sólo difieren de las 

formas asumidas por la conflictividad federal, sino que expresan 

121 Raúl Adono JiHur, •Jieur M1cJn: la FSTSE 10 1er• út u11 refugio politico\ ~. 
Mhico, D.F., 7 de abril d1 1992, pjg, 12. 
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una naturaleza distinta. La movilización de la burocracia estatal 

Y municipal de la entidad estuvo condicionada básicamente por los 

procesos políticos que culminaron en las elecciones del 2 de 

Julio de 1989 y en las que resultaría electo como gobernador el 

candidato del Partido Acción Nacional, Ernesto Ruffo Appel. Los 

registros del conflicto y la movilización de los empleados del 

sector público inician Justamente con el cambio de gobierno. Es 

por ello que caracterizo a la movilización burocrática local como 

una protesta política. inducida por la dirección sindical frente 

al gobierno de extracción panista. 

Si durante el periodo de la crisis (1982-1988), la 

burocracia federal salió a la calle como reacción inmediata ante 

el deterioro salarial y frente a los drásticas acciones 

reductivas del programa de reforma estatal, la burocracia local 

permanecia en calma. viviendo amistosas relaciones con el 

gobernador Xicoténcatl Leyva Hortera. Las relaciones entre el 

ejecutivo y el sindicato único de burócratas sólo se vieron 

empañadas por una amenaza de huelga en el ayuntamiento de 

Ensenada, un mitin en la ciudad de MeKicali en mayo de 1985 y un 

paro de labores en Tecate en febrero de 1988 122 • Los otros 

conflictos registrados corresponden a pugnas intergremiales por 

la representación sindical, básicamente en la sección de 

tzz E1cluyo por el to1ento h referenti1 11 fuerte conflicto polilico susclhdo en 1987 en el 
1yunt11iuto de Etse11d1. E• este 1Ut1lclpio h1bi1 triuRfado el PAN en hs eltcciones de 1986, ocupndo h 
prnidnch Ernesto Rllffo Appel. Co10 vernos, edsten evidencias para sosttllf que el conflicto entu el 
Ayu1t11i11to y la burocracia fue auspiciado por el gobieno dtl estado. 
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Mexicali. La armonía en las relaciones gobierno-sindicato puede 

ser comprendida a partir de varios factores. Por un lado, la 

caída salarial no fue tan pronunciada para la burocracia local. 

como en el caso del empleo federal. Durante los años de 1983-1988 

no sólo se elevaron los salarios en términos relativos. sino que 

hubo aumentos en las prestaciones que compensaron el deterioro 

salarial; en segundo lugar. la reforma del Estado como 

redimensionamiento de la administración pública. sólo se 

circunscribió a algunas medidas de reorganización del aparato 

administrativo y no tuvo impacto en el recorte de personal, con 

la excepción del adelgazamiento mínimo que sufrió un organismo 

paraestatal (Instituto Estatal de la Vivienda) en 1985. Por 

último, el empleo público local se ha visto sometido a una doble 

dinámica de control que limita sus posibilidades de movilización 

autónoma. A través de una política de contratación que 

privile9ia el empleo de confianza, aumenta la vulnerabilidad de 

la fuerza de trabajo. En el gobierno estatal el 65.7% de los 

trabajadores es personal de confianza y sólo el 34.3% posee plaza 

de base. Esta situación contrasta notablemente con la que guarda 

el empleo federal, donde, como vimos, el trabajo de confianza se 

estima en un 15%, mientras que el de bas~ alcanza más del 80%. El 

amplio poder erigido en torno al sindicto único de burócratas 

(SUTSPEMIOBC), que goza de la representación exclusiva de los 

trabajadores, sancionada y refrendada por la Ley del Servicio 

Civil. imposibilita cualquier intento de movilización u 

organización alternativa. Las relaciones corporativas 
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gobierno-sindicato-burocracia, impiden la protesta al margen de 

la dirisencia sindical. La única movilización posible es la 

inducida o sancionada por la organización corporativa. 

El cambio de gobierno en 1989 marcará el inicio de la 

protesta política; pero también de la puesta en práctica de 

medidas tendientes a adelgazar a la administración póblica y con 

ella de frenar el crecimiento del personal burocrático. Será el 

gobierno panista quien instrumente el programa de reforma estatal 

en Baja California. El sindicato, contando con una nueva Ley del 

Servicio Civil heredada por la administración saliente, hará 

efectivo el derecho de huelga que aquélla consagra para encarar 

la politica laboral del gobierno panista. Conflictos y roces 

constantes, sobre todo en el gobierno estatal y en el municipio 

de TiJuana (ambos gobernados por el PAN), caracterizarán a la 

relación entre dirigencia sindical y administración durante los 

primeros tres años del sexenio de Ruffo Appel. Las ásperas 

relaciones parecen culminar con la postura que a principios de 

marzo de 1992 asumió la dirigencia sindical, al declarar rotas 

las relaciones 

intereses la 

con el ejecutivo por considerar contraria a sus 

política de restructuración administrativa, 

materializada en recortes de personal. 

Para corroborar los argumentos anteriores, presentaremos 

primeramente los contenidos de 

se~tor público durante la 

la protesta y el conflicto 

última década (1983-1992), 

en el 

para 
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posteriormente detenernos en el análisis de los factores 

condicionantes de la movilización corporativa de la burocracia en 

Baja California. 

4.2.1.- La protesta política de la burocracia 

Durante el sexenio del gobernador Xicoténcatl Leyva Mortera/Osear 

Baylón Chacón ( 1983-1989) 123 • los conflictos int.ergremiales en 

la Sección Mexicali del SUTSPEMIDBC, las esporádicas protestas 

en tres municipios, asi como el problema político del 

Ayuntamiento de Ensenada, no enturbiaron las fraternales 

relaciones entre el sindicato y el poder ejecutivo. Por el 

contrario, hacia el verano de 1986 la dirigencia sindical 

manifestaba su adhesión a la política salarial del gobierno y 

declaraba que a pesar de la inflación y el deterioro de los 

niveles de vida de los trabajadores. se abstenían de solicitar 

aumentos al salario, comprometiéndose a •brindar su mejor 

esfuerzo para que no se detenga la obra pública en la 

Entre 1983 y 1987 se registraron fuertes pugnas en torno a 

la representatividad del Comité Ejecutivo de la Sección Mexicali 

121 Vine nota 81 dd capitulo 111. 

12• '\os burócutn no pedhb 1u1ento', ~. liJu111, B.C., 14 de 1;osto de 198,, p6g. tA. 
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del SUTSPEMIDBC • Pugnas que tuvieron como principales 

protagonistas al actual líder de la burocracia Enrique Escobado 

Osuna. por un lado. y al grupo conocido como los "Jinetes del 

ApocalipsisM integrado por los lideres históricos del sindicato, 

por el otrons. En noviembre de 1983 el enfrentamiento entre los 

grupos emergió cuando el Comité Ejecutivo Secciona! (Mexicali) 

encabezado por Escobado Osuna, negó el uso de las oficinas 

asignadas al Comité Estatal en Mexicali y retuvo el pago de las 

aportaciones seccionales a aquél 126 • La respuesta de la 

dirección estatal no se hizo esperar y procedió al 

desconocimiento del líder mexicalense y al nombramiento de un 

comité interino encabezado por Héctor Manuel Kazama. quien 

fungiría como secretario general hasta el mes de febrero (1984), 

fecha en que estaban programadas nuevas elecciones. A partir de 

ese momento menudearon las declaraciones de uno y otro bando. 

Mediante asmbleas seccionales la base de los trabajadores 

ratificó a Escobado Osuna e impuso drásticas sanciones a los 

seguidores de Kazama, como seria la suspensión de los derechos 

sindicales por seis años: a la vez que solicitaban una auditoria 

al Comité Estatal encabezado por Víctor Amaya Márquez. Al 

movimiento de la sección Mexicali se unió el Comité Ejecutivo de 

la Sección Ensenada encabezado por Miguel Zúñiga Padilla. Desde 

--------·----··-· 
125 Ylase tola 97 del capitulo IJI. 

11' "Aflora en "exicali una división en el sindicato de burócratas•, Le Voz de la Frontera, "exicali, 
e.e., 22 de novie1bre de 1983, p4;s. 3 y IOA. 
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el inicio, la disidencia de Escobedo Osuna cuestionaba la 

utilización que de los recursos sindicales llevaban a cabo los 

lideres históricos. así como el manejo de los cargos de 

representación para la p1·oyección política de los lideres, 

quienes asi relegaban las reivindicaciones laborales. Durante el 

conflicto el gobierno del estado "se declaró respetuoso del 

problema interno de los burócratas•U7 • 

En las elecciones de febrero de 1904 se llegó a una solución 

concertada entre los dos grupos. Como secretario general del 

Comité Estatal para el periodo 1904-1907 fue elegido el 

ensenadense Miguel Zúñiga Padilla -afin al grupo de Escobado 

Osuna- y como máximo representante de la Sección de Mexicali se 

eligió a Osear Castro de la Rocha, sancionado por los 

•jinetes" 120 • La tensa calma que reinó durante algunos meses en 

127 Pu• el segui1iento del conflicto puede consultuse: "Desconoci6 el eoalté Estatal de los 
burócutu 11 de Meiicali", La Yoz del• Frontera, "nicali. e.e .. 24 de novieabre de 19e3, pjgs, 3 y Ul\i 
'Voto dt coafiuu 1 Escobedo y sncioaes 1 "ariuo eenavides', l1 Yoz de la Frontera, ttnicali, e.e., 25 de 
novit1bre de 1983, p.tgs. 3 y lOAi 'El 'descoaocido' Kuata actúa co10 titular de los bur6erat1S", l• Voz de h 
FrORteu, Muíuli. e.e .. 29 de novieabre de 1983, p.tg, 101\; l\rturo Gllvin Alnrez, "El gobieno estatal 
respetuoso del conflitto interno de los bur6cutas', L1 Yoz de h Frontera. fleiicdi, e.e., 30 de ac1vie1bre da 
1983, p.tgs, 3 y 111\: '5ostendrh la decisi611 de desconocer • E. Escobedo', L• Yoz de 11 Fro1ttr1 1 Kedeali, 
e.e., 2 de dich1bre de 1'83, pigs. 3 y 6A; 'los burócutu deciden deju la diputlciOn por un 11ror poder•, U. 
Yoz de h Fronteu, flnicdi, e.e,. 14 de dieielbre de 1983 1 Pi9S. 3 y 6Ai 1 Ulti1itu1 de los burócratas al 
lidtr del Co1itf: Eslltal', ll Yo? de h Frontera, .ftuicali, e.e. 1 15 de dicieabre de 1983, pius. 3 J lOA J 
'Escobedo es inuperto y divide a la burocnei1: Figueroa Dln', ta voz de la Fronten, fluicall, e.e., 25 de 
dicinbre de 1983, p.tgs. 3 y 91\. · · 

ue En enero de 198S falleció Mi11uel Zü~ioa Padllh y en su luvn fue 1101brado el t11bih ensenadense 
José Guadilupe Peulla f1ejt1 ·bien visto por los ºjinetes'·, ·quin fun11ifi1 eo10 secretnio generd del Co1iU 
Ejecutivo Estatal hHta 11no de 1987, 'Penlll flejh al hente de los buróentH en el Estado', ~ 
Frontera, Mnieali, e.e .• Jl de enero de nas, pjgs. 3 y 61\. 
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Mexicali volvió a romperse en septiembre de 1985. cuando de nuevo 

un movimiento encabezado por Escobedo Osuna desembocó en el 

desconocimiento de Casto de la Rocha y nombró a aquél -Escobedo

como secretario general interino del Comité Ejecutivo Secciona!. 

Entre las impugnaciones que el grupo de Escobado hacia a 

Castro de la Rocha destacaba el que hubiera retirado las 

sanciones sindicales a Héctor Manuel Kazama. Mariano Benavides y 

seguidores, impuestos durante el conflicto de 1983; además se le 

acusaba de irresponsabilidad en el cargo y de autoasignarse 

incrementos a sus compensaciones. El Comité Ejecutivo Estatal 

brindó su apoyo a Castro de la Rocha y acordó relevar a Escobado 

Osuna de la representación del sindicato ante la Junta Directiva 

del ISSSTECALI y además sancionarlo con la suspensión de sus 

derechos 

intensidad 

Castro de 

sindicales 

y hacia 

la Rocha 

por 29 

finales del 

solicitó 

dias. El movimiento crecía en 

mes de septiembre. presionado, 

al Tribunal de Arbitraje la 

celebración de un plebiscito para que por medio del voto secreto 

se decidiera si terminaba o no su periodo estatutario (que 

concluía en marzo de 1987). El grupo de Escobedo fue a más 

tomando las instalaciones sindicales y nombrando a Conrado 

Sánchez Maciel como lider secciona!. Finalmente el plebiscito se 

celebró y los resultados fueron desfavorables para Castro de la 

Rocha, quien s~ vio obligado a renunciar a principios de 1986. En 

el mes de febrero fue nombrado como sustituto por un año Victor 

Benigno Quirarte. identificado con el grupo de Escobedo. Para 

Julio de ese año el Comité Ejecutivo Estatal conminaba a Benigno 
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Qui rarte por no reintegrar los derechos sindicales a 60 

trabajadores "castigados ilegalmente desde hace seis años• y por 

no entegar el 25% de las cuotas sindicales correspondiente a los 

últimos cinco meses. La tensión se mantuvo hsta el mes de febrero 

de 1967, cuando en las elecciones~ para renovar al Comité 

Ejecutivo Secciona! de Hexicali 1 triunfó por amplia mayoría la 

Planilla Magenta que postulaba para el cargo de Secretario 

General nada menos que a Enrique Escobado Osuna 12'. 

Las pugnas por la representación sindical que se sucedieron 

entre 1983 y 1987, anteriormente descritas. y sus resultados, 

prueban que al interior de la burocracia sindical se había 

formado un segundo grupo encabezado por Escobado Osuna, que le 

disputaba parcelas de poder a los líderes histórico$ asentados en 

la ciudad de Tijuana. Y todavía más, el "grupo Hexicali• salió 

fortalecido de las disputas, asegurándose la hegemonía al 

interior del sindicato. En marzo de 1990 •por decisión unánime de 

los delegados de los cuatro municipios•, Enrique Escobado Osuna 

129 •oescoaocn al Uder de los burócuhs en el estado", la Vor de h Fro11teu 1 llnlcall, e.e., 24 de 
septieabre de 1985, P6;s. J y 10A¡ 'Apoyo de 11 burocucía eshtal 1 Osear Castro", l.I Vor de la frontera, 
Medcali, B.C., 27 dt 11ptielbr1 de 1985, p6;s. J y 6A¡ "Recurre e plebiscito el shdlcato dt bur6cr1t11 1

1 Y. 
Vor de t. froateu, Mexicali, 8.C., 4 de octubre dt 1985, p6g. JA¡ "SucioH 1 Escobedo la burocracia estatal", 
L1 Voz de la frontera, Medcali, 8.C., 9 de octubre de 1985, pAg, JA; 'Apoyo hcotdieioHl dt bur6cutn el 
Cotlté de C11tro de la Roche", ll Vot de h fro1ten, Mulc11i, B.C,. 10 de odubre de 1985, p6g, 14Ai 'Sin 
feche 11in el pltbiacito bur6cnta•, 8Yll>.!1 llnlclli, e.e., 21 quhc111 de octubre de 1985, p6g. 2i .'El gobieno 
sin partido en el conflicto de bur6cntu", La Voz de la fr01teu, lluit1li, a.c .. 16 de octubre de 1985, p!gs, 
3 y IOA; "El recuento to u1uel11e el pleito de bur6cratu', La Voz de la fre1ter1, Melit1li, 8.C., 28 de 
aovletbre de 1985, pígs. 3 y 1211: 'Ultl1ítu1 el Uder bur6cull dt Muicell pera rthstahr derechos a 80 
cnpderos•, El lleijcuo, tiju111 1 a.c .. 28 de Julio de 198', pjg, tD: ttarisell Ntu, 'Elecciones n el 
SUTSPEMIDBC". Rulbo, MedcalL a.c., ti quincena de febrero de 1987, pígs. 1y13 'I 1 Trinf6 le detocncia", 
BY!M, llexicdl, e.e., 11 quilcn1 de febrero de 1987, píg. 13 
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era electo Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del 

SUTSPEMIDBC para el periodo 1990-1993. Si bien la nueva 

correlación de fuerzas favorecería al grupo establecido en la 

capital del estado, se respetaron las cuotas de poder para los 

lideres de la zona costa. Al nuevo Comité Ejecutivo Estatal se 

integraron dos de los "Jinete·:. del Apocalipsis": Manuel Trasviña 

Pérez fue nombrado Secretario de Trabajo y Conflictos y Fernado 

Cano Medina, representante del sindicato ante la Junta Directiva 

del ISSSTECALI. Asi quedaba superarada la querella sindical13º. 

Sólo tres conflictos laborales se registraron entre 1983 y 

1987 y uno más de naturaleza política. Los primeros consistieron 

en una protesta en el municipio de Ensenada en 1983. un mitin en 

la ciudad de Mexicali en 1985 y un paro de labores en Tecate en 

1988. El de mayor intensidad se suscitó en el ayuntamiento de 

Ensenada en 1987 y aunque por su expresión pudiera considerarse 

como un conflicto laboral. obedeció a factores políticos. 

En diciembre de 1983 la Sección Ensenada del SUTSPEHIDBC 

amenazaba al alcalde David Qjeda con llevar a cabo una huelga en 

caso de que hiciera efectiva su intención de rescindir el 

contrato a 100 trabajadores de confianza, que en opinión del 

;¡lndicato, por tener más de 6 meses laborando, eran sujetos de 

basl f icació·n .. Además. la representación secciona! denunciaba se 

130 Yin!e notas CJS y 97 del capitulo III. 
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trataba de una maniobra política "para sacudirse a todo lo que 

huela a Raúl Ramírez Funcke -el e>c-alcalde priísta• m. Es 

interesante mencionar que David Ojeda habia sido electo como 

presidente municipal para el periodo 1983-1986. postulado por el 

Partido Socialista de los Trabajadores (PST), convirtiéndose así 

en el primer alcalde de oposición en la historia de Baja 

California132 • De ahi la postura y declaraciones de la 

representación sindical y la relación un tanto distante que se 

vivió entre ésta y el ayuntamiento durante el· periodo. 

El 3 de mayo de 1985 la Sección Mexicall del SUTSPEMIDBC 

llamó a un mitin al que concurrieron •cerca de dos mil 

trabajadores• y que tuvo lugar en el edificio del poder ejecutivo 

estatal. El objetivo era protestar contra el funcfonamiento del 

ISSSTECALI. En esa ocasión el representante sindical ante la 

Junta Directiva de la institución, Enrique Escobado Osuna. 

hizo uso de la palabra y cuestionó la mala administración de 

los recursos. ejemplificada con la adquisición ded vehículos 

siendo •que en la farmacia existe una marcada escasez de 

medicinas•; además, impugnaría la falta de guarderías y de 

131 'Ulli•itUI de los burócntas 11 Ayu1t11i11to de E111ud1', l1 Vot de lt fro1t1u, Mldc11i 1 8.C., 
24 de dicietbn dt HU, pig. 9A. 

132 El c1Uficativo de opotici61 pau el gobieno dt OJeda 11 puu111te foral. Mo 16lo porque lt 
iltdtpelKlnch del PST COI UIPtclo al PRI sie1Pr• ha 11tado .. duda 1 lito porque Oadd Ojtda rt1Uz6 IU 
tnyectorh pol1Ue1 dentro del PRli iacluso coa 11teriorldad habh sido puaidute 1Unicip1l dt Ensn1d1, 
postul1do por el partldo oficid. 
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pensiones por viudez. El gobierno prometió atender las peticiones 

para •coadyuvar en la resolución de la problemática de los 

trabajadores•13l. 

El último conflicto laboral del periodo se registró el 

primero de febrero de 1988 en ~l ayuntamiento de Tecate. 

Consistió en un paro de una hora al que convocó el Comité 

Secciona! para demandar el pago del 20% de aumento salarial 

concedido por el ejecutivo estatal a partir del 1 de enero. El 

oficial mayor del ayuntamiento declaró de forma inmodiata •que se 

liquidarian los salarios una vez que el presidente municipal, 

Jesús Méndez Zayas, retornara de la ciudad de Héxico• 13•. 

Las elecciones municipales de julio de 1986 se significaron 

por el triunfo del Partido Acción Nacional en el municipio de 

Ensenada. Por primera vez en la historia de Baja California se 

reconocía como triunfador al PAN. Ernesto Ruffo APpel asumía la 

presidencia municipal y se prefilaba así lo que seria un vuelco 

en la cultura política de la entidad, cuya culminación habría de 

darse en las elecciones para gobernador y ayuntamientos el 2 de 

Julio de 1999. A diferencia de 1983, los saldos electorales de 

131 •rrabaJadores del eslldo y 1unidpio de1u1d1n mejoras en el ISSSJECALl9. ~. ttelicdi, e.e., 1f 
quhcn1 de 11yo de 1985, P•v. 3. 

134 "Paro de bur6cutu¡ piden 1u1ento• 1 la voz de 11 Fro11tera, Jtedcali, e.e., 2 de febrero de 1988, 
plg,31. 
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1966 permitian el arribo al poder de una administración municipal 

contraria a los intereses políticos del partido oficial. Es 

decir. por primera vez se instalaba en el gobierno un 

partido -tenazmente- opositor. Con ello se iniciaba también un 

periodo caracterizado por el hostigamiento constante del aparato 

priista, encabezado por el gobernador. contra el ayuntamiento 

panista 135 • 

El primer año de gobierno panista será particularmente 

intenso en el conflicto con el poder ejecutivo estatal. La 

burocracia jugará un papel central como detonadora del 

enfrentamiento entre las dos administraciones. Desde el primero 

de diciembre de 1966. cuando asumió el cargo. Ruffo ~pel 

denunciaba una situación irregular; durante la camPaña electoral 

la nómida de empleados del ayuntamiento habia sido inflada·. su 

antecesor, David Ojeda, le heredaba asi un total de mil 113 

trabajadores cuyos salarios representaban el 86% de los egresos 

para 1987. Para poder cumplir con la prestación del servicio 

público, Ruffo Appel solicitaría al gobernador recursos 

135 Al respecto Benedicto Auit h1 escrito: •El do de 1986 fue de 1orpres11 electorales 11 Bija 
Cdifouh. El triuafo del PMI en hs111d1( ... ) htrodujo u11 serie dt c11blos 11 el p11101111 pollllco de 11 
región. Se ser.ala esto porque si bien el PST H constituyó tll el prber pulido que 91U (o que se le 
recotoci6) al PAi, el 1is10 tunicipio H su larg1 historil de triU1fos, ao produjo 111ore1 alt1ucio11es n el 
plato de las fuenu politices 11 H loa grupos aochles. La raz61 prhcipal 11 que fh1l1nle la 
1dlhl1lraci61 pe11tistl 11 encu1dr6 ea las li1t1S ge11nles del partido oficid¡ eo tn u11 ruptura ciut 
pusiera ea ptligro h htp1oni1 prii1t1. COI el triuafo dtl PAN 11 ditthll 11 1lt11ci61 111er1d1, 1111eundo 
quid por la 1ls11 reaccióit dal PAi, quien d11de el triunfo pHish 101t6 UH ruido11 11trate~l1 de 
ho11ti;11into y acoso que, coaforte tnnscurre el tie1Po, se 1creclnla y 1dquiere 11ticts de deeesperedón por 
impedir un bun dtse1PdO 11 presidnte 1111iclp1I del PAi, Enttto Ruffo Awtl •, BtHdicto Rulz Vargas, 
Elecciones y escenario politico n B•h Califon!t, TiJu111 1 a.c., Ed. flcult1d de Ecoto1h 1 U1ivertidad 
Aut6Ro11 de Baja C1llfonia, (Cu1dtuo1 dt Ecoaoth, serie 3, IMl1. l}, 1987. p6g. 21. 
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adicionales. Xicoténcatl Leyva Mortera le ofrecería 280 millones 

de pesos, los que al momento de hacerse efectivos se habían 

reducido a sólo 50 y "a cuenta de participaciones"'36 • Ruffo 

sostenía que con tales ayudas era imposible brindar los servicios 

elementaleS. Las tensiones se intensificaban y el PRI anunciaba 

que a nombre de la comunidad demandaría al presidente municipal 

por "incumplimiento de servicios"131 • Al tiempo que una nueva 

propuesta de Ruffo era vetada por el Congreso del Estado; se 

trataba de modificaciones a la ley de ingresos municipal con el 

objeto de "aumentar los impuestos relativos a la expedición de 

licencias para construí r "138 • Ruffo hizo cuentas y el 14 de 

mayo tomó la decisión de recortar a 373 empleados (176 de 

confianza y 197 de base) del ayuntamiento. Era la acción esperada 

para dar inicio a las hostilidades. La notificación del acuerdo 

de cese fue rápidamente impugnada por el sindicato, argumentando 

la violación -efectiva- a la Ley del Servicio Civil. "ya que ésta 

no contempla la rescisión laboral por falta de recursos 

13' J. JesQs Bhncornells, 'No 1e voy 1 paslf 3 1los aqui nada 1'5 pagando sueldos•, In!. T1Ju1u, 
a.c., '""' dol 15 ol 22 do abril de 1987, plg. e. 

Es laport11te aellltr que prjcticHente toda 11 preast del Estado se ocupó del confllcto. El volu1en 
de rtfert1Cit1 IOS obliga 1 u111 rl911rott seltcclél. A tnvh de los periódicos El "eiic1no Y la Voz de la 
Fra.tera, el gobierno estatal difundiria su posición. 

137 Raúl MtrÍll Durh, 'Pri1er reclno foual del PAI ti 1yu11t11iento panlst1• 1 ltl!, TlJutna, B.e., 
SHlU d1l 15 ol 22 do 1110 de 1987, plg. 10. 

131 'Recha11n la inicl1tiv1 del ayu11t11ie11to de Ensenada para elevar unos i1Put1tos', E'I "9dcu0, 
TiJu1at, e.e .. ts de earo de 1987, plig, tA. 

310 



económicos•'"; además de que la mayor ia de los trabajadores de 

confianza -a lista de raya- eran sujetos a la base y por lo tanto 

el número de sindicalizados despedidos aumentaría. La dirigencia 

sindical acordó realizar paros en el ayuntamiento para exigir que 

se diera marcha atrás a la medida. Rápidamente las diferentes 

organizaciones y medios de comunicación ligados al PRI, 

reaccionaron en apoyo a los trabajadores despedidos. Se 

prodigaron las muestras de solidaridad con la Justa causa de los 

trabajadores en desgracia. El gobernador no se cansaría de 

afirmar que el conflicto obedecía a factores •estrictamente 

laborales• y que no habia trato injusto del gobierno estatal 

hacia el ayuntamiento. A renglón seguido establecia que •el 

estado no estaba obligado a canalizar fondos adicionales• para 

solucionar la querella140 • La dirigencia sindicBl acusaba a 

Ruffo Appel de tratar de ocultar un problema mayor de traición a 

la patria: •El ayuntamiento está motivando un problema que no 

existe, pero además, pudiera ser una estrategia del Partido 

Acción Nacional, para acallar una situación de tipo político, de 

clara traición a la patria. como lo fue el descubrimiento del 

involucramieñto de miembros de ese partido en la ayuda a los 

contras nicaragüenses. La actitud de Ruffo Appel. demuestra una 

1" El articulo 30 de h Ley del Servicio Civll viente ll 10H1to dtl co1flicto tttlblec:il: 'Miqün 
tnbajador dt bese al Servido del Estado y llu11iclpio1 podr' str cnaclo o dtapffido tito por cana Justa•, L1 
e11u11nc16n de 11S causllu da rescisión sin responabilldad par1 tl hltdo y Nulicipios IO ltcluYt h faltl dt 
recursos 1co16ticos. vtase cuadro 4.13a. 

uo 'El Estado IO tsU obligado 1 cu1H11r toados 1dicio11alta'. ll...!tili.1!2.1 TiJu1n1, a.c., 22 de 
ll'fO de 1987, pi¡, l 'I 4A. 
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incapacidad total para gobernar. y aunque hay empresarios con 

actitudes positivas en Baja California y en México, el 

comportamiento del alcalde de Ensenada demuestra que no es lo 

mismo manejar una fábrica de harina de pescado que un 

municipio•141 • El 29 de mayo el PST pedh ia la "desaparición de 

poderes en Ensenada". 

En el mes de junio se registró una fuga masiva de reos de la 

cárcel pública de Ensenada, de la cual fue acusado Ruffo 

Appel 142 • Ello dió pie para que el 19 de junio el PST tomará la 

presidencia municipal, exigiendo de nuevo la "destitución de los 

poderes municipales". El dirigente del PST. Alejandro Moreno 

Berry, opinaría que "las ratas huyen cuando se está hundiendo el 

barco", refiriéndose al viaje que ese día realizó el alcalde 

hacia la ciudad de México con el fin de solicitar el apoyo de su 

partido143 • A la par que el PST solicitaba el desconocimiento de 

los poderes municipales, el FRAP (Frentes Regionales de Acción 

Política) -organización afiliada al PRI- en actitud menos radical 

aconsejaba a Ruffo para que solicitara una licencia por dos a~os, 

141 'Los burócratas no cedeii ante un capricho de R11ffo•, ~. TlJuana, a.c., 24 de uyo de 
1987, pl9, lA. 

142 El ex alcaide de la drcel, Roberto Acost1. dirh que h fuga se debi6 1 la 'neglige~ia e 
httptitud del presid11te: •Roberlo Acosll dice que Ruffo es el culpable de lt evasión',~. Jljuua, B.C., 19 
de Junio de 1987, pl9, l. 

143 Ricardo Acevedo MarUnez. 'Violenta l0ta de palacio aunicipal en Ensenada' 1 El Heraldo de Baja 
~' fljuana, 8.C., 20 de Junio de 1997, p6g, 1 Y •si;UH prófugos 47 de los reos evadidos", fl 
t1elic110, Tij11111, 8.C., 19 de julio de 1987, p6g. lA. 
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pues de lo contraT' io podria salir "con tamboT'es 

destempladosool" . 

El Congreso del Estado nombró a la Comisión Legislativa y de 

Puntos Constitucionales, presidida por Milton Castellanos Gout, 

para que interviniera en el caso Ensenada y estableciera las vías 

para darle solución al conflicto. El problema no era fácil, pues 

a pesaT' del toTrente de declaraciones contra Ruffo, la comunidad 

del puerto se había movilizado en apoyo de su presidente. Sendas 

manifestaciones populares se llevaron a cabo los días 19 y 21'de 

juniou~. La intervención de la Comisión del Congreso tendió un 

puente para dirimiT' el conflicto. Por primeT'a vez existia una 

instancia para la consulta y negociación de las PBT'tes 

enfrentadas. Se tomaron acuerdos: el gobierno · del estado 

canalizaria recursos al ayuntamiento por 900 millones de pesos, 

aproximadamente, y aprobaría el incremento a algunos derechos y 

servicios prestados por el mismo; mientras el alcalde se 

comprometía a reinstalar a los empleados despedidos. Hacia 

finales de julio el ayuntamiento recibía los primeros 237 

millones de pesos en calidad de préstamo. al tiempo que 

iu •eue Ruffo pida llceach, econseJ• el FRAP•, lli.1 T1Ju1111, a.c., 21 dt Jualo de 1987, p.A;. l. 

us 'Apoyo popuhr 1 Ruffo', El Htnldo dt 11!1 t1llfonl1 1 TlJuau, a.c., 20 de Ja1io de 1987, ptg, l 
y 'R1nifesllci61 p11lst1 111 Ens1111d1', ~. TlJuana, 8.C., 21 de Julio de 1987, pig. 1. 
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reinstalaba a los 197 trabajadores de base despedidos 146 • Sin 

embargo. el litigio en torno a los 176 empleados de confianza 

continuaba en el Tribunal de ArbitraJe. El 2 de noviembre el 

Tribunal dictó sentencia: uReinstalación y pago de salarios 

caídos a los trabajadores a lista de raya que fueron despedidos 

el pasado mes de mayo por las autoridades municipales"'47 • 

Además, 90 de los empleados deberían ser reinstalados con plazas 

de base, pues al momento del despido cumplían con los requisitos 

para tal efecto. De nuevo el ayuntamiento se encontraba en grave 

situación, pues la basificación significaba elevar las 

erogaciones de su hacienda. Con el dictamen del Tribunal renacía 

el conflicto. Ante la nueva situación, Ruffo solicitaría un 

amparo federal contra el fallo del Tribunal 148 • 

El presupuesto asignado para el municipio de Ensenada en 

1988, también era deficitario. Además, el gobierno del estado 

descontó de las participaciones federales asignadas, los 

préstamos del 67. Quincena tras quincena las autoridades locales 

se declaraban imposibilitadas para cubrir las nóminas de sus 

146 'Sus sueldos dependerln da los recurso!", lli, liJuana, B.C" 21 de julio de 1987, pig, 1 y 
'Brindan cr6dito 1 Ensenada para rnolver proble1&! financieros•, El tledcano, Tijuana, B.C., 30 de Julio de 
lfü,plg. lyl!. 

147 "Reln!hlarln a trabajadores despedidos por Ruffo Appel", ~. Tijuana, B.C,. 4 dt 
11ovieibre de 1987, pigs. 1 y 6A. 

148 '11uffo obligado a gasla1 lo que no tiene y a 11plear a los que 110 necesita', I!!!, TiJuana, e.e., 
s11ua del 6 el 13 de novh1bre de 1987, pigs. 2S y 27 y "Ruffo pido 11paro co1tr1 el Tribunal de Arbitraje-, 
tfk, Tiju1111, e.e .. 10 de 11ovieabn de 1987, plg. ~· 
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empleados; el ahogo presupuesta! rendía frutos. En mayo de 1966 

Ruffo presentaba al gobernador Leyva Mortera dos alternativas 

para solucionar los problemas económicos de su municipio: 1) que 

el congreso local aprobara un aumento de 5 mil millones de pesos 

sobre el presupuesto original para 1969 6 2) que se le autorizara 

el despido de 250 empleados, los cuales ocasionaban que la nómina 

municipal absorbiera el 70% del presupuesto"'· El viacrucis del 

ayuntamiento continuó hasta enero de 1969, cuando el gobernador 

Xicoténcatl Leyva renunció al cargo. Las presio~es aminoraron. En 

abril de ese año Ruffo era postulado para la gubernatura, el 2 de 

Julio resultaba electo y el 1 de noviembre se convertía en el 

primer gobernador de oposición en la historia política 

mexicana aso. El 1 de diciembre de 1987. en ocasión del primer 

informe anual de labores al frente del municipio pOrte~o. Ruffo 

dejaba clara su concepción respecto a la relación Estado moderno-

burocracia-sociedad, principios que tendría oportunidad de 

instrumentar dos años más tarde. al asumir el cargo de 

gobernador : •No podemos continuar pidiendo prestado, los 

préstamos sólo le pasan al que sigue, la terrible verdad, hay que 

reducir a la burocracia con soluciones realistas, debemos 

14' RaUl Knh Dur•n. "Ruffo no aceptn• 1b préstaios de Xlcothcatl•, ltl!~ TiJu1111 1 a.c •• te11na 
del 13 al 20 de aayo de 1988, plg, 21. 

no El hostlg11iento de XicoUncatl Ley·o 1 Ruffo tuvo co11secuerich1 dihrnci1das pan u10 'f 
otro. Ad lo retun·A1ucu1 Y&lderr4buo: '(Despub del trluafo pnist1 u Enn1d1) el ltaqut del gobtnador e 
Ruffo 10 se hito espnar. hpuls6 contra el panish huelgas de tubaJ1dor11, toas del palacio auaicipd, 
negativa de credilos PoT parte de B111obus, auditorhs. El pasitta uli6 1iro10, h hottiUdad del tob1r11dor 
hizo crttlT su fl;un 1 •iv•l estatal 1hntns la de bte H ap111ba", Azuceu Ytldlnib110, tti..t!2tln.... 
poder. El ctso de flll1 Califoni1 1 K61lco 1 Ed. Grijalbo, 1990, p4g, 75. 
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establecer los programas que permitan transferir a todas estas 

personas del sector público al sector productivo. Para los 

problemas actuales la solución congruente, no es acrecentar el 

presupuesto para emplear a un número de personas. La solución es 

tomar el toro por los cuernos, y tener la voluntad politice de 

reconocer que el gobierno no es el resolvedor de problemas y 

supremo dador. La solución es la sociedad mexicana en la que ella 

produce y se da su nivel de bienestar y el gobierno establece las 

leyes, las hace observar, administra únicamente los servicios de 

carácter público y nos organiza como nación para la eventualidad 

de la defensa nacional• 1 ~1 • 

Una vez confirmados y aceptados los resultados electorales 

del 2 de Julio de 1989 por los cuadros políticos locales 152 , la 

dirigencia sindical fijaba su postura frente al próximo gobierno 

panista: •si Ruffo llega corriendo trabajadores como al asumir la 

alcaldía del puerto pues definitivamente no nos vamos a llevar 

muy bien• y continuaba con aflicción: •obviamente a nosotros nos 

hubiera gustado que llegara a la gubernatura la compañera 

Margarita Ortega -candidata del PRI, VAEV-, pero esté quien esté 

l$I ftieuel Cervnles S1h1¡ú11, •Ruffo dijo su verd1d y los ensenadenses 1buch1uon fuerte1enle 1 Xico•, 
lfil, TijUIU 1 8.C., Hllll del 27 de novie1br1 11 4 de dicielbre de 1997 1 p!gs. 27·30. 

151 orvnluclones y dirhenles prifstas en h enlid1d cuestinuo1 h prnun con 11 que a su Juicio 
el C01it6 Ejecutivo ltlclotal del PRI, nc1beudo por su preddnte, luis OOuldo Colosio "·•reconoció el 
triunfo del PAM en Baja C1lifonh. De ahl hs palabras de Enrique Escobedo OsuH: 'En lodo caso debe1os ltMr 
1'5 coraje co1tra acaestros dirh1ntes nacionales, que aos hn d11ostrado que 110 "Un tnto coa nosotros co10 
eosolros p119'b1101•, 'Si Ruffo lle¡a corriendo ttpleados tendr6 proble1as•, la Vo2 de h Fro•t1r1, "'tit1ll, 
e.e .. 12 dt Julio de 1989, plg. 101. 
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en el poder, nosotros vamos a seguir luchando por la meJoria de 

los trabajadores""'. En efecto. las relaciones gobierno-

sindicato habrían de deteriorarse. 

Al menos tres herencias dejaría el gobernador saliente. 

Osear Baylón Chacón. a la nueva administración panista. Todas en 

beneficio de la burocracia para desazón de Ruffo Appel. La 

primera consistió en la autorización del ayuntamiento de 

T ijuana154 • encabezado por Federico Valdés Martinez. del 

nombramiento de base para 227 burócratas, quienes asi pasaban a 

engrosar las filas sindicales 15$. La segunda herencia fue quizás 

la más importante. y consistió en la aprobación de una nueva Ley 

del Servicio Civil que abrogaba a la anterior, promulgada en 

1955. Como hemos tenido oportunidad de analizar (véase apartado 

3.3.2, capitulo III). la nueva normatividad laboral, entre otras 

novedades, le otorgaba mayor poder al SUTSPEMIDBC, al tiempo que 

hacia efectivo el derecho de huelga para la burocracia. El 23 de 

octubre de 1909 el sindicato llev~ba a cabo un paro de 1 hora con 

el objeto de presionar a las autoridades estatales para que 

promulgaran la Ley a través de su publicación en el Periódico 

15• En hs elecciol!es del 2 de julio para renovar h gubenatun 'I los cuatro 1runt11ientos, los 
cndidatos del PAM a hs alcaldlas de TiJuana y Ensenada resultaro11 electos. 

l$S "Autorizan bases 1 227 bUTÓCUtas•, ll Yoz de h írOPten, tledcali, B.C., 6 de octubre' de 1989, 
p!g, IOA. 
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Oficial, pues el día 19 de septiembre había sido aprobada por el 

Congreso del Estadd-56 • El 26 de octubre el gobernador Osear 

Baylón Chacón daba solución al •conflicto• burocrático al 

anunciar la publicación de las reformas en el Periódico Oficial 

del 30 de octubre15" • La tercera herencia consistió en un 

ofrecimiento de aumento salarial, que desde el 17 de agosto había 

solicitado la burocracia 158 y que Ruffo tendría que hacer 

efectivo el lo. de diciembre de 1989, al conceder el 10% de 

incremento sobre el salario base. 

Dos meses después de la toma de posesión de la nueva 

administración, la dirigencia sindical hacía pública su postura 

de no permitir recortes de personal de base y que si ellos se 

daban. deberían ser de los empleados de confianza •que recién 

ingresaron•. Rubén Arceo, Secretario de Organización del Comité 

156 los diputados panistls Esthela Rosn de Velarde y Ernesto Pedrin Mirquez se opusieron 11 proyecto 
de Ley, que fhd1111te fue eprobad1 por h íracclh prUsta ·1ayoritaria·. 

1s7 Juu Gregorio Avilés, "P110 de burócutas en los 4 tuniciplos', La Voz de 11 Frontera, t!Hlctli, 
a.c., 24 de octubre de 198', pigs, 3 y IOA y "Solución al conflicto de burócraus H e.e.•, La Voz de la 
Frontera, Kedull, 8.C,. 27 de octubre de 1989, pjgs. 3 y 12A. 

151 ~. Azucena Valderribuo nsu1h ni otras herencias de Baylón Chacón 1 Ruffo t\ppel: 'Pródigo, 
el gob1n1dor 111inta le dejó el ofncl1leato de HJorar prestacloaes 1 burócntas; un Uficlt presupuesta! 
pródlO 1 los 20 1il 1illo1tes de pesos¡ una iniciativa de ley PHI penitir que 119ist11dos 11olbrados por el 
propio 81yló1 Chacó• perauecieru en el poder judicial cinco &llos y dos teses 1.ls: Baylón querfa su Justicia 
ea la Justicia de Ruffo¡ adalutó la presentación da los infor11s de los cuatro alcaldes prifstn s1li11tes, 
los pr11id11t11 M11lcipal11 serJu escuchados ni por su correligioHrio, un eobernador priista; adicionó la 
Ley OrP1ic1 dt la Procundurfa dt Justicia del Estado fiJ111do 1jd1os de edad pua ocupar el cargo de 
procur1dar: 'Se requiera 10 teaer lis dt 75 dos dt edad ••• ', deter1in6. Con lo cual ·se escribió en aquel 
IOHllO· quitó del CllilO al abogado Salvldor Rosas "agallh ·lider histórico del PAN H 8.e,, VAEV·, quin 
cu1Pllril 75 dos 11t 1991; la argucia lo ilflosibilitaba 11 la prictica p111 coapletar UD snenio en tal cargo•, 
AZUCHI V1ld1rriba10, 9L...tlh. pigs. 186·187. 
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Ejecutivo Estatal. puntualizaba que en caso de intentos de 

rescisión laboral, recurrirían a los instrumentos legales 

(refiriéndose a la nueva Ley del Servicio Civil) "entre los que 

están los paros y la petición de apoyo a la burocracia 

nacional" 159 • Recursos que se har ian efectivos a partir de ese 

momento. A mediados de 1990, la burocracia amenzaba por primera 

vez con estallar una huelga general en demanda del aumento 

salarial, solicitado el 11 de abril, a la vez que realizaban 

paros los días 4 y 5 de junio de 1 y 2 horas de duración. 

respectivamente. Con ello lograron arrancar un aumento del 20% a 

los salarios, retroactivo al de mayo 160 • Para septiembre, 

empleados de la 'delegación estatal de Tránsito y Transportes en 

Ensenada denunciaban maltratos por parte de los nuevos 

funcionar los panistas 1". En este último mes, "de nuevo la 

dirigencia se disponía a solicitar aumento salarial, a la vez que 

emprendía demandas laborales contra los "despidos injustificados 

causados por funcionarios de segundo y tercer nivel" del 

Ayuntamiento de Tljuana. encabezado por el panista Carlos Hontejo 

Favela. El SUTSPEMIDBC reiteraba su posición: "{Con respecto a 

los recortes de personal) primero deberán salir los casi tres mil 

Ut 'Bufócutn 10 per1itif6n recorte de ptrso11l: ty•, LI Vol dt h Fro1l!o, 11tdc11l, 8.C., 10 de 
enero de 1990, pig, llA. 

160 Juu 6regorio ~vil'8, 'CollJund1 h 1u1u1 de huelga el Estado', ll Voz de la Fr01ttr1, "'dcali, 
e.e., 6 de ju1io de 1990, pig. 3A. 

" 1 •ouuncha 11ltrato a bur6cratn', L• Voz dt h frotleu, 11tdcal1, e.e., 6 de •tPlitebre de 1990, 
pig, 9A. 

319 



empleados de confianza del gobierno del Estado. para después 

poder hablar sobre la salida de los trabajadores de base•1'2 • En 

octubre, el sindicato demandaba a Carlos Montejo Favela •1a 

cobertura de las primas de seguro de vida que adeuda el XIII 

Ayuntamiento, la definición de la compensación de los 

trabajadores -por la cual se les pide trabajar tardes, fines 

de semana y días festivos-, y la retribución de la hora de 

labores que las autoridades quieren aumentar en las 

delegaciones..i63 • El año de 1990 finalizaría con amenazas de 

paro generalizado contra la posible suspensión de los servicios 

prestados a la burocracia por el ISSSTECALI, a partir del 5 de 

noviembre. El Sindicato denunciaba que el reclamo que hacia la 

institución al Ayuntamiento de Mexicali -encabezado por Milton 

Castellanos Gout- por un adeudo de 1100 millones de pesos, era 

•muy probable que (tuviera) fondo político•, ya que la burocracia 

habla cubierto a tiempo sus cuotas. Por lo tanto, en caso de una 

suspensión de servicios, el sindicato estaba dispuesto a ir •al 

paro general en los cuatro municipios•16'. 

En 1991 se materializaría el enfrentamiento entre sindicato 

162 Juan Arturo Salinas, 'Edgir.in los burócratas otro aumento salarial•, El Sol de T1Juana, TlJuua, 
a.c., 20 de septle1bre de 1990, Ph. 1. 

163 'Burócutn de.ando a Konlejo Favela', la Voz de la Frontera, "9dcali, B.C., 31 de octubre de 
199Q, plg. 9A. 

t64 •si el ISSSTECAlI niega snvicos, habri paros', la Voz de la Frontera, KericaU, B.t., 7 de 
11ovle1bre de 1990, p6gs. 3 y M. 
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y gobierno estatal. El móvil fue la presentación de un pliego 

petitorio el día 19 de abril. que tenia por objeto incorporar 

mejoras económicas para la burocracia a propósito de la revisión 

anual de las condiciones de trabajo. estipulada en la nueva Ley 

del Servicio Civil"5 .. Dentro de las peticiones de la dirisencia 

sindical destacaba un aumento del 100% a los salarios. 

Evidentemente el gobierno del Estado. a través del oficial mayor. 

René Corella Gil Sama niego. consideraba tal demanda como 

exorbitante. ofreciendo sólo un 8% de aumento: porcentaje que el 

sindicato rechazaría. A partir de ese momento las partes fueron 

modificando sus actitudes. El sindicato manifestaba que de no 

variar la propuesta estatal ostallaria una huelga en el sector 

público. aunque las "autoridades lleguen a manejar que será en 

detr imanto de la ciudadanía. pero esta no se ·traga ya las 

maniobras del gobierno·. Para el 22 de mayo el sindicato reducía 

sus pretensiones y precisaba que el aumente debería ser del orden 

del 39% (24% al salario directo y 15% en otras prestaciones); 

además solicitaba la reducción del personal supernumerario, •que 

en muchos casos supera al personal sindicalizado•; el respeto y 

la aplicación de la Ley del Servicio Civil que •establece la 

necesidad de que se creen guarderías, que exista un óptimo 

165 La ley del Servicio Civil de 1989, 1 diferencia de h anterior (1955}, estebhce ea su articulo 76 
que: 'lts co11dicio11es generales de trabajo se fijuj1 por el titular de la autoridad P1ibllca respectiva, 
to11ndo u cue1t1 la ophió11 del sindicato conespoadlente, a solicitud de bte, aed11 revl11bles c1d1 do'. la 
revlsi611 anual de las condiciories de trabajo coatrasta 11ot1bh1tnte coa las disposiciones anterlorea. que 
11eftalab1n plazos 11yores pan su 11t1bleci1ie11to. Estos plazos por lo gneral ibu 111tre los 3 y los 6 aftos, 
pues se fijaban (lrt. 39} "d iniciarse cada periodo de los funciourlos de los Poderes y "'aiclpios del 
Estado'. Yéue cuadro 4.131. 
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servicio médico. primas vacacionales. canasta básica y aguinaldos 

justos·. a la vez que nuevamente cuestionaba los altos salarios 

asignados a la alta burocracia estatal, así como a los 

funcionarios del XIII ayuntamiento de Tijuana1". Por su parte 

el gobierno aumentaba su oferta a un 11% de incremento salarial. 

que rebasaba en 4.2% el indice inflacionario (cifrado en un 6.8% 

en la fecha). De nuevo el ofrecimiento fue considerado como 

insuficiente por la dirigencia, quien llamaría a los trabajadores 

a realizar paros escalonados. denominados para tal efecto 

•asambleas informativas•. a partir del día 23 de mayo. Los paros 

se extenderían al viernes 23 y lunes 27. Al tiempo, la dirigencia 

fijaba como plazo para llegar a un acuerdo el día 30 de mayo, en 

caso contrario, en esa fecha emplazarían a huelga a las 

autoridades. La respuesta gubernamental estribaría en levantar 

actas administrativas por abandono de trabajo a aquel los 

empleados que se sumaran a las •asambleas informativas•, 

calificándolas como unilaterales y por lo mismo. al márgen de la 

ley. Oe persistir en esa actitud, las normas establecían la 

rescisión de la relación laboral por tres dias de inasistencia 

166 Al inicio de su gestión tanto Ruffo Appel co10 el alcalde de Tljuana, Carlos l\onteJo Favela, 
fijaron altos sueldos a los funclonarlos de confianza de pri1tr nivel. Esta 1tdlda fue seri111nte cuestioaad1 
Por tl sindicato y ha sido 10tivo de dnunchs y disputas durente el tra11Scurso de la adllnhtuclón pnista. 
Al respecto son ilustutlvas las declauclones del 1ili10 dirigente siDdlcal de Tiju111, Rub61 Arceo Urnia: 
"L111utorldades estatales son inseasibles 1 las detandas de la clase trabajadore( ... ) su actitud dnuestn que 
sólo ple1111 COio t1Presarios y se olvid111 que 1 los eapleados de confianza se esth pagando sueldos 
estutosHricos y que 11th causando el diflct del presupuesto del gobierno del Estado y del XI11 Ayunt11iento 
(de fiju111)", Kouclo Renterfa, 'A1u1ch Corelh 11didas 1'5 drásticas 1 t1Pludos parislH', Diario 29, 
Tiju111, 8.C. 1 27 de uyo de 1991, píg. 3, 
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injustificada167 • a la vez que la Oficialía Mayor del gobierno 

del estado manifestaba su inconformidad por la existencia de un 

sólo sindicato que aglutinaba a los trabajadores del estado y de 

los municipios que con sus acciones paralizaba a toda la 

administración pública. 

El martes 28 de mayo los burócratas suspendieron los paros 

ante la reanudación de las negociaciones con el gobernador. El 

jueves 30 el sindicato recogía los frutos de la movilización. 

aceptando la oferta de las autoridades estatales: aumento 

salarial del 20% a partir del de mayo y 12% más para el 1 de 

diciembre, •con lo que el incremento que recibirá la burocracia 

será del 48% en 1991• 1• 0 • De momento, en esos términos conclufa 

la querella laboral 16'. 

" 7 Es hteresnte seillar que duunle el conflicto el shdlcato IO tuvo frlcci61 1lgun1 con el 
Ayu1t11lento de Mnicall, ¡obenado por el PRl. Al co1truto, recotoei6 públlc11Htt el que las 1utorldldes 
eunlcipales '° hubitrn lev11tado act11 11111 11nclo1111 1 1t.111 eapl11dos ii11i1t11: 'El 1yu11t11into dt ltnlcali 
se solldlrh:ó COI sus tub1J1dore1 otorsbdoles todas las garullas que la ley ln otorga y e las c111lts tl1111 
derecho', Jesüs "aurlcio Klnio, 1C01lilll1161 los bur6cut11 coi paros 11c1loudos Msll llegar 1 u1 1e11erdo', 
Ohrio 29, TiJuana, e.e., 25 de llYO de 1991, pig, 7, 

"' los 1u111ntos logudos se desglo11b1n de h siguiente for11: 1dnb dtl hcr11tnto directo tl 
salario (20\ y 12\), se 1cord6 el '22\ de 1u111to 1 11 e11t1t1 bisic11 11 cada ulO de los dlsthtos 1lvtln t11 
que eslin chslfic1do1 lot trab1J1dores; 1u1111to del 3S\ por cadt quiaqunlo de tnb1Jo de lot siadictlindos; 
1u1uto del 50\ 1 la 9utiflc1ci61 por coacepto de anti;Uedtd, que se proporclou 1 los trab1J1dons coa 16s do 
veinte arios de servicio; hcre111to de SO' PHI el seguro de vida• i1Cn111to del 100\ Ptr• tl fotdo de ahorro 
de los tubaj1dores. Ad11ís se 1utorl16 un fndo dt f0111to deportivo, qut 1e otorpri 1 tnvts dtl cotltt 
directivo esllltl, por 1u1 1onto de SO 1ill01es de pesos para ln entro 11ccio111 1hdle1111•, ErHtto C1lvlllo 
Ureh, 'Asirutba el 9lldlc1to de 11Plt1do1 pábllcot oferta de 111111to 11ltri1l', ~. TlJu111, e.e., 30 dt 
1110 de 1991, pi;s. 1 y 4. 

"'Para h recontruccih dtl colflicto dt 1110 de 1991, 1161111 101 uticulo1: 'A11lhtri el tobieno 
las peliclo11es de la lxnocr1cl1' 1 ll Voz de la Fr01t1ra 1 Mtllc1ll, 8.C,, 30 de 1brll de 1991, ptg. 12Ai Jesüs 
Mauricio Muzo, 'Jeposiblt lis del 15\ 1 tlf!lHdot públicos•, Diario 2t, Tlju111, l.C., 13 de 1110 di 1991, 
pig, 1: Enesto Calvillo Ure•a, 'Justu las de1ud11 salaritlts dt los profHOrH y bur6crths', Ohrio 29, 
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Una secuela del movimiento y _que al año siguiente se 

convertiría en un nuevo factor de conflicto, fue la decisión de 

la dirigencia sindical de sancionar a los empleados que 

contribuyeron con el gobierno levantando actas contra sus 

compañeros en Paro. Aproximadamente 310 trabajadores fueron 

acusados de "traición sindical "170 y recibieron sanciones que 

iban desde la expulsión (para 9 de ellos), la suspensión de los 

derechos sindicales entre mes y dos anos. asi como la 

imposición de multas y descuentos económicos. La suspensión 

sindical significaba la pérdida de "todas las prerrogativas que 

se establezcan en las condiciones de trabajo"171 • Con ello se 

TlJu1n1 1 e.e., 13 de 11yo de 1991, pig. 4i Jesüs Mauricio K1n10 1 ºPuos pucialas de e1pl11dos pUbllcos, desde 
hoy•, Ol1rio 29 1 TiJuana, e.e., 23 de H)'O de 1991, pigs, 1 y 3; JesUs K1Uricio Kan?o, 'Continuub los 
burócratas con paros escalonados hasta llegn 1 un acuerdo', Diado 29, TiJ111n1, B.C., 25 de 11yo de 19911 
pig. 7; Od1lón Garch y Houcio Renterh 1 "De no encontrar soluciones, los burócratas decidirán ir a la huelga 
el pró1i10 Jueves•, Dhrio 29, fijuana, e.e., 25 de 11yo de 1991, pág, 7¡Horacio Renterfa, "Anuncia Corelh 
Hdidas 1'5 dristicas 1 11pleados pulstas', Diario 29, Tiji:1na 1 8. C., 27 de H:)'O de 1991, p6gs. t y 3i 
Ttodoro &ondlez Lu111, 'Conthuarin hoy los paros en la ad1histraci6n de e.e.·, ~I TiJuua, e.e., 27 
di 1110 de 1991, Pis. 3i Francisco Lh.trnga, Odilón 61rcta y Enesto Calvillo, 'Suspudn los burócratas los 
PITOS de dos horas•, ~. Tiju1na 1 e.e., pig, Si Carla Arvhu 6ilve1 1 "OplilislO de los burócratas por la 
1arch1 de 11& pliticas salariales', ~. Tijuan1, a.c., 29 de 11yo de 1991, ph. 5 y Ernesto Calvillo 
Urda, 'Aprueba el sindicato de empleados públicos oferta de au1ento salarhl", ~. Tijuana, e.e., 30 de 
uyode tm, plgs. l r 4. 

17º El articulo 67 de los Estatutos sindicales en su fracción U, establece que se co.ete la falta de 
t11ici611 shdlcd "por quienes se nieguen a participar en actos tales coto paros, protestas, Hnifestaciones 
públicas de protesta o huelgas, 1cord1d111 de confor1idad con estos estatutos o quienes 1 sin aeguse a ello, se 
resistan o se 1bst11g11 de participar, sia causa justificadaº; ni1is10 {fncci6n 111) 'por quienes i1pidau por 
cualquier 11dio que sus coapderos participen en los actos de que habla la fracció11 anltr ior y por quienes 
ha;aa propaganda h1blad1, escrita o de cualquier otro tipo en el sentido de desobedecer In disposiciones que 
las 11table1can•, Estatutos del SUJSPEKIOeC, Tijuna, e.C. 1 SUTSPEKtDeC, Sección TiJu1111, 1989, pig, 36, 

171 Articulo 65 de la "Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Strvlcio de los Poderes del 
Estado, lk111iclpios e Institucio•es Desceatraliudu de Saja Callfornia' 1 Pttiódleo Oficial, Kuicali, e.e .. 
Gobierno del Estado de B1J1 Californla, toto XCVI, nlia. 29_, octubre 20 de 1989, pig. 13. 
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buscaba que los burócratas fueran rescindidos •dado el interés 

manifiesto de las autoridades por recorta1· la planta 

laboral" 112 • Era una estrategia de la dirigencia para excluir a 

aquellos elementos que no eran afines a sus intereses. 

Obviamente el gobierno del estado se negaría a sancionar a 

los empleados que actuaron a su favor. Y todavía más, un grupo de 

trabajadores del Poder Legislativo cuestionó mediante un 

comunicado la actuación de los lideres del SUTSPEMIOBC y planteó 

la conveniencia de formar un Sindicato Independiente de 

Trabajadores del Poder Legislativo de Baja California. 

independizándose con ello del sindicato único. La fracción 

panista del Congreso -mayoritaria- se hizo eco de esta postura Y 

por conducto del diputado Bernardo Borbón Vilches señaló la 

•incongruencia de que el Ejecutivo del Estado negocie por el 

Poder Legislativo y el Judicial sus relaciones con los 

trabajadores•. La reacción del SUTSPEMIOBC no se hizo esperar Y 

rápidamente acusó al PAN de intentar dividir a la organización a 

través de un supuesto grupo •independentista•. A~virtió que 

recurrir ia la Suprema Corte de· Justicia de la Nación de 

172 Puede vnse al respecto: Odiló11 6ucia, 'S1nclo1es a desertores dll 1ovl1i11lo burócnta', tlfilq 
u_, TiJuana, e.e., 6 de junio de 1991, p6g. 8i Juan Arturo Silbas, •Suspodleron los dernhos sbdlcales a 
burócratas", EJ Sol de Ti jutna, TiJuana, e.e., 22 de julio de 19'1 1 p6g, li ".E. Castillo, 'SUTSPE"1DBC: h 
lucha de chsea se 1ctua1in•, La Voz de la Froateu, Kt1kali 1 B,C., 23 de Julio de 1991, pig, 4Ai Koucio 
Renterla, •se aplicari la cUusula de exclusión a 26 burócratas sindicalistu: Arceo•, º1ll..1L.1!, Tijuana, 
8.C .. 31 de julio de 1991, pi;. 9 y 'Edltorlal" de E1presló11 Sl11dlcll, (Orguo di llfor11cló11 del Co1iU 
Ejecutivo Estatal dal IUTIPE"IDBC), nulcall, 8.C., IUTIPE!ID8C, TI lpoc1, t>l1. 1, sepl111bro da 1991, pi¡. 11. 

325 



persistir la actitud divisionista173 • Esta nueva rencilla 

contribuiría a la mayor aspereza en la relación sindicato-estado. 

Al finalizar 1991 se adivinaban nuevas escaramuzas para el año 

siguiente. Ruffo hacia pública su intención· de reducir el aparato 

burocrático en un 20%. aduciendo insuficiencia de recursos. La 

dirigencia a través de su Secretario General, contestaría: "Las 

plazas de los trabajadores sindicalizados no se cancelan, ni 

están sujetas a negociación alguna" 17". 

Apenas al inicar el nuevo año, el 20 de enero de 1992, el 

sindicato acusaba al gobierno de Ruffo de violar la autonomía de 

la agrupación, al negarse a aplicar las sanciones acordadas a los 

empleados que •traicionaron al movimiento de mayo del. 91•; con 

ello se •tambalea la armonia y la paz on las relaciones 

sindicato-gobierno". El sindicato sentenci.aba que . no iba a 

tolerar tales irregularidades y no descartaba llevar a cabo 

nuevos paros. El gobierno ofrecería analizar los casos y de 

proceder, realizar los descuentos demandandos. aunque sin 

lesionar la economía de los trabajadores. Se alegaba que muchos 

de los trabajadores no acudiero~ a la movilización ya que se 

hallaban a dos fuegos: o hacer caso a sus dirigentes o a sus 

173 Edtundo Bustos P6n1 1 'Insisten en fraccionar el slndic1to de burócutas' 1 L1 Voz de la Frontera, 
Medc1ill 1 8.C, 1 8 de 1igosto de 1991, pAgs. 3 y 7A, y MarUn F. 8orchardt, 'No lograríR dividtr al siadlcato de 
burócntH', ll Voz de 11 Fro11leo 1 "e1lcali 1 B.C. 1 16 de octubre de 1991, pig, 31\. 

174 Arueli Herrtn Cienfuegos, 'Las phus de burócratn no esUn sujetas a negociación". ~ 
11 Fro1ten 1 lfe1ic1li 1 8,C .. 27 de IOVittbrt de 1991. pjgs, 3 Y 9A. 
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super iores175 • 

Durante el primer cuatrimestre de 1992 han sido constantes 

las declaraciones y acciones tendientes a cuestionar la política 

laboral de las administraciones panistas. tanto a nivel estatal 

como en los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana. Por ejemplo, el 

28 de enero la Sección Ensenada del SUTSPEMIOBC realizó un paro 

de labores en protesta por la reubicación de 23 trabajadores de 

Catastro Municipal. Ante ello el alcalde ~esús del Palacio 

Lafontaine prometió estudiar el problema y darle solución en el 

corto plazo. Seis días después, el 3 de febrero, de nuevo el 

sindicato acusaba al presidente municipal del puerto por 

supuestas maniobras dirigidas a reducir la membresia 

sindical, al ofrecer compensac.iones a los trabajadores para que 

renunciaran al sindicato y se convirtieran en empleados de 

conf lanza. Situación irregular que sería planteada al 

gobernador176 • 

Seria sin embargo en el ayuntamiento de Tijuana donde se 

175 Alfredo 6arc{l 1 'Viohciollts 1 h 1utono1fa sindic1l 1
1 ~' flJ11ana 1 8.C. 1 21 de HITO de 

1992 1 pigs, t y 2; Auceli H1rrer1 Clenfuegos, "Al borde de 11 ruptura el E1tado 'f h btlrocracl1 1
1 El Sol de 

lÜ!!!.!!!, Tij11111, e.e., 21 de euro de 1992, pi;. 1 'fe; J11U1 JlM11z Vega, 'Si• rHP\ltstl oficial, tl 
phnt111iento de hur6cut11 1

1 le Voz de 11 Fronteu, Mtlicall, e.e., 22 dt HITO de 1992, p6g1, 3 Y 7A: Alfredo 
61tcf1, "Posible paro de bur6cnt11• 1 li...!!:t!.i.n!, TiJu111, e.e., 22 de tletO dt 1992, pi;s. 1 Y 2 y 'Ofrece tl 
oficial 11yor Uft 1cuerdo 1 los bur6cutn sobre desc11111tos sildic1ln1

1 ein.li....a!, Tij11111 1 a.c., 12 dt ftbrtto 
de lm, plg. e. -

176 Víctor AhrcóJI Requejo, "Rtllizuo1 b11r6cut11 111nicipaln uu 1111bl11 con puo de labores", 
Diario 29, TiJuaftl, a.c .. 29 de llletO de 1992, pjg, 8 'f 'Pretead11 dtSIPIIICH el shdicato de ;obieno', u. 
fttrlcno, TlJ11111, e.e., 4 dt febrero de 1992, pli;. 10. 
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multiplicarían las fricciones. Primeramente el alcalde Montejo 

Favela respondería a las acusaciones de pago de sueldos 

millonarios a los funcionarios de primer nivel. afirmando que 

también existían sindicalizados que Mganan fabulosos salarios•. A 

la vez que por medio de la Oficialía Mayor se hacia pública una 

lista con los nombres de 65 trabajadores de base comisionados al 

sindicato y que en tal virtud cobraban •sin trabajar en una 

función especificaM, razón para iniciar una investigación al 

respecto. Con ello el sindicato consideró que el ayuntamiento 

motivaba el rompimiento de las relaciones, ya que se trataba de 

una clara maniobra para inmiscuirse en la vida interna de la 

agrupación, pues la Ley del Servicio Civil en su artículo 51 

fracción X estipulaba la obligación de las autoridades de 

conceder licencia con goce de sueldo para desempeñar cargos y 

comisiones si ndicales 177 • En el mes de abril el sindicato 

arremetía contra el ayuntamiento por considerar que eran violadas 

las condiciones de trabajo. Exigían la entrega de •mil plazas que 

se encuentran por el momento en manos de empleados de confianza•, 

la gestión de créditos para la construcción de viviendas, entrega 

de terrenos para proporcionar el servicio de panteones a sus 

agremiados y familiares y el pago de una prima de antigüedad de 

177 'falso que los burócratas tengan fabulosos salarlos •illonuios, declau Arceo Urzúa', bl! 
ttll.W.!lt, TiJun1 1 e.e., S de febrero de 1992, plig, 4i 'Malestar H h dirhencla de la burocracla' 1 ti 
He1!cano, Tijuua, e.e., 12 de febrero de 1992. pAg. t: eenJ11fn lester GonzUez, 'El Cabildo analizara 11ftana 
la labor de 65 11pleados sindic1li11dos que no tie111n una función especifica', Bala California, llJuua, e.e .. 
17 de febrero de 1992, pig, 4i Odilón Garch, 'Considera Rubh Arceo Urnia que el ayuntHlento ro1pió 
rehclo11:1 con el sindicato de e1pleados', filll.l!...ll, TiJu1na, e.e .. 17 de febrero de 1992, pjg, 7 y Bed11fn 
leater GonzUez, 'La lar del Servicio Civil esU por enciH de cualquier decisión, ad1lte Arceo Urzúa', b.i! 
Wlfwlil, llJum, e.e .. 18 do febrero do 1992, plg. 4. 
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15 salarios mínimos por cada ano trabajado, a los burócratas que 

deseen jubilarse. De no ver cumplidas sus demandas amenazaban con 

irse a huelga el dia 22 de abril. Montejo Favela declaraba que el 

móvil de los dirigentes era político, motivado por la cercanía de 

las elecciones locales. En caso de estallar la huelga se 

llevarían a cabo despidos de personal. Además, reiteraba que 

seguía sin resolverse el problema de los comisionados sindicales 

con sueldos muy elevados. Otra vez el sindicato rechazaba las 

acusasiones por •infundadas e inoportunas•. Finalmente el 13 de 

abril, Jesús Cabrera Tapia. oficial mayor del ayuntamiento. hacia 

públicas declaraciones en las que manifestaba, por un lado, la 

improcedencia del planteamiento de huelga por parte del sindicato 

•ya que no se hizo el emplazamiento en los 60 dias anteriores al 

acto, señalados por la ley• y por el otro. la disposición al 

diálogo y a la concertación por parte de las autoridades. 

Precisaba que los puntos más conf lictlvos eran la demanda de 

basificación y el caso de los comisionados sindicales. Al 

ponderar los elementos de negociación de las partes y expresar su 

intención para establecer acuerdos, se ab1~1an los canales para la 

superación del conflicto178 • 

Como vimos. la crisis de las relaciones gobierno-sindicato 

1711 V6ase al respecto: 181n6eutas .. e11111 con nPhn•iutos a fMldga•, ~. Tiju111 1 e.e., 
1 de abril de 1992, pAg, 8Ai Odil61 6trcla, 'Bur6entas .a1lciPdts lttlllll coi ir a bualp•, l!i!IJ.Ll!, 
TlJu1111, B.C., 1 de abril de 1992, pig. 7¡ Odil6n Garcb, 'Habri daspldos n caso do hcael91 de bur6cratn, 
1dvitrte 14oaleJo', ~1 tijuaH, B.C,, 8 de abril de 1992, pig. S: 'falso que ti tl shdicato 1unlcipal 
uistan 'aviadores•: "•rino L6pez•, ll!!.i.!L2i, liJuna, a.c., 13 dt abril de 1992, plg. 10 y •Mo prc,cede un 
e1pla111into de burócratas',~. tijuana, B.C., 14 de abrll dt 1992, pig. f>A. 
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durante los últimos tres años se ha expresado mediante constantes 

roces de los dirigentes con el ayuntamiento panista de TiJuana y 

con la administración estatal. En este último caso, el anuncio 

de Ruffo Appel, a principios de marzo de 1992, de iniciar un 

proceso de •restructuración administrativa•. que tendría como 

resultado el despido de 500 trabajadores, provocó de nuevo la 

inconformidad sindical. Para la dir igencia tales medidas 

obedecían a querellas políticas pues los empleados señalados como 

prescindibles se encontraban permanentemente •hostigados por 

simpatizar con el Partido Revolucionario Institucional•. El 

adelgazamiento estatal pretendido por Ruffo llevó a declarar a la 

dirlgencia sindical rotas sus relaciones con la administración 

estatal. •Jamás lo permitiremos"; "Nos estamos preparando para 

librar la batalla•, fue su postura. El sindicato precisó que en 

vez de hablar del despido de trabajadores sindicalizados, las 

autoridades deberían adelgazar la nómina de empleados de 

confianza, la cual "ha aumentado durante la administración 

panista•. Ante esta nueva disidencia, Ruffo Appel convocó a los 

dirigentes para celebrar una reunión •conciliatoria•. la cual a 

decir del Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del 

SUTSPEMIOBC, Enrique Escobado, sirvió para aclarar "muchos 

rumores y malentendidos• y acordar que la burocracia 

sindicalizada •no resulte afectada en forma inmediata", por la 

restructuración de la administración pública 179 • 

11' Odllón 6Heh,· "Buróentl! r0tpieron relaciones con 11 1dliniatracl6n estata1 1
1 Diuio 29, 

Jiju111 1 8.C., 3 de 11no de 1992, pigs, 1 y 7¡ Ernesto Calvillo Ureta, 1Pret11de h ad1hbtucl61 aslltal 
1ini1izar al sindicato de burócratas\ ~. TiJuana, e.e., 4 de 11no de 1992. pig. 8 Y feodoro 60111ílez 
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Los dias 26 y 27 de marzo se llevó a cabo la LVI Convención 

Estatai" de los representantes de la burocracia en la entidad. El 

objetivo fue definir sus demandas para la revisión anual de las 

condiciones de trabajo. La Convención estuvo acompañada de 

denuncias a las autoridades estatales. no sólo porque •en la 

actualidad -los burócratas- se encuentran en condiciones inf imas 

y carecen de salarios justos. que les permitan brindar una vida 

decorosa para sus familias•¡ también porque •algunos funcionarios 

de primero y segundo nivel, persisten en mantener un clima de 

terror laboral en el Gobierno del Estado, hostigando y 

presionando a trabajadores que no se han sometido a sus 

caprichos( ... ) (algunos funcionarios) asumen un comportamiento 

ferozmente patronal y prepotente. olvidándose que están al frente 

de instituciones públicas y ·no en sus empresas particulares•. En 

contraste el sindicato declaraba que de su parte no existía 

recelo político e incluso sus miembros enseñaban a trabajar a los 

nuevos empleados •sin importar que fuesen militantes del PAN•; el 

servicio a la nación estaba por encima de la política partidista. 

El anuncio más importante de la reunión fue el referido a los 

salarios; los dirigentes estimaron conveniente solicitar un 

incremento del 50% a las percepciones de los burócratas, 

retroactivo al 1 de mayo180 • 

Lur11, 'No h1brí despido 11sivo de buróculn en l11dlinhlnci6n tslllal: lidues•, li!!.ii.l!. TlJu1111, a.c .. 
s de 11no da 19'2, pj09, t y e. 

11º ºCo1vución ealtlll de burócntn' 1 ~. TiJun1 1 8,C,, 25 de 11no dt 1992, píg. tDi 
6uilleT10 S1y1go, 1 Convuci61 H TeClte', El Medc110, liju1u, B.Coi 27 dt 11rzo de 1992, pig, 2A; Ernesto 
talvillo Unb, 'Ehboru burócratas su plleoo petitorio p111 h revisión del co11111io hboul', ttl!!.!!J1, 
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La próxima negociación de las condiciones de trabajo. asi 

como la profundización del programa de redimensionamiento de la 

administración pUblica estatal. que habrá de continuar hasta el 

final de la actual administración -31 de octubre de 1995-, 

prometen nuevos episodios en el enfrentamiento entre el gobierno 

panista y la dirigencia sindical de extracción priísta. 

4.2.2.- Crisis económica. relaciones laborales y reforma del 
Estado. Los condicionantes de la movilización política 

Una vez presentados los contenidos de la movilización y 

conflictos de la burocracia en Baja California, interesa analizar 

de manera sistemática los factores subyacentes a tal 

conflictividad. La naturaleza de los factores condicionantes de 

la movilización burocrática puede agruparse a partir de tres 

tipos de variables: económicas. laborales y políticas. 

Presentaremos la información a partir de los dos gobiernos 

comprendidos en nuestra investigación. Por un lado, el sexenio 

1963-1989, gobernado por Xicoténcatl Leyva Mortera/Osear Bay_lón 

Chacón y, por el otro, los tres primeros años (1989-1992) del 

gobierno de Ernesto Ruffo Appel. En este segundo periodo será la 

dimensión política la que determine de manera fundamental el tipo 

de protesta registrado. 

TlJuau, e.e., 27 de 11no de 1992, p6g, 7 y Alfredo &ucia, "De11ndaa burócratas un 1u1e11to del 50\" 1 U 
1!!.!la!9., TIJuaaa, a.c., 6 dt 1brll de 1992, plgs. 1 y 2A. 

332 



4.2.2.1.- El sexenio 1983-1989 

A nivel económico. entre 1983 y 1989, la caída salarial de la 

burocracia local fue paliada mediante una política de aumentos 

relativos a las prestaciones sociales. Los datos del cuadro 4.7 

nos indican que en términos generales durante el periodo. la 

crisis económica tuvo efectos negativos sobre el salario de los 

trabajadores al servicio del Estado. Esto significa que la paz 

burocrática puede explicarse más en razón de factores de tipo 

político que en las estrictamente económicos, es decir. la 

tranquilida~ reinante en el sector público se sustentó en gran 

medida en los acuerdos corporativos entre gobierno y sindicato. 

Las relaciones amistosas entre dirigencia sindical y gobierno 

del estado evitaron que se expresara cualquier indicio de 

inconformidad o disidencia fuera de los canales tradicionales. No 

se registra conflicto alguno entre el sindicato y el poder 

ejecutivo estatal durante el periodo. Ello. insisto, a pesar de 

existir evidencias del deterioro en las condiCiones de vida de 

los trabajadores. Sin embargo, es conveniente ponderar los 

efectos de la contracción salarial·, sobre todo, en relación con 

la situación del empleo federal. 
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CUADRO 1.7 
BAJA CALIFOR"!A. EVOLUC!O" OE LOS SALARIOS nIH!llOS BUROCRAl!COS GE"ERALES RESPECTO 

AL CREC!"IE"TO OE LA !MFLAC!ON ESTATAL Y NACIONAL, 1982-199! 

SALARIO SALARIO TASA OE TASA OE 
AA0 "!Nl"O !IHlllO !HFLAC!OK !HFLACIOH 

BUROCRAT!CO• GENERAL U BAJA CALIFORNIA llt\CIONAL 

1982 10,700 26.6 ll,06S,ó0 73.3 117.3 98.87 

1983 !8,S20 73.0 lS,899.20 13.6 78.9 80.77 

1981 21,910 31.S 24,806.40 56.0 S6.6 59.17 

1981 12,910 72.2 38,000.00 53.1 67.0 63.71 

1986 117,292 213.2 75,392.00 98.4 I07.S8 105.7S 

!987 331,217 126.9 196,650.00 160.8 165.50 159.20 

1988 411,111 23.S 243,200.00 23.6 49.32 51.70 

1989 681,SIO 6S.6 278,464.00 14.S 17.25 19.7 

1990 936,151 36.8 306,132.00 10.0 29.2 29.9 

1991 1 m S90 31.3 361 760.00 18.0 15.1 18.8 
•El Sliarlo ft1rilt0 eurocrillco 11nsud corres~onde 1 tnbajadores estallJes 'I 
1nicipales. 

ntilculo eensual resultado de 1ultlplicar la ciha diaria por 30.4. 

FUENTE: Elaborado por el autor, coi base e11 los datos proporcionados por 
11 Oficillia Mayor de 6obleno; OfidaUa Moor dtl Xlll 
Ayu11t11iento de Medcdi, 8,C., C09l.ADEi LtY de Egresos del 
E1t1do de Baja Califonia 1981-1987: Co1lsi6n Regional dt los 
Salarios 1thi1<1s, Banco de Hdco y Secretaria de Desarrollo 
Ecot61ico del Gobierno de Baja California. 

Los cuadros 4.3 y 4.7 nos muestran que en términos 

absolutos el salario nominal de los empleados federales del nivel 

(SMB) fue mayor durante los tres primeros años (1983-1985). A 

partir de 1986 será mayor el salario de la burocracia estatal. En 

términos porcentuales, con e~cepción del año de 1984. los 

incrementos al salario nominal fueron mayores para los 
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trabajadores estatales; no sólo en 1983. sino de manera 

fundamental, entre 1985 y 1986, cuando se alcanzan aumentos del 

72% y 243%, respectivamente. Sin embargo, con los acuerdos 

signados entre el gobernador y el sindicato en mayo de 1986111 

se estableció la nivelación salatial de la burocracia local con 

la federal y con ello en 1987 y 1988 los ingresos se 

incrementaron de manera análoga, en 126.9% y 23.5%. El mayor 

incremento porcentual al salario de la burocracia local se 

relativiza cuando lo comparamos con el comportamiento de la 

inflación, pues sólo en 1985 y 1986, los aumentos salariales 

superaron al incremento de la inflación en la entidad Y, aún más, 

el promedio de la inflación durante 1983 y 1986 fue mayor en Baja 

California(87.4%) que a nivel nacional (86.7%). Sin embargo, para 

los empleados federales el incremento porcentual enº los salarios 

nominales siempre fue menor que el crecimiento de la inflación. 

Si en promedio ésta se incrementó en 86.7%, los salarios sólo lo 

hicieron en un 59.08%. Mientras que los burócratas estatales 

vieron incrementarse sus percepciones en un 95.5% durante el 

periodo, porcentaje ligeramente superior a la inflación estatal 

reeistrada(87.4%). Los datos de 1986 serán los que determinen 

el promedio positivo de los salarios burocráticos. Con todo, me 

parece que no puede ignorarse la repercusión negativa de la 

crisis económica sobre el salario y las condiciones de vida de 

nt Viase, "La burocracia ncoÍloce lodo apoyo dado Por el toberudor•. 81Ja CaUfonlt, Tijuna, 8.C. 1 

20 de 1110 dt 1986, p.ip. t y 7A. . 
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los empleados estatales entre 1983 y 1988to2 • 

Como paliativo al deterioro salarial, el gobierno del estado 

llevó a cabo una política de incrementos a las prestaciones 

sociales de la burocracia. Por ejemplo, en octubre de 1985 el 

ejecutivo anunciaba la construcción de un conjunto de viviendas 

para sus trabajadores a través del Instituto Estatal de la 

Vivienda y el ISSSTECALI. Meses después -Junio de 1986- se 

anunciaba que en agosto serian entregadas las primeras 20 casas 

construidas en Tijuana181 • En agosto de 1986 el ISSSTECALI 

inauguraba nuevas farmacias y comunicaba que pese a la recesión 

económica la institución garantizaba el servicio médico a su 

personal. Además, en julio del siguiente año anunciaba el 

otorgamiento de 186 nuevos créditos hipotecarios y a mil 816 

préstamos a corto plazo -en efectivo- concedidos durante el año 

112 L1 deprechcl6n del Hhrio obligó 1 nu1nosos bur6cutn a solicitar licencias y/o renunciar para 
e1igur hacia Estados Unido!, Ello se vio favorecido por la entuda en vigor de la ley de inllgraci61 JRCA 
{In1lgration Refo11 Control Act) conocida coto Ley Sl1Pso11-Rodino, el 5 de 111yo de 1986, en h que se 
co1te1phba h co1eesl61 de per1isos tt1POr1les de tub1jo, los que ae fueron bajo esta 1oddidad fuero11 
co110Ci6os coto los •rodlaos•. Puede consultarse, 'Reton1n frustudos 1 rodiDOs", L• Voz de la frontera, 
Medcall. 8.C., 10 de ago!lO de 1988 1 p.tg, llA y ltOla 102 del presente capltulo. 

Otn evidncla dtl deterioro 111l1rhl la encontra1os en In siguientes declaraciones de un1 trabajadora de 
11 Secntrla de Dttanollo Econ61ico del gobierno estatal: ªYo vio que 1qui en la oficina los co1pañeros lienea 
proble111 eco1161lco1 y que 1Uchos de ellos tienen que tub1jar de noche en una 11quihdora, porque los sueldos 
to 1lc11zu. Para etpeur, porque algunos 11th pagudo su casa de interh social o su esposa no trabaja y pues 
ya to alc1nza COIO antes. Aquí todo 1undo vende algo, 1 1i esposo lo convencí pua que hici6ra.os un pedido de 
ch111nas. Yo las veado y u1 dinerito utn no nos cae 111'. Entrevista realizada por al autor, tle:ricali, e.e., 
7 dt octubre dt 1997. 

111 'El Estado habilituli de viviendas a burócratas', U Voz de la frontera, tlelicali, 8.C., 25 de 
octubre de 1985, ptgs. 1 y 6A y •¡AJ fin!. .. los burócratas tendr.tn cuas", !lL.fil!, Tijuana, 8.C., 17 de junio 
dol986,plp.ly5. 
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de 1987"4 • En septiembre de 1987 se anunciaban aumentos en "el 

pago de quinquenios. prima vacacional. canasta básica y en el 

seguro de vida". Además de una pronta •asignación de 150 

viviendas de interés social a través del Instituto de Vivienda 

del Estado y 400 lotes del Programa de Fraccionamientos 

Populares• donde llevar ian a cabo un proyecto de auto-

construcción de casas-habitación1H. Finalmente, el ISSSTECALI 

manifestaba su satisfacción por la puesta en marcha del Programa 

de Jubilaciones que había beneficiado a un total de 645 

trabajadores. por lo que dicha institución •continuaba a la 

vanguardia en materia de prestaciones sociales en todo el 

país• ta6, 

Por "mantener a los servidores públicos en un Plano decoroso 

en cuanto a salarios• y por su preocupación constante para elevar 

el renglón de prestaciones, la dirigencia sindical brindaba en 

1906 y 1968 1 sendos reconocimientos públicos al gobernador. En 

septiembre de 1986, en ocasión del 49 aniversario del 

SUTSPEHIDBC, el máximo dirigente estatal de la burocracia, 

114 •u l~SSTECALI guutiza servicio 1 burócraua•, El ileuldo de 81J1 C1lifornia, TiJuue, a.c., l3 
de agosto de 1986 1 ptg, BA e •JSSTECAll otorgar• cr6ditos hipolecuios por '185 1illones•, ~. 
Tljuana, 8.C., 19 de julio de 1987, pigs. l '1 4A. 

10 •otorgó el gobierno del estado auaentos en las prestsciones de los burócratas, aparte del 
increaento uluial del 22.5''• El Kuicno, Tiju11& 1 8.C., 2 de septlubre de 1987, plig. l. 

116 '"is preslléiones e burócratas•, ll Voz Ce h frontera, Meiicdi, 8.C., 16 dt octubre de 19870 
pig. lit e "lSSSTECALI h1 Jubilado 1 645 personH con sdnios igutles a sus tnbajldores•, Moved1des de B1 i• 
c1lifonia, K11ic1lt, a.c., 18 de octubre de 1987, P•us. t '1 tt. 
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Gildardo López López, reafirmaba "el compromiso establecido para 

trabajar en forma solidaria con los gobernantes en la entidad". A 

su vez, el oficial mayor del gobierno del estado, José Luis 

Noriega Balcárcel, a nombre del gobernador Xicoténcatl Leyva 

Mortera, ponderaba las buenas relaciones entre las dos instancias 

como el factor que permitía la concesión de recursos para la 

burocracia: "La relación gobierno-sindicato de burócratas es 

armoniosa. prueba de ello es que prestaciones sociales y mejores 

condiciones de vida para los trabajadores, se lograron gracias al 

buen entendimiento" 181 • 

El segundo nivel de condicionamiento de la movilización 

política de la burocracia durante el sexenio 1983 y 1989, se 

localiza en el ámbito de las relaciones laborales. Con amplitud 

nos hemos referido al vasto control ejercido sobre el empleo 

público a través de las relaciones de tipo corporativo entabladas 

entre gobierno y sindicato. Relaciones sancionadas y refrendadas 

por la Ley del Servicio Civil desde los años cincuenta. Por ello, 

interesa detenernos en el análisis de las formas de control que 

lleva a cabo el aparato estatal a través de su política de 

contratación de personal. Es indiscutible que a pesar de que la 

instancia sindical garantiza el control clientelar y patrimonial 

de la fuerza de trabajo, el gobierno asegura la dominación de su 

181 Vhse, "L1 burocucia reconoce todo 1poyo d1do por el gobernador" 1 ~. ; "Reconoci1iento a 
etple1dos 1U11icipales coa 25 y 30 dos de servicio a la cotunidad", Jabloide, Tijuua, a.c., se1111 del 26 de 
aeplitlbre d 2 de octubre de 1986, pl.g. 19· y 1 Aecot1oci1iento dt burócratas al goben1dor XLM', El Melicuo, 
Tijuau, a.c., 7 de febrero de 1988, pigs. 1 y 4. 

338 



personal al margen de las relaciones corporativas. Asi. sobre el 

empleo público local se ejerce un control dual que limita sus 

posibilidades de movilización autónoma. 

El análisis que presento a continuación se basa en la 

información contenida en las nóminas de personal gubernamental de 

julio de 198618'. Se trata de un corte analitico que dadas las 

variables incluidas. permite ponderar la distribución por sexo y 

tipo de relación laboral en el poder ejecutivo estatal 1". 

El cuadro 4.8 nos indica que del total de 4211 personas que 

laboraban en el poder ejecutivo estatal. el 65.~t (2768) eran 

empleados de confianza, mientras que sólo el 34.2% (1443) 

correspondía a personal de base. Distribución que.. como vimos. 

181 Por fortuaa tuve acceso 1 dicha hfor11ción, que hclu11 dihrnttt variables (c1te;ori1 1 

salarlos, se10, 1dscripci61, tlpo de 1olbn1luto). Los d1to1 que p11111to 11 refler11 s6lo al poder 1Jecutlvo 
estatal y al persotal dt 101 1Uniclplos. E1t1 últl11 l1for11cih fue ucabada 11 la OficiaUa Mayor de los 
cU1tro ayuat11ie.to1. El proces11i11to y prtsntaclót de r11ultado1 conu de •i pute. 

189 La Ley del Servicio Civil de 1989 establece ea su articulo 4 las dós c1le;orf11 11 que 11 dividen 
los tubdadores al strvlcio dtl Eslldo H lija Callfonh: bast y cnfinu. T preci11 las dlftr11ci11: "hrt, 
6) La cate1orla de los tub1J1don1 dt co1fi1111 dtpende dt h 11lunl111 dt lts futciOMI de1t1P1ltdas y ao de 
h deth111cl61 que se dt 11 pueslo. Sol fuacio11s de cnflu11: las dt dirtcci61, deci1ih 1 1dlhltl11ci61, 
hspeccih, vl1llnch y fl1e11i11ci61 cuaado tu;n tl c1r,ctt1 1111nl y 111 que u rtlacinn con lubajos 
puso11ln de los Ululares dt las intltuclo111 pUbllcas•; '{art. 8) So• trabajadores dt bast 101 to itcluldos 
(en la nhcl61 nterior 1 VAE.V), si111do po1 ello b11ovlbh11 1dquirludo el derecho a la tslabilidad 10 
solunte dutro de las 1utorid1dts tiibllc11 sleo t1 ti pueslo especifico para el que fuero1 tolbndos", '(art. 
9 ·to hclufdo H le Ley dtl Stnlclo Civil ttledor·19S~·VAEV·, tnthdose de upleados dt co1fi1111 o dt 
lnbdadous ltcluldos u li1la de un que destlPtk• f111tclo1ts de tnhaj1doras de bne 11 prolo11;1ne por ab 
de seis 1eses sus actlvldtdes, deberi considerarse su pla11 n el presupuesto de 11ra101 connpotdlnte al 
slouiute ejercicio fltcal COIO lubaJador dt basa dtbieldo lt1resar H 11 plau ife la ültlu calttorla", ºL•Y 
dd Servicio Civil de los tnbajadores 11 Strvlcio de los Podtrt1 del bt1do 1 1tu1iciplo1 • 111tit11clo11:s 
OtscutnUudas de Saja C1lifonl1', ~. pi¡s. 2 y 3. 
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contrasta con la situación que guarda el empleo federal, donde el 

85.2% es personal de base y sólo el 14.8% está clasificado como 

de confianza no 

CUADRO 1.8 
BAJA CALIFORKJA: TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

60BIERMO DEL ESTADO. 11\JMERO OE TRABAJADORES POR SEXD Y TIPO DE 
llO!BRMJEHTO SEGUK KJVEL DE EllPLEO. (SEGUNDO SEMESTRE 1986) 

BASE C O KF 1 A K ZA 
NIVEL 11\JJERES H0118RES TOTAL lllJJERES H0118RES TOTAL 

1 9 9B 107 42 259 301 
2 143 176 319 232 98 330 
3 130 192 322 29 49 78 
4 6 35 41 47 109 156 
5 o 33 33 14 48 62 
6 46 27 73 46 38 84 
7 s 12 17 33 399 m 
8 53 100 153 51 JIO 161 
9 7 4 JI 18 171 189 

10 69 79 148 98 117 255 
JI JIO JO! 219 13 13 26 
12 o o o 25 99 m 
13 o o o 18 54 72 
14 o o o 14 55 69 
15 o o o IS 67 82 
16 o o o 36 125 161 
17 o o o 3 33 36 
18 o o o 8 76 84 
19 o o o 7 29 36 
20 o o o 1 17 18 
21 o o o o 12 12 

TOTAL 578 865 1443 750 20J8 276B 

FUEMTE: El1bor1clo por el 111lor, coi b11e 11 IH dilos proporcio111dos 
por h Oficial11 l!aror de &oblerno, Baja Califonia. 

HO Yhn 10ta 117 del capitulo Ill. 
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Además, en Baja California localizamos empleo de confianza en 

todos los niveles del escalafón y no exclusivamente en los 

niveles más bajos. como normalmente sucede en el caso federal. 

Más aun, el 73.9% (2048) del total del personal de confianza se 

encuentra confinado en los primeros 10 niveles del escalafón. 

Esto significa que no se cumple con el articulo 60. de la Ley del 

Servicio Civil, en virtud de que en la mayoria de los casos los 

trabajadores, independientemente de su nombramiento, ejecutan 

igual tipo de funciones. Se da el caso de que e~istan 

recepcionistas, auxiliares administrativos o poones tanto de base 

como de confianza. Resulta evidente que el ejecutivo se arroga la 

facultad de determinar el tipo de rolación laboral, privilegiando 

el trabajo de confianza. 

Interesante resulta introducir la variable sexo para 

profundizar en el análisis. mostrando la discriminación por 

género que tiene lugar en el sector público y que agrega nuevos 

elementos para comprender la vulnerabilidad del empleo público. 

Los datos sobre el empleo por 

sector público tradicionalmente 

trabajo femenina. ésta no escapa 

sexo revelan que pese a que el 

ha sido receptor de fuerza de 

a la lógica discriminatoria a 

que se ha visto sometida en el mercado laboral mexicano. pues no 

sólo numéricamente es minoritaria con respecto al trabajo 

masculino, sino que ha sido relegada a los niveles más bajos de 

la estructura ocupacional, incluso en aquellas dependencias donde 

se observan proporciones semejantes de trabajadores. 
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Del total de 10406 burócratas del sector central de Baja 

California. sólo el 22% -2294- son mujeres, contrastando con el 

77.95% de hombres (cuadro 4.9). Pero las diferencias se acentúan 

analizando las esferas de gobierno. A nivel municipal solamente 

encontramos 966 mujeres entre un total de 6195 empleados (cuadro 

4.10). Se trata de una relación desproporcionada de un 15.5%, en 

comparación con el 84.4% de hombres. Las cifras se elevan 

relativamente en la esfera estatal. pues las 1328 mujeres 

representan el 31.5% del total de 4211 burócratas. En suma, en 

Baja California los hombres burócratas del sector central 

representan un 55.9% más que las mujeres. 

CUADRO 4.9 
BAJA CAllFORHl!: MUl![RO DE BU1lOCRATAS POR SEXO SEGUN TIPO 1>E 

E"9LEADO (Segundo Setestu 1986) 

MUIERES ' HOl!llRES 1 

El"'-EAOOS ESTATALES 1328 31.53 2883 68.46 
EllPLE!OOS HUM!C!PALES 966 15.S9 5229 84.IO 

TOTAL 2294 22.01 8112 77 .95 

TOTAL 

4211 
6195 

10106 

flJEfnE: Elaborado por el IUlor, COA base el los dltOS proporcionados por la 
Ofichl11 ftayor de 60bierno y h Secretaria de Desanollo Econ61ico 
del Goblmo de Baja Califonla. 
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ltll•lclplo 

ENIENAOA 
llEXlCAl.l 
TECATE 
TllUANA 

TOTAL 

CUADRO 4.10 
BAJA CALIFORNIA: llUllERO OE BUROCRAIAI EITATALEI Y llUNICIPM.EI 

POR SEXO IEGUN 11\JttlClPlO DE AOICRIPC!Olt (Segundo lmalro 1986) 

EllPLEolOOI EITAIALEI EllPt.EADOI llUlllC!PALEI 
Mujeres Hoebres totd Mujeres Hotbres Tolll 

128 311 443 134 900 1034 
921 1712 2637 279 1847 2126 

29 86 111 34 198 232 
246 710 1016 119 2284 2903 

~ 

1328 2883 4211 966 522! 6191 

TOTAL 

1477 
4763 
347 

3819 

1040 

FUENTE: Elaborado por el autor, COI bts• n los datos proporcioudos por la Oficlalia 
Mayor de 6obler110 y h S1cutuia dt Dtsnrollo Eco1161lco dtl Gobierno de 81j1 
C1lifor1ia. 

Como analizaré enseguida, el trabajo femenino se 

básic~mente en las categorias más bajas de la pirámide 

localiza 

laboral. 

De las 1328 que laboran en el gobierno del Estado, 1078, es 

decir, el 81 .1% de ellas, se concentran en los primeros 10 

niveles del escalafón; en la misma situación los hombres 

contabilizan 2204, lo que en términos relativos arroja un total 

de 76.4%. Conforme se avanza en el escalafón la desigualdad se 

acentúa. Asi, entre los niveles 11 y 21 -considerados como los 

más importantes en razón de preparación profesional requerida, 

por los montos salariales percibidos. por el tipo de trabajo que 

en ellos se desarrolla, asi como por la toma de decisiones que 

comportan-. sólo encontramos a 250 mujeres, que representan el 

18.6% del total y a 669 hombres que significan el 23.8% (cuadro 

4.11). El análisis sobre concentración por niveles resulta 

sumamente ilustrativo de lo dicho anteriormente. Por ejemplo, la 
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concentración de mujeres en el nivel 2 -que incluye a las 

categorías de mecanógrafa. recepcionista y auxiliar 

administrativo. entre otras- es de 375, lo que representa, en 

términos relativos. la mayor concentración para un nivel, con un 

26.2%. 

En el otro extremo del escalafón encontramos que conforme se 

avanza en los niveles desciende la población femenina en términos 

absolutos y relativos. Si en el nivel 16 -jefes de departamento

hay 36 mujeres. el personal masculino suma 125, lo que expresado 

en términos porcentuales equivale a un 2.7% y 4.3% del total por 

sexo, respectivamente. 

En el nivel 18 -subdirectores- se encuentran e mujeres y 76 

hombres, que en relación con el total para el nivel arroja un 

porcentaje del orden del 9.5% de mujeres y 90.4% de hombres. Las 

relaciones se repiten hasta llegar al nivel superior, secretarios 

del ramo. a donde ya no llega la representación femenina. 
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CUADRO 4 .11 
BAJA CALIFORIUA: TRABAJADORES AL SERVICIO OEL 

PODER EJECUTIVO OEL GOBIERNO OEL ESTADO. HUKERO OE 
TRABAJADORES POR SEXO SEGUN NIVEL OE EKPLEO 

{Segundo Semestre 1986} 

NIVEL MUJERES H0"8RES TOl!L 

1 SI 3S7 403 
2 37S 274 649 
3 159 241 400 
4 S3 144 197 
s 14 81 95 
6 92 6S 157 
1 38 411 449 
8 104 210 314 
9 2S 18S 210 

10 167 236 403 
11 123 122 245 
12 2S 99 124 
13 18 S4 72 
14 14 SS 69 
IS IS 67 82 
16 36 12S 161 
17 3 33 36 
18 e 76 84 
19 1 29 36 
20 1 17 18 
21 o 12 12 

Totd 1328 2883 4 211 

fUEMtE: Ehboudo por el autor, coa bne 11 los 
datos proporcio11dos por la Oficialh 
ltlyor de Gobieno, l•J• Callfonil. 

En términos de la inestabilidad en el empleo que supone el 

elevado número de plazas de confianza contabilizadas en el 

gobierno estatal (65.7%). no parece incidir de manera pronunciada 

la diferencia por sexo. En términos absolutos y relativos 

prácticamente la inestabilidad laboral se reparte por igual; en 

ese sentido, la discriminación es pareJa y hasta en algunos casos 
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..... 
se inclina ligeramente hacia el lado de los hombres. pues el 

69.9% de ellos (2018) son empleados de confianza, en comparación 

con el 56.4% (750) que les corresponde a las mujeres. Sin 

embargo, la precariedad en el empleo femenino vuelve a hacerse 

notar cuando observamos los cinco niveles más bajos del escalafón 

pues ahí se concentran el 49% de las mujeres en comparación con 

el 38% de hombres (cuadro 4.11). De esos porcentajes. el empleo 

de confianza femenino representa el 27.4% y el de base el 21.6%. 

En el caso de los hombres el porcentaje se·divide en 19.5% de 

empleo de confianza y 18.5% de base. Aun más, los cuadros 4.8 y 

4.11 muestran que en los primeros -cinco- niveles, de las 652 

mujeres ahi localizadas, el 49.8% ocupa una plaza de base y el 

46.5% de confianza; lo que constrasta con la situación del empleo 

masculino, pues de los 1097 hombres concentraqos, el 61.7% son de 

base y sólo el 27.8% ocupan un cargo de confianza. 

En suma, resulta evidente que a través del tipo de relación 

laboral, el poder ejecutivo ha ejercido.~un mayor control sobre el 

empleo público, donde las diferencias por género adicionan 

vulnerabilidad y por ende mayores márgenes de control sobre el 

empleo de las mujeres burócratas. 

Por último. me detengo brevemente en ·e1 tercer ni.Ve1 de 

condicionamiento de la protesta burocrática durante el sexenio 

1983-1989, materializado en las políticas de reforma estatal. ·Las 

acciones encaminadas a redimensionar la administración pública 
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fueron mínimas y circunscritas a cierta reorganización de las 

dependencias del poder ejecutivo y a medidas encaminadas a 

reorientar el gasto público1", mismas que no se tradujeron en 

una reducción del personal gubernamental. Así, la reforma del 

Estado, como redimensionamiento de los aparatos de gobierno, 

estuvo ausente durante la administración de Xicoténcatl Leyva 

Mortera/Osear Baylón Chacón. 

Los esfuerzos más importantes en materia de modernización 

del servicio público se dieron a través del proyecto de creación 

de la Carrera Burocrática Profesional. elaborado por la Oficialia 

Mayor 1':. Se trataba de homogeneizar y distribuir de manera 

equilibrada los niveles y categorías del escalafón y de 

instrumentar programas de capacitación y educación del personal, 

con el fin de mejorar la prestación de los servicios. Un primer 

paso fue la creación del Departamento de Capacitación dependiente 

de la Oficlalia Mayor. En esa misma dirección se logró la 

homologación salarial entre el empleo estatal y el federal. 

" 1 E11 dicle1bre de 198S el goberudor eiwiab1 al Coagreao locd une illlchtive de ley tndiente 1 

suplir 11 ley Orghlu del Poder Ejecutivo del Estado de Baja Califonia, vigente dude el 31 de diclelbre de 
1977, por h .uev1 Ley Orglnica de la Adli1istnci611 Pliblict. los efectos del c11bio de deno1i111ci6n fueron 
1lniaos t laeluso llgunas dept1d11clas que p1saro1 de SecretuiH a DiraccloHs {cotO las de Plueaci61 y 
Presupuesto y Educ1cl6a y Bieteallr Social) posterioru11te regresaron a su situación anterior, es decir, 
co11Servaro1 el raeto de Secretarlas. Vlase, Arturo Galvin Alverez., •Apruebu calbios de1tro da la 
Adaioistración Pübllc1 Estatal', le Voz de h frontera, "eaicall, 8.C., 24 de dicitabre de 1985, plgs. 3 Y IOA. 

Con respecto al gasto pliblico 1 en febrero de 198S el ;obeuador declaraba que se supri1hhn las obras 
de 'relu1bró11 carntes de significación soclal •, "Suprlae el gobieuo estatal todo tipo de obras si• sulido 
sochl •, la Voz de la Fronten, lleaicali, B.C., 7 de febrero de 1985, pig. 3A. 

192 Yiase, 'El gobitrllO estatal crear' 11 Curera BurocrAtica Profesionll" 1 la Voz de la Frontera, 
Meiicdi, a.c., e da enero de 198S, pAgs, 3 y llA. 
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En el ámbito del redimensionamiento estatal, el gobierno 

del estado se abstuvo de instrumentar acciones tendientes a 

reducir su plantilla de personal. Incluso en Julio de 1985 el 

oficial mayor, Milton Castellanos Gout, declaraba que: "Es 

totalmente incorrecta la apreciación que se hace cuando se 

asegura que existe un gigantismo burocrático 

desproporcionado" 193 • A su vez, la di r isencia sindical afirmaba 

que "ningún trabajador burócrata del gobierno estatal será 

despedido ni lesionado en sus derechos y si en cambio se observan 

beneficios a co.rto y mediano plazo como lo es la nivelación 

salarial con los empleados federales• 194 • Tres meses después de 

estas declaraciones, el gobierno del estado llevaría a cabo la 

única acción tendiente a adelgazar el aparato administrativo 

paraestatal. Se trató de una reducción de aproximadamente 64 

personas que laboraban en el Instituto Estatal de la Vivienda de 

Baja California. La reducción se hizo por etapas entre 1985 y 

1986195 • Aún así, esta medida más bien fue una excepción que 

confirmó la regla. La reforma del Estado habria de arribar a Baja 

California hacia finales de 1989, con el nuevo gobierno 

lt:I •11chnn que en el Estado no hay gigantis10 burocritico•, la Voz de h Fro1ter1 1 Kuicali, 8.C., 
21 de Julio de 1181, plg. 3A. 

194 "Ningún bur6crata del eslldo serA despedido', la Voz de h Frontera, Ke1icall 1 a.e;, 2 de 190sto 
de 1985, plgs. 3 y IOA. 

tH ·contlnUa la reducción del flÚHTO de etpleados estatales•, la Voz de Ja frontera, M11ic1li, a.c., 
19 de IOV{tlbre de 1985, pAgs. 3 y llA. 
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encabezado por Ernesto Ruffo Appel. 

4.2.2.2.- En el gobierno de Ruffo Appel, 1989-1992 

La elección de Ruffo Appel como gobernador el 2 de Julio de 1989. 

pu_so en estado de alerta a las organizaciones políticas de 

filiación priista. Las promesas de campaña dirigidas a lograr un 

cambio en el funcionamiento de la administración pública se 

tradujeron en el impulso al programa de reforma estatal. sobr~ 

todo en el renglón del adelgazamiento del aparato gubernamental. 

A partir del 1 de noviembre de 1989. el ejecutivo instrumentaría 

acciones tendientes a aminorar el ritmo de crecimiento del 

personal burocrático. Lógicamente dichas medidas fueron 

rechazadas por el SUTSPEMIOBC. iniciándose una nueva fase en las. 

hasta ese 

sindicato. 

momento. cordiales relaciones entre 

La respuesta sindical consistió en 

gobierno y 

el llamado 

constante a la movilización de sus agremiados. amparada en la 

nueva Ley del Servicio Civil. A través de una protesta permanente 

el sindicato conseguiria neutralizar la rescisión laboral de los 

empleados de base y. sobre todo, arrancar aumentos al salario y a 

las prestaciones entre 1999 y 1992. 

Durante la primera mitad del sexenio. la ·burocracia ha sido 

el sector. de los trabajadores que con mayor .. vigor·· ha enfrentado 

la política económica de Ruffo Appel.·La dirigencia sindical ha 

cumplido cabalmente con sus principios partidistas al abanderar 
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la oposición al gobierno panista. La movilización a que convocó 

la dirigencia sindical a sus agremiados, a pesar de presentar de 

manera formal argumentos económicos -sobre todo ante la revisión 

anual de las condiciones de trabajo de 1990 y 1991-, tuvo una 

naturaleza política. Esto queda en evidencia cuando analizamos 

los casos de los ayuntaffiientos de Tijuana y Mexicali, pues en 

éste último se inició un fuerte programa de restructuraci6n 

administrativa y de reducción de persoral al que no se opuso el 

sindicato. Y sí en~cambio tuvo fuertes enfrentamientos con las 

autoridades panistas de TlJuana. Durante el sexenio anterior, los 

aumentos salariales fueron fruto de la •buena disposición• del 

gobernador Xicoténcatl Leyva. quien fijaba los porcentaJes de 

incremento, no el resultado de demandas sindicales. Con Ruffo 

sucede lo contrario, fueron arrancados mediante fuerte presión y 

movilizaciones. Asi. el condicionamiento principal de la 

movilización corporativa de la burocracia durante 1969-1992. fue 

de naturaleza politica, antes que económica o laboral. 

Un mes después de ta toma de posesión de Ruffo Appel, el·31 

de noviembre de 1989, el Congreso del Estado 196 derogaba el 

"' A ta!I dt las elmionls dtl 2 do Julio dt 1981, el Co1<¡THO dtl Eato4o"""' httsudo PoT l 
füoll4ot dtl Portido Ac:cl61 ll.lc!o1al, 1 dtl PHlldo Mliltlco de Ja Rmlucl61 11tdco11, 1 dtl Portldo '°"'lar 
SOChllot1, 1 dtl fmte C1Tdtalal1 dt Roc..,t1uccl6o Moclo1al, 1 dtl PHtldo dt !1 Rtvoluci61 O..octfüCI y 6 
dtl Portldo Rtyo(ac!our!o lntltucio11l. • 

A l1ic!Of dtl MI dt oovlnbre dt .1181, un de !11 lltmcl11 dt Bayl6o Chlc6o t Rwlfo AWtl fue 
"'"'"" PoT fste al rnooe!tT 11 un los 111ltlt14ot dtl podtr Judlclol dtl etltdo (vi,., tola 7). Cot tilo 
.. ff1 rtllYlrh ti Trlloul 14!ferlor de Justlch. LoHns podtrn ·ejocutlvo, lt1is!ttlvo y J•dlchl· p111b11 
a Hf co1trolada1 -coi 111orh· por el Partido Accld1 lftciotal. Vhse, •a1111cl11 11 1111 101 Kathlrados dal 
fodtr l\ldlchl 11 ll ntado', la Voz de b Fra1ttu, l'elicali, 8.C., 3 de itovinbre de 19", pt¡s. 1y10fl. 
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decreto núm. 172, que apenas el 11 de agosto de ese mismo año 

había sido expedido, y en virtud del cual aumentaban en un 15% 

(del 20 al 35%) las participaciones financieras que el gobierno 

del estado otorgaba a los municipios197 • Lo paradójico del caso 

es que la propuesta de aumento a las participaciones había sido 

presentada por los dos diputados panistas de la legislatura 

anterior, respondiendo a la solicitud que el 23 de diciembre de 

1988 hiciera el entonces alcalde ensenadense Ernesto Ruffo Appel. 

Tan sólo habían transcurrido tres meses desde su publicación en 

el Periódico Oficial -20 de agosto- y ahora la medida era echada 

abajo por la fracción panista -mayoritaria- a petición del·nuevo 

gober nante1" • Ruffo Appel Justificaba su decisión en los 

siguientes términos: •En caso de que se incrementaran las 

participaciones a los municipios, el gobierno estatal no podria 

conceder aumentos salariales a maestros y burócratas•'"· Lo 

cierto es que independientemente de las filiaciones partídistas, 

la petición de Ruffo de aumentar los ingresos municipales siendo 

alcalde y luego su decisión de derogar la iniciativa como 

gobernador, evidencia las penurias presupuestales a que se ven 

" 7 Juu 6rtaorio AvilO, •oerotuoa pulltn tl 1u1nto 1 1111itlplo1"t ti Vot dt 11 frHttra, 
llHicoll, e.e .. 1 dt dichlbn de tm, pio. 3A. 

1" Azucna Yaldtnlbuo dtja ntrevar que la aprob1ci61 del IHHto 1 111 p1rtlcip1clo1t1 f111 otu 
herucia que el fQbtrudor 111ltatl Olear 1lyl61 Chlch dejaba a RuffO, y que 11 otort6 dtlPlllH dt las 
1l1ccio111. Se trataba 6e hfliair le ua •a11tot0t • al gobenador pnl1t1; dict 1t autou: "hyl61 dlj6 
t11bih aprobada 1111 hiclaUva dt ley pan bcr1111tlr dt 20 1 35 por cinto 111 partlclpaciotn ••icQiales; 
111ult6 1111 9nero10, Justo al fhal dt su 11lldllo1

, A1uceaa Valdtn,bno, ~' '''· 117. 

"'~.plo.m 
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sometidos los ayuntamientos para cumplir con la prestación del 

servicio público y cubrir las nóminas de su personal; en éste 

último caso. todas las prestaciones e incrementos salariales que 

el sindicato conviene con el poder ejecutivo, tienen que ser 

aplicados de forma automática por las autoridades municipales. El 

sindicato ~oso~~~ ~on ~¡ gobernador y los presidentes locales 

acatan las decisiones. Así. Ruffo Appel como alcalde de Ensenada 

sufrió esa situación y solicitó aumentos presupuestales, que 

ahora como gobernador negaba. Tal vez Ruffo hubiera sostenido su 

decisión de aumentar las participaciones municipales de no tener 

que enfrentar el acoso constante del sindicato de burócratas. 

traducido en peticiones de incremento salarial. Para un 

gobernador priísta era más factible introducir tales 

modificaciones; no fue el caso. Sin embargo, éSto último es una 

simpl8 conjetura. La realidad fue que el PAN había pasado de la 

oposición al gobierno. Cierto también que la medida a pesar de 

ser apTobada en agosto, no había entrado en vigor. ya que se 

aplicaría al ejercicio de 1990. 

La o~Osición más fuerte a la iniciativa panista de reducir 

las ~arti?ipaciones provino .del alcalde mexicalense Hilton 

Castellanos; quien consideraba que de no aplicar.se un aumento del 

15% ·se verían afectados sustancialm.ente los pr.ogr,amas ya 

eiabo"ri.;ldós por mi administración". Para el alcalde. la ,decisión .de 

era una "agresión directa a los mexicalenses~: Por 

tal motivo el 22 de diciembre de 1989 iniciaba una batalla legal 
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contra la administración estatal y se amparaba contra la medida, 

que representaba "un daño patrimonial de más de 25 mil millones 

de pesos tan sólo durante 1990·. Un mes después la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación fallaba en favor de Ruffo Appel. Ante la 

falta de recursos que habría de padecer durante su mandato, el 

Ayuntamiento mexicalense inició un programa de •restructuración 

de la Administración Pública que crea, elimina y fusiona diversas 

dependencias, cuyo objetivo es reducir la complejidad del aparato 

burocrático" 200 • Ante la carencia presupuesta! que habr ia de 

caracterizar a su administración, el alcalde Milton Castellanos, 

como antes Ruffo Appel, se veia forzado a adelgazar sus aparatos 

administrativos. Los aumentos salariales conseguidos por el 

sindicato se habrían de traducir en el adelgazamiento de la 

nómina del personal al servicio del ayuntamiento. Asi, durante el 

gobierno de Ruffo Appel, el municipio que más a fondo ha llevado 

a cabo el control de su gasto y el redimensionamiento del aparato 

gubernamental, ha sido el de Mexicali. Como le sucedió a Ruffo en 

Ensenada, la querella gobierno del estado-ayuntamiento condicionó 

el monto de los recursos con que contaba éste para la prestación 

del servicio público. Ello obligó a instrumentar un programa de 

adelgazamiento de la administración y de recortes de personal. 

Ahora el municipio que concentraba la oposición al gobernador no 

era el encabezado por un alcalde panista. al PRI le correspondía 

el papel de la minoria; con una diferencia sustantiva: contaba 

200 'Aprobó el c1bildo de Kedclli el pro9r111 de restructuraci61 1dlhi1tntiv1', 1.!....l!L...dL 
~. K11ie1li, e.e., 7 de dicle.bre de 1989, pl;s. 3 y lOA. 
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con el apoyo del sindicato de burócratas. 

Durante su primer año, Ruffo Appel, antes que provocar mayor 

reacción del SUTSPEMIDBC a través de la rescisión laboral. 

adelgazó la nómina de personal echando mano del programa de 

•retiro voluntario•. Mediante estas acciones se calcula que en 

1990 •dejaron de laborar cerca de 900 empleados" en la 

administración estatal 201 • Las movilizaciones de burócratas 

durante 1990 neutralizaron las posibles medidas de 

redimensionamiento estatal -materializadas en recortes de 

personal- y lograron arrancar un provechoso aumento salarial del 

34% al salario base e incrementos a las prestaciones (cuadro 

4.12 ). 

Como resultado del movimiento de mayo de 1991, tanto el 

gobierno estatal como los ayuntamientos, resolvieron paliar el 

decremento en sus finanzas con ajustes a las nóminas de personal 

y con acciones de restructuración administrativa. Como 

señalábamos. fue en el ayuntamiento de Mexicali donde las 

conquistas sindicales se tradujeron en acciones de reforma del 

aparato gubernamental. Durante el conflicto, el oficial mayor del 

ayuntamiento. Manuel Gutiérrrez Vida!, precisaba los efectos de 

una posible alza salarial; •Recortes de personal de confianza. 

eliminación de algunos programas y la posible fusión de algunas 

áreas o dependencias. podría provocar en el municipio el aumento 

20• AraceU Herrera Clenfuegos, 'lis plazas de burócratas 10 eatin $Ujellls • negochclón•, ~ 
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que el gobierno del estado otorgue a la burocracia( ... ) De 

otorgarse el aumento del 20% a la burocracia estatal y por ende a 

la municipal, se ocasionará un gasto adicional de 6 mil millones 

de pesos " zoz • 

CUADRO 4.12 
BIJA CAL!FORMIA: SALARIOS Y PR!SllCIOltfS OE LA BUROCRACIA (PCRSOllAL 

SIMOIClllllOO) DURIMIE LA AlltllMISTRICIOM DE ERNESTO RUFFD IPPEL, 1989-1991 

FECHA NIVEL SUELDO 4' CllllSll PREYISIOM IOllL 1 IMCR!llEMIO 
BISE BOllO BISICI SOCIAL Al SURDO BISE 

1 614540 55000 33300 771840 
1/12189 8 760804 70000 33300 141106 101 

16 1110072 95000 33300 1231372 

1 821448 32858 100000 33300 971404 
l/05/90 8 912967 36519 100000 33300 1012714 201 

16 1332014 53283 100000 33300 161146! 

1 936451 37258 100000 50000 1118709 
1/12/90 8 1040782 11631 140000 50000 1272413 141 

16 1518578 60743 200000 50000 1821321 

1 1123741 44950 135000 50000 1353691 
1/05/91 8 1218938 19958 189000 50000 1537896 201 

16 1822294 72892 260000 50000 2205114 

1 1258590 50311 135000 50000 1493931 
1/12191 8 1398811 55152 189000 50000 i693763 12\ 

16 2010969 11639 260000 50000 2132600 

f'UEMTE: Elabondo por 11 1ulor, coa b111 11 lot dalos proporcioudos por la 
Oficialia Kayor del Xlll A1U1tÍ1into di Mlde1li, B1j1 C1Ufoni1. 

102 Houclo Karlinez 811z 1 'El 1u1et1lo ~los burócratas provoc1rj recortea de personal•,~. 
liJUHI, B.c., 2 dt Judo dt 1991, Plll. 1' l. 
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La decisión de rescindir al personal de confianza evitó que las 

buenas relaciones con el sindicato se deterioraran2°3 • La medida 

consistió en que los trabajadores de confianza fueran suplidos 

por el personal de base1°4 
• 

El gobierno del estado estimaba que los aumentos a la 

burocracia le generarían un déficit de 70 mil millones de pesos 

para el ejercicio fiscal de 1991. por lo que se veria en la 

necesidad de •recurrir a la reducción de personal y a desaparecer 

algunas direcciones", además de profundizar en el proceso de 

municipalización de ciertas dependencia~05 • Ante el posible 

recorte de la nómina estatal. el sindicato le solicitaba a Ruffo 

Appel que el personal despedido fuera de confianza, pues eran 

éstos los que a través de altos salarios desequilibraban las 

finanzas; asimismo le sugerían siguiera el ejemplo del 

ayuntamiento de Mexicali de suplir a los empleados de confianza -

103 Sin eabargo, co11traste h bu111 disposición del sindicato ll 1c1ptar el recorte dt pusonal de 
co1fl1111, coi su actitud duu11te el conflicto de 1987 en el Ayu1t11ienlo de E1senad1. Ea 1qu1lla ocasl61, el 
siftdlcato 1dgi6 el Tribu111l de Arbitraje la rehslalaclón de los lrab1J1dons de confhn11, despedidos por el 
alcalde Emsto Ruffo Al>Pel. 

1º4 Ttodoro 6ondlez Luna, "Podría haber ajustes de personal en el Ayunl11l11to de Ke1icali'. lti!!.ll 
tt. Tlju1u, a.c., 20 do Junio do 1991, plg. 6 y Horteach !arlllU Bm, 'Dtcldlrl el Cabildo ol oúHro do 
npl11do1 que 1erh cesados" .. ~' liju1na, e.e., 24 de junio de 1991, p!g, s. 

105 Argelh Lu, 'Proyecta el 90bleuo ealalll reducir perso11el y deseparecer depelldenchs', ~' 
Tijuana, a.c., 21 de jutlo de 1191, ptg. 3. 

la dtscentnlización de hs dependencias esllllles significa el lnslado e integración de hs 1i11as 1 
ht 1dlhl1lr1cioH1 1u.lclp1les. KHla el 101eato dos direcciones de h Secretarf1 de Asent11l11lo1 Hu1110s Y 
~u1 Nblicas del Etlldo hu pasado a los ayU1t11i11lo1; h lb 11Porlnte es 11 C1t11lro. 
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despedidos- con trabajadores de base 706 • También el sindicato 

aceptaba. ª¡"principio. un aumento del 2% -pasando del e al 10%

a las aportaciones que sus agremiados realizaban al ISSSTECALI, 

para poder cubrir los pagos para los jubilados¡ pero como 

contraparte el Estado debería incrementar sus aportes a la 

institución pasando del 12.75% al 15.75%, como medida para apoyar 

"las mermad s finanzas del organismo-zo7 • 

El alt número de Jubilados durante los dos primeros años de 

la administ ación panista. llevaba al ISSSTECALI a declararse en 

incapacidad para seguir absorbiendo trabajadores retiradosn1 • 

Por ello, e gobierno estdtal precisaba que en adelante la única 

salida serí la liquidación. Sobre todo tomando en consideración 

que los re ursos provenientes de la Federación -a través del 

convenio Un co de Coordinación Fiscal- serian de nuevo limitados 

2º' Odiló11 6ncJ1, 'Burótrat111ltdicdindos puedeR sustituir 1 pen1011I de confiuza•, ~. 
Tiju1aa, e.e., 21 190sto de 1991, pjg. 8. 

707 •coa t 1 de que se 1c1bn los prelutoa PITI IO cuaplirle a los Jubilados, los trabajadores 
bur6cr1tas aceptatos u. 1u1uto n nuestras cotiiaciories al ISSSTECM.I", dtclar1b1 E1rlqu1 Escobedo 0Su11, 
1hi10 dirigente sin leal; •Acephn los bur6craha au1eato de cuotas•, El Mnlcno, tijuau, a.c., 23 de agosto 
de 1991, plg. 10. 

h 1ar10 d 1992 tod1vJa DO se llegaba 1 un 1c11mto 11tre los trabajadores y t1 Estado, para 
deterehar el aonto e los 1u1111tos ea las 1portacio11ts nlreg1das ll ISSSTECi\lli riasa, Jesús l'ltnzo, 'Ho 
hay di1ero para jub lar 1 unos 900 bur6cratas 11tetd11•, I!l!, llJuua, a.c., 1e1a11 del 6 al 12 de 11no de 
1992, plgs. SO y 59A 

zos En 11rz de 1992 el Jristituto decl1nb1 que to co11l1ba co11 loa rtcu1101 11cnarlo1 pan Jubilar a 
900 trab1j1dores que u1111lu col\ el tie1Po hboul p111 str Jubllados, y 1p11te llHr que brhdar ti servicio 
a sus 82 1il derec h1blentes en la t1tld1d. LH 11i1torld1dt1 de Ja bstltuci6n agrepbu que sus 11gros 
recursos 1r11 produc o del d6ficlt heredado dt '1dlhhtraclo111 prUttH' y Jos adeudos PtldiHtH dt los 
11uRta1ientos y del ino gobieno dtl estado: v611e Jealls llano, J.hl.H.!. 
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durante 1992. A finales de 1991, Ruffo les solicitaba a los 

titulares de las dependencias entregar las listas de los 

trabajadores •próximos a liquidar•. El gobernador estimaba que 

aproximadamente 850 trabajadores deberían ser despedidos 

durante el siguiente afio~' . 

Para 1992 el gobierno del estado contaba ya con la lista del 

personal que debería ser liquidado, la cual ascendía a un total 

de 500 empleados. Ante las presiones del sindicato, el ejecutivo 

aceptaba que sólo fÜeran dados de baja trabajadores de confianza, 

quienes serían suplidos por personal de base mediante su 

reubicación210 • En el caso de los ayuntamientos, el nuevo año 

iniciaba con manifestaciones de descontento por parte de las 

autoridades municipales de Mexicali, quienes pedían un trato 

Justo en la autorización de su presupuesto anual de operaciones. 

igual al recibido por los ayuntamientos panistas de Tijuana y 

Ensenada. El presupuesto orginal presentado por el ayuntamiento 

meKicalense era de 164 mil millones, pero sólo le fueron 

autorizados por el Congreso del Estado 132 mil millones. Así. 

para abatir el déficit de 32 mil millones. tendrían que cancelar 

2o9 El ofichl 11yor del ayuntHiento de Tijuana, Alejandro Shchez Portillo, ttplicaba así los 
•totivos de la 1utoridad1 para llevar a cabo el recorte de personal: 'Porque la tecRoloola ha desplazado 1 

tnbdadorts 11nuales; ao se tienen los suficientes recursos y sobre todo, 'hay 1uchos viejos'", Arturo Alvuez · 
Garcla, 'Porque la tec10logla desplna. a trabajadores, prepara. el gobierno estatal ua despido 1uivo•, Q.ll.rjg, 
ll, Tiju&H, 8.C" 27 de novielbre de 1991, pág. S y Horacio Renterh 'Buscar! el gobierno estatal UI nuevo 
sisltH de rela.ci6n fiscal con la. SHCP', Diario 29, Tijuana, 8.C., 31 de julio de 1991, págs. l y S. 

uo Alberto Sa.nlento, 'Reducirh Ptrsorial de confianza",~. Tijuana. e.e., 6 de 1uzo de 
1112, plgs. 1' 2. 
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programas -como los de parques y jardines-; la adquisición de 

maquinaria y equipo requerido: los funcionarios de primer nivel 

tendrían que devolver sus vehículos, los cuales se habilitarían 

como patrullas; se suspendía el pago de teléfonos celulares; se 

cancelaban los apoyos a organismos deportivos y culturales; se 

reducía en 5 mil millones de pesos la aportación del ayuntamiento 

en el costo de la energía eléctrica para el alumbrado público; y 

sobre todo, se planteaba reducir -de nuevo- la plantilla de 

personal. Un total de 200 empleados de confianza deberían ser 

despedidos durante el primer trimestre de 1992211 • A mediados de 

febrero las autoridades municipales se veían obligadas a tomar 

nuevas medidas para tratar de eficientar su presupuesto, por tal 

motivo, disponían la cancelación de compensaciones y pago de 

horas extras al personal sindical izado212 • 

De manera reiterada las autoridades municipales denunciaban 

la asignación presupuesta! con criterios políticos: lo que se 

211 Teodoro 6onzilez lun1, •oebe despedir 1 200 npltdos de co11f111u tl Ayu1t11i11to dt Mtlictlr, 
Dhrlo 29, fij1111, e.e.. 27 dt nero de 1992. ''"· 2i Airó• sutilto, 'Drbtlca rtduccl61 al prtt1Pt11tto 
•111itlp1l', L1 Voz de 11 Fre1teu, "nicali, e.e .. 29 dt nero dt 1992, pig. 3A 1 •uqaidac161 dt burdcratas 11 
'9tdcalP, ~. Tijuua, 8.C., 2 da febrero de 1992 1 pjg, 2A. En el ayu1t11i11to de fttdcali se dio el 
curioso cno de fu1eio11rio!l 1 <1111 u11 vtz despedidos por fdtl da_ ucuraoa, dtddhro1 11guir 11bor116o de 
auer1 S1r1tuita. El oficial 11yor dtl gobleno del utado etaria 1u oPl1i61 to titila de iro1la: 'El qv1 quiera 
trabajar gratis, es bit11vt1ido 111 el gobierno estatal", La Vor de 11 Fro1tera, Medcall, 8.C., 6 de ftbrero de 
1!92,plgs.21IOA. 

zu Aarón santiuo, "ftedidu 1h dri1tic11 u tl Arunt11ie1to•, L• Vor dt h frnttu, "'dcali. l.C. 1 

20 de febrero de 1992, pig!I, 2 y 12 A. Coeo paliativo 11 1dlhiltuci61 •11lclpal lltvabl a cabo, 11 .., 
despu6s, 90 rec1te;ori11cionu 1 75 1t1evn bHH a sus tubaj1dor11; cot tales 11dld11 dln11t1 los dos pri11ro!I 
do!I del XIII 1ru1tHinto u h1bf111 oto191do 355 b11es y 840 ne1t1oorlucioHl 1

1 Jai11 ftquer Dolfquez, 
•Efttreg6 ftilton C11tellnos bastt y recaltgoriuclues 1 burócnlls', llini!.ll. Jiju1u, 8.C., 23 de uno de 
19'2, píg.9. 
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traducía en mayores penurias para el ayuntamiento de Me~icali, 

mieptras que los de Tijuana y Ensenada gozaban de mejores 

percepciones Y se les permitían los malos manejos, sobre todo en 

el caso de TiJuana. Por ejemplo, si en Mexicali el 83% de su 

gasto se dedicaba a obras y servicios, en cambio en Tijuana, el 

66% estaba destinado al pago de las nóminas de personal. Además, 

el hecho de que "en los dos últimos años los trabajadores hayan 

recibido aumentos salariales equivalentes al doble de lo que 

ganaban en 1999• ha obligado al ayuntamiento a reducir al máximo 

sus programas de trabajo213 • En suma. en el caso de Mexicali, el 

redimensionamiento de la administración pública municipal fue 

medida obligada dada la estrechez presupuesta! a que se vio 

sometida por el gobierno panista. 

Durante el primer cuatrimestre de 1992 el gobierno estatal 

hacia nuevas propuestas encaminadas a profundizar el proceso de 

redimensionamiento de la administración pública estatal. En 

primer lugar, proponía la integración, como Dirección, de la 

secretaría de la Contraloría General en la de Planeación y 

Presupuesto, ya que aquélla •no requiere el rango de: 

Secretaria•. En segundo lugar, la descentralización de tres 

organismos paraestatales: Inmobiliaria del Estado, Promotora 

Estatal para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares 

an IüdtU Odll61 "fcfl, 'Dos terceres Plftts de los recursos del XIII Ayu1t11i11to los 1bsorbe h 
11611111', llit!.2..l!i T1Ju1111, a.C. 1 13 de IUZO de 1992, pig, 7 'f Jorge &arela "011tlfto, 'El licenchdo Ruffo Y 
"tdceli', ~. Tijuana, a.c., 25 de 11no de 1992. pigs. 1 y 30. 
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y las Comisiones Estatales de Servicios Públicos¡ mismas que se 

integrarán a las administraciones municipales. Por último. a 

través del Dr. Pedro Gabriel Chong King, director del ISSSTECALI, 

se hizo pública 18 intención de privatizar los servicios que 

presta el Instituto, lo que permitiría atender a un público más 

amplio y obtener recursos para atender las apremiantes 

necesidades de la institución 214 • 

IDEl nuevo rumbo que asuma el programa de redimensionamiento 

de la administración pública estatal estará condicionado de 

~anera fundamental por la actitud que asuma el sindicato de 

burócratas. Hasta el momento, el SUTSPEHIDBC ha logrado 

neutralizar el despido de sus agremiados, imponiéndose a los 

deseos del gobernador. La querella gobierno-sindicato tomará 

nuevos cauces a partir de los resultados de la elecciones 

municipales que tendrán lu9ar el próximo verano. Estas son 

historias que est8n Por escribirse, ahora sólo hemos delineado 

algunos de sus perfiles. 

4.2.3.- Comentarios·finales 

En los últimos diez años la sociedad mexicana atestiguó la 

emergencia, desarrollo y culminación de una importante. 

214 HoHl Arce Guillén, 'Conlralorll deja de ser Secretarll y pasa a SPP', U yor de h Fro1ter1 1 

Knicali, 8.C., 11 de 1erro de 1992, p•gs. 3 y 7A y 'll priv1tir1ci61 del ISSSJECM.J u tttudio. LIS-
1ecesidades rebas&11 11 cap1cid1d: Chng Khg•, ll....!!.!k!.!2, TiJune, e.e, 14. de 11no de 1992, plg. 10. 
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movilización de los trabajadores al servicio del Estado. 

Reaccionado frente al deterioro de sus condiciones de vida y el 

programa de ajustes adoptado por el gobierno nacional a partir de 

1982. la burocracia en la calle probó que el pacto corporativo 

tradicional se mostraba incapaz para garantizar el control sobre 

el empleo público al ver restringidos los recursos económicos. 

La crisis económica y el programa de modernización del 

Estado sacaron a la burocracia de sus oficinas. Por primera vez a 

los burócratas se les vió en la plaza pública demandando al 

gobierno por romper las bases en las que descansaba su 

tranquilidad: merma en los recursos canalizados a través de las 

dirigencias sindicales y amenaza a las fuentes de empleo -seguro

• Su falta de experiencia. la limitación de las demandas y la 

ausencia de apoyo por parte de las organizaciones sindicales 

oficiales. marcaron el derrotero de la movilización. Al final no 

lograron trascender el cerco de la restructuración estatal. En el 

sexenio de la crisis (1983-1989) se vivió el ascenso y 

culminación de la protesta burocrática. El declive se inició en 

1989. con el nuevo gobierno encabezado por Carlos Salinas de 

Gortari. Una vez superadas las urgencias de las crisis. el 

ejecutivo canalizaría mayores recursos hacia el gasto social y 

elevaría las percepciones de sus trabajadores. La reforma del 

Estado. como redimensionamiento de 

adelante daría prioridad al 

la administración pública, en 

adelgazamiento de 

paraestatal. Con ello se sofocaba la protesta de la 

su sector 

burocracia 
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central Y la representación sindical tomaba un respiro. 

La burocracia federal asentada en la provincia también supo 

de la movilización. En el caso de Baja California. la disidencia 

no sólo expresó los móviles nacionales. también planteó demandas 

derivadas de la problemática particular. Así, a lo largo de la 

geografía nacional, la protesta burocrática evidenciaba el cambio 

profundo que la crisis y la restructuración gubernamental. habían 

provocado en el seno del Estado. 

Un claro contraste entre las formas de la movilización 

f.ederal y sus condicionantes resulta del análisis de la protesta 

de la burocracia estatal y municipal. A nivel local, serán los 

factores de naturaleza política, antes que los. económicos o 

laborales, los que impulsen a la dirigencia sindical a hacer 

frente al proyecto gubernamental. Las elecciones de Julio de 1989 

permitieron el ascenso al poder, por primera vez en la historia -política mexicana, de un gobernador de extracción panista. Este 

hecho marca el inicio de un fuerte enfrentamiento entre el 

sindicato -príista- de burócratas y la novel administración 

panista. La presión ejercida por la •'Ctirigencia sindical y la 

nueva concepción eficientista do la administración pública del 

gobernador Ruffo Appel se conjugan para dar por resultado la 

instrumentación de un programa de reforma estatal, seis años 

después de que diera inicio a nivel federal. Así, cada 

movilización de la burocracia en demanda de mejoras salariales y 
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en las prestaciones, se traduce en nuevas medidas de control del 

gasto público y de restructuración administrativa. Los 

ayuntamientos, en concreto el de MeKicali, rápidamente se ven 

obligados a responder con la misma lógica. Los limitados recursos 

que le son asignados por el Estado no le dejan otra salida que la 

contracción del aparato gubernamental. ante cada aumento en las 

percepciones de la buro9racia, negociado por el sindicato y el 

poder ejecutivo. El ayuntamiento de Mexicali ejemplifica las 

penurias que sufrió el municipio de Ensenada durante la 

administración priista de Xicoténcatl Leyva. A nivel municipal se 

lleva a cabo una reforma gubernamental impuesta desde el 

ejecutivo. A nivel estatal. la restructuración ha estado 

condicionada por el Proyecto panista y por los resultados del 

enfrentamiento con la dirigencia sindical. 

As!, la movilización política de la burocracia en BaJa 

California. antes que reacción frente a la crisis económica o 

ante el proyecto de modernización estatal, ha sido factor 

desencadenante 

el control 

de la restructuración gubernamental, expresada en 

del gasto público, recortes de personal Y 

redimensionamiento administrativo. Esta es la singularidad que 

arroja la transición política en la entidad. 
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ANEXOS 



tUADR04.131 
EVOlUCUMI LEGISlATIVA PARA LOS JRAllAJAOOR!S Al SCRYlCIO Dn ESJAOO f UIClPIOS OE llUA CAllFORlllA: mS-1987 

OIOEllMIEllTO ESTAlllLIDM>EllEL COIOICIOllESDE SAURIOS DERECHO A !MUA OR&AllIZACIC* 
lURIOICO ENPt.EO IRA8UO(EOUIYM.EJI SlllOICAL 

IEACOtllRAIM:IOI 
COlECTIYAEllLA 
LUHOERM.OEL 
IRASAJO) 

lEfDELSUYICIO ARHC\ll012 Mt1Clll039 ARJltl.lO 21 ' i\RJICULOU i\RUCULO 32 
CIYILOELOS Los1olbr11lutos Lncoldiclows El sdulou h la hllehn de los losPodemy 
IUUJAOORESAL dilos 011nl11dt r1trlbucl61q,11 tubd1dor11dtl l'l•lclplosdel 
SERVICIO DE LOS trabd1dons 11 tnb1Jose fiJuh dtbt PllUH al Eat1eloo Ettados61o 
POOERESOUESJAOO tervlclodel 11 hlclnHCldl tnblJ1dor1 llu1lclplnpu1de TtCOIOClfhlll 
flOSllllllCIPIOS Estador P1Tiodod1lot mblodelos ser OtHralo 16lo1hditato7, 
DEIAJACALIFORlflA llullclpiosdebtrh fuaclomiosdt suviclos mcial. nnsodt~e 
(31 DE OIC~EllBRE lluulos lospod1r117 prest1du,111r• co1cvrruvulos 
DEl9SS) sl911lut11 lluliciplosdll 1111for1tp1T1cad1 AllTICUl045 1ruposq,it 

nquitltos: htado 1 or11dod 1110d1lo1 l1 hutlvut1Mnl putudntst 
Fracclh S. llhgVn shdluto tub1J1dor11de IS h que H dencho,tl 
tr1tuJ1dor podr• corrupotdlute. bnedt ltull uderu111co1tn recoaocl1lulose 
serrttovldodt lli11trn tose ut1~rJ1, dttodoslot hu•nf1vord1 
PVtttoJ diclHllltVH fiJhdolo11l h1eiourlo1 dt 11 uochcl61 
depude11th dG~dr dhposlcluts, se Est1dorlos losP0<!1ruy u1orit1rl1, 10 
prult sus utudtrh "'liclpiot11los "'•lclplotdtl reco10Clhdoae 111 
s1rvlclos, salvo vigutu In del PllÍllP1i1Uto1dt hhdo, y dio couec1111Ch, 1 
llCHOll'fllttl Pnlodonttrior. llTHOI PlltdtMrMli'fld.t losshdiutos 
l•ttrmdoesUdt rtsp1cllvos, porc111lquitr1dt 1laorillrltt. 
1c11trdoopn1 Alllltlll040 Cundo1tM1nu lu1i111i11t11 Dlchoslldluto 
Hjour. h1cclh hin llllVU dichos cuus: 1}Por lillcocoastn•de 
6.Los dí»oslci0Ms11 PTUllfll¡IUlOt t.ltadepagodt dtlttacloMs o 
tub1J16onsdel d1ltral1u•: l. todlflmloau qu1 nhrlos nccloMt 11 cad1 
Estidor lnllousdt aftctnlos conecutivos 111odtlos 
lfllalclplostHdrh tnhlJo.2.L• saluiot llhdos, cornSP01dlntn1 "'liciplosdtl 
CS.ncbo1s1r htnsldady uuucllar•I• 111M1dttubaJo, EsUdo. · 
pr091111tos por 11 Cllldtddtl ophihdtl nhotl Cl14 de 
sitdlc1top1r1 trab1jo. l. Ln llodiuto fueru uror que i\RTICULOJJ 
KllPlf PllUlosdt llonsdt11tuda7 rupectlvo,y calificn••l Todos los 
coaflnu, dt ulld1dtlos cvudo11r10Jie1 hlbuul dt tub1J14oru de 
acundo cot el tubaJ1dor11.4. tl.U1erodt Arbltr1J1,b) bu1dtlos 
ISClhfh, ,hqut lntor111que pluu, nr•d Porq.,it bpolltica hdtr114ol 
dicllaproposlclh dtbt111911lr11 •lldlutoquln HMUI ddEstldo htador 
tsllbluu Plft tvitu h r11111lv1c11U 11 ylluliciPlos, lluliciplos, 
oblipcl61 PIU el rulluclhdt 1l1rupodt co111rob1dac01 debn•• fomr 
Gobimodtl rltt~S tr1b.IJ1do111qu1 tilcllos,111 pntedel 
Eslldo1 Profulo11lu; lu PtUOHltule co•trnh 1 los shdiCllOYIO 
Rutlciplos, dlSIOliChMI dtbn rnulhr dtuchos podr61dtJ1rdt 

dlsclplimlu 1 lftct1do1, fulld1H11t1loqu1 perltttetr 1 111, 
MllCl.l013 h foru di llaclbdohd hllleJCOICtdtt ulvoulos 
(1 li..,UI Cl10 el apllculu. S. Ln tftctolosc.11bios lo1tnbd1dortS c11os1l111i11tn: 
cublode fechas y 1tolbr11lt1toa dtlEshdorlos 1)Porvolu1t1d 
fu11tlomios de colldlclo1tsnq1,11 ciuef111n1 llu1iclplos, propl1.b)Cu11do 
lospodtnsdtlos los trabd1do1tt ttcturlos. dtbl111dot1tal fulHlllPlllHdoS 
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ESTA!lltDADEll[L COIHlIClOHESOE SALARIOS OEllECHOAHllElGA OR6ANUACION 
DRDEIWllENíO EllPlEO TRASUO(EQUIVALEll SIHOICM. 
JURIDICD TEACOfCTRATAtIOK 

COlECTIYAEllU 
LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO) 

llll1iclpiosdel debusontene a ARHClll..022 uso hacer h ceur.h t11bi11 
EaUi$olOdifimj 11uenlédlco Los trabl}1dores co1prob1ció1 nsue1Plto.c) 
t110do1lou110la previo o alserviclodtl rupectlvad Ptrssu 
sltmló1dtlos periódico. 6.lu Est1doy Tribuul de npuludo del 
tuhlJ1doresd1 dnh u;lesque llutlciplos,1t1111e1 AfbituJe,c)Por shdiuto, se 
bue filtro podrh percibir u1 dese01ocl1luto MCHlllhaber 
cormpoldlntu. COIVfliHlUPlrl salarlo hferlor por putedelos cotetldollllll• 

obtem11ror dthl•o fiJ1do Podtreso teto llUVI 11 
ARHCUt.030 reguluidad, para los ""•lelplos,dtl cutudel 
Mhllll1treblJ1dor stvurld1do tr1b1J1dousn Tribuid de Est1do,dtl 
de bue al eficluciauel oneul. ArbltuJt. llutlelpioodel 
servicio del tnbajo. shdlc1to, 
Eltador ARTICUl.04' dtblduentt 
llulclplos podrj MHCUl.041 L11'111el111Ptrehl c~rob1dorqu1 
ser cesado o Etcuodequ1el eslaqu11t hnPUlslhsu 
dup1dido sito por slldlc1toobJthse decrehco1tuu1 vot1d1,cuudo 
c1u11Julll H su1tttchl1nte fu11clo11rloo 1001,por el SO\ 
COIHCUllC!a, ti ltslMllVIS grupo de de la 1tlbmf1 
aotbrnlnto dt dlsposlclom fll1ciouriosd1 dtlslndlcato. 
dichos rup1cto1 In dgutodtlo• 
tub1J1dorus6lo 111ev11cotdlcio1es Podtruo ARTICULO 3t 
cesujdesurtlr gumludtl lluaiclplosdel Los tub1J1dores 
tftctoth trab1Jo,podr• Estado, por dtc01f111u 10 
rupombllldad ocurrlr11t1el cullquiendelas podrhforur 
puaelht•dor Trlbu1dd1 CIUS1Ssi9Ulutu: pule del 
11111lclplos11los i'rbllr&Jequln 1) Ylohclom shdiclto, rsl 
ti111lntescasos: ruolvn•n fmuntudthh p1rte1ecinn1 
1. Por re1111eh o d1fhltlv1. Ltrco111rob1du •lp0rh1b1rsldo 
abndoaod1 ntttl Tribuid tub1J1dores de 
1111110.2.Por deArbltnJe.b) bmqueduhu 
C01Cl11sihdel Heutiv1 suspnsotodu 
Ur•ltoode lt slstedtlcapm luobllgtclo•ts 
obr1puaquefu1 C01PU1ctrnl11I rd111cho1 
utetdldodicho Trlbuuld• 1ildlc1l11 
Milbrnluto. 3. Mbltrsje.cl lintru 
Por111ert1del OesDbtdluch dtsnpeh• el 
tr1btJ1dor,4.Por slstesfüc1alu cu~ ele 
ltc1p1cld1dfhle1 nsoluciutsdtl cuflnu. 
O Mlhl del •lstoTrlbuul, 
tr1b1J1dor.5.Por 
nsolaclh AATICULO O 
dlsmciuddel Pau decluu uu 
Trlbuul dt llutlu se 
i\rblluJ1111 lo1 1;iqulere:l.Ou1 
casuslvulntu: su1otiv1d1por 
1)Cuudo1l algu1oalgu1u 
tub1J1dor deJtsCIUSll 
ltcurrhre 11 sehhdun 101 
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OROUWllElllO EStMllLIOAOEllEl COllOltlOllESOE SM.UIOS OERECllOAHIJEl6A OllGAMIU.CIOll 
JUlllOICO EM.EO TRABAJO(EQIJIYAlEll SUIOICAL 

TEACOllTRATACIOll 
COLECTIVAEllU 
lEYFEOERM.OEL 
TRABAJO) 

hltasdtprobidld ullculos tSy U 
y hnullt1 o &Ctos denlller.2. 
dtvloleKh, Olltmdtclmdl 
nuos, l1Jurlno por dos ttrcuu 
1aloslntosco1 partnde los 
sus Jdn o tub1J1dornd 
C()lflderoso servlclodtl 
co1tr1lo1 Estado, dt1lrodel 
f11lllundeum Po61ro9111alciplot 
yotros 1 11u1 1feet1dos,1IS1 
dntroofuende tull dt Utl 
lu housdo huelp ptrchl, o 
strvlclo.b) tlutut1dtn1 
tundo hltut1U hu•lt1 t1MUI por 
dttnsdlu Indos tucern 
c01stcutlvos1su1 parlu dt 101 
hbor11she1uu tubd1dornde 
Justlftt1d1.c) losPodtTHJ 
Por dulruh 1t1.11lclpio1dd 
l1t11eioul111te Est1do. 
1dlflclo1,obru, 
dqul1u, AlltlCIA.OSO 
l11tru1ntos, A1tndt1u1pndn 
11terl1prl11y In l1bon1, los 
dtdsobJUos tubaJ1don1 
ulaclo11dosco1 dtbtrhpmuur 
tltnbdo.d) 1llrlbllulde 
COMtlr 1ctos A1bltrd1n 
l110r1ludur11te plltgodt 
tllnbajo.t)Por peticloencotll 
revthr nu1tos copl1dtl1cttde 
ttcntoso l11111blu11ciu1 
TtlUVldotdt IOS ttlMir•tcotdldo 
q¡¡etuviert dtclanr h 
C010Cl1lutoco1 IN•lta. ElirblUo 
totivodtl dtdlchotrl~ul, 
tubaJo. f)Por UllVHTtelblttdo 
COIPTOltlU COISll tltscrltoyns 
l111ruduch, nuos,corrut 
duculdoo Unldoco1 ll 
111lleuch h copiadttllos•I 
tt911rldldd1l fnciourioo 
Uller, oflcluo f11tciomlos dt 
dtftt•duch doldt l!'litNSdtjllida b 
prutesus COICHlhdt 
atrvlclos,odt p1tlclo1ttptn 
lnp1no1u.,1 q111 rtHtlnn•I 
•llist tfr1hodtl0 
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OROEIWttEMTO ESIABILIOAOEltR CMIHCJOllESOE SM.ARl!>S OERECMO A HUELGA OR(.MllUCIOll 
Jl.llDICO EIFlEO TRABUO(EQIJJYM.EN SIMOICM. 

JE A COIURAJACllMf 
COl.ECTIYAENLA 
LEYfEOERALOEt 
fRABUO) 

ucuntru,g)Por dtu, coU1dot1 
lteu1Pll1iuto putlrdelafecha 
tl1tealtlco1 lu d ... 
6rdeHstludu 90l(f(c1ci61. 
por snnperlorn 
dtbldlHltt MTICUl.051 
C01Prob1doporel Elfribtulde 
lrlbGulde ArbltnJedtbtri 
ArbltuJe. ~}Por ruolverdutrode 
coacurrlr t11Ur1ltodt7l 
h1bltualeut1al hornco1Ud111 
tub1.Jounlldo puth dt h fechl 
d1Hbrh11111 o u que u recibe 
hJo h leflu11ch elncrllo 
d11ltú111rdtico acordudo h 
odrot1e11rv11h. hu1l91,11•1t1n 
Y por falta ltoal o U.ul. 
COIPJolil4adfl sepdeu hayu 
cu111ll1intod satlshchoooo 
co1tntodt losrequltlttse 
trabdoopor queserefleru 
prisló•l1P11tsl1 losarttculcs49y 
111utncl1 O.htlprltu 
1J1cutorh.E1 los cuo,elul1pl, 
CISOSlqlllH prr>etdtride1d1 
refl1retst1 lueeo•lt 
fuccl61, el co1eill1cl61dt 
tnbd1dor In putu. 
re,,ou1blemi 
upando de 111 MJICULO 51 
tnblJo,pudindo l1hutl91 
ocurrlrdutrodt ttr1l11ri1l.Por 
los trndlas IVIHIChlllTI 
1l111lul111l1 hspartHH 
119u1clh,ut1 cnflicto.Z.Por 
elJrlbuslldt resolucihdtlos 
ArbltnJe q11e trab1J1do111, 
rnolveri11 toudldtmudo 
dtfhltlva. co1l1111orl1dt 

lostr1blJ1do1n 
queresultu 
lftctadospor h 
twel91. 3, Por 11 
dtcl1ncl61dt 
ileulldad.4.Par 
laudodel lrlbllul 
ode la PfllOll 
1PJt•solicltllddt 
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OIM:IWllENlO ESTAllLIGAO Ell El COllOICIDtlESOE SALARIOS OCR!CIMIAllUELGA OR6AllIZACIOll 
JIJlllDICO EKPlEO TRiWJO(ECIJIVAl.U SIHOICAI. 

TEACOlllRATACIOll 
COLECIIVAEllLA 
LEYFCOERAl.OEL 
TR"8AJO) 

lupntes7co1 
lamfor1ld1dd1 
btosse1voq1111I 
COIOClllHtodtl 
HllllO. 

MFOllllASY ARTICUl.012 ARTICl.l02l ARTICUl.051 
lrOICIOltESAUlCY fnccl61V, El salario es h Ellrl1Hi11161 
(llDERAYOOE llh1Q1h tnb1J1dor rttrlbYcl61qy1 Arbilr•J• dtblr• 
1951) podr,mre.ovldo dlbep191111 d ruolvtr dutrode 

del punto de hu tnbd1.SOr1 UI Urlltodt 
q1.11nlehl11 c11blodtlos HlOt17do1 
Hitudo, 11lvotl servidos horu, uuvn 
cnod1qu1 lu prnhdo1ucadl vnclclollpluo 
11louchs di lu itu1iclplo11I Cl'JttddtdArt. 
ltbomd11udu E1ttdo,de1cuerdo 50,sltl 
IUCtllblodt COl9UI 1c:vl1luto 
1dscrlpcl61•otn uspectivos tllllmdo•huelg1 
dep11ducl1,dold1 PTUllPllHtosdt H JtUI O ihpl, 
tom,sl•11Prtdt tfJUOl.El st,J1nhlyu 
sus tinos ululo ser• .ulisfKboOIO 
der1cllo1, 111lfor11p1ncad1 losr~hltos• 
COHllnri IU u1od1IG1 CllllHrtfltrtt 
cnkltr 1 tubdtdonsd• lo1ullculn 48 7 
rtciblr,los b111d1 i1111d '9,(11lpri11ro 
111101 cllqorla QUI dtloscasos,sl 
te0l11111tos, o u prutusus stdtcltra hui, 
sti cuo, 11 nrvlclosu proudtri dudt 
MJorl1qu1putd1 •llos, flJhdose 111110• la 
COTTl5'0tdtrlt. porlociuo1c1da c0tcllhcl6tdf 
l11Y1rltble1entt11 u.o d1 los lnput11 u u• 
co11nlcu• cu Ru1iciplos1tl UullO de ocho 
utldpacU• ti Estldorupecta, dlu, cottdos a 
e11blo1lo1 de.c111rdocoa1us pulir• 1&ftchl 
afoctados. proplu •lldtclmtoril 

posibllJdedH del Trlbuul, di 
tcosMilcn 1 h l1t11idddtl 
coalidtrhdostqut IOVltilllo 
tntolo1 plutudo, 
ll111lclplosntre 
sl,c090btos1 MTICUl..052 
11 EsUdo, tlnu l1191do1lt6rll10 
dl1thtu dtlpl11odldiu 
cuact1r1sllcu1 di11Nhlldo1t 
soadiftrutn,7 dArt.50,dutro 
11tufüldott por delu11tuta1 
u11forH, qy1dfbl dosboru 
corrupold1t1 1l111luhs 
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OROEIWIIENTO ESTABILIOi\O EM EL Cot!OICIOHESOE SALARIOS DO(CllOAllUCLGA ORGANIUClOlt 
JURIDICO EllPlEO TRABAJD(EQIJIVM.EN SIMOICM. 

TEACOltlRAUCION 
COlECTIVAENU 
LEYFEOERALDEL 
TRABAJO) 

tnb1Joli111l, nll\1dnpu1 
ularloivual,por declarar hnl o 
loqt1eee1d1 llevllu• 
utld1d,n1u plutullntode 
cuoureflere. huelv1 1 el 
Cuaadoe1lo1 Trlbuaal 
presuP11uto1u verificerJ. 
hlgan 1tdluteu1 
todiflc1clomque ucuuto,siuhl 
lfectnelrn9lb utlsfechoel 

1 de ululos requisltodequ 
flJados,u Indos tercnas 
ncuchu' h partnde los 
opllióndel tnbd1doresque 
sl1dlcato hpluteu, esU1 
respectlvo,r 1flr11tlv11nto 
cu111doureduic1 porell1;d110 
ellld1erode urnt, 
pleusmiel tutotUlcuute ee 
1hdle1toquiu couldnui 
resuelvacdles l111roudnt1el 
elgrupod1 plut111lt11torse 
tub1Jadoresque doclmrtllegd. 
pnso11l1e1te 
deburnult11 
1fect1dos, 
h.tclhdoles1 
efectoloscublos 
r 1oabrulutos 
que fuero 
ucesarlos. 

REFORMAS Y Ml:TICl.lDl2 
MHCIDllESA LA LEY fncel61V. 
(10 OE ABRIL O( lll1f.]1t11baJ1dor 
1959} podrt m rt90vldo 

dtlputstodtbn• 
queul•h•ra 
1sl1udo, salvo al 
cnodeq11elu 
nlRmlnde In 
hboresdeu.adu 
sucaeblode 
1dscrlpclheotu 
depudncl• do10. 
oom•sh1pre·c1e 
llJlll9HI 
derechos, 1 
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ORDEIWIJEMTO ESTA8lllOAOENEL COMOICIOltESOE SALARIOS OERECHOAHUEL&A ORWllZACIOll 
JURIOICO Elll>LEO TllA8i\JO(EOU1Ylil.EM SlllOIUL 

TE i\COllTRUACIOlf 
COLECTIVi\ElfLA 
LE'l'FEGERALOEL 
TRABAJO) 

COIUIVlrl. h 
1lSHUtet0rl17 
ntlbhl. los 
1ls101 
e10luu1tos, 011 
Sii uso, h 
HJorl1qv•pnd1 
corrnpo1dnle.Lo 
ultrlor uq11lert 
hcouultarel 
acuer6opreYlodel 
ahdluto. 

REfOM\S Y ARllttA.Oll 
AOICIOllESAULEY Lostrabaj16oru 
(to DE MARIO DE al mvlclo dt 
1962) losPodtnsdtl 

Ettado7 
11111lclplosde 
81J1Cdlfonla, 
podrhpor llbn 
voluatad 
ptrltMCtrOIO 
al tl1cltcato, 
PfTO qlllea 
i19rHed1is10 
10podr.idtJ1rdt 
prrtuecnaU 
salvouu1odt 
HP11ltló1. •I 
PUIHT 
HP11l11dodtl 
dldlc1to,,. 
1Knil1 haber 
COlttldoalria 
actognvau 
coatudtl 
Eshdo, dt los 
ai1iciplos o del 
1illdic1lo, 
dtbld11nt1 
cowrobado r que 
lanpulslhsta 
voltd1,ct11do 
1t101,por1lao' 
dtl•ltlbrn11 
dtlsltdluto. 
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OIOt'.MlllEllTO ESTMllLIOtVIEllEl CDkllCIOllESOE SM.AAIOS DEllECMOAIMlGA ORGMllI#rCIOlt JURIOICO E"'1.EO TRMIAJQ(EQUIVM.Ell SIMOIOL 
IEACQfltRATM:TOll 
COlECHVAEllU 

~~~~llM.OEL 

REFORllASY ARllCllO 30 
M>lCIOllSA ULEY Kl-'•tubtj1dor 
(!lllEDlt!,_ debmal 
11Ell711 HTVlclod'JJ 

Estl~y 
1tu1lclplo1podri 
ttTCtHdoO 
duPfdldo l\IO POT 
cuuJusll; H 
COHKIHCh, el 
llOl6T11lt1todt 
dichos 
Utbdtdorns6lo 
cmri dt sutlh 
1fttlo1l1 
mpontbtlldad 
pmtlEthdo7 
"-11lclplos,nlo1 
tl"lnlesc11os: 
l)Por 
l"'-ll•lnto a 
ln6rdeHt 
GlrtdttpoTt\11 
ll$fl'lou1, 
cfRidt1Htl 
C01Prob1doporel 
Trl1Mt11lde 
Ar•ltnJt.b)Por 
cotcurrb tl 
t11baJo 11 tstldo 
de ttbrh .. 11 o 
baJo lt hf111e1ch 
•attil11rc61lco 
odrOHHIJVHlt. 
fllotUSOllf/1111 
ttrtfltHnU 
fraccl61,el 
trabtJtdor 
THPOtNblt HTi 
llPIT&do dt 11 
trabajo, Pi1dlt~ 
ocurrlrdHtndt 
101 trnditt 
sl111lutn ah - •1nci61, Ult 
1llribnal• 
Albltrde qvt 
JltOlvtri11 
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Ot\OCIWllEMTO ESTMllLIO..OEMEL CotlOltIOllESOE SM.MIOS DO(CllO A tllELGA OllGAIUl#rCIOll 
JURIDICO Elft.EO 1Ri\8AJO(EQUIVM.Elt SlllOICM. 

TE A COIURfü1ClOM 
COl.ECTIVAUU 
LEYFEOERM.Nl 
TRABAJO) 

defhiliVI, 

LEYOELSERVICIO MTIClA.01 MllCIA.075 AATIC1A.O 34 ARTlCIJ..011 ARtltl.t07 
CIVIL« LOS SO• lub1J1dorn Lncotdlclous Sllulou h Dtcltmlhdt Lo1tub1Jldorts 
1RMAJAOOl!ES M. debue linto ~mln de retrlbllció1q111 hutlp,n la demflnn10 
SERVICIO DELOS hcl11ldosn1I lublJo, Utll?ii• dtbtpeur h aulfutadhde podrhfor11r 
P«lERESOEl Arl.S,u cnopodrhstr 1ulorld1dpllblit1 l1urori1delot parlldtlot 
ESlitiOO,IUlltlPIOS r1hcl61co11l • l1ftrlous1 lu conupndl11t1 1 tub1J1dornd1 sltdlulosdelot 
ElllSlllOCIOtlES sletdoporello flJ1das11nt1 lostnb1J1dor11 u11 l11Ut11cl61 ""'" DESCEIHRM.IZAOA5 lu.tovlblu; lo; 11 h porsu111rvlclos, püblluodtsus tub1Jldoresde 
Dt'.WACM.IFOQIA 1dquirl11do1I costulbnrdtth E111lulo11 d1pndud11,pu1 blu,1l11rb 
(lOOEOCtueatOE dntcho1 l1 hrn hbortlu htqncu lot su1pndtrl11 t0t1dostt 
lltt). 111tabllld1dto 1pllt1bln 1 Pl~Shtcho111 hbons, sl 101 conldenelhn 
(ABllOGALALEYDEL sohHtltdutro dtblttdoser thctlvo Por cuoh lltulms to losrtcuntos 
SU'llCIOCIVILDt'. de ln1utorldldn proporclouhs 1 dluh, 1ccedn1 su1 p1r1dthul11r 
LOSNOt'.JICSOR ,Ubltcu1bo11 h ltPOrtncil dt 1nllflucl0Ht, d1111dno l111rorh •• 
E51M>OYLOS elP111tlO lnservlclot,t ptrc&pciotu, pellcioMs. cuotdt~t11ao 
lllJlllctPIOSDEBAJA es¡>1clflcop1n1l lgualtSPITI q11l1q1111los, mfllctos 
CM.IFORIH1DEL31 qutfutro1 lrablJoaltulltt, babilul61, ARTICUl.082 htem11hhs, 
DEOICIE"8REOf: IOlbrados. shqi¡1tt1pued11 Prius, Lotlnbddorn IO pW.dittdo Hr 
1!15) ntabhctr cotlsio1u, podrh hlctr "º rtPttsntutesdt 

ARllCUlO 22 dlftr111clnco1 COIPltffllOt, dtldtucMdt ltt tub1J¡doru 
Et 1lqü1cuo el totlvodtn1u 1 holOTITiOI, hu1lprnptelo dt nlosor111l11os 
calblode mlo11lld1d, ptrliclp1clo111, uuovul11 ''"se hletrn fnclourloadt sno,edld,crtdo prnhclo"'• q111 l11tltuclo111 nvhllild de In 
hsautorldadts uli1lotoo tt11tn91111l fldbllcaso dlaposlclousd1 
Plibllcuodt doctrlupolltlc1, tnblJ1dorporns dtpeldocln de hU lt)'. 
•stas,IOdlficui 11lvo lu ttTviclos. hstituSPOT lo 
h dtucth dt tod11id1dtt 1l111lut1: l.~r MtmlO 6oO 
lo1tublJ1dorn UPTISUUll ARlltlll.031 i1mpll1l11tode Todotlot 
dtbas1; nloes, coaslgudu u El uhrlo dtbt lucotdlcioHs lr1b1J1doru 
qi¡lllOSI nltordt111loto. ser J1•11ndorr IHtralnde t11drhdmcho1 
1hctarh los lllCIMllOTal tubtjo. 11. Por tltdlullurse 
dertchosdtloe MllClA.O 7¡, flj1docot01hlto hltadepeeodt llbr ... 1h. 
titlOSY Lncotdlclo1es tlHrtl Y sdulot 
futc1 .. 11hl111t1 0111nlndt prohslouldt con1c11tlvot ltllltCtl.D'I 
lodeutltútdldt lnbdo11fij11An ICU1Tdoco1l11 corrnpotdl11t111 Us h1tltuc101es 
l11tovilld1d. por ti lltuhr dt 111esr u1 '" dt tubdo, pllblicas 

hMloridld dieposlclo11sdo 11Jvoc11111dt HCOIOClfhUI 
MTICIA.051 pilbllca hCOlhih furUll)'OT qllt t61otlldicator 
SOi oblittcloMs rtsP1Cllv1, N1clottlde ullflcniel unsodtque 
dt ln1at0fididts toutdo 11 CUtlll Sa1Ul09 KhilOS. trlbuuldt COIC1.TTU 
pliblicn1qu111 l•~hlhdtl Arbilrdt.llt. dlvtnottrupot, 
nfltrttl slldictto ARTICIA.038 Por•• l1pollllt1 l1uoc:hclh 
nl1C11loprl1no COHtspoldit1\l,1 la cunlh 6tl tHtrllddEstado Mrorilnl1stri 
dttsh hrr los 1ollcltudde•1te, 11luloflhdot1 111cntnrl11 I• tltahr dt h 
fuclmrlosde snhnvisablts losUrtiaosdel los derechos cntrataclb 
hs!Mpetducln nd1do. 11Uculo fnda111t1luqu1 coltctlv1rdt 
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OROOWllEllJO ESfABILIOAO EN El COllOICIOllESOf SALARIOS OUECHOAHUELGA OR&NllZAtlClll 
JURIOICO EKPLEO TRABAJO(EOUIYAlEll SlllDICAL 

TEACOlltRATACIOll 
COLECTIVAEllLA 
LEYFEOERALOEL 
TRABAJO) 

oflchles. uterlor, aopodr¡ h ter cotctdt 1 Iu coldlcloH1 
Fucclh 1. ser dl11huld1u lostnbd1dorn oueuludt 
Prehrh n 1h11U.e110, del1lsto.IY.Por tnb1Jo.El 
l;uald•ddt debludo nvlur ducotocl1leato alldlcatolialco 
coldlclones, uualanteel oficial del eshr• hte11udo 
co10Cl•i11los, salarlo, do Trlbuaaldt por HCciOMSy 
aptitudes, y colfonld1dcoatl Arbltr1J1oporqu1 UPToPOTcihtl 
utliU1d1d,alos IUIHlOdtlas elEstadopot111 IÑHTOdt 
tr1b&Jadoru tunde gravnobsUculos M11lclplosuque 
sllldlulludos hflml61rlu paraelejuclclo uUdlvldldo 
rtspeclodt Reculdadesruhs dtsus territorlal1nt1 
qll{UH IOIO delos atrlbuclnn.Y. el Estado. 
11tu11hrt1 1 11os trab1J1dores, ul Poro1llirulos 
qu1co1 co10elau1nto periodos AllilCUl.062 
uurlorld1dhtra1 red del costodt correspotdlntes PIUQUISI 
pus ti do ltvldt. huvlalhdt In co11tltuy1u1 
utlsf1etorl11ute coadiclous SildictlO,M 
nurvlclo,a los ARTICl.t039 11n1ralud1 r,qulertqutlo 
que medltu A trabajo i;ud, t11bdoydelos for1uso 
tner1tJores dest1Pthdoe1el llbuhdorude trabdtdoruu 
dtuchosce1for1e puesto, Jorud1y phusyularlos. ac:t111oca10 
alucahfü.P•n co1dlcl0Dude Yl.Porqueel 1l1i1orqu1 
losdectosótl eflelucia t11hlh Estldoh1g1 cu11>lncc1las 
parrtfoqut 1,..11.,, dtbtri prul61p1ra requlsltosque 
ntecedt,ncada correspotdtr frustraruu uUblece•stt 
uudt hs 11lulo (¡ud. IMltl111pmld. Ler. 
dtpttdeeciude Yll. Por h 
lnlutlt11cl0Ms u111tlu ARTlCIA.06~ 
pübllcas, se shhlltlu del Los lublJ1dorn 
fo11arh los Eslldo1 ~tPGrNh 
ucdlfoau, de COIJllrtctrnletl COldliCll, fllh 
1c11trdo coi In Trlbuuldt dt10lldaridado 
buu Hhbltcldas ArblluJe.Ym. por cudquleu de 
nhtl Ler.Los Pordnobtdiuch lasc111us 
fueciouria1dt 1 lnrualuclosn puvhtas n lu 
luiHlit11cloM1 dt1Trib1111ldt est1tuto1 
Pllbllces IOlbruh Arbltuje, IX. respectivos 
1JlflVeTb ""°111UHhutilll fuerunpuludos 
llbrHnlt1los que tu;apor dtlsildlcatoll 
trablhdorn de objeloal;uaodt cudpertuncu, 
co1fiesu.u1 los IDllHJldoStOI perdtr¡1portse 
trabaJ1dordeb1se 11tel1cU1. s6lo btcho, todas 
Podriser Lahutl91pod1' hsprerr091tl11u 
1scudldo a 111 ur 11nenl o qqeu· 
puutodt pncld.Slri eshblucuH 
coafi11U,PflOH geuul cueodou lncoldlciollH 
ntecasor PJOMltlllHCOllTI 11nerdes dt 
1lutuscoutrv1 de todos los tublJo. 
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"*IWllEMIO ESTASILtDAO EH EL COMOIClOfUOf SALARIOS KRECHOAlllELGA OWJllZACIOll 
JURIDICO EllPUO TRMIAJO(EQUJVALElt SJllDICM. 

TE A COIHliATACIOll 
COlECHYAEllU 
LF:FEOERALOEL 
IRMUO) 

uhutegorla, f1111elourlosdtl ARTICtJl.066 
qutdtrht• Esl1doyhl11t loslub1J1~m 
11/SPIHotodos IH podr.ie-iihm 11 urviclo de 
dtmllosy lilictHlllpor IOI lnhstltuciOHs 
pmroutlvn q.11 prlNrosstls pdbllcnpodrh 
hvhrt coafor11 • 1upuestos11tts por llbn 
tshltY cr>to nftrlda1. volutlld 
1ltdiclliudo,HI La lwtlta m.6 ptJlUKHOllO 
COICllHV(ICUlos puchl, c1111do H altlldicatopero 
coih PJoelHVICOltnu '1Ult1l19m11l 
oreulucl61 f111clourlo o 1h10 topodr.6 
litdlcal 1 l1cud 1rupode deJardt 
11trhHcitu.El funtlourlos de ptrh .. cer •U 
tr1bd1cSor 1111u1ldad ulvo11c11odt 
prot0vldo podr• buocr6tlc1y ••Pthló•. 
1111 VH ql.lt CUI podr.6llam1t A)PtUStr 
UIUS fuKhffS vderP<1rlostm UP11ludo del 
dtco1fiuu ~ltimos tup.itttos 1hdluto, st 
ngrnu u todos UlHUllKildot, 11mlt1hlbtr 
)OSCHOlll\I COMtldo UI uto 
PllUlO dt btH, ARTICllO 8' IJIVtflCOllU 
luv1cutnqu1 P1r14tchruuu dtlu 
ocurrudil1trodt t.lllUH httlbtcloHt 
lu ltslltuciOHI requltre: pibJiCH 
pübllcu 111 coeo l.Gu1t1111por dtblda••l• 
l11plu:11d1 obJ•to1l11nodt CotfroNdo r que 
IUIYICTHcihdt (OSSllPllHlOI b UP'lbihsu 
bm st poldrt11 ••1ehdos lltl vottdlc11lldll 
difll(lticl61dll uUculo12 di •IOIPGlllllO\ 
tlldluto utsL•r.2.0111 di 11 Mtbmh 
corrupotdlutt, sudtclmd1por del shdluto. 
•l qi11 hscubrhi l1aoorl1 dtlos l)l01 
0111 t'r•lllO tubdadomde tr1baJ1dort16t 
ptrutorlo. In h1tltuclo1tt colfl11u10 
Fmcl61l11. püblicaso podrhfor11r 
hiHllltr 1 )01 6tpeidt11elas put•dtl 
tubaJ1dort1 u rnpeclivn. sildlcatorll 
lupluu de las pertu•cltrn1 
mlulot .wtTICUl.081 •lpoJ Mbtr1ldo 
1Mibl11n11p111do l• h11lt1 ti tul11Jadomd1 
hJustificad1Hlll h¡llu1t1 bue, qu1darhn 
,rhlctr•IP•QO ,,. l1ul1t11ltsi tat11tnotodu 
dtlos sllulos J,lltlltPHsih In oblipclout 
vtacldosrdtdt ttrulluporua rdmchot 
prul1eio1u1qu1 llii1erode tlldic&lu 
ÍHlllCOldtudos tr.UJ1dort1 euor •luhu 
por liudo llfiJ1dontl .. ..,. .... , 
1Jecutorl1do. utlculo14 CUIOdt 

376 



OROEllMl[l'10 ESTABILIDAD EK El COllllCIOMES O~ SALARIOS OCR!CHOAIM'.LGA DRGMIJlAC(Dlf 
JllIDICD Elfl'LED fRAHJDtfQIJIYALU SlllOICAL 

fEACOMfRAIACIDM 
COl.ECHYADILA 
LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO) 

hlosu1osde frmlhll. coafluu. 
supnslhdt 11.Nohatnldo 
phut, lot porobJeto•l~IO f.RllCllO 61 
tnbd1dor11 dtl01 Los thdlcllot 
lftcttdostndrh esUbl•cldo9 H el pu1de1 for1u 
6ered101queu ulfculo l?de fedtncioN17 
htotor~eotu uta ley. codedtrtclom, 
equivdt1tet1 JuqiieN 
ClltiOrfaytulldo f.RllCIA.081 n1lrhporlu 
Oteltecihdel L1huel91 dhpodcloNS de 
trab1J1dor111Qe ter1l11ri: estec1pll11lot1 
1tltlldetllcen l.Por1cutrdo loque l11St1 
losUnlaotdt utnlos lplle&ble, 
ttltley. tubd1dorn pudleldolot 

huel111lstuy h dldlcatosdtlas 
ARTIC\l.O S6 1utorldadpVblle1 lnlltvclOIH 
lostnbd1dom correspoldlnte. pVbllcudll 
solopodrhser JI.Si h Estldo,dtlos 
ce11dot por una 111torid1dptlbllct ll111ldpiosyde 
Justifictdat1los 1tdh11,H losor1.uhtos 
Unh1osque ul;e mlquiertleepo1 dtscntrdiudos 
Hltley. lnpetlcleNI 1coordl11dos, 
Tr1lhdo1tdt mtt1lda1nel PtrleNCtrllt 
sep1nclh 1scritodt Ftdtml61de 
i1ju1tlficad1 HPIUllintodt Shdicttotdt 
podrb optar por lw1l11yc11bnlos TubaJ1doresd 
h nlnt11aclh uhrlos qu1 Str~lcio de lot 
11sutr1b1Joo hoblett1dtJtdodt Sobltrtosdtlos 
POT h pmlbi{loS hUdos, 
ilde11luclh tubdadont. lluliciplose 
conllt11elo11l. r 111.Por l11tlt11clo1u 
llPliOdt las moluci61dtla Otscntrallud'u 
dtÑs·presuclam mlbleadt dttaricttr 
estebltcldas, tr1ibaJ1dorn hUttl dt h 
Ndl11t1el lONdl por R9Plibllc1 
proctdl1lt1to merdodlla lltlluu, 
le11lpar1el HYOT(adtlos re1htndtrco1 
efecto 1luos. per10111r1t 
ttUblttldo.h IV.Por J11rldlc1 H h 
loscuot dt dtcl1ncl41dt Seeretarladt 
supnslhdt llollldad'o Tnbdoy 
plu11, lo1 l1t1l1tt1el1de lt Prevlsl41S«itl 
tr1b1J1dons tlm. depndlut1dtl 
1ftct1doltndril Y.Porl111dodtl EJ1cutivo 
dtreclto1~11t Trib1111l dt Federal. 
lt1lldtl1lce ArbltnJeodth 
contit1clo11l· pmo11oca1lli61 
Mil e •I '••librttute 
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OROUIMIEllTO ESTAllILIOAOEllEl COtlOtClOllESOE SM.MHOS OERHHO ~ lfJEUA ~IZACIOll 
JUAIDJCO EllPLEO TRAIAJO(EQIJIYM.Ell Sllll>ICAl 

lEACOllTRATACIOll 
COlECllVAEllU 
lEYFEOUM.OEl 
TRWJO) 

P•to de vthle ellJulaspntu, 
dln d• ululo dios 
port1d1dodt tr1b1JldorH 
servicies hlatlguhtn 
prulados 1 !OMtuel 
prcportid1.SI nl tC1fl!tto1n 
louelflull dt<hlh. 
11prt11tUtt,Jll 
CISOdt 
hduduclb, al 
p1gcd1u111prl11 
deutivütdad 
tcnistnttu 
qu!Ktdludf 
ularloporcada 
ltodtmvltlot 
PTUlldos, 
l~lldlut .. ntt 
deltsdttb 
prntaclotntQUt 
tuvltrtdemhoel 
tubaj1dor. 

MllW.OS7 
S0RCH!ISdf lt 
tnaluclh di 11 
nl1clhlaboral: 
l. Por 
i1P11hb1Hd1d. 
lostrtb1j1dom: 
t)Por 11a1eh, 
1bndo1111dt 
HPlto,b)Pcr 
C01Clud61del 
th1i1aodl 11 
obudtUttiudl 
11 hdnl1ucid1 
r 11otlmtlnlo. 
c)Por•erhd&t 
lnb1J1dor.d)Po1 
l1e1p1cid1dfi1lc1 
01uhl4el 
tub1j1dor.1)Po1 
rtsolucló1 
discrtd01ddel 
Trlbuuldl 
ArbltnJ1uto1 
1leulntu 

370 



ORDENAlllEM10 ESIABlllOM>ENEL COll()lCIOHESOE SAURIOS O(REtHO A HUELGA om.NtzAClOll lUlllDICO ElflEO IRMAJD(EOUIYM.EN SllWICAl 
TEACOIHRATlCIOlt 
COLECTIYlUU 

~:!B~~:~RAL DEL 
cnos. 
1.Cutftdo hllart 
por 1h dtUH 
d!ISCOIHCUtlVOI 
a IUI hbortl lh 
m11Jusllficad1. 
2.Cundoel 
tnbaJador tacuna 
nfaltasdt 
probidad y 
houadez o u 
actos de 
vlolnch, uuos, 
hjurhs oulos 
lratos,co1trasus 
Jefesocot111ltros 
o co~tra los 
fuill•rndewaos 
yolrOIYISH 
dntroof11endt 
In horuda 
urvlclo. 
3.Pordtstrulr 
i1lltcio11l1Htt 
tdlficlos,obru, 
11qul11rh, 
lulr11M1los, 
11ttrh1prl111, r 
d116sobJtl01 
nhcloudoscu 
tltnbaJo. 
4.Porcoteter 
actos i110nl11 
durnletl 
tnbaJo. 
5.Por nvtlu 
11111tos11crttoso 
nstrY1dosdtlo1 
qu1tuvltn 
co10Cl1tntopor 
aothodtl 
tnbdo. 
6,POTCOIPTONltf 
COlau 
i1Hudoci1, 
dttculdoo 
11ttlt1nch, la 
ttturidddt 1• 
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OllOOWIIEMTO ESIABILIOi\D Ell El COllOICll!MSOE SM.ARIOS DERECtlOA HUU6A OA6MUACIOI 
JllRIOJCO El'IX.EO TRMIAJO(EOUIVM.Ell SlNOICM. 

IEACOIHRAIM:IOll 
(~EtllYAEllU 

lE'ffEDERALDEl 
TRABAJO) 

dtPttdt•d1, 
oficha o tdlu 
do1deprest1s11s 
servlclosod1lu 
pmousquc.alll 
hborn. 
7.Pordesclledtcer 
uituad11eat1 sh 
fotlflcadó1, h1 
6rduu que retiba 
dtossupuiores. 
8.Porcucurrir 
h1bitullM1ttd 
tubdo n ulldo 
deelbria;uno 
btjo h hfluuch 
dtll91i• urc6llco 
odroo11um1te. 
9.Por 
ltcuapll11luto al 
mtratodt 
lub1Jo,opor 
prld61quemel 
rt111ltado~1u 
sutuch 
eJecutorhda. 
la autoridad 
ptbllt1 dt h 
coepetuchdtber• 
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CONCLUSIONES GENERALES 

La modernización política mexicana reconoce en el programa de 

reforma estatal su pieza angular. El proceso de autorreforma del 

Estado marca el inicio de una nueva época en la historia política 

nacional, caracterizada por la adopción de medidas tendientes a 

reorientar las relaciones tradicionales entre la sociedad y el 

Estado. Un cambio profundo en las formas de intervencionismo 

gubernamental se opera en México a partir de 1982. 

Los límites conspicuos de la modernización política se 

localizan en el ámbito de la democracia. Las tímidas reformas en 

el plano de la democracia procedimental y la vieja cultura del 

partido de Estado que se resiste a partir, han restringido la 

capacidad de expresión de la sociedad civil. Aunado a ello, el 

presidencialismo, como forma dominante de gobierno, que se 

reproduce en todos los confines de nuestra geografía nacional, 

obstaculiza el desarrollo de una cultura política plural y no 

sujeta a las decisiones unipersonales. Todavía más, sin lugar a 

dudas uno de los saldos más visibles del proceso de reforma 

estatal de la Ultima década lo constituye el resurgimiento y 

consolidación del poder presidencial. 

La reforma del Estado ha sido guiada a través del 

redimensionamiento de los organismos constitutivos del poder 

ejecutivo, de la administración pUblica central y paraestatal. En 
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una primera fase (1982-1988), se establecieron los lineamientos 

normativos necesarios para garantizar la constitucionalidad del 

proceso y se inició un vasto operativo para racionalizar el gasto 

público. La dieta estatal consistió en fuertes recortes a los 

recursos destinados al funcionamiento de la maquinaria 

gubernamental y el adelgazamiento de las estructuras 

administrativas y de su personal. La desincorporación de empresas 

y organismos del sector paraestatal dió inicio, pero en esta 

primera fase también se incluyó al sector central. Entre 1985 y 

1988 la burocracia supo de la austeridad presupuesta! y de la 

inseguridad laboral. Sin embargo, la rescisión laboral en el 

sector central, sin tener repercusiones sustantivas para los 

presupuestos de egresos federales, motivó una fuerte oposición de 

los burócratas, quienes por lo demás, habían sufrido con 

intensidad los embates de la crisis y de las politices de 

austeridad. El resultado fue una amplia movilización contest.aria 

que incluyó el cuestionamiento de las prácticas corporativas, que 

de manera tradicional se han desarrollado en el seno del Estado. 

Una segunda fase de la autorreforma estatal inicia con el 

cambio de gobierno, hacia finales de 1988. Una vez superadas las 

urgencias de la crisis económica, el nuevo presidente, Carlos 

Salinas de Gortari, dispuso de condiciones más favorables para 

reorientar el destino del gasto público. La reforma del Estado 

obeso continuó, pero ahora privilegiando el redimensionamiento 

-profundo- del sector paraestatal. Una politica combinada de 
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restructuración industrial y de desincorporación de las medianas 

y grandes empresas productivas del sector, dió por resultado que 

hacia finales de 1990, la contracción paraestatal se cifrara en 

un 75.8%. Con respecto al sector central, si bien Salinas de 

Gortari continuó con la política de control del gasto destinado a 

la operación administrativa. hizo a un lado el despido de su 

personal e incluso en términos relativos incrementó la plantilla 

burocrática. Ello aunado a un mejoramiento progresivo de las 

condiciones de vida de sus trabajadores, a través de ligeros 

aumentos salariales y, sobre todo. de incrementos en el renglón 

de prestaciones económicas y sociales, dió un respiro a la 

impugnación laboral. 

Una nueva fase de la reforma del Estado parece haber dado 

inicio durante el primer 

nuestra hipótesis: la 

trimestre de 1992. Dos factores abonan 

conclusión del redimensionamiento del 

sector paraestatal. anunciada para este año y la fusión de las 

Secretarias de Hacienda y Crédito Público y Programación y 

Presupuesto. así como la creación de la Secretaria de Desarrollo 

Social. Esta nueva fase se caracterizaría por el adelgazamiento 

del sector central de la administración pública. Entre las 

consecuencias previsibles de dicho proceso. destacarían: a) 

rescisión de la relación laboral. de amplia magnitud, habida 

cuenta de que el sector central concentr.a a más del 70% de los 

trabajadores al servicio del Estado y b) la quiebra del esquema 

de organización corporativa. dado que más del 80% de los 
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trabajadores del nivel central es personal de base y por ende 

afiliado a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado (FSTSE). La salida masiva de personal 

afectaria, por primera vez en forma importante. las bases de 

apoyo clientelar y patrimonial en que se apoya la relación 

gobierno-Federación. Las repercusiones del enfrentamiento se 

trasladarían a la escena política~ toda vez que el régimen de 

partido de Estado se sustenta de manera fundamental en las 

estructuras corporativas. En el 

Vt:'!'r i f icarse. 

futuro la hipótesis podrá 

** 
A través del estudio de la dinámica evolutiva del empleo público 

podemos evaluar el esfuerzo racionalizador del Estado mexicano 

para corregir su crecimiento. En efecto. los datos acerca del 

número de empleados en la función pública nos permiten conocer 

las dimensiones adquiridas por el aparato estatal mexicano 

durante los Ultimes anos. En nuestro trabajo llevamos a cabo un 

análisis comparativo entre el empleo público nacional y la 

dinámica que se observa a nivel local. Los resultados permiten 

evaluar el impacto diferencial del programa de reforma estatal 

impulsado a partir de 1982. 

La magnitud de la administración pública mexicana se 

relativiza al relacionarla con los indicadores de nuestra 
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población. La dimensión gubernamental medida en función de la 

población, permite ponderar el tamaño del sector público. Aun 

más, si comparamos al personal gubernamental mexicano con el de 

otros paises, por eJemplo con algunos integrantes de la Comunidad 

Económica Europea, podemos concluir que el gobierno mexicano no 

adolece de un excesivo gigantismo. En Dinamarca, por cada mil 

habitantes existen 142.1 funcionarios civiles; en Gran Bretana, 

87.3; en Bélgica, 62.Si en Francia, 59.6i en Italia, 52.2 y en 

Espa~a 35.2 1 • México se situaría entre Francia e Italia con un 

total de 57.2 burócratas civiles por cada mil habitantes (cuadro 

2.2). Evidentemente median grados de desarrollo económico y 

social incomparables, pero los datos indican que la tendencia al 

aumento en las dimensiones relativas adquiridas por las 

administraciones públicas estaría en función del mayor desarrollo 

alcanzado. 

A nivel nacional, el tamaño del aparato gubernamental en 

relación con la población, también muestra contrastes 

significativos. En el plano local, la relación funcionarios-

población resulta comparativamente menor que en el ámbito 

nacional. Si en 1989, en México habia 55 burócratas por cada mil 

habitantes, en Baja California la cifra se reduce a sólo 7.2 

(cuadros 2.2 y 2.13). Las diferencias se comprueban también en 

1 Puede tonsull1Tse al respecto el dotu1e11to del Instituto M1tion1l de Ad1hlstución Püblica, I!!!M 
r co12ositi611 de h ad1inistración pübliu 1uican1. Khico, Ed. Secretarh de h C01tr1lorh Geaeul de h 
Federatl6n/lltAP, 1988, pjg, 24. 
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relación a la Población Económicamente Activa (PEA) ocupada, pues 

si a nivel nacional el empleo público representaba el 21.5% de la 

PEA, a nivel local sólo alcanza un 9.1.%. Parece evidente que 

nuestra histórica centralización politica encuentra en los datos 

anteriores una clara demostración. 

La evolución del empleo público observa ritmos diferentes 

según se le analice a nivel nacional o en el ámbito de las 

entidades federativas. La restructuración del Estado iniciada a 

partir 

ritmos 

de 1982 se tradujo 

de crecimiento del 

en una importante disminución en los 

personal gubernamental. A nivel 

nacional, el año de inflexión se sitúa en 1984; a partir de esa 

fecha. el empleo público en su conjunto estabiliza su crecimiento 

al ritmo de aumento poblacional (2.2.%). La dieta estatal rendía 

frutos y se despedía una época caracterizada por la absorción 

gubernamental del desempleo y el estimulo a la demanda social. 

Por sectores, la reforma del Estado privilegió la reducción de la 

administración pública paraestatal. En ésta descansará de manera 

fundamental la contracción gubernamental. Asi 1 el sector central 

continuará concentrando al 77% del personal y absorbiendo a la 

nueva fuerza de trabajo que se incorpora al sector público. 

A nivel local, el redimensionamiento de los aparatos 

administrativos y de su personal inicia cinco años después que en 

el ámbito nacional. 1989 será el año cuando se observe una caída 

en los ritmos de crecimiento de la burocracia. Ante el peso 
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relativo del sector paraestatal en las entidades federativas. la 

disminución recaerá preferentemente en el sector central. donde 

se concentra el 78% del personal. La reforma del Estado en Baja 

California ha estado en función de la coyuntura política. Con el 

arribo al poder del primer gobernador de oposición en la historia 

política mexicana. la restructuración estatal recibe su primer 

impulso. Reforma que ha seguido un trayecto singular donde se 

conjugan el proyecto de adelgazamiento gubernamental del propio 

gobernador. Ernesto Ruffo Appel. y de su partido -PAN:- .. ' con la 

movilización permanente del opositor sindicato único de 

burócratas -de extracción priista-. traducida en fuertes recortes 

al gasto público. Los logros económicos -y políticos- de la 

dirección sindical se convierten en un decidido impulso al 

programa de redimensionamiento gubernamental. 

*** 
Durante el gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas (1934-1940) se 

crearon las instituciones fundamentales del sistema político 

mexicano. La integración vertical de los diferentes sectores de 

la población al Partido de la Revolución Mexicana, garantizó el 

control de las organizaciones gremiales. A través de ellas se 

canalizaba la actividad politice. La pertenencia a las 

organizaciones oficiales fue la única posibilidad para hacer 

política en México. Asi. la participación en la vida politice 

nacional se circunscribió a las minorías organizadas. 
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Hacia finales de los años treinta, con la fundación de la 

Federación de Sindicatos de Trajadores al Servicio del Estado 

( FSTSE). ·1os empleados del sector público eran integrados al 

pacto corporativo. En febrero de 1943 se creaba la Confederación 

Nacional de Organizaciones Populares (CNOP). que seria la cabeza 

del sector .Popular del Partido Revolucionario Institucional a 

partir de 1946. La FSTSE se convertiría en la principal 

organización de la CNOP y por ende del sector popular del partido 

oficial. 

Durante más de cuarenta años la subordinación de la FSTSE a 

la política 9ube1·namental estuvo basada en una dinámica de 

intercambios. La FSTSE brindaba apoyo clientelar al régimen y 

mantenía una relación patrimonial con sus agremiados. A su vez, 

el Estado ofrecía distintos bienes -económicos, políticos y 

legislativos- que eran utilizados para garantizar el 

encuadramiento de la burocracia federal en las instituciones 

gubernamentales y, sobre todo, en el PRI. La crisis de los anos 

ochenta y el programa de ajustes instrumentado por el gobierno 

mexicano a partir de 1982, erosionaron el pacto corporativo. La 

dirigencia sindical sin contar con los cuantiosos recursos de 

antaño se mostrñ incapaz para llevar a cabo con eficacia el 

control sobre el empleo pUblico federal. La movilización 

burocrática de la última década incluyó entre sus demandas 

inmediatistas la democratización de los espacios sindicales. La 

reforma del Estado ha restringido los recursos asignados al 
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funcionamiento del pacto corporativo. pero al concentrar su 

politica de adelgazamiento en el sector paraestatal. ha evitado 

el enfrentamiento con la poderosa FSTSE. El poder de la 

Federación indudablemente se localiza en el sector central de la 

administración pública. Si el 77% de la fuerza de trabajo se 

concentra en el poder ejecutivo central y el 85% de la misma 

posee plaza de base. podemos darnos idea del poder acumulado por 

la organización a través de su membresia. La verdadera 

modernización del Estado deberá incluir la restructuración de la 

administración pública central; de realizarse. el Estado se verá 

obligado a revisar y readecuar el viejo sistema de dominación 

corporativo y con ello. a modernizar los sectores del partido 

oficial. La restructuración de las relaciones Estado-FSTSE 

aparece como medida inaplazable para dar paso a una verdadera 

modernización estatal. El viejo esquema corporativo se ha 

convertido en su traba principal. De nuevo, como históricamente 

ha sucedido en México. el poder ejecutivo tiene la palabra. 

A nivel regional, el funcionamiento del esquema corporativo 

ha descansado en sus dos actores principales: el poder ejecutivo 

local y las representaciones sindicales. La ausencia de 

normatividad en las relaciones de trabajo durante décadas y las 

modificacicnes al articulo 115 constitucional de 1982, confinaron 

la negociación laboral al ámbito local. Por años la concesión de 

las condiciones de trabajo estuvo sujeta a los dictados.del 

ejecutivo en turno; posteriormente se Previó la reglamentación 
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del trabajo en el sector público de las entidades federativas a 

través de la expedición de normas particulares. En Baja 

California. la e~istencla de un sólo sindicato. que aglutina 

tanto a los trabajadores estatales como a los municipales, 

confirió un vasto poder a la burocracia sindical. A través de una 

Ley del Servicio Civil expedida por el Congreso local en 1955, la 

representación única quedó garantizada. Los derechos de libre 

asociación Y de huelga fueron relegados y la negociación de las 

relaciones laborales confinada a una dinámica cupular gobierno

dirigencia. Como sucede a nivel nacional, la filiación partidaria 

de la organización garantizaba los acuerdos verticales y 

sancionaba cualquier intento disidente. Así, la paz del sector 

Público local descansaba en las fraternales relaciones gobierno

s! ndicato. 

Los resultados electorales del 2 de Julio de 1989 cimbraron 

las estructuras políticas en la entidad. El triunfo del candidato 

del PAN a la gubernatura. Ernesto Ruffo Appel. habría de 

arrastrar cambios sustanciales en el esquema tradicional de 

concertación en el sector público. Como medida para fortalecer al 

sindicato y garantizar una instancia de control al interior del 

aparato gubernamental. el gobierno priista saliente promulgó una 

nueva Ley del Servicio Civil dos días antes de la toma de 

posesión del ejecutivo panista. La nueva normatividad que 

sancionaba las relaciones laborales en la administración pública, 

fortalecía el poder de la representación sindical. al tiempo que 
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ampliaba los derechos de los trabajadores. En este renglón 

destacaban las garantías al derecho de huelga. Al ampliarse las 

causales de huelga. se hacia factible, por primera vez, la 

paralización legal del sector público. Arma que seria utilizada 

por la dirigencia para enfrentar el proyecto de reforma estatal 

del nuevo gobernante. Con el cambio>de gobierno, las armoniosas 

relaciones entre la administración y el sindicato, . habrían de 

transformarse. El enfrentamiento entre las dos instancias ha sido 

la tónica durante la primera mitad del periodo gubernamental de 

Ruffo Appel. La transformación de las relaciones corporativas no 

sólo se explica a partir de las diferencias partidarias; en ello 

ha influido de manera fundamental el proyecto de restructuración 

estatal impulsado por la nueva administración. En efecto, la 

racionalización del gasto público incluye la cancelación de los 

recursos destinados al intercambio con la dirigencia sindical. 

Así, una de las vertientes principales para la reproducción del 

esquema corporativo ha sido suprimida: la canalización de 

recursos para el control del empleo público a través de la 

representación sindical. A cambio ésta ha retirado el apoyo 

clientelar al régimen. No sólo en el sector público el gobierno 

panist·a ha relegado la negociación corporativa, tanto en el 

sector obrero como en el popular, existen evidénclas de un nuevo 

trato del poder ejecutivo· con la sociedad. Una relación de 

negociación directa con los actores sociales, sin la mediación de 

la dirigencia tradicional. 
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**** 
La dieta estatal impulsada por el ejecutivo federal durante los 

anos ochenta se materializó en el redimensionamiento de los 

aparatos gubernamentales y en un decidido programa de ajustes en 

el gasto público. La crisis económica y la política de contención 

salarial sacaron a la burocracia de sus oficinas. Entre 1982 y 

1988 los burócratas utilizaron la arena pública para dirimir sus 

diferencias; fue un fenómeno del que la sociedad mexicana no 

tenia noticias. La burocracia en la calle evidenció que el 

deterioro en ~us condiciones de vida y la inseguridad laboral 

derivada de la política contraccionista 

habían erosionado las bases de control 

del gobierno federal. 

tradicional sobre el 

empleo público. Las relaciones corporativas fueron cuestionadas y 

se inició un proceso 

representación sindical. 

de impugnaci6n de 

El nuevo gobierno de 

los espacios de 

Carlos Salinas de 

Gortari habría de reorientar y profundizar el programa de reforma 

estatal. En adelante el sector paraestatal soportaría el peso del 

recorte de personal. asi como un fuerte proceso de 

desincorporación y restructuración industrial. Con ello la 

burocracia del sector central y la dirigencia oficial tomarian un 

respiroª A la par se iniciaría la recuperación moderada del 

salario real y sobre todo, mejorar ian las prestaciones sociales. 

Ello. aunado a las limitaciones propias de una movilización 

espontánea e inmediatista. condicionar ia la desactivación de los 

movimientos de impugnación al interior del aparato gubernamental. 

396 



En Baja California, los conflictos registrados en el sector 

público durante los últimos diez años, no sólo difieren de las 

formas asumidas por la conflictividad federal, sino que expresan 

una naturaleza distinta. La movilización de la burocracia estatal 

y municipal en la entidad estuvo condicionada básicamente por los 

procesos politicos que culminaron en las elecciones del 2 de 

julio de 1989. Los registros del conflicto y la movilización de 

los empleados del sector público inician justamente con el cambio 

de gobierno. Es por ello que caracterizo a la movilización 

burocrática local como una protesta politica, inducida por ·la 

dirección sindical frente al gobierno de extracción panista. 

En efecto, mientras que a nivel nacional la protesta públicn 

de la burocracia se expresa con particular intensidad durante el 

sexenio de la crisis (1902-1988); en ·eaJa California reina la 

armenia en las relaciones ejecutivo-sindicato. Varios factores 

hacen posible la paz burocrática: la identificación partidaria 

plena que garantiza el pacto de apoyo mutuo; la moderada caida 

salarial de los trabajadores públicos paliada con incrementos en 

las prestaciones; la ausencia de un programa de ajustes en la 

administración pública que pusiera en peligro la membresia 

sindical, por el contrario la burocracia continúa con altos 

ritmos de crecimiento (8.1% anual); y el doble control 

sobre el empleo público a través del tipo de relación 

ejercido 

laboral 

(base/ conf lanza) y por medio de la representación sindical 

única. 
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Hacia finales de 1989, el nuevo gobierno encabezado por 

Ernesto Ruffo Appel se propondria iniciar un proceso de 

restructuración administrativa. Será la administración panista 

quien inicie la reforma del Estado en Baja California. Esa es la 

~aradoja profunda de la transición politica local: seis años 

después de la puesta en marcha del programa de reforma del Estado 

a nivel federal. el partido de oposición tradicional, ahora en el 

gobierno, impulsará en el ámbito regional el proyecto de 

modernización pol!tica encabezado por el gobierno de Carlos 

Salinas de Gortari. 

Una vez conocidos los resultados electorales de julio ·de 

1989, el sindicato de burócratas (SUTSPEMIDBC) se prepara para 

enfrentar a las nuevas autoridades, difundiendo su compromiso 

partidista. Inmediatamente después de la toma de protesta del 

gobernador, la dirigencia sindical, apoyándose en la nueva Ley 

del Servicio Civil, convocará a sus agremiados a la movilización 

permanente. Una nueva paradoja aflora en el ámbito local: la 

protesta pública que lleva a cabo la representación sindical se 

endereza contra las actitudes pro-empresariales del gobernador 

panista, que a decir del sindicato, representan un claro 

retroceso en las conquistas de los trabajadores, pero nunca en 

contra de la reforma del Estado, que a nivel nacional impulsa el 

sObierno de Carlos Salinas de Gortari. 

Las conquistas sala1·iales fruto de la movilización politica 
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de la burocracia se conjugan con el proyecto del gobernador 

panista, resultando en nuevas acciones tendientes a profundizar 

el control del gasto público. Así, la reforma del Estado en Baja 

California ha recibido un doble impulso a partir de 1989. Desde 

arriba, el gobernador la ha convertido en el centro de su 

estrategia de modernización; desde abajo, la permanente 

movilización convocada por la dirigencia sindical ha cosechado 

conquistas económicas que obligan a nuevos recortes ante el 

déficit presupuesta!. Ambas presiones son de naturaleza política. 

Ese circulo vicioso ha sido trasladado al ámbito municipal. 

El ayuntamiento de Hexicali se ha visto obligado a llevar a cabo 

una restructuración de sus aparatos administrativos y a la 

reducción de personal. Los limitados recursos destinados por la 

administración estatal, aunado a las nuevas prestaciones 

negociadas entre la dirigencia sindical y el ejecutivo, que 

obligan a las autoridades municipales a su aplicación automática, 

no dejan otra salida que instrumentar medidas para eficientar los 

magros ingresos. La ausencia de enfrentamientos entre municipio y 

sindicato sólo se explica por el acuerdo partidario subyacente a 

la relación. Será en el ayuntamiento panista de Tijuana donde se 

1 

¡· 

focalice la presión sindical. aun en ausencia de un programa de 

contracción gubernamental. 

La reforma del Estado en Baja California instrumentada a 

partir de 1989 se ha dirigido hacia la reducción del gasto 
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P~blico a través de una estrategia jerarquizada de acciones: a) 

disminución de los ritmos de crecimiento del personal en base a 

la restricción en el número de trabajadores contratados y al 

recorte del empleo; b) reordenamiento y municipalización de 

oficinas públicas y modernización -marginal- de los Procesos de 

trabajo2 • Las limitaciones obvias del programa pueden 

Justificarse considerando el periodo transcurrido desde la toma 

de posesión del gobernador. Parece prematuro evaluar los saldos 

de una administración panista a la mitad del camino. Aqui sólo he 

perfilado algunos de sus rasgos; sin duda. la oposición sindical. 

aunado al rumbo que siga la relación con el ejecutivo federal. 

condicionarán en el futuro mediato los derroteros de la politica 

gubernamental y con ella de la reforma del Estado en la entidad. 

La evaluación de los saldos sexenales obliga a un nuevo esfuerzo 

de investigación. 

ª h efecto, 11 10deniuc161 de los proc11os ltbo11lu t trtvb de h introducci61 de 111v111 for1111 
dt or111lzacl61 dtl trabajo o de 11 1utoulinci61 del 111vlclo pübllco, IO h1 sido priviletl1d1. Sllvo H lts 
4tptldt1el11 que 1ti111dtn dhectMnle 1 los usuulot ·1Hvicio1 de vnt11ilh·. n 11 1clal1i1tracl61 públict 
local -r 11clo11l- mtloia vltt•I• el pra<eso de tnb1jo tndiclo11l. Hiel• flules de 19'1 r prhclplos de 
1992 11 htroduJero• cD1PUtldon1 H 11 Registro Civil del 1yu1t11le1to dt Mtdclli 'f 11 11 Registro Pllblico de 
11 Propitdld nt1ttl. Sólo dos ti1ldos 11fuenos n pro de 11 utiliuci61 di 1111v11 t1c10l09f11 H el stctor 
,Ublico dt l1J1 C1lifoul1. Puede verse; AleJ1tdro 8ec11u 0Uiroz 1 "Modtnhn servicio del Registro Civil", 1.! 
Vor de 11 fro1t1n, "nicall 1 8.C., 19 de 1ovielbre dt 1991, p,g, 2A 'f JllM Esquer OOl(t1UU1 1lltroduc11 
1i1tH1 de COIP'ltldons 11 Rtgistro Público de la Propied1d', U!rJ..Lll, TiJu111, B.C., 23 dt llr?O de 1992, 
pig.6. 
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